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AVISO de demarcación de zona federal del arroyo Base Naval 4 o Barranca Principal, que se 
localiza en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua.- Gerencia de Servicios a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL ARROYO BASE NAVAL 4 O BARRANCA 
PRINCIPAL, QUE SE LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE 
GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y 
XV, 113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del conocimiento general que la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos 
topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal del Arroyo Base Naval 4 o 
Barranca Principal, con una longitud aproximada de 620.00 m. localizada desde su origen a unos 500.00 
m. al SE del Morro Sur de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en el Municipio de Acapulco de 
Juárez, Gro., hasta su confluencia en la Bahía de Acapulco. Las aguas del Arroyo Base Naval 4 o 
Barranca Principal, están determinadas de propiedad nacional, según Declaratoria número 7/99 de fecha 
22 de noviembre de 1999, publicada en el Diario Oficial de la Federación, Organo del Gobierno 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de Guerrero, también deberá notificarse, en forma personal, a 
los propietarios colindantes; acto continuo a la notificación, se procederá a la localización de las 
mojoneras provisionales que indiquen los linderos de la zona federal del Arroyo Base Naval 4 o Barranca 
Principal, levantándose acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los 
documentos que exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, para que en un término 
que no exceda de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de levantamiento del acta 
circunstanciada, expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la 
demarcación correspondiente en un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes estarán a disposición de los 
interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, conocida como “Colegio Argudín”, sita en 
Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 
 

AVISO de demarcación de zona federal de la barranca Base Naval 4-1, que se localiza en el 
Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua.- Gerencia de Servicios a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DE LA BARRANCA BASE NAVAL 4-1, QUE SE 
LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y 
XV, 113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del conocimiento general que la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos 
topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal de la Barranca Base Naval 4-1, 
con una longitud aproximada de 460.00 m. localizada desde su origen a unos 700.00 m. al SE del Morro 
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Sur de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., hasta su 
confluencia en la margen derecha al Arroyo Base Naval 4 o Barranca Principal, que fue declarado de 
propiedad nacional con la misma declaratoria de esta corriente. Las aguas de la Barranca Base Naval 4-1 
están determinadas de propiedad nacional, según Declaratoria número 7/99 de fecha 22 de noviembre de 
1999, publicada en el Diario Oficial de la Federación, Organo del Gobierno Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de Guerrero, también deberá notificarse, en forma personal, a 
los propietarios colindantes; acto continuo a la notificación, se procederá a la localización de las 
mojoneras provisionales que indiquen los linderos de la zona federal de la Barranca Base Naval 4-1, 
levantándose acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los documentos que 
exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, para que en un término que no exceda 
de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 
que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la demarcación correspondiente en un 
término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes estarán a disposición de los 
interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, conocida como “Colegio Argudín”, sita en 
Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 
 

AVISO de demarcación de zona federal de la barranca Base Naval 4-2, que se localiza en el 
Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua.- Gerencia de Servicios a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DE LA BARRANCA BASE NAVAL 4-2, QUE SE 
LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y 
XV, 113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del conocimiento general que la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos 
topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal de la Barranca Base Naval 4-2, 
con una longitud aproximada de 290.00 m. localizada desde su origen a unos 600.00 m. al SE del Morro 
Sur de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., hasta su 
confluencia en la margen derecha a la Barranca Base Naval 4-1, que fue declarada de propiedad nacional 
con la misma declaratoria de esta corriente. Las aguas de la Barranca Base Naval 4-2 están determinadas 
de propiedad nacional, según Declaratoria número 7/99 de fecha 22 de noviembre de 1999, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, el 15 de febrero del año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de Guerrero, también deberá notificarse en forma personal, a 
los propietarios colindantes; acto continuo a la notificación, se procederá a la localización de las 
mojoneras provisionales que indiquen los linderos de la zona federal de la Barranca Base Naval 4-2, 
levantándose acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los documentos que 
exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, para que en un término que no exceda 
de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 
que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la demarcación correspondiente en un 
término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes estarán a disposición de los 
interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, conocida como “Colegio Argudín”, sita en 
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Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 
 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo Roca Sola, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua.- Gerencia de Servicios a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL ARROYO ROCA SOLA, QUE SE LOCALIZA 
EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y 
XV, 113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del conocimiento general que la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos 
topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal del Arroyo Roca Sola, con una 
longitud aproximada de 610.00 m. localizado desde su origen a unos 640.00 m. aproximadamente al 
Norte de la Playa Icacos, en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., hasta su confluencia en la Bahía 
de Acapulco. Las aguas del Arroyo Roca Sola, están determinadas de propiedad nacional, según 
Declaratoria número 8/99 de fecha 22 de noviembre de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 
año 2000.  

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de Guerrero, también deberá notificarse, en forma personal, a 
los propietarios colindantes; acto continuo a la notificación, se procederá a la localización de las 
mojoneras provisionales que indiquen los linderos de la zona federal del Arroyo Roca Sola, levantándose 
acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los documentos que exhiban los 
propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, para que en un término que no exceda de diez días 
hábiles, contados a partir de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo que a su 
derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la demarcación correspondiente en un término 
no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes estarán a disposición de los 
interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, conocida como “Colegio Argudín”, sita en 
Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 
 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo Club de Golf, que se localiza en el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua.- Gerencia de Servicios a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL ARROYO CLUB DE GOLF, QUE SE 
LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3 
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de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y 
XV, 113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del conocimiento general que la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos 
topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal del Arroyo Club de Golf, con 
una longitud aproximada de 1,420.00 m. localizado desde su origen en la cadena montañosa que rodea al 
Puerto de Acapulco, en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., hasta su confluencia en la Bahía de 
Acapulco. Las aguas del Arroyo Club de Golf, están determinadas de propiedad nacional, según 
Declaratoria número 8/99 de fecha 22 de noviembre de 1999, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de febrero del 
año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de Guerrero, también deberá notificarse en forma personal, a 
los propietarios colindantes; acto continuo a la notificación, se procederá a la localización de las 
mojoneras provisionales que indiquen los linderos de la zona federal del Arroyo Club de Golf, 
levantándose acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los documentos que 
exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, para que en un término que no exceda 
de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo 
que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la demarcación correspondiente en un 
término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes estarán a disposición de los 
interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, conocida como “Colegio Argudín”, sita en 
Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 
 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo Ramal 1, del arroyo Club de Golf, que se localiza 
en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua.- Gerencia de Servicios a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL ARROYO RAMAL 1, DEL ARROYO CLUB DE 
GOLF, QUE SE LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GRO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y 
XV, 113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del conocimiento general que la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos 
topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal del Arroyo Ramal 1, del Arroyo 
Club de Golf, con una longitud de aproximadamente 350.00 m. localizada desde su origen a 930.00 m. al 
Norte de la playa Icacos en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., hasta su confluencia en la margen 
derecha al Arroyo Club de Golf, que fue declarado de propiedad nacional con la misma declaratoria de 
esta corriente. Las aguas del Arroyo Ramal 1, del Arroyo Club de Golf están determinadas de propiedad 
nacional, según Declaratoria número 8/99 de fecha 22 de noviembre de 1999, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de 
febrero del año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de Guerrero, también deberá notificarse, en forma personal, a 
los propietarios colindantes; acto continuo a la notificación, se procederá a la localización de las 
mojoneras provisionales que indiquen los linderos de la zona federal del Arroyo Ramal 1, del Arroyo Club 
de Golf, levantándose acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los documentos 
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que exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, para que en un término que no 
exceda de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, 
expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la demarcación 
correspondiente en un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes estarán a disposición de los 
interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, conocida como “Colegio Argudín”, sita en 
Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 
 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo Ramal 2, del arroyo Club de Golf, que se localiza 
en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua.- Gerencia de Servicios a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL ARROYO RAMAL 2, DEL ARROYO CLUB DE 
GOLF, QUE SE LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GRO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y 
XV, 113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del conocimiento general que la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos 
topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal del Arroyo Ramal 2, del Arroyo 
Club de Golf, con una longitud de aproximadamente 40.00 m. localizada desde su origen a 30.00 m. al 
Oeste de la Playa Icacos en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., hasta su confluencia en la margen 
derecha al Arroyo Club de Golf, que fue declarado de propiedad nacional con la misma declaratoria de 
esta corriente. Las aguas del Arroyo Ramal 2, del Arroyo Club de Golf están determinadas de propiedad 
nacional, según Declaratoria número 8/99 de fecha 22 de noviembre de 1999, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 15 de 
febrero del año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de Guerrero, también deberá notificarse, en forma personal, a 
los propietarios colindantes; acto continuo a la notificación, se procederá a la localización de las 
mojoneras provisionales que indiquen los linderos de la zona federal del Arroyo Ramal 2, del Arroyo Club 
de Golf, levantándose acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los documentos 
que exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, para que en un término que no 
exceda de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, 
expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la demarcación 
correspondiente en un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes estarán a disposición de los 
interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, conocida como “Colegio Argudín”, sita en 
Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 
 

AVISO de demarcación de zona federal del arroyo Ramal 3, del arroyo Club de Golf, que se localiza 
en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.- Subdirección General de 
Administración del Agua.- Gerencia de Servicios a Usuarios. 

AVISO DE DEMARCACION DE ZONA FEDERAL DEL ARROYO RAMAL 3, DEL ARROYO CLUB DE 
GOLF, QUE SE LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GRO. 

Conforme lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis fracciones III, V, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I, V, VIII y XII, 4o., 9o. fracciones V y 
XV, 113 fracciones III y IV y demás relativos de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 40 fracción I y 44 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; se hace del conocimiento general que la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, realizó los trabajos técnicos 
topográficos correspondientes a la delimitación del cauce y la zona federal del Arroyo Ramal 3, del Arroyo 
Club de Golf, con una longitud de aproximadamente 46.00 m. localizada desde su origen a 45.00 m. al 
Sureste de la Playa Icacos en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro., hasta su confluencia en la 
margen izquierda al Arroyo Club de Golf, que fue declarado de propiedad nacional con la misma 
declaratoria de esta corriente. Las aguas del Arroyo Ramal 3, del Arroyo Club de Golf están determinadas 
de propiedad nacional, según Declaratoria número 8/99 de fecha 22 de noviembre de 1999, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, el 15 de febrero del año 2000. 

El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de Guerrero, también deberá notificarse, en forma personal, a 
los propietarios colindantes; acto continuo a la notificación, se procederá a la localización de las 
mojoneras provisionales que indiquen los linderos de la zona federal del Arroyo Ramal 3, del Arroyo Club 
de Golf, levantándose acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los documentos 
que exhiban los propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, para que en un término que no 
exceda de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de levantamiento del acta circunstanciada, 
expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo se resolverá sobre la demarcación 
correspondiente en un término no mayor de 15 días hábiles. 

Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes estarán a disposición de los 
interesados, en la oficina de la Comisión Nacional del Agua, conocida como “Colegio Argudín”, sita en 
Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas Caleta, en el Municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero. 

Este Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000.- El Subdirector General de Administración del Agua, Sergio 

Moreno Mejía.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION final de la investigación antidumping sobre las importaciones de paratión metílico, 
mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 2920.10.02 y 3808.10.99 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias del Reino de Dinamarca, independientemente del 
país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
PARATION METILICO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 2920.10.02 
Y 3808.10.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS 
DEL REINO DE DINAMARCA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver el expediente administrativo 36/98, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Presentación de la solicitud 
1. El 9 de diciembre de 1998, la empresa Tekchem, S.A. de C.V., por conducto de su representante 

legal, compareció ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para solicitar el inicio de la 
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investigación antidumping y la aplicación del régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones 
de paratión metílico, originarias del Reino de Dinamarca, independientemente del país de procedencia. 

2. La solicitante argumentó que en el periodo comprendido de julio a diciembre de 1997, las 
importaciones de paratión metílico, originarias del Reino de Dinamarca, se efectuaron en condiciones de 
discriminación de precios, lo que ha causado un daño a la industria nacional de mercancías idénticas o 
similares, conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 30, 39, 40 y 41 de la Ley de Comercio Exterior. 

Empresa solicitante 
3. Tekchem, S.A. de C.V., es una empresa constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Oradores 19, Satélite, código postal 53100, 
Estado de México, cuyo objeto social consiste principalmente en la producción, manufactura, 
industrialización, procesamiento, compra, venta, importación, exportación, distribución y comercio en 
general de toda clase de productos químicos y agroquímicos con exclusión de la petroquímica básica y la 
petroquímica secundaria. 

4. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, la solicitante 
manifestó que durante el periodo investigado representó el 100 por ciento de la producción nacional del 
producto investigado. Para acreditar lo anterior, presentó una carta de la Cámara Nacional de la Industria 
de Transformación de fecha 18 de noviembre de 1998. 

Información sobre el producto 
A. Descripción del producto 
5. El producto objeto de investigación es denominado comercialmente como paratión metílico, es un 

insecticida organofosforado cuyo nombre químico es O,O-Dimetil-O-(4-nitrofenil)-fosforotioato u O,O-
Dimetil-O-p nitrofenil tiofosfato, la fórmula empírica del componente principal, y al cual debe su función 
como plaguicida, es C8H10NO5PS. 

B. Régimen arancelario 
6. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Importación, el paratión metílico se clasifica en las fracciones arancelarias 2920.10.02 y 3808.10.99, cuya 
descripción es “Fosforotioato de O,O-dimetil-O-p-nitrofenilo” y “Los demás”, respectivamente. Cabe 
señalar que hasta 1995 las formulaciones de paratión metílico se clasificaron en la fracción arancelaria 
3808.10.01 y se describían como "insecticidas, excepto lo comprendido en las fracciones 3808.10.02 y 
3808.10.03" y a partir de 1996 se reclasificaron en la fracción 3808.10.99. 

7. La unidad de medida del paratión metílico establecida en la tarifa mencionada y la utilizada en su 
comercialización en los Estados Unidos Mexicanos es el kilogramo. La introducción a territorio nacional 
del paratión metílico, independientemente de la fracción arancelaria en que se clasifique, está sujeta a 
autorización por parte de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del 
Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST). 

8. A partir del Decreto que establece la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de diciembre de 1995, las importaciones de 
paratión metílico, clasificadas en la fracción arancelaria 2920.10.02 se sujetaron a un impuesto ad 
valorem del 15 por ciento cuando eran originarias de países con los que no se tenían acuerdos 
comerciales, mientras que las importaciones que ingresen al territorio nacional bajo la fracción arancelaria 
3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, quedaron exentas del pago de 
arancel. 

9. Conforme a los Tratados de Libre Comercio, las importaciones clasificadas en la fracción 
arancelaria 2920.10.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los 
Estados Unidos de América y Canadá, se sujetaron a un proceso de desgravación en diez etapas anuales 
iguales con una tasa arancelaria base de 15 por ciento ad valorem; las originarias de las Repúblicas de 
Chile, Costa Rica, Bolivia y Nicaragua quedaron exentas de arancel y las de las repúblicas de Venezuela y 
Colombia, se sujetaron a un proceso de desgravación en diez etapas anuales iguales con una tasa 
arancelaria base de 10.8 por ciento ad valorem. 

10. Mediante el Decreto que establece la tasa aplicable para 1999 del Impuesto General de 
Importación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1998 se impuso un 
arancel ad valorem de 18 por ciento para las importaciones que ingresen por la fracción arancelaria 
2920.10.02 y de 3 por ciento para las que ingresen por la fracción arancelaria 3808.10.99, cuando las 
mercancías sean originarias de países con los que no se tienen celebrados Tratados de Libre Comercio. 

Investigaciones relacionadas 
11. El 18 de octubre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 

definitiva del procedimiento de investigación antidumping de productos químicos orgánicos, mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
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de procedencia. En dicha resolución, se impuso cuota compensatoria definitiva de 208.81 por ciento a 
diversas fracciones arancelarias, entre las que se incluyó la fracción arancelaria 2920.10.02, 
correspondiente al producto denominado Fosforotioato de O,O-dimetil-O-p-nitrofenilo, conocido como 
paratión metílico. 

12. El 14 de noviembre de 1998, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
resolución final de la revisión de las cuotas compensatorias sobre las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 
2942 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia. En la resolución mencionada, la Secretaría confirmó 
la cuota compensatoria definitiva de 208.81 por ciento a diversas fracciones arancelarias, entre las que se 
incluyó la fracción arancelaria 2920.10.02, correspondiente al producto denominado Fosforotioato de O,O-
dimetil-O-p-nitrofenilo, conocido como paratión metílico. 

13. El 18 de enero de 1999, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 
final de la investigación sobre elusión del pago de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones 
de Fosforotioato de O,O-dimetil-O-p-nitrofenilo, conocido comercialmente como paratión metílico grado 
técnico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2920.10.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. En la resolución mencionada, la Secretaría impuso una cuota compensatoria definitiva de 
208.81 por ciento a las importaciones de paratión metílico formulado, originarias de la República Popular 
China, clasificadas en la fracción arancelaria 3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación. 

Inicio de la investigación 
14. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, el 22 

de febrero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución por la que se aceptó la 
solicitud de parte interesada y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones 
de paratión metílico, originarias y procedentes del Reino de Dinamarca, para lo cual se fijó como periodo 
de investigación el comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 1997. 

Convocatoria y notificaciones 
15. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y a presentar las 
argumentaciones y pruebas que estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 53 de la 
Ley de Comercio Exterior y 164 de su Reglamento. 

16. Asimismo, con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su 
Reglamento, la autoridad instructora procedió a notificar el inicio de la investigación antidumping a la 
solicitante, al Gobierno del Reino de Dinamarca, a la Representación de la Delegación de la Comisión 
Europea en los Estados Unidos Mexicanos y a las empresas importadoras y exportadoras de que tuvo 
conocimiento, corriéndoles traslado a estas últimas de la solicitud y sus anexos, así como de los 
formularios oficiales de investigación, con el objeto de que presentaran la información requerida y 
formularan su defensa. 

Empresas comparecientes 
17. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 15 y 16 de esta Resolución, 

comparecieron las empresas importadoras y exportadoras cuyo nombre, razones sociales y domicilios se 
describen a continuación: 

Importadores 
A. Agricultura Nacional, S.A. de C.V., con domicilio en Vicente Suárez 42 A, despacho 2, colonia 

Condesa, 06140, México, D.F., y Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 265-2, mezzanine, colonia Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. 

Exportadores 
B. Cheminova Agro A/S con domicilio en Paseo de la Reforma número 265-2, mezzanine, colonia 

Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. 
Réplica de la solicitante 
18. En ejercicio del derecho de réplica, que le confiere el artículo 164, párrafo segundo del Reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior, Tekchem, S.A. de C.V., mediante escrito de fecha 3 de mayo de 1999, 
presentó sus contrargumentos, respecto de la información, argumentos y pruebas presentados a esta 
autoridad investigadora por Agricultura Nacional, S.A. de C.V. 

Resolución preliminar 
19. Como resultado del análisis de la información, argumentos y pruebas presentadas en la etapa 

preliminar del procedimiento de mérito, la Secretaría publicó la resolución preliminar en el Diario Oficial 



Miércoles 31 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

de la Federación del 15 de septiembre de 1999, mediante la cual impuso una cuota compensatoria 
provisional de 39 por ciento a las importaciones de paratión metílico, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 2920.10.02 y 3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias del Reino de Dinamarca, independientemente del país de procedencia. 

Convocatoria y notificaciones 
20. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó al productor 

nacional, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y a 
presentar las argumentaciones y pruebas que estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

21. Asimismo, con fundamento en los artículos 57 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su 
Reglamento, la autoridad instructora notificó al Gobierno del Reino de Dinamarca, a la Representación de 
la Delegación de la Comisión Europea en los Estados Unidos Mexicanos y a la empresa solicitante, 
importadoras y exportadora de que tuvo conocimiento, la resolución preliminar de la investigación 
antidumping, concediéndoles un plazo que venció el 28 de octubre de 1999, para que presentaran las 
argumentaciones y pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

Reunión técnica de información 
22. Dentro del plazo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 

Agricultura Nacional, S.A. de C.V., Tekchem, S.A. de C.V., Cheminova Agro de México, S.A. de C.V. y 
Cheminova Agro A/S, solicitaron la realización de una reunión técnica de información, con el objeto de 
conocer la metodología utilizada por la Secretaría en la resolución preliminar para determinar los 
márgenes de discriminación de precios y la amenaza de daño, así como la relación causal. 

23. Los días 4 y 5 de octubre de 1999, se celebraron reuniones técnicas con los representantes de las 
empresas mencionadas en el punto anterior. De estas sesiones la Secretaría levantó los reportes 
correspondientes, mismos que obran en el expediente administrativo del caso, de conformidad con el 
artículo 85 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Solicitudes de prórroga 
24. En atención a las solicitudes formuladas por Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., Cheminova 

Agro A/S, Agricultura Nacional, S.A. de C.V., y Tekchem, S.A. de C.V., mediante oficios 
UPCI.310.99.3014/0, UPCI.310.99.3098/0 y UPCI.310.99.3151/0, respectivamente, la Secretaría les 
otorgó prórroga para presentar pruebas y argumentos complementarios hasta el 5 de noviembre de 1999. 

Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 
25. Derivado de la convocatoria y notificaciones a que se refieren los puntos 20 y 21 de esta 

Resolución, para la etapa final del procedimiento, comparecieron las empresas importadoras y 
exportadoras que a continuación se señalan, mismas que presentaron información, argumentos y pruebas 
complementarias que, junto con las exhibidas en la etapa inicial de la investigación, fueron analizadas y 
valoradas por la autoridad investigadora. 

Importadores 
Agricultura Nacional, S.A. de C.V. 
26. Mediante escrito presentado el 8 de octubre de 1999, ofreció prueba testimonial sobre la no 

similitud entre el paratión metílico grado técnico y el paratión metílico grado formulado. 
27. Mediante escrito presentado el día 5 de noviembre de 1999, presentó sus argumentos 

complementarios manifestando lo siguiente: 
A. El paratión metílico grado técnico y el formulado no son productos similares ya que la Norma 

Oficial Mexicana NOM-045-SSA-1-1993, "Plaguicidas, Productos para uso agrícola, Etiquetado" da una 
definición diferente a cada producto, además el producto técnico no puede ser utilizado directamente en el 
campo, por lo que sus usos y canales de comercialización son distintos. 

B. El proceso de formulación modifica las características del grado técnico, ya que no es una simple 
dilución en xilol para rebajar su concentración, sino que es un proceso que modifica algunas de sus 
características y requiere de instalaciones adecuadas autorizadas por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 

C. No han existido importaciones del producto formulado originarias del Reino de Dinamarca y el 
hecho de que se otorgaran autorizaciones sanitarias para su importación, no significa que éstas se 
hubiesen realizado. 

D. La solicitante no acreditó la existencia de un margen de discriminación de precios para ambos 
productos, por lo que la solicitud de inicio de investigación no se apoyó en "pruebas pertinentes" sobre la 
existencia de dumping en las importaciones del producto formulado. 
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E. La determinación de valor normal de la Secretaría fue inapropiada ya que los precios de exportación 
a los Estados Unidos de América corresponden a ventas entre partes relacionadas, por ende no se 
realizan en el curso de operaciones comerciales normales. 

F. El precio de exportación no fue correctamente calculado, pues en el cálculo del ajuste por gastos de 
crédito los plazos deben ser determinados a partir de la fecha de factura de extracción del depósito fiscal, 
ya que es el momento en que el importador toma posesión de la mercancía y en el que se hace efectiva la 
venta para el exportador, y no como la Secretaría lo calculó, con base en el número de días transcurridos 
entre cada uno de los pagos parciales reportados por la empresa a partir de la fecha de factura de venta. 

G. Para el ajuste del crédito, la Secretaría tomó la tasa de interés propuesta por la solicitante, siendo 
superior a la tasa promedio de préstamos a corto plazo en el Reino de Dinamarca que estuvo vigente en 
el periodo investigado, por lo que se debe utilizar la tasa de interés que proporciona el exportador para el 
ajuste de crédito correspondiente. 

H. En el periodo investigado, las importaciones del Reino de Dinamarca desplazaron a las de otros 
países y no a la producción nacional, situación derivada de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de la República Popular China, que convirtió al Reino de Dinamarca en la única fuente 
alterna de abastecimiento del paratión metílico técnico. 

I. La pérdida del mercado interno alegada por la solicitante se debe a la caída del consumo nacional 
del producto investigado, pues la importación total del paratión metílico mostró una caída del 18 por 
ciento en el periodo investigado. 

J. Las importaciones investigadas no tuvieron efectos negativos en los precios nacionales, pues su 
precio se incrementó en el periodo investigado. 

K. La Secretaría establece, en la resolución preliminar, que el precio de las importaciones del Reino de 
Dinamarca se ubicó 1 por ciento por debajo del precio promedio de venta del solicitante; sin embargo, 
este hecho no cumple el supuesto legal del artículo 64 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, que dispone que el daño a la producción nacional se tomará en cuenta si las importaciones 
investigadas tienen un precio de venta considerablemente inferior al precio de venta del producto nacional 
similar, que en el presente caso, es un precio insignificantemente inferior. 

L. El paratión metílico está en una fase declinante dentro del mercado mexicano, que no puede tener 
otra explicación que la sustitución por otra clase de insecticidas que no tienen la toxicidad y riesgos que 
representa el producto investigado. 

M. La Secretaría debe considerar que la disminución estructural del consumo nacional del paratión 
metílico, ha tenido una influencia determinante en el comportamiento de las variables financieras de la 
solicitante en el periodo investigado, ya que ante una baja de las ventas del producto en cuestión, hubo 
una repercusión en los ingresos y beneficios de la solicitante. 

N. La Secretaría debe tomar en cuenta la Cláusula de Interés Nacional que establece el artículo 88 de 
la Ley de Comercio Exterior, al dictar la resolución final con el fin de evitar que una cuota compensatoria 
repercuta negativamente en el sector agropecuario, pues su establecimiento tendría un impacto negativo 
en diferentes cultivos a nivel nacional. 

Ñ. La imposición de una cuota compensatoria que prohíba las importaciones dejaría a Tekchem, S.A. 
de C.V., como único proveedor de paratión metílico, permitiéndole incrementar injustificadamente el 
precio en agravio del campo mexicano y se estaría materializando una práctica monopólica en favor de la 
empresa solicitante. 

28. Para acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: 
A. Definiciones del paratión metílico grado técnico y formulado establecidas en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-045-SSA1-1993, "Plaguicidas, Productos para uso agrícola, forestal, pecuario, de 
jardinería, urbano e industrial. Etiquetado", publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 20 de 
octubre de 1995 y en el catálogo oficial de plaguicidas de la CICOPLAFEST, de julio de 1998. 

B. Copia de etiquetas del producto técnico y formulado de Tekchem, S.A. de C.V., Cheminova Agro 
A/S y Agricultura Nacional, S.A. de C.V. 

C. Copia de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-FITO-1995, por la que se establecen los requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para el aviso de inicio de funcionamiento que deberán cumplir las personas 
físicas o morales interesadas en la fabricación, formulación, formulación por maquila, formulación y/o 
maquila e importación de plaguicidas agrícolas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
junio de 1996. 

D. Formatos de "aviso de inicio de funcionamiento de empresas fabricantes, formuladoras, 
formuladoras y/o maquiladoras, formuladoras por maquila e importadoras de plaguicidas agrícolas", 
"certificado de inscripción en el directorio fitosanitario" y de "solicitud para la certificación del cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-FITO-1995" expedidos por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 
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E. Opinión técnica del Dr. Eulogio Bordas Costa, Químico Bacteriólogo Parasitólogo, en el sentido de 
que en la formulación del paratión metílico técnico hay una modificación en algunas de sus características 
como son concentración, densidad, emulsibilidad y tensión superficial. 

F. Autorizaciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a Agricultura Nacional, 
S.A. de C.V., para la formulación de plaguicidas de fechas 16 de julio y 4 de agosto de 1998. 

G. Diagrama de flujo del proceso de formulación que realiza la empresa y un reporte de costeo de 
órdenes de producción para 3 de las formulaciones que efectúa. 

H. Fecha, valor y volumen de las facturas de consignación reportadas por la empresa en el Anexo 2.A 
del formulario oficial. 

I. Carta de Tekchem, S.A. de C.V., dirigida a Agricultura Nacional, S.A. de C.V., por la que realiza 
comentarios en relación al abasto del producto nacional, de fecha 19 de julio de 1999. 

J. Pedimentos de exportación con sus facturas de venta de las operaciones realizadas por la 
solicitante de mayo y agosto de 1998. 

K. Facturas de venta de Tekchem, S.A. de C.V., a clientes nacionales de los meses de febrero a 
diciembre de 1998. 

L. Copia de los registros de paratión metílico formulado expedidos por la CICOPLAFEST, de mayo de 
1994, abril de 1995, enero y febrero de 1996, mayo de 1997 y mayo de 1999. 

M. Estadísticas sobre el mercado nacional de paratión metílico base 100 por ciento de concentración, 
elaboradas por la Asociación Mexicana de la Industria de Plaguicidas y Fertilizantes, A.C., para los años 
de 1993 a 1997. 

N. Carta de una empresa formuladora de paratión metílico, por la que manifiesta su preocupación por 
la posibilidad del incremento injustificado de precios de dicho producto ocasionado por la imposición de 
una cuota compensatoria a las importaciones originarias del Reino de Dinamarca de fecha 20 de octubre 
de 1999. 

O. Carta de Tekchem, S.A. de C.V., dirigida a Agricultura Nacional, S.A. de C.V., que condiciona el 
suministro de paratión metílico al establecimiento de un contrato de suministro como proveedores únicos 
en los consumos globales de esta empresa. 

P. Ofrece una prueba de inspección en sus instalaciones productivas para comprobar el carácter de 
productor nacional de paratión metílico formulado. 

Cheminova Agro de México, S.A. de C.V. 
29. Mediante escrito presentado el 22 de abril de 1999, presentó respuesta al formulario para 

empresas importadoras clasificando incorrectamente su información, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 148, 149, 150, 152, 153 y 158 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

30. Mediante escritos presentados el 6, 11 y 14 de mayo de 1999, respectivamente, reclasificó y 
complementó la información presentada el 22 de abril de 1999, sin embargo, debido a que no se 
reclasificó correctamente el total de la información presentada, la Secretaría le requirió para que 
presentara nuevamente toda su información debidamente clasificada e integrada en un solo paquete único 
a considerar. 

31. Con fecha 6 de julio de 1999, respondió el requerimiento que le formulara la Secretaría mediante 
oficio UPCI.310.1449/0, y presentó lo siguiente: 

A. Formulario para empresas importadoras investigadas por discriminación de precios. 
B. Estructura corporativa de Cheminova Holding. 
C. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos y a terceros países, de paratión metílico de 

julio a diciembre de 1997. 
D. Valor reconstruido Ex-Works del paratión metílico exportado a los Estados Unidos Mexicanos, 

procedente del Reino de Dinamarca. 
E. Valor y volumen de ventas mundiales totales de Cheminova Agro A/S de paratión metílico de julio a 

diciembre de 1997. 
F. Copia del contrato de distribución y comisión celebrado entre Cheminova Agro A/S y Cheminova 

Agro de México, S.A. de C.V. 
G. Copia de facturas de Cheminova Agro A/S sobre operaciones de venta de paratión metílico de 3 de 

junio y 11 de agosto de 1997. 
H. Pedimentos de importación de las compras de paratión metílico de fechas 26 de junio y 3 de 

septiembre de 1997. 
I. Copia de facturas de venta de paratión metílico expedidas por el productor nacional durante 1997. 
J. Estudio económico sobre los efectos de las importaciones de paratión metílico originario del Reino 

de Dinamarca, en la producción nacional preparado por el despacho Vázquez Tercero y Asociados. 
K. Facturas de venta de paratión metílico de Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., a clientes no 

relacionados en los Estados Unidos Mexicanos, de julio a septiembre de 1997. 
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L. Copia de una carta de crédito emitida por The First National Bank of Chicago. 
M. Copia de la publicación “Guía de plaguicidas autorizados de uso agrícola”, para el año de 1994, de 

la Dirección General de Sanidad de la Subsecretaría de Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 

N. Copia de los reportes presentados a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., por la solicitante, 
relativos a la autorización para la inscripción en el listado previo de emisoras de acciones ordinarias 
nominativas representativas del capital social. 

Ñ. Reportes de Tekchem, S.A. de C.V., presentados a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., de 
marzo y septiembre de 1996, así como información financiera trimestral de la misma empresa 
correspondiente al 4o. trimestre de 1996-1997, 4o. trimestre de 1997-1996 y 1o. al 4o. trimestres de 1997-
1998. 

O. Copia de las autorizaciones para importación de paratión metílico técnico expedidas por la 
CICOPLAFEST para el año de 1997, en favor de la empresa Chemi Agro Nova, S.A. de C.V. 

32. Con fecha 5 de noviembre de 1999, presentó sus argumentos complementarios, y manifestó lo 
siguiente: 

A. Debe excluirse de la investigación el paratión metílico formulado, ya que tiene características y 
funciones distintas al producto técnico lo que hace que no sean productos comercialmente 
intercambiables, y el paratión metílico microencapsulado ya que no existe producción nacional. 

B. Se deben tomar en cuenta los nuevos formularios de Cheminova Agro A/S y Cheminova Agro de 
México, S.A. de C.V., exhibidos con este escrito en lugar de los presentados en la primera comparecencia 
de fechas 10 de mayo y 6 de julio de 1999, respectivamente. 

33. Para acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: 
A. Información de las ventas mundiales de Cheminova Agro A/S y de ventas de exportación a la 

República Federativa de Brasil y al Reino de Tailandia. 
B. Formularios oficiales de investigación para empresas exportadoras e importadoras investigadas por 

discriminación de precios. 
C. Copia certificada del escrito de fecha 27 de octubre de 1999, por el que Cheminova Agro de México, 

S.A. de C.V., solicita a la CICOPLAFEST un informe sobre si Tekchem, S.A. de C.V., tenía en 1997 un 
registro sobre paratión metílico formulado como solución concentrada en microcápsulas y si el registro 
está basado en proveeduría nacional o de importación. 

D. Copia del artículo "Recent Trends in Pesticides Formulations" elaborado por Kozo Tsuji, contenido 
en el libro "Formulation Science" volume I, Proceedings from Formulations Forum, 1997, editado por 
Chester L. Foy y otros y publicado por "The Association of Formulation Chemists", con traducción al 
español. 

E. Copia del artículo "Development and Uses of Microencapsulaption" de Gordon J. Marrs y Herbert B. 
Scher, Capítulo IV, en la obra "Controlled Delivery of Crop-Protection Agents" editado por Richard M. 
Willkins, University of Newcastle upon Tyne, UK y publicado por Taylor & Francis, con traducción al 
español. 

F. Copia del dictamen del ingeniero Guillermo González y Flores, agrónomo parasitólogo del Colegio 
de Ingenieros Agrónomos del Bajío, A.C., titulado "Usos del paratión metílico en México: observaciones en 
algunos cultivos", de octubre de 1999. 

G. Etiquetas comerciales del paratión metílico técnico, formulado y microencapsulado de la empresa 
Cheminova Agro A/S. 

H. Certificado de registro de constitución de la empresa Cheminova, Inc., ante el Departamento de 
Tesorería del Estado de New Jersey en los Estados Unidos de América, de fecha 20 de octubre de 1999, 
con su traducción al español. 

I. Certificado notarial sin apostillar del juramento de Frank B. Reilly, Jr. relativo a que la empresa 
Cheminova Agro A/S era en 1997 y continúa siendo el único accionista de Cheminova Inc., y que tiene 
como anexos: copia del convenio celebrado entre Cheminova International Aps., y Cheminova Agro A/S, 
por el que la segunda adquiere todas las acciones del capital social de Cheminova Inc.; copia del 
certificado de constitución de Cheminova Inc., y copia del certificado de acciones número 1 del 14 de 
mayo de 1987, del capital social de Cheminova Inc., expedidas a Cheminova America Aps., con 
traducciones al español. 

J. Copia certificada de las autorizaciones de uso de la CICOPLAFEST a Cheminova Agro de México, 
S.A. de C.V., de marzo de 1995, junio de 1997 y febrero y marzo de 1998. 

K. Copia de 2 pedimentos de exportación y facturas expedidas por Tekchem, S.A. de C.V., del 16 de 
junio y 1 de agosto de 1998. 

L. Reportes de Tekchem, S.A. de C.V., a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., correspondiente 
a los dos primeros trimestres de 1999. 
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M. Estudio sobre la determinación de la utilidad neta antes de impuestos por kilogramo vendido de 
paratión metílico técnico 80 por ciento, elaborado por Consultores Empresariales, S.A. de C.V., del 3 de 
noviembre de 1999. 

N. Facturas comerciales de las ventas de exportación realizadas por Cheminova Agro A/S al Reino de 
Tailandia y a la República Federativa de Brasil. 

34. Mediante escrito presentado el 8 de noviembre de 1999, presentó copia de 12 pedimentos de 
exportación con sus facturas comerciales de las operaciones realizadas por Tekchem, S.A. de C.V., y 
solicitó se le devuelvan los cuestionarios y disquetes presentados por Cheminova Agro A/S y Cheminova 
Agro de México, S.A. de C.V. 

Exportadoras 
Cheminova Agro A/S 
35. Mediante escrito de fecha 10 de mayo de 1999, presentó respuesta al formulario para empresas 

exportadoras, y manifestó lo siguiente: 
A. Cheminova Agro A/S no vende paratión metílico en el Reino de Dinamarca y sólo exportó el 

producto grado técnico y no el producto formulado. Dichas exportaciones no se realizaron a un precio 
inferior a su valor normal. 

B. Las importaciones realizadas en los Estados Unidos de América originarias de Cheminova Agro 
A/S, fueron a través de Cheminova Inc., empresa propiedad de la exportadora danesa y única en ese país 
autorizada para importar sus productos. 

C. Por ser partes relacionadas no es válido ni representativo tomar el precio de exportación a los 
Estados Unidos de América para compararlo como valor normal, ya que las transacciones no reflejan 
operaciones comerciales normales. 

D. Las cifras proporcionadas por Tekchem, S.A. de C.V., en cuanto al valor normal son demasiado 
elevadas debido a que no presentó, en los ajustes al valor normal y precio de exportación, los gastos de 
registro ante la Environmental Protection Agency (EPA), así como los costos de disposición y manejo de 
los contenedores. 

E. El valor normal se debe determinar mediante el valor reconstruido Ex-Works o planta de Cheminova 
Agro A/S, o a través del valor de las exportaciones hechas por la misma empresa a la República de 
Venezuela, ya que el importador venezolano no es parte relacionada con la exportadora y el volumen de 
exportación a este país es representativo pues excede del 5 por ciento de las exportaciones hechas a los 
Estados Unidos Mexicanos. 

F. Tekchem, S.A. de C.V., no ha sufrido daño por las importaciones de paratión metílico procedentes 
del Reino de Dinamarca, ya que desde 1994, planeó y puso en práctica una expansión industrial y 
eficiente de su planta productiva, así como una estrategia de jubilación y renovación de personal. 

G. Es falso que no existan productos sucedáneos del paratión metílico, ya que la solicitante ha 
liderado el mercado mexicano de estos productos introduciendo varios insecticidas terminados para llegar 
directamente a los distribuidores finales, compitiendo con sus propios clientes formuladores. 

H. Existe un nuevo producto en el mercado que no se fabrica en los Estados Unidos Mexicanos, 
denominado paratión metílico microencapsulado y que se clasifica en la fracción arancelaria 3808.10.99 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, por lo tanto, debe excluirse de la 
investigación. 

I. En la solicitud se encuentran varias referencias de que Tekchem, S.A. de C.V., sólo produce el 
paratión metílico grado técnico y no el formulado, por lo que debe excluirse de la investigación cualquier 
producto formulado conteniendo paratión metílico como ingrediente activo, y clasificado bajo la fracción 
3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

J. El análisis del crecimiento de las importaciones debe iniciar en 1994, porque 1995 fue un año 
atípico por la crisis mexicana. 

K. Hasta 1997, la solicitante monopolizaba el mercado del paratión metílico técnico y la única fuente 
alterna era Cheminova Agro A/S quien vendía sólo a Agricultura Nacional, S.A. de C.V., y a partir de ese 
año, también a Cheminova Agro de México, S.A. de C.V. 

L. Cheminova Agro A/S es una empresa pública que cotiza en bolsa y no puede realizar ventas de 
exportación con pérdidas por el compromiso con sus inversionistas de maximizar utilidades. 

M. Según el “Estudio económico preliminar sobre los efectos de las importaciones de paratión metílico 
originario del Reino de Dinamarca, en la producción nacional”, presentado por Cheminova Agro de 
México, S.A. de C.V., los precios de importación del paratión metílico grado técnico, se mantienen 
estables y sin práctica desleal de comercio internacional, ya que en 1997, el precio observó una 
disminución de menos de 1 por ciento respecto a 1996 y un crecimiento marginal de 2.4 por ciento en 
comparación a 1995, por lo que los precios no muestran una disminución en el periodo julio a diciembre 
de 1997, con respecto a los periodos comparables anteriores. 
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N. De los reportes presentados por la solicitante a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., se 
desprende que las ventas de agroquímicos que fabrica se han incrementado sistemáticamente, su 
capacidad instalada se ha mantenido más o menos constante y sus inventarios se han manejado de 
manera eficiente. 

Ñ. La disminución de personal de Tekchem, S.A. de C.V., se debe a que la mayoría de su personal se 
ha estado jubilando y a la falta de una adecuada política laboral de retención. 

O. Según los mencionados reportes presentados a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., la 
planta laboral de la solicitante ha venido creciendo desde 1996 a 1998. 

36. Para acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: 
A. Relación de valor y volumen de las ventas totales a los Estados Unidos Mexicanos y a terceros 

países de paratión metílico grado técnico, de julio a diciembre de 1997. 
B. Precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de paratión metílico, de julio a diciembre de 

1997. 
C. Relación de ventas individuales de su comprador relacionado al primer cliente no relacionado, de 

julio a diciembre de 1997. 
D. Precio de exportación a los Estados Unidos de América y a la República de Venezuela con ajustes, 

de julio a diciembre de 1997. 
E. Valor reconstruido para exportaciones de paratión metílico a los Estados Unidos Mexicanos, 

Estados Unidos de América y la República de Venezuela. 
F. Lista de productos sucedáneos del paratión metílico por marca, plaga, empresas que los 

comercializan y cultivos en los que se aplican. 
G. Folleto informativo de metil parathión microencapsulado elaborado por Cheminova Agro A/S. 
H. Cuadros de tenencia accionaria de la empresa Cheminova Holding A/S, obtenidos de los reportes 

anuales de esta empresa para 1996, 1997 y 1998. 
I. Copia de la publicación “Guía de plaguicidas autorizados de uso agrícola”, para el año de 1994, de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
J. Copia de los reportes presentados a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., por la solicitante, 

de marzo y septiembre de 1996, e Información financiera trimestral de la empresa solicitante 
correspondiente al primer trimestre de 1997, 4o. trimestre de 1997-1996 y 1o. al 4o. trimestres de 1997-
1998. 

K. Relación de volumen y participación en el mercado mexicano de los principales ingredientes activos 
insecticidas para los años de 1994 a 1997, obtenidos de los Estudios de Mercado de Plaguicidas en los 
Estados Unidos Mexicanos elaborados por la Asociación Mexicana de la Industria de Plaguicidas y 
Fertilizantes A.C. 

L. Relación de cifras de la producción del algodón hueso para el periodo de 1980 a 1997, por entidad 
federativa, elaborado por el Centro de Estadística Agropecuaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural. 

M. Tres facturas de venta de la empresa Cheminova Agro A/S, a la empresa Cheminova Inc., de 
operaciones de exportación de paratión metílico a los Estados Unidos de América. 

N. Anuncios publicados en el periódico Reforma el 18 de abril de 1999, en donde la empresa 
Tekchem, S.A. de C.V., ofrece cargos directivos en la empresa. 

Ñ. Estados financieros de Cheminova Agro A/S Holdings, correspondientes a 1997 y 1998, con una 
síntesis al español de las partes que se refieren a Cheminova Agro A/S. 

O. Asimismo, ofreció prueba confesional a cargo del Presidente del Consejo de Administración y del 
Director General de Tekchem, S.A. de C.V.; una prueba pericial contable a cargo de la C.P. Amalia 
Márquez Ojeda para determinar entre otros aspectos el movimiento de inventarios, condiciones de 
apalancamiento, políticas de precios, condiciones de pago, producción, inventarios, ventas de otros 
productos sucedáneos del paratión metílico, compras de materias primas, política y antigüedad del 
personal, reposición de vacantes; y una prueba pericial de ingeniería a cargo del ingeniero Químico Jesús 
Avila Meneses para determinar, entre otros aspectos, la capacidad instalada y utilizada para fabricar 
paratión metílico y otros productos sucedáneos, programas anuales de producción, los registros de 
producción de paratión metílico, uso y capacidades individuales de producción, registros mantenimiento y 
reparaciones, índices de producción. 

37. Mediante escrito de fecha 5 de noviembre de 1999, presentó sus argumentos y pruebas 
complementarias, y manifestó lo siguiente: 

A. Deben excluirse de la investigación el paratión metílico formulado y el paratión metílico 
microencapsulado, pues tienen características y funciones distintas al producto técnico, por lo que no son 
productos comercialmente intercambiables, y de este último no existe producción nacional. 
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B. Se deben tomar en cuenta los nuevos formularios de Cheminova Agro A/S y Cheminova Agro de 
México, S.A. de C.V., y no los presentados en la primera comparecencia. 

C. Solicitó se devuelvan los cuestionarios y disquetes presentados por Cheminova Agro A/S y 
Cheminova Agro de México, S.A. de C.V. 

38. Para acreditar lo anterior presentó lo siguiente: 
A. Relación de ventas mundiales de Cheminova Agro A/S y de ventas de exportación a la República 

Federativa de Brasil y al Reino de Tailandia. 
B. Respuesta a formularios de investigación para empresas exportadoras e importadoras investigadas 

por discriminación de precios. 
C. Copia certificada del escrito de fecha 27 de octubre de 1999, por el que Cheminova Agro de México, 

S.A. de C.V., solicita a la CICOPLAFEST un informe sobre si Tekchem, S.A. de C.V., tenía en 1997 un 
registro sobre paratión metílico formulado como solución concentrada en microcápsulas y si el registro 
está basado en proveeduría nacional o de importación. 

D. Copia del artículo "Recent Trends in Pesticides Formulations" elaborado por Kozo Tsuji, contenido 
en el libro "Formulation Science" volume I, Proceedings from Formulations Forum, 1997, editado por 
Chester L. Foy y otros y publicado por "The Association of Formulation Chemists", con su traducción al 
español. 

E. Copia del artículo "Development and Uses of Microencapsulaption" de Gordon J. Marrs y Herbert B. 
Scher, Capítulo IV, en la obra "Controlled Delivery of Crop-Protection Agents" editado por Richard M. 
Willkins, University of Newcastle upon Tyne, UK y publicado por Taylor & Francis, con su traducción al 
español. 

F. Copia del dictamen del ingeniero Guillermo González y Flores, agrónomo parasitólogo del Colegio 
de Ingenieros Agrónomos del Bajío, A.C., intitulado "Usos del paratión metílico en México: observaciones 
en algunos cultivos", de octubre de 1999. 

G. Etiquetas comerciales del paratión metílico técnico, formulado y microencapsulado de la empresa 
Cheminova Agro A/S. 

H. Certificado de registro de constitución de Cheminova, Inc., ante el Departamento de Tesorería del 
Estado de New Jersey en los Estados Unidos de América, del 20 de octubre de 1999, con su traducción al 
español. 

I. Certificado notarial sin apostillar del juramento de Frank B. Reilly, Jr. relativo a que Cheminova Agro 
A/S, era en 1997 y continúa siendo el único accionista de Cheminova Inc., con los siguientes anexos: 
copia del convenio celebrado entre Cheminova International Aps., y Cheminova Agro A/S, por el que ésta 
adquiere todas las acciones del capital social de Cheminova Inc.; copia del certificado de constitución de 
Cheminova Inc., y copia del certificado de acciones número 1 del 14 de mayo de 1987, del capital social 
de Cheminova Inc., expedidas a Cheminova America Aps., con traducciones al español. 

J. Copia certificada de las autorizaciones de uso de la CICOPLAFEST a Cheminova Agro de México, 
S.A. de C.V., de marzo de 1995, junio de 1997 y febrero y marzo de 1998. 

K. Copia de dos pedimentos de exportación con sus facturas comerciales de las operaciones 
realizadas por Tekchem, S.A. de C.V., de fecha 16 de junio y 1 de agosto de 1998. 

L. Reportes de Tekchem, S.A. de C.V., a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., de los dos 
primeros trimestres de 1999. 

M. Estudio sobre la determinación de la utilidad neta antes de impuestos por kilogramo vendido del 
producto paratión metílico técnico 80 por ciento, elaborado por Consultores Empresariales, S.A. de C.V., 
del 3 de noviembre de 1999. 

N. Facturas comerciales de las ventas de exportación realizadas por Cheminova Agro A/S al Reino de 
Tailandia y a la República Federativa de Brasil. 

39. Mediante escrito de fecha 8 de noviembre de 1999, presentó copia de doce pedimentos de 
exportación con sus facturas de las operaciones de Tekchem, S.A. de C.V. Asimismo, solicitó se 
devuelvan los cuestionarios y disquetes presentados por Cheminova Agro A/S y Cheminova Agro de 
México, S.A. de C.V. 

Solicitante 
Tekchem, S.A. de C.V. 
40. Mediante escrito de fecha 5 de noviembre de 1999, presentó sus argumentos complementarios, y 

manifestó lo siguiente: 
A. El paratión metílico tiene mayor aplicación en los cultivos que otros insecticidas, por lo que no tiene 

sucedáneos. 
B. Es cierto que el mercado del paratión metílico ha descendido, sin embargo está comprobado que 

mientras la producción nacional se ha reducido, las importaciones del Reino de Dinamarca han 
aumentado. 
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C. El precio de las exportaciones del paratión danés se ha reducido en los últimos años, ya que el 
precio en 1998 es 16 centavos de dólar de los Estados Unidos de América inferior al precio que tenían en 
1997, es decir un 5.4 por ciento menos. 

D. No se debe considerar el organigrama presentado por Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., 
para acreditar la relación existente entre Cheminova Agro A/S del Reino de Dinamarca y Cheminova Inc., 
de los Estados Unidos de América, pues es una simple hoja impresa que no está notarizada ni 
apostillada. 

E. Existe la posibilidad de que Cheminova Agro A/S, haya exportado a otros importadores en los 
Estados Unidos de América, pues en 1997, hubo por lo menos 6 diferentes importadores de paratión 
metílico en ese país. 

F. El paratión metílico técnico y el formulado son productos que tienen el mismo nombre químico, la 
misma fórmula empírica, el mismo número CAS y el mismo peso molecular. 

G. A través de un peritaje técnico-químico se realizó un cambio de paratión grado técnico a su 
presentación formulada, donde el perito que lo realizó concluye que si bien el cambio se hizo a escala de 
laboratorio, es igualmente fácil, sencillo y rápido hacerlo a escala industrial, ya que no se requiere 
maquinaria ni aparatos complicados por tratarse de un procedimiento de dilución. 

H. Es tanta la semejanza entre las dos presentaciones de paratión metílico, que Cheminova Agro de 
México, S.A. de C.V., ha importado paratión metílico técnico por la fracción del formulado. 

I. Aún en los países desarrollados para ciertos cultivos y a un determinado costo (el más bajo posible), 
se tiene que utilizar el paratión porque si se utilizaran otros más costosos el agricultor quedaría fuera de la 
competencia. 

J. Se puede asegurar que ningún insecticida tiene tantas aplicaciones, ataca tantos insectos, tiene 
tantas marcas comerciales y tiene un precio tan bajo como el paratión metílico. 

K. El origen del paratión metílico importado de los Estados Unidos de América por la empresa a que 
se refiere el inciso c) del punto 82 de la resolución preliminar de esta investigación, es el Reino de 
Dinamarca, ya que se lleva en su presentación técnica a ese país donde después de un simple proceso de 
dilución, se comercializa tanto en el mercado interno como en el de exportación. 

L. No existe la posibilidad de desabasto al mercado nacional pues la producción de la planta de 
paratión metílico puede por lo menos triplicarse. 

M. El paratión microencapsulado que Cheminova Agro A/S solicita se excluya de esta investigación 
por no existir producción nacional, es paratión metílico con presentación formulada, que tiene el mismo 
nombre químico, la misma fórmula empírica, el mismo número CAS y el mismo peso molecular, no puede 
ser de otra manera porque dejaría de llamarse paratión metílico. 

N. Tekchem, S.A. de C.V., ha vendido y producido el paratión metílico en sus dos presentaciones. 
Ñ. El daño provocado a la producción nacional se derivó de las importaciones del Reino de Dinamarca 

desde que había un importador y se agudizó cuando fueron dos importadores de la misma mercancía. 
O. Al aplicar todos los ajustes al paratión metílico importado resulta un precio considerablemente 

menor al de la solicitante, de no ser así sería inexplicable el vertiginoso crecimiento de las importaciones 
danesas y la drástica caída de las ventas del productor nacional, fenómeno que no obedece a un capricho 
sino a la conveniencia de los importadores. 

41. Para acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: 
A. Relación de importaciones definitivas a los Estados Unidos Mexicanos por valor y volumen de 1996 

a 1999, del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 
B. Documento denominado "Buhn Offshore Monthly Pesticide Monitoring Service", de octubre de 1997, 

que contiene cifras de importación de paratión metílico a los Estados Unidos de América en diciembre de 
1996 y 1997. 

C. Importaciones totales a los Estados Unidos de América, de 1995 a 1997, reportadas por "The World 
Trade Atlas", del Bureau of Census del Departamento de Comercio de ese país. 

D. Exportaciones del Reino de Dinamarca a diferentes países en 1997, obtenidas de "Eurostat Internal 
and External Trade of the Europe Union". 

E. Copia de folletos publicitarios de Cheminova Agro A/S. 
F. Dictamen técnico-químico elaborado por el perito número 48 del Colegio Nacional de Ingenieros 

Químicos y de Químicos, A.C., de fecha 19 de octubre de 1999 relativo a la transformación de paratión 
metílico técnico a formulado. 

G. Primer testimonio del acta número 22,368 de la fe de hechos del notario 178 del Distrito Federal, de 
fecha 11 de octubre de 1999, sobre el procedimiento de transformación del paratión metílico grado técnico 
en formulado. 
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H. Pedimentos de importación del 27 de marzo y 6 de abril de 1999, con sus facturas 
correspondientes, relativas a las operaciones de importación de paratión metílico y clorpirifos técnico 
realizadas por una empresa importadora. 

I. Cuadro comparativo de los insecticidas mencionados por Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., 
en su respuesta al formulario y 4 gráficas sobre el número de cultivos en los cuales se autoriza la 
aplicación de diferentes insecticidas, del número de plagas que controlan según etiqueta del fabricante, 
del número promedio de marcas comerciales según el Diccionario de Especialidades Agroquímicas PLM 
de 1999 y de precios promedio según el Sistema Nacional de Información de Mercados, distribuidores del 
bajío y centro del país, cuyos datos se obtuvieron de diversas fuentes. 

J. Copia del boletín quincenal de precios de venta de plaguicidas, emitidos por el Servicio Nacional de 
Información de Mercados, de septiembre de 1999. 

K. Listas de precios de diferentes empresas formuladoras nacionales. 
L. Gráfica del comportamiento de las acciones de Tekchem, S.A. de C.V., en la Bolsa Mexicana de 

Valores, S.A. de C.V., de septiembre de 1996 a diciembre de 1997. 
M. Cartas de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación, del 29 de octubre de 1999 y de la 

Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, S.C., del 3 de noviembre de 1999, por 
la que solicitan confirmación de la cuota compensatoria preliminar. 

N. Copia de algunas páginas del Catálogo Oficial de Plaguicidas de la CICOPLAFEST para 1996, y del 
Diccionario de Especialidades Agroquímicas PLM para 1996. 

42. Mediante escrito de fecha 21 de enero de 2000, Tekchem, S.A. de C.V., manifestó que el convenio 
celebrado entre Cheminova Agro A/S y Cheminova Aps., presentado por aquélla en su escrito de 
argumentos y pruebas complementarias no tienen validez, en virtud de que en ninguna parte del texto se 
manifiesta quién es la compradora de acciones; en el punto 2.1 menciona que “el comprador traspasa” 
siendo que en toda operación mercantil el comprador no es quien traspasa sino es el vendedor quien lo 
hace; no aparecen la firmas ni nombres de quiénes lo celebraron; no están legalizadas las firmas del 
convenio y de nada sirve la apostilla expedida en los Estados Unidos de América, en virtud de que fue 
firmado en el Reino de Dinamarca y debió ser notarizado y legalizado por las autoridades danesas y 
validado por el consulado mexicano en ese país, por tanto no se acredita que Cheminova Agro A/S y 
Cheminova Inc., sean empresas relacionadas. 

Requerimientos de Información 
Agricultura Nacional, S.A. de C.V. 
43. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante 

UPCI.310.99.3512/0, el 8 de diciembre de 1999, manifestó lo siguiente: 
A. La producción de los principales cultivos en los que se aplica el paratión metílico no muestra 

variaciones importantes de 1994 a 1998, que justifique la disminución del consumo del paratión metílico. 
B. El consumo de paratión metílico en los Estados Unidos de América cayó 37 por ciento en 1996 en 

relación con 1995, y en 1997 el consumo observa un ligero crecimiento de 8 por ciento respecto al año 
anterior; sin embargo, es 32 por ciento menor al de 1995, y el mercado mexicano tuvo un comportamiento 
similar al de los Estados Unidos de América en ese mismo periodo. 

C. El consumo de los insecticidas sucedáneos del paratión metílico creció 80 por ciento de 1994 a 
1997, mientras que el consumo de paratión metílico disminuyó 50 por ciento en el mismo periodo. 

D. El paratión metílico ha sido sustituido por productos menos tóxicos en los Estados Unidos de 
América y desde su introducción, de 1947 a la fecha, cuando menos 19 países han prohibido o restringido 
su uso. 

E. Las ventas del paratión metílico enfrentan restricciones de uso, cancelación de formulaciones por 
problemas de toxicidad y disminución por la competencia de nuevos químicos. 

44. Para acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: 
A. Producción de los principales cultivos en los que se aplica el paratión metílico para los años de 

1994 a 1998 obtenida de la publicación denominada "El sector alimentario en México" del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e informática, de 1999. 

B. Consumo de los principales productos sucedáneos del paratión metílico por tipo de cultivo para los 
años de 1993, 1996 y 1997, de la Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria, A.C. 

C. Estadísticas de importación de los Estados Unidos de América para los años de 1995 a 1997, 
obtenidas de la publicación The World Trade Atlas del Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
de América y de la información presentada por Tekchem, S.A. de C.V., en su solicitud de inicio de 
investigación. 

D. Comportamiento del consumo de paratión metílico y de sus principales sucedáneos para 4 cultivos 
de 1994 a 1997, obtenidas del National Agricultural Statistics Service del Departamento de Agricultura de 
los Estados Unidos de América. 
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E. Copia de la publicación "Seguridad infantil usando como punto de referencia pesticidas prohibidos" 
del Chemical Engineering de octubre de 1999, con traducción al español. 

F. Copia de una publicación de la Environmental Protection Agency de los Estados Unidos de 
América, con traducción parcial al español. 

G. Copia de un escrito en idioma inglés titulado "Reicipt of Requests for Voluntary Cancellation". 
H. Copia del documento intitulado “Organophosphate Insecticides”, con traducción parcial al español. 
I. Copia de la página 3 de la publicación "Pressure to Ban Parathion Builds in U.S. Kai Siedenburg 

Global Pesticide Campaigner", con traducción parcial al español. 
Cheminova Agro de México, S.A. de C.V. 
45. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante 

UPCI.310.00.0086/0, el 12 de enero de 2000, presentó lo siguiente: 
A. Estadísticas de los principales cultivos de algodón, maíz, trigo y soya en 1995, de la Asociación de 

la Industria Mexicana Fitosanitaria, A.C., y del Centro de Estadística Agropecuaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para los cultivos de 1995 a 1997. 

B. Copia de 4 comprobantes de pago de ventas realizadas a clientes en el segundo semestre de 1997. 
C. Copia de facturas de venta canceladas a un cliente de fechas 4 y 8 de septiembre de 1997. 
Cheminova Agro A/S 
46. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante 

UPCI.310.99.3163/0, el 11 de noviembre de 1999, manifestó lo siguiente: 
A. Las copias de las facturas de las ventas efectuadas a los Estados Unidos Mexicanos, durante el 

periodo investigado se presentaron con el escrito de Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., del 22 de 
abril de 1999, en los anexos UPCIIM06, UPCIIM06b y UPCIIM06c. 

B. En el renglón de créditos, la empresa no apalanca ni su producción ni sus ventas de paratión 
metílico con financiamiento alguno, ya que utiliza su propio capital de trabajo para producir y 
comercializar el producto. 

C. Las ventas de exportación realizadas durante el periodo investigado a partes relacionadas fueron a 
Cheminova Inc., de los Estados Unidos de América; Agrodan, S.A., del Reino de España; Cheminova 
Agro France, S.A., de la República Francesa y Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., en los Estados 
Unidos Mexicanos, empresas subsidiarias de Cheminova Agro A/S, según se demostró con la estructura 
corporativa contenida en los reportes anuales de 1996 a 1998 de la empresa. 

D. Las ventas de exportación realizadas a clientes en Australia, Taiwan las repúblicas de Brasil, 
Colombia, Guatemala, Honduras, Perú, Turquía, Uruguay y Venezuela y en los reinos de Marruecos y 
Tailandia, durante el periodo investigado no fueron entre partes relacionadas de Cheminova Agro A/S. 

E. Para el cálculo del valor normal se deben considerar las ventas a la República de Venezuela pues 
las exportaciones a este país tuvieron las mismas características de comercialización que las efectuadas 
a los Estados Unidos Mexicanos, ya que en ambos países los importadores son titulares de los registros 
fitosanitarios y porque el mayor volumen de ventas de exportación al mercado nacional durante el periodo 
investigado se hizo a una empresa no relacionada. 

47. Para acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: 
A. Copia de 15 facturas de venta de Cheminova Agro A/S a un importador nacional de julio a 

diciembre de 1997. 
B. Formulario oficial para exportadores. 
C. Copia de una gráfica preparada por Reuters que incluye la tasa promedio de interés vigente en el 

Reino de Dinamarca de septiembre de 1996 a noviembre de 1999. 
D. Copia de una factura de venta a la República de Venezuela, de noviembre de 1997. 
E. Versión pública del formulario oficial para empresas importadoras. 
F. Certificado notarial apostillado del juramento de Frank B. Reilly, Jr. presentado en el escrito de 

argumentos y pruebas complementarias del 5 de noviembre de 1999. 
48. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante 

UPCI.310.00.0085/0, el 12 de enero de 2000, manifestó lo siguiente: 
A. El costo de fabricación del paratión metílico técnico, formulado y microencapsulado siempre es el 

mismo, las diferencias están en el valor de exportación debido al costo de los registros sanitarios, 
volúmenes exportados, costo de recolección de envases utilizados, comisiones y gastos de mercadeo. 

B. La capacidad instalada de la planta de Cheminova Agro A/S no varió, sin embargo, la capacidad 
utilizada tuvo variaciones considerando los semestres de cada año, el número de horas de operación de la 
planta y los periodos de paro por mantenimiento. 

49. Para acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: 
A. Monto de los pagos parciales de dos clientes a la empresa. 
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B. Copia de dos facturas de flete y seguro del 19 y 27 de agosto de 1997, con su traducción al 
español. 

C. Copia de una orden de embarque del 11 de agosto de 1997, con su traducción al español. 
D. Copia de una nota de crédito por las comisiones pagadas a Cheminova Agro de México, S.A. de 

C.V., del 11 de agosto de 1997, con traducción al español. 
E. Copia de un reporte analítico elaborado por el laboratorio de la empresa por el que se analizan y 

comparan el paratión metílico fabricado por Tekchem, S.A. de C.V., y el elaborado por Cheminova Agro 
A/S, del 12 de abril de 1999, con traducción al español. 

F. Información respecto del paratión metílico microencapsulado fabricado por la empresa. 
Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S 
50. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio 

UPCI.310.99.3488/0, el 7 de diciembre de 1999, presentaron respuesta a los cuestionarios para empresas 
exportadoras e importadoras investigadas por discriminación de precios en versiones confidencial y 
pública. 

51. En respuesta al requerimiento formulado por la Secretaría a Cheminova Agro A/S, en la audiencia 
pública de esta investigación, el 25 de enero de 2000, presentó lo siguiente: 

A. Copia de tres facturas de venta de paratión metílico de Cheminova Agro A/S, a un cliente en los 
Estados Unidos de América, durante el periodo investigado. 

B. Factura de la venta de Cheminova Agro A/S a la República de Venezuela en 1997. 
C. Copia de pedimentos de rectificación de la operación de importación de paratión metílico grado 

técnico a través de la fracción arancelaria del paratión metílico formulado. 
D. Gráficas utilizadas por Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., en la audiencia pública de la 

presente investigación. 
Tekchem, S.A. de C.V. 
52. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante 

UPCI.310.99.3511/0, el 8 de diciembre de 1999, manifestó lo siguiente: 
A. Las cifras de la formulación del paratión metílico y sus ventas de julio a diciembre de 1997, que se 

presentan corresponden a las proporcionadas en la solicitud de inicio, ya que la solicitud se planteó para 
las presentaciones técnica y formulada. 

B. En los Estados Unidos Mexicanos, el paratión metílico de mayor consumo es el 720, lo cual se 
prueba con el hecho de que el Sistema Nacional de Información de Mercados de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, considera en sus reportes de precios sólo esa formulación por ser la más 
representativa. 

C. Tekchem, S.A. de C.V., no formuló paratión metílico microencapsulado en el segundo semestre de 
1997, pero esa presentación tiene el mismo nombre químico, la misma fórmula empírica, el mismo 
número CAS y el mismo peso molecular que el paratión metílico y tampoco tendría producción de otras 
formulaciones si Cheminova Agro A/S ofreciera un "nuevo” paratión metílico ahora "aromatizado", 
"inodoro" o "fosforescente". 

53. Con el fin de acreditar lo anterior presentó lo siguiente: 
A. Copia de facturas de venta de la empresa del producto formulado de julio a diciembre de 1997. 
B. Copia de un escrito de la Administración General Jurídica de Ingresos de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público del 22 de marzo de 1999, en la que se indica que los plaguicidas de grado técnico que 
han importado los industriales de la sección 37 de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación 
no se utilizan como materia prima en ningún proceso de síntesis o reacción, sino que son productos de 
alta concentración que no sufren ninguna transformación en sus estructura química ni en su propósito de 
uso, y sólo se sujetan a un proceso de formulación que consiste en reducir su concentración y preparar 
formulaciones de líquidos, polvos secos y granulados. 

C. Relación de precios promedio mensuales de los plaguicidas en los Estados Unidos Mexicanos de 
1996 a 1999, obtenidos del Sistema Nacional de Información de Mercados de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

D. Copia de un reporte del Centro de Estadística Agropecuaria de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural titulado "Consumos Aparentes de Productos Agrícolas 1925-1997”, de 
octubre de 1998. 

E. Gráficas sobre la precipitación total en la República Mexicana de 1995 a 1997, obtenida del Servicio 
Meteorológico Nacional de la dirección de internet www.cna.gob.mx. 

F. Producción de los principales cultivos que utilizan paratión metílico para combatir las plagas que los 
atacan en 1996 y 1997, obtenida del Anuario de Granos y Semillas 1997 del Servicio Nacional de 
Información de Mercados. 
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54. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría, mediante oficio 
UPCI.310.99.3719/0, el 17 de diciembre de 1999, reclasificó como pública la información contenida en las 
respuestas 3, 4 y 5 y sus anexos del escrito presentado el 8 de diciembre del mismo año. 

Audiencia Pública 
55. El 21 de enero de 2000 se llevó a cabo en las oficinas de la Secretaría, la audiencia pública 

prevista en los artículos 81 de la Ley de Comercio Exterior y 165, 166, 168, 169 y 170 de su Reglamento, 
en la que comparecieron los representantes de las empresas Tekchem, S.A. de C.V., Agricultura Nacional, 
S.A. de C.V., Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, quienes tuvieron 
oportunidad de manifestar, refutar e interrogar oralmente a sus contrapartes en todo lo que a su interés 
convino, según consta en el acta circunstanciada levantada con tal motivo, y que constituye un 
documento público de eficacia probatoria plena de conformidad con el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, misma que obra en el expediente administrativo del caso. 

Alegatos 
56. De conformidad con los artículos 82 tercer párrafo de la Ley de Comercio Exterior y 172 de su 

Reglamento, la Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos, procediendo a fijar un plazo de 5 días 
hábiles, a efecto de que las partes interesadas, manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo o 
sobre los incidentes acaecidos en el curso del procedimiento. De manera oportuna las empresas 
Tekchem, S.A. de C.V., y Agricultura Nacional, S.A. de C.V., presentaron sus alegatos ante la Secretaría, 
mismos que fueron considerados por la autoridad investigadora. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
57. Declarada la conclusión de la investigación de mérito, con fundamento en los artículos 58 de la 

Ley de Comercio Exterior y 83 fracción I de su Reglamento, la Secretaría presentó el proyecto de 
resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, la que en la sesión del 4 de abril de 2000, se 
pronunció favorablemente sobre el sentido de la resolución, sin manifestar ningún argumento adicional, y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
58. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o. fracción VII y 59 fracción I de la Ley de Comercio Exterior; 80 y 83 
fracción I de su Reglamento y 1, 2, 4, 8 y 38 fracciones I y V del Reglamento Interior de la misma 
dependencia. 

Derecho de defensa y debido proceso 
59. Conforme a la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, las partes interesadas tuvieron amplia 

oportunidad para presentar excepciones, defensas y alegatos en favor de su causa, los que fueron 
valorados en sujeción a las formalidades legales esenciales del procedimiento administrativo. 

Información desestimada 
Agricultura Nacional, S.A. de C.V. 
60. La Secretaría desestimó la información contenida en la publicación titulada "Reicipt of Requests for 

Voluntary Cancellation", a que se refiere el inciso G del punto 44 de esta Resolución, en virtud de que se 
presentó sin traducción al español de conformidad con lo dispuesto en el artículo 271 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

61. La Secretaría mediante acuerdo de fecha 11 de octubre de 1999, desechó la prueba testimonial a 
que se refiere el punto 26 de esta Resolución, en virtud de que se presentó extemporáneamente de 
conformidad con los artículos 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 172 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

62. La Secretaría mediante acuerdo de fecha 24 de enero de 2000, no aceptó la prueba de inspección 
a que se refiere el inciso P del punto 28 de esta Resolución, en virtud de que no es la prueba conducente 
para aclarar el punto controvertido en esta investigación, porque éste consiste en determinar si las 
importaciones de paratión metílico originarias del Reino de Dinamarca se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios y causaron daño a la industria nacional durante el periodo investigado, 
independientemente de su presentación, y no el hecho de que la empresa Agricultura Nacional, S.A. de 
C.V., sea o no formuladora del paratión metílico, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 82 de la 
Ley de Comercio Exterior, 80 y 161 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
y en las resoluciones de inicio y preliminar de la presente investigación publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de febrero y 15 de septiembre de 1999, respectivamente. 

Cheminova Agro de México, S.A. de C.V. 
63. La Secretaría no tomó en cuenta la carta de crédito a que se refiere el inciso L del punto 31 de esta 

Resolución, en virtud de que se presentó sin traducción al español de conformidad con el artículo 271 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
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Cheminova Agro A/S 
64. La Secretaría mediante acuerdo de fecha 6 de enero de 2000, desechó las pruebas confesionales y 

periciales a que se refiere el inciso O del punto 36 de esta Resolución, en virtud de que no son las pruebas 
idóneas para el conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos en esta investigación y porque 
la información que se pretendía obtener con las mismas fue presentada a la Secretaría a través del 
formulario de inicio de investigación y los requerimientos de información realizados a la empresa 
solicitante de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 54 de la Ley de Comercio Exterior; 64 y 
65 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 80 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria. 

Cheminova Agro A/S y Cheminova Agro de México, S.A. de C.V. 
65. La Secretaría no tomó en cuenta la información a que se refieren los puntos 34 y 39 de esta 

Resolución, toda vez que fue presentada fuera del segundo periodo probatorio, el cual venció el 5 de 
noviembre de 1999, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior y el oficio UPCI.310.99.3014/0, de fecha 21 de octubre de 1999. 

66. La Secretaría desestimó la información a que se refieren los puntos 46 y 47 de esta Resolución y 
el rubro titulado "Diferenciación de productos a base de paratión metílico" contenido en los formularios de 
Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, en razón de que estas empresas 
respondieron extemporáneamente el requerimiento a que se refiere el punto 50 de esta Resolución, por 
medio del cual se les requirió que presentarán la versión pública de dicha información, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 54 de la Ley de Comercio Exterior; 153 y 158 fracción III de su 
Reglamento; 6.5.2 y 6.8 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

67. La Secretaría no tomó en cuenta el rubro titulado “Breve análisis del mercado mexicano” contenido 
en los formularios para empresas importadoras y exportadoras presentados por Cheminova Agro de 
México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, respectivamente, ya que no se clasificó conforme a lo 
dispuesto en los artículos 148, 149, 152, 153 y 158 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 6.5.2 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994. 

68. La Secretaría desestimó la información a que se refieren los incisos B, C y D del punto 51 de esta 
Resolución, toda vez que no fueron requeridos y el periodo probatorio venció el 5 de noviembre de 1999, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y el 
oficio de notificación de prórroga UPCI.310.99.3014/0, de fecha 21 de octubre de 1999. 

Tekchem, S.A. de C.V. 
69. La Secretaría desestimó la información a que se refiere el punto 42 de esta Resolución, en virtud 

de que se presentó extemporáneamente, ya que el periodo probatorio venció el 5 de noviembre de 1999, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y el 
oficio UPCI.310.99.3151/0 de fecha 26 de octubre de 1999. 

Análisis de información 
70. La Secretaría tomó en cuenta para esta etapa de la investigación, la información presentada por 

las empresas Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, a que se refieren los 
puntos 31, 35 y 36 de esta Resolución, en virtud de que se presentó fuera del primer periodo probatorio 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 164 de su Reglamento. 

Análisis de discriminación de precios 
71. En la etapa final de la investigación, la Secretaría recibió la información y pruebas a que se 

refieren los puntos 31 a 33 y 35 a 38 de esta Resolución, por parte de la empresa exportadora Cheminova 
Agro A/S del Reino de Dinamarca y la empresa importadora Cheminova Agro de México, S.A. de C.V. 

72. La Secretaría analizó y valoró los argumentos y pruebas documentales, que proporcionaron las 
partes interesadas obteniéndose los resultados que se describen a continuación. 

73. La Secretaría no puede revelar públicamente la información clasificada por las partes interesadas 
como confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, fracción I, inciso B del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, no obstante, se considera que la descripción de la metodología utilizada 
es lo suficientemente explícita para permitir a cada una de las partes interesadas reproducir, sobre la base 
de la información que obra en su poder, las estimaciones realizadas por la autoridad investigadora, 
independientemente de que las partes interesadas cuentan con acceso a la información confidencial del 
expediente, previo cumplimiento de los requisitos previstos por los artículos 80 de la Ley de Comercio 
Exterior y 159, 160 y 161 de su Reglamento. 

Precio de exportación 
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74. Durante el periodo de investigación, Cheminova Agro A/S, realizó ventas de exportación a los 
Estados Unidos Mexicanos tanto a su empresa vinculada Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., como 
a la empresa no vinculada Agricultura Nacional, S.A. de C.V. 

75. La Secretaría comparó los precios de venta a Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., con los 
precios de venta al cliente no vinculado en los Estados Unidos Mexicanos y encontró que ambos precios 
eran similares. La Secretaría considera que esta prueba es válida ya que el volumen de ventas a clientes 
no vinculados en los Estados Unidos Mexicanos representa más del 80 por ciento del total de sus ventas 
de exportación en dicho mercado. Por lo anterior, conforme al artículo 2.3 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría 
declinó calcular el precio de exportación con base en la opción de precio de exportación reconstruido por 
considerar que el precio al que Cheminova Agro A/S, vende a Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., 
es un precio fiable. 

76. En los términos del primer párrafo del artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
la Secretaría estableció el precio de exportación para el paratión metílico, según el precio promedio 
ponderado de la totalidad de las exportaciones de Cheminova Agro A/S, a los Estados Unidos Mexicanos, 
observado en el periodo bajo investigación. La ponderación corresponde al peso relativo del volumen de 
cada transacción en el volumen total vendido en el mercado de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ajustes al precio de exportación 
77. De acuerdo con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior y 53 y 54 de su Reglamento; 2.4 

del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, la Secretaría ajustó el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en 
particular, por concepto de gastos de crédito, comisiones, flete y seguro externos. En cada caso, la 
Secretaría estimó los montos relevantes según la información presentada por la empresa exportadora. 

Gastos de crédito 
78. La empresa calculó el monto del ajuste por gastos de crédito al precio de exportación de acuerdo 

con los datos específicos de cada transacción. Cheminova Agro A/S, proporcionó información sobre los 
pagos parciales efectuados por sus clientes en sus operaciones de venta realizadas dentro del periodo de 
investigación. La Secretaría calculó el monto del ajuste por gastos de crédito con base en los saldos 
insolutos de cada transacción de exportación aplicando la tasa de interés presentada por Cheminova Agro 
A/S, en su respuesta al requerimiento de información adicional que le hiciera la Secretaría en su 
oportunidad. Los plazos se determinaron con base en el número de días transcurridos entre cada uno de 
los pagos parciales reportados por la empresa exportadora, a partir de la fecha de factura de la venta de 
exportación. 

Comisiones 
79. Cheminova Agro A/S calculó el ajuste por comisiones para cada transacción de acuerdo al 

porcentaje estipulado en el contrato de distribución entre Cheminova Agro A/S, y Cheminova Agro de 
México, S.A. de C.V. La Secretaría consideró como válida la información presentada y ajustó por este 
concepto el precio de exportación de las ventas que incluían una comisión. 

Flete externo 
80. Cheminova Agro A/S calculó el ajuste por gastos de flete para cada transacción conforme a la 

información reportada en cada una de las facturas del transportista. La Secretaría consideró válida la 
información presentada por la empresa y ajustó el precio de exportación por este concepto. 

Seguro externo 
81. Cheminova Agro A/S, calculó el monto del ajuste por seguro externo de acuerdo a la póliza general 

que ampara todos los embarques y que, en caso de las exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos, 
ampara al producto desde la planta Cheminova Agro A/S, hasta su arribo a puerto mexicano. La 
Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por seguro externo, de acuerdo con la información 
proporcionada por Cheminova Agro A/S. 

Valor normal 
82. La empresa Cheminova Agro A/S no realizó ventas del producto investigado en el mercado interno 

del Reino de Dinamarca por lo que sugirió como segunda opción de valor normal utilizar las ventas de 
exportación al mercado de la República de Venezuela. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
31 de la Ley de Comercio Exterior y 2.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría determinó que los precios más 
representativos de las ventas a un tercer mercado de exportación correspondieron a las ventas realizadas 
en el mercado de la República Federativa de Brasil, en virtud de que Cheminova Agro A/S destina el 
mayor volumen de ventas de exportación a este mercado, considerando únicamente las ventas entre 
partes no relacionadas. 

83. En los términos del primer párrafo del artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
la Secretaría estableció el valor normal para el producto investigado, según el precio promedio ponderado 
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observado en el periodo bajo investigación. La ponderación corresponde al peso relativo del volumen de 
cada transacción en el volumen total de ese producto vendido en el mercado de la República Federativa 
de Brasil. 

Ajustes al valor normal 
84. De acuerdo con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior; 53 y 54 de su Reglamento; y 2.4 

del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, la Secretaría ajustó el valor normal por términos y condiciones de venta, en particular 
por gastos de flete y seguro externos. En cada caso, la Secretaría estimó los montos relevantes según la 
información presentada por la empresa exportadora. 

Flete externo 
85. Las operaciones reportadas al mercado de la República Federativa de Brasil se realizaron en 

términos FOB puerto de Hamburgo en la República Federal de Alemania, razón por la cual Cheminova 
Agro A/S calculó el ajuste por gastos de flete para cada transacción de acuerdo al costo del flete de sus 
plantas en el Reino de Dinamarca al puerto alemán de Hamburgo. La Secretaría aceptó ajustar el valor 
normal por flete externo, de acuerdo con la información proporcionada por Cheminova Agro A/S. 

Seguro externo 
86. Cheminova Agro A/S calculó el monto del ajuste por seguro externo de acuerdo a la póliza general 

que ampara todos los embarques y que, en caso de las exportaciones a República Federativa de Brasil, 
ampara al producto desde las plantas Cheminova Agro A/S, hasta su arribo al puerto alemán de 
Hamburgo. La Secretaría aceptó ajustar el valor normal por seguro externo, de acuerdo a la información 
proporcionada por Cheminova Agro A/S. 

Margen de discriminación de precios 
87. Según la información y metodologías descritas en los puntos anteriores y con fundamento en los 

artículos 30 de la Ley de Comercio Exterior; 38 y 39 de su Reglamento y 2.4 y 2.4.2 del Acuerdo relativo a 
la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la 
Secretaría determinó que las importaciones de paratión metílico que se clasifican en las fracciones 
arancelarias 2920.10.02 y 3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
procedentes de la empresa Cheminova Agro A/S, se realizaron con un margen de discriminación de 
precios de 24.98 por ciento. 

Todos los demás exportadores 
88. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley de Comercio Exterior y 6.8 del 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, la Secretaría consideró como los hechos de los que tuvo conocimiento el margen de 
discriminación de precios más alto encontrado en la presente investigación; es decir, el margen de 24.98 
por ciento para el paratión metílico que se clasifica en las fracciones arancelarias 2920.10.02 y 
3808.10.99 calculado para la empresa Cheminova Agro A/S. 

Análisis de daño y causalidad 
Similitud del producto 
89. Para efectos de la determinación del producto similar, con base en lo dispuesto en los artículos 37 

del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 2.6 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría toma en cuenta sobre 
una base de caso por caso diversos factores incluidos, entre otros, las características físicas, composición 
química, régimen arancelario, usos y proceso productivo. Ninguno de estos factores es decisivo y la 
autoridad puede considerar otros factores relevantes a partir de los hechos de que tenga conocimiento. 

A. Composición química y especificaciones técnicas 
90. De acuerdo con la información presentada por la empresa solicitante la composición química y las 

especificaciones técnicas típicas que identifican al paratión metílico, las cuales varían dependiendo de la 
formulación requerida para el tipo de cultivo, insectos, infestación, entre otros, son las siguientes: contiene 
80 por ciento de O,O-Dimetil-O- (4-nitrofenil)-fosforotioato, 18 por ciento de xileno, menos de 0.2 por 
ciento de 4-nitrofenol, menos de 0.07 por ciento de agua, presenta una acidez de H2SO4 inferior a 0.01 
por ciento y no contiene material sólido insoluble en acetona; la fórmula empírica del paratión metílico es 
C8H10NO5PS y su peso molecular es de 263.2; se congela a los 17 grados centígrados, se inflama a los 
42 grados centígrados y es totalmente soluble en alcoholes, ésteres, cetonas e hidrocarburos aromáticos; 
a una temperatura de 25 grados centígrados el producto presenta una solubilidad en agua de 50-60 ppm, 
su peso específico es de 1.23 + 0.01, su viscosidad es de 9 centipoises y el índice de refracción es de 
1.5420 y a una temperatura de 20 grados centígrados su presión de vapor es de 9.7 x 10-6 mmHg. 

B. Características físicas 
91. Las empresas Tekchem, S.A. de C.V., Agricultura Nacional, S.A. de C.V., Cheminova Agro de 

México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, coincidieron en señalar que el paratión metílico de 
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fabricación nacional y el importado del Reino de Dinamarca es un líquido de color ámbar a una 
temperatura mayor de 17 grados centígrados, altamente tóxico y con olor parecido al ajo picante. 
Adicionalmente, las empresas Cheminova Agro A/S, Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y 
Agricultura Nacional, S.A. de C.V., indicaron que las diferentes formulaciones de dicho producto pueden 
ser en forma líquida o puede presentarse en forma de polvo. 

C. Proceso productivo 
92. Tekchem, S.A. de C.V., manifestó que los principales insumos para obtener el paratión metílico, 

tanto el importado del Reino de Dinamarca como el de fabricación nacional, son cloro, azufre, metanol, 
fósforo, sosa cáustica, paranitroclorobenceno y xileno; para obtener el paratión metílico se hace 
reaccionar el fósforo y el cloro con las demás materias primas indicadas. En particular, la solicitante 
manifestó que el proceso de producción del producto nacional se realiza de la forma siguiente: se hacen 
reaccionar los productos metil isobutil cetona, paranitrofenol, carbonato de sodio, trietil amina y dimetil 
fósforo clorotioato. Posteriormente, el producto resultante de dicha reacción se somete a un proceso 
denominado lavados de fase orgánica y, finalmente, se le adiciona xileno. 

D. Usos 
93. La empresa solicitante manifestó que el paratión metílico originario del Reino de Dinamarca y el de 

fabricación nacional se utiliza para el control de diferentes plagas en diferentes cultivos agrícolas. La 
formulación y dosificación depende básicamente de las condiciones climatológicas, la temperatura y el 
estado de desarrollo del insecto. 

E. Comercialización 
94. El paratión metílico se comercializa en diferentes concentraciones de ingrediente activo, en su 

mayor concentración se le denomina grado técnico y a los productos de menor concentración se les 
conoce como formulaciones, ambas presentaciones se comercializan en tambores de acero o plástico, 
con recubrimiento interior de pintura anticorrosiva, con capacidad de 250 kilogramos. Adicionalmente, la 
empresa importadora Agricultura Nacional, S.A. de C.V., indicó que las formulaciones del producto 
técnico las comercializa en el mercado nacional en presentaciones de 1000, 500 y 240 mililitros cuando es 
en forma líquida y en sacos de 25 kilogramos o en cajas de 20 kilogramos, cuando la formulación es en 
forma de polvo, con concentraciones de 1.5, 2 y 3 por ciento. 

F. Normas 
95. El paratión metílico está sujeto a diversas normas oficiales mexicanas las cuales establecen los 

requisitos y especificaciones fitosanitarias para llevar a cabo las siguientes actividades: elaboración de 
estudios de efectividad biológica, comercialización, fabricación, formulación, importación, envase y 
embalaje, etiquetado, análisis, ensayos de campo, aplicación aérea y difusión publicitaria. 

G. Similitud del producto 
96. Las empresas Agricultura Nacional, S.A. de C.V., Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y 

Cheminova Agro A/S manifestaron en el curso del procedimiento que se debe excluir el paratión metílico 
formulado de la investigación, en virtud de que sus características y funciones son completamente 
distintas a las del paratión metílico técnico, lo que los hace productos no similares. 

97. La empresa importadora Agricultura Nacional, S.A. de C.V., argumentó que el proceso de 
formulación modifica las características del paratión metílico grado técnico, y que se requiere de 
instalaciones adecuadas autorizadas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, así 
como cumplir con los requisitos de la norma NOM-034-FITO-1995. Asimismo señaló que el valor 
agregado que se tiene en la formulación va del 34 al 60 por ciento del costo de producción. 
Adicionalmente, Agricultura Nacional, S.A. de C.V., manifestó que el paratión metílico grado técnico y el 
formulado no son productos similares en virtud de que la Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA-1-1993 
distingue legalmente a ambas categorías de productos, otorgándoles una definición legal diferente. 

98. Agricultura Nacional, S.A. de C.V., manifestó que si bien el proceso de formulación no implica un 
cambio en la estructura química del producto, sí modifica algunas de sus características tales como 
concentración, toxicidad, apariencia y densidad. Asimismo, argumentó que los canales de distribución del 
paratión metílico grado técnico y formulado son diferentes, por lo que presenta un esquema donde 
concluyen que el paratión metílico grado técnico es la materia prima para producir paratión metílico 
formulado, y es este último el plaguicida que es usado en el campo, por lo que son productos no 
similares, que no cumplen las mismas funciones y no son comercialmente intercambiables. 

99. Agricultura Nacional, S.A. de C.V., Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro 
A/S, argumentaron que el paratión metílico formulado no tiene el mismo uso que el paratión metílico 
grado técnico, debido a que este último únicamente se puede utilizar por plantas formuladoras, mientras 
que el paratión metílico formulado es utilizado directamente para el control de plagas agrícolas. 

100. Tekchem, S.A. de C.V., argumentó que se deben incluir en la investigación tanto al paratión 
metílico grado técnico como al paratión metílico formulado, en virtud de que no es posible concebir la 
producción de formulado sin tener previamente la producción del técnico. Asimismo, la solicitante 
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manifestó que de la misma información presentada por las importadoras se observa que el nombre 
químico, número Chemicals Abstracts Service (CAS), fórmula empírica y peso molecular son los mismos 
en el caso de paratión metílico grado técnico y en el formulado. Adicionalmente, Tekchem, S.A. de C.V., 
presentó un análisis técnico-químico elaborado por el Colegio Nacional de Ingenieros Químicos y de 
Químicos, A.C., en donde se establece que se realizó un cambio de paratión grado técnico a paratión en 
su presentación formulada, con un procedimiento fácil, sencillo y rápido. 

101. En apoyo a su argumentación Tekchem, S.A. de C.V., presentó copias de un oficio expedido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la confirmación de que la importación de productos 
denominados plaguicidas de grado técnico está exenta del pago del impuesto al valor agregado, en donde 
se mencionó textualmente lo siguiente: “los plaguicidas grado técnico que han venido importando los 
industriales..., no se utilizan como materia prima en ningún proceso de síntesis o reacción, sino que son 
productos de alta concentración que no sufren ninguna transformación en su estructura química ni en su 
propósito de uso y solamente están sujetos a un proceso de formulación que consiste en reducir su 
concentración y preparar formulaciones”. 

102. A partir de los argumentos y pruebas presentados por Agricultura Nacional, S.A. de C.V., 
Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, la Secretaría advirtió que dichas 
empresas no objetaron la similitud entre el paratión metílico de fabricación nacional y el importado 
originario del Reino de Dinamarca. Agricultura Nacional, S.A. de C.V., no señaló diferencias en las 
características químicas, físicas o especificaciones técnicas entre los productos nacional e importado. Por 
su parte, Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., indicó que en los resultados de un análisis de 
laboratorio se detectaron diferencias de valores en las especificaciones del producto nacional y el 
suministrado por su empresa matriz, las cuales no influyen en su decisión de compra, ya que no está 
autorizada a adquirir plaguicidas de otra fuente que no sea Cheminova Agro A/S. 

103. De hecho, los argumentos de Agricultura Nacional, S.A. de C.V., Cheminova Agro de México, 
S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, se orientaron a objetar la definición del producto investigado, en 
particular solicitaron que se excluyera de dicha definición, y por tanto de la investigación, al paratión 
metílico en concentrados emulsionables comúnmente denominado paratión metílico formulado. Al 
respecto, la Secretaría desestimó los argumentos descritos en los puntos 96 al 99 de esta Resolución, y 
rechazó la solicitud de exclusión del paratión metílico formulado, con base en las siguientes razones: 

A. El producto investigado es un insecticida organofosforado de nombre químico O,O-Dimetil-O-(4-
nitrofenil)-fosforotioato y fórmula empírica C8H10NO5PS, la denominación comercial de dicho producto 
es paratión metílico. Dicho producto se comercializa en diferentes concentraciones de ingrediente activo, 
esto es, el componente químico que le confiere el carácter plaguicida específico, a su máxima 
concentración se le denomina grado técnico y a menores concentraciones de ingrediente activo, es decir, 
mezclado con ingredientes inertes o diluyentes se les denomina plaguicida formulado. 

B. El paratión metílico técnico contiene no menos de 80 por ciento en peso del ingrediente activo y el 
20 por ciento restante se integra por xileno y compuestos relacionados. Por su parte, las formulaciones en 
concentrados emulsionables varían dependiendo de la concentración del ingrediente activo, las más 
comunes son de 720 y 500 gramos por litro, cuyo contenido restante se compone de disolventes, 
emulsificantes y compuestos relacionados. 

C. En virtud de la composición química similar que presentan el paratión metílico técnico y el 
formulado, con diferentes concentraciones de ingrediente activo e ingredientes inertes, comparten el 
mismo nombre químico, fórmula empírica, peso molecular y número del Chemical Abstracts Service 
(CAS). En cuanto a las características físicas y especificaciones técnicas se presentan diferencias 
derivadas de las concentraciones de los ingredientes que intervienen en su composición, las cuales no 
alteran sus propiedades fundamentales. 

D. En el proceso de formulación no se lleva a cabo una reacción química y no implica una 
transformación sustancial de las características que determinan el carácter plaguicida específico del 
paratión metílico. La producción de paratión metílico se define por el proceso productivo indicado en el 
punto 92 de esta Resolución, mientras que la dilución del ingrediente activo solamente constituye un 
modo de acondicionamiento necesario para facilitar su manejo, aplicación y efectividad. 

E. De acuerdo con el Catálogo Oficial de Plaguicidas de CICOPLAFEST el paratión metílico es un 
plaguicida de uso agrícola, independientemente de su presentación; no se utiliza para un propósito 
diferente. Su función como insecticida y/o acaricida le permite prevenir, combatir y destruir los organismos 
nocivos a los vegetales. El ingrediente activo le permite cumplir con dicha función, las diversas 
presentaciones garantizan la efectividad biológica y el límite máximo de residuos permisible, con base en 
los estudios realizados que lo avalan. 

F. La CICOPLAFEST, así como las normas oficiales vigentes establecen requisitos, entre otros, para 
la fabricación, formulación, importación y comercialización de este tipo de insecticidas, aplicables y 
obligatorias para las diversas presentaciones de paratión metílico. La forma usual de aplicación del 
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paratión metílico es formulado y tiene usos autorizados en diversos cultivos. Por diversas razones, el 
paratión metílico no se utiliza para la finalidad a la que está destinado en la forma en la que se obtiene 
como resultado de su síntesis, debiendo ser acondicionado para facilitar su manejo y aplicación, sin 
modificar su uso y su función genérica. De ninguna forma las definiciones incluidas en las normas 
señaladas por Agricultura Nacional, S.A. de C.V., establecen que los plaguicidas técnicos y los 
plaguicidas formulados de un mismo ingrediente activo sean productos diferentes. 

G. Considerando las estrictas disposiciones legales que rigen la comercialización de los plaguicidas, 
es evidente que no pueden ser tratados de la misma forma el paratión metílico a su máxima 
concentración y los concentrados emulsionables, lo que no altera la definición del producto para efectos 
de una investigación antidumping. El proceso de comercialización parte inevitablemente del paratión 
metílico técnico de fabricación nacional o importado, que se traslada a un formulador que lo acondiciona y 
lo envía posteriormente a un distribuidor y éste finalmente al agricultor. Se trata en todo momento de un 
único producto que no cambia su nombre, propiedades y características fundamentales ni las funciones 
para las que fue creado. 

104. Adicionalmente, Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, manifestaron 
que durante el periodo julio a diciembre de 1997, la empresa Tekchem, S.A. de C.V., no realizó ventas de 
paratión metílico formulado, por lo que en el periodo investigado no existió paratión metílico formulado de 
fabricación nacional y debe excluirse de la presente investigación. 

105. La Secretaría desestimó el argumento anterior, en virtud de que corroboró a partir de información 
requerida a la empresa solicitante sobre sus ventas de paratión metílico formulado en el periodo 
investigado, que Tekchem, S.A. de C.V., formuló y vendió paratión metílico en diversas concentraciones. 

106. Por otra parte, Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, solicitaron que 
se excluyera de la investigación el paratión metílico microencapsulado, en virtud de que no existe 
fabricación nacional. Asimismo, manifestaron que dicho producto se obtiene por un proceso de 
fabricación tecnológicamente diferente a la formulación tradicional, en la que el ingrediente activo se 
introduce dentro de cápsulas microscópicas, lo que se traduce en un producto con un comportamiento 
toxicológico y ambiental diferente que requiere pocas aplicaciones por la liberación controlada del 
ingrediente activo. Para sustentar lo anterior, presentaron copias de publicaciones especializadas sobre la 
tecnología de la microencapsulación, así como información sobre el proceso de producción, 
características físicas, composición química y especificaciones técnicas del paratión metílico 
microencapsulado producido por Cheminova Agro A/S. 

107. La Secretaría aceptó la solicitud de Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro 
A/S, ya que de acuerdo con la información que consta en el expediente administrativo en el periodo 
investigado no existió fabricación nacional de paratión metílico microencapsulado, por lo que dicho 
producto está excluido de la definición y cobertura de producto objeto de esta investigación. 

108. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior y 2.6 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y con base en lo establecido en los puntos 89 al 107 de esta 
Resolución sobre la descripción, régimen arancelario, composición química, características técnicas, 
usos, proceso productivo y comercialización del paratión metílico de fabricación nacional y del importado 
originario del Reino de Dinamarca, la Secretaría concluyó que el producto importado y el de fabricación 
nacional tienen características y composición semejantes, lo que les permite cumplir las mismas 
funciones y ser comercialmente intercambiables, por lo que son mercancías similares. 

Mercado Internacional 
109. Para efectos de la descripción del mercado internacional del paratión metílico, la Secretaría se 

basó en la información aportada por la solicitante, las empresas importadoras y la empresa exportadora. 
A continuación se describen los aspectos relevantes del mercado internacional del producto investigado. 

110. Los principales países productores de paratión metílico son el Reino de Dinamarca, las 
repúblicas de la India, Popular China y los Estados Unidos Mexicanos; dichos países, con excepción de la 
República de la India que destina su producción básicamente al autoconsumo, son los principales 
exportadores. Por otra parte, los principales países consumidores del producto son las repúblicas Popular 
China, de la India, Federativa de Brasil, Islámica de Pakistán, los Estados Unidos de América, Australia, 
el Reino de Tailandia y la República de Uzbekistán, en tanto que los principales importadores son los 
Estados Unidos de América, y las repúblicas de Uzbekistán y Federativa de Brasil. 

111. La comercialización en el mercado internacional del producto investigado se establece 
principalmente del Reino de Dinamarca hacia puertos de América ubicados en la costa del Océano 
Atlántico, llevándose a cabo básicamente en temporadas de lluvias y calor, en virtud de que tales 
condiciones climáticas propician la maduración de los cultivos y generan la presencia de plagas. 

112. Adicionalmente, Agricultura Nacional, S.A. de C.V., indicó que en virtud del desarrollo de nuevos 
insecticidas agrícolas con menor grado de toxicidad y más eficientes, el consumo de paratión metílico en 
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el mercado internacional ha registrado una disminución, lo que se ha reflejado en un descenso del precio 
y se estima que le quedan pocos años en el mercado. 

113. Por su parte, Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, argumentaron 
que el paratión metílico comenzó a comercializarse a finales de los años cincuenta, siendo lógico esperar 
que el mercado en su conjunto está tendiendo a disminuir por la aparición de nuevas moléculas más 
suaves en términos toxicológicos y ambientales. 

114. La Secretaría requirió a Agricultura Nacional, S.A. de C.V., pruebas complementarias para 
confirmar que el mercado de paratión metílico a nivel internacional está en decadencia, para lo cual 
presentó estadísticas del consumo de paratión metílico en el mercado de los Estados Unidos de América 
e información sobre las importaciones realizadas por dicho país, así como información sobre la 
cancelación de formulaciones y restricciones de uso por problemas de toxicidad en diferentes países y 
principalmente en los Estados Unidos de América. 

115. A partir de la información señalada, la Secretaría observó que en los Estados Unidos de América 
el consumo de paratión metílico en los cuatro principales cultivos disminuyó 40 por ciento de 1995 a 
1997. Asimismo, advirtió que el volumen de las importaciones de paratión metílico grado técnico 
realizadas por los Estados Unidos de América registró disminuciones en los periodos julio a diciembre de 
1996, respecto de julio a diciembre de 1995, y julio a diciembre de 1997, respecto de julio a diciembre de 
1996, de 8.6 y 5.3 por ciento, respectivamente. 

116. Adicionalmente, la Secretaría advirtió que de acuerdo con la información proporcionada por 
Agricultura Nacional, S.A. de C.V., el paratión metílico está prohibido en 19 países y otros están en 
proceso de cancelar los registros sanitarios. En 1999, la Environmental Protection Agency (EPA) de los 
Estados Unidos de América, determinó la cancelación de registros de productos de paratión metílico en 
diversos cultivos y permitió su uso hasta finales de dicho año. 

Mercado Nacional 
A. Producción nacional 
117. Tekchem, S.A. de C.V., manifestó ser el único fabricante de paratión metílico en el mercado 

nacional en el periodo investigado, lo cual sustentó con un escrito de la Cámara Nacional de la Industria 
de Transformación de fecha 18 de noviembre de 1998, en la cual se indica que dicha empresa es la única 
productora en los Estados Unidos Mexicanos de paratión metílico. Asimismo, la solicitante manifestó que 
no pertenece a ninguna otra empresa ni tiene empresas subsidiarias o relacionadas con ella de alguna 
otra forma, y que no ha realizado importaciones de paratión metílico. 

118. La empresa importadora Agricultura Nacional, S.A. de C.V., argumentó ser formulador de 
plaguicidas y productor nacional de paratión metílico formulado, ya que según dicha empresa la 
transformación del producto técnico a formulado es sustancial y que incluso calificaría como producto 
originario de los Estados Unidos Mexicanos en términos de los Tratados de Libre Comercio firmados. 
Asimismo, manifestó que no apoya la solicitud de investigación presentada por Tekchem, S.A. de C.V., 
para el paratión metílico formulado, por lo que de acuerdo con el artículo 5.4 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la 
Secretaría no debió dar inicio a la presente investigación, en virtud de que omitió determinar el grado de 
apoyo de los productores nacionales. 

119. Tekchem, S.A. de C.V., manifestó que la transformación del producto técnico a formulado no 
implica un cambio sustancial, en razón de que el proceso para llevarla a cabo implica un procedimiento 
muy sencillo, el cual no cambia la fórmula química del producto técnico y consiste en agregar xileno y 
emulsificantes al paratión metílico grado técnico para rebajar su concentración. 

120. Al respecto, la Secretaría con base en la información presentada por Agricultura Nacional, S.A. 
de C.V., en el sentido respecto a que la transformación del producto técnico a formulado se lleva a cabo al 
mezclar el paratión metílico al 80 por ciento con otras materias primas conforme a una fórmula 
establecida para llevarlo a la concentración requerida, y conforme a lo establecido en el punto 103 de esta 
Resolución sobre similitud de producto, determinó que el producto investigado es paratión metílico. 

121. Por otra parte, con base en la información proporcionada por la solicitante, así como la que se 
allegó en uso de sus facultades indagatorias, la Secretaría tuvo conocimiento de que el paratión metílico 
formulado, en cualquiera de sus presentaciones y concentración, se obtiene de la mezcla del paratión 
metílico grado técnico con xileno y emulsificantes, por consiguiente, durante dicho proceso no ocurre una 
reacción química y no implica una transformación sustancial de las características que determinan el 
carácter esencial del bien, considerando la función desempeñada por el principal material constitutivo. En 
razón de lo anterior, y lo establecido en el punto 103 de esta Resolución, la producción del paratión 
metílico se define por el proceso productivo indicado en el punto 92 de esta Resolución, mientras que la 
dilución del grado técnico solamente constituye un modo de acondicionamiento necesario por razones de 
seguridad, que no da como resultado un producto nuevo ni diferente, con otro nombre, con nuevas 
características ni nuevos usos. 
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122. Con base en lo establecido en el punto anterior, la Secretaría determinó que Tekchem, S.A. de 
C.V., es el único productor nacional de paratión metílico y, por tanto, es representativa de la rama de la 
producción nacional del producto similar, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 de la Ley 
de Comercio Exterior, 62 de su Reglamento, 4.1 y 5.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

B. Canales de Distribución y consumidores 
123. El paratión metílico importado del Reino de Dinamarca y el de fabricación nacional se 

comercializan en el mercado nacional a través de empresas comercializadoras o formuladoras, las cuales 
lo distribuyen a los agricultores, quienes utilizan el producto para el control de plagas de insectos en una 
gran cantidad de cultivos agrícolas. 

Determinación sobre la existencia de daño 
124. Conforme a lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la 

Secretaría realizó un análisis de los factores de daño a que se refieren los artículos 41 de la Ley de 
Comercio Exterior y 64 de su Reglamento, así como de algunos de los factores de amenaza de daño 
establecidos en los artículos 42 de dicha Ley y 68 de su Reglamento. 

125. En la resolución de inicio y preliminar de la presente investigación, publicadas el 22 de febrero y 
el 15 de septiembre de 1999, en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría determinó y ratificó 
como periodo objeto de la presente investigación el comprendido del 1 de julio al 31 de diciembre de 
1997. 

A. Importaciones objeto de dumping 
126. De conformidad con lo previsto en los artículos 41 de la Ley de Comercio Exterior; 64 de su 

Reglamento y 3.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría evaluó si en el periodo julio a diciembre de 1997, aumentó 
el volumen de las importaciones investigadas en términos absolutos o en relación con el consumo interno, 
si dichas importaciones concurrieron al mercado nacional para atender a los mismos consumidores y si 
utilizaron los mismos canales de distribución. 

127. Tekchem, S.A. de C.V., manifestó que a partir de 1995 se incrementaron las importaciones de 
paratión metílico originarias del Reino de Dinamarca. En particular, en el periodo julio a diciembre de 
1997, con relación al mismo lapso del año anterior, se acentuó el incremento de las importaciones 
originarias de dicho país y causaron daño a la producción nacional en virtud de que se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios. 

128. Agricultura Nacional, S.A. de C.V., Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro 
A/S, solicitaron que se excluya de la presente investigación al paratión metílico formulado, en virtud de 
que en el periodo 1995 a 1997 no se realizaron importaciones originarias del Reino de Dinamarca al 
mercado mexicano, ya que en dicho periodo el Sistema de Información Comercial de México no registró 
importaciones originarias del país investigado por la fracción arancelaria 3808.10.99 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, en la que éste se clasifica. 

129. Conforme a lo establecido en el apartado de similitud de producto de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó que el producto investigado es paratión metílico, independientemente de la fracción 
arancelaria por la que ingresen las importaciones. El hecho de que las importaciones de paratión metílico 
únicamente hayan ingresado por una de las fracciones arancelarias involucradas no desvirtúa la similitud 
de producto ni excluye del daño a la producción nacional. A partir de lo anterior, la Secretaría rechazó la 
solicitud de exclusión del paratión metílico que ingresa por la fracción arancelaria 3808.10.99 de la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación. 

130. Para calcular el monto total de importaciones de paratión metílico que ingresaron al mercado 
mexicano en el periodo julio a diciembre de 1995, 1996 y 1997, la Secretaría consideró los volúmenes de 
importaciones definitivas correspondientes a la fracción arancelaria 2920.10.02 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, a los cuales se sumaron los montos de importaciones de paratión 
metílico realizadas y comprobadas por la Secretaría para las fracciones arancelarias 3808.10.01 y 
3808.10.99 de la Tarifa mencionada, para lo cual procedió de la siguiente forma: 

a. Con relación a las importaciones totales definitivas de paratión metílico que ingresaron por la 
fracción arancelaria 2920.10.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, el monto total 
se calculó con base en la información proporcionada por el Sistema de Información Comercial de México, 
y se corroboró a partir de la información proporcionada por las empresas importadoras comparecientes. 

b. Para calcular los montos de importaciones definitivas de paratión metílico que ingresaron por las 
fracciones arancelarias 3808.10.01 y 3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, la Secretaría requirió información a 4 de las 5 empresas que recibieron autorización por la 
CICOPLAFEST para importar dicho producto, y que aparecieron listadas en los pedimentos de 
importación del Sistema de Información Comercial de México como empresas que realizaron 
importaciones por las fracciones arancelarias indicadas. 



Miércoles 31 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

c. Como resultado del requerimiento de información que se indica en el inciso anterior, 3 de las 4 
empresas manifestaron que en el periodo julio a diciembre correspondiente a los años de 1995, 1996 y 
1997 no realizaron importaciones de paratión metílico por las fracciones arancelarias 3808.10.01 y 
3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. Por su parte, la cuarta empresa 
indicó que realizó importaciones de paratión metílico originarias de los Estados Unidos de América y 
proporcionó los pedimentos de importación y demás documentación de internación de dichas 
importaciones. En cuanto a la quinta empresa restante autorizada para importar paratión metílico por las 
fracciones arancelarias mencionadas, la Secretaría se allegó de los pedimentos de importación y facturas 
comerciales, de dicha documentación se observó que tales importaciones correspondieron a paratión 
metílico formulado originarias de la República Popular China. 

d. A partir de lo establecido en los incisos anteriores, la Secretaría calculó los volúmenes importados 
de paratión metílico que ingresaron al mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 
3808.10.01 y 3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en el periodo julio a 
diciembre de 1997, y en los dos periodos comparables anteriores. 

131. Con base en la información proporcionada por las partes comparecientes y la que se allegó la 
autoridad investigadora, la Secretaría observó que las importaciones definitivas totales de paratión 
metílico que ingresaron al mercado nacional se incrementaron 63 por ciento en el periodo julio a 
diciembre de 1996, en relación con el lapso comparable anterior y disminuyeron 18 por ciento en el 
periodo investigado, respecto del nivel registrado en el periodo comparable anterior. 

132. En cuanto a las importaciones de paratión metílico originarias del Reino de Dinamarca, la 
Secretaría observó que en el periodo julio a diciembre de 1996, en relación con el mismo periodo de 1995, 
las importaciones se incrementaron en 66 por ciento. En el periodo julio a diciembre de 1997, en relación 
con el mismo lapso de 1996, las importaciones investigadas aumentaron 103 por ciento. 

133. Derivado de lo anterior, las importaciones de paratión metílico originarias del Reino de Dinamarca 
registraron un comportamiento creciente en su participación dentro de las importaciones totales: en el 
segundo semestre de 1995 significaron el 39 por ciento, el 40 por ciento en el lapso julio a diciembre de 
1996 y en el periodo investigado dicha participación llegó al 99 por ciento. 

134. Con respecto al incremento de las importaciones de paratión metílico observado en el periodo 
investigado, Agricultura Nacional, S.A. de C.V., indicó que éste se debió, entre otras razones, a que a 
partir de marzo de 1997 contó con su propia planta formuladora, en virtud de lo cual realizó importaciones 
de paratión metílico para estar en posibilidades de contar en forma oportuna con el producto requerido 
para el ciclo más importante de la agricultura en los Estados Unidos Mexicanos, y no depender 
comercialmente de la solicitante. 

135. Asimismo, Agricultura Nacional, S.A. de C.V., manifestó que las importaciones las realizó en 
adición del producto de fabricación nacional y que normalmente compra tanto el producto nacional como 
el producto importado, de conformidad con su política de abastecimiento para no depender de un sólo 
proveedor. Adicionalmente, dicha empresa agregó que Tekchem, S.A. de C.V., además de ser el único 
productor del paratión metílico grado técnico, es proveedor de producto formulado, por lo que es 
competidor de Agricultura Nacional, S.A. de C.V., situación que hace razonable pensar que podría dejar 
de surtir el paratión metílico grado técnico con el fin de incrementar sus ventas de producto formulado en 
el mercado. 

136. La Secretaría desestimó el argumento de Agricultura Nacional, S.A. de C.V., en el sentido de que 
las importaciones efectuadas durante el periodo investigado por dicha empresa obedecieron a la 
necesidad de contar en forma oportuna con el producto, puesto que la misma empresa importadora 
reconoció que el producto de fabricación nacional siempre estuvo disponible cuando realizó compras al 
proveedor nacional. Asimismo, la Secretaría observó que, con base en la información proporcionada por 
dicha empresa sobre sus compras al productor nacional solicitante, en el periodo investigado disminuyó 
sus compras nacionales en 28 por ciento en relación con el periodo comparable anterior, en tanto que 
incrementó sus importaciones en 40 por ciento, por lo que en realidad llevó a cabo una sustitución de 
producto nacional por importado. 

137. Asimismo, Agricultura Nacional, S.A. de C.V., manifestó que la razón por la que se realizaron las 
importaciones fue para contar con una oferta alterna del producto técnico que les permitiera asegurar el 
suministro de producto formulado al campo, ya que se presentaron problemas de abasto por parte de 
Tekchem, S.A. de C.V., para corroborar dichos problemas presentó una carta emitida por Tekchem, S.A. 
de C.V., donde admite un retraso de envío. 

138. En relación con el argumento anterior, la Secretaría advirtió que la carta a que hace referencia el 
importador es de fecha 19 de julio de 1999, por lo que no corresponde al periodo investigado. 
Adicionalmente, la Secretaría consideró que no existieron problemas de abasto por parte del productor 
nacional en el periodo investigado, ya que la propia empresa importadora reconoció haber tenido 
disponible el producto. 
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139. Por su parte, Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., argumentó, a partir de un estudio sobre 
los efectos de las importaciones de paratión metílico, que no hubo un incremento en el volumen de las 
importaciones investigadas, por lo que no se cumple la hipótesis establecida en el artículo 64 fracción II 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, considerando el comportamiento anual de las 
importaciones de 1994 a 1997. 

140. La Secretaría desestimó dicho argumento, en virtud de que a partir de la información obtenida del 
Sistema de Información Comercial de México indicada en los puntos 130 y 132 de esta Resolución, las 
importaciones de paratión metílico originarias del Reino de Dinamarca registraron un incremento de 103 
por ciento en el periodo investigado en relación con el periodo comparable anterior, e incluso si se 
considera la información proporcionada en dicho estudio, se corrobora un crecimiento de las 
importaciones de 66 por ciento en 1997, en relación con 1996, de 250 por ciento si se compara con 1995 
y de 52 por ciento respecto de 1994, por lo que en ningún caso se sustenta el argumento de la empresa 
importadora. 

141. Por otra parte, con el fin de evaluar si en el periodo julio a diciembre de 1997, hubo un 
crecimiento de las importaciones en relación con el consumo interno, la Secretaría estimó el tamaño del 
mercado mexicano de paratión metílico a través del consumo nacional aparente, definido como la suma 
de la producción nacional más las importaciones definitivas totales menos las exportaciones definitivas 
totales. La producción nacional y las exportaciones se determinaron con base en las cifras proporcionadas 
por la solicitante, mientras que las importaciones definitivas totales se determinaron de acuerdo con el 
procedimiento descrito en el punto 131 de esta Resolución. 

142. A partir de lo anterior, la Secretaría observó que en el periodo investigado, en relación con el 
periodo comparable anterior, las importaciones investigadas incrementaron su participación en el mercado 
mexicano de paratión metílico en 16 puntos porcentuales, al pasar de 7 a 23 por ciento. 

143. Agricultura Nacional, S.A. de C.V., argumentó que las importaciones originarias del Reino de 
Dinamarca desplazaron a las importaciones de otros países y no a la producción nacional, por lo que no 
tuvieron efectos en la solicitante. Al respecto, señalaron que las importaciones de otros países se 
redujeron prácticamente a cero en el periodo investigado, mientras que en el periodo anterior 
representaron el 60 por ciento del total. 

144. En efecto, en el periodo julio a diciembre de 1996, el 59 por ciento de las importaciones totales 
del producto investigado correspondieron a paratión metílico formulado de origen chino que ingresó por la 
fracción 3808.10.99, las cuales se suspendieron a partir del inicio de la investigación antielusión que llevó 
a cabo la Secretaría. En el periodo investigado las importaciones originarias del Reino de Dinamarca 
sustituyeron en el consumo nacional a las importaciones de origen chino, lo cual no significa que dichas 
importaciones no hayan afectado al productor nacional, ya que las ventas potenciales que pudo haber 
realizado Tekchem, S.A. de C.V., fueron absorbidas por el incremento de las importaciones investigadas. 
De hecho, la producción nacional orientada al mercado interno perdió 5 puntos porcentuales en su 
participación en el consumo nacional en el periodo investigado en relación con el periodo comparable 
anterior. 

145. Cabe señalar que la tendencia creciente observada en las importaciones de paratión metílico 
originarias del Reino de Dinamarca se dio en un contexto depresivo en el mercado mexicano, indicado por 
la disminución del 35 por ciento en el consumo nacional aparente en el periodo investigado en relación 
con el periodo comparable anterior. Dicha tendencia se confirma con el hecho de que las importaciones 
investigadas representaron una proporción mayor de la producción nacional: mientras que en el periodo 
julio a diciembre de 1995 y 1996 significaron el 5 y el 9 por ciento, respectivamente, en el periodo 
investigado representaron el 28 por ciento de la misma. 

146. Por otra parte, con base en la información proporcionada por la solicitante y por Agricultura 
Nacional, S.A. de C.V., la Secretaría observó que en el periodo investigado, la empresa importadora 
mencionada importó paratión metílico de origen danés y compró al productor nacional dicho producto; por 
su parte, la otra empresa importadora Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., realizó sus ventas dentro 
de los mismos mercados geográficos que la productora nacional. Asimismo, debido a las características 
del producto y los usos a que se destinan el paratión metílico importado originario del Reino de 
Dinamarca y el de fabricación nacional, éste es adquirido en primer término por empresas 
comercializadoras y/o formuladoras, quienes a su vez lo distribuyen a los agricultores. En tal virtud, la 
Secretaría consideró que ambos productos concurrieron al mercado nacional para abastecer al mismo 
tipo de consumidores, para lo cual se utilizaron los mismos canales de distribución. 

B. Efectos sobre los precios 
147. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 41 de la Ley de Comercio Exterior; 64 de su 

Reglamento y 3.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al 
mercado mexicano a un precio inferior al del producto similar nacional, o bien, el efecto de tales 
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importaciones fue bajar de otro modo los precios internos o impedir el aumento que en otro caso se 
hubiera producido, y si su nivel de precios fue el factor determinante para explicar su comportamiento y la 
participación de las mismas en el mercado nacional. 

148. La solicitante argumentó que debido a la presencia de las importaciones originarias del Reino de 
Dinamarca, el precio promedio de venta al mercado interno del paratión metílico en el periodo julio a 
diciembre de 1997, fue insuficiente para compensar el incremento en los costos de los insumos y gastos 
para fabricar el producto, lo que se reflejó en una disminución de los ingresos, las utilidades, el flujo de 
efectivo y, por consiguiente, en un deterioro de su situación financiera. 

149. Agricultura Nacional, S.A. de C.V., argumentó que los precios a que se realizaron sus 
importaciones no tuvieron efecto alguno en los precios del productor nacional, ya que se ubicaron por 
arriba de los mismos, por lo que no se cumple el supuesto establecido en el artículo 64 fracción II inciso C 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. Asimismo, manifestó que el nivel de precios al que se 
realizaron las importaciones originarias del Reino de Dinamarca fue favorable al mercado nacional, en 
virtud de que sirvió como regulador del precio, permitiendo una estabilidad del mismo y evitando posibles 
prácticas monopólicas que pudiera realizar el productor nacional. No obstante, en el formulario de 
importadores identificó a la empresa Cheminova Agro A/S del Reino de Dinamarca como el proveedor 
más agresivo en términos de precio en el periodo investigado. 

150. Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, manifestaron que el fabricante 
nacional de paratión metílico ha mostrado en todo momento una capacidad de respuesta en términos de 
precios demasiado agresiva, con la finalidad de monopolizar el mercado nacional. Asimismo, 
manifestaron que el precio de sus importaciones fue superior al precio promedio de venta de Tekchem, 
S.A. de C.V., a Agricultura Nacional, S.A. de C.V., por lo que no se cumple el supuesto establecido en el 
artículo 64 fracción II inciso C del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

151. Por su parte, Tekchem, S.A. de C.V., manifestó que las importaciones de paratión metílico 
originarias del Reino de Dinamarca se han realizado en condiciones desleales de comercio internacional 
desde 1995. En particular, en el periodo julio a diciembre de 1997, el precio de dichas importaciones 
registró una disminución con relación al periodo comparable anterior, lo que incentivó la demanda de las 
importaciones. 

152. En relación con lo manifestado por Agricultura Nacional, S.A. de C.V., de que en el periodo julio a 
diciembre de 1997, el precio de las importaciones investigadas se ubicó por arriba del precio nacional, 
Tekchem, S.A. de C.V., argumentó que si tal hecho hubiera sido cierto, en virtud de que el producto 
importado y el de fabricación nacional son similares y puesto que este último siempre ha estado 
disponible, dicha empresa no hubiera recurrido a las importaciones originarias del Reino de Dinamarca en 
lugar del producto mexicano. 

153. En relación con el argumento de Agricultura Nacional, S.A. de C.V., y Cheminova Agro de 
México, S.A. de C.V., en el sentido de que los precios de las importaciones fueron insignificantemente 
inferiores al del productor nacional, por lo que no tuvieron efectos negativos o de que los precios de las 
importaciones que efectuaron fueron superiores al precio de venta de Tekchem, S.A. de C.V., la 
Secretaría consideró que dichas empresas importadoras se basaron en información parcial 
correspondiente a las operaciones efectuadas únicamente por ellas mismas y por separado, sin tomar en 
cuenta el ajuste por los amplios plazos de crédito con que adquirieron dichas importaciones, el precio 
promedio ponderado de las ventas totales al mercado interno del productor nacional y el precio promedio 
ponderado de las importaciones investigadas obtenido del precio de venta a clientes no relacionados de 
Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y del costo de adquisición de las importaciones de Agricultura 
Nacional, S.A. de C.V., por lo que sus cálculos no corresponden al análisis integral con base en la 
información completa que valora la Secretaría. 

154. Adicionalmente, la Secretaría consideró que dichas empresas incurrieron en una interpretación 
parcial de la legislación antidumping, ya que no consideraron lo dispuesto por el artículo 41 fracción II de 
la Ley de Comercio Exterior y el artículo 3.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, los cuales establecen que la autoridad 
investigadora tendrá en cuenta la existencia de subvaloración de los precios de las importaciones, o bien 
si el efecto de tales importaciones es hacer bajar de otro modo los precios o impedir el incremento que en 
otro caso se hubiera producido. 

155. Con base en las cifras de valor y volumen de las importaciones definitivas registradas en el 
Sistema de Información Comercial de México, y de acuerdo con el régimen arancelario al que están 
sujetas las importaciones de paratión metílico originarias del Reino de Dinamarca, la Secretaría calculó 
los precios promedio ponderados de las importaciones investigadas, correspondientes al periodo julio a 
diciembre de 1997 y dos periodos comparables anteriores, para lo cual al precio obtenido se sumaron el 
arancel ad valorem y el derecho de trámite aduanero. 
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156. A partir de dichos cálculos, la Secretaría observó que en el periodo julio a diciembre de 1996, en 
relación al mismo periodo de 1995, el precio promedio ponderado de las importaciones investigadas 
registró un incremento de 6 por ciento; y en el periodo investigado julio a diciembre de 1997, el precio 
promedio de dichas importaciones mostró una disminución de 2 por ciento en relación con el observado 
en el periodo comparable de 1996. 

157. Por otra parte, con base en la información proporcionada por la solicitante sobre las cifras de 
valor y volumen LAB planta de sus ventas al mercado interno, la Secretaría calculó el precio promedio 
ponderado de las mismas. A partir de lo anterior, la Secretaría observó que el precio promedio ponderado 
de las ventas al mercado interno de la producción nacional se incrementó 13 por ciento en el periodo julio 
a diciembre de 1996 en relación con el mismo lapso de 1995 y en el periodo investigado julio a diciembre 
de 1997 en relación con el periodo comparable de 1996, el precio promedio aumentó 3 por ciento. 

158. Para efectos de la comparación del precio de las importaciones originarias del Reino de 
Dinamarca con el precio de venta de paratión metílico del productor nacional, la Secretaría calculó el 
precio promedio ponderado de dichas importaciones, para lo cual procedió de la forma siguiente: 

a. Con respecto a las importaciones realizadas por Agricultura Nacional, S.A. de C.V., con base en la 
información proporcionada por dicha empresa relativa a facturas comerciales, pedimentos de importación 
y certificados de origen, así como de los gastos de internación en que incurrió por las operaciones 
realizadas en el periodo investigado, cuyo volumen representó el 70 por ciento de las importaciones 
investigadas, sumó al valor CIF puerto de entrada los montos por concepto arancel y derecho de trámite 
aduanero y de otros gastos de internación incurridos para llevar el producto a la bodega del importador. 

b. En cuanto a las importaciones realizadas por Cheminova Agro de México S.A. de C.V., la Secretaría 
determinó que el precio relevante para el análisis de las importaciones y el que realmente compitió con el 
producto de fabricación nacional fue el precio de venta al primer cliente no relacionado de Cheminova 
Agro de México, S.A. de C.V., y no el precio al que se adquirieron las importaciones, en virtud de la 
vinculación existente entre dicha empresa importadora y la empresa exportadora Cheminova Agro A/S, 
por lo que consideró el valor y volumen de las ventas a clientes no relacionados correspondientes a las 
importaciones realizadas en el periodo investigado. 

c. Con relación a la operación restante de importación de paratión metílico originarias del país 
investigado se procedió en la forma indicada en el inciso a., pero en razón de que careció de la 
información sobre los gastos de internación en que se incurrió, la Secretaría consideró un promedio 
ponderado de dichos gastos calculado a partir de la información aportada al respecto por la empresa 
Agricultura Nacional, S.A. de C.V. 

159. Con base en lo establecido en el punto anterior, la Secretaría procedió a calcular el precio 
promedio ponderado de las importaciones de paratión metílico originarias del Reino de Dinamarca en el 
periodo investigado. En virtud de que las importaciones contemplaban plazos de crédito distintos para 
Agricultura Nacional, S.A. de C.V., y Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., y mientras que las ventas 
nacionales de acuerdo con Tekchem, S.A. de C.V., se realizaron con un plazo promedio de crédito 
diferente a los anteriores, la Secretaría ajustó el precio de las importaciones por el diferencial en días de 
las diversas transacciones en relación con el plazo del solicitante y con la tasa de interés propuesta por 
Cheminova Agro A/S, del Reino de Dinamarca. 

160. A partir de la comparación de precios del producto nacional y del importado, la Secretaría 
observó que en el periodo julio a diciembre de 1997, el precio promedio ponderado de las importaciones 
del paratión metílico originario del Reino de Dinamarca se ubicó al mismo nivel que el precio promedio 
ponderado de venta del productor nacional. 

161. Para determinar el efecto en los precios internos del precio a que concurrieron las importaciones 
investigadas, la Secretaría consideró que el productor nacional argumentó que el precio de las 
importaciones originarias del Reino de Dinamarca no le permitió el incremento en el precio de venta que 
de otra manera hubiera realizado, debido al aumento registrado en los precios de los insumos para la 
fabricación del paratión metílico. Para sustentar lo anterior, la solicitante proporcionó información sobre el 
costo de adquisición de metanol, cloro, xileno, azufre, fósforo y sosa, en el periodo investigado y en los 
dos periodos comparables anteriores. 

162. A partir de dicha información, la Secretaría observó que los precios promedio ponderados de las 
materias primas mencionadas registraron un incremento de 2 a 52 por ciento en el periodo julio a 
diciembre de 1997 en relación con el mismo lapso de 1996. En particular, de julio a diciembre de 1996 a 
julio a diciembre de 1997, los precios promedio ponderados a que Tekchem, S.A. de C.V., adquirió el 
metanol, cloro, xileno, azufre, fósforo y sosa, registraron incrementos de 20 por ciento, 52 por ciento, 13 
por ciento, 15 por ciento, 2 por ciento y 3 por ciento, respectivamente. 

163. Asimismo, la Secretaría observó que en el periodo investigado los ingresos por las ventas al 
mercado interno de paratión metílico disminuyeron como resultado de dos efectos: la reducción en el 
volumen y la contención en el precio. El valor de las ventas en dólares de los Estados Unidos de América 
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disminuyó 16 por ciento en el periodo investigado en relación con el periodo comparable anterior. Aun 
cuando el precio de venta registró un incremento de 3 por ciento en el periodo investigado, dicho aumento 
fue insuficiente para evitar la reducción en su utilidad operativa, a pesar que la empresa redujo su costo 
de ventas y gastos de operación. 

164. Al respecto, la Secretaría consideró que ante las condiciones de competencia que impusieron las 
importaciones originarias del Reino de Dinamarca, el productor nacional se vio forzado a absorber el 
incremento en el costo de las materias primas vía la contención en su precio de venta para reducir la 
pérdida de participación de mercado, el cual en ausencia de importaciones en condiciones desleales 
hubiera registrado un incremento mayor al observado. 

165. Al respecto, la Secretaría advirtió que el margen de dumping con que se realizaron las 
exportaciones de paratión metílico en el periodo investigado fue de 24.98 por ciento. La Secretaría 
procedió a evaluar el precio a que hubieran concurrido las importaciones investigadas al mercado 
mexicano de haberse efectuado en condiciones leales de comercio. Para tal efecto al precio de 
exportación le agregó el margen de discriminación de precios en términos absolutos y todos los demás 
gastos para llevarlo a un nivel comparable con el precio de venta del productor nacional, a partir de lo cual 
observó que el precio promedio ponderado de las importaciones investigadas se hubiera ubicado 23 por 
ciento por arriba del precio promedio ponderado de venta del productor nacional. 

166. Con base en el análisis descrito en los puntos 147 al 165 de esta Resolución, la Secretaría 
concluyó que el efecto de las importaciones de paratión metílico originarias del Reino de Dinamarca se 
reflejó en la contención de los precios de venta del producto similar de fabricación nacional, y dada la 
magnitud de los márgenes de discriminación de precios en que incurrieron las mismas, les permitieron 
ubicarse a un nivel de precios que incentivó el incremento de las importaciones, ya que en ausencia de 
dicha práctica se hubieran posicionado a un nivel por arriba del precio del producto nacional, lo que habría 
evitado la distorsión en los precios del mercado interno. 

C. Efectos sobre la producción nacional 
167. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 de la Ley de Comercio Exterior, 64 de su 

Reglamento y 3.4 del Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones investigadas sobre 
los indicadores económicos relevantes que influyeron en la situación de la industria del producto nacional 
similar. 

Condiciones de la Industria 
168. Con base en el Anuario Estadístico de Petroquímica 1997, la Secretaría observó que de 1995 a 

1997 la subrama de plaguicidas mostró un comportamiento creciente tanto en la capacidad instalada 
como en el valor y volumen de la producción. En 1996 respecto de 1995, la capacidad instalada registró 
un incremento de 17 por ciento, mientras que el valor y volumen de la producción lo hicieron en 142 y 17 
por ciento, respectivamente. En 1997 la capacidad instalada, el valor y el volumen de la producción 
registraron aumentos de 61 por ciento, 9 por ciento y 21 por ciento, en relación con los niveles observados 
en 1996, respectivamente. 

169. A su vez la subrama de plaguicidas se divide en fungicidas, herbicidas, insecticidas y otros. El 
paratión metílico se clasifica dentro de la industria de insecticidas. Esta industria, al igual que la subrama 
de plaguicidas registró un comportamiento positivo de 1995 a 1997, en cuanto a los indicadores de 
capacidad instalada, valor y volumen de la producción. En 1996 la capacidad instalada, el valor y el 
volumen de la producción registraron aumentos de 12 por ciento, 119 por ciento y 29 por ciento, en 
relación con los niveles observados en 1995, respectivamente. En 1997 en relación con el año anterior, la 
capacidad instalada, el valor y el volumen de la producción registraron aumentos de 108 por ciento, 15 
por ciento y 37 por ciento, respectivamente. 

Efectos sobre los indicadores económicos 
170. Tekchem, S.A. de C.V., manifestó que el aumento de las importaciones investigadas en el 

periodo julio a diciembre de 1997, realizadas en condiciones de discriminación de precios causaron daño 
a la industria nacional, lo cual se reflejó en una disminución de la producción nacional, de las ventas al 
mercado interno, de la participación de la industria nacional en el mercado mexicano, así como 
comportamientos negativos en inventarios y empleo. Asimismo, argumentó que el precio al que 
ingresaron dichas importaciones tuvieron como efecto contener el incremento en sus precios de venta, lo 
que se tradujo en una disminución de los ingresos, las utilidades, el flujo de efectivo y, por consiguiente, 
en un deterioro de su situación financiera. 

171. A partir del análisis de los factores económicos relevantes que influyen en el estado de la rama de 
la producción nacional y con base en la información proporcionada por el productor nacional, la Secretaría 
observó que el mercado mexicano de paratión metílico, medido a través del consumo nacional aparente, 
calculado conforme a lo establecido en el punto 141 de esta Resolución, registró una disminución de 35 
por ciento en el periodo julio a diciembre de 1997, en relación con el mismo periodo de 1996. 
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172. El comportamiento depresivo del mercado se explicó principalmente por la disminución de 39 por 
ciento en la producción nacional orientada al mercado interno, en el periodo investigado en relación con el 
lapso comparable anterior, puesto que las importaciones totales se redujeron 18 por ciento, al tiempo que 
las importaciones investigadas se incrementaron 103 por ciento y las importaciones de otros países 
fueron prácticamente inexistentes. La disminución en la producción nacional orientada al mercado interno 
se reflejó en una menor participación de ésta en el mercado nacional, la cual se redujo en 5 puntos 
porcentuales en el periodo julio a diciembre de 1997, en relación a la registrada en el segundo semestre 
de 1996, al pasar del 82 al 77 por ciento. 

173. En el contexto depresivo del mercado nacional las ventas totales de paratión metílico de la 
industria nacional disminuyeron 17 por ciento en el periodo julio a diciembre de 1997, en relación con el 
periodo comparable anterior. En cuanto a las ventas al mercado interno de la solicitante, la Secretaría 
observó que en el periodo julio a diciembre de 1997, en relación con el mismo lapso de 1996, se redujeron 
18 por ciento. 

174. Tekchem, S.A. de C.V., argumentó que para compensar en parte la disminución de sus ventas al 
mercado interno recurrió al mercado de exportación. Al respecto, la Secretaría observó que en el periodo 
julio a diciembre de 1997, en relación al periodo comparable anterior, las exportaciones totales de paratión 
metílico se incrementaron en 60 por ciento. No obstante, la Secretaría advirtió que en términos de 
volumen el incremento de las exportaciones fue mínimo, ya que éstas solamente representaron el 4 por 
ciento de las ventas totales. 

175. En cuanto a la producción de la industria nacional de paratión metílico, la Secretaría observó que 
en el periodo investigado en relación con el periodo comparable anterior, la producción disminuyó 37 por 
ciento, mientras que la utilización de la capacidad instalada se redujo 16 puntos porcentuales al pasar de 
una utilización de 43 a 27 por ciento. En relación con los inventarios de la solicitante, la Secretaría 
observó que en el periodo julio a diciembre de 1997, los inventarios promedio se incrementaron 14 por 
ciento respecto al nivel registrado en el mismo lapso de 1996. Asimismo, se observó que en el periodo 
investigado, en relación con el periodo comparable anterior, el nivel de empleo promedio de la industria 
nacional de paratión metílico disminuyó 57 por ciento. 

176. En esta etapa de la investigación Agricultura Nacional, S.A. de C.V., ratificó todos los argumentos 
presentados en el curso del procedimiento sobre el comportamiento del mercado mexicano de paratión 
metílico. Asimismo, para esta etapa de la investigación se consideró la información presentada por 
Cheminova Agro A/S, y Cheminova Agro de México, S.A. de C.V., las cuales a su vez proporcionaron 
argumentos sobre el desempeño del mercado mexicano de paratión metílico. En virtud de que los 
argumentos presentados por las empresas importadoras y la exportadora coincidieron en sus 
manifestaciones, a continuación se presenta un resumen de los mismos, así como las pruebas e 
información proporcionada como sustento de dichos argumentos. 

A. La disminución del tamaño del mercado mexicano es el resultado de la penetración en el mercado 
de nuevos insecticidas de menor riesgo y más eficientes, los cuales han desplazado al producto 
investigado, por lo que el daño a la industria nacional alegado por la solicitante tiene como explicación la 
disminución del consumo, el cual registró una reducción de 30 por ciento en 1997 con relación a 1994. 

B. El paratión metílico puede ser sustituido por los siguientes plaguicidas agrícolas: Cypermetrina, 
Lambda cyhalotrina, Clorpirifos etil, Permetrina, Endosulfan y Metamidofos, los cuales compiten en el 
mercado de insecticidas de uso agrícola con el paratión metílico en función del cultivo, precio, toxicidad, 
efectividad y registro de producto, entre otros factores. Asimismo, señalaron que de los productos 
sucedáneos mencionados, la empresa solicitante produce el Metamidofos y el Clorpirifos. 

C. El consumo del paratión metílico y la participación de dicho insecticida en el mercado nacional 
registraron una disminución en 1996, con respecto al año anterior, el Metamidofos y el Clorpirifos, dos de 
los principales insecticidas sustitutos del producto investigado, aumentaron su participación. 

D. Con base en un estudio elaborado por el Colegio de Ingenieros Agrónomos del Bajío, A.C., sobre 
los usos del paratión metílico en México, argumentaron que los tratamientos a base de paratión metílico 
siguen siendo recomendados y utilizados como productos convencionales de amplio espectro, de acción 
rápida y casi nulo efecto residual, sin embargo, existen alternativas al uso de paratión metílico en las 
zonas agrícolas del país, entre una variada lista de productos insecticidas que compiten tanto en el efecto 
biológico desplegado sobre la plaga, sus características, como en el costo del tratamiento por hectárea; 
además, el insecticida metamidofos que pertenece al mismo grupo químico que el paratión, le compite 
directamente y lo rebasa en sus propiedades. 

E. De acuerdo con la publicación especializada “Catálogo Oficial de Plaguicidas de la CICOPLAFEST 
de 1998” y la guía de plaguicidas de uso agrícola publicada por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, argumentaron que tanto el paratión metílico como los productos denominados 
sucedáneos se pueden aplicar en los mismos cultivos agrícolas y combaten las mismas plagas. 
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F. Asimismo, a partir de un estudio económico sobre los efectos de las importaciones de paratión 
metílico originario del Reino de Dinamarca en la producción nacional, argumentaron que el decremento de 
las ventas internas de paratión metílico de Tekchem, S.A. de C.V., obedece a que el consumo nacional ha 
declinado en forma sensible, en virtud de tratarse de un producto cuyo ciclo de vida está en descenso y se 
está sustituyendo por productos sucedáneos menos tóxicos y de mayor aceptación. 

G. La disminución del consumo de paratión metílico en el mercado mexicano, se ha reflejado en un 
descenso de las ventas de la industria nacional al mercado interno; en particular, en 1997 las ventas al 
mercado interno disminuyeron 2 por ciento con relación a 1996, provocando con ello la disminución de la 
utilización de la capacidad instalada de la solicitante y que orientara parte de su producción al mercado 
externo para compensar la caída de sus ventas internas. 

177. Por su parte, Tekchem, S.A. de C.V., proporcionó diversos argumentos e información con el fin 
de replicar lo manifestado por sus contrapartes, los cuales se resumen a continuación: 

A. El paratión metílico no tiene sustitutos, en virtud de que se aplica a determinados cultivos, en 
etapas específicas de su crecimiento, con el fin de exterminar o controlar ciertas plagas y a un costo 
determinado. Cuando la combinación de esos cuatro factores hace recomendable su uso no se sustituye 
al paratión metílico con otros insecticidas. 

B. En relación con el Clorpirifos y el Metamidofos, señaló que ha fabricado ambos productos en sus 
instalaciones productivas. Sin embargo, indicó que el Clorpirifos únicamente lo ha fabricado 
experimentalmente y no a escala industrial, por lo que es imposible que haya sustituido al paratión 
metílico. Asimismo, manifestó que los productos Cypermetrina, Lambda cyhalotrina, Clorpirifos etil, 
Permetrina, Endosulfan y Metamidofos no son sustitutos del paratión metílico. 

C. Con base en las publicaciones Guía de Plaguicidas autorizados por la Secretaría de Agricultura 
1994, Catálogo Oficial de Plaguicidas de la CICOPLAFEST 1996, el Diccionario de Especialidades 
Agroquímicas PLM 1998 e información sobre precios de venta de plaguicidas proporcionada por el 
Servicio Nacional de Información de Mercados, argumentó que tanto la cantidad de cultivos en los que se 
aplican como el número de insectos que pueden exterminar, es menor que la cantidad de cultivos y el 
número de plagas en los que está indicado el producto investigado; además de lo anterior, el precio 
promedio de venta en el mercado de dichos productos es mayor al del paratión metílico. 

D. Con base en estadísticas anuales de áreas cultivadas, argumentó que en particular el mercado del 
paratión metílico, se contrajo en 1996 y 1997 debido a las sequías, los bajos precios de algunos 
productos agrícolas y la menor incidencia de plagas por los severos inviernos que han ocurrido. 

E. La disminución del consumo de paratión metílico en el mercado nacional, en particular durante el 
periodo investigado, ya sea por las causas mencionadas por las empresas importadoras y la empresa 
exportadora o las señaladas por ella misma, debería reflejarse no solamente en los indicadores de la 
industria nacional, sino también en las importaciones de dicho producto. Sin embargo, en el periodo julio 
a diciembre de 1997, las importaciones investigadas se incrementaron en relación con el periodo 
comparable anterior y con ello aumentaron su participación en el consumo. 

178. En relación con los argumentos de Agricultura Nacional, S.A. de C.V., Cheminova Agro de 
México, S.A. de C.V., Cheminova Agro A/S, y Tekchem, S.A. de C.V., a que se refieren los puntos 176 y 
177 de esta Resolución, la Secretaría llegó a las siguientes conclusiones: 

A. Con base en la información proporcionada por Agricultura Nacional, S.A. de C.V., sobre la 
participación de mercado de los principales insecticidas, la Secretaría observó que de 1994 a 1995 se 
registró una disminución de 7 por ciento del consumo de insecticidas, en 1996 respecto del año anterior 
se incrementó en 16 por ciento y, en 1997 en relación con 1996, nuevamente disminuyó en 15 por ciento. 
En particular, el mercado de paratión metílico mostró una tendencia a la baja de 1994 a 1996 y empezó a 
recuperarse en 1997, aunque con niveles por debajo de los registrados en 1994 y 1995; en 1995 respecto 
de 1994, disminuyó 3 por ciento, en 1996 en relación con el año anterior se redujo 29 por ciento y en 1997 
se incrementó 2 por ciento en comparación con el nivel de 1996. 

B. No obstante, la Secretaría advirtió que de 1994 a 1997 el paratión metílico fue el principal 
insecticida por su participación en el mercado, de 1994 a 1995 dicha participación se incrementó en 1.5 
puntos porcentuales, en 1996 respecto de 1995 disminuyó 14 puntos porcentuales y en 1997 en relación 
con 1996 se incrementó 4.5 puntos porcentuales. Cabe señalar que la disminución ocurrida en la 
participación del paratión metílico de 1995 a 1996, se explicó principalmente por el incremento de la 
participación del Metamidofos y Clorpirifos, los cuales aumentaron en 4 y 6 puntos porcentuales, 
respectivamente; sin embargo, de 1996 a 1997, el Metamidofos disminuyó en 3 puntos porcentuales su 
participación y el Clorpirifos lo hizo en 6 puntos porcentuales. 

C. De acuerdo con la información proporcionada por las empresas comparecientes sobre los 
productos y cultivos en las que está indicado el paratión metílico, la Secretaría observó que los productos 
señalados como sustitutos del producto investigado individualmente están indicados en menor número de 
cultivos agrícolas y plagas que en los que se aplica el paratión metílico. 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de mayo de 2000 

D. Con base en las estadísticas anuales de 1996 y 1997 sobre las ventas de insecticidas por cultivo 
proporcionadas por Agricultura Nacional, S.A. de C.V, provenientes de la Asociación Mexicana de la 
Industria Fitosanitaria, A.C., la Secretaría analizó el comportamiento de las ventas de los productos que 
argumentaron son sucedáneos del paratión metílico considerando los principales cultivos en los que son 
aplicados, seleccionados por la empresa importadora mencionada como representativos en función del 
consumo de insecticidas. A partir de los resultados de dicho análisis la Secretaría observó lo siguiente: 

i. En 1996 se consideraron 10 cultivos y en 1997 se tomaron 11 cultivos, las ventas agregadas de los 
productos sucedáneos en dichos cultivos se incrementaron 2 por ciento en los años señalados. A nivel de 
cultivo, en 4 de ellos aumentó el consumo de los productos sucedáneos y en 6 disminuyeron las ventas de 
dichos productos. Si se consideran únicamente los diez cultivos comunes a ambos años el consumo 
agregado disminuye 14 por ciento. 

ii. Adicionalmente, la Secretaría calculó las ventas del cultivo omitido en las cifras de 1996, con base 
en la misma información de Agricultura Nacional, S.A. de C.V., y la adicionó al resumen de ventas, a 
partir de lo cual observó que el consumo de los productos sucedáneos en los principales cultivos 
disminuyó 19 por ciento en 1997 respecto de las ventas registradas en 1996. 

E. De acuerdo con la información proporcionada por la empresa solicitante sobre precios mensuales 
promedio de plaguicidas en los Estados Unidos Mexicanos y la información proporcionada por Cheminova 
Agro de México, S.A. de C.V., y Cheminova Agro A/S, sobre el volumen del ingrediente activo requerido 
por hectárea de acuerdo a los cultivos y plagas de las cuales se tuvo información, se observó que el 
precio promedio por hectárea de los productos que argumentaron ser sucedáneos, durante el periodo 
investigado, se ubicaron por arriba del precio promedio por hectárea del paratión metílico. 

F. En relación con el argumento de Tekchem, S.A. de C.V., sobre la disminución del mercado de 
paratión metílico debido a la disminución de superficies cultivadas, la Secretaría consideró los diez 
cultivos con mayor superficie sembrada y observó que cinco de ellos disminuyeron su superficie 
sembrada y los otros cinco la aumentaron y, en forma conjunta, la superficie cultivada de dichos cultivos 
se mantuvo prácticamente igual en 1996 y 1997, por lo que no fue posible corroborar este argumento. 

G. A partir de lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que los productos señalados 
como sustitutos del producto investigado individualmente están indicados en menor número de cultivos 
agrícolas y plagas que en los que se aplica el paratión metílico, no desplazaron las ventas de paratión 
metílico en los principales cultivos donde es aplicado y se comercializan a precios superiores a éste, por 
lo que los usuarios de dichos insecticidas no los considerarían para aplicaciones genéricas, ya que en 
todo caso sólo sustituirían al paratión metílico en un espectro muy reducido de plagas y cultivos y a un 
costo elevado. 

H. Adicionalmente, la Secretaría concluyó que si bien se ha registrado una disminución en el consumo 
de paratión metílico, a la cual ha contribuido la competencia con otros insecticidas, existen factores 
adicionales que también tuvieron efectos depresivos en dicho consumo, aun cuando la información 
disponible no haya permitido corroborar la magnitud de dichos efectos. No obstante, la Secretaría 
determinó que en el periodo investigado el comportamiento negativo de los indicadores económicos de la 
producción nacional no se explicó exclusivamente por la influencia de los factores descritos, ya que la 
concurrencia de importaciones de paratión metílico originarias del Reino de Dinamarca en condiciones de 
discriminación de precios, por los efectos indicados en los apartados de importaciones y precios, 
repercutió negativamente en el deterioro de dichos indicadores, tomando en cuenta que a pesar de lo 
deprimido del mercado, dichas importaciones mostraron una tendencia creciente de participación en el 
mercado que contradice el comportamiento negativo esperado a nivel general de todos los agentes 
económicos participantes en dicho mercado. 

Efectos sobre las variables financieras 
179. La Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 fracción III de la Ley de 

Comercio Exterior, 64 fracción III inciso C de su Reglamento y 3.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, para la etapa final de la 
investigación realizó la evaluación de las variables financieras de la empresa solicitante Tekchem, S.A. de 
C.V. 

180. Asimismo, la Secretaría con fundamento en los artículos 66 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior y 3.6 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, calculó la participación porcentual de las ventas de paratión 
metílico en las ventas totales de Tekchem, S.A. de C.V., para determinar el grado de influencia de dichas 
ventas sobre las utilidades de la solicitante. Al respecto, se observó que la participación porcentual de las 
ventas del producto investigado en las ventas totales de Tekchem, S.A. de C.V., fue de 36 por ciento en 
1995, de 31 por ciento en 1996 y de 22 por ciento en 1997, por lo que se consideró que el producto 
investigado influye en el resultado de la empresa al menos en una quinta parte del total. 
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181. La Secretaría analizó la información financiera que comprende los Estados Financieros Básicos 
relativos a los años 1995 a 1997 de Tekchem, S.A. de C.V.; el Estado de Costos, Ventas y Utilidades del 
producto sujeto a investigación de esos mismos años, del periodo investigado y el periodo previo 
comparable, para lo cual con fines de comparabilidad actualizó dicha información financiera. 

Beneficios 
182. Tekchem, S.A. de C.V., señaló que la discriminación de precios en las importaciones ha 

provocado un daño a la industria nacional en vista de que los precios de venta han estado contenidos, 
mientras que el costo de los principales insumos para la fabricación se incrementó en el periodo 
analizado, por lo que la utilidad neta de la solicitante descendió 45 por ciento en 1997. Asimismo, señaló 
que la reducción en la utilidad estuvo determinada básicamente por el bajo flujo de efectivo obtenido por 
la venta de paratión metílico. 

183. Asimismo, la solicitante señaló que después de casi cinco años de sufrir incrementos en los 
costos de producción específicamente en materias primas, ha llegado a un punto en el que se ha vuelto 
incosteable continuar con la fabricación del producto investigado. 

184. Al respecto, la empresa importadora Agricultura Nacional, S.A. de C.V., argumentó que Tekchem, 
S.A. de C.V., es una empresa pública con líneas de bienes diversificadas que incluyen a productos 
industriales, agropecuarios y del sector salud, y que el supuesto daño causado por las importaciones de 
paratión metílico debe estar sustentado en el desglose pormenorizado de la información financiera de la 
solicitante, para aislar los efectos de los distintos factores que influyen en su operación. 

185. En relación con el argumento de Agricultura Nacional, S.A. de C.V., mencionado en el punto 
anterior, la Secretaría analizó en forma separada la información financiera correspondiente al producto 
sujeto a investigación. 

186. Por otro lado, Agricultura Nacional, S.A. de C.V., señaló que la Secretaría debe tomar en cuenta 
que la disminución estructural del consumo del paratión metílico ha tenido una influencia determinante en 
el comportamiento de las variables financieras de la solicitante en el periodo investigado. 

187. Asimismo, según lo dicho por Agricultura Nacional, S.A. de C.V., la solicitante tuvo en el pasado 
reciente cuantiosas pérdidas y que hasta el año de 1997, dichas pérdidas aún no amortizadas sumaban 
una cantidad de dinero importante cuyo primer vencimiento es el año 2002, situación que a decir por 
Agricultura Nacional, S.A. de C.V., puede seguir afectando la actividad de la solicitante Tekchem, S.A. de 
C.V. 

188. En relación con los señalamientos de Agricultura Nacional, S.A. de C.V., descritos en el punto 
anterior, la Secretaría con base en el análisis del Estado de Resultados de Tekchem, S.A. de C.V., 
observó que en los años de 1995 a 1997, dicha solicitante no registró pérdidas; asimismo, en relación con 
la amortización de la pérdida fiscal acumulada de la solicitante, se observó a partir del análisis de las 
notas a los estados financieros de Tekchem, S.A. de C.V., que dicha pérdida fiscal es una partida que no 
afectó el resultado del año de 1997 -año dentro del cual se situó el periodo investigado-, y que no afectará 
en el futuro inmediato los resultados de la empresa sino hasta los años en que se comience a amortizar, 
por lo que la Secretaría desestimó dichos argumentos. 

189. Por su lado, Cheminova Agro A/S, señaló que Tekchem, S.A. de C.V., no ha sufrido daño alguno, 
sino que por el contrario, ésta es una empresa con excelentes resultados y utilidades que han estado 
creciendo y que los inventarios se han reducido. 

190. A partir de lo señalado por las empresas importadoras y exportadora, la Secretaría realizó el 
análisis del comportamiento de los beneficios operativos de Tekchem, S.A. de C.V., y del producto 
investigado. Al respecto, la Secretaría observó que los beneficios de operación en el año 1996 registraron 
un crecimiento de 21 por ciento, y en 1997, dichos beneficios disminuyeron 30 por ciento, debido 
fundamentalmente a que el costo de ventas creció 11 por ciento y los gastos de operación 40 por ciento 
con respecto al año anterior, en tanto que el ingreso por ventas registró un crecimiento de tan sólo 7 por 
ciento. 

191. Asimismo, se observó que la utilidad neta en 1996 creció 111 por ciento, crecimiento que fue 
claramente superior al registrado por la utilidad de operación en ese mismo año, debido a que el costo 
integral de financiamiento fue positivo para la solicitante. Sin embargo, en 1997, la utilidad neta descendió 
45 por ciento, principalmente como consecuencia de que los beneficios operativos retrocedieron en forma 
importante como se señaló en el punto anterior. 

192. La Secretaría con base en lo expuesto en los dos puntos anteriores, determinó que la reducción 
de los beneficios operativos y netos de la empresa solicitante en el año 1997, se debió a que el 
crecimiento en el ingreso por ventas no logró compensar el aumento en el costo de ventas y los gastos de 
operación en ese año. 

193. Por otra parte, la Secretaría realizó el análisis del comportamiento de la utilidad operativa de las 
ventas totales del producto investigado, para lo cual evaluó las variaciones observadas en el ingreso 
generado por las ventas totales del producto investigado así como de sus componentes; de los costos de 
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venta y los gastos de operación, tanto del año 1997 en relación con 1996, como del periodo investigado 
con respecto a su lapso previo comparable. 

194. Al respecto, se observó que en 1997, el valor de las ventas totales del producto investigado 
producido por la solicitante disminuyó 25 por ciento en términos reales, debido a que el volumen de 
ventas decreció 19 por ciento y el precio promedio ponderado de las ventas totales del producto 
investigado en términos de pesos constantes, disminuyó 8 por ciento. 

195. Por su parte, en el período investigado el valor de las ventas totales del paratión metílico 
fabricado por Tekchem, S.A. de C.V., disminuyó 23 por ciento en términos reales, como consecuencia de 
que el volumen de venta descendió 17 por ciento mientras que el precio promedio ponderado de las 
ventas totales se redujo 8 por ciento. 

196. Asimismo, la Secretaría observó que en el año de 1997, el costo de venta y los gastos de 
operación referentes a las ventas totales del producto sujeto a investigación que fabricó Tekchem, S.A. de 
C.V., decrecieron 27 y 4 por ciento, respectivamente. A su vez, en el periodo investigado el costo de venta 
del paratión metílico producido por la empresa solicitante disminuyó 15 por ciento, en tanto que los gastos 
de operación mostraron un descenso de 4 por ciento, en relación con el periodo anterior comparable. 

197. La Secretaría observó que en el año 1997, la utilidad operativa de las ventas totales del producto 
investigado que fabricó la solicitante descendió 30 por ciento como consecuencia del comportamiento 
registrado en el valor de las ventas, a pesar de que la empresa redujo el costo de ventas y los gastos de 
operación en dicho año. 

198. De igual manera, la Secretaría observó que en el periodo investigado, la utilidad operativa del 
producto sujeto a investigación decreció 80 por ciento en relación con el mismo periodo comparable 
anterior, fundamentalmente debido a que el ingreso por ventas se contrajo en mayor porcentaje y cuantía 
que el costo de ventas y los gastos de operación. 

199. La Secretaría determinó que debido a la relativamente baja participación porcentual de las ventas 
del producto investigado en las ventas totales de la solicitante, el comportamiento de la utilidad de 
operación de dicho producto no influyó en forma determinante en el comportamiento de las utilidades de 
la empresa. Sin embargo, la Secretaría concluyó que en términos de ingreso y de contribución a las 
utilidades de operación a nivel empresa el producto investigado aportó menos que los demás productos 
de Tekchem, S.A. de C.V. 

200. En relación con el argumento de la solicitante, la Secretaría realizó un análisis del costo unitario 
de los insumos del paratión metílico en el periodo investigado en relación con el lapso comparable 
anterior. En este sentido, se observó que el costo unitario de materias primas registró un crecimiento de 2 
por ciento, mientras que la mano de obra disminuyó 13 por ciento y los gastos indirectos de fabricación 
crecieron 13 por ciento; asimismo, se observó que el costo unitario de fabricación, es decir, la suma de 
estos tres elementos del costo, creció 3 por ciento en relación con el mismo lapso del año anterior. 

Rendimiento de las inversiones 
201. Por otra parte, la Secretaría evaluó los indicadores de rentabilidad de la solicitante Tekchem, S.A. 

de C.V., y del producto investigado en 1997 en relación con el año 1996; así como los indicadores de 
rendimiento del paratión metílico en el periodo investigado en relación con el periodo comparable anterior. 

202. Al respecto, la Secretaría observó que el margen de operación de Tekchem, S.A. de C.V., en 
1997, decreció 6 puntos porcentuales en relación con 1996, para ubicarse en 11 por ciento, como 
consecuencia de que la utilidad de operación disminuyó 30 por ciento en dicho año. 

203. Por otra parte, en 1997 el margen de operación del paratión metílico producido por Tekchem, 
S.A. de C.V., retrocedió ½ punto porcentual con respecto a 1996, como consecuencia del comportamiento 
negativo de la utilidad operativa, la cual decreció en forma importante en dicho año. 

204. La Secretaría observó que en el periodo investigado, el margen de operación del producto sujeto 
a investigación fabricado por Tekchem, S.A. de C.V., se redujo en 10 puntos porcentuales en relación con 
el mismo periodo del año anterior, debido a que la utilidad de operación en dicho periodo registró una 
fuerte disminución. 

205. Por otro lado, la Secretaría observó que en 1997 el rendimiento sobre la inversión de Tekchem, 
S.A. de C.V., cayó 4 puntos porcentuales con relación al año anterior, básicamente como consecuencia 
de la baja de 6 puntos porcentuales en el margen operativo y de 4 centavos en el índice de rotación de los 
activos totales. 

206. Asimismo, la Secretaría determinó que en 1997 la contribución del producto investigado al 
rendimiento sobre la inversión se redujo ½ punto porcentual, mientras que los demás productos fabricados 
por Tekchem, S.A. de C.V., dejaron de contribuir con poco más de 3 puntos porcentuales a dicho 
indicador de rentabilidad. 

207. A raíz de ello y de la participación porcentual de las ventas totales de paratión metílico en las 
ventas totales de la empresa solicitante, la Secretaría determinó que la contribución del producto 
investigado al rendimiento sobre la inversión es pequeña y que por esa razón el comportamiento de la 
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rentabilidad del producto investigado no influyó en forma significativa en la rentabilidad de la empresa 
durante 1997, año en el cual se sitúa el periodo investigado. 

208. Con base en lo señalado en los puntos 201 al 207 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
que el desempeño negativo en la utilidad del producto investigado, significó que tanto en el periodo sujeto 
a investigación como en el año de 1997, el margen operativo mostrara un comportamiento negativo. No 
obstante ello, la Secretaría determinó de acuerdo con lo señalado en el punto anterior, que los resultados 
desfavorables del producto investigado no influyeron en forma decisiva en el resultado general de la 
empresa solicitante, a diferencia de los demás productos fabricados por dicha empresa que mostraron un 
mayor peso en dichos resultados. 

Flujo de Caja 
209. Tekchem, S.A. de C.V., manifestó que de continuar la situación de discriminación de precios de 

las importaciones será imposible seguir con la operación de la empresa, ya que se ha descapitalizado al 
tener cada vez menores flujos de efectivo que le permitan solventar sus pasivos. Asimismo, agregó que 
uno de los efectos potenciales que se presentarían de continuar la práctica desleal, es que se seguiría 
socavando la capitalización al afectar negativamente a los ingresos, con lo que sería necesario suspender 
la producción de paratión metílico. 

210. El análisis del comportamiento del flujo de caja a nivel operativo de la empresa solicitante indicó 
que en 1996 tuvo un balance positivo, y registró un crecimiento de 61 por ciento en relación con el año 
anterior, debido a que la utilidad neta creció 111 por ciento; sin embargo, para 1997 los recursos 
generados por la operación decrecieron 47 por ciento, a causa principalmente de que la utilidad neta 
disminuyó 45 por ciento en dicho año. 

211. La Secretaría de acuerdo con lo descrito en punto anterior, determinó que durante el año 1997 la 
reducción de la utilidad neta de la producción nacional, básicamente atribuible al incremento del costo de 
ventas y gastos operativos, tuvo un impacto negativo en el flujo de caja operativo. Sin embargo, la 
Secretaría consideró que este resultado en el flujo de caja no constituyó un factor de descapitalización 
como señaló la solicitante, toda vez que del análisis del Balance General se observa que los activos 
totales de la empresa crecieron 14 por ciento y el capital contable en 1997 se incrementó 3 por ciento. 

Capacidad para reunir capital 
212. La Secretaría realizó el análisis de la capacidad para reunir capital de Tekchem, S.A. de C.V., 

mediante el comportamiento de los índices de liquidez y apalancamiento financiero. Al respecto, observó 
que la razón de circulante registrada para 1995 indicó que la solicitante pudo cubrir con activos circulantes 
1.12 pesos de deuda a corto plazo, para 1996 dicha cifra creció a 1.80 pesos y para 1997 se redujo a 1.49 
pesos. Por su parte, la razón de activos rápidos -que excluye el inventario del activo circulante-, mostró 
que Tekchem, S.A. de C.V., pudo en 1995 haber solventado 63 centavos por peso de deuda circulante, en 
1996 esta razón creció a 1.08 y en 1997 a 1.03 pesos de activos rápidos por cada peso de pasivo a corto 
plazo; por lo cual se considera que esta empresa tiene una buena posición de solvencia financiera de 
corto plazo. 

213. El análisis del apalancamiento financiero de la solicitante, demostró que en 1995 la deuda total 
representó 49 por ciento con respecto a sus activos totales, para 1996 dicha deuda se redujo a 30 por 
ciento y en 1997 creció ligeramente a 37 por ciento, ello significó que los acreedores financiaron en este 
último año 37 centavos por cada peso de inversión de Tekchem, S.A. de C.V. Asimismo, la razón de 
deuda total a capital contable, reveló que en 1995 los accionistas adeudaban 98 por ciento de su inversión 
neta; sin embargo, para 1996, la capitalización de primas sobre acciones mejoró el perfil de la deuda e 
hizo crecer 58 por ciento el capital contable, por lo que en dicho año esta razón de pasivo total a capital 
contable mejoró a 43 por ciento y en 1997 se elevó a 59 por ciento. 

214. De acuerdo con lo señalado en los puntos de este apartado, la Secretaría concluyó que la 
empresa solicitante Tekchem, S.A. de C.V., registró una buena capacidad para reunir capital, en razón de 
que durante el periodo 1995 a 1997, los niveles de solvencia fueron suficientes para afrontar todos sus 
compromisos de corto plazo y las razones de apalancamiento financiero fueron razonablemente 
adecuadas. 

215. Con base en lo señalado en los puntos 199, 208, 211 y 214 de esta Resolución, la Secretaría 
concluyó que en el periodo investigado como consecuencia del ingreso de las importaciones a precios 
discriminados al mercado mexicano, el paratión metílico fabricado por Tekchem, S.A. de C.V., mostró una 
afectación en las utilidades operativas y en sus indicadores de rentabilidad, toda vez que el ingreso 
generado por las ventas de dicho producto registró una fuerte reducción en esos periodos. En relación con 
el flujo de caja, determinó que la reducción de los ingresos del producto investigado en el periodo sujeto a 
investigación y en el año de 1997, impidió que los ingresos totales de la empresa solicitante crecieran en 
mayor cuantía, lo que se reflejó en que el flujo de caja de la empresa mostrara un desempeño más 
adverso de lo que habría registrado sin la presencia de importaciones a precios discriminados. Por lo que 
se refiere a la capacidad de reunir capital, se concluyó que Tekchem, S.A. de C.V., a pesar de los 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de mayo de 2000 

resultados desfavorables en el periodo sujeto a investigación, logró conservar una buena capacidad de 
reunir capital. 

D. Otros factores de daño 
216. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 del Reglamento de la Ley de Comercio 

Exterior y 3.5 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría analizó el volumen y los precios de las importaciones no 
vendidas a precios discriminados, la contracción de la demanda o variaciones en la estructura del 
consumo, las prácticas comerciales de proveedores extranjeros y nacionales, la evolución de la 
tecnología, los resultados de la actividad exportadora y la productividad de la rama de la producción 
nacional. 

217. En cuanto a las importaciones de paratión metílico diferentes de las originarias del Reino de 
Dinamarca, la Secretaría observó que éstas disminuyeron 98 por ciento en el periodo investigado en 
relación con el periodo comparable anterior, con lo que prácticamente desaparecieron del mercado 
mexicano. 

218. En relación con la contracción de la demanda o las variaciones en la estructura de consumo de 
paratión metílico, los argumentos y pruebas proporcionados por las partes, así como los resultados del 
análisis de los mismos fueron establecidos por la Secretaría en el apartado de efectos sobre la producción 
nacional de esta Resolución. 

219. En relación con las prácticas comerciales de los productores extranjeros y nacionales, evolución 
de la tecnología, los resultados de la actividad exportadora y la productividad de la rama de la producción 
nacional, tanto los argumentos presentados por las partes comparecientes como el análisis y la 
determinación de la Secretaría sobre los mismos se establecieron en los apartados correspondientes a 
similitud de producto, importaciones objeto de dumping, efectos sobre los precios, y efectos sobre la 
producción nacional de esta Resolución. 

220. A partir de la evaluación conjunta de los factores distintos de las importaciones objeto de 
discriminación de precios señalados en el punto 216 de esta Resolución, la Secretaría determinó que en el 
periodo investigado el comportamiento de dichos factores no contribuyó al daño a la industria nacional. 

Conclusión 
221. Con base en el análisis de discriminación de precios a que se refieren los puntos 71 a 88 de esta 

Resolución, del análisis de daño y causalidad descrito en los puntos 124 al 220 de esta Resolución, con 
los resultados del análisis de los argumentos y pruebas presentadas por las partes interesadas, así como 
de la información que la autoridad investigadora se allegó en el curso de la investigación, mismos que se 
describen en los considerandos de esta Resolución, la Secretaría concluye que durante el periodo 
investigado julio a diciembre de 1997, las importaciones de paratión metílico originarias del Reino de 
Dinamarca en condiciones de discriminación de precios causaron daño a la industria nacional productora 
del bien similar, en términos de lo establecido en los artículos 39 y 41 de la Ley de Comercio Exterior, 54, 
63 y 64 de su Reglamento y 3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

222. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 59 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, 83 
fracción I de su Reglamento y 9 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
223. Se declara concluido el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas 

desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios y se modifica la cuota 
compensatoria provisional impuesta mediante la resolución a que se refiere el punto 19 de esta 
Resolución, sobre las importaciones de paratión metílico, mercancía clasificada en las fracciones 
arancelarias 2920.10.02 y 3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias del Reino de Dinamarca, en los siguientes términos: 

a. Se impone una cuota compensatoria definitiva de 24.98 por ciento equivalente al margen de 
discriminación de precios calculado en la etapa final de la investigación sobre las importaciones de 
paratión metílico, clasificadas en las fracciones arancelarias 2920.10.02 y 3808.10.99 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias del Reino de Dinamarca. 

b. Se excluyen del pago de la cuota compensatoria definitiva las importaciones de paratión metílico 
microencapsulado, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 3808.10.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias del Reino de Dinamarca, por las razones expuestas en el 
punto 107 de esta Resolución. 

224. La cuota compensatoria a que se refiere el inciso a del punto anterior de esta Resolución, se 
aplicará sobre el valor en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente. 
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225. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto 223 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

226. Procédase a hacer efectivas las garantías presentadas ante la autoridad aduanera 
correspondiente por las importaciones realizadas en el periodo comprendido del 15 de septiembre de 
1999, hasta la publicación de la presente Resolución, en los términos del artículo 65 de la Ley de 
Comercio Exterior. 

227. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de 
una mercancía idéntica o similar al paratión metílico, que conforme a esta Resolución deban pagar la 
cuota compensatoria señalada en el inciso a del punto 223 de esta Resolución, no estarán obligados a 
pagarla si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto al Reino de Dinamarca. La 
comprobación de origen de las mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 30 de agosto de 1994 y el Acuerdo que Reforma y adiciona este diverso publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de noviembre de 1996 y 12 de octubre de 1998. 

228. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

229. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
230. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
231. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 28 de marzo de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
NOTIFICACION de requerimiento previo a la declaración de caducidad de reservas de derechos al 
uso exclusivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional del Derecho de Autor.- Dirección de Reservas de Derechos. 

NOTIFICACION DE REQUERIMIENTO PREVIO A LA DECLARACION DE CADUCIDAD DE 
RESERVAS DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Ley Federal de Derechos de Autor publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 21 de diciembre de 1963, establecía en sus artículos 24, 25 y 26 la Reserva de Derechos de títulos o 
cabezas de publicaciones periódicas y difusiones periódicas, nombres y características de personajes 
ficticios o simbólicos o personajes humanos de caracterización, nombres artísticos, denominaciones de 
grupos artísticos y nombres y características de promociones publicitarias. 

SEGUNDO: Que el otorgamiento de las reservas para publicaciones y difusiones periódicas implica el 
uso del título o cabeza durante el tiempo de la publicación o difusión y un año más, a partir de la fecha en 
que se hizo la última publicación o transmisión, y el otorgamiento de las reservas para nombres artísticos, 
denominaciones de los grupos artísticos, personajes ficticios o simbólicos o humanos de caracterización, 
o características con señalada originalidad de promociones publicitarias implica el derecho de uso y 
explotación exclusivos del nombre, denominación, o características durante los periodos de protección 
previstos en cada caso por la citada Ley, pudiendo prorrogarse previa comprobación de que el interesado 
está usando o explotando habitualmente esos derechos. 

TERCERO: Que al momento de otorgarse las reservas a que se refiere el presente requerimiento, en 
el certificado correspondiente se advirtió a los titulares que deberían comprobar al vencimiento del periodo 
de protección respectivo, ante esta dependencia, el uso del título, nombre, denominación o características 
objeto de la reserva. 

CUARTO: Que se ha constituido como práctica administrativa que los titulares de las Reservas de 
Derechos al Uso Exclusivo, otorgadas durante la vigencia de la citada Ley, acudan ante el actual Instituto 
Nacional del Derecho de Autor, a fin de comprobar el uso del título, nombre, denominación o 
características reservadas, pagando la tarifa correspondiente de conformidad con la Ley Federal de 
Derechos, a fin de mantener vigentes sus reservas. 

QUINTO: Que en los archivos de este Instituto existen expedientes de Reservas de Derechos al Uso 
Exclusivo, cuyos titulares no han comprobado su uso al vencimiento del periodo de protección 
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correspondiente, lo que ocasiona incertidumbre jurídica en cuanto a la vigencia de los derechos que 
amparan. 

SEXTO: Que de conformidad con los artículos 24, 25, 26, 118 fracción V y 157 de la Ley Federal de 
Derechos de Autor de 1963; 1o., 57 fracción IV, 60 y demás relativos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, este Instituto está facultado para mantener actualizados y en vigor los expedientes de las 
Reservas de Derechos al Uso Exclusivo, otorgadas bajo el amparo de la citada Ley autoral, así como para 
expedir el siguiente: 

REQUERIMIENTO 
PRIMERO: Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el considerando sexto, se 

requiere a todos los titulares de Reservas de Derechos al Uso Exclusivo de publicaciones y difusiones 
periódicas, nombres y características de personajes ficticios o simbólicos o personajes humanos de 
caracterización, nombres artísticos, denominaciones de grupos artísticos y nombres y características de 
promociones publicitarias, que se mencionan en la siguiente lista por no haber comprobado, anualmente 
para el caso de las publicaciones y difusiones periódicas, el uso de título reservado, y al vencimiento del 
periodo de protección respectivo para el caso de nombres artísticos, denominaciones de grupos artísticos, 
personajes ficticios o simbólicos o humanos de caracterización, o características con señalada 
originalidad de promociones publicitarias el uso del nombre, denominación o características que les 
fueron reservados, todos al amparo de la Ley Federal de Derechos de Autor de 1963, para que dentro del 
plazo de tres meses, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el 
Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, ubicado en 
Dinamarca número 84, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México D.F., a fin 
de comprobar fehacientemente el uso habitual de los derechos amparados en los certificados 
correspondientes y obtener la constancia de vigencia de derechos actualizada. 

No. DE 
RESERV

A 

TITULO TITULAR ESPECIE 

194-92 ABACO DE MEXICO MANUEL ARTURO ARAUJO MARTINEZ BOLETIN 
2162-91 AL JAWATER (LAS IDEAS) CENTRO CULTURAL MEXICANO 

LIBANES, A.C. 
BOLETIN 

3364-95 ALCANCE PUBLICIDAD ANGEL GARCIA RENDON LOPEZ BOLETIN 
502-88 AMARAMA ASOCIACION MEXICANA 

AUTORMOLISTICA, A.C. 
BOLETIN 

2427-93 AMIGOS DE SIAN KA'AN ADELA SAMPER BLASCO BOLETIN 
633-92 ANTENA FISCAL DINAMICA TRIBUTARIA, A.C. BOLETIN 
2975-94 ARMONIA-ORGANO OFICIAL DE LA 

ESCUELA NACIONAL DE MUSICA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
MEXICO 

BOLETIN 

13-74 AVANCES INSTITUTO JALISCIENSE DE 
PROMOCION Y ESTUDIOS 
ECONOMICOS, A.C. 

BOLETIN 

1633-92 AVANCES CONAFE CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO 

BOLETIN 

220-90 BIBLIOTECA UNIVERSITARIA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

BOLETIN 

2410-94 BIEN, BOLETIN DE INVESTIGACION 
EDUCACION Y SUS NEXOS 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
MEXICO 

BOLETIN 

67-91 BOLETIN ANIPCO ASOCIACION NACIONAL DE LA 
INDUSTRIA DE PROGRAMAS PARA 
COMPUTADORAS, A.C. 

BOLETIN 

2053-95 BOLETIN ASOCIACION MEXICANA 
PARA LA ECONOMIA ENERGETICA, 
A.C. 

ASOCIA. MEX. PARA LA ECO. ENERG., 
A.C. 

BOLETIN 

388-86 BOLETIN CARNET PROMOCION Y OPERACION, S.A. DE 
C.V. 

BOLETIN 

1672-89 BOLETIN COMISION MEXICO-
ESTADOS UNIDOS PARA LA 
PREVENCION DE LA FIEBRE 
AFTOSA Y OTRAS ENFERMEDADES 
EXOTICAS DE LOS ANIMALES 

COMISION MEXICO-ESTADOS 
UNIDOS PARA LA PREVENCION DE LA 
FIEBRE AFTOSA Y OTRAS 
ENFERMEDADES EXOTICAS DE LOS 
ANIMALES 

BOLETIN 
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477-81 BOLETIN CULTURAL X.E.X.Q. 
RADIO UNIVERSIDAD 

RADIO UNIVERSIDAD, X.E.X.Q. 
DEPARTAMENTO JURIDICO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN 
LUIS POTOSI 

BOLETIN 

1257-93 BOLETIN DE ADQUISICIONES 
RECIENTES DEL CENTRO DE 
DOCUMENTACION 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL BOLETIN 

1393-91 BOLETIN DE LA ASOCIACION 
MEXICANA DE 
GASTROENTEROLOGIA 

ASOCIACION MEXICANA DE 
GASTROENTEROLOGIA, A.C. 

BOLETIN 

3336-94 BOLETIN DE LA COMISION 
CALIFICADORA DE 
PUBLICACIONES Y REVISTAS 
ILUSTRADAS 

COMISION CALIFICADORA DE PUB. Y 
REV. ILUSTRADAS 

BOLETIN 

1936-93 BOLETIN DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE MUSICA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

BOLETIN 

1315-89 BOLETIN DE LA EXCELENCIA 
SINTESIS, PERSPECTIVAS Y 
EVENTOS EN ADMINISTRACION 
ESTRATEGICA 

RAUL BELMONTE OLIVARES BOLETIN 

3604-94 BOLETIN DE LA RED DE 
INTERCAMBIO PARA LA HISTORIA Y 
LA EPISTEMOLOGIA DE LAS 
CIENCIAS QUIMICAS Y BIOLOGICAS 

UNIVERSIDAD AUTONOMA 
METROPOLITANA 

BOLETIN 

3574-95 BOLETIN DE LOMAS DE COCOYOC ASOC. DE COLONOS Y PROP. DE 
LOMAS DE COCOYOC, A.C. 

BOLETIN 

 6-76 BOLETIN DE NEGOCIOS EN 
MONTERREY 

GILBERTO LEE MANCHA BOLETIN 

310-96 BOLETIN DE OFERTAS DE 
SEMINARIOS CONVENCIONES Y 
CONGRESOS 

SEMINARIOS Y CONVENCIONES, S.A. 
DE C.V. 

BOLETIN 

382-87 BOLETIN DE PERSONAL AMERICAN CHAMBER OF COMMERCE 
OF MEXICO, A.C. 

BOLETIN 

1934-92 BOLETIN DE PLANEACION FISCAL-
FINANCIERA, BOLETIN FISCAL 
INFORMATIVO 

ORGANIZACION MEXICANA DE 
DESARROLLO UNIVERSIDAD 
MEXICANA, A.C. 

BOLETIN 

809-92 BOLETIN DE PREVENCION 
TARJETAS BANAMEX Y BANCOS 
ASOCIADOS 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. BOLETIN 

3648-94 BOLETIN DE TARJETA MARCA 
PROPIA BANCENTRO 

FRANCISCO J. ROSAS ECHEVERRIA BOLETIN 

112-78 BOLETIN DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO 

BOLETIN 

311-80 BOLETIN FINANCIERO Y MINERO 
DE MEXICO 

FERNANDO YSITA SEPTIEN BOLETIN 

2230-93 BOLETIN INEHRM INSTITUTO NAL. DE EST. HIST. DE LA 
REV. MEXICANA 

BOLETIN 

3276-94 BOLETIN INFOCANIPEC CAMARA NAC. DE LA INDUS. DE 
PERF. Y COSMETICA 

BOLETIN 

3009-96 BOLETIN INFORMATIVO 
AGROPECUARIO DE LA UGRNV 

UNION GANADERA REGIONAL DEL 
NORTE DE VERACRUZ 

BOLETIN 

649-75 BOLETIN INFORMATIVO ITESO INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE 
OCCIDENTE, A.C. 

BOLETIN 
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2773-96 BOLETIN INFORMATIVO. 
CONTADURIA MAYOR DE 
HACIENDA DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

CONT. MAYOR DE HDA. DE LA 
ASAMBLEA DE REP. DEL D.F. 

BOLETIN 

2982-93 BOLETIN JUDICIAL AGRARIO TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO BOLETIN 
249-87 BOLETIN MUNICIPAL INSTITUTO NACIONAL DE 

ADMINISTRACION PUBLICA, A.C. 
BOLETIN 

2409-94 BOLETIN NOTITECPUAL UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

BOLETIN 

2527-93 BOLETIN PERFIL ECONOMICO FIDEICOMISO DE LA LIGA DE 
ECONOMISTAS REVOLUCIONARIOS 
DE LA REPUBLICA MEXICANA, A.C. 

BOLETIN 

351-90 BOLETIN UNICO DE TARJETAS 
INTERNACIONALES 

BANCOMER, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CREDITO 

BOLETIN 

3586-94 BOLETIN UOM UNIVERSIDAD OBRERA DE MEXICO BOLETIN 
3013-96 CAARDIS INCOM INVESTIGACION Y 

COMUNICACIONES MEDICAS, S.C. 
BOLETIN 

1554-90 CAMARA NACIONAL DE LA 
INDUSTRIA DE ARTES GRAFICAS 

CANAGRAF BOLETIN INFORMATIVO BOLETIN 

405-92 CANACINTRA INFORMA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE TRANSFORMACION MEXICO 

BOLETIN 

600-96 CARTA DE COYUNTURA 
ECONOMICA 

FIDEICOMISO DE LA LIGA DE ECO. 
REV. REP. MEX. A.C. 

BOLETIN 

321-90 CARTA INFORMATIVA 
LATINOAMERICANA 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

CENTRO DE ORIENTACION PARA 
ADOLESCENTES, PROA, A.C. 

BOLETIN 

29-91 CARTA MINERA COMISION DE FOMENTO MINERO BOLETIN 
70-94 CARTA SEMANAL JORGE ANTONIO RUIZ SAAVEDRA BOLETIN 
848-92 CINCO TENEDORES ALICIA ARROYO DAMIAN BOLETIN 
3063-96 CLUB DE COMERCIO EXTERIOR EDUARDO REYES DIAZ LEAL BOLETIN 
3779-94 CON MUCHA FRECUENCIA IUSACELL, S.A. DE C.V. BOLETIN 
3316-95 CONSTRU-MERCADO INST. MEX. DEL CEMENTO Y DEL 

CONCRETO, A.C. 
BOLETIN 

1740-93 CONVERSANDO ENTRE PARTERAS LAURA CAO ROMERO Y CECILE 
KACHADOURIAN 

BOLETIN 

1204-94 CHIAPAS EN EL D.F. BOLETIN 
INFORMATIVO DE LA 
REPRESENTACION DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIAPAS EN EL 
D.F. 

EDGAR ROBLEDO SANTIAGO BOLETIN 

1753-94 DECORACION AL PIE DE LA LETRA PAPELES POLYCROMADOS, S.A. DE 
C.V. 

BOLETIN 

1236-91 DESARROLLO HUMANO HOY AMPARO ESPINOZA RUGARCIA BOLETIN 
2963-96 DESREGULACION ECONOMICA GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA BOLETIN 
2820-96 DIALOGO POLITICO CONSULTORIA POLITICA DE PROF. Y 

TECNICOS, S.C. 
BOLETIN 

1316-90 DIRECTORIO DE PROVEEDORES 
HOTELES, RESTAURANTES Y 
SERVICIOS ANEXOS 

ASOCIACION MEXICANA DE HOTELES 
Y MOTELES EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, A.C. 

BOLETIN 

31-73 DOCUMENTACION E INFORMACION 
CATOLICA DIC 

FRANCISCO RAMIREZ MEZA BOLETIN 

1461-91 ECOLOGICAS-BOLETIN MENSUAL 
DEL INAINE, A.C. 

INSTITUTO AUTONOMO DE 
INVESTIGACIONES ECOLOGICAS, 
A.C. (INAINE, A.C.) 

BOLETIN 

885-93 EDICIONES UNAM ORGANO 
INFORMATIVO DE FOMENTO 
EDITORIAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

BOLETIN 
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1134-96 EL CONTROL INTERNO GOBIERNO DEL EDO. DE MEXICO 
SRIA. DE LA CONTRALORIA 

BOLETIN 

3295-94 EL CORREO DEL LIBRO MEXICANO DIRECCION GENERAL DE 
PUBLICACIONES DEL CNCA 

BOLETIN 

24-90 EL FISCAL CENTRO DE ESTUDIOS FISCALES Y 
ADMINISTRATIVOS, A.C. 

BOLETIN 

 2-91 EL INFORMANTE 
CONTEMPORANEO (GACETA-
FISCONTABLE) 

MORALES VILLAGRAN 
CONSULTORES, S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

1192-95 EL ORIENTADOR EDUCATIVO. 
ALTERNATIVAS EN LA EDUCACION 
ACTUAL 

EDITORIAL ARGOUR, S.A. DE C.V. BOLETIN 

265-85 EL SEMBRADOR LAURO CASTRO MEDRANO BOLETIN 
1655-94 EL TIPOMETRO DE NUEVO LEON A.I.A.G. DEL NORTE DE LA REP., A.C. 

Y CANAGRAF 
BOLETIN 

1829-95 ELECTRODOMESTICOS SU 
ESPACIO PARA EL MERCADO 
ESPECIALIZADO 

JUAN MANUEL REYES BRAMBILA BOLETIN 

181-83 EMBAJADA DE LA URSS EN 
MEXICO 

BOLETIN DE INFORMACION DE LA 
EMBAJADA DE LA URSS 

BOLETIN 

77-92 EMPC: INTRODUCCION FACIL A LA 
COMPUTACION 

COMPUGRAFICS, S.A. DE C.V. BOLETIN 

886-93 EMPRESA TIPS RUBEN ARMANDO REYNAGA VALDEZ BOLETIN 
2217-95 ENGLISH EXPRESS. PROVIDING 

SUPPORT TO ELT TEACHERS AND 
THE EDUCATIONAL COMMUNITY 

MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA, 
S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

421-86 ENLACE ISLAS MARIAS MA. TERESA RUIZ PERUSQUIA BOLETIN 
2215-93 ENLACE MUNDO MAYA COMISION EMPRESARIAL MUNDO 

MAYA DE MEXICO, A.C. 
BOLETIN 

706-92 ENTORNO CONFEDERACION 
PATRONAL DE LA REPUBLICA 
MEXICANA 

CONFEDERACION PATRONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA (COPARMEX) 

BOLETIN 

552-85 ESCA BOLETIN INFORMATIVO DE 
LA ASOCIACION DE EX-ALUMNOS 
DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO Y ADMINISTRACION 

ASOCIACION DE EX-ALUMNOS DE LA 
E.S.C.A., A.C. 

BOLETIN 

906-89 ESG ACTUALIZA... EQUIPOS Y SISTEMAS GRAFICOS, 
S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

3417-95 ESPACIO FISCAL SIQUEIROS, HERNANDEZ Y CIA. S.C. BOLETIN 
725-87 EX - UIA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, 

A.C. 
BOLETIN 

462-86 FILM NOTICIAS PELICULAS MEL, S.A. DE C.V. BOLETIN 
1921-95 FILM NOTICIAS PELICULAS MEL, S.A. BOLETIN 
2016-92 FISCOACTUALIDADES INSTITUTO MEXICANO DE 

CONTADORES PUBLICOS, A.C. 
BOLETIN 

2158-95 FOLIUM TIRSO RIOS CASTILLO BOLETIN 
411-89 FRANCISCANOS DE JALISCO 

NOTICIAS DE PROVINCIA 
R.P. FRAY RAMON FELIX PALOMARES BOLETIN 

2684-96 GUIA LA CONDESA DE ROMA I.Q. IMAG. CREATIVA 
PRODUCCIONES, S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

1826-93 INFO INFORSISTEMAS FINANCIEROS, S.A. 
DE C.V. 

BOLETIN 

2957-93 INFO MANTENIMIENTO JORGE PONS CARRASCO BOLETIN 
958-93 INFOCOMPEX SECRETARIA DE COMERCIO Y 

FOMENTO INDUSTRIAL 
BOLETIN 

590-87 INFORMACION ESTRATEGICA RICARDO ROSAS HERRERA BOLETIN 
3564-95 INFORMARKETING PALOMA ALONSO UGARTE BOLETIN 
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2031-92 INFORME OPERATIVO (TRADING 
REPORT) 

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A. 
DE C.V. 

BOLETIN 

3614-95 INTEGRACION EDUCATIVA 
MCGRAW-HILL SIMBOLO DE 
EXCELENCIA EN CIENCIAS Y 
MATEMATICAS 

MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA, 
S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

388-87 INTEGRACION TECNOLOGICA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

BOLETIN 

1651-91 JARDIN DEL EDEN MEXICO LA 
BELLEZA A TU ALCANCE 

ARTURO OTERO DURAN BOLETIN 

1252-93 LA CAMPANA PARROQUIAL MANUEL CHAVEZ HERNANDEZ BOLETIN 
3084-95 LA GACETA DE EXCELENCIA 

EDUCATIVA 
INSTITUTO MEXICANO PARA LA 
EXCELENCIA EDUC. A.C. 

BOLETIN 

3017-96 LA OTRA CARA DE MEXICO DESARROLLO, EDUC. Y CULT. 
AUTOGEST. EQUIPO PUEBLO, A.C. 

BOLETIN 

2727-95 LAS MEJORES UNIVERSIDADES ORG. EDIT. MEXICO NUEVO, S.A. DE 
C.V. 

BOLETIN 

1388-93 MAGNETISMO BANCOMER BANCOMER, S.A. BOLETIN 
300-90 MAQUILA CLOSE-UP CARLOS ROSETTE HERREJON BOLETIN 
3521-95 MAXIMARKETING INSIGHTS MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA, 

S.A. DE C.V. 
BOLETIN 

3562-95 MAXIMARKETING NEWSLETTER MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA, 
S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

299-94 MERCADEO DIRECTO/DIRECT 
MARKETING 

JAMES H. TAYLOR BOLETIN 

2879-95 MEX-ECO EDWARD M. RANGER BOLETIN 
1309-90 MEXICO 90 LOS JUEGOS DE LA 

SOLIDARIDAD 
COMITE ORGANIZADOR DE LOS XVI 
JUEGOS DEPORTIVOS 
CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 

BOLETIN 

83-85 MEXICO EDITOR CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
EDITORIAL MEXICANA 

BOLETIN 

1127-89 MEXICO UPDATE AMERICAN CHAMBER OF COMMERCE 
OF MEXICO, A.C. 

BOLETIN 

3422-95 MOMENTOS CUICACALLI CUICACALLI, A.C. CLUB DEPORTIVO, 
CULT. Y SOC. 

BOLETIN 

104-88 MONSEÑOR IBARRA TEODULO VELASCO SANCHEZ BOLETIN 
2929-95 NEO-TECNICA EN LA 

CONSTRUCCION 
MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA, 
S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

2928-95 NEO-TECNICA EN LA INDUSTRIA MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA, 
S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

2930-95 NEO-TECNICA EN LA 
MANUFACTURA 

MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA, 
S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

3061-96 NETFAX EDUARDO REYES DIAZ LEAL BOLETIN 
3620-94 NOKANI NISSAN MEXICANA, S.A. DE C.V. BOLETIN 
43-77 NOTICIERO CORNEALENT CORNEALENT, S.A. BOLETIN 
2877-95 NOTICOMPEX DIR. GRAL. DE LA COMISION MIXTA 

PROM. EXPOR.SECOFI 
BOLETIN 

2384-93 NOTIESCUELAS INFORMATIVO ENCUENTRO T S.A. DE C.V. BOLETIN 
181-94 NOTIFIDE FIDEICOMISO DE APOYO AL 

PROGRAMA DE AHORRO DE 
ENERGIA DEL SECTOR ELECTRICO 

BOLETIN 

1287-92 NOUS ASOCIACION DE EXALUMNAS DEL 
COLEGIO FRANCES, A.C. 

BOLETIN 

2209-95 OFERTAS Y PROMOCIONES HIGH LIGHT, S.A. DE C.V. BOLETIN 
3437-95 ONNCCE O.N. DE NOR. Y CERT. DE LA CONST. 

Y EDIF. S.C. 
BOLETIN 

959-91 OPORTUNIDADES COMERCIALES 
INTERNACIONALES 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, S.N.C. 

BOLETIN 
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337-88 PANORAMA ECONOMICO BANCOMER, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CREDITO 

BOLETIN 

2047-94 PARROQUIA MISIONERA P. JOSE GUADALUPE TORRES BOLETIN 
1912-95 PC OFFICE (BOLETIN 

PUBLICITARIO) 
JESUS ENRIQUE GAMEZ ZEA BOLETIN 

1735-96 POLITICA Y SINDICATOS NORLATINA CONSULTORES, S.A. DE 
C.V. 

BOLETIN 

2459-96 PROMOCIONES SIN LIMITE RESORT CONDOMINIUMS 
INTERNATIONAL, INC. 

BOLETIN 

790-81 PROMO-SEP ORGANO DE 
INFORMACION DE LA UNIDAD DE 
PROMOCION VOLUNTARIA, SEP 

UNIDAD DE PROMOCION 
VOLUNTARIA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

BOLETIN 

3341-95 PRONTUARIO FISCAL 
CORRELACIONADO 

GUSTAVO GASCA BRETON BOLETIN 

1706-95 PUBLICACION DIRECTA DE LA 
EMISORA 

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A. 
DE C.V. 

BOLETIN 

3580-94 PUBLI-MARKET MICAELA HUAR ARCOS BOLETIN 
66-91 PUNTO D'INCONTRO COMITE DE LA EMIGRACION 

ITALIANA, A.C. 
BOLETIN 

273-87 REPORT ON MEXICO BANCOMER, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CREDITO 

BOLETIN 

278-87 REPORTE ECONOMICO SOBRE 
MEXICO 

BANCOMER, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CREDITO 

BOLETIN 

3011-94 RESUMENES ANALITICOS SOBRE 
EDUCACION DE ADULTOS CREFAL-
REDUC 

CCREAALC BOLETIN 

3715-94 SINAL SINDICATO NAL. DE GUIAS DE 
TURISTAS 

BOLETIN 

122-95 SINTESIS INFORMATIVA ANALISIS DE MEDIOS, S.A. DE C .V. BOLETIN 
3018-96 SKLEROS INCOM INVESTIGACION Y 

COMUNICACIONES MEDICAS, S.C. 
BOLETIN 

2112-92 SOBORDO MERCANTIL ALEJANDRO HERNANDEZ ROMO BOLETIN 
 4-90 SOFTWARE NEWS, NOTICIAS DEL 

MUNDO DE INFORMATICA 
INTEGRACION DE TECNOSISTEMAS BOLETIN 

168-91 TEQUIO TRABAJO DE TODOS PARA 
TODOS 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS BOLETIN 

3020-96 THE OTHER SIDE OF MEXICO DESARROLLO, EDUC. Y CULT. 
AUTOGEST. EQUIPO PUEBLO, A.C. 

BOLETIN 

1634-91 TRADELINE BBS/LINEA COMERCIAL 
BBS 

ENRIQUE GALVAN OCHOA BOLETIN 

3021-96 UNIVERSIDAD ABIERTA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

BOLETIN 

2954-93 UNO, DOS, TRES, POR... TODOS TELEVISA, S.A. DE C.V. BOLETIN 
3566-94 VERA HUMANITAS, DIRECCION DE 

HUMANIDADES ULSA 
UNIVERSIDAD LA SALLE, A.C. BOLETIN 

1825-92 VOZ DE CANACINTRA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE TRANSFORMACION TAMPICO 
TAMPS 

BOLETIN 

301-90 WORLD TRADE CENTER CIUDAD 
DE MEXICO 

ESCALA INTERNACIONAL, S.A. DE 
C.V. 

BOLETIN 

550-88 ZAFRA VIDEO ZAFRA VIDEO, S.A. DE C.V. BOLETIN 
1178-96 ART TODAY IGNACIO JAVIER VILLARREAL JUNCO DIFUSION 

PERIODICA 
VIA MODEM 

2471-96 INTER-PRESS-NET MANUEL LUCIO QUIROZ Y DAVID 
STUART BECK ALLEN 

DIFUSION 
PERIODICA 
VIA MODEM 

1803-91 DIRECTORIO DEL CODIGO POSTAL SERVICIO POSTAL MEXICANO DIRECTORIO 
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900-88 DIRECTORIO PETROLEOS 
MEXICANOS 

HORACIO DE LA PEÑA RODRIGUEZ Y 
SERGIO A. FRANCO RODRIGUEZ 

DIRECTORIO 

1695-93 MEXICO CATALOG RADE. EXPORT 
PRODUCTS CATALOG (MEXICO 
CATALOGO COMERCIALIZADOR. 
CATALOGO DE PRODUCTOS DE 
EXPORTACION) 

MEXICO COMERCIO EXTERIOR, S.A. 
DE C.V. 

DIRECTORIO 

535-88 BOLETIN DE CANCELACIONES DE 
AMERICAN EXPRESS 

AMERICAN EXPRESS COMPANY 
(MEXICO), SA. DE C.V. 

FOLLETO 

132-93 LOS PEQUEÑOS DE LA CUMBIA JUAN NAJERA PADILLA, RAUL LOPEZ 
DIAZ, MARTIN GOMEZ TREJO Y 
MAURO PEREZ RUIZ 

GRUPO 
ARTISTICO 

74-79 ABEL CASILLAS ABEL CASILLAS ESTRADA NOMBRE 
ARTISTICO 

74-78 ABRAXAS ALEJANDRO TOVAR GARNICA NOMBRE 
ARTISTICO 

69-80 ABRIL ELIANNE BECERRIL CAMPILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

65-79 AGUSTIN ROMO ORTEGA PATRICIO AGUSTIN ROMO ORTEGA NOMBRE 
ARTISTICO 

75-79 ALEJANDRO ANGELES ALEJANDRO NICOLAS ANGELES 
FUENTES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

69-79 ALEJANDRO TREJO ALEJANDRO TREJO TREJO NOMBRE 
ARTISTICO 

92-78 ALEXANDER BAND RIGOBERTO VALLEJO GONZALEZ, 
DANIEL MARTINEZ REYNA, SANTOS 
GUZMAN, PEDRO BAZAN, GENARO 
JIMENEZ HERNANDEZ, RAMON RIOS, 
PALUCIO RAMOS, CARLOS 
MARTINEZ, JORGE LOPEZ Y 
FERNANDO LORANCA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

91-79 ALFREDO GARCIA MARQUEZ JOSE ALFREDO GARCIA MARQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

72-80 ALMA DE APATZINGAN JUAN PEREZ MORFIN, LEOPOLDO 
BARAJAS ARIAS, ANDRES AVALOS 
LAGUNAS Y MANUEL PEREZ MORFIN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

74-80 ALMA THELMA ALMA THELMA DOMINGUEZ FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

95-78 ALMA TROPICAL ELIGIO CORTES RAMIREZ, LUIS 
HERNANDEZ M., CARMELO 
MENDOZA, HERMINIO CORTES M., 
FILEMON MENDOZA J., MOISES 
CORTES M., SANTIAGO HERNANDEZ 
M., ROMAN LEYVA D. Y FELICIANO 
MENDOZA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

54-80 ALVARO BRANSA LUIS EMILIO MENDEZ IRIS NOMBRE 
ARTISTICO 

93-79 ANA MATHILDE ANA MATILDE RIOS ADAME NOMBRE 
ARTISTICO 

39-80 ANDRE TOFFEL ANDRE TOFFEL OBERHANSLI NOMBRE 
ARTISTICO 

94-79 ANGEL NEGRETE MIGUEL ANGEL MARTINEZ NEGRETE NOMBRE 
ARTISTICO 

120-79 ANGELINA ELIAS MORENO MARIA ANGELINA GUADALUPE 
MORENO Y GONZALEZ DE COSSIO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

40-80 ANTONIO VALENCIA ANTONIO VALENCIA MONTAÑO NOMBRE 
ARTISTICO 
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 4-80 ARCO IRIS JULIAN PALENCIA LOPEZ, MARIA 
ISABEL CALDERON D., EDGAR 
ROCHA BONILLA, ALFONSO MIRANDA 
GARCIA Y DANIEL REYES CABAÑAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

143-79 ARIA 8 RODOLFO REY PEREZ, RAFAEL 
NORIEGA RIVERA, MATILDE 
HERNANDEZ SIERRA E IVONNE DE LA 
ROCHA ALANIS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

24-80 AZI ENRIQUE COLIN ALMAZAN, DANIEL 
COLIN ALMAZAN, JORGE COLIN 
ALMAZAN, CARLOS AVILA, PEDRO 
COLIN ALMAZAN Y RENE COLIN 
ALMAZAN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 3-79 BALLET GRAN FOLKLORICO DE 
MEXICO 

JOSE M. FLORES, JORGE TYLLER, 
BEATRIZ MIJARES SANTOS, MARIO 
ALBERTO ORDOÑEZ A., GONZALO 
REYES JIMENEZ, TEOFILO MICHEL 
SHANAB, LINO ORTEGA M., MARIA 
ELENA RAMOS L., YOLANDA 
TRINIDAD ROSAS R., JULIO VALDEZ 
D., MARIA DE LOURDES TRUJANO T., 
JAIME GOMEZ A., AN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 7-80 BANDA ORO RAUL SERGIO CARMONA OLVEDA, 
LUIS CARLOS TREVIÑO DE LOS 
SANTOS, NORBERTO PALACIOS 
LOZANO Y REFUGIO JAVIER 
CARMONA OLVEDA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 7-79 BANDA SINALOENSE LOS 
ESCAMILLAS 

JOSE LUIS RAMIREZ SANCHEZ, J. 
TOMAS CASTAÑEDA SCOTT, J. 
HUMBERTO OSUNA, HUMBERTO 
ROMAN LIZARRAGA, ISIDRO RAMIREZ 
SANCHEZ, RAYMUNDO LOPEZ T., 
BERNARDO BERCES SANCHEZ, 
SEVERO PONCE CORTES, RAMON 
MONTALVO M., ALFONSO JIMENEZ 
LOPEZ, BALTAZAR JASSO LGA., 
ANTON 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 10-80 BARBARIN LUIS ALFREDO GUILLEN OLASCOAGA NOMBRE 
ARTISTICO 

87-79 BEATRIZ AGUIRRE BEATRIZ OFELIA AGUIRRE VALDES NOMBRE 
ARTISTICO 

 12-79 BIMA BAM SHOW EDUARDO ORTEGA BOBADILLA, 
FELIPE BARRERA VITAL, BEATRIZ 
MORENO FUENTES, MIGUEL ANGEL 
MONTIEL F., Y JUAN A. HERNANDEZ 
G. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

62-80 BRILLANTES DEL RITMO ISMAEL VIVANCO ALONSO, JOEL 
VIVANCO ALONSO, LAZARO VIVANCO 
ALONSO, JUAN VIVANCO ALONSO, 
BERNABE MEZA QUINO, JORGE 
FLORES ORTIZ, AMADO FILIBERTO 
CENTENO, PEDRO CAMPOS 
VILLARALDO Y JOSE BIBIANO 
NOLASCO CAÑAVERAL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

87-778 CAPIRUCHO FACUNDO JIMENEZ MUCIÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

99-79 CARLOS CHAVEZ CARLOS ESTEBAN CHAVEZ SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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88-79 CARLOS MARTINEZ CARLOS MARTINEZ GUERRERO NOMBRE 
ARTISTICO 

58-79 CIRILO MUÑOZ EL TEPOJACO CIRILO ALEJANDRE MUÑOZ NOMBRE 
ARTISTICO 

51-80 COMANDOS DEL TROPICO MARCELINO MARQUEZ HERRERA, 
JESUS VEGA HERRERA, ALFONSO 
MARQUEZ HERRERA, JOSE ETEBAN 
MARQUEZ HERRERA Y LINO 
MARQUEZ HERRERA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

73-78 COMBO SURIANO JOSE DEL CARMEN MEDINA ARGAES NOMBRE 
ARTISTICO 

15-78 CONDESA TROPICAL GONZALO RAMIREZ OCHOA, PEDRO 
GUTIERREZ, SILVESTRE VALLE, JOSE 
LUIS SALAS, JESUS VALLE, GONZALO 
PEREZ Y JUAN VALLE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

41-79 CONJUNTO LOS MICHOACANOS DE 
CAMERINO MARTINEZ LOPEZ 

CAMERINO MARTINEZ LOPEZ, ADAN 
MACIEL CAMPOS, MARIO MACIEL 
CASTRO Y SERAFIN DURAN 
MERCADO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

115-78 CONJUNTO TROPICAL COSTA MAR FRANCISCO GODINEZ OCEGUEDA, 
LUIS GUZMAN GONZALEZ, ROBERTO 
MONTELLANO J., JOSE ANTONIO 
AVILA, EDUARDO RENDON VILLA, 
JAIME ALEJANDRO ENCISO G., 
FORTINO CANALES ZAMORANO, 
JUAN RENDON VILLA Y JORGE 
ANTONIO CUEVAS P. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

18-79 CONJUNTO VENUS FRANCISCO MORENO BERNAL, 
ANTONIO NORIEGA, JESUS LIRA, 
ISAIAS LANDEROS SILVA, AGUSTIN 
HERNANDEZ G., ANTONIO POZAS O. 
Y RENE A. VELAZQUEZ J. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

89-78 CORAL DEL MAR JORGE NAJERA HERNANDEZ, JUAN 
ALARCON, EFRAIN PIÑA SANTOYO, 
RAUL RIGONI PEREZ, FRANCISCO 
VIGUE G. Y ANTONIO CRUZ A. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

35-80 CRISTINA AMOR CRISTINA MARIA MARTHA NAJERA 
GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

110-78 CUARTETO VENDAVAL GERARDO ARIAS SOLORZANO, 
CARLOS ARIAS SOLORZANO, 
DALADIER ANZUETO ANZUETO Y 
EDUARDO PEREGRINO SOLORZANO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

68-80 CUMBIEROS DEL SUR FRANCISCO RODRIGUEZ CANDELA, 
CLEMENTE AYONA CISNEROS, 
ROMEO CISNEROS PARRAZ Y 
EMILIANO GALLARDO CAMACHO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

59-79 CURRO RIVERA FRANCISCO MARTIN RIVERA 
AGÜERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

77-79 CHAVELA VARGAS ISABEL VARGAS LIZANO NOMBRE 
ARTISTICO 

76-78 DIAMANTINA DE QUERETARO ENRIQUE MONTES ESQUIVEL NOMBRE 
ARTISTICO 

90-79 DORIS ALEXANDER DORA ALEXANDER VDA. DE TIJERINA NOMBRE 
ARTISTICO 

37-79 DUETO LAS FLORECITAS MARTHA GLORIA FLORES ORTEGA Y 
EVANGELINA FLORES ORTEGA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

61-80 DUETO LOS NAVEGANTES ANTONIO BECERRA CASTAÑEDA Y 
MARIA DE LA LUZ CAMPOS 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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30-78 DUETO UNO Y MEDIO JORGE ARTURO JIMENEZ GARCIA Y 
BONIFACIO RENDON JIMENEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

101-78 DUG DUG'S ARMANDO NAVA MUÑOZ NOMBRE 
ARTISTICO 

68-79 EDUARDO III EDUARDO ALFONSO MANZANO 
MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

114-79 EL CAMPEON CARLOS CAMPOS ARRIOLA NOMBRE 
ARTISTICO 

97-79 EL CHACHAROAS JESUS RUIZ MONTAÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

38-80 EL GIRO DEL BAJIO GERARD DE LAURENT GRANADOS NOMBRE 
ARTISTICO 

55-80 EL GORILA Y SU PANDILLA EDUARDO ALFONSO LUNA GUASCO NOMBRE 
ARTISTICO 

128-79 EL PRINCIPIO DARIO RANULFO CABALLERO 
SANDOVAL, PATRICIA CUEVAS 
MUÑIZ, MARIA TERESA CABALLERO 
SANDOVAL, MARTHA ELBA 
HERNANDEZ PRIOR, ARTURO 
HECTOR CABALLERO SANDOVAL, 
ARTURO XAVIER CALDERON GASCA 
Y RICARDO GUTIERREZ MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 1-78 ELIANNE CAMPILLO ELIANNE BECERRIL CAMPILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

78-79 ELISA ARAGONES ELISA ARAGONES DOMENECH NOMBRE 
ARTISTICO 

79-79 ELOISA CAPILLA ELOISA CARLOTA CAPILLA SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

106-79 ESPIN JESUS ESPIN DEL REY NOMBRE 
ARTISTICO 

89-79 ESTELA PIQUER ESTELA ROSAS PIQUERO NOMBRE 
ARTISTICO 

66-79 FABIAN DEFACIO ALBERTO FABIAN DESFASSIAUX 
ARGUDIN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

28-78 FANDANGO LATINO MARIO ROA PIÑA, GABRIEL VIVEROS, 
ABRAHAM PEREZ ROSAS, RICARDO 
MARQUEZ SALAZAR, ENRIQUE 
RIVERA MEDINA, RAUL RUIZ LOPEZ, 
JUAN HERNANDEZ A., SAMUEL ALVA 
ROMERO, HECTOR PEREZ DE LEON, 
RICARDO RICAUD M., ARTURO 
DOMINGUEZ O. Y GENITO JUAREZ S. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

135-78 FERNANDO DEL REAL JOSE ANGEL MAGAÑA ALVAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

 2-78 FERNANDO MONTOYA GERARDO KLEINBURG MONDRAGON NOMBRE 
ARTISTICO 

15-79 FESTIVAL SHOW GILBERTO BECERRIL SANCHEZ, 
JORGE MENZEL M., DIANA OLVERA 
B., CARLOS FUENTES C., GUSTAVO 
PINEDA Y JAIME OLVERA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

17-79 FITO GIRON ADOLFO GIRON BENITEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

27-80 FLOR DEL RIO JOSEFINA FLORES BARCENAS NOMBRE 
ARTISTICO 

 5-79 FRAGIL JORGE ROALD ARANDA LIST, 
ANTONIO CEBALLOS INIESTA, JAIME 
GALLARDO ARIAS, VICENTE GARCIA 
TRIGOS, GERARDO CARDENAS 
VASQUEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de mayo de 2000 

37-80 GABRIEL MORENO GABRIEL GRAJALES MORENO NOMBRE 
ARTISTICO 

82-79 GASPAR GUERRERO ANTONIO 
HENAINE 

GASPAR ANTONIO HENAINE FRIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

33-80 GERARDO MECHOULAM GERARDO MECHOULAM 
CASTELLANOS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 4-79 GRUPO ACUARELA ISAAC BARRERA VITAL, EDITH 
CASTAÑON ZURITA, PEDRO 
HERNANDEZ CARRIZALES, JOSE 
ANTONIO GONZALEZ G., CARLOS 
ORTEGA VELOZ, ERNESTO 
BERNARDO DOMINGUEZ GUZMAN, 
NELSON XICOTENCATL GOMEZ 
GARCIA ROJAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

29-79 GRUPO ARBOL ALEJANDRO ANAYA ACEVEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

28-79 GRUPO ARIES ROBERTO OCHOA ANGUIANO, 
VICTOR MANUEL GOMEZ FLORES, 
JOSE LUIS ROMERO CERVANTES, 
RAFAEL OCHOA ANGUIANO, 
RICARDO OCHOA ANGUIANO, 
RAFAEL ALCIVAR LUNA Y DANIEL 
GONZALEZ GUTIERREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

22-79 GRUPO AVANDARO JOSEFAT URBINA ESTRADA, 
ARNOLDO VAZQUEZ VELAZQUEZ, 
MARGARITO MERCADO MARTINEZ, 
ABRAHAM GUADARRAMA GARCIA, 
FERNANDO NUÑEZ RAZO, RAFAEL 
MARTINEZ TAVIRA, LORENZO 
VARGAS QUINTERO, MIGUEL 
HERNANDEZ MENCHACA, MARIA 
GUADALUPE GARCIA ROMAN Y 
SABINO GONZALEZ BAUTI 

NOMBRE 
ARTISTICO 

47-80 GRUPO CAMPECHE JERONIMO REYES JIMENEZ, VICTOR 
MANUEL ROSAS JIMENEZ, FIDEL 
REYES JIMENE, VIDAL ROSAS 
JIMENEZ, J. MANUEL ALVAREZ LEON, 
LUIS ROSAS JIMENEZ, HUMBERTO 
ROSAS JIMENEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

144-79 GRUPO CENSURADO MARCO VINICIO RODRIGUEZ 
PADILLA, JOSE IVAN MARTINEZ YAH, 
MIGUEL MANZUR SIMON, ORLANDO 
VADILLO SUASTE, MIGUEL A. 
MARTINEZ ANCONA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

78-78 GRUPO COLOMBIA AARON PEDRAZA ISLAS, CECILIO 
PEDRAZA ISLAS, JOSE PEDRAZA 
ISLAS, ANGEL PEDRAZA ISLAS, 
JESUS BLANCO PAZ, AURELIO 
PEDRAZA ISLAS, ALBERTO PEDRAZA 
ISLAS Y ARTURO CHAGOYA MAGNO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

27-79 GRUPO CONVIVENCIA ANTONIO GARCIA ARRIAGA, 
CELERINO GARCIA PEREZ, 
ALEJANDRO HUESCA MUÑOZ, JESUS 
GONZALEZ LOPEZ, GABRIEL PINO 
ZAVALA, ROSENDO CONTRERAS 
PALMEÑO, SANTIAGO CASTILLO 
RODRIGUEZ, ARTURO TREJO 
RAMIREZ Y LUIS MUÑOZ GARCIA 
ARRIAGA 

NOMBRE 
ARTISTICO 



Miércoles 31 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

121-78 GRUPO COQUI ROSA C. DE LOBATON, KITZIA WISS, 
YMA NORVA RIOS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

97-78 GRUPO CORAL NEGRO ALEJANDRO DE LA ROSA 
BUSTAMANTE, FRANCISCO 
LANDEROS MARIN, CLARO GERARDO 
LANDEROS MARIN, FEDERICO SOLIS 
OLBERA, LAZARO SOLIS OLBERA Y 
PATRICIO BUSTAMANTE HERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

32-80 GRUPO DALINAN'S DAVID SERRANO PEREZ, GREGORIO 
SERRANO PEREZ, JESUS SERRANO 
PEREZ, LUIS SERRANO PEREZ, 
ELPIDIO SERRANO PEREZ Y JUAN 
SERRANO PEREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

108-78 GRUPO EL PUENTE EFREN MARTINEZ GOMEZ, ALEXIS 
MERCHANTD S., ARTURO LEMUS 
MARTINEZ, BENJAMIN ESCUDERO 
BELTRAN, ANDRES VILLALOBOS 
GOMEZ, JOSE M. RUIZ Y MIGUEL 
HERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

116-79 GRUPO GENESIS DE LEO ALVA LEONEL ALVAREZ BUSTAMANTE, 
JOSE LUIS SANCHEZ ARANDA, 
RIGOBERTO SANCHEZ ARANDA, 
FAUSTINO DURAN GONZALEZ, 
GABRIEL ALVAREZ BUSTAMANTE Y 
CANDIDO CAPULIN TLAPANCO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 2-79 GRUPO GUERRERO VICTOR NERI MERINO MOYAO, 
ALEJANDRO SALAS M., ELEAZAR 
NAVA R., JAIME FRANCO G., JACINTO 
FLORES Y JAIME MONDRAGON 

NOMBRE 
ARTISTICO 

49-80 GRUPO HAWAII HIPOLITO ACOSTA HERNANDEZ, 
JOSE GARCIA RUIZ, ROLANDO 
HERNANDEZ SANCHEZ, PEDRO 
BURGOS MORENO, LADISLAO 
OLIVARES ROQUE Y JUAN CHAVEZ 
SUAREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

43-80 GRUPO INTERNACIONAL SHOW RUBEN TLAPANCO BARBA, RAMON G. 
ZAMORA SN. GERMAN, V. ARMANDO 
DE LA VARA ALEXANDER, JOSE LUIS 
BLAKE NAVARRO, MARCO ANTONIO 
AGUILAR SANCHEZ, FERNANDO 
FERNANDEZ ZARATE, DULCE C. 
GUTIERREZ ARIZPE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

67-78 GRUPO LA AMISTAD SIMON MONDRAGON AZAMAR, JOSE 
AVILA RAMOS, HILDEBERTO AGÜERO 
ABARCA, MANUEL ADAME FLORES Y 
JUAN DE DIOS LOPEZ BRIBIESCA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 7-78 GRUPO LA CONSTELACION JORGE SUAREZ JIMENEZ, LEOBARDO 
VILLAGRAN REYES, DOMINGO 
SUAREZ JIMENEZ, EVERARDO 
MARTINEZ M., GERARDO RAMIREZ 
RAMIREZ, MARIO A. TORRES 
LUEVANO, PASCUAL SUAREZ 
JIMENEZ, COSME ESCALONA 
DELGADO, ARTURO TREJO RAMIREZ, 
MIGUEL A. DIAZ SAMANIEGO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

133-78 GRUPO LIFE ALFONSO SANCHEZ BONEQUI NOMBRE 
ARTISTICO 
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100-78 GRUPO MAR Y ESPUMA MARTIN SANCHEZ RAMIREZ, 
ANTONIO OLIVARES ANGELES, 
GUADALUPE ANGELES CALIXTO, 
ROBERTO FIGUEROA ARTEAGA, 
PABLO OLGUIN MARTINEZ Y JAVIER 
AVALOS LARA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

132-79 GRUPO MATAMOROS RICARDO SALGADO ALVAREZ, 
ARTURO DOMINGUEZ S., JESUS 
MANZO M., ISMAEL MORONES V., J. 
REYES ZAMUDIO M., ANDRES 
NEGRETE V. Y ALEJANDRO BUENO A. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

142-79 GRUPO METROPOLI JOSE DIONISIO MUÑOZ LOPEZ, 
RAYMUNDO ACEVEDO MARTINEZ, 
FERNANDO ZAMARRON CURA, 
BALDEMORO LOPEZ ALTAMIRA, JOSE 
DE SAN MARTIN COSSIO SOLIS, JOSE 
LUIS BANDA FLORES Y RAUL 
ARELLANO LARA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

128-78 GRUPO MUSICAL ANTARES MERONIO SACHET, MANUEL 
ALBERTO TERRAZAS GRACIA, 
SERGIO ALVAREZ NAVARRO Y 
GUILLERMO ALVAREZ NAVARRO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

34-89 GRUPO MUSICAL MONTANA JUAN CARLOS LEON CARRILLO, LUIS 
RAUL HERNANDEZ GARCIA, ANTONIO 
HERNANDEZ GARCIA, ROBERTO 
HERNANDEZ GARCIA Y JORGE 
HERNANDEZ GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

34-79 GRUPO MUSICAL MURMULLO BRAULIO PIÑA TENORIO, ERNESTO 
BENAVIDES S., MIGUEL ANGEL 
CAMACHO MARTINEZ, JESUS 
BENAVIDES S. Y RAYMUNDO SALINAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 9-78 GRUPO MUSICAL SCORPYO ANTELMO LEZAMA MARTINEZ, 
GODOFREDO LEZAMA MARTINEZ, 
ROBERTO ANTONIO FLORES 
SALGADO, JAIME MORAN MORALES, 
JUSTO OSIO SARABIA Y ALBERTO 
GONZALEZ MORALES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

113-79 GRUPO MUSICALISIMO 
INTERNACIONAL 

ARMANDO BORDA DIAZ, JUAN BORDA 
TOVAR, ARMANDO GIRON GUZMAN, 
ORLANDO MENESES SANCHEZ, 
JESUS CAMACHO VALADEZ, LEONCIO 
DIAZ CARDENAS, ALBERTO MARTIN 
DEL C., MARCELINO MONTES Y 
ARMANDO BORDA DIAZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

66-80 GRUPO NACIMIENTO JORGE ELIAS LUJAN ARISTEGUI, 
ANDREA CHRISTIANSEN SESSAREGO 
Y EDUARDO PIASTRO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

21-79 GRUPO NEZAHUALCOYOTL EDUARDO GARCIA GUERRERO, 
ERASMO COLIN REBOLLAR, MA. 
REMEDIOS COLIN Z., IGNACIO 
CRISTINO B., FERNANDO CRISTINO 
DELGADO, PABLO COLIN REBOLLAR, 
JAIME SANDOVAL, ENRIQUE LARA 
CASTRO, JUAN ZARAGOZA 
REBOLLAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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25-80 GRUPO ORO NEGRO AGUSTIN LEDEZMA MARTINEZ, 
RAMON BALVER DELGADO, PEDRO 
FIGUEROA RESENDIZ, ENOC 
FIGUEROA RESENDIZ, SARA 
FIGUEROA RESENDIZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

50-80 GRUPO PALMAR DE ROBERTO 
VARGAS AGUILAR 

ROBERTO VARGAS AGUILAR, 
APOLINAR DIAZ TORRES, BERNABE 
BUENDIA LOPEZ, LUIS CHEZAR 
CAPETILLO, PEDRO ANTONIO 
GONZALEZ GONZALEZ, EDMUNDO 
ZEPEDA GONZALEZ, JESUS DAVID 
MORALES DAVILA Y HECTOR ROMAN 
DIAZ SAMANIEGO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

25-79 GRUPO PERLAMAR JOEL N. GRANADOS ROSAS, 
CLEMENTE PIÑA VALENCIA, 
FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ 
HERNANDEZ, AGUSTIN ALFARO 
GRANADOS, DEMETRIO PEÑA 
ORZUNA, FRANCISCO I. GRANADOS 
ROSAS Y NARCISO GRANADOS 
ROQUE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

14-79 GRUPO REBELDE ALFREDO FRAGOSO ROSAS, DANIEL 
MURILLO ZUÑIGA, MARCO ANTONIO 
LINARES, ALBERTO MARTINEZ 
RUEDA Y RENE LINARES SANCHEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5363-77 GRUPO REVOLUCION MAXIMA 
EXPRESION DEL CANTO DE 
MEXICO 

EFRAIM LOPEZ ZACARIAS, 
GUADALUPE HERNANDEZ, ZACARIAS 
VAZQUEZ, BARTOLO VALDEZ P., 
JOSE LUIS SANTANA, JOSE LUIS 
RAMIREZ, ELIAS CORDOVA, ANGEL 
LOPEZ C. Y JESUS AVILES C. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

107-78 GRUPO ROCA BLANCA GERARDO CAMACHO REYES, JUAN 
RAMIRO RUIZ GORGUA, RENE 
RIVERO LOPEZ, MACEDONIO SILVA 
DIAZ, FRANCISCO JORGE RIVERO, 
ABEL CARMONA ROJAS, AGUSTIN 
CRUZ ORTEGA, ARTURO AUGUSTO 
CRUZ Y GUILLERMO PEREZ 
SANTAELLA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 2-80 GRUPO SANTA CECILIA RICARDO DORANTES HERNANDEZ, 
FRANCISCO MORAN GARCIA, J. 
DAVID RAMIREZ CABRERA Y MANUEL 
ARAUJO RODRIGUEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

64-80 GRUPO SATIN JOEL PEREZ RODRIGUEZ, AGUSTIN 
PAREDES TENA, JESUS MOLINA 
LOPEZ, RAFAEL PEREZ RODRIGUEZ, 
ISRAEL MENDOZA ZAKRZEWSKA Y 
ROBERTO LOPEZ GUTIERREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5420-77 GRUPO TAKANA CARLOS GARCIA RODRIGUEZ, 
JORGE LUIS ESCOBAR, EDUARDO 
ARREDONDO V., CARLOS GARCIA T. 
Y RENE GARCIA T. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

63-80 GRUPO TORONJA MARCO ANTONIO ORTIZ CARRILLO, 
RAUL PIÑA CRUZ, MARCO ANTONIO 
PIÑA CRUZ Y ALEJANDRO PEREZ 
ARIAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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5366-77 GRUPO TRAUMA ESTEBAN FRAGOSO MORENO, 
ELODIA FRAGOSO MORENO, 
BENIGNO SANCHEZ MENDOZA, 
MARCOS FRAGOSO MORENO, ELUID 
FLORES F. Y JOAQUIN GARCIA M. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5356-77 GRUPO TREBOL ROBERTO SANCHEZ VALDIVIA, 
EDUARDO SANCHEZ RUIZ, ROBERTO 
SANCHEZ RUIZ Y HECTOR SANCHEZ 
RUIZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5355-77 GRUPO VENENO MA. GUADALUPE ALATORRE DE 
FRANCO Y ENRIQUE FRANCO 
AGUILAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5382-77 GRUPO VENEZUELA JOSE RODRIGO LOZANO REYES, 
SAMUEL VARGAS ROCHA, JUAN 
LOZANO REYES, ANTONIO VARGAS 
GUZMAN, J. GPE. HERNANDEZ 
GUZMAN, JESUS COVARRUBIAS, J. 
DE JESUS LOZANO REYES Y J. GPE. 
LOZANO REYES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

112-78 GRUPO VERAZA FRANCISCO VERAZA RAMIREZ, 
ALFONSO AGUILAR BARRAZA, 
ROSENDO ORTIZ RANGEL, VIRGILIO 
ALDAPE C., HUMBERTO DEMETRIO 
ALONZO, ROBERTO CASILLAS 
VILLANUEVA, ANTONIO DAVILA G., 
JUSTO VALENZUELA OROSCO, 
CARLOS LOPEZ SOTO, ALFONSO 
GUTIERREZ Y PABLO MACEDO 
GUADARRAMA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

109-78 GRUPO VERSATIL TIO SAM SERAFIN ESPINAL ESPINAL, REFUGIO 
FIGUEROA RODRIGUEZ, PEDRO 
PATIÑO NARANJO, ARTURO PATIÑO 
NARANJO, NOE RIVERA MARTINEZ, 
FERNANDO PARRALES H. Y CIRILO 
MARTINEZ JASSO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

19-79 GRUPO VULCANO JOSE JESUS MARTINEZ NEUDERT, 
LUIS ANGEL LEON DE FLON, ADRIAN 
LOPEZ SANCHEZ, VICTOR 
DOMINGUEZ BAUTISTA, JORGE 
ADRIAN ESPINOZA MINAMI Y CARLOS 
ALBERTO MARTINEZ NEUDERT 

NOMBRE 
ARTISTICO 

29-78 GRUPO ZERO CARLOS RAUL CONTRERAS 
SALGADO, ARMANDO FERNANDEZ 
LUARCA, ALEJANDRO REYES 
ZARATE, FERNANDO RIOS 
AMEZQUITA Y ARTURO ARRIAGA 
ROMERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

40-79 GRUPO ZITRO ANTONIO ORTIZ GONZALEZ, HECTOR 
ORTIZ CHAVEZ, ANTONIO ORTIZ 
CHAVEZ, MAURICIO ORTIZ M., 
MAURICIO ORTIZ G., Y OSCAR A. 
MEJIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5108-77 GUADALUPE ALVAREZ GUADALUPE ALVAREZ CARMONA NOMBRE 
ARTISTICO 

5267-77 GUADALUPE AMADOR SEPULVEDA GUADALUPE AMADOR SEPULVEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

5416-77 GUADALUPE TRIGO ALFONSO ONTIVEROS CARRILLO NOMBRE 
ARTISTICO 
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76-79 GUILLERMO ARIAS GUILLERMO ARIAS FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

5104-77 GUILLERMO LAGUNES GUILLERMO LAGUNES BARRERA NOMBRE 
ARTISTICO 

5089-77 GUILLERMO RUIZ GUILLERMO RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5332-77 GUSTAVO M. ZARATE GUSTAVO MARTINEZ ZARATE NOMBRE 
ARTISTICO 

5331-77 GUSTAVO RIEFKOHL WEBER GUSTAVO RIEFKOHL WEBER NOMBRE 
ARTISTICO 

21-80 GUTY CARDENAS JAIME AUGUSTO CARDENAS JAIME NOMBRE 
ARTISTICO 

5279-77 HARE KRISHNA LUIS RODRIGUEZ VIZUET Y 
QUETZALCOATL VIZUET GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5191-77 HECTOR MONTEMAYOR HECTOR MONTEMAYOR CISNEROS NOMBRE 
ARTISTICO 

76-80 HECTOR ORTEGA HECTOR BERNARDO ORTEGA 
GOMEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5103-77 HERMANN HUTTANUS TAZZER HERMANN HUTTANUS TAZZER NOMBRE 
ARTISTICO 

5165-77 HERNAN ROCHA HERNAN ROCHA URIBE NOMBRE 
ARTISTICO 

54-79 HILDA AGUIRRE HILDA LEONOR AGUIRRE OLIVEROS NOMBRE 
ARTISTICO 

5192-77 HONORATO MAGALONI HONORATO IGNACIO MAGALONI 
GOMEZ RUL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5315-77 HUMBERTO CRAVIOTO HUMBERTO CRAVIOTO FONSECA NOMBRE 
ARTISTICO 

5128-77 HUMBERTO ESPINOSA HUMBERTO ESPINOSA MAGAÑA NOMBRE 
ARTISTICO 

5312-77 HUMBERTO LEZAMA JORGE HUMBERTO MORALES 
PADILLA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

73-79 HUMBERTO ZURITA HUMBERTO ZURITA MORENO NOMBRE 
ARTISTICO 

5350-78 IMAGENES ARTURO BARRERA MAURI, MARIA 
DOLORES BRAVO MENA, ROCIO 
CAROLINA HERNANDEZ, JOSE DE LA 
LUZ MACHAIN NAVARRO, FRANCISCO 
BRAVO MENA, RAFAEL MACHAIN 
CRUZ Y ARTURO JAVIER LOPEZ 
PADILLA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

81-78 INDIO LIBORIO AGUSTIN HERNANDEZ DIAZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5085-77 INOCENCIA MARIA VICTORIA CERVANTES 
CERVANTES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5421-77 IRENE BERNATOVICH IRENE BERNATOVICH DE CERVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

5206-77 IRMA GARATE DE LOS SANTOS IRMA GARATE DE LOS SANTOS NOMBRE 
ARTISTICO 

5159-77 IRMA MORAN IRMA AGUILAR SALAS NOMBRE 
ARTISTICO 

5311-77 IRMA RIOS IRMA RIOS JACQUES NOMBRE 
ARTISTICO 

5265-77 ISABEL CEDILLO DE KARAM ISABEL CEDILLO DE KARAM NOMBRE 
ARTISTICO 

5180-77 ISABEL ESTRADA LUZ ISABEL DE S. ESTRADA 
LUEVANO 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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85-79 ISABEL MARTINEZ MARIA ISABEL MARTINEZ MORENO NOMBRE 
ARTISTICO 

5131-77 ISRAEL LIZARRAGA ISRAEL RICARDO LIZARRAGA 
ZAMUDIO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5439-77 IVAN JOSE GODOY CARMONA NOMBRE 
ARTISTICO 

5303-77 JAIME GARZA JAIME FRANCISCO GARZA ALARDIN NOMBRE 
ARTISTICO 

5143-77 JAIME JIMENEZ PONS JAIME JIMENEZ PONS GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5097-77 JAIME LOZANO JAIME LOZANO AGUILAR NOMBRE 
ARTISTICO 

5388-77 JANINE MALDONADO JANINE MALDONADO INCLAN NOMBRE 
ARTISTICO 

5329-77 JEANNY AND MARIAN JEANNE NELSON GONZALEZ 
FAJARDO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5263-77 JOAN MANUEL SERRAT JOAN MANUEL SERRAT TERESA NOMBRE 
ARTISTICO 

95-79 JORGE GRANADOS JORGE GRANADOS GUZMAN NOMBRE 
ARTISTICO 

71-79 JORGE MONTUFAR JORGE ANTONIO MONTUFAR 
SANCHEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5148-77 JORGE MORAN J. JESUS GUTIERREZ MORA NOMBRE 
ARTISTICO 

5228-77 JORGE PONDAL JOAQUIN JORGE LOPEZ PONDAL NOMBRE 
ARTISTICO 

5150-77 JORGE QUINZAÑOS ORIA JORGE QUINZAÑOS ORIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5166-77 JORGE ROMERO JORGE JOSE OSNAYA ROMERO NOMBRE 
ARTISTICO 

5341-77 JOSE ANTONIO ALVAREZ MARCO ANTONIO ALVAREZ SOLIS NOMBRE 
ARTISTICO 

129-79 JOSE D'MARIA JOSE MARIA JIMENEZ VENCES NOMBRE 
ARTISTICO 

57-79 JOSE ELIAS MORENO JR. JOSE ELIAS MORENO GONZALEZ DE 
COSSIO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5092-77 JOSE LUIS AGUILAR MORA JOSE LUIS AGUILAR MORA NOMBRE 
ARTISTICO 

5419-77 JOSE LUIS PALOMAR JOSE LUIS PALOMAR VIZCARRA NOMBRE 
ARTISTICO 

5141-77 JOSEFINA ECHANOVE JOSEFINA ROJAS HUDSON NOMBRE 
ARTISTICO 

127-79 JUAN ANGEL MARTINEZ JUAN ANGEL MARTINEZ RAMOS NOMBRE 
ARTISTICO 

5162-77 JUAN CARLOS EL DUENDE 
BUBULIN 

JUAN CARLOS ABARA HALABI NOMBRE 
ARTISTICO 

5387-77 JUAN CARLOS FRANCO CANDELARIO FRANCO ROMERO NOMBRE 
ARTISTICO 

5260-77 JUAN DIEGO VIÑAZ JUAN DIEGO FERNANDEZ VIÑAZ NOMBRE 
ARTISTICO 

81-79 JUAN JOSE CAHERO JUAN JOSE CAHERO VEGA NOMBRE 
ARTISTICO 

5176-77 JUAN JOSE DE LA MORA 
GONZALEZ 

JUAN JOSE DE LA MORA GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

22-78 JUAN ROBLEDO JUAN VELAZQUEZ PIMENTEL NOMBRE 
ARTISTICO 
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114-78 JUAN SANTOS Y SU GRUPO 
CALIENTE 

JUAN SANTOS DIAZ RODRIGUEZ, 
FERMIN LOPEZ VELAZQUEZ, 
SALVADOR NEGRETE MARTINEZ, 
MANUEL HERNANDEZ URREA, 
SERAFIN HERNANDEZ JUAREZ, JUAN 
ENRIQUE FABELA ALCOCER 

NOMBRE 
ARTISTICO 

62-79 JUAN VERDUZCO JUAN ALBERTO VERDUZCO 
RAMONFAUR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

101-79 JULIAN BRAVO JULIAN BRAVO MORA NOMBRE 
ARTISTICO 

56-79 JULIETA EGURROLA JULIETA EGURROLA DIAZ COUDER NOMBRE 
ARTISTICO 

136-79 KAOVA HECTOR DIAZ GARCIA, JOSE RAMON 
GARCIA LARUMBE, MIGUEL ANGEL 
CARO SANCHEZ, ANIBAL TAPIA 
PRANDIZ, ADOLFO RIOS IRRA, 
OSCAR PEREZ CARMONA Y JORGE 
OLVERA HERRERA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5304-77 KARLA FERNANDEZ DE LARA 
SALDAÑA 

KARLA FERNANDEZ DE LARA 
SALDAÑA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

45-80 KARMITO Y LOS SUPREMOS JOSE DEL CARMEN GARCIA LEON, 
OTILIO LOPEZ PALOMEQUE, MIGUEL 
BAEZA RABANALES, JOSE LENIN 
MALPICA, JESUS MANUEL QUEVEDO 
SANCHEZ Y HECTOR LAZARO DE LA 
ROSA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5245-77 KATHY ANN ROGOLETTI KATHERINE ANN KORALEK ARRATIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5317-77 KING CLAVE JORGE FIDELINO AYALA NOMBRE 
ARTISTICO 

5294-77 LA INDIA MARIA MA. ELENA VELASCO FRAGOSO NOMBRE 
ARTISTICO 

5339-77 LA NUEVA LEYENDA CESAR GAXIOLA VEGA, MIGUEL 
JIMENEZ CORNEJO, JAIME FLORES 
L., GUSTAVO ARREOLA M., JORGE 
PEREZ MIRELES Y LORENZO 
ASTORGA CASTAÑEDA. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

138-
78BIS 

LA NUEVA RONDALLA TAPATIA PEDRO ROJO RUBIO, ENRIQUE 
GUTIERREZ NAVARRO, PORFIRIO 
VARGAS RODRIGUEZ, PABLO 
RODRIGUEZ GARCIA, EDUARDO 
SOSA ORNELAS, JESUS RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA, GREGORIO ROBLEDO 
GARCIA, JESUS HERNANDEZ 
MARQUEZ, RODOLFO MADRIAL 
BARRERA, CORNELIO DE ANDA DIAZ 
Y J. NATIVIDA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

13-79 LA ODISEA JOSE GALINDO ROSALES, JUAN J. 
GOMEZ, BENJAMIN PAREDES Y 
ALBERTO GOMEZ CRUZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5371-77 LA ORGANIZACION JESUS GARNICA MARTINEZ, DANIEL 
FLORES CARRILLO, JESUS MORALES 
DAVILA, NESTOR FLORES 
GUTIERREZ, DAVID GUERRERO 
NARANJO, LUIS SUAREZ HERNANDEZ 
Y JOSE SANCHEZ ROMERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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5433-77 LA PANDILLA TROPICAL JOSE CRISTOBAL LAGUNA DIAZ, 
LEONCIO ALLENDE BERNABE, 
ALFREDO LAGUNAS GARCIA, LEONEL 
ALVAREZ BUSTAMANTE, RODOLFO 
LAGUNAS DIAZ, PEDRO LAGUNAS 
GARCIA, HERMELO LAGUNAS GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

115-79 LA PEQUEÑA COMPAÑIA MA. DEL CARMEN FERNANDEZ 
SANCHEZ, CARLOS VILLA DE LA 
TORRE, ALBERTO VILLA DE LA 
TORRE Y ARACELI GARCIA GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

25-78 LA RAZA LATINA ARMANDO LOPEZ ABUD, JOEL 
CEDEÑO GARCIA, VICTOR MURIT, 
JORGE ALFREDO DAMIAN LEYVA Y 
ALEJANDRO LOPEZ A. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

139-78 LA TIERRA SHOW ROBERTO BORDA DIAZ, J. MANUEL 
CERVANTES M., SERGIO ROSADO G., 
MERCEDES REGALADO LUICES, 
JORGE BADILLO PEREIRA Y 
ALEJANDRO SANCHEZ R. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 11-80 LA VILLANA JOSEFINA RAMIREZ MONTALVO NOMBRE 
ARTISTICO 

68-78 LAS COLEGIALAS ESTELA BOLAÑOS GUADARRAMA, 
MARIA ISABEL PEREZ GONZALEZ, 
NORMA ROJANO MIRANDA, NANCY 
GUZMAN ESCOBEDO Y ALICIA 
PAGOLA DEL CASTILLO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

42-79 LAS ESTATUAS DE ALFREDO 
GONZALEZ LUPERCIO 

ALFREDO GONZALEZ LUPERCIO, 
MERCEDES MACIAS Y ANTONIO 
MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5237-77 LAS ISABELES JUANA RODANTE RIOS Y LUCIANA 
RODANTE RIOS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 12-78 LAS LUCES DE ACAPULCO JOSE PEREZ BARRERA, SAUL PEREZ 
BARRERA, GILBERTO PEREZ 
BARRERA, JULIO PEREZ BARRERA, 
MARGARITO ORTEGA MORENO Y 
MARCO ANTONIO ORTIZ MONJARAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5236-77 LAS PERLITAS DE GUERRERO GLORIA PIEDRA PINEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

93-78 LAS UNIKAS SHOW MA. ISABEL PEREZ GONZALEZ, 
ESTELA BOLAÑOS GUADARRAMA Y 
ALICIA PAGOLA DEL CASTILLO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

24-79 LAS VENADITAS DEL NORTE MARIA ELENA ESCOTO BERMUDEZ, 
ALMA ROSA AGUIRRE VERDEJA, 
ESTELA ESCOTO BERMUDEZ Y 
ANGELICA PEÑA RODRIGUEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5349-77 LAURA OLIVIA LAURA OLIVIA OROZCO JIMENEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5211-77 LEONARDO DANIEL LEONARDO LOPEZ DE RODAS 
GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5154-77 LIGIA ESCALANTE SOBRINO LIGIA ESCALANTE SOBRINO NOMBRE 
ARTISTICO 

5297-77 LILIAN LEMINI LILIAN GUTIERREZ BECERRA NOMBRE 
ARTISTICO 

5199-77 LILY GARZA LILIA GARZA RUIZ ESPARZA NOMBRE 
ARTISTICO 

5181-77 LILLY MAR ROSA LILIA MARTINEZ GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5392-77 LINO FRIAS EZEQUIEL FRIAS GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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5110-77 LOLA FLORES LOLA FLORES RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

135-79 LOLA JIMENEZ MARIA DOLORES COVARRUBIAS 
JIMENEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5196-77 LORNA GRANT LORNA ANA GRANT FERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

26-80 LOS 7 MODERNISTAS SILVANO ZETINA RAMIREZ, HECTOR 
CHONG JIMENEZ, ELVI FONZ 
GALVEZ, RACIEL SANTOS 
RODRIGUEZ, MANUEL LOPEZ 
GALLEGOS, GERARDO AVALOS CEJA 
Y EDUARDO LORENZANA RAMIREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

21-78 LOS ALVARADO AIDA GUZMAN ESCOBEDO, NANCY 
GUZMAN ESCOBEDO Y AIDA CELIA 
HERMOSILO GUZMAN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

75-78 LOS APSON FRANCISCO J. DURAZO BARRAZA, 
ARTURO DURAZO BARRAZA, MANUEL 
HUMBERTO OLIVARES RIVERA, 
MARIO ALBERTO OLIVARES RIVERA, 
ERNESTO MORENO VALDEZ Y LUIS 
CARLOS RAMIREZ MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

31-78 LOS ARQUEROS DE LA VECINDAD GUILLERMO ALVARADO VALDEZ, 
FLORENTINO ALVARADO REZA, 
FEDERICO ALVARADO REZA, 
ARTURO SOTO Y CARLOS MEDRANO 
GALVEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

13-80 LOS ATREVIDOS ROBERTO ROMANO MENDEZ, 
ALFREDO ARREOLA CASTRO, PABLO 
VAZQUEZ TRUJILLO Y MARTIN 
MENECES RUGERIO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

131-78 LOS BARDOS DE ESPAÑA JESUS RICARDO IGLESIAS DE 
MIGUEL, VICTOR SANCHEZ, PEDRO 
FERNANDEZ, LUIS FERNANDEZ Y 
ADOLFO ANCOS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

30-80 LOS BARQUEROS DE MICHOACAN RAUL PABLO SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

32-79 LOS BRIGADIER'S SABINO CATALAN HERNANDEZ, 
MARTINIANO SANDOVAL AGUIRRE, 
MAGDALENO CATALAN HERNANDEZ, 
MARCIANO VALLE CATALAN Y 
ARCADIO CATALAN HERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

119-78 LOS CADETES DE LINARES HOMERO GUERRERO Y GUADALUPE 
TIJERINA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

27-78 LOS COLOSOS DEL RITMO BULMARO GONZALEZ SANTOS, 
SERGIO GONZALEZ SANTOS, RENE 
GONZALEZ SANTOS, CUTBERTO 
VALERIO SOSA Y GESIL GONZALEZ 
SANTOS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 1-79 LOS CONTINENTALES (GRUPO 
MUSICAL) 

FRANCISCO CONTRERAS 
HERNANDEZ, ANTONIO MOURET 
POLO, ANTONIO SIERRA GURZA, 
JESUS VAZQUEZ ESTUPIÑAN, 
ENRIQUE PIMIENTA HOYO, JORGE 
VASCONCELOS PARDO 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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31-80 LOS CHARAOS CLEMENTE HERNANDEZ V., SANTOS 
TORRES B., ABUNDIO ESPINOZA 
URBINA, MANUEL HERNANDEZ H., 
ARTURO SAMANO ROJAS, MIGUEL 
ALVIRDE GUTIERREZ Y ALEJANDRO 
GUTIERREZ GOMEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

35-79 LOS CHICAHUASTLES MARICELA MIRELES VASQUEZ, 
FERNANDO JESUS CHAIREZ ALFARO, 
J. AUXILIO FLORES CHAVEZ, LAURO 
SERGIO VERA ORTIZ, CARLOS 
MANCILLA GONZALEZ, ALFREDO 
LOPEZ MONDRAGON, MA. LUISA 
RAMIREZ G. Y SERGIO MEDINA R. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

66-78 LOS DISTINTOS JOSE MORALES MARTINEZ, MAURO 
CAMACHO MARTINEZ, GUSTAVO 
NAVIDAD, HECTOR CAMACHO F., 
ALFONSO CELIS Y MIGUEL FRAGOSO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

33-79 LOS ESPACIALES SALOMON VILLARREAL ROJAS, 
BRUNO ROJAS VILLARREAL, INES 
CALVO CASTRO, SALVADOR 
VILLARREAL ROJAS, EFREN 
BALBUENA MARTINEZ, EVARISTO 
GONZALEZ OLIVARES Y PEDRO 
RIBERA VILLARREAL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

120-78 LOS FUGITIVOS RODOLFO VAZQUEZ RODRIGUEZ, 
JORGE CEBALLOS CASTOR, EMILIO 
AGUILAR PADILLA, JORGE AHUMADA 
MARINES Y JOSE LUIS VIVANCO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 6-80 LOS HERMANOS DE LA HOJA JAVIER SOTO ALANIS Y DANIEL SOTO 
ALANIS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

123-79 LOS HERMANOS ZAVALA ANTONIO ZAVALA CAMARENA, MA. 
DEL CARMEN ZAVALA ROCHA, JOSE 
ANTONIO ZAVALA ROCHA, MIGUEL 
ZAVALA ROCHA, MA. DE LOS 
ANGELES ZAVALA ROCHA, PEDRO 
ZAVALA ROCHA, MAGDALENA 
ZAVALA ROCHA, MARGARITA ZAVALA 
ROCHA, JAVIER ZAVALA ROCHA, 
CARLOS ZAVALA ROCHA, EUGENIO 
ZA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

107-79 LOS HIJOS DEL SOL JOSE JACINTO MORENO, IGNACIO 
OROZCO, ALVARO GARCIA, 
VENANCIO OROZCO Y DOLORES J. 
MORENO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

136-78 LOS HOOLIGANS IGNACIO MANUEL PEREZ ROJAS, 
ARMANDO ALVIREZ BONFIGLIO, 
OSCAR FLORES ACEVEDO Y 
ALEJANDRO VELAZQUEZ MENDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

123-78 LOS INTELECTUALES DE TOÑO 
CINTA 

ANTONIO GARCIA CINTA, MAGLORIO 
GONZALEZ CANO, OBDULIO CRUZ 
CERECEDO, TOMAS REYES JIMENEZ, 
SAUL VAZQUEZ AVELINO, VICTORINO 
MANUEL REYES CERVANTES, JUAN 
FLORES R., RUBEN MARTINES 
RAMIREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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69-78 LOS JAMBERS RICARDO SALGADO ALVARES, 
BUENO AYALA ALEJAR, J. REYES 
ZAMUDIO MOLINA, J. ARTURO 
DOMINGUEZ SERRANO, ANDRES 
NEGRETE BRAVO Y GUADALUPE 
MURILLO S. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5233-77 LOS JILGUEROS DE LA SIERRA FERNANDO RIOS JIMENEZ Y MARIA 
PRODIGIOS DIMAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5243-77 LOS JOAO ARMANDO ARCOS SUAREZ Y 
FILEMON ARCOS SUAREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

106-78 LOS JOVENES DE CORAZON MARIA TERESA BARCELATA Y 
EVARISTO TAFOYA MELGAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5362-77 LOS LATINOS MAXIMINO TRINIDAD MARTINEZ, 
NICOLAS TRINIDAD MARTINEZ, 
TORIBIO ROJAS PEÑA, SEBASTIAN M. 
GONZALEZ J., DAVID GARCIA 
ENCISO, EDMUNDO RAMIREZ 
CASASOLA, MARIO VILLA MORA, 
ANTONIO ALCANTARA Y FRANCISCO 
MARTINEZ S.J. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

36-79 LOS LOUD JETS MEXICAN JETS GABRIEL PARDO ARZATE, EDUARDO 
MUNGUIA CASTELLO, JUAN RAMON 
SORDO GARCIA, ALEJANDRO 
MUNGUIA CASTELLO Y FERNANDO 
GARCIA MUNGUIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

137-79 LOS MABBER'S ENRIQUE AUDEMAR MONTES, JORGE 
AUDEMAR MONTES, ANGEL 
VELAZQUEZ ORTEGA Y JESUS 
LANDERO LANDERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5408-76 LOS MADRUGADORES DEL BAJIO JOSE LORENZO MORALES PEDRAZA 
Y AGUSTIN MORENO RAZO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

56-80 LOS MARINOS JOSE HONORIO FLORES REYES, 
JOSE NOE FLORES REYES, ROBERTO 
PORRAS DIAS, PEDERO FLORES 
REYES, BALDEMAR FLORES REYES, 
JOSE VAZQUEZ HERNANDEZ, 
JUVENTINO FLORES REYES Y 
AMERICO ALONSO FLORES REYES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

105-78 LOS MEXICAS ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ, 
JESUS RUIZ GARCIA, ALEJANDRO 
GONZALEZ HUERTA, JOSE LUIS 
GONZALEZ LLORENS, JESUS 
COVARRUBIAS VALDIVIA Y RAMON 
HERNANDEZ MORALES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

17-80 LOS MISMOS MANUEL TOVAR GONZALEZ, 
NORBERTO GUERRA HERNANDEZ Y 
JAVIER FIGUEROA MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

124-78 LOS MODERNISTAS DE MORELOS FRANCISCO NICOLAS BOBADILLA 
SANCHEZ, SERGIO TEJEDA CORTES, 
J. CUTBERTO BOBADILLA S., 
FRANCISCO REA CASTILLO, MANUEL 
ORTIZ, ALEJANDRO BOBADILLA S., 
ANDRES QUINTANA N. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

98-78 LOS MONTAÑESES DE 
MONTERREY 

LORENZO MORALES CAVAZOS, 
VALERIO MARROQUIN SALAZAR, 
HILARIO MARROQUIN PEREZ Y 
JESUS MARTINEZ SALAZAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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 11-78 LOS PADRINOS JOSE CRUZ CARBAJAL, SILVESTRE 
AGUILAR CASTRO, FIDENCIO 
CASTILO ESTRADA Y JORGE 
RODRIGUEZ HERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 10-78 LOS PANDAVA'S JUAN ESDRAS RINCON CASTAÑEDA, 
FEDERICO ULLOA RIVERA, JESUS 
MACIAS MEDINA, ENRIQUE MONROY 
DAVILA, FRANCISCO CANALES RIOS, 
JOSE A. MACIAS MEDINA, MIGUEL 
QUEZADA ALMARAZ, ALBINO 
BARRIOS CORREA Y CARLOS RAMOS 
SOSA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

47-79 LOS PIRATAS DEL MAR JUAN GALLARDO SALAS, GASPAR 
NIETO OLGUIN, EDMUNDO NIETO 
OLGUIN, JUAN JESUS NIETO 
ESCOBEDO, RENE COLCAHDO 
QUEZADA, ARTURO GONZALEZ 
NIETO, RENE E. NIETO ESCOBEDO, 
RAFAEL RODRIGUEZ GARCIA Y 
ROBERTO NIETO ESCOBEDO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5442-77 LOS PLEBEYOS FRANCISCO JAVIER CABALLERO 
CHAVEZ, JORGE CABALLERO 
CHAVEZ, GILBERTO CABALLERO 
CHAVEZ, MA. DOLORES CABALLERO 
CHAVEZ, FEDERICO CABALLERO 
CHAVEZ Y JOSE JUAN CABALLERO 
CHAVEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5378-77 LOS POLIRRITMICOS HERMINIO VILLARREAL ESPINOSA, 
MARCO ANTONIO VILLARREAL 
MEJORADA, HECTOR OLIVER 
SANCHEZ, JUAN LUIS VILLARREAL 
HUERTA Y JOSE MANUEL 
VILLARREAL HUERTA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

122-78 LOS PREGONEROS DE AMERICA Y 
EL ARPA DE ORO DE DAVID 

DAVID ZAPIEN CAZARES, ROBERTO 
COLLADO A. Y MIGUEL VALDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5440-77 LOS PROVINCIANOS ANTONIO LUA GUIZAR, MARTIN 
ALVARADO PANTOJA, EUSEBIO 
GUERRERO LUCIO Y RAMON VEGA 
VEGA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

96-78 LOS RANCHEROS BENJAMIN ARROYO NAVA, ROGELI 
ROMANO MATA MENDEZ, JESUS 
TINAJERO GIRON, HUMBERTO 
ZABALA, ENRIQUE RODRIGUEZ 
GAYTAN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

49-78 LOS RIBEREÑOS NICOLAS LANDEROS LEDESMA, 
RAFAEL GONZALEZ R., ROSALINO 
VAZQUEZ C., RUBEN VAZQUEZ D. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5401-77 LOS SELENAUTAS DAVID GONZALEZ LOPEZ, DAVID 
GONZALEZ INURRETA, JUVENTINO 
ALVARADO FLORES, JOSE MOJICA 
RODRIGUEZ, ROGELIO HERNANDEZ, 
LUIS CABRERA HERNANDEZ Y 
FERNANDO GONZALEZ INURRETA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

20-80 LOS SIMPATICOS DEL RITMO PEDRO ARIAS TORRES, GUADALUPE 
GUZMAN GUERRERO, FRANCISCO 
JAVIER PEÑA MADRID, FIDENCIO 
ENRIQUE ALVARADO, JORGE 
PONTANILLO AGUIAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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132-78 LOS TOPOS JOSE DAVID SANDOVAL MADRIGAL, 
JOAQUIN CAZARES S., ENRIQUE 
SANDOVAL MADRIGAL, ANDRES 
BEDOLLA G. Y CARLOS SANDOVAL 
MADRIGAL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5437-77 LOS TROPICOS JESUS MORENO TORO, MA. DE LA 
LUZ BERTHA RAMIREZ ORTEGA, 
HUGO MARTINEZ CRUZ, MA. DE 
JESUS ORTEGA CASTILLO, JUAN 
MANUEL GARCIA HERNANDEZ, JOSE 
LUZ RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
GUILLERMO ANTONIO LARA 
MARTINEZ Y HECTOR ENRIQUE 
ALVARADO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

111-78 LOS VENTARRONES DEL NORTE JOSE RUBIO MARTINEZ, JULIO 
GONZALEZ GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

91-78 LOS VIC GABRIEL J. MONROY LEDESMA, J. 
LUIS RODRIGUEZ DOMINGUEZ, 
ABDON VALDIVIA G., FRANCISCO 
VALDIVIA G., RAUL TORRES CAMPOS, 
LUCIANO CARMONA, BELTSASAR 
CUEVAS GUTIERREZ Y JUAN CORTES 
ROSARIO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

25-75 LOS VIOLINES DE VILLAFONTANA ROBERTO PEREZ VAZQUEZ  NOMBRE 
ARTISTICO 

5324-77 LOS VIP'S (GRUPO DE MUSICA 
INFANTIL) 

RAUL RAMOS DE LEON, MA. ELENA 
GUAJARDO DE L., EDELMIRO 
ESPARZA G. Y MANUEL MORALES A. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

23-80 LOS YUGUENS PEDRO GALVAN LAGUNES, JONAS 
BARRERA MORALES, SAUL SALAZ 
DOMINGUEZ, JOSE LUIS RODRIGUEZ 
PEREZ, WILEBALDO LOPEZ LOPEZ, 
WALTER FLORENCIO OCAMPO 
OLIVEIRA Y FRAY CRUZ HERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

103-78 LOS ZIMIIOZZ GUILLERMO FLORES PACHECO, J. 
JESUS RUBIO JIMENEZ, JOSE RUBIO 
JIMENEZ Y CONSUELO PEREZ RUBIO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5232-77 LUCERITO MA. DEL ROSARIO MICHEL MORANTE NOMBRE 
ARTISTICO 

5096-77 LUIS ALCORIZA DE LA VEGA LUIS ALCORIZA DE LA VEGA NOMBRE 
ARTISTICO 

5305-77 LUIS HORACIO LUIS HORACIO CARRAL TREJO NOMBRE 
ARTISTICO 

64-79 LUIS LORIA LUIS RAUL LORIA ARANDA NOMBRE 
ARTISTICO 

72-79 LUIS ROBERTO LUIS ROBERTO RODULFO FREYRE NOMBRE 
ARTISTICO 

83-79 LUPITA D'ALESSIO MARIA GUADALUPE CONTRERAS DE 
VARGAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

118-78 LUZ NEGRA RUPERTO GUEVARA ORTEGA, 
RAYMUNDO GARCIA MARTINEZ, JOSE 
DEL ROSARIO GARCIA MARTINEZ, 
DOMINGO GUERRERO TORRES, 
MIGUEL ALCANTARA DE JESUS, 
ROGELIO BARCA LEON, DANIEL 
GONZALEZ GUTIERREZ, JOSE DE 
JESUS GARCIA MARTINEZ, ABEL 
PINEDA GONZALEZ, ABEL MARTINEZ 
LARA 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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5101-77 LYDIA PINILLOS LYDIA PINILLOS SEÑOR NOMBRE 
ARTISTICO 

5168-77 MA. DE JESUS GARCIA ZUAZUA 
SOMONTE 

MA. DE JESUS GARCIA ZUAZUA 
SOMONTE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5264-77 MA. DOLORES PRADERA MA. DOLORES FERNANDEZ PRADERA NOMBRE 
ARTISTICO 

5230-77 MA. LUISA GARZA MA. LUISA GARZA RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

 8-78 MAGALY Y SU TROPICAL 
CONTINENTAL 

VALERIO LOPEZ CAZAREZ, 
MARGARITA ESPEJEL CLAVIJO, 
ALFONSO BLANCA DE LA ROSA, 
REYES GONZALEZ GUTIERREZ, 
MIGUEL ALFARO PEREZ, MARGARITO 
HIPOLITO GENARO HERNANDEZ Y 
CARLOS BECERRIL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5090-77 MAGALLY CAMARGO VERONICA MAGALLY MONCADA DEL 
OLMO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5411-77 MANDOLINAS MELODICAS SANTIAGO MORALES MACEDO, AIDA 
LEMUS QUINTANA, CARLOS 
MORALES S., JORGE G. MORALES, 
MAURICIO MORALES, JUANA A. 
OLIVARES, LORENA ALVAREZ, 
GILBERTO MONGE T., SERGIO A. 
ORTIZ S., CRISTINA PARRA, L. 
FERNANDA CABALLERO, L. LOURDES 
HORCASITAS, HECTOR LEON JUAREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5374-77 MANOELLA TORRES GLORIA TORRES CALDERON NOMBRE 
ARTISTICO 

5337-77 MANOLO CARDENAS MANUEL PEREZ CARDENAS NOMBRE 
ARTISTICO 

5112-77 MANUEL CAMINO MANUEL CAMINOS CHAVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

 6-78 MANUEL D' FLON LUIS ANGEL DE FLON NOMBRE 
ARTISTICO 

86-78 MANUEL EDUARDO NORBERTO EDUARDO TOSCANO NOMBRE 
ARTISTICO 

61-79 MANUEL LANDETA JOSE MANUEL GOENAGA JASSAN NOMBRE 
ARTISTICO 

60-79 MANUEL VILLEGAS JOSE MANUEL VILLANUEVA 
VILLEGAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5106-77 MARCO ANTONIO TAPIA MARCO ANTONIO TAPIA FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

5177-77 MARCOS ROMAN JUAN MANUEL HERNANDEZ LUNA NOMBRE 
ARTISTICO 

34-80 MARGARITA DE LA O MARGARITA ORDOÑEZ CRESPO NOMBRE 
ARTISTICO 

5321-77 MARGUERITE CUETO MARGUERITE SUSAN CUETO 
MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5225-77 MARI CARMEN CAMPUZANO 
MORALES 

MARI CARMEN CAMPUZANO 
MORALES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5197-77 MARIA RIVAS MARIA DOLORES RIVAS DIEGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

19-80 MARIACHI ALMA DE MEXICO RODRIGO GASPAR GARCIA, FELIPE 
NAVARRO GRACIANO, JAVIER 
CARRILLO VELAZQUEZ, IGNACIO 
PARRA DURAN, JOSE CERVANTES 
FIGUEROA, AURELIO NAVARRO 
ORTEGA Y ESTEBAN PONCE MEJIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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5406-77 MARIANA ROSALES BERTHA ALICIA CHAVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5170-77 MARIIZA ALDABA MARITZA XOCHITL ALDABA CORRAL NOMBRE 
ARTISTICO 

73-80 MARILI CASAS MARIA ALICIA CASAS CUE NOMBRE 
ARTISTICO 

5246-77 MARIO ALBERTO BAUTISTA 
DURAND 

MARIO ALBERTO BAUTISTA DURAND NOMBRE 
ARTISTICO 

5220-77 MARIO CID MARIO CHAVEZ GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5276-77 MARIO Y SUS COLOMBOS MARIO CARDENAS RODRIGUEZ, 
MARCO ANTONIO SORCIA SOTO, 
GERARDO SORCIA S. Y RAUL 
HERNANEZ R. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

104-79 MARTHA CARAMELO MARTHA PATRICIA MARTINEZ TAPIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5253-77 MARTHA FONTECILLA MARTHA GUADALUPE FONTECILLA 
DE PIÑEIRO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5111-77 MARTHA GARCIA MARTHA EUGENIA GARCIA AGUILERA NOMBRE 
ARTISTICO 

5352-77 MARY CARMEN MA. DEL CARMEN PATRICIA 
MARTINEZ GONGORA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

34-79 MAY, LU OLVERA LA VIUDA RICA MA. DE LOURDES OLVERA RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5114-77 MERLE URIBE ELENA DE LAS MERCEDES URIBE 
MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

13-78 MEXICO 2000 JESUS AVILES CARDENAS Y JOSE 
LUIS SALGADO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

18-78 MIBUEL Y SUS ESTRELLAS MIGUEL ESTRELLA PANTOJA NOMBRE 
ARTISTICO 

5258-77 MIGUEL ADALBERTO MENENDEZ LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

 10-79 MIGUEL ANGEL GAVIRA ANGEL PEREZ PEÑALOZA NOMBRE 
ARTISTICO 

5212-77 MIGUEL ANGEL INFANTE MIGUEL ANGEL INFANTE PADILLA NOMBRE 
ARTISTICO 

5152-77 MIGUEL COUTURIER MIGUEL COUTURIER Y PUMARINO NOMBRE 
ARTISTICO 

5250-77 MIGUELITO VALDES VALDES MIGUELITO VALDES VALDES NOMBRE 
ARTISTICO 

5424-77 MIKE TREVIÑO ISMAEL BALDAZO TREVIÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

102-79 MIREYA OJEDA MIREYA DE LOS ANGELES OJEDA Y 
LOYOOO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5336-77 MISTER LOCO RAFAEL ACOSTA CORDOVA Y XAVIER 
GARZA ALARCON 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5335-77 MONICA Y LETY LETICIA GUTIERREZ VAZQUEZ Y 
MONICA GUTIERREZ VAZQUEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

25-93 MONTANA TRANSFORMERS 
SOCIEDAD CIVIL 

VICTOR GONZALEZ FLORES, JOSE 
LUIS GONZALEZ FLORES, ISIDRO 
GONZALEZ GONZALEZ, JOSE 
GUADALUPE GONZALEZ FLORES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

138-79 MOVIMIENTO OBRERO JESUS PEÑA GONZALEZ, JOSE PEÑA 
GONZALEZ, LIBORO CRUZ CALDERA, 
J. GUADALUPE BRISEÑO SILVA Y 
LEONARDO VELAZQUEZ MEDINA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5146-77 NANI BEHN CHRISTIANE STEINBECH DE BEHN NOMBRE 
ARTISTICO 
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5283-77 NARANJA SHOW JOSE RAUL PEÑA CONTRERAS, ANA 
GROTTOLI PAUQUETTE, EFREN 
RENAN BLANCO LOPEZ, JOSE 
MADRID AGUILAR, EFREN ANTONIO 
CARDOSO R., ISMAEL ESPINOZA 
SANTAELLA Y RAUL CLAUDIO RAMOS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5247-77 NAYO MENDEZ LEONARDO MENDEZ VALENZUELA NOMBRE 
ARTISTICO 

5210-77 NERY RUIZ NERY MARIA RUIZ SUAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5105-77 NIDIA SEVILLA NIDIA GRACIELA SEVILLA GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5326-77 NOCHE TROPICAL FRANCISCO LUNA RODRIGUEZ, 
GUILLERMO MONROY ROJAS, 
ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, 
CONSTANTINO FLORES FLORES, 
ELISEO NEGRETE G., JUAN CARLOS 
FAJARDO GAMA Y BONIFACIO MILLAN 
CHAVEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5091-77 NORA HARLEN ERNESTINA LOPEZ HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

50-79 NOVA 6 ERNESTO REYNA MARTINEZ, 
ARCADIO CEBALLOS GALEANA, 
HECTOR BELMONT GONZALEZ, 
ALEJANDRO LUNA RODRIGUEZ, 
FERNANDO HERRERA MENA Y 
FRANCISCO MARQUEZ DE LA PAZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

45-79 NUEVA ORLEANS JESUS VAZQUEZ HERNANDEZ, 
ROSALIO GARCIA SOSA, APARICIO 
TRUJILLO SAAVEDRA, JESUS 
MARTINEZ RAMIREZ, PEDRO 
ESCOBEDO, EDUARDO BELTRAN 
RUIZ Y JOSE RODRIGUEZ GARNICA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5140-77 OFELIA DE LA FUENTE MA. MAGDALENA OFELIA LOPEZ DE 
LA FUENTE CALDERON 

NOMBRE 
ARTISTICO 

130-78 ORGANIZACION BRASIL 7 VICTOR MANUEL ROSAS JIMENEZ, 
MANUEL ALVAREZ LEON, HUMBERTO 
ROSAS JIMENEZ, FIDEL REYES 
JIMENEZ, LUIS ROSAS JIMENEZ, 
JERONIMO REYES JIMENEZ, VIDAL 
ROSAS JIMENEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

65-78 ORQUESTA CHARLESTON SHOW SALVADOR MARTINEZ VALDIVIA, 
EDUARDO LIZCANO RIVERA, JUAN 
MENDEZ BADILLO, ROSALIO GARCIA 
SOSA, ANGEL SILVA GARCIA, SIMON 
OLVERA MEZA, J. REFUGIO VAZQUEZ 
FLORES, JOSE TORRES FUENTES, 
CARLOS VAZQUEZ VILLALOBOS Y 
EFREN ROMERO ACUÑA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

126-79 ORQUESTA FILARMONIA DE LAS 
AMERICAS 

LUIS HERRERA DE LA FUENTE, 
MERCEDES SHADE, RAFAEL 
ESTUDIANTE, FLORA RODRIGUEZ, 
ANTONIO FUENTES, MARGARITA 
BARROSO, BERTHA ARRIAGA, 
FELICIA MOYE, DAVID ESPINOZA Y 
LUIS A. MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 8-79 ORQUESTA MEXICANA DE LA 
JUVENTUD 

JORGE RAMON PEREZ GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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102-78 ORQUESTA SINFONICA 
CONTEMPORANEA 

ARMANDO NAVA MUÑOZ, LUIS 
MIGUEL ESPARZA SOTO, RAMON 
TORRES ZUBIETA, ROBERTO A. 
MONREAL, ROBERTO TORRES 
VARGAS, ANTONIO TELLO PEDRIN, 
ENRIQUE NAVA MUÑOZ, DANIEL 
TELLO PEDRIN, JOSE LUIS AVILA 
MERCADO, ANTONIO MEDRANO 
OCADIZ, RAYMUNDO MORO REYES, 
ADRIAN VAZQ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5120-77 OTILIA LARRAÑAGA OTILIA LARRAÑAGA VILLARREAL NOMBRE 
ARTISTICO 

14-78 PACO EL CAMPERO FRANCISCO ZARAGOZA TORRES NOMBRE 
ARTISTICO 

111-79 PALMERA TROPICAL ANTONIO FLORES VIVAR, RAUL 
VALENCIA SOSA, IGNACIO ROJAS 
MENDEZ, FELIPE BOBADILLA SOSA, 
JORGE MARGARITO PALMAS Y 
FIDENCIO PALMAS GONZALEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

15-80 PALOMA ERRANTE MARYCRUZ MARTINEZ MAYORGA NOMBRE 
ARTISTICO 

5190-77 PALOMA ZOZAYA PALOMA ZOZAYA GOROSTIZA NOMBRE 
ARTISTICO 

5344-77 PANCHO LOPEZ FRANCISCO ESCOBAR LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5270-77 PANCHO ZAPATA JUSTINO BELTRAN AYALA NOMBRE 
ARTISTICO 

5299-77 PATRICIA BERNAL LAMARQUE PATRICIA BERNAL LAMARQUE NOMBRE 
ARTISTICO 

5318-77 PATRICIA JIMENEZ PONS PATRICIA JEHISOL JIMENEZ GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5301-77 PATRICIA MARIA PATRICIA SENTIES DE TRUJILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

5429-77 PATRICIA MARTINEZ PATRICIA MARCELA MARTINEZ 
MORENO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

70-79 PATY DURAN PATRICIA DEL ROSARIO DURAN 
BENET 

NOMBRE 
ARTISTICO 

117-79 PAYASO CHICHARRA ALEJANDRA ALVARADO VALDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

63-79 PAYASO FAROLITO MANUEL FARFAN PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

 1-80 PAYASO LOLITO LUIS ALVARADO LOZANO NOMBRE 
ARTISTICO 

81-80 PAYASO RABANITO JESUS MORALES MUÑOZ NOMBRE 
ARTISTICO 

77-80 PAYASO SALCHICHA ADELA ALVARADO VALDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5125-77 PEDRO GURROLA PEDRO GURROLA PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

80-78 PEGGY SAAVEDRA BLANCA MARGARITA SAAVEDRA 
AMADOR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 3-78 PEPE CARREÑO JOSE LUIS CARREÑO VIVIAN NOMBRE 
ARTISTICO 

129-78 PEPE JAVIER JOSE JAVIER ROMAN MIRANDA NOMBRE 
ARTISTICO 

5207-77 PIA SIERSEN PIA SIERSEN LORENZANA NOMBRE 
ARTISTICO 

98-79 PICHICATO MANUEL CONTRERAS MORENO NOMBRE 
ARTISTICO 
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5133-77 PICHIRILO FEDERICO CURIEL ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5319-77 PILAR GUERRA MA. DEL PILAR GUERRA MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5399-77 PIPO JUAN R. GARZA Y GARZA Y JOSE 
MARROQUIN LEAL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

59-80 PLAYA Y SOL VICTOR MANUEL RAYO DEVIA, JESUS 
GALVAN FLORES, ROLANDO GALVAN 
FLORES, FELIPE HUERTA, PEDRO 
FLORES PEREZ, GELASI GALVAN 
FLORES, MIGUEL GALVAN FLORES Y 
GERARDO GALVAN FLORES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

134-79 PORFIRIO CADENA EL OJO DE 
VIDRIO 

MARIO FERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

109-79 PRISMA SYLVIA TAPIA ALCAZAR, LETICIA 
PAMPLONA FERREIRA Y CLAUDIA 
TAPIA ALCAZAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

99-78 PUERTO ESCONDIDO MARCOS A. ARELLANES MEIXUEIRO, 
RODOLFO M. ARENAS ARIAS, JESUS 
SANCHEZ AREVALO, FERNANDO 
ARELLANES MEIXUEIRO, ENRIQUE 
SOTO ROSAS, JOSE LUIS MENDES A. 
Y JUAN GONZALEZ MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

43-79 PUNTO Y COMA JOEL N., GONZALEZ QUEZADA, 
MIGUEL A. GARCIA VAZQUEZ, 
ENRIQUE BECERRA ESCOBEDO, 
JOSE RODRIGUEZ GARCIA Y 
GUSTAVO SHOUSAL M. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

116-78 QUASARS (CASI ESTRELLAS) LORENZO MORALES CAVAZOS, 
VALERIO MARROQUIN SALAZAR, 
HILARIO MARROQUIN PEREZ Y 
JESUS MARTINEZ SALAZAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5252-77 QUELI LUIS MIGUEL HERNANDEZ KOELIG NOMBRE 
ARTISTICO 

5308-77 RAFAEL LOPEZ EL FRIJOLITO RAFAEL LOPEZ LUGO NOMBRE 
ARTISTICO 

14-80 RAMIRO CARRILLO RAMIRO CARRILLO LOERA NOMBRE 
ARTISTICO 

5425-77 RAMON Y NERY RAMON CORDOVA LUNA Y NERY 
FALCONI VERA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

41-80 RA-RY CANTOR DEL PEQUEÑO 
MUNDO 

PEDRO NOGUEZ RIVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

 5-78 RATON MACIAS RAUL MACIAS GUEVARA NOMBRE 
ARTISTICO 

5333-77 RAUL MEDINA IGNACIO JOSE MEDINA NOMBRE 
ARTISTICO 

5402-77 RAUL PONCE RAUL LUDOLFO PONCE LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5160-77 RAUL VELARDE RAUL VELARDE DABROWSKI NOMBRE 
ARTISTICO 

5215-77 REBECA AGUILAR REBECA GARDUÑO RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5293-77 REINA MILLA ADELINA REINA MILLA ROSA NOMBRE 
ARTISTICO 

5221-77 RENATO DE LA RIVA MIGUEL ANGEL RENATO DE LA RIVA 
ESPINOZA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5204-77 RENE CAPDEVILLE RENE CAPDEVILLE VAN DICK NOMBRE 
ARTISTICO 
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5200-77 RICARDO NORIEGA RICARDO ERNESTO SOBRINO 
MUMAW 

NOMBRE 
ARTISTICO 

55-79 ROBERTO MELO ROBERTO MELO MARTELL NOMBRE 
ARTISTICO 

5136-77 ROBERTO MONTIEL ROBERTO ANTONIO MARTINEZ JAIME NOMBRE 
ARTISTICO 

5179-77 ROBERTO NARANJO ALMADA ROBERTO NARANJO ALMADA NOMBRE 
ARTISTICO 

5296-77 ROBERTO ROMALGE ROBERTO RAMIREZ RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5269-77 ROCIO GOMEZ ROCIO GOMEZ RIOS NOMBRE 
ARTISTICO 

5389-77 RODOLFO PACHECO RODOLFO PACHECO LUEVANO  NOMBRE 
ARTISTICO 

5138-77 RODRIGO DE LA CRUZ RODRIGO CRUZ MIRANDA NOMBRE 
ARTISTICO 

5145-77 ROGELIO MARTINEZ ROGELIO MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

82-78 ROMA BUENDIA ROMANA BUENDIA GAYTAN NOMBRE 
ARTISTICO 

5149-77 ROMY VERASTEGUI FLORES ROMY VERASTEGUI FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

5284-77 RONDALLA MIXTECA MANUEL CRUZ ROSAS, PORFIRIO 
FUENTES R., AURELIO A. CRUZ S., 
ALEJANDRO FERRA G., BRUNO 
SANCHEZ PEREZ, JORGE SEGURA 
SEGURA, JOSE HERNANDEZ H., 
GUILLERMO MENDOZA VEGA, ALICIA 
CRUZ SANTIAGO, ALEJANDRO PIÑA 
G., RAYMUNDO PEREZ SOTO, DAVID 
BENITEZ A., FRANCISCO  

NOMBRE 
ARTISTICO 

5278-77 RONDALLA VOCES Y GUITARRAS 
DE MEXICO 

FELIPE CABALLERO ACOSTA, 
MARCELINO CHAVEZ VAZQUEZ, 
MARCELINO RAMIREZ RICO, PEDRO 
SOTO JIMENEZ, JOSE LUIS SEGURA 
HERNANDEZ, ESEQUIEL MACARENO 
OVIEDO, FELIPE CABALLERO 
RAMIREZ, ARMANDO MORENO 
OSORIO, LUIS MERCADO LARA, 
JESUS ROCHA VILLEGAS, MANUEL G. 
PEREA  

NOMBRE 
ARTISTICO 

5155-77 ROSA ELENA BERKOVICH 
ENRIQUEZ 

ROSA ELENA BERKOVICH ENRIQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5156-77 ROSA ELENA GARCIA ZUAZUA 
SOMONTE 

ROSA ELENA GARCIA ZUAZUA 
SOMONTE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5313-77 ROSALBA LA VOZ DE CARAMELO ROSALBA ESPADIN DE CEPEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

5213-77 ROSARIO TABOADA MA. ROSARIO TABOADA FERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5229-77 ROSITA BOUCHOT ROSA ESTHER GOMEZ BOUCHOT NOMBRE 
ARTISTICO 

5195-77 ROXANA SOSA TUREGANO ROXANA SOSA TUREGANO NOMBRE 
ARTISTICO 

5334-77 RUBEN LOZA RUBEN HERNANDEZ LOZA NOMBRE 
ARTISTICO 
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67-80 RUBRICA SAN JUAN APOLONIO RUIZ PARRA, ADAN RUIZ 
PARRA, LEANDRO BAILON RUIZ, LUIS 
BAILON RUIZ, MAGDALENO RUIZ 
PARRA, BARTOLOME RUIZ RUIZ, 
JOSE E. RUIZ JIMENEZ Y ADAN 
SIMON RUIZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

92-79 SALVADOR'S RAFAEL SOSA CHAVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5340-77 SANDRO DE AMERICA ROBERTO SANCHEZ OCAMPO NOMBRE 
ARTISTICO 

58-80 SANGRE JOVEN DE SARABIA RAFAEL CORTES HINOJOSA, 
FLAVIANO MANCERA GUISA, RAMON 
BARRON BUANDA, CARLOS GASCA 
ORTEGA, JUAN CARLOS CORTES 
GASCA, EDMUNDO GASCA NUÑEZ Y 
JUAN TIERRA BLANCA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5167-77 SANJUANA LA REYNA DE LOS 
PALENQUES 

SANJUANA REYNA RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5241-77 SATURNO TROPICAL FELIX ORTIZ GUTIERREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

104-78 SEBASTIAN VERTI CESAR CUAUHTEMOC CUEN 
SANDOVAL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

46-80 SENDERO TROPÌ CAL GERARDO VERTIZ ROSAS, ROBERTO 
ABAD SALDIVAR, GONZALO RIOS 
MONTOYA, ARTURO JIMENEZ URIBE, 
ALFREDO RIOS MONTOYA Y CRUZ 
AMAYA MONRROY 

NOMBRE 
ARTISTICO 

84-79 SERGIO CONTRERAS SERGIO CONTRERAS FRANCO NOMBRE 
ARTISTICO 

36-80 SERGIO MARQUEZ SERGIO MARQUEZ LOZORNIO NOMBRE 
ARTISTICO 

103-79 SERGIO MARTIN SCHARDER SERGIO JORGE MARTINEZ 
MALDONADO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

100-79 SERGIO MOLINA SERGIO ARTURO ROBLES MOLINA NOMBRE 
ARTISTICO 

5135-77 SERGIO ROMO BERUMEN SERGIO ROMO BERUMEN NOMBRE 
ARTISTICO 

16-80 SERGIO SILVA SERGIO ESPINOSA SILVA NOMBRE 
ARTISTICO 

5310-77 SILVIA RUIZ SILVIA EUGENIA GONZALEZ DERBEZ 
DE RUIZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5239-77 SILVIA Y GILBERTO SILVIA MANRIQUE PULIDO NOMBRE 
ARTISTICO 

5432-77 SOL BANDA LUIS ANTONIO DIAZ TREJO, LUIS 
VELIS ZUÑIGA, OSCAR CESAR 
LEDEZMA, ENRIQUE RODRIGUEZ 
ALMAZAN, GABRIEL PINER PEREZ, 
VICTOR ARVIZU CASTAÑEDA Y 
MARIO TORO VILLARREAL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5224-77 SON CLAVE DE ORO PABLO ROA GUTIERREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5436-77 SONIDO 13 ALVARO ACOSTA CHAVEZ, VICENTE 
ACOSTA CHAVEZ, ALEJANDRO 
ANAYA, JESUS CORNEJO A., 
YOLANDA TREVIÑO R., SALOMON 
ELIAS Y CARLOS ELIAS C. 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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 3-80 SONIDO I ROBERTO ARTURO JUAREZ ROJAS, 
GILBERTO LOPEZ GARCIA, MARCOS 
CATALAN ANGELES, HECTOR 
GUSTAVO DOMINGUEZ, REMIGIO 
MARTINEZ REYNA Y EDUARDO 
ARMANDO DOMINGUEZ RODRIGUEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

77-78 SONIDO INTERNACIONAL ANTONIO HERNANDEZ MENDOZA, 
ROBERTO ROSAS AUCAR, SERGIO 
RUIZ ARROYO, SUE MARLENE 
SANTIAGO PETZHOLT, ERNESTO 
JIMENEZ SAMANA Y CARMEN 
PEINADO ORTIZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5414-77 SONIDOS ALEGRES RUBEN ANDRADE GALEANA, 
FEDERICO JUAREZ PINO, LUCIO 
OCAMPO, HERMINIO MARIN SOLIS, 
BERNARDO GALLARDO, LUCIO PANO 
PADILLA Y OCTAVIO SALAS. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

42-80 SONO COMBO LATINO JOSE LUIS MORALES DIAZ, MARTIN 
SOLANO COLMENARES, EFREN 
MONTOYA ESCALANTE, JOSE 
MORALES CUEVAS Y MARIANO 
MEDINA GARCIA  

NOMBRE 
ARTISTICO 

39-79 SONORA ATIZAPAN ROBERTO GONZALEZ ROJAS, 
BASILIO ALONSO GARCIA, TEODORO 
HERNANDEZ A., JUAN MARTINEZ 
GARCIA Y ROLANDO CALDERON 
ALDAMA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5384-77 SONORA BARANOA RICARDO LARA TRINIDAD, GILBERTO 
GUILLEN, VIRGILIO CRUZ, JUAN 
PALMA, GREGORIO ESPINOZA, 
ROMELIO PEÑA, SERGIO ROSAS, 
ARISTEO HERNANDEZ Y CARLOS B. 
ASTIDILLO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

52-79 SONORA SEÑORIAL EFRAIN PACHECO ORTIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

48-79 STRAINER JUAN PABLO GARMILLA HERRERA, 
ALVARO HECTOR CERVIÑO 
BARCENAS, ROBERTO FEDERICO 
RABAGO GARCIA Y FRANCISCO 
JAVIER MIRANDA GUASTI 

NOMBRE 
ARTISTICO 

85-78 SWITCH RUBEN NIETO PINEDA, CARLOS 
RIVAS MARTINEZ, ARTURO 
MARTINEZ, JOSE NIETO PINEDA, 
PASTORA M. SAMPERIO G. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5209-77 SYLVIA LEONOR MOWAT 
MONTOYA 

SYLVIA LEONOR MOWAT MONTOYA NOMBRE 
ARTISTICO 

5223-77 SYLVIA VERNIS GUAJARDO SYLVIA VERNIS GUAJARDO NOMBRE 
ARTISTICO 

121-79 TABASCO JORGE MURGUIA SANCHEZ, CARLOS 
MURGUIA SANCHEZ, JORGE 
ALARCON YEE BEN, GUADALUPE 
DENEKEN DE MURGUIA, RICARDO 
MURGUIA SANCHEZ, PAULA LEE 
KLAGGE Y GONZALO ROSADO 
MONTERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5184-77 TERE SEVILLA TERESITA DEL CARMEN SEDINGER 
SEVILLA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5098-77 TERESA CORNEJO TERESA CORNEJO MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de mayo de 2000 

5379-77 THE FAKERS CARLOS GARCIA RODRIGUEZ, JOSE 
LUIS DOMINGUEZ MARTINEZ, JORGE 
LUIS VAZQUEZ, JOSE LUIS 
ARREDONDO, RENE GARCIA 
TALAVERA Y CARLOS GARCIA 
TALAVERA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

17-78 TINO MARTIN FORTINO MARTINEZ CRUZ NOMBRE 
ARTISTICO 

16-79 TIO RODOLFO RODOLFO FRANCISCO GUZMAN 
VALDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5164-77 TIRZO PAIZ TIRZO CAMACHO PAIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5219-77 TIRZO RIVERA TIRZO HERNAN RIVERA HAMILTON NOMBRE 
ARTISTICO 

5391-77 TITA GRIEG BERTHA SOCHET GRYJ NOMBRE 
ARTISTICO 

5183-77 TITINA BARQUIN MA. ELENA BARQUIN ALVAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5316-77 TITO CORTES LUIS ALBERTO CORTES BONE NOMBRE 
ARTISTICO 

86-79 TITO DURAN JOSE AGUSTIN DURAN FRANYUTI NOMBRE 
ARTISTICO 

75-80 TONY BRAVO ANTONIO TANUS AMADO NOMBRE 
ARTISTICO 

44-80 TONY LAURE Y SU GUADALAJARA 
TROPICAL 

ANTONIO LAURE RUBIO, RUBEN 
RODRIGUEZ PIÑA, MANUEL ALBERTO 
DIAZ SAMANIEGO, GILBERTO 
MORENO ROMERO, JOSE LUIS 
CASTRO GONZALEZ, PASCUAL 
MONTAÑO HERRERA Y EFRAIN 
LEYVA CATALAN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

96-79 TONY MORAN Y SU GRUPO JESUS FLORES CONTRERAS, JOSE 
FELIPE HUITZIL, SATURNINO TEPOX, 
ADRIAN JUAREZ CANTELLANOS, 
FELIPE CHOCOLATL ORDAZ Y JUAN 
HUITZI M. O. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 12-80 TRIO AGUILAS DE MEXICO MIGUEL ALBERTO LEON LEAL, 
ALVARO MERELES Y JAIMES Y 
GUILLERMO MERCADO G. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5124-77 TRIO ARMONIA HUASTECA FRUMENCIO OLGUIN NAPOLES NOMBRE 
ARTISTICO 

90-78 TRIO MEXICO JORGE SUAREZ ANGELES, 
LEOPOLDO TELLEZ LOPEZ Y MANUEL 
SUAREZ ANGELES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5235-77 TROPICAL COSTA MAR FRANCISCO GODINEZ OCEGUEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

5370-77 TROPICAL GUARANEY ROGELIO BARRAGAN SIERRA, JAIME 
REYES PEREZ, ANDRES CARLOS 
MARTINEZ ROJAS, EDUARDO 
MONTOYA LAZARO, ESPIRIDION 
ORTIZ ANDRADE, LUIS MALDONADO 
HERNANDEZ, JORGE AURELIO 
GUTIERREZ, LONGINOS SANCHEZ 
GARCIA, EVARISTO BARRAGAN 
SIERRA, JESUS JIMARES AVILES Y 
JOSE R 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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28-80 TROPICAL MANAGUA HILARIO GARCIA BAZAN, MANUEL 
GONZALEZ JIMENEZ, LORENZO 
TREJO GUTIERREZ, MATEO 
ORDOÑEZ GONZALEZ, CONCEPCION 
CLETO DIAZ, ARMANDO ROSANO 
GERMAN, GRACIANO LIDIO 
VILLASEÑOR CLETO, MIGUEL 
GONZALEZ JIMENEZ, GUADALUPE 
CLETO DIAZ, AURELIANO GONZALEZ, 
MATEO JACOBO  

NOMBRE 
ARTISTICO 

5343-77 TROPICANA MOCAMBO ELEAZAR GARCIA LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

 11-79 UNION LIBRE FRANCISCO JAVIER ESPINOSA 
MUJICA, PEDRO PEREZ ZAMORA, 
JAVIER CORTES GUZMAN, JORGE 
GALLEGOS C. Y ARTURO 
HERNANDEZ S. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5129-77 VALENTINO GENARO ALBERTO JACQUES 
LIZARRAGA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5327-77 VALERIA PANI ALMA ROSA CORRAL GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

64-78 VERANO TROPICAL SALOMON ESPINOSA HERNANDEZ, 
RAFAEL LUGARDO CASIANO, 
MANUEL ESPINOSA HERNANDEZ, 
JUAN LUGARDO ATILANO, RAFAEL 
VALENCIA FRANCIACO MORALES G. 
Y FRANCISCO GONZALEZ ALEJO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 8-80 VICTOR ALBERTI VICTOR ZALDIVAR GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5086-77 VICTOR HUGO BEJARANO VICTOR MANUEL BEJARANO 
RAMIREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5123-77 VIKTOR MANUEL GARCIA VICTOR MANUEL GARCIA GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

94-78 VIOLETA MONTY SILVIA ZAPATA CANO NOMBRE 
ARTISTICO 

18-80 VIOLINES MAGICOS ROBERTO PEREZ VAZQUEZ, JORGE 
PEREZ FERRAT, SERGIO PEREZ 
FERRAT, OLIVIA DEL TORO GARCIA, 
RAUL GARDUÑO ISLAS, CARLOS 
GUADARRAMA GUTIERREZ, ASTRID 
MENDEZ FERNANDEZ, JOSE LORETO 
LOPEZ GOMEZ, ROBERTO PEREZ 
FERRAT, ALBERTO LLANOS DOMAS, 
MA. TERESA RICO HERRERA  

NOMBRE 
ARTISTICO 

125-79 VOCES UNIDAS GUILLERMO CASTRO GUTIERREZ, 
JOSE LUIS GONZALEZ LLORENS, 
RAMIRO AVILA HUERTA, RAMON 
HERNANDEZ MORALES, JOSE 
ATANACIO OLVERA PACHECO Y 
JESUS RUIZ GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

 4-78 WELFO WELFO GUTIERREZ LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

118-79 WINNERS JUAN BORDA TOVAR, RODOLFO 
BRITO CASTRO, VICTOR JESUS 
VENEGAS ALARID Y LEONEL PEREZ 
TELLEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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108-79 XALISKO TROPIKAL NARCISO DE ANDA LUNA, LEONARDO 
RAMOS GONZALEZ, FERNANDO 
ROCHA GARDUÑO, CANDIDO NERIA 
MORALES, DONACIANO CONTRERAS 
PALACIOS, ANDRES MERCADO G. Y 
JOSE NIEVES OVANDO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5248-77 YOLANDA OCHOA YOLANDA MARGARITA BOEUF 
GONZALEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5205-77 YOLANDA PRADO SEPULVEDA YOLANDA PRADO SEPULVEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

5163-77 YOLANDA VIDAL YOLANDA PEREZ PADRON NOMBRE 
ARTISTICO 

5351-77 YOSHIO GUSTAVO NAKATANI AVILA NOMBRE 
ARTISTICO 

83-78 YURI Y LA MANZANA ELECTRICA DULCE MARIA CANSECO CAZARIN, 
SANTIAGO ECHAZARRETA P., 
ONECIMO ARCE PINEDA, ENRIQUE 
REY R., RICARDO CEBALLOS V., 
FELIPE GUTIERREZ G., ANDRES 
CAZARIN D., ENRIQUE CHAVEZ M., 
EDUARDO MOLINA D., JUAN RIVERA 
G. Y YURIDIA VALENZUELA C. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4093-76 ZELIDER ZELIDEH SALLES RAMOS NOMBRE 
ARTISTICO 

2877-76 ZENAIDA PRIETO ENEDINA HERNANDEZ BALLESTEROS NOMBRE 
ARTISTICO 

2818-76 ZEVOK JOSE ANICETO CHAPA DEL BOSQUE NOMBRE 
ARTISTICO 

1104-76 ZIANNA CONSUELO GONZALEZ NEVAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2597-76 ZICARTE GUSTAVO PATIÑO JUAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

704-76 ZIOMARA ZIOMARA MARTINEZ GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3821-76 ZOYLA FLOR ZOYLA FLOR VILLAGOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3943-76 ZUE ALALUF YAFFAR OFELIA ALALUF YAFFAR NOMBRE 
ARTISTICO 

2802-76 ZULLY KEITH ZULLY NUÑEZ BUCHSBAUM NOMBRE 
ARTISTICO 

200-90 6 DE JULIO EL PERIODICO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA 

GERARDO UNZUETA LORENZANA, 
ANTONIO CADENA BASURTO, JAVIER 
GONZALEZ GARZA 

PERIODICO 

1060-90 ACCION DEL PUEBLO JESUS SANCHEZ FLORES PERIODICO 
678-93 ACONTECIMIENTOS SIEMPRE 

OTRO ANGULO EN LA NOTICIA 
JUAN VALLEJO ROMAN PERIODICO 

3576-95 ACOPLAMIENTO LUIS ARTURO VARGAS LEON PERIODICO 
1733-96 ANDANTE ANTONIO DE LILLE R./ARCELIA 

TERESA LOPEZ ROSAS 
PERIODICO 

3443-95 ANFITRION !ESTA ES SU CASA! EDUARDO GOMEZ SANCHEZ PERIODICO 
359-92 ANTAGONISMO DE HOY MIGUEL PALOMARES TAMAYO PERIODICO 
3016-95 AQUI APASEO EL ALTO RAUL UGALDE ALVAREZ PERIODICO 
2204-96 ATHENEA EDITORIAL OVACIONES, S.A. DE C.V. PERIODICO 
3518-95 1900 (MIL NOVECIENTOS) SERGIO LOYO SALTO PERIODICO 
2976-96 AUTO PUBLICAR EDICIONES VERAC, S.A. PERIODICO 
1691-96 BALCONAZO EDUARDO SADOT MORALES 

FIGUEROA 
PERIODICO 

1182-92 BARRERA POLITICA MARINA NUÑEZ NUMA PERIODICO 
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3461-95 BLANCA Y AMARILLA MARCELO RAMIREZ ROSELL PERIODICO 
79-96 BOLETIN DEL CONGRESO GALO EDITORES, S.A. DE C.V. PERIODICO 
1984-91 CARIBBEAN NEWS (NOTICAS DEL 

CARIBE) 
COMUNICACION E IMAGEN DEL 
CARIBE, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

2378-96 COMUNICA PERIODICO DE 
DIRECTORES DE COMUNICACION 

ENRIQUE GONZALEZ DE LA CAMPA PERIODICO 

908-93 COSMOPOLITICO INTERPRETE DE 
LAOPINION 

JOSE LUIS HERRERA ARCE PERIODICO 

3893-94 D.E.E.M INTERCOMUNICACION 
EMPRESARIAL 

JUAN CARLOS JALIL FESH PERIODICO 

3510-94 DIARIO DE DELICIAS EDITORA PASO DEL NORTE, S.A. DE 
C .V. 

PERIODICO 

905-91 DIARIO DE JUAREZ OSVALDO RODRIGUEZ BORUNDA PERIODICO 
3514-94 DIARIO DE NUEVO CASAS 

GRANDES 
EDITORA PASO DEL NORTE, S.A. DE 
C .V. 

PERIODICO 

1331-89 DIARIO DE PANUCO Y LAS 
HUASTECAS 

FRANCISCO JAVIER OLGUIN 
CASTILLO 

PERIODICO 

234-89 DIARIO DE PUEBLA GILBERTO CRUZ FLORES PERIODICO 
2078-96 DIARIO DEL ISTMO: VOZ EN 

LIBERTAD 
EDITORA LA VOZ DEL ISTMO, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

3602-95 DIARIO REGIONAL EL MAÑANA DE 
VALLES 

PASCUAL OYARVIDE SANCHEZ PERIODICO 

2080-95 DICE FERNANDO DIAZ ARTEAGA PERIODICO 
3035-96 DISTINCION Y SOCIALES CARLOS BRAVO MONDRAGON PERIODICO 
3872-94 DOBLECES SIN VUELTA LUCIANO PERCASTRE MARTINEZ PERIODICO 
2123-93 DOMINGO 21 ALFONSO DAU DAU PERIODICO 
1483-96 ECO TELEVISA, S.A. DE C.V. PERIODICO 
1626-92 EDICION SIERRA MADRE EN LOS 

NEGOCIOS 
EDITORA EL SOL, S.A. DE C.V. PERIODICO 

274-86 EL AGUILA INFORMATIVA POR LA 
FUERZA DE LA OPINION DE 
MEXICO 

MARCELINO MONTIEL CARRASCO Y 
PEDRO ANGEL DE ANDA JIMENEZ 

PERIODICO 

3544-95 EL CACHICHIN ARTURO SANCHEZ Y GANDARA PERIODICO 
 2-92 EL ESCUDRIÑADOR POLITICO GASPAR HERRERA BADILLO PERIODICO 
3693-94 EL GERENCIAL VICENTE ALONSO SANCHEZ ORTEGA PERIODICO 
1073-96 EL HIDALGO REPORTE VICTOR LOPEZ HERNANDEZ PERIODICO 
3339-94 EL INFORMADOR DEL SUR FERNANDO DIAZ ARTEAGA PERIODICO 
1736-92 EL INSURGENTE (DE REYNOSA) JESUS RAMOS ESPINOZA PERIODICO 
330-88 EL JUGLAR LA PALABRA PERDURA 

SI ES CIERTA, EL PERIODISTA LA 
ESCRIBE EL JUGLAR LA PREGONA 

INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE 
MONTERREY 

PERIODICO 

87-94 EL MACHETE ANGEL ORTIZ LUGO PERIODICO 
372-85 EL MALLETE FORO DE ANALISIS Y 

REFLEXION MASONICA 
FREDY A. BRITO ALONSO PERIODICO 

390-83 EL MEDIADOR DULCE MARIA LETICIA MEDINA 
FLORES 

PERIODICO 

1940-95 EL MEJOR ABASTO JOSE ANTONIO MARTINEZ FLORES PERIODICO 
539-90 EL MENSAJERO DE GUADALAJARA 

UNA NUEVA ALTERNATIVA 
LUIS MANUEL BECERRA OLVERA Y 
RAFAEL MONTERO GARCIA 

PERIODICO 

59-93 EL MENSAJERO DE TEZCOCO SERGIO OLMEDO OLIVARES PERIODICO 
1361-95 EL MEXICANITO DOMINICAL EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
66-86 EL MEXICANO GRAN DIARIO 

REGIONAL 
COMPAÑIA EDITORIAL KINO, S.A. PERIODICO 

1340-95 EL MEXICANO GRAN DIARIO 
REGIONAL 

EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V. PERIODICO 

1339-95 EL MEXICANO GRAN DIARIO 
REGIONAL 2A. EDICION DIARIO 

EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
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2263-95 EL MEXICANO, GRAN DIARIO 
REGIONAL BIENES Y RAICES 

EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V. PERIODICO 

2608-93 EL MEXIQUENSE RAYMUNDO ROGELIO HERRERA 
LEGARIA 

PERIODICO 

254-87 EL MONITOR DE CIUDAD MANTE MARCO ANTONIO CORONADO 
CABALLERO 

PERIODICO 

451-85 EL MONTAÑES HILARIO PAREDES SOBERANO PERIODICO 
2934-95 EL MUNDO DE CANCUN MULTIGRAFICA CANCUN, S.A. DE C.V. PERIODICO 
528-87 EL MUNDO DE TOLUCA CORPORACION EDITORIAL MAC, S.A. 

DE C.V. 
PERIODICO 

2881-93 EL NACIONAL DE GUANAJUATO PERIODICO EL NACIONAL, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

2882-93 EL NACIONAL DE NUEVO LEON PERIODICO EL NACIONAL, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

2890-93 EL NACIONAL DE SONORA PERIODICO EL NACIONAL, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

1381-90 EL NOTICIERO COMERCIAL DE 
NAUCALPAN 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO 
SERVICIOS Y TURISMO DE 
NAUCALPAN 

PERIODICO 

1416-91 EL NUEVO AMANECER DE 
QUERETARO (SEMANARIO 
INFORMACION, ANALISIS Y 
ALTERNATIVAS) 

EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA PERIODICO 

99-87 EL NUEVO HIDALGO THALIA SANCHEZ RICHARDS PERIODICO 
1700-91 EL NUEVO NAYARIT MIGUEL ANGEL ALTAMIRANO 

BUSTAMANTE 
PERIODICO 

2048-94 EL OBSERVADOR DE LA 
FRONTERA SUR 

FRANCISCO RAMIREZ SOLIS PERIODICO 

21-82 EL OPORTUNO DE MICHOACAN JOSE RIOS CHAVEZ PERIODICO 
2968-95 EL PAIS MEXICO MANUEL DE POLANCO MORENO PERIODICO 
884-90 EL PAIS PERIODISMO 

TRASCENDENTE 
MIGUEL ANGEL JORDA G. Y/O LUIS 
JORDA GALEANA 

PERIODICO 

619-87 EL PALADIN REGIONAL 
PERIODISMO CON LO HECHO 
VISTO 

JAVIER MANZO HERNANDEZ PERIODICO 

 2-90 EL PERICO Y LA COTORRA FERNANDO PLATON LEON NOREÑA PERIODICO 
1737-94 EL PERIODICO QUE DICE LO QUE 

OTROS CALLAN 
EDITORA LA PRENSA, S.A. DE C.V. PERIODICO 

607-89 EL PERIODICO QUE PIENSA EN 
USTED ABC 

SOCIEDAD EDITORIAL Y DE 
PUBLICACIONES TIJUANA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

67-83 EL PESCADOR ELOY JIMENEZ ZUÑIGA PERIODICO 
786-82 EL PLANETA DE CHIAPAS RAFAEL REVUELTAS MARIN PERIODICO 
3356-94 EL PORTADOR, UN PERIODISMO 

DIFERENTE 
JUAN MANUEL YEPEZ ESTRELLA PERIODICO 

2144-91 EL POSITIVO TOLUCA INFORMESE 
E INFORME A GENTE EN ACCION 

MARIO RAMON MENESES RAMOS PERIODICO 

230-92 EL PRIMER DIARIO DE LA 
PROVINCIA DE B.C.S. TRIBUNA DE 
LOS CABOS 

EDICIONES Y PUBLICACIONES SIETE 
JUNIO, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

2484-94 EL PRIMERO DE GUERRERO ROGERIO CESAR ARMENTA RAMIREZ PERIODICO 
387-91 EL PRIMERO DE MI RUMBO PUBLIMOL PUBLICIDAD Y 

MERCADOTECNIA, S. DE R.L. DE C.V. 
PERIODICO 

3597-95 EL PRINCIPAL EUCLIDES MARQUEZ LUCERO PERIODICO 
1607-90 EL PROMOTOR, COMPRA VENTA 

ENTRE PARTICULARES EMPLEOS 
OFERTAS 

RAUL JUAN RAMIREZ MARTINEZ PERIODICO 
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364-80 EL PUENTE CENTRO MEXICANO DE 
CAPACITACION POPULAR, A.C. 

PERIODICO 

658-91 EL QUINCENAL DE TU ZONA MARCO ANTONIO GOMEZ AVILA PERIODICO 
426-75 EL REDONDEL BITAR E ICAZA, S. EN N.C. PERIODICO 
290-91 EL REGIONAL DEL SUR EDICION 

MORELOS GUERRERO 
EFRAIN ERNESTO PACHECO CEDILLO PERIODICO 

1991-93 EL RENOVADOR DE MORELOS, 
TRIBUNA Y VOCERO DEL PUEBLO 

RODOLFO BARRERA GUTIERREZ PERIODICO 

1724-92 EL ROLLO SEMANARIO POLITICO 
POLICIACO 

ARMANDO MARTINEZ ARCIQUE PERIODICO 

1079-92 EL SATELITE DE TULANCINGO FERNANDO MORENO CORREA PERIODICO 
1402-89 EL SEMANAL DE ORIENTE 

(ORGANO INFORMATIVO DE LA 
CIUDAD) 

VENANCIO MARQUEZ MORGADO PERIODICO 

252-92 EL SEMANARIO CUATRO DE 
TAMAULIPAS 

MAO FIDEL FLAMARIQUE TORRES PERIODICO 

2472-93 EL SEMANARIO TABASQUEÑO GRUPO EDITORIAL LAFCCA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

149-82 EL SESENTINO INSTITUCION DE ASISTENCIA 
PRIVADA LOS 60 

PERIODICO 

327-84 EL SINARQUISTA PERIODICO DEL 
PUEBLO, ORGANO OFICIAL DE LA 
U.N.S. 

CARLOS CASTELLANOS CALLEJA PERIODICO 

326-85 EL SOL DE OAXACA GRAN DIARIO 
DE ANTEQUERA 

ANA GLORIA VILLACAÑA DE 
HERNANDEZ 

PERIODICO 

348-84 EL SOL DE QUERETARO ORGANIZACION EDITORIAL 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

778-91 EL SOL DIARIO DE LA TARDE ORGANIZACION EDITORIAL 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

3154-96 EMBATE JUAN MANUEL HERNANDEZ GALICIA PERIODICO 
3685-94 ENGRANE POLITICO GUILLERMO A. ZARATE MARTINEZ PERIODICO 
3122-96 ENTRE MANOS REMIGIO ANGUIANO TELLEZ PERIODICO 
1734-96 ESTADIO MACCISE DIB ANUAR PERIODICO 
3601-94 EXPRESION TRASCENDENTE DE LA 

INFORMACION NACIONAL 
JUAN MANUEL MARTINEZ 
ALCANTARA 

PERIODICO 

1760-93 EXPRESSION DEL ESTADO DE 
HIDALGO 

JUAN JOSE FUENTES LOPEZ PERIODICO 

3093-96 FLAGRANCIA ANTONIO OLVERA CASTILLO PERIODICO 
1223-96 FUENTE NACIONAL JESUS RIVERA ESPINDOLA PERIODICO 
599-96 GRUPO PUBLICITARIO TOCHPAN CARLOS OCTAVIO RODRIGUEZ 

GARCIA 
PERIODICO 

585-82 GUIA SEMANARIO REGIONAL 
INDEPENDIENTE 

ALFONSO SAHAGUN DE LA PARRA PERIODICO 

2769-96 HOJA OBRERA UNIVERSIDAD OBRERA DE MEXICO, 
V.L.T., A.C. 

PERIODICO 

1310-96 HORA CERO GUILLERMO MAR PEREZ PERIODICO 
1331-95 IDENTIDAD DOMINICAL EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
1483-94 INFORMATIVO 2 + 2 GENARO MELENDEZ GARCIA PERIODICO 
304-90 INFORMATIVO NACIONAL 

DIMENSION EN LA NOTICIA 
NEFTALI ALVAREZ PEREZ PERIODICO 

544-89 INSPECCION DE POLICIA ALEJANDRO CORTES NAVA PERIODICO 
1384-90 INTER MEDIOS ROLANDO GERARDO MARTINEZ 

BRAVO 
PERIODICO 

373-86 INTERPRISE DE MEXICO RUBEN ROJAS DE LOS SANTOS PERIODICO 
1406-90 INVITATION INVITACION TO 

MEXICO 
EDITORIAL ALGO, S.A. PERIODICO 

1231-94 JAGUAR EMERY DEL C. HERNANDEZ MARIN PERIODICO 
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985-90 JALISCO EN TABLOIDE AL 
SERVICIO DE LAS MEJORES 
CAUSAS 

MIGUEL OCHOA DE LA MORA PERIODICO 

1581-91 JARDIN DE LETRAS DIRECCON GENERAL DE 
PUBLICACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS 
ARTES 

PERIODICO 

431-79 JUICIO OFICIAL JOSE LUIS CUEVAS GARZA PERIODICO 
3614-94 JUSTICIA Y BIENESTAR SOCIAL ISAAC CHOPERENA MARTINEZ PERIODICO 
1738-92 KESHER (ENLACE, ORGANO 

INDEPENDIENTE DE INFORMACION 
JUDEO-MEXICANA) 

EDITORIAL KESHER, A.C. PERIODICO 

1662-94 L.A. LOS ALTOS JOSE ISMAEL ALVARADO ROBLES PERIODICO 
1202-93 LA AFICION, PRIMER DIARIO 

DEPORTIVO DEL MUNDO 
LA AFICION, CIA. PERIODISTICA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

3402-95 LA BASE DEL FUTURO EUGENIO GONZALEZ VALVERDE PERIODICO 
933-96 LA CRONICA DE HOY GRUPO EDITORIAL CONVERGENCIA, 

S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

400-92 LA CRONICA DE TRIBUNA ORGANIZACION EDITORIAL DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

3873-94 LA GACETA DE TECAMAC GILBERTO CALDERON MORALES PERIODICO 
571-84 LA JORNADA DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS, 

S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

2507-93 LA JORNADA ECOLOGICA DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

1265-89 LA MISION JOSE LUIS RICO SANCHEZ PERIODICO 
1728-89 LA MONEDA ECONOMIA Y 

SOCIEDAD 
COMPAÑIA EDITORA 
REGIOMONTANA, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

1469-93 LA NOTICIA DE POZA RICA OLAGUER C. BAUZA CALVIÑO PERIODICO 
1074-96 LA OPINION DE APATZINGAN CARLOS ANDRADE RINCON PERIODICO 
1990-93 LA OPINION DE LA MAGDALENA 

CONTRERAS 
MERCEDES MENA GARCIA PERIODICO 

1989-93 LA OPINION DE LA MIGUEL 
HIDALGO 

MERCEDES MENA GARCIA PERIODICO 

598-87 LA OPINION DE MINATITLAN MANUEL RODRIGUEZ OLAN PERIODICO 
668-95 LA OPINION, DIARIO DE LA 

MAÑANA 
LA OPINION EDITORA PERIODISTICA, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

1974-94 LA PALABRA PARA TODOS JOSE DE LA CRUZ RODRIGUEZ 
CASTRO 

PERIODICO 

1701-93 LA PERINOLA TODOS PONEN DEL 
VALLE DE MEXICO ALTERNATIVA 
DE EN COMUNICACION 

MARIO A. ALBA GONZALEZ PERIODICO 

1295-93 LA PRENSA P.M. EDITORA LA PRENSA, S.A. DE C.V. PERIODICO 
88-93 LA SEMANA EN RESUMEN PUBLICACIONES EMES, S.A. DE C.V. PERIODICO 
1025-94 LA SIERRA MEXICANA SANTIAGO HERNANDEZ RODRIGUEZ PERIODICO 
427-90 LAREDO MORNING TIMES LAREDO MORNING TIMES PERIODICO 
1545-92 LAS NOTICIAS DE ULTIMA HORA LAS NOTICIAS DE ULTIMA HORA, S.A.  PERIODICO 
89-94 LATINOAMERICA EN TRIBUNA CARLOS VINICIO LARA REYES PERIODICO 
2562-93 LE MUNDO DE MORELOS 

DOMINICAL DE ALBERDI 
ANDRES ALBERDI ABURTO PERIODICO 

675-93 LENTE DEL MANTE MARIN NUÑEZ NUMA PERIODICO 
3389-95 LETRA S, SIDA, CULTURA Y VIDA 

COTIDIANA 
LETRA "S", SIDA, CULTURA Y VIDA 
COTIDIANA, A.C. 

PERIODICO 

3467-95 LIBERACION DE LA VERDAD ANDRES ITURBE JIMENEZ PERIODICO 
270-92 LIBERTAS, EL PERIODICO 

INTERUNIVERSITARIO DE MEXICO 
TEODORO RAUL RENTERIA VILLA PERIODICO 

1800-96 LINEA AZUL UNA NUEVA 
GENERACION 

JOSE FRANCISCO LANDERO 
GUTIERREZ 

PERIODICO 
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1914-95 LOGO TIP LILLIAN LOPEZ GONZALEZ PERIODICO 
1667-92 LOS 84 (DE HIDALGO) ADALBERTO PERALTA SANCHEZ PERIODICO 
3291-95 LOS ASES DEL FUTBOL PROMOTORA INCENTIVOS 

PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

2385-93 LOS PROFESIONALES MCGRAW-
HILL 

MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

1671-91 LOS REFLEJOS DE MEXICO BALTAZAR DOMINGUEZ FLORES PERIODICO 
3524-94 LUZ VERDE RAFAEL SANTILLAN VIDAL PERIODICO 
48-91 MADERO ¡AHORA! PRESENCIA Y 

VOZ DE LOS MADERENSES 
MA. GUADALUPE GUITRON CASTILLO PERIODICO 

1672-96 MAGAZINE EL DEPORTIVO ARBA EDITORIAL DEPORTIVA ESP., 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

1224-96 MARCADOR OLIMPICO LA PRENSA EDITORA LA PRENSA, S.A. DE C.V. PERIODICO 
2408-94 MARQUESINA DEL HOGAR ENRIQUE STEFANELL GUEVARA PERIODICO 
1802-96 MATICES DEL ESTADO GUADALUPE CRUZ REYNEL PERIODICO 
39-85 MATUTINO LA VERDAD AL DIA MARCO ANTONIO CORONADO 

CABALLERO 
PERIODICO 

2584-93 MENSAJERO DE CARIBE PABLO ORTIZ GONZALEZ PERIODICO 
146-90 MERCURIO EL DIARIO DE 

VALLARTA 
EDITORIAL PEÑAS, S.A. DE C.V. PERIODICO 

1805-89 MEXICO INTERNACIONAL CARLOS MANUEL CALVO ZAPATA PERIODICO 
100-88 MEXICO JOURNAL DEMOS DESARROLLO DE MEDIOS, 

S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

1658-91 MI PERALVILLO Y SU RONDA DOMINGO MARTINEZ MURGUIA PERIODICO 
2975-96 MI PERIODIQUITO NOVEDADES EDITORES, S.A. DE C.V. PERIODICO 
3656-94 MINIONDAS DE MORELOS PABLO BRITO AVELINO PERIODICO 
3310-95 MONITOR TAMAULIPECO INST. DE ULT. SUP. VALLE DEL 

BRAVO DE REY., A.C. 
PERIODICO 

1943-93 MONUMENTAL INTERNACIONAL ALFREDO CORONA MEJIA PERIODICO 
353-90 MORELOS TURISTICO JUAN ANTONIO TORRES CORONA PERIODICO 
297-92 MOTIVACION NOTICIA Y OPINION ALBERTO SANTANA QUINTANA PERIODICO 
305-90 MULTINOTICIAS PERIODISMO DE 

CONTROVERSIA 
ASENCION BONIFACIO GARZA 
GARCIA 

PERIODICO 

582-82 MULTITUDES LUIS RAFAEL FERNANDEZ GALLEGOS PERIODICO 
3415-95 MUNDO OBJETIVO EFREN BARRIENTOS SANCHEZ PERIODICO 
623-89 MUNDO OBRERO ANTONIO VERA JIMENEZ PERIODICO 
235-76 NEZAHUALCOYOTL ENRIQUE GONZALEZ HERNANDEZ PERIODICO 
2383-95 NOROESTE LOS MOCHIS EDITORIAL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

SUC. LOS MOCHIS 
PERIODICO 

1467-91 NORTE DE CIUDAD JUAREZ NORTE DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

707-93 NOSOTROS LOS DEL METRO SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO (METRO) 

PERIODICO 

2909-94 NOTAS Y PALABRAS FILOMENO FORTINO MONTES PERIODICO 
1544-91 NOTI MONTAÑA MEXICO HECTOR LASCURAIN LABADIE PERIODICO 
1140-89 NOTI NOTAS ESTATALES CARLOS MENDOZA LUNA PERIODICO 
529-86 NOTI SERRANO ANTONIO MARTINEZ JIMENEZ PERIODICO 
639-89 NOTICENTRO CENTRO EMPRESARIAL DE LEON, 

S.P. 
PERIODICO 

1673-96 NOTICIA RADIANTE REYES ALBA SANCHEZ PERIODICO 
1560-94 NOTICIAS DE CHIAPAS CARLOS CORREA LEO PERIODICO 
119-92 NOTICIAS DE LA PROVINCIA 

(EXPRESION DE LOS ALTOS) 
TIPOGRAFIA PROVINCIA, S.A. DE C.V. PERIODICO 

3105-96 NOTICIAS DE MEXICO NOTICIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
2425-94 NOTICIAS DE MEXICO NOTICIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
2402-95 NOTICIAS DE MEXICO NOTICIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. PERIODICO 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de mayo de 2000 

2106-95 NOTICIAS DEL CARIBE, EN BUSCA 
DEL PROGRESO DE NUESTRA 
COMUNIDAD 

COMUNICACION E IMAGEN DEL 
CARIBE, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

1810-93 NOTICIAS DEL ESTADO DE MEXICO JULIO ARIAS CEPEDA PERIODICO 
3784-94 NOTICIAS DEL GOLFO ADALBERTO GARZA DRAGUSTINOVIS PERIODICO 
142-94 NOTICIAS EN HIDALGO SEVERO MANILLA GONZALEZ Y 

FRANCISCO LEON MUÑOZ 
PERIODICO 

1597-91 NOTICIAS GRAFICAS DE MEXICO 
(POR LA SUPERACION DE MEXICO 
A TRAVES DE LA PRENSA) 

LUIS LUGARDO APARICIO PERIODICO 

310-96 NOTICIAS MEXICANAS NOTICIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
457-95 NOTICIAS MEXICANAS NOTICIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
1039-90 NOTICIAS OPORTUNAS 

ORGANACIO DE INFORMACION 
GENERAL 

NOTICIAS OPORTUNAS, S. DE R.L. DE 
C.V. 

PERIODICO 

1520-91 NOTICIAS SINTESIS DE TIZAYUCA RAMON PIMENTEL AGUILAR PERIODICO 
2888-93 NOTICIAS VOZ E IMAGEN DE 

COATZACOALCOS 
EDITORIAL TALLER, S.A. DE C.V. PERIODICO 

1338-91 NOTICIERO DE VICTORIA JOSUE JAVIER GONZALEZ 
VELAZQUEZ 

PERIODICO 

1311-90 NOTICIERO REAL JOSE GUADALUPE FLORES CASTRO PERIODICO 
370-82 NOTIDIOCESIS DIZAN VAZQUEZ LOYA PERIODICO 
2060-92 NOTIFIRCO ALFONSO RAMIREZ LAVIN PERIODICO 
1191-93 NOTIFLASH POR LA LIBRE 

EXPRESION DEL PENSAMIENTO 
CONFEDERACION INTERNACIONAL 
DE PERIODISTAS Y 
CORRESPONSALES DE PRENSA, A.C. 

PERIODICO 

1654-89 NOTI-HOGAR JUAN BAUTISTA MUÑOZ GUTIERREZ PERIODICO 
2434-94 NOTI-LASSER RENE G. VILLANUEVA MONTAÑO PERIODICO 
649-91 NOTIVER, LA NOTICIA EN EL 

MOMENTO QUE SUCEDE 
NOTIVER, S.A. DE C.V. PERIODICO 

706-90 NOVEDADES DE BAJA CALIFORNIA ORGANIZACION EDITORIAL 
PROGRESO, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

669-81 NOVEDADES DE CHIHUAHUA COMUNICACIONES CHIHUAHUA, S.A. PERIODICO 
3557-95 NOVESTILO NOVEDADES EDITORES, S.A. DE C.V. PERIODICO 
3425-95 NUESTRA RAZA CORPORACION D-ZIUR, S.A. DE C.V. PERIODICO 
670-87 NUESTRO CLUB CLUB CIMA, A.C. PERIODICO 
3914-94 NUEVO MICHOACAN ROGELIO GUZMAN RODRIGUEZ PERIODICO 
411-85 NUEVO MUNDO CLAUDIO CECILIO SAAVEDRA PERIODICO 
576-85 NUMERO UNO PERIODISMO VERAZ 

AL SERVICIO DE CHIAPAS 
ORGANIZACION EDITORIAL DE 
CHIAPAS, S.A. 

PERIODICO 

2831-93 OPCION CIUDADANA ATRIBUTO 
DEL PUEBLO 

BENITO GARCIA ISLAS PERIODICO 

2770-96 OPCIT JORGE EDUARDO RODRIGUEZ 
CARRERA 

PERIODICO 

536-90 OPTICA NOTICIOSA INFORMACION 
VERAZ 

ROSA MA. ORTEGA DOMINGUEZ PERIODICO 

69-85 ORDEN VOZ Y ALIENTO DE MEXICO BALTAZAR IGNACIO VALADEZ 
MONTOYA 

PERIODICO 

2959-95 ORGANO INDEPENDIENTE DEL 
GREMIO EL TAXISTA 

ARTURO ALVAREZ PALMA PERIODICO 

317-90 ORIENTADOR SUREÑO PUBLICACIONES AGATA, S.A. DE C.V. PERIODICO 
2448-96 ORIGEN VICTOR HUGO MARTINEZ TORRANO PERIODICO 
693-75 OVACIONES EDITORIAL OVACIONES, S.A. DE C.V. PERIODICO 
2630-94 OVACIONES LA SEGUNDA... EDITORIAL OVACIONES, S.A. DE C.V. PERIODICO 
1220-94 OYE MORELIA ORGANIZACION DE COM. 

MORELIANA, S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

334-90 PANORAMA POLITICO MEXICO EN 
LA COMUNICACION 

ARMANDO GUTIERREZ CORDOVA PERIODICO 
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1738-91 PARA MEXICO UNA VOZ EL ARIEL 
UN JUICIO CRITICO Y RACIONAL 

RICARDO PEREZ ZARATE PERIODICO 

2878-95 PARADIGMA LEX, MODELO DE LEY 
QUE PERMITE INFORMAR Y SER 
ENTERADO 

CESAR AURELIO MORALES 
ANASTACIO 

PERIODICO 

363-90 PERFIL DE LA JORNADA DEMOS DESARROLLO DE MEDIOS, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

270-91 PERIODICIDAD EDO. DE MEXICO LA 
VERACIDAD EN LA INFORMACION 

ROBERTO SALAZAR ESCAMILLA PERIODICO 

2433-94 PERIODICO AQUI PUEBLA JOSE LUIS LUNA AGUILAR PERIODICO 
2988-94 PERIODICO CONFEDERACION 

INTERNACIONAL DE DIRECTORES 
DE PRENSA, PERIODISTAS Y 
LOCUTORES DE CINE, RADIO Y 
TELEVISION 

ALEJANDRO FLORES MARINERO PERIODICO 

1023-94 PERIODICO EL CONTRALOR 
DURANGUENSE SEMANARIO 
INDEPENDIENTE 

EFREN ENRIQUEZ ORDOÑEZ PERIODICO 

357-93 PERIODICO EL TREINTA TREINTA MARIANO VALENCIA PEREZ PERIODICO 
1218-94 PERIODICO EXPRESO RAUL HUMBERTO FERRAEZ PEREZ 

PASCAL 
PERIODICO 

3072-95 PERIODICO HALCONES EN LA 
NOTICIA 

ROSA MARIA ROJAS GUADARRAMA PERIODICO 

1055-90 PERIODICO NOTIBIP, OTRA 
OPCION DEL PERIODISMO DE 
INVESTIGACION 

LUIS GARCIA SANCHEZ PERIODICO 

945-93 PERIODICOS SONORENSES 
TRIBUNA 

TRIBUNA DEL YAQUI, S.A. DE C.V. PERIODICO 

919-95 PERIODISMO DEL MUNDO EN EL 
SIGLO 

MIGUEL ANGEL GARIBAY GONZALEZ PERIODICO 

2556-93 PERSPECTIVAS POLITICAS ADRIAN PEREZ RUIZ PERIODICO 
2688-93 PICACHO PANORAMA DE 

AGUASCALIENTES 
COMUNICACION INTEGRAL DE 
AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

932-96 PIRAMIDE INFORMATIVA JUAN CARLOS LEYTE CHAVARRIA PERIODICO 
2503-93 PLANTILLA POLITICA HUMBERTO DE LA GARZA GONZALEZ PERIODICO 
3033-96 PLAZA DOMINICAL LUZ AIDA SALOMON ROJO PERIODICO 
1710-90 PODER DE MORELOS JORGE LUIS LOPEZ HERNANDEZ PERIODICO 
1771-94 PODER EN POLITICA MARIA DEL CARMEN LOPEZ 

CHAVARRIA 
PERIODICO 

1974-92 POLITICA PERIODICO EL NACIONAL, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

572-84 POR ESCRITO EDITORIAL UNIDIFUSION, S.A. DE C.V. PERIODICO 
350-87 POTENCIA PUBLICA ACCION EN LA 

NOTICIA 
RUBEN LAZCANO SANCHEZ PERIODICO 

2286-94 PRIMER NOTICIERO DE MEXICO ABRAHAM LOPEZ GARCIA PERIODICO 
2876-95 PRIMERAMANO SEGUNDA MANO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
3615-95 PROVEETUR ALEJANDRO REYES BRAMBILA PERIODICO 
71-83 PROVINCIA DEL VALLE DE MEXICO ESTELA CRUZ GUERRERO PERIODICO 
1194-94 PROYECCION DINAMICA 

PERIODICO NACIONAL 
SANTIAGO MARTINEZ MANZO PERIODICO 

871-91 PROYECCION TAMAULIPECA GARFER EDITORES PERIODICO 
2685-96 PROYECTOR DE NOTICIAS EN 

HIDALGO 
CAMILO VILLARREAL UGALDE PERIODICO 

877-91 PSICOLOGIA AL DIA CENTRO DE ESTUDIOS DEL HOMBRE, 
S.C. 

PERIODICO 

568-89 PULSO DIARIO DE SAN LUIS 
POTOSI 

EDITORIAL MIVAL, S.A. DE C.V. PERIODICO 
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1754-93 PUNTO FINAL (PERIODISMO 
OBJETIVO Y VERAZ) 

ALBERTO MOLINA VILLA PERIODICO 

1881-92 PUNTO ROJO EDITORIAL BAZAR POLITICO, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

1249-93 QUE Y DONDE...EN CUERNAVACA JUAN AGUILERA AGUILAR PERIODICO 
723-91 QUINTOSSOL JUAN CRISOSTOMO SOSA VARGAS Y 

BENJAMIN GALICIA ALMARAZ 
PERIODICO 

340-84 RADIO COTORRA RICARDO J. MONCADA FIGUEROA PERIODICO 
2166-93 RAICES HISTORIA Y NOTICIA JUAN BAUTISTA LLANES GOMEZ PERIODICO 
3030-96 RANAJUATO CARLOS LIZANDRO DEL VALLE 

MORENO 
PERIODICO 

3189-96 RATON LOCO MOISES TORRES CORRO PERIODICO 
488-92 REALIDADES DE NAYARIT 

EXPRESION Y COMUNICACION 
PARA EL PROGRESO 

EDITORIAL ROJIF, S.A. DE C.V. PERIODICO 

2958-95 RECREO EDITORA LA PRENSA, S.A. DE C.V. PERIODICO 
2927-95 RECREO DOMINICAL EDITORA LA PRENSA, S.A. DE C.V. PERIODICO 
127-94 REFORMA DE MEXICO CONSORCIO INTERAMERICANO DE 

COMUNICACION, S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

125-94 REFORMA DIARIO CONSORCIO INTERAMERICANO DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

124-94 REFORMA INFORMACION CONSORCIO INTERAMERICANO DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

123-94 REFORMA PERIODICO CONSORCIO INTERAMERICANO DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

3768-94 RELACIONES INTERPERSONALES 
OFERTA Y DEMANDA 

MIGUEL ANGEL GARDUÑO GARCIA 
ROSAS 

PERIODICO 

2966-93 REPORTE EJECUTIVO JORGE VAZQUEZ ZEPEDA PERIODICO 
3029-96 REPORTE INFOSEL EDITORA EL SOL, S.A. DE C.V. PERIODICO 
1081-92 REPORTER DE LLERA DE CANALES JOSE REYES GUEVARA PEREZ PERIODICO 
2678-93 RESEÑA CRONICA ANTONIO FLORES OLVERA PERIODICO 
1747-91 RESPLANDOR POLITICO AUGUSTO RODRIGUEZ RAMIREZ PERIODICO 
3091-96 SALUD PARA TODOS JORGE VELASCO FELIX PERIODICO 
1884-93 SALVA-VIDAS EDITORA LA PRENSA, S.A. DE C.V. PERIODICO 
121-91 SAN LUCHAS PERIODICO DE 

ANALISIS RURAL.. 
VILIULFO GASPAR AVELLANEDA PERIODICO 

1536-94 SAN LUIS HOY EDITORA DE MEDIOS IMPRESOS, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

3027-96 SAN VIERNES, SUPLEMENTO DE EL 
ECONOMISTA 

PERIODICO EL ECONOMISTA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

2617-93 SANTA MARIA COMUNICA JAVIER BECERRA MARQUEZ PERIODICO 
3165-96 SAPO FILOSOFIA DE LA 

METAMORFOSIS 
RAMON MARTINEZ GASCA PERIODICO 

1714-92 SATURNO INFORMA RUBEN PEREZ MENA PERIODICO 
301-85 SEGURIDAD SOCIAL SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DEL SEGURO 
SOCIAL 

PERIODICO 

3010-94 SEMANARIO CAMBIO MARIO ALBERTO GARCIA 
HUICOCHEA 

PERIODICO 

1659-91 SEMANARIO DE OPINION 
INDEPENDIENTE DEBATE 

JAIME OSANTE Y CARRERA PERIODICO 

1874-93 SEMANARIO LA CAUSA JUAN MIGUEL BENITEZ MELENDEZ PERIODICO 
1361-89 SEMANARIO LA NOTICIA ISMAEL LUNA MUÑOZ PERIODICO 
2347-93 SEMANARIO PARA EL 

INVERSIONISTA 
SEMANARIO SU DINERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 

1632-91 SEMANARIO THT HUASTECO XAVIER AZUARA DEL ANGEL PERIODICO 
617-95 SEÑAL 39 JOSE RANGEL FUENTES PERIODICO 
197-90 SER NOVA NOVA DE MONTERREY, A.C. PERIODICO 
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3329-94 SERVI PRESS TURISTA HECTOR JAVIER FLORES DEL VALLE PERIODICO 
233-88 SIETE EL PERIODICO DE 

NOSOTROS 
COMUNICACIONES CHIHUAHUA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

3717-94 SIGUENOS ES POR CUAUTITLAN H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN, 
MEXICO 

PERIODICO 

25-90 SIN LIMITE EXPRESION LITERAL ALBERTO CRUZ BARRERA PERIODICO 
3643-94 SIN RODEOS LUIS ALBERTO BOLAÑOS VERA PERIODICO 
3921-94 SINOPSIS PERIODISTICA JOSE GPE. MORALES MAQUEDA PERIODICO 
401-92 SINOPTICO DE MEXICO J. JESUS GONZALEZ ESPARZA PERIODICO 
996-90 SOCIEDAD SIGLO XXI ALFONSO DAU DAU PERIODICO 
1038-90 SOLIDARIDAD IBEROAMERICANA 

VOZ DE LA PATRIA GRANDE 
CARLOS COTA MEZA PERIODICO 

2677-93 SOLO EMPRESAS EDITORA SOLO OFERTAS, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

963-95 6205 EL PLANETA VIDEOS TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2994-95 900 BUENAS RAZONES SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2582-95 97.7 MINUTOS EN CONCIERTO GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

570-95 A 102 POR HORA SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

3060-95 A NIVEL CANCHA TELEVIMEX, S.A. PROGRAMA 
DE RADIO 

668-97 A NIVEL CANCHA TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

1749-96 ADRENACTIVO LUIS ANDRES CARRASCO ARENA PROGRAMA 
DE RADIO 

308-96 AL RESCATE DE NUESTRAS 
RAICES 

REYNALDO MOTA MOLINA PROGRAMA 
DE RADIO 

2548-96 ALGO SOBRE NOSOTROS EDITORIAL HORUS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2932-96 AMOR A LA MEDIDA TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2352-96 ANABEL  TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1185-92 ANALISIS DEPORTIVO  CORPORACION MEDCOM, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

2052-93 ANDE USTED JOSE ANTONIO IBARRA FARIÑA PROGRAMA 
DE RADIO 

475-97 ANTOLOGIA DEL ROCK AND ROLL EDUARDO LUIS LARIS RODRIGUEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

2261-95 AÑO CERO EDITORIAL AMERICA, S.A. PROGRAMA 
DE RADIO 

1435-96 APARICIONES SONORAS DEL 
SIGLO XX 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

PROGRAMA 
DE RADIO 

57-96 AQUI ENTRE NOS.... JORGE ANTONIO ALARCON 
RENTERIA 

PROGRAMA 
DE RADIO 

569-97 AQUI LAS VEGAS EDUARDO LUIS LARIS RODRIGUEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

102-97 AQUI SUENA LA KEBUENA SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2528-93 BAILANDO Y GANANDO TELEVIMEX, S.A. PROGRAMA 
DE RADIO 

201-92 BANG ESTACION 91, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

554-94 BEISBOL DE LAS GRANDES LIGAS TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 
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126-95 BIBLIOTECA BASICA WINDOWS EDITORIAL TELEVISION, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

125-95 BIBLIOTECA PROFESIONAL 
WINDOWS 

EDITORIAL TELEVISION, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

514-94 BIBLIOTECA SELECTA AUNQUE UD. 
NO LO CREA DE RIPLEY 

RIPLEY ENTERTAINMENT, INC. PROGRAMA 
DE RADIO 

2592-94 BILLAR TORNEO NACIONAL TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

3312-94 BILLIKEN PROVENEMEX, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

3314-94 BILLIKEN EN VIDEO PROVENEMEX, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1866-93 BINGO MUSICAL EDITORIAL INFANTIL Y EDUCACION, 
S.A. DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

1567-92 BIT INFORMATIVO ROLANDO GERARDO MARTINEZ 
BRAVO 

PROGRAMA 
DE RADIO 

2409-96 BREVES CODIGO 100.9 TELEVIDEO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2617-95 BUENAS NOCHES ALEGRIAS GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

431-97 BUENAS NOTICIAS TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

78-94 BUENAS TARDES... BUEN 
PROVECHO 

SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

669-95 BUFETE JURIDICO, PROGRAMA 
RADIOFONICA DE SERVICIO 
SOCIAL 

LIC. JOSE MANUEL RUIZ CASTAÑEDA PROGRAMA 
DE RADIO 

1549-95 BUFFET DEPORTIVO DEL 11 TELEVISION DE LERMA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2342-94 BURBUJAS  EDITORIAL INFANTIL Y EDUCACION, 
S.A. DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

2030-94 BURBUJAS MUSICALES, CON LA 
FUERZA DEL SABOR 

BERNARDO MONTEMAYOR V. PROGRAMA 
DE RADIO 

305-91 BURSA NEWS JORGE PERAZA ANCONA PROGRAMA 
DE RADIO 

1310-91 BUSINESS VIP RADIO CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

559-97 BUZON CIUDADANO JESUS PEREZ RETANA PROGRAMA 
DE RADIO 

2804-94 CABALGATA DEPORTIVA GILLETTE GILLETTE DE MEXICO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

974-91 CABLE KID'S CABLEVISION, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

270-97 CAFE CONCIERTO EDUARDO LUIS LARIS RODRIGUEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

1550-91 CALIDAD TOTAL RADIO CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

1359-94 CAMINOS DEL CORAZON SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1655-90 CAMPAÑA ARMONIA SECRETARIA DE SALUD PROGRAMA 
DE RADIO 

1886-91 CAMPEONES MUNDIALES DE 
BOXEO 

TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2116-96 CANAL DE NOTICIAS INTERACTIVO EDUARDO LUIS LARIS RODRIGUEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

1070-94 CANCIONES DE AMOR RADIO MARANATHA MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 
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1916-96 CANDELA-FM EDUARDO LUIS LARIS RODRIGUEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

1768-94 CANTA BRASIL INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO PROGRAMA 
DE RADIO 

2760-94 CANTALO TU MISMO BERTELSMANN DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

74-94 CANTARES DE MI TIERRA SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2764-94 CANTELO USTED MISMO BERTELSMANN DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

934-95 CANTO DE JUVENTUD AMERICA MUSICAL, S.A. PROGRAMA 
DE RADIO 

1419-96 CANTO, AMOR Y GUITARRAS CADENA TELEVISORA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

288-97 CAPACIDAD POR UN MUNDO SIN 
BARRERAS 

TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

699-94 CAPITAN MANTARRAYA JOSE BERNAL VAZQUEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

3423-94 CAPSULAS INFORMATIVAS, C.D.N. CABLEVISION, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1586-92 CARAMBOLAS RADIO RED, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1853-94 CARAS EDITORIAL AMERICA, S.A. PROGRAMA 
DE RADIO 

2154-93 CARAS DE GUADALAJARA EDITORIAL AMERICA, S.A. PROGRAMA 
DE RADIO 

2630-96 CARAVANA DEL OESTE TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1299-96 CARRUSEL MEXICANO TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

470-97 CARTAS SOBRE LA MESA TELESISTEMA MEXICANO, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

1276-95 CARTELERA DE LAS ESTRELLAS NOTICIERO DE ESPECTACULOS PROGRAMA 
DE RADIO 

1298-96 CARTELERA DE LAS ESTRELLAS TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

975-92 CASA ROJA RADIO RED, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

18-92 CASCARITA EDITORIAL INFANTIL Y EDUCACION, 
S.A. DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

2434-96 CATARSIS TELEVIDEO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

484-96 CIENCIA Y ARTE INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO PROGRAMA 
DE RADIO 

2543-96 CINE DE TIN TAN TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

695-96 CINENCUADRE RADIO MARANATHA MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

2195-96 CITEREA LUISA DOLORES BRAUER REMOLINA PROGRAMA 
DE RADIO 

563-95 CLASICOS 102 SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

569-95 CLUB DE CLUBES SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

113-97 CLUB TUCANAL RADIOTELEVISION DEL RIO BRAVO, 
S.A. DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

72-97 CODIGO ESPAÑA TELEVIDEO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 
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2435-96 CODIGO FOREST TELEVIDEO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2855-96 CODIGO TEN TELEVIDEO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2856-96 CODIGO_HACKER!!! TELEVIDEO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1493-96 COMENTANDO DERECHO JORGE ALBERTO JUAN ZORRILLA 
RODRIGUEZ 

PROGRAMA 
DE RADIO 

1253-96 COMENTEMOS DE FUT-BOL CIA. TELEVISORA DE LEON GTO., S.A. 
DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

291-96 COMICOS Y CANCIONES TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2194-96 CON LA LEY EN LA MANO LUIS GENARO GARCIA GONZALEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

1562-96 CON SABOR A... TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

763-96 CON..CIENCIA PUBLICIDAD ESTELAR, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

435-97 CONSTRUYENDO A MEXICO ROBERTO O'FARRIL CORONA PROGRAMA 
DE RADIO 

2633-96 CONTROL TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

134-97 CRISTINA TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

574-97 CUARTO CAMINO ALFONSO RUIZ SOTO PROGRAMA 
DE RADIO 

15-94 CULTURA Y TRADICION ORAL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDU. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

138-97 CHESPIRITO TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

212-96 CHISME SHOW JUAN CALDERON NAVARRO PROGRAMA 
DE RADIO 

650-97 EL AMIGO FARID TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1370-94 EL CACARO SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1743-95 EL CALENDARIO TV TELEGUIA 
PROGRAMAS 

EDITORIAL TELEVISION, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1711-96 EL CANTO DEL GALLO HISPANO MEXICANO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1614-95 EL CAÑON DEL ZOPILOTE SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

526-97 EL CLUB DE LOS FEOS MA. CONSTANZA PEREZ-VERDIA 
BURILLO 

PROGRAMA 
DE RADIO 

970-96 EL CORRIDO MEXICANO ANTONIO FERNANDEZ SOLANDE PROGRAMA 
DE RADIO 

96-96 EL NOMBRE DE LA MANCHA ERIKA ARAUJO B./GIL SHALKOW 
K./EMILIANO LOPEZ R. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

3156-94 EL OFERTOMETRO HECTOR LAMA YAZBEK PROGRAMA 
DE RADIO 

2408-96 EL OJO VIRTUAL TELEVIDEO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

665-96 EL PERICO CONSENTIDO M. DEL REFUGIO GARCIA/J. CARLOS 
F. IRACHETA Y E. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

2877-96 EL PLATO TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1107-96 EL REPORTERO X JOSE RAMON FERNANDEZ 
CUNNINGHAM 

PROGRAMA 
DE RADIO 
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846-95 EL RETO DE SER PADRES SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1653-96 EL ROCK NOS PERTENECE INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO PROGRAMA 
DE RADIO 

679-95 EL RUMBO ES GOLF PROMOTEK, S.A. PROGRAMA 
DE RADIO 

13-94 EN BUSCA DE LA CHICA COSMO PROVENEMEX, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

989-88 EN BUSCA DEL HOMBRE NUEVO: 
NICARAGUA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

PROGRAMA 
DE RADIO 

3002-93 EN CONTACTO RASA 6.20 EDUARDO LUIS LARIS RODRIGUEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

494-94 LA BODEGA  TELEVIMEX, S.A. PROGRAMA 
DE RADIO 

64-97 LA BRUJULA TELEVIDEO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2023-94 LA CACERIA GUILLERMO FRANCISCO SCHNAIDER 
ZUBIETA 

PROGRAMA 
DE RADIO 

687-96 LA CAJA CIA. TELEVISORA DE LEON GTO., S.A. 
DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

1072-95 LA CAJA DE PANDORA CIA. TELEVISORA DE LEON GTO., S.A. 
DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

133-97 LA CARABINA DE AMBROSIO TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

478-96 LA CLAVE INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO PROGRAMA 
DE RADIO 

1403-96 LA CUCHUFLETA TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2607-95 LA NOCHE ES SONORA GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2014-95 LA NOTICIA Y USTED LIC. FCO. JAVIER SANCHEZ 
CAMPUZANO 

PROGRAMA 
DE RADIO 

1450-96 LA PICARA SOÑADORA TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1548-95 LA PIÑATA DEL 11 TELEVISION DE LERMA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

65-94 LA POLICIA SIEMPRE VIGILA SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

222-96 LA RANCHERITA DEL AIRE CLAUDIO MARIO BRES MEDINA PROGRAMA 
DE RADIO 

2873-94 LA RED DIVERTIDA RADIO RED, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2602-95 LAS ANDANZAS DE CUPIDO GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

169-95 LAS RANCHERAS TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2553-96 LOS ASES DEL FUTBOL PROM. DE INCENTIVOS PROF., S.A. 
DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

3309-94 LOS BEATLES POR SIEMPRE JOSE LUIS CASTAÑEDA ESPINOSA PROGRAMA 
DE RADIO 

498-97 LOS BEVERLY DE PERALVILLO TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2605-95 LOS CABALLEROS DE LA MUSICA GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2123-94 LOS REYES DEL CAMINO SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1142-95 NACER PROVENEMEX, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 
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1012-95 NAVIDAD DE COLORES TELEVISORA DE CALIMEX, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

55-96 NETAFORAS JOSE LUIS PALAFOX B./CIRO H. DI 
COSTANZO FERRIZ 

PROGRAMA 
DE RADIO 

947-94 NEW AGE IMAGINACION O 
REALIDAD 

RADIO MARANATHA MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

2662-93 NIMBE AUDIOMASTER 3000, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1107-91 NOCHE DE AMOR SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1037-91 NOCHE DE LUNA SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

586-95 NOCHE ESTELAR SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2345-94 NOCHE MAGICA SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

707-90 NOCHES DE BUENA SUERTE EDUARDO LUIS LARIS RODRIGUEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

1644-90 NOCHES DE GALA CARLOS ANTONIO FERNANDEZ 
SOLANDE 

PROGRAMA 
DE RADIO 

3019-95 NOTAS DEL LAGO TERESA GUADALUPE VALE CASTILLA PROGRAMA 
DE RADIO 

2760-95 NOTI Z GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

3104-96 NOTICIERO DEPORTIVO TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1418-96 NOTICIERO VIA 11 TELEVISION DE LERMA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2551-95 NOTI-OCHO MARIA ADRIANA AGUIRRE GOMEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

2077-94 NOVIA BELLA PROVENEMEX, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

3198-94 NOVILLADA ARROYO TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2859-95 NUESTRA GENTE TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

824-95 NUESTRA MESA DEL DOMINGO SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2034-94 NUESTRO MUNDO TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1153-95 NUEVA MADRE PROVENEMEX, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

951-96 NUEVE...CITOS DEL NUEVE TELEVIMEX, S.A. PROGRAMA 
DE RADIO 

3086-94 NUEVO VALORES JUVENILES TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1774-94 OIGA DOCTOR FOMENTO DE RADIO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2636-93 OPERACION MILLENIUM CORPORACION MEDCOM, S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

2117-94 OPERALIA FUNDACION CULTURAL OPERALIA, 
A.C. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

261-96 PALABRA DE MUJER MARISA ESCRIBANO NORIEGA PROGRAMA 
DE RADIO 

260-96 PALABRITA DE NIÑO MARISA ESCRIBANO NORIEGA PROGRAMA 
DE RADIO 

2578-96 PALCO DEPORTIVO ALFREDO DOMINGUEZ MURO PROGRAMA 
DE RADIO 
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1351-94 PANORAMA ACIR FRANCISCO IBARRA LOPEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

100-94 PARA ABRIR BOCA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

PROGRAMA 
DE RADIO 

88-96 PARA COMPARTIR GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2613-93 PAREJAS....DISPAREJAS RADIO RED, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

295-95 PARRILLA DE SALIDA MARCO ANTONIO TOLAMA NERI PROGRAMA 
DE RADIO 

2695-96 PASAPORTE DEPORTIVO TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1150-95 PATERNIDAD PROVENEMEX, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2713-94 PC JUEGOS DISCO MAGIM EDICIONES, S.L. PROGRAMA 
DE RADIO 

2078-94 PC MEDIA TOWER COMMUNICATIONS, S. R. L. PROGRAMA 
DE RADIO 

1308-95 PC TUTOR CIENCIAS MAGIM EDICIONES, S.L. PROGRAMA 
DE RADIO 

1311-95 PC TUTOR LETRAS MAGIM EDICIONES, S.L. PROGRAMA 
DE RADIO 

2705-95 PELICULA DE LOS SABADOS TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

212-95 PELUCHE EDITORIAL VIRIDIANA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

314-95 PODIO DE TRIUNFADORES MARCO ANTONIO TOLAMA NERI PROGRAMA 
DE RADIO 

2622-95 POR LA MAÑANA GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2789-93 POR TU SALUD RADIO RED, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

60-91 PORTAFOLIOS FINANCIEROS SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2859-96 POWER DANCE TELEVIDEO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

137-95 POWERMIX Z AUDIO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2732-96 PRIMER GRAN FESTIVAL FAMILIAR 
DE LECTURA COMPRENSIVA 

MERCEDES DEL CARMEN BLEE 
ZAMORA 

PROGRAMA 
DE RADIO 

1414-95 PRIMERAS NOTICIAS CADENA TELEVISORA DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

110-95 PROGRAMACION EN WINDOWS PROVENEMEX, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1349-91 PROYECCION DEPORTIVA SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

208-95 PULSO DE MEXICO CORP. DE COM. INTERNAL., S.A. DE 
C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

1623-96 PUNTO POR PUNTO TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1758-96 QUIERES QUE TE LO CUENTE 
OTRA VEZ? 

IRMA AGUIRRE MARTINEZ PROGRAMA 
DE RADIO 

1033-93 RADIO MASCOTA JOSE AGUSTIN DURAN FRANYUTI PROGRAMA 
DE RADIO 

1938-95 RADIO MEXICANA ORGANIZACION RADIOFONICA DE 
MEXICO, S.A. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

344-93 RADIO MIL FOMENTO DE RADIO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 
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1701-91 RADIO RED RADIODIFUSION RED, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1833-95 RADIO REPORTE ENRIQUE PEREZ QUINTANA PROGRAMA 
DE RADIO 

722-88 RADIO RESUMEN DE LA NOCHE RADIODIFUSION RED, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

739-88 RADIO RESUMEN DEL MEDIO DIA RADIODIFUSION RED, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

678-95 RADIO TEATROS SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

3030-95 RADIOMETRIA TERESA GUADALUPE VALE CASTILLA PROGRAMA 
DE RADIO 

64-95 RADIOTOMIA Z AUDIO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1293-96 RAFAGA TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

905-96 RAGAZZA PROVENEMEX, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

3239-95 REACCION TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

593-95 RECORTAJES SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2619-95 RECUERDOS DE RADIO CENTRO GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1952-94 REDIVERTIDO RADIO RED, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2460-94 RELOJ MUSICAL SISTEMA RADIOPOLIS, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1850-95 REPORTEROS EN ACCION LA VOZ DE CHIAPAS, S.A. 
RADIOFUSORA X.E.U.E 

PROGRAMA 
DE RADIO 

2594-95 RESEÑA 1440 GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2609-95 RESEÑA FINANCIERA 1440 GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

136-95 RESUMEN DE TOROS TELEVISA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

3378-94 RETRANSMISION DE PROGRAMAS 
DEPORTIVOS 

CABLEVISION, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

268-97 REVISTEANDO FLAVIO RENE ACEVEDO PROGRAMA 
DE RADIO 

1390-95 RITMO JOVEN COMP TELEVISORA DE LEON 
GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

704-93 ROCK 101 TELEVIDEO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

67-95 ROCKACTIVO Z AUDIO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

1206-93 RODEO DE LAS ESTRELLAS EDITORIAL OMGSA, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2854-96 ROMPIENDO EL SILENCIO FOMENTO DE RADIO, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

2514-95 ROSTRO LATINO TELEVISORA DE MATAMOROS, S.A. 
DE C.V. 

PROGRAMA 
DE RADIO 

104-93 Y PORQUE NO CABLEVISION, S.A. DE C.V. PROGRAMA 
DE RADIO 

278-90 DYNAMIS BOLETIN DE LA 
COORDINACION DE LA 
INVESTIGACION CIENTIFICA DE LA 
UNAM 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

REVISTA 
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399-92 EL MUNDO DEL SUPERVISOR RAUL ARNOLDO QUIÑONES RAMOS REVISTA 
1399-91 FUERZA PERIODISTICA POR UNA 

AMPLIACION CULTURAL 
RAYMUNDO GARCIA TREJO REVISTA 

666-88 LO MEJOR DE FUEGO TONATIUH DE LA PARRA VARGAS REVISTA 
530-91 MEXISTAT INFORMACION 

MACROECONOMICA 
ERNESTO WEBER STIEFEL REVISTA 

556-82 SACERDOS BOLETIN OFICIAL DE 
LA DIOCESIS DE LEON 

BALTASAR MA. DE SAUTTO 
GUTIERREZ 

REVISTA 

20500-
93 

LA JORNADA LABORAL DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS, 
S.A. DE C.V. 

SUPLEMENT
O 

346-90 LA JORNADA NIÑOS DEMOS. DESARROLLO DE MEDIOS, 
S.A. DE C.V. 

SUPLEMENT
O 

1239-91 MAS TV ESPECTACULOS-
ENTRETENIMIENTO 

IMPRESORA Y EDITORIAL, S.A. DE 
C.V. 

SUPLEMENT
O 

618-90 PARTEAGUAS JUAN LANZAGORTA VALLIN SUPLEMENT
O 

762-91 RENCUENTRO CON LA VIDA: 
DOSMILUNO 

EDITORIAL UNO, S.A. DE C.V. SUPLEMENT
O 

872-93 SOCIEDAD SIGLO 21 ALFONSO DAU DAU SUPLEMENT
O 

1021-90  SOCIEDAD SIGLO VEINTIUNO ALFONSO DAU DAU SUPLEMENT
O 

 
SEGUNDO: Para realizar la comprobación a que se refiere el punto anterior, los interesados deberán 

llenar la solicitud respectiva, pagar la tarifa establecida en la Ley Federal de Derechos vigente por cada 
periodo pendiente de comprobar y anexar las constancias que acrediten que no se dejó de hacer uso del 
título, nombre, denominación o características reservadas, dentro de cada periodo que se pretenda 
comprobar. 

TERCERO: Transcurrido el plazo señalado en el punto primero sin que los interesados hubiesen 
efectuado la comprobación en los términos requeridos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, este Instituto dictará declaración de caducidad en los 
expedientes de las Reservas de Derechos respectivas. 

CUARTO: Publíquese el presente requerimiento en el Diario Oficial de la Federación para que surta 
efectos al día siguiente de su publicación. 

Así lo resolvió y firma el día tres de febrero de dos mil, el Director General del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, Crisóforo Peralta Casares, quien actúa asistido por el Director de Reservas de 
Derechos, Federico Muñoz Rivera.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se modifica la fracción II del artículo 188 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE MODIFICA LA FRACCION II DEL ARTICULO 188 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Unico. Se modifica la fracción II del artículo 188 de la Ley General de Salud para quedar como 
sigue: 

Art. 188. ... 
I. ... 
II. La educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud, dirigida especialmente a la familia, 

niños y adolescentes, a través de métodos individuales, colectivos o de comunicación masiva, incluyendo 
la orientación a la población para que se abstenga de fumar en lugares públicos y la prohibición de fumar 
en el interior de los edificios públicos propiedad del gobierno federal, en los que alberguen oficinas o 
dependencias de la Federación y en aquellos en los que se presten servicios públicos de carácter federal, 
con excepción de las áreas restringidas reservadas en ellos para los fumadores. 

TRANSITORIO 
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Unico.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 29 de abril de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Dionisio 
Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Marta Laura Carranza Aguayo, Secretario.- Sen. Raúl 
Juárez Valencia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
NORMA Oficial Mexicana NOM-009-STPS-1999, Equipo suspendido de acceso-Instalación, 
operación y mantenimiento-Condiciones de seguridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

MARIANO PALACIOS ALCOCER, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 16 y 40 fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 181, 279, 283 fracción 
IV, 512, 523 fracción I, 524 y 527 último párrafo de la Ley Federal del Trabajo; 3o. fracción XI, 38 fracción 
II, 40 fracción VII, 41, 43 a 47 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. y 4o. del Reglamento Federal de 
Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, 3o., 5o. y 22 fracciones I, XIII y XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 27 de abril de 1999, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 fracción I de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social presentó ante el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, el 
Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana, NOM-009-STPS-1999, Equipo suspendido de acceso-
Instalación, operación y mantenimiento-Condiciones de seguridad y que el 25 de mayo de 1999, el citado 
Comité lo consideró correcto y acordó que se publicara como proyecto en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que con objeto de cumplir con los lineamientos contenidos en el acuerdo para la desregulación de la 
actividad empresarial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 1995, la 
propuesta de Norma fue sometida por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial a la opinión del 
Consejo para la Desregulación Económica, y con base en ella se realizaron las adaptaciones procedentes, 
por lo que dicha Dependencia dictaminó favorablemente acerca del presente Proyecto de Norma; 

Que con fecha 3 de noviembre de 1999, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 47 fracción I de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que, dentro de los siguientes 60 días 
naturales a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral; 

Que habiendo recibido comentarios de 2 promoventes, el Comité referido procedió a su estudio y 
resolvió oportunamente sobre los mismos, publicando esta dependencia las respuestas respectivas en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo del año 2000, en cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

Que en atención a las anteriores consideraciones y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral otorgó la aprobación respectiva, se 
expide la siguiente: Norma Oficial Mexicana NOM-009-STPS-1999, Equipo suspendido de acceso-
Instalacion, operación y mantenimiento-Condiciones de seguridad. 

INDICE 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Definiciones 
5. Obligaciones del patrón 
6. Obligaciones de los trabajadores que instalen, utilicen y proporcionen mantenimiento a los 

equipos suspendidos de acceso 
7. Condiciones de seguridad 
8. Unidades de verificación  



Miércoles 31 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

 Apéndice A contenido mínimo de los manuales de instalación, operación y mantenimiento 
9. Vigilancia 
10. Bibliografía 
11. Concordancia con normas internacionales 
1. Objetivo 
Establecer las condiciones de seguridad con que deben contar para su instalación, operación, y 

mantenimiento, los equipos suspendidos de acceso para realizar trabajos en altura, tales como: 
mantenimiento de edificios, realización de obras de construcción, instalación, demolición, reparación y 
limpieza, entre otros, para evitar riesgos a los trabajadores. 

2. Campo de aplicación 
La presente Norma rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de trabajo en que se 

use equipo suspendido de acceso, instalado ya sea temporal o definitivo, para realizar trabajos en altura.  
3. Referencias 
Para la correcta interpretación de esta Norma, deben consultarse las siguientes normas oficiales 

mexicanas vigentes: 
NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 

que se utilice en los centros de trabajo. 
NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos 

conducidos en tuberías. 
4. Definiciones 
a) autoridad del trabajo; autoridad laboral: las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que realicen funciones de inspección en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo y las correspondientes de las entidades federativas y del Distrito 
Federal, que actúen en auxilio de aquéllas. 

b) arnés de seguridad: equipo de protección personal para la prevención de caídas de altura, 
compuesto de tirantes y correas que sostienen los muslos y glúteos.  

c) coca: deformación del cable producida por el efecto de torsión por mal manejo del mismo. 
d) cable de suspensión: todo cable que soporte la carga suspendida. 
e) cable de seguridad: cable de respaldo que no soporta normalmente la carga suspendida, pero 

que está aparejado con el dispositivo de paro en caso de caída. 
f) cabo de anclaje: cable de acero que permite asegurar el extremo interior de la viga de 

suspensión a un punto seguro. 
g) cabo de seguridad: elemento que permite asegurar el soporte de suspensión a un punto seguro.  
h) contrapesos: pesos sujetos al soporte de suspensión para contrarrestar el momento de 

volcamiento. 
i) dispositivos de seguridad: son elementos que impiden el desarrollo de una fase peligrosa. Los 

tipos de dispositivos que se presentan en los equipos de acceso suspendido son: 
1) dispositivo de descenso por falta de energía: sistema de operación manual que permite 

controlar el descenso de una plataforma motorizada; 
2) dispositivo de paro durante la caída: mecanismo que actúa directamente en el cable de 

seguridad deteniendo la plataforma; 
3) dispositivo para detectar la inclinación: mecanismo que indica la pendiente longitudinal 

de la plataforma, cuando excede un ángulo preestablecido; 
4) dispositivo secundario: mecanismo que detiene la plataforma bajo condiciones de 

emergencia, como en caso de ruptura del cable de suspensión o falla del malacate; 
5) freno secundario: dispositivo que acciona directamente sobre el tambor, en la polea de 

tracción o en el extremo del eje impulsor, con el propósito de detener el descenso de la 
plataforma. 

j) equipo suspendido de acceso: comprende las máquinas de acceso para el mantenimiento de 
edificios, y los equipos suspendidos de un edificio o estructura para efectuar tareas específicas 
en altura, como silletas, plataformas o andamios, jaulas individuales, y otros similares.  

k) línea de vida: cable que une al arnés de seguridad con un punto fijo situado por encima del 
equipo suspendido de acceso. 

l) malacate: es un dispositivo de elevación y tracción, que mediante un mecanismo compuesto por 
mordazas y con un sistema de palancas o engranes, ejerce una fuerza sobre el cable con 
desplazamientos alternativos, y que en avance lo jala y en retroceso lo retiene. 

m) máquina de acceso para mantenimiento de edificios: es un equipo suspendido de acceso, 
concebido o seleccionado para ser instalado permanentemente en una estructura o edificio 
específico. Está compuesto de una plataforma suspendida y un soporte superior, que en general 
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es una unidad con trole y malacate, que opera sobre rieles o sobre otra superficie apropiada, 
como una pista de concreto o monorriel con trole transversal u otros sistemas superiores de 
suspensión.  

n) monorriel: riel fijado en el perímetro del edificio al nivel de la azotea, para soportar y guiar el 
trole transversal. 

o) plataforma; andamio: es un conjunto de elementos ensamblados entre sí, que forman un 
sistema mecánico diseñado para soportar personas y equipo de trabajo. Los tipos que existen 
son: 
1) plataforma de un punto: es aquella sostenida por cables en un solo punto de anclaje; 
2) plataforma de dos puntos: es aquella sostenida por cables en dos puntos de anclaje;  
3) plataforma de varios puntos: es aquella sostenida por cables en tres o más puntos de 

anclaje y en la que los módulos de la plataforma no están articulados entre sí; 
4) plataforma continua articulada: es aquella constituida por módulos articulados sostenidos 

por cables en tres o más puntos de anclaje; 
5) plataforma suspendida temporal: es aquella instalada temporalmente en un edificio o 

estructura para efectuar tareas específicas, sostenida por uno o más puntos de anclaje, y 
que debe ensamblarse antes de ser utilizada en el sitio de trabajo, desmantelada y 
removida al concluir las tareas; 

6) plataforma de varios puentes: es aquella formada por dos o más niveles montados 
verticalmente. 

p) prensa de sujeción: es un dispositivo mecánico que se fija a un pretil para sostener la 
plataforma. 

q) pretil: es un muro libre situado generalmente en azoteas o ventanas, con la resistencia adecuada 
para soportar las cargas producidas en la prensa de sujeción. 

r) punto de anclaje: es un lugar dispuesto en el equipo suspendido de acceso para la fijación 
independiente de malacates, cables de suspensión, cables de seguridad y dispositivos de paro 
durante la caída. 

s) silleta: es un sistema mecánico en el que el trabajador realiza sus actividades sentado y que 
tiene un solo punto de anclaje. 

t) sistemas restrictivos de los cables de suspensión: son dispositivos localizados 
horizontalmente en la pared del edificio, equipados con cabo y anillo acoplados a cada uno de los 
cables de suspensión durante el movimiento de descenso, y desacoplados en el ascenso. 

u) soporte de suspensión: es una estructura fija o móvil que permite fijar los cables de suspensión 
y seguridad. 

v) tambor: es un cilindro hueco de metal liso o ranurado, cuyos extremos están flanqueados por 
discos y en el cual se enrolla el cable. 

w) trole transversal: es un carro con ruedas que está diseñado para desplazarse con un 
movimiento transversal a lo largo del monorriel del que se suspende una plataforma.  

x) viga de suspensión: es un elemento estático para sostener el equipo suspendido de acceso, 
cuya estabilidad es asegurada con contrapesos. 

5. Obligaciones del patrón 
5.1 Mostrar a la autoridad del trabajo, cuando así lo solicite, los documentos que la presente Norma le 

obligue a elaborar o poseer. 
5.2 Contar con los manuales de instalación, operación y mantenimiento del equipo suspendido de 

acceso, redactados en idioma español, de acuerdo a lo establecido en el apéndice A. 
5.3 Contar con personal capacitado para los trabajos de instalación, operación y mantenimiento del 

equipo suspendido de acceso, de conformidad con los manuales a que se refiere el apartado 5.2.  
5.4 Establecer por escrito las condiciones de seguridad que apliquen para la instalación, operación y 

mantenimiento del equipo suspendido de acceso, de acuerdo a lo establecido en el capítulo 7. 
5.5 Informar a todos los trabajadores de los riesgos de caída de altura y de caídas de materiales a que 

se exponen durante la instalación, operación y mantenimiento del equipo suspendido de acceso. 
5.6 Autorizar por escrito únicamente a trabajadores capacitados para la realización de actividades de 

instalación, operación y mantenimiento del equipo suspendido de acceso.  
5.7 Contar con los exámenes médicos especiales practicados a los trabajadores que operen el equipo 

suspendido de acceso, para asegurarse que estén exentos de enfermedades tales como vértigo, epilepsia 
o alguna alteración neurológica que pueda afectar su seguridad o la de otros trabajadores.  

5.8 Establecer un programa de mantenimiento preventivo, en el que se establezcan las condiciones de 
operación segura de todos los componentes del equipo suspendido de acceso, de acuerdo con las 
instrucciones del manual de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
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5.9 Someter al equipo suspendido de acceso al mantenimiento y a las revisiones que se establecen en 
el programa que para tal efecto se tenga, así como a las inspecciones que sugiera el fabricante en sus 
manuales, para que el equipo suspendido de acceso se encuentre en condiciones de operación segura. 

5.10 Mantener durante al menos doce meses los registros de las revisiones del mantenimiento 
preventivo y correctivo que se practiquen al equipo suspendido de acceso, indicando las fechas en que se 
llevaron a cabo. 

5.11 Proveer a los trabajadores que realicen sus actividades en un equipo suspendido de acceso, del 
equipo de protección personal que consista al menos de casco de seguridad con barboquejo, calzado con 
suela antiderrapante y arnés de seguridad unido a una línea de vida y capacitarlos en su uso y 
mantenimiento de conformidad con las recomendaciones del fabricante.  

5.12 Contar con un botiquín que contenga un manual de primeros auxilios y el material de curación 
necesario para atender los riesgos de caída de trabajadores y caída materiales. 

5.13 En el caso de que terceros o contratistas presten servicios en el centro de trabajo en labores de 
instalación, operación y mantenimiento de equipo suspendido de acceso propiedad del patrón de dicho 
centro, éste será responsable solidario del cumplimiento de lo establecido en esta Norma para la 
seguridad del personal al servicio de los terceros mencionados. 

6. Obligaciones de los trabajadores que instalen, operen y proporcionen matenimiento a 
equipos suspendidos de acceso 

6.1 Contar con la capacitación y adiestramiento para la instalación, operación y mantenimiento del 
equipo suspendido de acceso, según sea el caso. 

6.2 Conocer y cumplir las condiciones de seguridad e instrucciones de los manuales de instalación, 
operación y mantenimiento del equipo suspendido de acceso, según sea el caso. 

6.3 Efectuar la inspección al equipo suspendido de acceso en la periodicidad establecida por el patrón, 
en el programa de mantenimiento preventivo, y notificar al mismo cuando se observe deterioro. 

6.4 Utilizar el equipo de protección personal, de acuerdo a las instrucciones de uso y mantenimiento 
proporcionadas por el patrón.  

6.5 Los operadores deben someterse a los exámenes médicos que indique el patrón. 
7. Condiciones de seguridad 
7.1 Durante la instalación. 
7.1.1 Los trabajadores que instalen un equipo suspendido de acceso, deben estar autorizados por el 

patrón para realizar esta actividad, seguir las instrucciones del manual y las recomendaciones del 
fabricante. 

7.1.2 Cuando se usen plataformas, se debe asegurar que tengan instalados los contrapesos 
específicos para cada caso. 

7.1.3 Se debe evitar que la ubicación y puntos de anclaje del equipo suspendido de acceso, 
constituyan un factor de riesgo. 

7.1.4 La instalación de un equipo suspendido de acceso, debe hacerse a nivel del suelo o desde el sitio 
de suspensión en puentes y lugares en donde el nivel del suelo sea inaccesible para fines prácticos; en 
estos casos, los soportes de suspensión deben estar diseñados para facilitar la instalación. 

7.1.5 Se debe indicar la capacidad de carga en un lugar visible del equipo, en kilogramos si es menor 
a 1, 000 kg y en toneladas si su capacidad es igual o mayor a dicho peso. 

7.1.6 Los cables de suspensión y de seguridad deben sujetarse a un soporte de suspensión específico 
para el tipo y peso del equipo suspendido de acceso, incluyendo su capacidad máxima de carga, 
verificando que los cables en su trayecto no queden en contacto con superficies cortantes, calientes o con 
cables de alta tensión. 

7.1.7 Los cables de suspensión y de seguridad, deben descender en forma vertical desde el soporte de 
suspensión hasta el malacate, sin que se doblen en cornisas, pretiles o similares, ni se apoyen en 
estructuras que presenten equilibrio inestable. 

7.1.8 El equipo suspendido de acceso debe contar con barandales en todo el perímetro de su 
plataforma; la altura mínima de los barandales debe ser de 1.20 m, con malla o barandas dispuestas de 
tal manera que no existan claros de más de 90 cm2. 

7.2 Durante la operación. 
7.2.1 Se deben usar malacates motorizados en todo trabajo que implique desplazamientos mayores de 

40 metros. 
7.2.2 En chimeneas se permite el uso de malacates manuales, independientemente de la altura. 
7.2.3 Unicamente los trabajadores autorizados por el patrón pueden operar los equipos suspendidos 

de acceso, siguendo las instrucciones del manual y las recomendaciones del fabricante.  
7.2.4 El equipo suspendido de acceso debe situarse por debajo del nivel del soporte de suspensión.  
7.2.5 Antes de iniciar cada turno de trabajo, el operador al menos debe: 
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a) revisar el soporte de suspensión y el equipo suspendido de acceso, verificando que se 
encuentren en condiciones seguras de operación, así como verificar que no existan obstáculos 
que interfieran con su desplazamiento, y que todas las tuercas y tornillos estén correctamente 
apretados; 

b) probar los malacates con sus dispositivos de seguridad, tanto en el ascenso como en el 
descenso, a una altura inferior a los 3 metros; 

7.2.6 Al concluir el turno de trabajo, el operador debe retirar las herramientas o materiales del equipo 
suspendido de acceso y posicionar éste, en caso de ser posible, sobre el piso. Cuando el equipo 
suspendido de acceso esté fuera de operación, debe ser amarrado o asegurado, estructura o instalación, 
de tal forma que su movimiento no sea causa de riesgo. 

7.2.7 Los dispositivos de seguridad no deben ser anulados, interferidos o desconectados. 
7.2.8 Todo el personal que haga uso del equipo suspendido de acceso, debe contar al menos con 

casco con barboquejo, calzado antiderrapante y resistente a los materiales a que estará expuesto, así 
como un arnés de seguridad unido a una línea de vida.  

7.2.9 Bajo ninguna circunstancia se debe sobrepasar la capacidad máxima de carga establecida por el 
fabricante. 

7.2.10 El acceso o salida debe realizarse en puntos seguros por un solo trabajador a la vez. Se 
consideran puntos seguros, aquellos que se encuentren a una distancia no mayor de 50 cm del nivel del 
piso, del nivel de la azotea o del nivel del piso de los niveles intermedios. 

7.2.11 Bajo ninguna circunstancia debe permitirse que los trabajadores suban o desciendan por los 
cables de suspensión. 

7.2.12 Antes de iniciar cualquier movimiento del equipo suspendido de acceso, se debe verificar que 
ningún objeto sobresalga de la plataforma. 

7.2.13 Cuando el trabajo se termine, el operario debe poner la plataforma en la posición de “fuera de 
servicio”, desconectar el interruptor y la fuente de energía o los medios mecánicos colocando bloqueos, 
para evitar el uso no autorizado. 

7.2.14 Antes de iniciar el movimiento vertical de un equipo suspendido de acceso, se debe colocar la 
herramienta, equipo o material en contenedores. Durante el movimiento del equipo no se debe permitir 
que los trabajadores sostengan objetos en sus manos. 

7.2.15 Los equipos suspendidos de acceso deben ser levantados o bajados de manera que su 
plataforma no tenga una inclinación mayor a 20° con la horizontal. 

7.2.16 Los soportes de suspensión no deben ser desplazados cuando se encuentren trabajadores 
sobre los equipos suspendidos de acceso. 

7.2.17 Los equipos suspendidos de acceso no deben ser utilizados como elevadores de carga, ni 
desplazarse en forma horizontal si se encuentra algún trabajador en él, salvo que el manual del fabricante 
así lo permita. 

7.2.18 No se debe permitir la acumulación de herramientas o materiales en los equipos suspendidos 
de acceso en cantidad tal que represente un riesgo por sobrepeso, por caída o por generar dificultades 
para realizar la actividad. 

7.2.19 Para el suministro o retiro de herramientas o materiales al equipo suspendido de acceso, se 
deben utilizar procedimientos de seguridad que eviten que dichos cuerpos se balanceen durante el 
trayecto. 

7.2.20 Queda prohibido laborar o permanecer en el equipo suspendido de acceso cuando existan 
tormentas eléctricas, vientos fuertes o lluvia.  

7.2.21 Se deben tomar precauciones especiales cuando un equipo suspendido de acceso se encuentra 
frente a cables de energía eléctrica. La distancia mínima debe ser de un metro entre cualquier parte del 
equipo suspendido de acceso y los cables de energía eléctrica. 

7.2.22 No se debe emplear equipo suspendido de acceso con cuerdas o cables de fibra cuando se 
trabaje con sustancias corrosivas o con equipos de flama abierta que generen chispas o calor excesivo. 

7.2.23 Se debe delimitar y colocar señales de seguridad bajo el área de trabajo del equipo suspendido 
de acceso, de acuerdo a lo establecido en la NOM-026-STPS-1998.  

7.2.24 Cuando un equipo suspendido de acceso esté fuera de operación, debe ser amarrado o 
asegurado al edificio, estructura o instalación, de tal forma que su movimiento no sea causa de riesgo.  

7.3 Durante el mantenimiento.  
7.3.1 Unicamente trabajadores autorizados por el patrón pueden realizar labores de mantenimiento a 

los equipos suspendidos de acceso, de acuerdo al manual a que se refiere el apartado 5.2 y a las 
instrucciones del fabricante. 

7.3.2 Se debe realizar el bloqueo de energía, de conformidad con lo establecido en la NOM-004-STPS-
1999. 
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7.3.3 La plataforma debe quedar limpia, sobre todo cuando se hayan utilizado productos químicos 
agresivos, y dejarla libre de pintura u otro material que pueda hacerla resbaladiza y genere un riesgo para 
los trabajadores. 

7.3.4 Cuando se repare o modifique un equipo suspendido de acceso, se debe contar con un 
documento que justifique técnicamente la reparación o modificación, y que respalde con las pruebas que 
se le realicen, las condiciones seguras de funcionamiento. 

7.3.5 Cuando un equipo suspendido de acceso sea modificado, se debe proporcionar a los 
trabajadores la información necesaria para que puedan operarlo en condiciones seguras. 

7.3.6 El malacate y los dispositivos de seguridad deben estar sujetos a revisiones periódicas, de 
acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 

7.3.7 En el manual de mantenimiento de los malacates, se deben integrar las recomendaciones del 
fabricante, e incluir al menos, instrucciones para que el cable sea reemplazado, al menos, cuando se 
presente cualquiera de las siguientes condiciones: 

a) doce alambres rotos de manera aleatoria en un mismo cable; 
b) desgaste de los alambres individuales exteriores, en más de un tercio del diámetro original; 
c) cuando se presente evidencia de daño por calor, desgaste, quemaduras por flama, o haya sido 

afectado por corrosión; 
d) cuando se formen ondas y se produzca una torsión no balanceada del cable. 
7.3.8 Al concluir el mantenimiento de un equipo suspendido de acceso, se debe verificar que esté 

correctamente instalado y en condiciones de funcionamiento seguro. 
8. Unidades de verificación 
8.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de verificación, acreditada y aprobada, según lo 

establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para verificar o evaluar el cumplimiento 
de la presente Norma, en los apartados 5.2 al 5.13, inclusive.  

8.2 Los dictámenes emitidos por las unidades de verificación a que hace referencia el apartado 
anterior, deben consignar la siguiente información: 

8.2.1 Datos del centro de trabajo verificado: 
a) nombre, denominación o razón social; 
b) domicilio completo: 
c) nombre y firma del representante legal. 
8.2.2 Datos de la unidad de verificación: 
a) nombre, denominación o razón social; 
b) domicilio completo; 
c) número de aprobación otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
d) número consecutivo de identificación del dictamen; 
e) fecha de verificación; 
f) clave y nombre de las normas verificadas; 
g) resultados de la verificación; 
h) si incluye pruebas de laboratorio, el informe correspondiente; 
i) lugar y fecha de la firma del dictamen; 
j) nombre y firma del representante legal; 
k) vigencia del dictamen. 
8.3 La vigencia de los dictámenes de las unidades de verificación será de dos años, mientras no se 

modifiquen las condiciones en el desarrollo de las actividades. 
APENDICE A 

CONTENIDO MINIMO DE LOS MANUALES DE INSTALACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO 
A.1 Los manuales de instalación, deben contener al menos la siguiente información: 
a) las restricciones de uso; 
b) las instrucciones que puntualicen la obligación para los trabajadores de leer y entender los 

manuales; 
c) la descripción de los riesgos cuando se trabaja en altura y la importancia de seguir las 

instrucciones; 
d) la carga total impuesta al soporte de suspensión en el edificio; 
e) los requerimientos para fijar o anclar los rieles;  
f) las instrucciones de ensamble y desensamble; 
g) la información para evitar una combinación entre componentes no apropiados; 
h) el espacio necesario para la operación y mantenimiento del equipo suspendido de acceso; 
i) las instrucciones referentes a la alimentación de energía;  
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j) las instrucciones respecto a la colocación del cable de acero en el soporte de suspensión; 
k) las instrucciones para asegurar que el sistema de suspensión quede situado directamente arriba 

de la plataforma;  
l) la delimitación y señalización de las áreas de riesgo, alrededor y bajo el equipo suspendido de 

acceso, misma que debe ser mayor al área del equipo suspendido de acceso.  
A.2 Los manuales de operación deben contener al menos la siguiente información: 
a) las limitaciones en el uso por: capacidad de carga, altura, lluvias, tormentas eléctricas, velocidad 

del viento y temperaturas en el medio ambiente; 
b) la descripción detallada del equipo, sus dispositivos de seguridad y aplicaciones para las cuales 

el equipo fue seleccionado, incluyendo prohibiciones y usos incorrectos; 
c) la descripción de los controles manuales; 
d) los medios para el paro, y específicamente del botón de paro de emergencia; 
e) las instrucciones en caso de que se produzcan fallas, daños o cualquier otra circunstancia que 

pueda poner en riesgo la seguridad de los trabajadores, con la instrucción de suspender el 
trabajo y notificar al patrón; 

f) las instrucciones de cómo operar el descenso cuando no hay energía eléctrica;  
g) las instrucciones concernientes a las acciones que el operador debe efectuar cuando el 

dispositivo de seguridad se accione;  
h) en su caso, los medios de comunicación entre el trabajador en la plataforma y una persona 

localizada fuera de ésta;  
i) los sistemas o dispositivos para evitar la inclinación de la plataforma; 
j) las instrucciones para que se lleve un registro que contenga al menos la siguiente información:  

1) el nombre de los trabajadores autorizados para operar el equipo suspendido de acceso; 
2) en el caso de plataformas, contar con los números de serie de los malacates y de los 

dispositivos de seguridad;  
3) las especificaciones del cable de suspensión; 
4) los accidentes e incidentes ocurridos y las acciones correctivas aplicadas.  

A.3 Los manuales de mantenimiento deben contener al menos la siguiente información: 
a) las instrucciones para registrar en una bitácora los mantenimientos que se realicen a cada equipo 

suspendido de acceso;  
b) los dibujos y diagramas del equipo suspendido de acceso;  
c) las advertencias respecto al desarmado de los resortes de los tambores arrolladores; 
d) los criterios a seguir en la sustitución de los cables; 
e) las instrucciones para la identificación de fallas, cómo remediarlas y cómo poner en marcha el 

equipo después del mantenimiento, utilizando un formato que contenga 3 columnas relativas a: 
fallas, causas y posibles remedios; 

f) las instrucciones respecto a los tipos de inspección que se deben efectuar antes de su uso en 
cada turno de trabajo; 

g) los tipos de mantenimiento y su periodicidad. 
9. Vigilancia 
La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. 
10. Bibliografía 
a) Norma Mexicana NMX- H-84-1983, Torones y cables de acero. Publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de enero de 1999. 
b) No. prEN 1808. January 1998 E .SUSPENDED ACCESS EQUIPMENT. SAFETY CEN (European 

Committee for Standarization) British standard code of practice for: Temporarily installed 
suspended scaffolds and access equipment. BS 5974: 1982. Inglaterra. 

c) CM ENDOR S.A. de C.V. Manual de instalación y mantenimiento para malacates de mordazas. 
México, 1995. 

d) Wire rope hoists, Habegger maschinenfabrik ag, CH 36OO Thun, 1990. Suiza. 
11. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia 

alguna al momento de su elaboración. 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes 
a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, Distrito Federal, a los once días del mes de mayo de dos mil.- El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Mariano Palacios Alcocer.- Rúbrica. 

 
AVISO por el que se da a conocer el inicio de actividades de la Subdelegación Federal del Trabajo 
del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

MARIANO PALACIOS ALCOCER, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción I, 6 fracciones X y XI, 28, 29 y 30 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 2, 4 y segundo transitorio inciso b) del Acuerdo por el 
que se crean la Delegación y Subdelegación Federales del Trabajo del Distrito Federal de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1999, da a 
conocer el siguiente: 

AVISO 
UNICO.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social hace del conocimiento de los patrones, 

trabajadores y de sus sindicatos, y en especial de los afectos a las ramas industriales y actividades de 
jurisdicción federal a que se refieren los artículos 123 apartado “A” fracción XXXI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 527 de la Ley Federal del Trabajo, de las demás autoridades 
federales, estatales, del Distrito Federal y municipales y del público en general, el inicio de actividades de 
su Subdelegación Federal del Trabajo del Distrito Federal a partir del día siguiente a la publicación de este 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, en sus oficinas ubicadas en la avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 869, letra “F”, colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, código postal 04020. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de mayo de dos mil.- El 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, Mariano Palacios Alcocer.- Rúbrica. 

PROCURADURIA AGRARIA 
DICTAMEN que emite la Procuraduría Agraria respecto a la terminación de régimen comunal 
solicitado por la comunidad Tlaltenango, Municipio de Cuernavaca, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Agraria.- 
Expediente número C.R.U. 170199. 

DICTAMEN QUE EMITE LA PROCURADURIA AGRARIA RESPECTO A LA TERMINACION DE 
REGIMEN COMUNAL SOLICITADO POR LA COMUNIDAD “TLALTENANGO”, MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS. 

Visto para emitir dictamen sobre el expediente integrado con motivo de la solicitud formulada por la 
comunidad “Tlaltenango”, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, respecto a la terminación de su 
régimen comunal.  

RESULTANDO 
1. Por resolución presidencial de fecha 7 de noviembre de 1929, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de enero de 1930, se le reconoció y tituló a la comunidad de “Tlaltenango”, Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, una superficie de 270-00-00 hectáreas. 

2. Con fecha 27 de julio de 1930, se ejecutó la citada resolución presidencial, mediante el acta 
levantada para tal efecto, deslindando una superficie total de 273-00-00 hectáreas. 

3. Mediante Decreto Presidencial de fecha 26 de mayo de 1989, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de junio de ese mismo año, se expropió por causa de utilidad pública a la comunidad una 
superficie de 246-67-87.86 hectáreas, de tierras de uso común, a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

4. La comunidad promovió el Juicio Agrario número 135/94, ante el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 18, en el que demandó a la Secretaría de la Defensa Nacional la restitución de 21-00-00 hectáreas 
de tierras comunales, en el que a fin de resolver el conflicto, las partes suscribieron un convenio el 11 de 
agosto de 1999, ante el propio Tribunal Agrario, cuyo objeto es concluir la litis y extinguir los derechos 
litigiosos de las partes en el Juicio Agrario 135/94, comprometiéndose “LA COMUNIDAD” a que en 
asamblea de formalidades especiales, previa convocatoria, apruebe el instrumento firmado; reconozca 
como propietaria de la superficie en conflicto de 21 hectáreas a “LA SEDENA”; acredite ante ese órgano 
jurisdiccional la terminación del régimen comunal por no contar con tierras para continuar con ese 
sistema de propiedad social y cumplir con las estipulaciones contenidas en el convenio en un plazo de 
seis meses a partir de su firma. Por su parte “LA SEDENA”, en el referido instrumento, se compromete a 
entregar a “LA COMUNIDAD” la cantidad de 33´526,045.00 (treinta y tres millones quinientos veintiséis 
mil cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), de acuerdo al avalúo de CABIN G-31581, de fecha 30 de octubre 
de 1998, realizado sobre una superficie de 13-68-48 hectáreas, que fue la superficie real, según el citado 
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avalúo, que ocupa “LA SEDENA”, ya que el resto son inservibles por encontrarse conformadas por 
cañadas y barrancas. 

5. Mediante escrito de fecha 2 de septiembre de 1999, los CC. Martha Soto Castro, Jesús Heliodoro 
González Trujillo y Catalina Piedrola Gorostieta, Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, del 
comisariado de bienes comunales de la comunidad Tlaltenango, Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
solicitaron a la C. Delegada de la Procuraduría Agraria en el Estado de Morelos, la terminación del 
régimen comunal de su núcleo, anexando la documentación que estimaron pertinente. 

6. La Delegación en mención, una vez que analizó la documentación presentada por el núcleo dictó 
acuerdo de admisión con fecha 7 de septiembre de 1999 y, mediante oficio número 17-01-675 de fecha 9 
de septiembre del mismo año, remitió a la Dirección General de Organización Agraria el expediente de 
solicitud de terminación de régimen comunal, de cuyos antecedentes se desprende lo siguiente:  

a) El día 4 de septiembre de 1996 la comunidad celebró asamblea de comuneros, en la cual fueron 
electos los representantes del comisariado de bienes comunales y del consejo de vigilancia, por el periodo 
que comprende del 4 de septiembre de 1996 al 4 de septiembre de 1999; acta que quedó inscrita en el 
Registro Agrario Nacional bajo el número 17RA00000061, el 23 de octubre de 1996. 

b) A través de los oficios números 9170/0440/99 y 9170/00688/99 de fechas 22 de febrero y 22 de 
marzo de 1999, respectivamente, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra informó a 
la comunidad que el Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de 
junio de 1989, que expropió una superficie de 246-67-87.86 hectáreas quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado de Morelos, bajo el número 16, a fojas 64/68, tomo II, volumen I, 
sección primera, serie "E" de fecha 6 de diciembre de 1989. 

c) Mediante oficio número DGR/284/00 de fecha 15 de abril de 1999, la Dirección General de Registro 
del Registro Agrario Nacional, emitió el padrón de comuneros integrantes de la comunidad, relacionando 
un total de 316 comuneros con el número de certificado correspondiente. 

d) Mediante oficio número DDO-CR-932/99 de fecha 6 de agosto de 1999, el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal, informó al núcleo que mediante sesión de comité 437 de fecha 28 de mayo 
de 1999, se autorizaron los últimos recursos con que contaba la comunidad, por concepto de expropiación 
de tierras; por lo que actualmente ésta no cuenta con recursos disponibles en ese Fideicomiso. 

e) Por oficio número SsPDU/015/VII/99, de fecha 20 de agosto de 1999, la Subsecretaría de 
Planeación y Desarrollo Urbano en el Estado, informó al comisariado de bienes comunales de la 
comunidad, que de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población del Municipio de 
Cuernavaca, aprobado por el H. Cabildo Municipal el día 17 de mayo de 1999, se consideran las tierras de 
ese poblado con los usos habitacional, residencial y mixto. 

f) Con fecha 23 de agosto de 1999 se celebró asamblea en el núcleo, en la que asistió un total de 190 
comuneros de 316 legalmente reconocidos, así como el Subdelegado Jurídico de la Procuraduría Agraria, 
licenciado Pedro Tavera González y el licenciado Luis Lauro Aguirre de Keratry, Notario Público número 4 
con residencia en la ciudad de Cuernavaca, Morelos. Entre otros puntos se trataron los siguientes: 

En el punto cuarto, se dio lectura al convenio celebrado con la Secretaría de la Defensa Nacional, por 
medio del cual se pretende dar por concluida en definitiva la litis del Juicio Agrario número 135/94. 

En el desahogo del punto número quinto, se sometió a votación de la asamblea el aceptar o no dicho 
convenio, siendo aprobado éste por unanimidad de votos de todos los presentes. 

En el sexto punto, se concluye que ya no cuentan con tierras comunales, parceladas o de uso común, 
por lo que ya no existen las condiciones para la permanencia como régimen comunal. 

En el séptimo punto, se acordó solicitar a la Procuraduría Agraria, se inicien los trámites sobre la 
Terminación del Régimen Comunal. 

g) Por oficio número 230899-127-02-0483 de fecha 23 de agosto de 1999, la Subdelegación de Medio 
Ambiente en Morelos, perteneciente a la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
informó al comisariado de bienes comunales, que de acuerdo al plano definitivo que presentó de la 
comunidad, no existen zonas bajo el régimen de Area Natural Protegida o Zona Federal Marítimo 
Terrestre, así como que la vegetación natural parcialmente conservada, se limita a las barrancas que 
atraviesan el poblado, que a su vez, son áreas bajo régimen federal y quedan sujetas a las disposiciones y 
criterios de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y la Ley de Aguas 
Nacionales, con sus respectivos reglamentos. 

h) Con fecha 23 de agosto de 1999, la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en el Estado de 
Morelos, mediante oficio número SSDUV/0197/99 informó a la comunidad, que el núcleo agrario 
corresponde con el área urbana de la ciudad de Cuernavaca, que la zona del núcleo queda sujeta a una 
densidad de población media, predominando los usos del suelo habitacionales, así como lo relativo al 
Decreto Expropiatorio de fecha 8 de junio de 1989, anexando al mismo, copia simple del plano de 
dotación y de la cartografía de la ciudad. 
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i) Mediante acta de asamblea celebrada el 1 de septiembre 1999, se ratificaron los puntos señalados 
en la asamblea del 23 de agosto de 1999, agregando la ratificación del comisariado de bienes comunales 
ante todas las instancias correspondientes, como representantes legales para todos los fines 
convenientes. Cabe señalar que en la misma se acordó no convocar a elección de órganos y otorgar el 
poder amplio cumplido y suficiente como mandatarios y representantes legales a los integrantes del 
comisariado de bienes comunales CC. Martha Soto Castro, Jesús Heliodoro González Trujillo y Catalina 
Piedrola Gorostieta, ante cualquier dependencia. 

j) La Representación Regional del Sur, dependiente de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante 
oficio RRS/SJ/99/0454 de fecha 3 de septiembre de 1999, informó a los representantes del núcleo, que no 
obran antecedentes en dicha representación, de solicitudes de expropiación en trámite o decretos de 
expropiación pendientes, ni de juicios de amparo en trámite o ejecutorias pendientes de cumplimentar 
relativos a derechos colectivos o individuales, ni de indemnizaciones por concepto de expropiación, 
pendientes de pago. 

k) La Subdelegación de Ganadería, dependiente de la Secretaría de Agricultura Ganadería y 
Desarrollo Rural, a través del oficio número 137.03.02/90 de fecha 24 de septiembre de 1999, informó que 
los bienes comunales de Tlaltenango, se encuentran ubicados dentro de los sitios correspondientes a los 
tipos de vegetación selva baja y caducifolia y selva baja subperennifolia espinosa, que no cuentan con 
coeficiente de agostadero por considerarse sitios abiertos a la agricultura, así como que no puede 
determinar y expedir constancia de coeficiente de agostadero, debido a que el uso actual del suelo no 
corresponde a la agricultura o ganadería. 

l) El Director del Centro del Instituto Nacional de Antropología e Historia en el Estado de Morelos, 
mediante oficio número 73/L/99-D646 de fecha 14 de octubre de 1999, informó que sí existen zonas o 
monumentos arqueológicos comprendidos dentro de la comunidad y, que "se confirmó la presencia de 
vestigios arqueológicos en el área de la iglesia de San Jerónimo, así como en algunos terrenos propiedad 
particular del citado barrio de Tlaltenango; sin embargo, no existe registro de la existencia de montículos 
arqueológicos que fuera necesario proteger, aunque sí hay con relación a monumentos históricos". 

7. La comunidad exhibió copias certificadas por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 18, de fecha 20 
de octubre de 1999, que contienen el Decreto de fecha 28 de octubre de 1973, mediante el cual se 
incorporan bienes del dominio público de la Federación y se destina al servicio de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, los terrenos que ocupa el Campo Militar número 6 en Chimalpa, Cuernavaca, Morelos, 
las escrituras públicas números 44 y 13,853, de fechas 13 de septiembre de 1934 y 13 de marzo de 1950, 
respectivamente, a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, Plano topográfico del campo militar 
número 24-A, avalúo 98-2297 con número secuencial G-31581 elaborado por la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales de fecha 30 de octubre de 1998, así como el acuerdo recaído al Juicio Agrario 135/94 
de fecha 19 de octubre de 1999. 

8. Mediante oficio número RAN/DGR/121/00 de fecha 27 de enero de 2000, el Director General de 
Registro del Registro Agrario Nacional, informó que no se encontraron antecedentes registrales respecto a 
que la comunidad cuente con estatuto comunal inscrito, así como de algún contrato que cree, transfiera, 
modifique o extinga derechos sobre las tierras del núcleo. 

9. La Dirección General Jurídica y de Representación Agraria, mediante oficio número 
DGJRA/SJ/0288/2000 de fecha 8 de febrero de 2000, emitió opinión jurídica respecto a la terminación del 
régimen comunal del núcleo a solicitud de la Dirección General de Organización Agraria en el sentido de 
que el convenio celebrado entre las partes el 11 de agosto de 1999 es válido y surte efectos legales. 

10.- La Dirección General de Organización Agraria por oficio número DGOA/DASA/164/00 del 15 de 
febrero de 2000, solicitó a la comunidad de referencia que informara sobre la diferencia de 2-32-12.14 
hectáreas que resultan si se toma en consideración que a la comunidad se le reconocieron 270-00-00 
hectáreas, por decreto presidencial se le expropiaron 246-67-87.86 hectáreas y en el convenio celebrado 
con SEDENA se comprometen 21-00-00 hectáreas. 

11.- Por escrito de 13 de marzo de 2000, los apoderados de la comunidad de Tlaltenango 
manifestaron al Director General de Organización Agraria que la citada comunidad no cuenta con 
superficie alguna de terreno de uso común o de otra índole, anexando a dicho escrito el dictamen en 
materia de topografía realizado por el ingeniero Manuel Ocampo Rodríguez que lo acredita y la 
documentación que le sirvió de base para su elaboración. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la Procuraduría Agraria, es competente para conocer y emitir dictamen en el 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23 fracción XII y 107 de la Ley Agraria; 
11 fracción XII, y 76 a 80 de su Reglamento Interior. 

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 23 fracción XII de la Ley Agraria es facultad 
exclusiva de la comunidad decidir sobre la terminación de su régimen de propiedad y corresponde a la 
Procuraduría Agraria determinar si existen o no las condiciones para su permanencia. Ahora bien, 
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supuesto que de las constancias identificadas en los resultandos de este dictamen se advierte que de la 
superficie de 270-00-00 hectáreas que le fue reconocida por resolución presidencial, 246-67-87.86 
hectáreas le han sido expropiadas y 21-00-00 hectáreas son materia del convenio celebrado el 11 de 
agosto de 1999, dentro del Juicio Agrario 135/94, es claro que ya no existen las condiciones para su 
permanencia bajo el régimen comunal, máxime que las tierras originalmente reconocidas quedaron dentro 
de la ciudad de Cuernavaca y están urbanizadas. En consecuencia, procede emitir el dictamen que se 
solicita para de esta manera permitir que sea la asamblea de la comunidad la que decida en definitiva 
concluir o no su régimen en la medida que este dictamen no es obligatorio; en la inteligencia que en la 
asamblea que al efecto se convoque deberá cuidar de cumplir con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley 
Agraria y, en especial, dictar las medidas necesarias para la legal distribución de los fondos derivados del 
convenio celebrado con la Secretaría de la Defensa Nacional toda vez que corresponde a los integrantes 
de la comunidad recibir ese beneficio y a la asamblea cuidar y garantizar el reparto equitativo a quienes 
tengan derecho para recibirlo. 

Luego entonces, lo procedente es emitir este: 
DICTAMEN 

PRIMERO.- En términos del considerando segundo ya no existen condiciones para la permanencia de 
la comunidad de Tlaltenango, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 80 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, se 
ordena la publicación del presente Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la localidad donde se ubica la comunidad. 

TERCERO.- Notifíquese el contenido y sentido del presente Dictamen a la asamblea para los fines que 
señalan los artículos 23 fracción XII y 29 de la Ley Agraria. 

CUARTO.- El presente Dictamen se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho 
días del mes de marzo del año dos mil. 

Firma este Dictamen el C. Subprocurador General Agrario, Marcos A. Nazar Sevilla, por ausencia del 
C. Procurador Agrario y de conformidad con lo previsto en el artículo 86 del Reglamento Interior de la 
Procuraduría Agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1996.- 
Rúbrica. 

El que suscribe licenciado Alberto Pérez Gasca, Director General Jurídico y de Representación 
Agraria de la Procuraduría Agraria, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 fracción XIV de su 
Reglamento Interior, CERTIFICA: Que la presente fotocopia, compuesta de nueve fojas útiles por el 
anverso, es fiel reproducción del dictamen de terminación de Régimen Comunal de la Comunidad 
Tlaltenango, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, de fecha 28 de marzo de 2000, emitida por 
esta Institución, que se encuentra en el archivo de la Dirección General de Organización Agraria de esta 
Institución, que tuve a la vista y a la que me remito.- México, D.F., a 17 de mayo de 2000.- Conste.- 
Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.5160 
M.N. (NUEVE PESOS CON CINCO MIL CIENTO SESENTA DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de mayo de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
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 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.00 Personas físicas 8.49 
Personas morales 8.00 Personas morales 8.49 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.58 Personas físicas 8.89 
Personas morales 8.58 Personas morales 8.89 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.19 Personas físicas 9.77 
Personas morales 9.19 Personas morales 9.77 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 30 de 
mayo de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 17.0250 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 26 de mayo de 2000. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
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INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 
CUENTA CONSOLIDADO AL 26 DE MAYO DE 2000. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 320,875 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 91,835 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 66,761 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 34,137 
Base Monetaria 156,253 
 Billetes y Monedas en Circulación 156,147 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 106 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 109,121 
Depósitos de Regulación Monetaria 131,619 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ 48,341 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, fideicomisos de 
fomento y operaciones de reporto con casas de bolsa. 

4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, conforme a lo establecido en la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario. 

5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de Crédito 
a Intermediarios Financieros y Deudores por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 30 de mayo de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
Director de Contabilidad 

Gerardo Zúñiga Villarce 
Rúbrica. 

 
PARTICIPANTES en la determinación de las tasas de interés interbancarias de equilibrio en 
moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
PARTICIPANTES EN LA DETERMINACION DE LAS TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE 

EQUILIBRIO EN MONEDA NACIONAL 
El Banco de México informa que ha recibido comunicación de Ixe Banco, S.A., en la que dicha 

institución manifestó su interés en participar en la determinación de las tasas de interés interbancarias de 
equilibrio de operaciones denominadas en moneda nacional a que se refiere el Anexo 1 de la Circular 
2019/95 expedida por el Banco de México. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 247/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado Lic. José López Portillo, Municipio de San Lucas Ojitlán, 
Oax. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 247/96, que corresponde al expediente administrativo 
2097, relativo a la solicitud de dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Lic. José López Portillo", ubicado en el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca; 
en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada, el quince de mayo de mil novecientos noventa y ocho, por el 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca, en el juicio de amparo 162/998, promovido por Nicolás 
Muñiz Arenas, por su propio derecho y como apoderado de Mauricio Tadeo Zertuchi y Julián Aguilar 
Hernández, como apoderado legal de Juan Eleuterio Méndez León y Soledad Molina Pérez, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario, el veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis, 

dictó sentencia en el juicio agrario número 247/96, correspondiente al poblado señalado al rubro, 
conforme a los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por los campesinos del poblado 
denominado 'Lic. José López Portillo', ubicado en el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado denominado 'Lic. José López Portillo', ubicado en el 
Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca, de una superficie de 696-48-91.50 (seiscientos 
noventa y seis hectáreas, cuarenta y ocho áreas, noventa y un centiáreas, cincuenta miliáreas) de terreno 
cerril, con el 5% de terreno laborable en la agricultura, que se tomarán de los predios de propiedad 
particular para efectos agrarios de Nicolás Muñiz Arenas, la superficie de 52-36-87 (cincuenta y dos 
hectáreas, treinta y seis áreas, ochenta y siete centiáreas) de terreno cerril con 5% de terrenos laborables 
en la agricultura, del predio propiedad para efectos agrarios de Mauricio Tadeo Zertuchi, la superficie de 
150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas) de terreno cerril con 5% de terrenos laborables en la agricultura, 
del predio propiedad de Soledad Molina Pérez, la superficie de 102-70-00 (ciento dos hectáreas, setenta 
áreas) de terreno cerril con 5% de terrenos laborables en la agricultura, del predio propiedad para efectos 
agrarios de Juan Eleuterio Méndez León, la superficie de 219-20-00 (doscientas diecinueve hectáreas, 
veinte áreas) de terreno cerril con 5% de terrenos laborables en la agricultura, afectables de conformidad 
con el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria interpretado a contrario sensu; y la superficie de 
172-22-03.50 (ciento setenta y dos hectáreas, veintidós áreas, tres centiáreas, cincuenta miliáreas) de 
demasías propiedad de la Nación, que se encuentran confundidas en el predio propiedad de Juan 
Eleuterio Méndez León, afectables conforme al artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria que se 
encuentran ubicadas en el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca, para satisfacer las 
necesidades agrarias de veintitrés campesinos capacitados, señalados en el considerando segundo de 
esta sentencia. 

La superficie que se concede, deberá ser localizada conforme al plano proyecto que obra en autos y 
que pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, debiendo constituir la zona urbana, la parcela escolar, la unidad 
agrícola e industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento dictado por el Gobernador del Estado de Oaxaca, el nueve 
de enero de mil novecientos ochenta y uno, publicado en el Periódico Oficial de la entidad, el veintitrés de 
julio de mil novecientos ochenta y tres, en cuanto a la superficie materia de la dotación, causal y sujetos 
de afectación y número de beneficiados..." 

SEGUNDO.- Contra dicha sentencia, por escrito presentado el veinticinco de junio de mil novecientos 
noventa y siete, Nicolás Muñiz Arenas, por su propio derecho y como apoderado de Mauricio Tadeo 
Zertuchi y Julián Aguilar Hernández, como apoderado legal de Juan Eleuterio Méndez León y Soledad 
Molina Pérez, promovieron juicio de amparo ante el Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Estado de 
Oaxaca, que al ser resuelto bajo el número 162/998, se sobreseyó en una parte el juicio de garantías 
promovido por Nicolás Muñiz Arenas, en su carácter de quejoso y como apoderado de Mauricio Tadeo 
Zertuchi, y por otra, la Justicia de la Unión amparó y protegió a Nicolás Muñiz Arenas, en su carácter de 
quejoso, y a Julián Aguilar Hernández, apoderado legal de Juan Eleuterio Méndez León y Soledad Molina 
Pérez, señalando en el punto central de su ejecutoria que: "...Respecto a que considera la autoridad que 
se surte la diversa causal de improcedencia prevista en la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de 
Amparo, toda vez que respecto a Nicolás Muñiz Arenas, quien promueve por su propio derecho y como 
apoderado de Mauricio Tadeo Zertuchi, personalidad que pretende acreditar con copia fotostática 
certificada de veintitrés de junio de mil novecientos noventa y siete, por el C. Secretario del Juzgado 
Segundo Menor en el Estado de Veracruz, en dicha certificación no se hace constar el número de 
expediente del juicio a que corresponde, o bien que indique de donde proviene la certificación notarial del 
que da fe, por lo que tal documento no reúne las condiciones previstas por el artículo 129 del Código 
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Federal de Procedimientos Civiles. Cabe decir, que en parte le asiste razón a dicha autoridad, pero 
únicamente en cuanto acciona como apoderado del quejoso Mauricio Tadeo Zertuchi, toda vez que el 
numeral 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria a la Ley de 
Amparo, claramente establece que: 'Son documentos públicos aquéllas cuya formación está 
encomendada por la Ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la 
fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones'. De lo anterior se 
sigue que, si en la copia fotostática certificada el veintitrés de junio de mil novecientos noventa y siete, por 
el Licenciado Joaquín Reyes Martínez, Secretario del Juzgado Segundo Menor en el Estado de Veracruz, 
no se hizo mención si la certificación era en relación con un asunto a su cargo, tampoco se anotó el 
número de expediente del juicio a que corresponde, tal documento al no reunir los requisitos del numeral 
129 del Código Adjetivo invocado, deviene que no justifica la personalidad con que promueve el presente 
juicio de garantías, es decir, como apoderado del quejoso Mauricio Tadeo Zertuchi, de ahí que se surta la 
causal de Improcedencia, prevista en la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo y lo procedente 
es sobreseer en términos de la fracción III del numeral 74 de la invocada Ley de Amparo... al existir 
pequeños propietarios afectados con la dotación de tierras al poblado 'Lic. José López Portillo', ubicado en 
el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca, la autoridad responsable ordenadora incumplió con 
lo dispuesto por el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para que estuvieran notificadas del 
procedimiento de dotación y pudieran acudir a hacer valer sus derechos, lo que conlleva a considerar que 
existió violación a la garantía de audiencia que establece el artículo 14, Segundo Párrafo Constitucional y 
lo procedente es conceder a los quejosos el Amparo y Protección de la Justicia Federal, para el efecto de 
que la autoridad responsable ordenadora deje sin efecto la sentencia dictada en el Juicio Agrario 247/96, 
el veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis, ordene la reposición del procedimiento a efecto 
de que se notifique a los quejosos de la Instauración del referido Juicio Agrario para que, si lo estiman 
procedente hagan valer sus derechos y se dicte una nueva resolución con plenitud de jurisdicción 
purgando los vicios indicados..." 

TERCERO.- Por acuerdo plenario de seis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, el Tribunal 
Superior Agrario, en cumplimiento a la ejecutoria de quince de mayo de ese mismo año, en el juicio de 
amparo 162/998, dejó parcialmente sin efectos la sentencia de veintitrés de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, emitida por el propio Tribunal Superior Agrario, en el expediente del juicio agrario 247/96, 
relativo a la dotación de tierras al poblado que nos ocupa, únicamente en lo que se refiere a la superficie 
que defienden los quejosos Nicolás Muñiz Arenas, Juan Eleuterio Méndez León y Soledad Molina Pérez, 
para los efectos legales correspondientes, y a su vez, ordenó turnar el expediente al Magistrado Ponente, 
para que siguiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo, en su oportunidad, formule el proyecto de 
sentencia correspondiente, y lo someta a la aprobación del pleno de este Tribunal Superior. 

CUARTO.- Por acuerdo de doce de febrero de mil novecientos noventa y nueve, dictado por esta 
Magistratura Ponente, se ordenó notificar personalmente a Nicolás Muñiz Arenas y a Julián Aguilar 
Hernández, apoderado legal de Juan Eleuterio Méndez León y Soledad Molina Pérez, la instauración del 
procedimiento de dotación de ejido, promovida por campesinos del poblado de referencia, requiriéndolos, 
con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para que en el término de 
cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la notificación, aportaran pruebas y formularan 
alegatos que a sus derechos convinieran, por cuanto a las tierras que defienden, denominadas "Monte 
Bello", con el apercibimiento que de no hacerlo en tiempo y forma, se procedería de conformidad a 
derecho. 

El nueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal 
Superior Agrario, certificó que el acuerdo señalado con anterioridad, le fue notificado a Julián Aguilar 
Hernández el veintiséis de febrero del mismo año, por lo que el término concedido corría del veintiocho de 
febrero al trece de abril del año que transcurre, y a Nicolás Muñiz Arenas se le notificó el nueve de abril de 
ese mismo año, por lo que el término corría del once de abril al veinticinco de mayo del año actual. 

Por escrito presentado en este Tribunal Superior Agrario, el nueve de abril de mil novecientos noventa 
y nueve, Nicolás Muñiz Arenas y Julián Aguilar Hernández, ofrecieron las siguientes pruebas: 

A) Copia certificada de las actuaciones practicadas en el juicio de amparo número 162/98 del índice 
del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, solicitando que este Tribunal girara oficio a dicho 
Juzgado para que remitiera la citada documentación. 

B) Informe de los trabajos técnicos e informativos practicados el seis de julio de mil novecientos 
setenta y nueve, por los ingenieros Gregorio Luis Aquino, Francisco Santiago Carreño y Roger A. 
Hernández Gómez, mismos que obran en autos. 

C) Informe de trabajos técnicos realizados el dos de septiembre de mil novecientos noventa y tres, por 
el ingeniero Pedro José Barrán Pérez y que obran en autos. 
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D) Los escritos que presentaron los oferentes ante la Delegación Agraria en el Estado de Oaxaca, con 
fechas quince y veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, en los que exhibieron escrituras 
públicas, y que obran en los autos del expediente. 

E) Informe rendido por el encargado del Registro Público de la Propiedad de la ciudad de Oaxaca, 
Estado de Oaxaca, de tres de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. 

F) Informe rendido el veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, por el ingeniero 
Pedro José Barrán Pérez, sobre trabajos técnicos informativos complementarios, y que también obran en 
los autos del expediente. 

G) Historia traslativa de dominio del predio rústico denominado Exhacienda de Monte Bello, rendido el 
veintiocho de abril de mil novecientos noventa y ocho, por el Director del Registro Público de la Propiedad 
de Oaxaca. 

H) Dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario de treinta de enero de mil novecientos noventa y seis. 
I) Informe que rindiera el Director del Registro Público de la Propiedad de Oaxaca, sobre el predio 

denominado Exhacienda de Monte Bello, ubicado en el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de 
Oaxaca. 

J) La testimonial de María del Carmen Llergo del Valle y Alberto Castañeda Cortés. 
K) Copias certificadas del instrumento público número 14401, pasado ante la fe del notario público 

número 1, licenciado José Luis Vázquez Andrade. 
L) Diversos oficios de solicitud para explotación forestal del predio denominado Exhacienda de Monte 

Bello, y que obran en el juicio de amparo número 162/98. 
M) Informe que rindiera la Gerencia Regional del Golfo Centro-Unidad de Programas Rurales y 

Participación Social o Comisión Nacional del Agua, respecto a si los terrenos que se afectaron con la 
construcción de la presa "Lic. Miguel de la Madrid", antes "Cerro de Oro", eran propiedad del ingeniero 
Nicolás Muñiz Arenas, que eran parte del predio denominado Exhacienda de Monte Bello, y si la 
indemnización correspondiente, se efectuó a favor de su propietario. 

N) Oficio número BOO.00.R10.01.2.-445/99 S.T.379 de dieciséis de marzo de mil novecientos noventa 
y nueve, signado por el Gerente Regional de la Comisión Nacional del Agua. 

Escrito que el mismo nueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, fue acordado, teniéndose por 
presentadas y admitidas las pruebas documentales relacionadas en los incisos B, C, D, E, F, G, H, K y N, 
las cuales se tuvieron por desahogadas por su propia y especial naturaleza; en cuanto a las documentales 
relacionadas con los incisos A, I, L y M, se ordenó decir a los ocursantes que de conformidad con el 
artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, las 
partes tienen la obligación de probar los hechos constitutivos de su acción y excepción respectivamente, 
por lo que eran los promoventes, quienes debían solicitar a las autoridades respectivas las constancias 
que mencionan; también se les tuvo por formulados sus alegatos, y en cuanto a la prueba testimonial, con 
fundamento en el artículo 186 de la Ley Agraria, se ordenó se girara despacho al Tribunal Unitario Agrario 
del Distrito 22, con sede en Tuxtepec, Estado de Oaxaca, para que en auxilio de las labores de este 
Tribunal Superior Agrario, proveyera lo necesario para el desahogo de la misma, y hecho que fuera, 
enviara las constancias relativas, para que se estuviera en condiciones de dictar la sentencia que en 
derecho corresponda. 

En acuerdo de treinta de junio de mil novecientos noventa y nueve, este Tribunal Superior ordenó 
agregar a los autos del expediente que nos ocupa las constancias que remitió el Magistrado del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 22, relativas al despacho DA/55/99, diligenciado en términos de lo ordenado 
en el proveído de nueve de abril del año en curso. 

QUINTO.- En mérito de lo anterior, y a fin de dar cabal cumplimiento a la ejecutoria en mención, se 
procede a la revisión del expediente administrativo 247/96, relativo a la solicitud de dotación de tierras, del 
poblado "Lic. José López Portillo", Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca, en donde obran los 
siguientes antecedentes: 

I.- Mediante escrito presentado el día seis de octubre de mil novecientos setenta y siete, ante el 
Gobernador del Estado de Oaxaca, un grupo de campesinos radicados en el poblado de referencia, 
solicitó dotación de tierras, señalando como predios de posible afectación los que se encuentran en el 
Municipio de Ojitlán, Oaxaca, colindando con los ejidos "Cerro de Oro", "Mazín Chico", "Monte Bello" y 
"Arroyo Achiote", que según su dicho son terrenos propiedad de la Nación y se encuentran en posesión de 
los mismos. 

II.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Oaxaca, instauró el expediente respectivo el veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta y ocho, bajo el número 2097. 

La solicitud de referencia se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el once 
de marzo de mil novecientos setenta y ocho, tomo LX, número 10. 

III.- El Comité Particular Ejecutivo, quedó integrado por Antonio Carredano Zafra, Valentín Ignacio 
Monterrubio y Fortono Rodríguez Lorenzo, como presidente, secretario y vocal tesorero, respectivamente, 
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a quienes les fueron expedidos los nombramientos correspondientes por el Gobernador del Estado de 
Oaxaca, mediante oficios 032, 033 y 034 del ocho de junio de mil novecientos setenta y ocho. 

IV.- La Comisión Agraria Mixta por oficio número 179, del catorce de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho, designó a Gervasio Sernas Santiago, para realizar los trabajos censales, quien rindió su informe el 
diez de abril del mismo año, en el que reporta que existen un total de cuarenta y ocho campesinos 
capacitados y que el poblado "José López Portillo" existe desde hace más de ocho años. 

V.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficios 297, 298 y 299 del veinticinco de abril de mil 
novecientos setenta y ocho, designó al ingeniero Gregorio Luis Aquino, Fidel Francisco Santiago Carreño 
y Roger A. Hernández Gómez, para que realizaran los trabajos técnicos e informativos en el poblado de 
referencia, quienes rindieron su informe el seis de julio de mil novecientos setenta y nueve, del que se 
conoce que éstos procedieron a notificar a los propietarios o poseedores de predios dentro del radio legal, 
así como a los comisariados ejidales y comunales, señalando que durante los trabajos técnicos no se 
presentó ningún propietario. Informando los solicitantes que los terrenos de la "Exhacienda de Monte 
Bello", los tienen en posesión desde hace ocho años, los cuales se encuentran explotados en cultivo de 
maíz, sin que durante el tiempo en que se encuentran en posesión hayan sido molestados por persona 
alguna. Asimismo, informan los comisionados que se localizaron los ejidos definitivos "Mazín Chico", 
"Paso Canoa", "Cerro de Oro", "Soledad Mazín Chico", "Camarón Salsipuedes", "San Francisco 
Salsipuedes", "Mazín Grande", "Piedra de Amolar" y "Villa de Ojitlán" y ocho pequeñas propiedades con 
superficies entre 42-20-00 (cuarenta y dos hectáreas, veinte áreas) y 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas), 
todas de terreno cerril, con un 20% susceptible de cultivo y el 80% restante de terrenos de agostadero 
dedicados a la ganadería, debidamente explotados por sus propietarios, quienes exhibieron sus escrituras. 

En cuanto al predio sobrante de la "Exhacienda de Monte Bello", los solicitantes tienen en posesión 
798-52-33 (setecientas noventa y ocho hectáreas, cincuenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas) de 
terreno cerril, con 5% laborable. 

VI.- La Comisión Agraria Mixta en sesión del treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta, 
aprobó dictamen en sentido positivo, concediendo en vía de dotación de tierras al núcleo solicitante una 
superficie de 798-53-33 (setecientas noventa y ocho hectáreas, cincuenta y tres áreas, treinta y tres 
centiáreas) de terreno de agostadero cerril con un 5% laborable, propiedad de la Nación, en posesión del 
núcleo gestor. 

VII.- El Gobernador del Estado de Oaxaca, el nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno, emitió 
mandamiento en sentido positivo, aprobando el dictamen de la Comisión Agraria Mixta. 

La ejecución del mandamiento es del treinta de abril de mil novecientos ochenta y dos, entregándose 
la superficie dotada de 798-53-33 (setecientas noventa y ocho hectáreas, cincuenta y tres áreas, treinta y 
tres centiáreas). El mandamiento fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el veintitrés 
de julio de mil novecientos ochenta y tres, tomo LXV, número 30. 

VIII.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Oaxaca, emitió su opinión el 
veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, proponiendo confirmar el mandamiento del 
Gobernador del Estado de Oaxaca. 

IX.- La Consultoría Agraria en el Estado de Oaxaca, solicitó al Delegado de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en esa entidad, se investigara si el vaso de la presa "Cerro de Oro", afectaría los terrenos 
entregados al poblado "Lic. José López Portillo", designándose mediante oficio número 2186 del veintiséis 
de julio de mil novecientos noventa y tres, al ingeniero Pedro José Barrán Pérez, para efectuar trabajos 
técnicos, quien el dos de septiembre del mismo año, informó que localizó ocho predios que por su calidad 
de tierra y extensión son pequeñas propiedades en explotación por sus propietarios y que respecto a los 
terrenos en posesión del poblado "Lic. José López Portillo", son los que fueron concedidos por 
mandamiento gubernamental, encontrándolos en explotación agrícola en las partes bajas y forestalmente 
la parte cerril, por los campesinos beneficiados. Anexando el comisionado a su informe, actas de 
conformidad de linderos con los ejidos colindantes de "Lomas de San Bernabé", "Mazín Chico" y "Cerro de 
Oro", así como actas de investigación de los predios investigados y plano del radio legal. 

Continúa informando el ingeniero Barrán Pérez, que durante los trabajos se presentaron ante él, 
Matías Trinidad Cano, Soledad Molina Pérez, Nicolás Muñiz Arenas y Arturo Hernández Acevedo, quienes 
se ostentaron como propietarios de los terrenos entregados en forma provisional a los campesinos del 
poblado "Lic. José López Portillo", entregando documentación y copia de escritos presentados ante 
diversas instancias en fotocopia que anexa a su informe. 

El diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y tres, se realizó el informe de revisión técnica 
de los citados trabajos, opinándose que se encuentran aceptables. 

X.- Mediante oficio número 2251 del dos de agosto de mil novecientos noventa y tres, se designó a 
Elfego García Luna, para investigar la capacidad jurídica colectiva e individual de los campesinos del 
poblado "Lic. José López Portillo", informando el comisionado el siete de septiembre del mismo año, que 
el treinta de agosto de mil novecientos noventa y tres, inició asamblea en la que se comprobó que 
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campesinos enlistados en el censo original habían fallecido o se habían desavecindado, concluyó que 
actualmente usufructúan los terrenos veintitrés campesinos que continúan el trámite de dotación de 
tierras, mismos que reúnen los requisitos señalados por los artículos 198 y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. A su informe el comisionado agregó las constancias del registro y diversas actas. 

El veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y tres, se llevó a cabo el informe de revisión 
censal, respecto de dichos trabajos, proponiéndose que fueran aceptados por encontrarse correctos. 

XI.- Por oficio 3630 de veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y tres, la Delegación Agraria 
de Tuxtepec, Oaxaca, solicitó a la Directora del Registro Público de la Propiedad y Archivo General de 
Notarías, que proporcionara certificación de la historia traslativa de dominio, a partir del año de mil 
novecientos sesenta a esa fecha, del predio denominado "Exhacienda Monte Bello", con superficie de 785-
53-33 (setecientas ochenta y cinco hectáreas, cincuenta y tres áreas, treinta y tres centiáreas), ubicado en 
el Municipio de San Lucas Ojitlán, Tuxtepec, Oaxaca, propiedad de Matías Trinidad Cano, Soledad Molina 
Pérez, Nicolás Muñiz Arenas y Arturo Hernández Acevedo. 

En virtud de lo anterior, el tres de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y Archivo General de Notarías del Estado, auxiliada por la Oficial Mayor de esa 
dependencia, certificó que: 

"Se buscó en los libros de la Sección primera 'TITULOS TRASLATIVOS DE DOMINIO' del Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Tuxtepec, Oaxaca, en un lapso comprendido a partir del 
año de 1960 a 1981, respecto al predio denominado EXHACIENDA MONTE BELLO, ubicado en el 
municipio de San Lucas Ojitlán, Oaxaca, con una superficie de 785-53-33 Hectáreas y en ellos se 
encontró lo siguiente: 

Libro correspondiente al año de 1966, Registro número 300 de fecha 22 de diciembre del mismo año, 
aparece el Registro de Compra Venta del resto del predio conocido como MONTE BELLO, del municipio 
de Ojitlán, Oax., consistente en dos fracciones que se describen como sigue: 

Primera fracción , Al Norte colinda en línea quebrada con el ejido definitivo de Piedra de Amolar y 
Hacienda la Laguna.- Al Norte con el Río Santo Domingo margen izquierdo.- Al Este con la mencionada 
Hacienda de la Laguna.- Al Oeste con el ejido definitivo de la Laguna y tiene una superficie de 352-00-00 
Hectáreas. 

Segunda fracción colinda al Norte con el Ejido definitivo de la Laguna.- al Sur con el Río Santo 
Domingo margen izquierdo y con pequeña propiedad, por el Este con el ejido Piedra de Amolar, con una 
superficie de 79-00-00 Hectáreas, el vendedor: MANUEL ZAMORA CABAÑAS y el comprador MANUEL 
ZAMORA Y DUQUE DE ESTRADA. 

Libro correspondiente al año de 1968, registro número 69 de fecha 9 de mayo del mismo año.- 
Aparece el registro de la compra-venta de una fracción de terreno rústico denominado MONTE BELLO 
ubicado en el Municipio de Ojitlán, Oax., con una superficie de 318-70-50 Hectáreas, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NORTE: con el ejido definitivo Piedra de Amolar y con el cerro comal. Al Sur: con JUAN 
ELEUTERIO MENDEZ LEON y con parte que se reserva el vendedor; AL ORIENTE: Con el Cerro Comal y 
al Poniente; con el ejido definitivo Piedra de Amolar y ejido definitivo LA LAGUNA. 

Contrayentes vendedor MANUEL ZAMORA Y DUQUE DE ESTRADA, comprador NICOLAS MUÑIZ 
ARENAS. 

Libro correspondiente al año de 1968, registro número 70 de fecha 10 de mayo del mismo año.- 
Aparece el registro de compra-venta de una fracción del predio rústico denominado MONTE BELLO 
ubicado en el Municipio de Ojitlán, Oax., celebran por una parte como vendedor MANUEL ZAMORA 
DUQUE DE ESTRADA y como comprador JUAN ELEUTERIO MENDEZ LEON el predio con una 
superficie de 19-10-00 Hectáreas con las siguientes medidas y colindancias. 

Al Norte con la fracción de NICOLAS MUÑIZ: al sur; con el río Santo Domingo, al Oriente; con el ejido 
Cerro de Oro y Cerro Comal y al Poniente; con propiedad que se reserva el vendedor MANUEL ZAMORA 
Y DUQUE DE ESTRADA... Libro correspondiente al año de 1970, registro número 42 de fecha 5 de marzo 
del mismo año.- Aparece contrato de compra-venta de una fracción de terreno rústico MONTE BELLO, 
Municipio de Ojitlán, que celebran por una parte como vendedor el señor NICOLAS MUÑIZ ARENAS, y 
como comprador el señor MAURICIO TADEO ZERTUCHI, las medidas y colindancias son como sigue: 

Superficie de 150 hectáreas, al norte; con terrenos de Cerro de Comal; Al Sur con propiedad que se 
reserva el vendedor; al Este con el mismo Cerro Comal y al Oeste con el Ejido de Amoler. 

Libro correspondiente al año de 1973, registro 01 de fecha 22 de febrero de 1975.- Relativa a la 
compra venta de una fracción de terreno del predio MONTE BELLO ubicado en el Municipio de Ojitlán, 
Oax., superficie de 102.70.00 Hras. que celebran por una parte como vendedor Nicolás Muñiz Arenas y 
como compradora Soledad Molina Pérez, predio con las siguientes medidas y colindancias: 
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ESTE 680.30 mts. con los ejidos definitivos de Monte Bello y Cerro de Oro; OESTE: 620.50 Mts. con 
ejido definitivo de la Laguna del Diablo; NORTE: 1532.80 Mts. con propiedad que se reserva el vendedor; 
SUR 1628.40 mts. con Juan Eleuterio Méndez León..." 

XII.- Mediante escritos presentados ante la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el 
Estado de Oaxaca, los días quince y veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, los 
propietarios del predio denominado "Monte Bello", manifestaron su inconformidad respecto a la causal de 
afectación de las fracciones de su propiedad, por mandamiento gubernamental como terrenos nacionales, 
siendo que los predios son propiedad particular, para el efecto exhibieron las siguientes pruebas 
documentales: 

a).- Arturo Hernández Acevedo, exhibió escritura número 5,694 otorgada el quince de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Público número 32 de Tuxtepec, Oaxaca, en la que consta 
que adquirió de Juan Eleuterio Méndez León una superficie de 441-20-00 (cuatrocientas cuarenta y un 
hectáreas, veinte áreas). En dicha escritura consta que el vendedor Juan Eleuterio Méndez León, adquirió 
de Manuel Zamora y Duque, mediante escritura número 59 del dos de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho, otorgada ante el Juez receptor del Distrito Judicial de Tuxtepec, Oaxaca, la superficie de 219-20-00 
(doscientas diecinueve hectáreas, veinte áreas) y que mediante acta de rectificación del Juez Unico 
Municipal de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca, hizo constar que la superficie 
real del predio es de 441-20-00 (cuatrocientas cuarenta y un hectáreas, veinte áreas). 

b).- Rubí Mejía Domínguez, exhibió la escritura número 10470 de dieciocho de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres, otorgada ante el Notario número 3 de Veracruz, Veracruz, en la que consta la 
compra que hizo a Nicolás Muñiz Arenas de una superficie de 52-36-87 (cincuenta y dos hectáreas, treinta 
y seis áreas, ochenta y siete centiáreas), quien a su vez adquirió de Manuel Zamora y Duque una 
superficie mayor el dos de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

c).- Matías Trinidad Cano, exhibió escritura número 693 del veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, otorgada ante el Notario número 31 de Tuxtepec, Oaxaca, en la que consta que adquirió 
una superficie de 150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas) de Mauricio Tadeo Zertuchi, quien a su vez 
adquirió de Nicolás Muñiz Arenas, mediante escritura otorgada ante el Notario número 4 de Ciudad de 
Villa Azueta, Veracruz del dieciséis de febrero de mil novecientos setenta. 

d).- Soledad Molina Pérez, exhibió escritura número 2982 del seis de enero de mil novecientos setenta 
y tres, otorgada ante el Notario número 12 de Veracruz, Veracruz, en la que consta que adquirió 102-70-
00 (ciento dos hectáreas, setenta áreas) de Nicolás Muñiz Arenas. 

e).- Nicolás Muñiz Arenas, exhibió escritura número 98, inscrita en el Registro Público de la Propiedad, 
bajo el número 69 de la sección primera, otorgada ante el Juez de Primera Instancia en la que se 
consignó contrato del dos de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, por el cual adquirió de Manuel 
Zamora y Duque, una superficie de 318-60-50 (trescientas dieciocho hectáreas, sesenta áreas, cincuenta 
centiáreas), sin hacer manifestación alguna de las ventas que realizó con anterioridad a la afectación 
agraria, ni de la afectación de la presa "Presidente Miguel de la Madrid". Asimismo, obra en autos escrito 
del tres de marzo de mil novecientos noventa y cuatro de Nicolás Muñiz Arenas, en el que solicita que se 
le paguen sus terrenos que se encuentran en posesión de los campesinos del poblado "Lic. José López 
Portillo". 

XIII.- Con fecha tres de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, el Registro Público de la Propiedad 
en Oaxaca, Oaxaca, rindió informe respecto de la superficie del predio denominado "Exhacienda de Monte 
Bello", ubicado en el Municipio de San Lucas, Ojitlán, Oaxaca, que consta de una superficie registral de 
537-80-50 (quinientas treinta y siete hectáreas, ochenta áreas, cincuenta centiáreas), a nombre 
originalmente de Manuel Zamora y Duque de Estrada. 

XIV.- Mediante oficio número 2218 del veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, se 
designó nuevamente al ingeniero Pedro José Barrán Pérez, para que realizara trabajos técnicos 
complementarios; profesionista que rindió su informe el veintidós de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, de los que se conoce que habiendo recorrido el perímetro de la superficie concedida a 
los campesinos del poblado "Lic. José López Portillo", concluyó que la superficie actualmente en posesión 
de los campesinos es de 696-49-91.50 (seiscientas noventa y seis hectáreas, cuarenta y nueve áreas, 
noventa y un centiáreas, cincuenta miliáreas), en virtud de que la diferencia de 102-03-41.50 (ciento dos 
hectáreas, tres áreas, cuarenta y un centiáreas, cincuenta miliáreas), de la superficie dotada al núcleo que 
nos ocupa, se encuentra ocupado por la cortina de la presa, ahora denominada "Presidente Miguel de la 
Madrid", información que se pudo comprobar en la Comisión Nacional del Agua. 

A su informe el profesionista anexó carteras de campo, planillas de construcción, hoja de orientación 
astronómica y plano de la superficie recorrida. Así como escritos de Arturo Hernández Acevedo, Rubí 
Mejía Domínguez, Matías Trinidad Cano, Soledad Molina Pérez y Nicolás Muñiz Arenas, quienes 
exhibieron escrituras públicas, recibos de impuesto predial y otros documentos, manifestando que los 
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terrenos entregados al poblado "Lic. José López Portillo", son de su propiedad y no terrenos nacionales 
como estableció el mandamiento gubernamental. 

XV.- Con oficio número 531 del veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, el Director del 
Registro Público de la Propiedad de Oaxaca, Oaxaca, proporcionó historia traslativa de dominio del predio 
rústico denominado Exhacienda de "Monte Bello", ubicado en el Municipio de San Lucas Ojitlán, Oaxaca. 

XVI.- En sesión plenaria del treinta de enero de mil novecientos noventa y seis, el Cuerpo Consultivo 
Agrario, aprobó dictamen en sentido negativo por falta de fincas afectables dentro del radio legal. Sin que 
ésta tenga carácter vinculatorio alguno, en virtud de que este Tribunal Superior Agrario, está dotado de 
autonomía y plena jurisdicción conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 constitucional. 

XVII.- Por auto de veintiocho de junio de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por radicado el 
presente expediente en este Tribunal Superior Agrario, bajo el número 247/96, habiéndose notificado a las 
partes y a la Procuraduría Agraria. 

XVIII.- El treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis, se recibió en este Tribunal Superior 
Agrario, oficio número 3511 del veintisiete del mismo mes y año, que remite el Subcoordinador Jurídico 
de la Coordinación Agraria de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Oaxaca, al cual anexa 
escrito de Nicolás Muñiz Arenas, Matías Trinidad Cano, Rubí Mejía Domínguez y Soledad Molina Pérez, 
dirigidos al licenciado Luis Octavio Porte Petit Moreno, presidente de este Tribunal, por medio de los 
cuales solicitan que se aplique lo dispuesto por el artículo 309 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en 
virtud de que la posesión de los solicitantes de dotación de tierras del poblado "Lic. José López Portillo", 
es provisional y no quieren desocupar sus tierras. A estos escritos, se anexaron copias de diversos planos 
de la "Ex-hacienda de Monte Bello" y una escritura en copia fotostática en la que consta la adquisición de 
los terrenos de la Ex-hacienda citada, por Manuel Zamora y Duque de Estrada, del dieciocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco. 

Por auto de veintiocho de junio de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por radicado el presente 
expediente ante este Tribunal Superior Agrario, para su resolución correspondiente, registrándose bajo el 
número 247/96, habiéndose notificado a los interesados y comunicado a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a la ejecutoria pronunciada el quince de mayo de mil novecientos 
noventa y ocho, por el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, en el juicio de amparo número 
162/998, promovido por Nicolás Muñiz Arenas por su propio derecho y como apoderado de Mauricio 
Tadeo Zertuchi y Julián Aguilar Hernández, como apoderado legal de Juan Eleuterio Méndez León y 
Soledad Molina Pérez, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 76 y 80 de la Ley de Amparo, el 
Tribunal Superior Agrario, por acuerdo de seis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, dejó 
parcialmente sin efectos su sentencia dictada el veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis, 
en el expediente del juicio agrario 247/96, relativo a la solicitud de dotación de tierras del poblado de que 
se trata, únicamente a lo que se refiere a la superficie que defienden los quejosos Nicolás Muñiz Arenas, 
Juan Eleuterio Méndez León y Soledad Molina Pérez, por lo que este órgano jurisdiccional, en términos de 
la ejecutoria de amparo, emite la presente Resolución, sólo en lo que fue materia de estudio por el Organo 
Jurisdiccional, de conformidad al primero de los artículos citados; esto es que se encuentra firme la 
afectación hecha al predio propiedad para efectos agrarios de Mauricio Tadeo Zertuchi, con superficie de 
150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas). 

TERCERO.- En cuanto al requisito de procedibilidad de la acción que exige el artículo 195 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, se comprobó la existencia del poblado, cuando menos con seis meses de 
anterioridad a la fecha de la solicitud respectiva. Por lo que se refiere a la capacidad agraria del núcleo de 
población solicitante, tanto individual como colectiva, éstas quedaron debidamente probadas conforme a 
lo establecido por los artículos 196 fracción II, a contrario sensu, y 200 del ordenamiento legal invocado, 
toda vez que de la revisión y análisis de la diligencia censal de fecha siete de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres, llevada a cabo por Elfego García Luna, en la que se demostró que de los 
campesinos originales, algunos habían fallecido y otros se habían desavecindado, se determinaron un 
total de veintitrés campesinos capacitados, con derecho a recibir tierras, cuyos nombres son: 1.- Julián 
Miguel Pioquinto; 2.- Lauro Carlos Gregorio; 3.- Francisco Miguel Esteban; 4.- Raymundo Miguel 
Pioquinto; 5.- Antonio Lerdo Vázquez; 6.- Isaías Carlos Varela; 7.- Alejandro Miranda Julia; 8.- Joel Carlos 
Varela; 9.- Alberto Allende Lerdo; 10.- Venancio Lerdo Valor; 11.- Claudio Lerdo Palacios; 12.- Roberto 
Miranda Cabrera; 13.- Raymundo Lerdo Valor; 14.- Valentín Cabrera Miguel; 15.- Martín Lerdo Vázquez; 
16.- Pedro Varela Silva; 17.- Ramón Carlos Silva; 18.- Crescencio Felipe Miranda; 19.- Marcos Allende 
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Palacios, 20.- Vicente Lerdo Palacios; 21.- Alfonso Lerdo Valor; 22.- Pedro Allende Palacios y 23.- Irineo 
Miranda Julián. 

CUARTO.- En el presente caso, se cumplieron con las formalidades esenciales del procedimiento 
agrario, contenidas en los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 291, 292, 298, 299, 300 y 304 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO.- Del análisis practicado a los trabajos técnicos que obran en el expediente que nos ocupa, 
llevado a cabo el seis de julio de mil novecientos setenta y nueve, por los ingenieros Gregorio Luis Aquino, 
Fidel Francisco Santiago Carreño y Roger A. Hernández Gómez, se conoce que los solicitantes de la 
acción agraria, habían estado en posesión de los terrenos en forma quieta, pacífica y a título de dueños, 
desde hacía más de dos años, encontrando los terrenos explotados con diversos cultivos, en una 
superficie de 798-53-33 (setecientas noventa y ocho hectáreas, cincuenta y tres áreas, treinta y tres 
centiáreas) posesión que se confirmó mediante acta de ejecución del mandamiento gubernamental de 
treinta de abril de mil novecientos ochenta y dos. 

Por otra parte, de los informes de los trabajos técnicos e informativos complementarios, rendidos por 
el ingeniero Pedro José Barrán Pérez, el dos de septiembre de mil novecientos noventa y tres, y veintiséis 
de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, se conoció que los campesinos del poblado solicitante se 
encuentran cultivando la tierra y que de la superficie dotada originalmente, se encuentran trabajando 696-
48-91.50 (seiscientas noventa y seis hectáreas, cuarenta y ocho áreas, noventa y un centiáreas, cincuenta 
miliáreas), superficie que no tiene problemas de linderos con los ejidos colindantes, en virtud de que 
actualmente la presa "Presidente Miguel de la Madrid", les afectó una superficie de 102-03-41.50 (ciento 
dos hectáreas, tres áreas, cuarenta y un centiáreas, cincuenta miliáreas), de la que les entregaron por 
mandamiento gubernamental. 

Cabe señalar que la solicitud de dotación de tierras, es del seis de octubre de mil novecientos setenta 
y siete, por lo que la posesión de los campesinos del poblado "Lic. José López Portillo", data desde el año 
de mil novecientos setenta y seis aproximadamente, toda vez que a la fecha de la primera investigación, 
en julio de mil novecientos setenta y nueve, ya tenían una posesión de más de dos años y que según 
manifiestan, desde ese entonces han venido cultivando la tierra que poseen en forma quieta, pacífica y a 
título de dueños, sin que sean molestados en dicha posesión, de donde se desprende que los propietarios 
no han cultivado la tierra materia de dotación al poblado solicitante por más de dos años consecutivos, y 
sin mostrar interés en la misma, hasta que fue entregada por mandamiento gubernamental al poblado de 
referencia. 

SEXTO.- En cumplimiento a la sentencia dictada por el Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, 
Estado de Oaxaca, por acuerdo de doce de febrero de mil novecientos noventa y nueve, el Tribunal 
Superior Agrario ordenó se notificara personalmente a Nicolás Muñiz Arenas y a Julián Aguilar Hernández, 
apoderado legal de Juan Eleuterio Méndez León y Soledad Molina Pérez, la instauración del 
procedimiento de dotación de ejido promovida por campesinos del poblado "Lic. José López Portillo", 
Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca, y se les requiriera para que aportaran pruebas y 
formularan los alegatos que a sus derechos convinieran, por cuanto a las tierras que defienden, 
denominadas "Monte Bello". 

En base a lo anterior, por escrito presentado ante este Tribunal Superior Agrario, Nicolás Muñiz Arenas 
y Julián Aguilar Hernández, ofrecieron pruebas, a las que se les hace el siguiente análisis y valoración: 

La documental consistente en el informe de trabajos técnicos e informativos practicados el seis de julio 
de mil novecientos setenta y nueve, por los ingenieros Gregorio Luis Aquino, Francisco Santiago Carreño 
y Roger A. Hernández Gómez, en los terrenos de la Exhacienda de Monte Bello, que obran a fojas 83 a 88 
del legajo I, se conoce que al proceder los comisionados a convocar a los solicitantes para asamblea 
general, a efecto de darles a conocer los trabajos técnicos e informativos a realizar, y después de haber 
fijado en los sitios más visibles la cédula notificatoria común, para notificar a los propietarios, encargados 
o poseedores de predios rústicos dentro del radio legal de siete kilómetros, como también a los 
comisariados ejidales, comunales y comités particulares ejecutivos, colindantes dentro del radio legal de 
siete kilómetros, sólo se presentaron algunos comisariados ejidales durante el desarrollo de la práctica de 
los citados trabajos, pero no así propietario alguno que reclamara el terreno solicitado por el núcleo de 
campesinos que nos ocupa; que el terreno solicitado, sobrante de la Exhacienda Monte Bello, con 
superficie total de 798-53-33 (setecientas noventa y ocho hectáreas, cincuenta y tres áreas, treinta y tres 
centiáreas), de terreno cerril con el cinco por ciento laborable, se encontró en posesión de los campesinos 
solicitantes, explotándolo en las partes susceptibles con cultivo de maíz, quienes expresaron lo poseían 
desde hacía ocho años, y que ignoraban el nombre del propietario de dichos terrenos, ya que durante el 
tiempo que se encontraba en posesión de los mismos, no habían sido molestados por persona alguna. 

Con la documental, consistente en el informe de trabajos técnicos realizados por el ingeniero Pedro 
José Barrán Pérez, el dos de septiembre de mil novecientos noventa y tres, en la Exhacienda de Monte 
Bello, que obra a fojas 207 a 211 del legajo II, se conoce que durante el desarrollo de dichos trabajos 



Miércoles 31 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     117 

llevados a cabo en el radio legal de siete kilómetros del grupo solicitante, a fin de sustanciar debidamente 
el expediente de dotación de tierras de dicho poblado, se presentaron ante el comisionado Matías Trinidad 
Cano, Soledad Molina Pérez, Nicolás Muñiz Arenas y Arturo Hernández Acevedo, quienes se ostentaron 
como propietarios de las tierras en las que se encuentra enclavada la dotación provisional del citado 
poblado, habiéndose turnado a la superioridad la documentación que entregaron dichas personas, 
consistentes en escrituras públicas; y que al llevar a cabo esos trabajos, el comisionado constató que los 
campesinos solicitantes, tienen posesión de toda la superficie que les fue concedida por mandamiento 
gubernamental, aprovechando agrícolamente las partes bajas y forestalmente la parte cerril del predio 
concedido. 

La documental, consistente en el informe de trabajos técnicos, realizados también por el ingeniero 
Pedro José Barrán Pérez, en la Exhacienda de Monte Bello, el veintidós de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, con el objeto de integrar correctamente el expediente de dotación de tierras en estudio, 
que obra a fojas 396 a 398 del legajo IV, se conoce que del recorrido de la superficie concedida por 
mandamiento gubernamental al poblado "Lic. José López Portillo", se constató que los campesinos de 
dicho poblado se encuentran en posesión de 696-49-91.50 (seiscientas noventa y seis hectáreas, cuarenta 
y nueve áreas, noventa y un centiáreas, cincuenta miliáreas), de terrenos de agostadero con cinco por 
ciento laborable; que la diferencia de la superficie que tienen en posesión, con respecto a la concedida por 
el mandamiento gubernamental, se debe a que en la parte sur de la superficie dotada, se encuentra 
actualmente ubicada la cortina de la presa "Miguel de la Madrid H." y los túneles de dichas presa, 
afectando la superficie correspondiente a la zona federal de protección de la mencionada obra en 102-03-
41.50 (ciento dos hectáreas, tres áreas, cuarenta y un centiáreas, cincuenta miliáreas), a la concedida en 
el mandamiento gubernamental dotatorio del mencionado poblado; y que la superficie que poseen en la 
actualidad, no presenta problemas de linderos, encontrándose los campesinos solicitantes en posesión de 
los mismos de manera quieta y pacífica, usufructuándolos con cultivos propios de la región, como son el 
chile y el maíz. 

Con las documentales, consistentes en los escritos presentados ante la Delegación de la Secretaría de 
la Reforma Agraria en el Estado de Oaxaca, los días quince y veintidós de marzo de mil novecientos 
noventa y cuatro, por medio de los cuales exhiben diversas escrituras públicas, que adminiculadas con los 
informes del Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de Oaxaca, Estado de Oaxaca de fechas tres 
de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, y veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, 
que obran a fojas 279 y 280 del legajo II y 388 a 391 del legajo IV; se conoce que el predio rústico 
denominado "Monte Bello", ha sido objeto de varias compraventas, inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Oaxaca, de las que en el caso, interesan las siguientes: 

"Libro correspondiente al año de 1968.- Registro número 69.- De fecha 9 de mayo.- Compraventa de 
una fracción de terreno del predio rústico denominado MONTE BELLO, ubicado en el Municipio de Ojitlán, 
Oax., con una superficie de 316-70-50 y las colindancias siguientes: Al Norte ejido definitivo Piedra de 
Amolar y con Cerro Comal; Al Sur con la de Juan Eleuterio Méndez León y con parte que se reserva el 
vendedor; Al Oriente con Cerro Comal; y Al Poniente con Ejido definitivo de Piedra de Amolar y Ejido 
definitivo La Laguna. Vendedor Manuel Zamora y Duque de Estrada y el Comprador Nicolás Muñiz. 

Libro correspondiente al año de 1968.- Registro número 70, de fecha 9 de mayo.- Compraventa de 
una fracción de terreno del predio rústico denominado MONTE BELLO, ubicado en el Municipio de Ojitlán, 
Oax., con una superficie de 219-20-00 y las colindancias siguientes: Al Norte con la fracción del Ingeniero 
Nicolás Muñiz; Al Sur con el Río Santo Domingo; Al Oriente con el Ejido Cerro de Oro y Cerro Comal; Al 
Poniente con propiedad que se reserva el vendedor Manuel Zamora y Duque de Estrada, vende: Manuel 
Zamora y Duque de Estrada, compra: Juan Eleuterio Méndez León. 

Libro correspondiente al año de 1970.- Registro número 42, de fecha 4 de marzo.- Compraventa de 
una fracción de terreno del predio rústico denominado MONTE BELLO, del Municipio de Ojitlán, Oax., con 
una superficie de ciento cincuenta hectáreas, con las colindancias siguientes: Al Norte con terrenos de 
Cerro Comal; Al Sur con terrenos que se reserva el vendedor; Al Este con el mismo Cerro del Comal; Al 
Oeste con el Ejido Piedra de Amolar.- Vendedor el Ing. Nicolás Muñiz Arenas, compra Mauricio Tadeo 
Zertuchi. 

Libro correspondiente al año de 1973.- Registro número 1, de fecha 22 de febrero del mismo año.- 
Compraventa de una fracción de terreno con superficie de 102-70-00 del predio MONTE BELLO, ubicado 
en el Municipio de Ojitlán, Oax., y las siguientes medidas y linderos: Este en 680.30 Mts., con los Ejidos 
definitivos de Monte Bello y Cerro de Oro; Oeste en 620.50 Mts., con Ejidos definitivos de La Laguna del 
Diablo; Norte en 1,532.80 Mts., con propiedad que se reserva el vendedor; Sur 1,628.40 Mts., con Juan 
Eleuterio Méndez León. Vende: Nicolás Muñiz Arenas, compra: Soledad Molina Pérez...". 

Asimismo, exhibieron la escritura número cinco mil seiscientos noventa y cuatro, de fecha quince de 
marzo de mil novecientos ochenta y nueve, levantada ante el Notario Público número treinta y dos, del 
Distrito Judicial de Tuxtepec, Estado de Oaxaca, visible a fojas 507 a 510 del legajo VII, en la que se 
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otorgó contrato de compraventa, de una parte como vendedor Felipe Méndez León, en su carácter de 
apoderado de Juan Eleuteiro Méndez León y Arturo Hernández Acevedo, como comprador, respecto de 
una fracción de terreno del predio rústico denominado "Monte Bello", ubicado en el Municipio de Ojitlán, 
Estado de Oaxaca, con superficie de 441-20-00 (cuatrocientas cuarenta y un hectáreas, veinte áreas). 

Y a fojas 475 y 476 del legajo VI, obra la escritura número diez mil cuatrocientos setenta, de dieciocho 
de septiembre de mil novecientos noventa y tres, levantada ante el Notario Público número tres de Distrito 
Judicial de Veracruz, Estado de Veracruz, en la que consta la compraventa llevada a cabo entre Nicolás 
Muñiz Arenas, como vendedor y Rubí Mejía Domínguez como compradora, respecto de la fracción 
restante del predio rústico "Monte Bello", con superficie de 52-36-87 (cincuenta y dos hectáreas, treinta y 
seis áreas, ochenta y siete centiáreas). 

Con la documental, consistente en el oficio número BOO.00.R10.01.2.- 445/99 S.T.379, de fecha 
dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se conoce que el Gerente Regional del Golfo 
Centro, Unidad de Programas Rurales y Participación Social de la Comisión Nacional del Agua, comunicó 
al ingeniero Nicolás Muñiz Arenas, que de los antecedentes que obran en los archivos de esa oficina, se 
localizó expediente de pago indemnizatorio a nombre de Nicolás Muñiz Arenas, en donde se verificó que la 
superficie afectada por la construcción de la presa "Lic. Miguel de la Madrid H." antes "Cerro de Oro", es 
de 13-63-63 (trece hectáreas, sesenta y tres áreas, sesenta y tres centiáreas), que fueron de su propiedad, 
y de cuyo pago lo recibió el licenciado Arturo Hernández Acevedo como su apoderado, por la cantidad de 
once millones, cuarenta y cinco mil cuatrocientos tres pesos, el veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa, mediante cheque número 814753. 

Los documentos analizados con anterioridad, tienen valor probatorio de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos 129, 202 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario de fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y seis, 
carece de valor probatorio, con fundamento en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en virtud de que no tiene carácter vinculatorio alguno, ya que este Tribunal Superior Agrario, está 
dotado de autonomía y plena jurisdicción conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 
constitucional. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, carece de 
eficacia jurídica la copia certificada del instrumento público catorce mil cuatrocientos uno, pasado ante la 
fe del Notario Público número uno, toda vez que en el mismo sólo se hace constar un poder general para 
pleitos y cobranzas, para actos de administración y de dominio, que otorgó Mauricio Tadeo Zertuchi, a 
favor del ingeniero Nicolás Muñiz Arenas, persona ésta de quien quedó firme la sentencia dictada por este 
Tribunal el veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis, toda vez que al promoverse el amparo 
número 162/998, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y siete, entre otros, por Nicolás Muñiz 
Arenas como apoderado de Mauricio Tadeo Zertuchi, en contra de la citada sentencia, al ser resuelto el 
mismo por el Juez Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, se sobreseyó el juicio de garantías 
promovido por Nicolás Muñiz Arenas, en su carácter de apoderado de Mauricio Tadeo Zertuchi. 

La testimonial de María del Carmen Llergo del Valle y Marcelino Trejo Peña, carece de valor 
probatorio, con fundamento en el artículo 215 del Código Federal de Procedimientos Civiles, toda vez que 
la primera de los testigos mencionados, manifestó en sus generales que tiene parentesco con Nicolás 
Muñiz Arenas, teniendo de vivir junto con él veinte años, de lo que se desprende la parcialidad con la que 
pudo incurrir en su testimonio; y por lo que respecta a Marcelino Trejo Peña, al dar la razón de su dicho, 
manifestó que lo declarado lo sabe y le consta "por mi relación con mis presentantes, he platicado con 
ellos y porque he visto la documentación", de lo que se desprende que no presenció los actos ni vio los 
hechos materiales sobre los que depuso. 

SEPTIMO.- Con las pruebas anteriormente analizadas y valoradas, se demuestra que los terrenos en 
posesión del grupo de campesinos del poblado "Lic. José López Portillo", son propiedad particular, sin 
embargo, no desvirtúan que dichas tierras se encontraban inexplotadas antes de la ocupación del 
mencionado grupo de campesinos. 

Puntualizado lo anterior, debe señalarse que, del informe del Registro Público de la Propiedad de 
veinticinco de abril de mil novecientos noventa y cinco, antes señalado, también se conoce que el predio 
rústico denominado "Monte Bello", ubicado en el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca, fue 
propiedad de Manuel Zamora y Duque de Estrada, con una superficie de 537-80-50 (quinientas treinta y 
siete hectáreas, ochenta áreas, cincuenta centiáreas), quien a su vez, el nueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, enajenó a favor de Nicolás Muñiz Arenas, una superficie de 318-60-50 
(trescientas dieciocho hectáreas, sesenta áreas, cincuenta centiáreas), operación que fue inscrita bajo el 
número 69, y asimismo enajenó a favor de Juan Eleuterio Méndez León, una superficie de 219-20-00 
(doscientas diecinueve hectáreas, veinte áreas), en la misma fecha, operación que fue inscrita bajo el 
número 70; compraventas que se realizaron antes de la solicitud del grupo de campesinos del poblado 
que nos ocupa. 
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Posteriormente, como anteriormente se señaló, también está acreditado en autos, que el ingeniero 
Nicolás Muñiz Arenas, realizó diversas enajenaciones, fraccionando la superficie por él adquirida en la 
forma siguiente: 

El seis de enero de mil novecientos setenta y tres, enajenó a favor de Soledad Molina Pérez, una 
superficie de 102-70-00 (ciento dos hectáreas, setenta áreas), mediante escritura número dos mil 
novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo el número uno de la 
sección primera, el veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres. Como se observa, esta 
operación fue realizada antes de la solicitud de dotación de tierras del grupo de campesinos del poblado 
"Lic. José López Portillo", que fue el seis de octubre de mil novecientos setenta y siete, sin embargo, al no 
haber demostrado en forma alguna, Soledad Molina Pérez, a través de su apoderado legal Julián Aguilar 
Hernández, como tampoco Nicolás Muñiz Arenas, la explotación de la superficie de 102-70-00 (ciento dos 
hectáreas, setenta áreas), materia de la enajenación que se analiza, es de considerar que dicha superficie 
no fue explotada de modo alguno por los citados propietarios, por más de dos años sin causa justificada, 
de donde resulta que la ocupación de los campesinos solicitantes en el presente asunto, fue en razón de 
la inexplotación y abandono en que se encontró el predio de referencia, por lo que éste resulta afectable 
conforme al artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu. 

Asimismo, el dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y tres, Nicolás Muñiz Arenas 
enajenó la superficie de 52-36-87 (cincuenta y dos hectáreas, treinta y seis áreas, ochenta y siete 
centiáreas) a Rubí Mejía Domínguez, mediante escritura número diez mil cuatrocientos setenta, otorgada, 
ante el Notario número tres, de la Ciudad de Veracruz, Estado de Veracruz, la que fue inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad bajo el número trescientos veintisiete de la sección primera, el quince de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro. 

Cabe destacar, que esta enajenación es posterior a la solicitud de dotación de tierras del poblado que 
nos ocupa, que es del seis de octubre de mil novecientos setenta y siete, como también posterior a la 
publicación y a la ejecución del mandamiento del Gobernador, que son de veintitrés de julio de mil 
novecientos ochenta y tres y treinta de abril de mil novecientos ochenta y dos, respectivamente, por lo 
que, conforme al artículo 210 fracción I de la Ley Federal de Reforma Agraria, la misma no produce 
efectos por lo que el propietario, para efectos agrarios, continúa siendo Nicolás Muñiz Arenas. 

En cuanto a Juan Eleuterio Méndez León, quien adquirió 219-20-00 (doscientas diecinueve hectáreas, 
veinte áreas) de Manuel Zamora y Duque de Estrada, el nueve de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho, promoviendo posteriormente el primero de los mencionados, ante el Juez Unico Municipal de San 
Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca, un acta de rectificación en la que se hizo constar 
que el citado predio tiene en realidad una superficie de 441-20-00 (cuatrocientas cuarenta y un hectáreas, 
veinte áreas), con los linderos que se especificaron en dicha acta, visible a foja 511 del legajo VII, 
actuación a la que no se le concede valor alguno, en razón de que, además de ser un acto unilateral del 
citado Juan Eleuterio Méndez León, no se cumplió con las disposiciones de ley, toda vez que dichas 
diligencias resultan ser en perjuicio de la Federación, atento a lo dispuesto por el artículo 536 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por lo que las mismas resultan nulas para 
efectos de constituir la propiedad de la superficie de 222-00-00 (doscientas veintidós hectáreas), que 
deben ser consideradas demasías propiedad de la Nación, conforme a los artículos 3o. fracción III y 6o. 
de la Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías; sin embargo, al considerar que de acuerdo a los 
últimos trabajos técnicos informativos complementarios, rendidos por el ingeniero Pedro José Barrán 
Pérez el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, se conoce que los campesinos del 
poblado solicitante, se encuentran trabajando 696-48-91.50 (seiscientas noventa y seis hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas, noventa y un centiáreas, cincuenta miliáreas), de la superficie que les fue dotada 
originalmente por mandamiento gubernamental, en virtud de que la presa "Presidente Miguel de la Madrid 
H.", les afectó una superficie de 102-03-41.50 (ciento dos hectáreas, tres áreas, cuarenta y un centiáreas, 
cincuenta miliáreas), de la superficie de 222-00-00 (doscientas veintidós hectáreas), antes citada, los 
solicitantes, actualmente poseen en realidad 172-22-03.50 (ciento setenta y dos hectáreas, veintidós 
áreas, tres centiáreas, cincuenta miliáreas), que resultan también afectables conforme al artículo 204 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, para satisfacer las necesidades agrarias del grupo solicitante. 

Por otra parte, Juan Eleuterio Méndez León, con base en el acta de certificación referida, procedió a 
enajenar la superficie de 441-20-00 (cuatrocientas cuarenta y un hectáreas, veinte áreas) a favor de Arturo 
Hernández Acevedo, mediante escritura cinco mil seiscientos noventa y cuatro, de quince de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve, es decir, posterior a la solicitud de dotación de tierras del poblado "Lic. José 
López Portillo", de seis de octubre de mil novecientos setenta y siete, como también posterior a la 
ejecución del mandamiento gubernamental y a la publicación del mismo, por lo que conforme a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria, dicha operación de 
compraventa no surtió efectos, y para efectos de la presente resolución, no es de tomarse en cuenta, 
considerándose propietario a Juan Eleuterio Méndez León. Es importante destacar, que respecto a la 
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superficie de la compraventa que se analiza, tanto Juan Eleuterio Méndez León, como Arturo Hernández 
Acevedo, con las pruebas aportadas, no demuestran que el predio se hubiera encontrado explotado en 
forma alguna, por lo que es de considerar, que los campesinos del poblado solicitante, se posesionaron 
de dicha superficie, en razón de haberlo encontrado inexplotado por más de dos años consecutivos, sin 
causa justificada alguna y en consecuencia abandonado, por lo que el mismo es susceptible de afectación 
conforme al artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu. 

En razón de las consideraciones antes expuestas y toda vez que los propietarios de los predios 
analizados, aportaron pruebas con las que demuestran su propiedad, pero que sin embargo, no desvirtúan 
la inexplotación de los mismos, y que se encuentran en posesión del grupo de campesinos del poblado 
"Lic. José López Portillo", ubicado en el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca, se actualiza la 
inexplotación de éstos, propiedad para efectos agrarios de Nicolás Muñiz Arenas, Soledad Molina Pérez y 
Juan Eleuterio Méndez León, por lo que se considera procedente la dotación de tierras solicitada por el 
grupo de campesinos del poblado citado, de una superficie de 546-48-91.50 (quinientas cuarenta y seis 
hectáreas, cuarenta y ocho áreas, noventa y un centiáreas, cincuenta miliáreas), que se tomará del predio 
propiedad particular para efectos agrarios de Nicolás Muñiz Arenas, con superficie de 52-36-87 (cincuenta 
y dos hectáreas, treinta y seis áreas, ochenta y siete centiáreas) de terreno cerril con cinco por ciento de 
terrenos laborables en la agricultura; del predio propiedad de Soledad Molina Pérez, con superficie de 
102-70-00 (ciento dos hectáreas, setenta áreas), de terreno cerril con cinco por ciento de terrenos 
laborables en la agricultura; del predio propiedad para efectos agrarios de Juan Eleuterio Méndez León, 
con superficie de 219-20-00 (doscientas diecinueve hectáreas, veinte áreas), de terreno cerril con cinco 
por ciento de terrenos laborables en la agricultura, que resultan afectables de conformidad con el artículo 
251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu; y la superficie de 172-22-03.50 
(ciento setenta y dos hectáreas, veintidós áreas, tres centiáreas, cincuenta miliáreas) de terrenos 
propiedad de la Nación, que se encuentran comprendidas como demasías en la propiedad de Juan 
Eleuterio Méndez León consideradas como tales, conforme a los artículos 3o. fracción III y 6o. de la Ley 
de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, afectables conforme al artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, que se encuentran ubicadas en el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca; 
quedando firme la afectación hecha al predio propiedad para efectos agrarios de Mauricio Tadeo Zertuchi 
con superficie de 150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas), que no fue materia de estudio constitucional, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Amparo. 

La superficie que se concede, deberá ser localizada conforme al plano proyecto que obra en autos y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de 
la Ley Agraria, debiendo constituir la zona urbana, la parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para 
la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

OCTAVO.- En base a lo expuesto con anterioridad, resulta procedente modificar el mandamiento 
dictado por el Gobernador del Estado de Oaxaca, el nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno, 
publicado en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, el veintitrés de julio de mil novecientos ochenta 
y tres, en cuanto a la superficie materia de la dotación, causal y sujetos de afectación y número de 
beneficiados. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, así como en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada el quince de mayo de mil novecientos noventa y ocho, por el Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Oaxaca, en el amparo 162/998, promovido por Nicolás Muñiz Arenas por su propio 
derecho y como apoderado de Mauricio Tadeo Zertuchi y Julián Aguilar Hernández como apoderado legal 
de Juan Eleuterio Méndez León y Soledad Molina Pérez, se 

RESUELVE 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado denominado 

"Lic. José López Portillo", ubicado en el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado denominado "Lic. José López Portillo", ubicado en el 

Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca, de una superficie de 546-48-91.50 (quinientas 
cuarenta y seis hectáreas, cuarenta y ocho áreas, noventa y un centiáreas, cincuenta miliáreas), de 
terreno cerril, con el cinco por ciento de terrenos laborables en la agricultura, que se tomará de los predios 
de propiedad particular para efectos agrarios de Nicolás Muñiz Arenas, con superficie de 52-36-87 
(cincuenta y dos hectáreas, treinta y seis áreas, ochenta y siete centiáreas), del predio propiedad de 
Soledad Molina Pérez, con superficie de 102-70-00 (ciento dos hectáreas, setenta áreas); del predio 
propiedad para efectos agrarios de Juan Eleuterio Méndez León, con superficie de 219-20-00 (doscientas 
diecinueve hectáreas, veinte áreas), que resultan afectables de conformidad con el artículo 251 de la Ley 
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Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu; y la superficie de 172-22-03.50 (ciento setenta 
y dos hectáreas, veintidós áreas, tres centiáreas, cincuenta miliáreas) de terrenos propiedad de la Nación, 
que se encuentran comprendidas como demasías en la propiedad de Juan Eleuterio Méndez León, 
consideradas como tales, conforme a los artículos 3o. fracción III y 6o. de la Ley de Terrenos Baldíos 
Nacionales y Demasías, afectables conforme al artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que se 
encuentran ubicadas en el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca, para satisfacer las 
necesidades agrarias de veintitrés campesinos capacitados, señalados en el considerando tercero de esta 
sentencia; quedando firme la afectación hecha al predio propiedad para efectos agrarios de Mauricio 
Tadeo Zertuchi con superficie de 150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas), que no fue materia de estudio 
constitucional, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Amparo. 

La superficie que se concede, deberá ser localizada conforme al plano proyecto que obra en autos y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de 
la Ley Agraria, debiendo constituir la zona urbana, la parcela escolar, la unidad agrícola e industrial para 
la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento dictado por el Gobernador del Estado de Oaxaca el nueve 
de enero de mil novecientos ochenta y uno, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad, el veintitrés de 
julio de mil novecientos ochenta y tres, en cuanto a la superficie materia de la dotación, causal y sujetos 
de afectación y número de beneficiados. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Oaxaca y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a la cancelación 
respectiva; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 
derechos correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta 
sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Oaxaca, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Subsecretaría de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural y a la Procuraduría Agraria; ejecútese; y en su oportunidad archívese el expediente como 
asunto concluido. 

SEXTO.- Comuníquese al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, el cumplimiento dado a 
la sentencia dictada en el juicio de amparo directo 162/998. 

Así, por unanimidad de cinco votos lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que 
lo integran, ante la Secretaría General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a siete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- 
Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Claudia Dinorah Velázquez González.- Rúbrica. 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE MARINA 

REGLAMENTO de Uniformes, Divisas y Distintivos para la Armada de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
2o., fracción I, 5o., 6o., 7o., 8o., 73 a 76, 78 y 80 de la Ley Orgánica de la Armada de México, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE UNIFORMES, DIVISAS Y DISTINTIVOS PARA LA ARMADA DE MÉXICO 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas a que se sujetará el 
personal de la Armada de México para el uso de uniformes, divisas y distintivos. 

Artículo 2.- La Secretaría de Marina proporcionará, con cargo a su presupuesto asignado, los 
uniformes y equipo que requiera para el servicio el personal de marinería, clases, alumnos y cadetes y, en 
la proporción que lo permita el mismo presupuesto, a los oficiales, capitanes y almirantes. 
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El personal será responsable de los uniformes y equipo ministrado, y está obligado a su reposición 
inmediata cuando éstos sufran algún menoscabo como consecuencia de actos fuera del servicio. 

Artículo 3.- Los mandos y directivos responsables de las diferentes unidades y establecimientos, 
tienen la obligación de gestionar oportunamente la ministración de los uniformes y equipo complementario 
al personal adscrito a sus áreas. 

Artículo 4.- Los mandos tienen la obligación de supervisar la correcta presentación y buen uso de los 
uniformes y equipo a cargo del personal bajo sus órdenes, mediante las revistas previas a las franquicias, 
actos del servicio y a la revista mensual de control. 

Artículo 5.- Los mandos superiores designarán el uniforme que el personal deberá usar de acuerdo 
con las condiciones climáticas imperantes; en ceremonias, o en cualquier otro acto del servicio. 

Artículo 6.- Los mandos tienen la obligación de supervisar que cuando el personal sea cambiado de 
adscripción, éste lleve consigo los uniformes y equipo de cargo que se le haya ministrado, así como una 
copia de la relación del mismo, debiéndosele proporcionar el talegón correspondiente. 

Artículo 7.- El personal tiene la obligación de conservar en buenas condiciones de presentación y 
limpieza sus uniformes y equipo, debiendo portarlos con las divisas y distintivos correspondientes en 
todos los actos del servicio. 

Artículo 8.- Cuando el personal se encuentre en un país extranjero y requiera presentarse uniformado, 
portará el uniforme equivalente al de las Fuerzas Armadas del país anfitrión. 

Artículo 9.- El personal de almirantes, capitanes, oficiales, así como clases y marinería que marche 
en comisión del servicio por vacaciones, licencia, enfermedad u otra circunstancia, deberá presentarse 
ante las autoridades correspondientes portando el uniforme que esté ordenado por el mando territorial del 
lugar al que arribe. 

Artículo 10.- El personal de cadetes y alumnos que marche en comisión del servicio por vacaciones, 
licencia, enfermedad u otra circunstancia, viajará y se presentará ante las autoridades correspondientes 
portando su uniforme de faenas número uno “A” o el número dos “A” según corresponda al lugar al que 
arribe. 

Artículo 11.- El personal portará el uniforme con gallardía, evitando cargar bultos voluminosos en la 
vía pública, quedando prohibido usar prendas adicionales que lo deformen así como mezclar las prendas 
de los diferentes uniformes entre sí o con las de paisano. 

Artículo 12.- Las personas ajenas a la Armada de México tienen prohibido usar los uniformes, divisas 
y distintivos a que se refiere el presente Reglamento. Igual prohibición tiene el personal que por sentencia 
de un tribunal competente, quede destituido de su empleo. Quien esté suspendido del servicio se 
abstendrá de usar los uniformes, divisas y distintivos durante el término que dure dicha suspensión. 

Artículo 13.- El personal de la Armada de México, tiene prohibido: vender, cambiar o pignorar en 
forma alguna, las prendas de los uniformes y equipo que le sean proporcionadas. 

Artículo 14.- El personal en situación de retiro o haciendo uso de licencia ilimitada podrá usar los 
uniformes, portando las divisas y distintivos correspondientes a su grado jerárquico o al último cargo 
desempeñado en el servicio activo, sujetándose a lo previsto en el presente Reglamento. 

Artículo 15.- El personal de almirantes, capitanes y oficiales podrá entrar y salir de sus unidades y 
establecimientos vistiendo ropa de paisano, el personal de clases y marinería, lo hará cuando así se 
ordene. 

Artículo 16.- La confección y uso de los diferentes uniformes masculinos y femeninos se basará en 
las consideraciones generales, siguientes: 

I.- Las prendas para el personal masculino se abotonarán sobre el costado derecho, y para el personal 
femenino sobre el costado izquierdo; 

II.- El largo de las faldas y faldones de los uniformes será de 3 cm abajo de la rodilla; 
III.- Las prendas no se usarán entalladas, y 
IV.- Los uniformes se elaborarán con los materiales que se establecen en las tablas del Capítulo III del 

Título Quinto de este Reglamento. 
Artículo 17.- Los mandos tienen obligación de supervisar que en las unidades operativas y 

establecimientos de su jurisdicción, el personal use las combinaciones debidas entre los diferentes 
uniformes, divisas y distintivos para la Armada de México, observando las circunstancias en que deban 
usarse según lo dispuesto en las tablas del Título Quinto, capítulos I y II del presente Reglamento. 

Artículo 18.- Las infracciones al presente Reglamento serán sancionadas conforme a las leyes y 
reglamentos aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 
Clasificación y Descripción de los Uniformes 

CAPÍTULO I 



Miércoles 31 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     123 

Uniformes de uso formal, ordinario y de etiqueta para el personal de almirantes, capitanes, 
oficiales, clases y marinería 

Artículo 19.- Los uniformes de uso formal, ordinario y de etiqueta para almirantes, capitanes, 
oficiales, clases y marinería, para el personal masculino y femenino, son: 

I.- Uniforme número uno de servicio formal de verano; 
II.- Uniforme número uno “A” de servicio ordinario de verano; 
III.- Uniforme número dos de servicio formal de invierno; 
IV.- Uniforme número dos “A” de servicio ordinario de invierno; 
V.- Uniforme número dos “B” de servicio ordinario de verano; 
VI.- Uniforme número tres para Infantería de Marina de servicio ordinario; 
VII.- Uniforme número tres “A” para Infantería de Marina de servicio ordinario; 
VIII.- Uniforme número tres “B” de servicio ordinario; 
IX.- Uniforme número tres “C” de servicio ordinario; 
X.- Uniforme número cuatro de servicio formal; 
XI.- Uniforme número cinco de servicio formal; 
XII.- Uniforme número seis de servicio de etiqueta; 
XIII.- Uniforme número siete de servicio de etiqueta; 
XIV.- Uniforme número ocho de servicio de etiqueta; 
XV.- Uniforme número nueve de servicio ordinario; 
XVI.- Uniforme número nueve “A” de servicio interior; 
XVII.- Uniforme número diez de servicio ordinario para pilotos, y 
XVIII.- Uniforme número once de servicio ordinario para personal de trabajos submarinos. 
La descripción de los uniformes anteriores será conforme a lo establecido en los artículos 20 al 48 

siguientes. 
Artículo 20.- El uniforme número uno de servicio formal de verano, del personal masculino, está 

conformado para: 
I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por chaquetín blanco con cuello tipo galleta cerrado al frente con 

dos ganchos internos y abotonado con seis botones dorados encontrándose el último 30 mm abajo de la 
cintura, a cada lado del pecho una bolsa de parche con un fuelle y cartera rectangular con un botón 
dorado al centro, en el costado izquierdo colocada a una altura entre los dos últimos botones del 
chaquetín llevará una abertura vertical con cartera para dar paso al correón de la fajilla; pantalón blanco 
de corte recto, sin valencianas, cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; 
camiseta blanca cuello redondo; calcetines y zapatos blancos; cinturón blanco con hebilla; guantes 
blancos de cabritilla; gorra blanca o boina negra y palas. Polainas, fajillas, sable, fiador y guantes blancos 
cuando se ordene, y 

II.- Clases y marinería: por chamarra marinera blanca con una bolsa en la parte superior izquierda a la 
altura de la tetilla, con carpeta y puños postizos negros, con tres espiguillas blancas; pantalón blanco 
acampanado, cerrado al frente con el tapabalazo y en la parte posterior una abertura de siete ojillos a 
cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; camiseta blanca cuello redondo y pechera a rayas con 
vivo blanco; pañolón negro y rabiza que pasan por una trabilla montada en la base del escote; guantes 
blancos, zapatos y calcetines negros; birrete e insignias de grado en los brazos 8 cm abajo de la costura 
del hombro. Fornitura y polainas blancas cuando se ordene. 

Se usará para ceremonias navales, militares y días festivos. 
Artículo 21.- El uniforme número uno de servicio formal de verano, del personal femenino, está 

conformado para: 
I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por saco blanco de corte recto, cerrado al frente con cuatro 

botones dorados; falda blanca recta; camisa blanca de manga larga con corbata negra; camiseta blanca 
cuello redondo; cinturón blanco y hebilla; palas; bolsa tipo cartera blanca; guantes blancos de cabritilla y 
zapatillas blancas; medias tono natural y tocado. 

 En ceremonias donde se está encuadrado: se portará el chaquetín, palas, camiseta, calcetines, 
cinturón, hebilla, guantes, tocado, y zapatos con las mismas características del uniforme número uno 
masculino; el pantalón será blanco de corte femenino recto sin valencianas ni bolsas, cubriendo el 
empeine, y 

II.- Clases y marinería: por chamarra marinera blanca de manga larga con una bolsa en la parte 
superior izquierda a la altura de la tetilla, con carpeta y puños postizos negros, con tres espiguillas 
blancas; pantalón blanco acampanado, cerrado al frente con el tapabalazo y en la parte posterior una 
abertura y siete ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe a la cintura; camiseta blanca cuello redondo 
y pechera a rayas con vivo blanco; pañolón negro y rabiza que pasan por una trabilla montada en la base 
del escote; guantes blancos; bolsa, zapatos o zapatillas negras y medias tono natural; tocado e insignias 
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de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros. Fornitura y polainas blancas cuando 
se ordene. 

Se usará para ceremonias navales, militares y días festivos. 
Artículo 22.- El uniforme número uno “A” de servicio ordinario de verano, del personal masculino, está 

conformado para almirantes, capitanes y oficiales por camisa blanca de manga corta, cuello deportivo y 
seis botones, dos bolsas de parche a la altura del pecho, con cartera en terminación en “V”; pantalón 
blanco recto, sin valencianas, cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; 
camiseta blanca cuello redondo; cinturón blanco con hebilla; palas; calcetines y zapatos blancos; gorra 
blanca, y pistolera blanca cuando se ordene. 

Artículo 23.- El uniforme número uno “A” de servicio ordinario de verano, del personal femenino, está 
conformado para almirantes, capitanes y oficiales por camisa blanca de manga corta, cuello deportivo y 
seis botones, dos bolsas de parche a la altura del pecho con cartera en terminación en “V”; falda blanca 
recta o pantalón blanco de línea recta y cintura de corte femenino, sin bolsas ni valencianas; camiseta 
blanca cuello redondo; palas, cinturón blanco con hebilla; medias tono natural; zapatillas y bolsa tipo 
cartera blancas; tocado, y pistolera blanca cuando se ordene. 

Artículo 24.- El uniforme número uno “A” de servicio ordinario de verano, del personal masculino, está 
conformado para clases y marinería por chamarra marinera blanca de manga corta, carpeta del mismo 
color y trabilla montada en la base del escote para el pañolón, con una bolsa en la parte superior izquierda 
a la altura de la tetilla; pantalón blanco acampanado, cerrado al frente con el tapabalazo y en la parte 
posterior una abertura con siete ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; camiseta blanca 
cuello redondo; pechera a rayas con vivo blanco; calcetines y zapatos negros; birrete, e insignias de grado 
en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros. 

Artículo 25.- El uniforme número uno “A” de servicio ordinario de verano, del personal femenino, está 
conformado para clases y marinería por chamarra marinera blanca de manga corta y carpeta del mismo 
color; pantalón blanco acampanado cerrado al frente con el tapabalazo, en la parte posterior una abertura 
y siete ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe a la cintura; camiseta blanca cuello redondo; pechera 
a rayas con vivo blanco; pañolón negro que pasa por una trabilla montada en la base del escote; 
zapatillas negras y medias tono natural; tocado, e insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la 
costura de los hombros. 

Artículo 26.- El uniforme número dos de servicio formal de invierno, del personal masculino, está 
conformado para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por saco negro de corte cruzado y solapas de pico, en la parte 
posterior llevará dos aberturas verticales a los costados, una pulgada abajo de la tapa de la bolsa 
delantera y hasta la costura inferior del saco, a la altura del último botón llevará dos bolsas con cartera 
rectangular, al frente dos hileras con cuatro botones, los dos últimos 30 mm abajo de la cintura y en el 
costado izquierdo a la altura de la cintura llevará una abertura vertical para dar paso al correón de la 
fajilla; los galones dorados de la jerarquía con los distintivos de cuerpo y servicio a la altura de las 
bocamangas; pantalón negro, recto, sin valencianas, cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y 
dos posteriores; camisa blanca de manga larga y corbata negra; camiseta blanca cuello redondo; cinturón 
negro con hebilla; guantes grises de cabritilla; calcetines y zapatos de charol negros; gorra blanca o boina 
negra, y fajilla, sable y fiador cuando se ordene, y 

II.- Clases y marinería: por chamarra marinera negra de manga larga, con una bolsa del lado izquierdo 
a la altura de la tetilla, con carpeta y puños con tres espiguillas blancas; pañolón y rabiza que pasan por 
una trabilla montada en la base del escote; camiseta blanca cuello redondo y pechera a rayas con vivo 
negro; guantes blancos; pantalón negro acampanado cerrado al frente con el tapabalazo y en la parte 
posterior una abertura con siete ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; calcetines y 
zapatos negros; insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros; birrete o 
boina negra, y fornitura y polainas blancas cuando se ordene. 

Artículo 27.- El uniforme número dos de servicio formal de invierno, del personal femenino, está 
conformado para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por saco negro de corte recto cerrado al frente con cuatro botones 
dorados, los galones dorados de la jerarquía con los distintivos de cuerpo y servicio a la altura de las 
bocamangas; falda negra recta; camiseta blanca cuello redondo, camisa blanca manga larga con corbata 
negra; cinturón negro con hebilla; guantes grises de cabritilla; bolsa negra tipo cartera y zapatillas de 
charol negro; medias tono natural y tocado. En ceremonias donde se está encuadrado, se portará con 
pantalón negro de corte recto, sin valencianas ni bolsas, cubriendo el empeine; zapatos de charol negros; 
medias color negro, y fajilla, sable y fiador cuando se ordene, y 

II.- Clases y marinería: por chamarra marinera negra de manga larga con una bolsa al lado izquierdo a 
la altura de la tetilla, con carpeta y puños con tres espiguillas blancas; pantalón negro acampanado, 
cerrado al frente con el tapabalazo y la parte posterior con una abertura con siete ojillos a cada lado para 
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una agujeta que ciñe la cintura; pañolón negro y rabiza que pasan por una trabilla montada en la base del 
escote; camiseta blanca cuello redondo y pechera a rayas con vivo negro; medias negras; bolsa y 
zapatillas negras; insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros; tocado, y 
fornitura, zapatos negros y polainas blancas cuando se ordene. 

Artículo 28.- El uniforme número dos “A” de servicio ordinario de invierno del personal masculino, 
está conformado para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por camisa blanca de manga larga con palas, seis botones y dos 
bolsas de parche a la altura del pecho con cartera en terminación en “V”; pantalón negro, recto, sin 
valencianas, cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; cinturón negro con 
hebilla; corbata negra; camiseta blanca cuello redondo; calcetines y zapatos negros; gorra blanca, y 
pistolera negra cuando se ordene, y 

II.- Clases y marinería: por camisa blanca de manga larga con palas, seis botones y dos bolsas de 
parche a la altura del pecho con cartera en terminación en “V”; pantalón negro, recto, sin valencianas, 
cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; camiseta blanca cuello redondo y 
corbata negra; cinturón negro con hebilla, calcetines y zapatos negros, y birrete. 

Artículo 29.- El uniforme número dos “A” de servicio ordinario de invierno del personal femenino, está 
conformado para almirantes, capitanes, oficiales, clases y marinería por: camisa blanca de manga larga 
con palas, seis botones, dos bolsas de parche a la altura del pecho y cartera de terminación en “V”; 
pantalón negro, recto, sin bolsas ni valencianas; corbata negra; camiseta blanca cuello redondo; cinturón 
negro con hebilla; medias y zapatillas negras; tocado, y pistolera negra para almirantes, capitanes y 
oficiales cuando se ordene. 

Artículo 30.- El uniforme número dos “B” de servicio ordinario de verano del personal masculino, está 
conformado para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por camisa blanca de manga corta con palas, seis botones 
blancos, dos bolsas de parche a la altura del pecho con cartera en terminación en “V”; pantalón negro, 
recto, sin valencianas, cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores, camiseta 
blanca cuello redondo; cinturón negro con hebilla; calcetines y zapatos negros; gorra blanca, y pistolera 
negra cuando se ordene, y 

II.- Clases y marinería: por camisa blanca de manga corta con palas, seis botones blancos, dos bolsas 
de parche a la altura del pecho con cartera en terminación en “V”; pantalón negro, recto, sin valencianas, 
cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; camiseta blanca cuello redondo; 
cinturón negro con hebilla; calcetines y zapatos negros, y birrete. 

Artículo 31.- El uniforme número dos “B” de servicio ordinario de verano del personal femenino, está 
conformado para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por camisa blanca de manga corta con palas, seis botones y dos 
bolsas de parche a la altura del pecho con cartera en terminación en “V”; pantalón negro, sin bolsas ni 
valencianas; camiseta blanca cuello redondo; cinturón negro con hebilla; medias y zapatillas negras; 
tocado, y pistolera negra para almirantes, capitanes y oficiales cuando se ordene, y 

II.- Clases y marinería: por camisa blanca de manga corta con palas, seis botones y dos bolsas de 
parche a la altura del pecho con cartera en terminación en “V”; pantalón negro sin bolsas ni valencianas; 
camiseta blanca cuello redondo; cinturón negro con hebilla; medias y zapatillas negras, y tocado. 

Artículo 32.- El uniforme número tres de servicio ordinario para Infantería de Marina, está conformado 
para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por camisola de manga larga gris jaspeado con hombreras, dos 
bolsas a la altura del pecho y dos a la altura de la cintura, trabas de ajuste a la altura de la cintura; 
pantalón del mismo color, recto, sin valencianas y con jareta en el doblez de los bajos, bolsas posteriores 
con cartera y bolsas de parche a los costados con cartera que cerrarán con dos botones en sus extremos; 
camiseta gris cuello redondo; cinturón gris con hebilla negra; manguitos grises; calcetas y botas negras; 
casco con forro gris o sombrero australiano gris o sombrero de cuartel gris, y fornitura negra cuando se 
trate de servicio armado, y 

II.- Clases y marinería: por camisola de manga larga gris jaspeado con hombreras, dos bolsas a la 
altura del pecho y dos a la altura de la cintura; pantalón del mismo color, recto, sin valencianas y con 
jareta en el doblez de los bajos, bolsas posteriores con cartera y bolsas de parche a los costados con 
cartera que cerrarán con dos botones en sus extremos; camiseta gris cuello redondo; cinturón gris con 
hebilla negra; insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros; calcetas y 
botas negras; casco con forro gris o sombrero australiano o sombrero de cuartel gris, y fornitura negra 
cuando se trate de servicio armado. 

Artículo 33.- El uniforme número tres “A” de servicio ordinario para Infantería de Marina, está 
conformado para: 
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I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por camisola de manga larga gris jaspeado con hombreras, dos 
bolsas a la altura del pecho y dos a la altura de la cintura, trabas de ajuste a la altura de la cintura; 
pantalón del mismo color, recto sin valencianas y con jareta en el doblez de los bajos, bolsas posteriores 
con cartera y bolsas de parche a los costados con cartera que cerrarán con dos botones en sus extremos; 
camiseta blanca cuello redondo; cinturón gris con hebilla dorada; manguitos negros con galón dorado; 
calcetas y botas negras; gorra blanca, y pistolera y polainas blancas cuando se trate de servicio armado, y 

II.- Clases y marinería: por camisola de manga larga gris jaspeado con hombreras, dos bolsas a la 
altura del pecho y dos a la altura de la cintura, trabas de ajuste a la altura de la cintura; pantalón del 
mismo color, recto, sin valencianas y con jareta en el doblez de los bajos, bolsas posteriores con cartera y 
bolsas de parche a los costados con cartera que cerrarán con dos botones en sus extremos; camiseta 
blanca cuello redondo; cinturón gris con hebilla dorada; calcetas y botas negras; birrete, y fornitura y 
polainas blancas cuando se trate de servicio armado. 

Artículo 34.- El uniforme número tres “B” de servicio ordinario del personal masculino, está 
conformado para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por camisa gris claro de manga larga, con hombreras, seis 
botones y dos bolsas a la altura del pecho con cartera de terminación en “V”; pantalón gris sin 
valencianas, cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; cinturón gris con hebilla 
dorada; camiseta gris cuello redondo; calcetines y zapatos negros; gorra blanca o gorra de servicio gris 
con escudo y laureles dorados; manguitos negros con galón dorado; guantes blancos, fajilla, sable y 
fiador o pistolera negra cuando se ordene, y 

II.- Clases y marinería: por camisa azul de manga larga con seis botones y dos bolsas a la altura del 
pecho con cartera de terminación en “V”; pantalón acampanado cerrado al frente con el tapabalazo, dos 
bolsas al frente y una posterior de abertura horizontal al nivel inferior de la pretina, en la parte posterior 
una abertura y siete ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; camiseta gris cuello redondo; 
calcetines y zapatos negros; insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros 
y birrete o sombrero de cuartel de mezclilla, y polainas, guantes blancos y fornitura blanca o negra cuando 
se ordene. 

Artículo 35.- El uniforme número tres “B” de servicio ordinario del personal femenino, está 
conformado para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por camisa gris claro de manga larga, con hombreras, seis 
botones y dos bolsas a la altura del pecho con cartera de terminación en “V”; pantalón gris sin valencianas 
cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; camiseta gris cuello redondo; 
cinturón gris con hebilla dorada; manguitos negros con galón dorado; calcetines y zapatos negros; tocado 
o gorra de servicio gris con escudo y laureles dorados, y guantes blancos, fajilla, sable y fiador o pistolera 
negra cuando se ordene, y 

II.- Clases y marinería: por camisa azul de manga larga, seis botones y dos bolsas a la altura del 
pecho con cartera de terminación en “V”; pantalón azul acampanado, cerrado al frente con el tapabalazo, 
dos bolsas al frente y una posterior de abertura horizontal al nivel inferior de la pretina; en la parte 
posterior una abertura y siete ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; camiseta gris cuello 
redondo; calcetines y zapatos negros; insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los 
hombros, tocado, y fornitura blanca o negra, polainas y guantes blancos cuando se ordene.  

Artículo 36.- El uniforme tres “B” del servicio interior del personal masculino y femenino será el mismo 
que el descrito en los artículos 34 y 35 del presente Reglamento, con la excepción del tocado que será la 
gorra de servicio gris obscuro con el escudo bordado en hilo dorado; los almirantes y capitanes llevarán 
los laureles en la visera en hilo dorado según corresponda. 

Artículo 37.- El uniforme número tres “C” de servicio ordinario del personal masculino, está 
conformado para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por camisa gris claro de manga corta con hombreras; seis 
botones y dos bolsas a la altura del pecho, con cartera de terminación en “V”, pantalón gris sin 
valencianas, cubriendo el empeine; en cada costado una bolsa y dos posteriores; cinturón gris con hebilla 
dorada; camiseta gris cuello redondo; manguitos negros con galón dorado; calcetines y zapatos negros; 
gorra blanca o gorra de servicio gris con escudo y laureles dorados, y guantes blancos, fajilla, sable y 
fiador o pistolera negra cuando se ordene, y 

II.- Clases y marinería: por camisa azul de manga corta, con seis botones y dos bolsas a la altura del 
pecho con cartera de terminación en “V”; pantalón azul acampanado cerrado al frente con el tapabalazo, 
dos bolsas al frente y una posterior de abertura horizontal al nivel inferior de la pretina; en la parte 
posterior una abertura y siete ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; camiseta gris cuello 
redondo; calcetines y zapatos negros; birrete o sombrero de cuartel de mezclilla; fornitura blanca o negra; 
insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros, y polainas y guantes 
blancos cuando se ordene. 



Miércoles 31 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     127 

Artículo 38.- El uniforme número tres “C” de servicio ordinario del personal femenino, está 
conformado para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: por camisa gris claro de manga corta con hombreras; seis 
botones y dos bolsas a la altura del pecho con cartera de terminación en “V”; pantalón gris sin valencianas 
cubriendo el empeine; cinturón gris con hebilla dorada; hombreras, manguitos negros con galón dorado; 
camiseta gris cuello redondo; calcetines y zapatos negros; tocado o gorra de servicio gris con escudo y 
laureles dorados, y guantes blancos, fajilla, sable y fiador o pistolera negra cuando se ordene, y 

II.- Clases y marinería: por camisa azul de manga corta, seis botones y dos bolsas a la altura del 
pecho con cartera de terminación en “V”, pantalón azul acampanado cerrado al frente con tapabalazo, dos 
bolsas al frente y una posterior de abertura horizontal al nivel inferior de la pretina; en la parte posterior 
una abertura de siete ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; camiseta gris cuello 
redondo; calcetines y zapatos negros; tocado; insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la 
costura de los hombros, y fornitura blanca o negra, polainas y guantes blancos cuando se ordene. 

Artículo 39.- El uniforme número tres “C” de servicio interior del personal masculino y femenino, será 
el mismo que el descrito en los artículos 37 y 38 del presente Reglamento, con la excepción del tocado 
que será la gorra de servicio gris obscuro con el escudo bordado en hilo dorado; los almirantes y 
capitanes llevarán los laureles en la visera en hilo dorado según corresponda. 

Artículo 40.- El uniforme número cuatro de servicio formal del personal masculino y femenino, está 
conformado para almirantes, capitanes y oficiales por levita negra cruzada al frente; faldón de largo 
correspondiente y espigas en la parte posterior con tres botones; al frente dos hileras de cinco botones 
dorados, los dos últimos a 30 mm abajo de la cintura, para sujetar la fajilla llevará una trabilla a la altura 
del talle en el costado izquierdo, en los hombros llevará charreteras; camisa blanca de manga larga y 
corbata negra; para el personal masculino, pantalón negro recto, sin valencianas, cubriendo el empeine, 
en cada costado una bolsa y dos posteriores; para el personal femenino, pantalón negro y cintura de corte 
femenino, con dos bolsas de vivo al frente y sin valencianas; los galones dorados de la jerarquía con los 
distintivos de cuerpo o servicio a la altura de las bocamangas; camiseta blanca cuello redondo; cinturón 
negro con hebilla; calcetines y zapatos de piel negros; gorra blanca o tocado; guantes blancos, y fajilla, 
sable, fiador y condecoraciones cuando se encuentran encuadrados o cuando se ordene. 

Artículo 41.- El uniforme número cinco de servicio formal del personal masculino y femenino, está 
conformado para almirantes, capitanes y oficiales por levita negra cruzada al frente, faldón de largo 
correspondiente y espigas en la parte posterior con tres botones; cerrada al frente por dos hileras de cinco 
botones, los dos últimos a 30 mm abajo de la cintura, para sujetar la fajilla llevará una trabilla a la altura 
del talle en el costado izquierdo, en los hombros llevará charreteras; camisa blanca de manga larga y 
corbata negra; camiseta blanca cuello redondo; para el personal masculino, pantalón blanco recto sin 
valencianas, cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; para el personal 
femenino, pantalón blanco y cintura de corte femenino, con dos bolsas secretas al frente y sin 
valencianas; los galones dorados de la jerarquía con los distintivos de cuerpo o servicio a la altura de las 
bocamangas; cinturón blanco con hebilla; calcetines y zapatos blancos; gorra blanca o tocado; guantes 
blancos, y fajilla, sable, fiador y condecoraciones cuando se encuentran encuadrados o cuando se ordene. 

Artículo 42.- El uniforme número seis de servicio de etiqueta del personal masculino y femenino, está 
conformado para almirantes, capitanes y oficiales por frac negro, el largo de los delanteros será hasta 
cubrir la pretina o falda, los faldones traseros hasta cubrir las corvas, al frente llevará dos hileras de tres 
botones en diagonal; los faldones llevarán tres botones a cada lado; pantalón negro sin valencianas y con 
una bolsa trasera del lado derecho; o falda de largo hasta la altura de los tobillos; a lo largo de los 
costados llevará cosida una franja de galón dorado, labrada con un águila y ancla para almirantes; lisa 
para capitanes y oficiales; camisa blanca de etiqueta, puños dobles para mancuernillas y cuello de 
paloma; camiseta blanca cuello redondo; las jerarquías, divisas y distintivos de cuerpo o servicio irán 
colocados en las bocamangas; corbata de moño en satín o raso blanco; chaleco blanco, cerrado al frente 
por tres botones; guantes blancos de cabritilla, calcetines negros y zapatos de charol negro o medias 
negras, zapatillas y bolsa de mano de charol negro para el personal femenino, y gorra blanca o tocado. 

Artículo 43.- El uniforme número siete de servicio de etiqueta del personal masculino y femenino, está 
conformado para almirantes, capitanes y oficiales por chaquetín que será la chupa blanca de largo hasta 
cubrir la pretina del pantalón o falda; al frente dos hileras de tres botones en diagonal; abotonado al frente 
con unas mancuernillas confeccionadas con dos botones; las bocamangas en las costuras posteriores 
irán abiertas sin botones; pantalón o falda de las mismas características de los utilizados en el uniforme 
número seis; camisa blanca de manga larga de pechera plisada y puños dobles para mancuernillas: 
palas; corbata de moño negro y faja negra; camiseta blanca cuello redondo; guantes blancos de cabritilla 
blancos, calcetines y zapatos negros de charol, o medias negras, zapatillas y bolsa de mano de charol 
negro para el personal femenino, y gorra blanca o tocado; y para el personal de clases y marinería que 
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integran la Banda Sinfónica de Marina será el mismo con la excepción de que el pantalón o la falda 
llevarán una franja de seda negra en el costado. 

Artículo 44.- El uniforme número ocho de servicio de etiqueta del personal masculino y femenino, está 
conformado para almirantes, capitanes y oficiales por saco negro de corte recto semientallado o 
chaquetín femenino, con vista de seda negra, lisa y opaca; bolsas con cartera negra en los costados en el 
masculino; al frente doble hilera de cuatro botones en diagonal y para el femenino hilera de tres botones; 
ambos se abotonarán con mancuernillas confeccionadas con los botones; pantalón o falda con las 
mismas características de los utilizados en el uniforme número seis; camisa blanca de manga larga con 
pechera plisada y puños dobles para mancuernillas; corbata de moño negra y faja negra; camiseta blanca 
cuello redondo; guantes blancos de cabritilla, calcetines o medias y zapatos o zapatillas negras de charol, 
y gorra blanca o tocado; y para el personal de clases y marinería que integran la Banda Sinfónica de 
Marina será el mismo con la excepción de que el pantalón o la falda llevarán una franja de seda negra en 
el costado. 

Artículo 45.- El uniforme número nueve de servicio ordinario del personal masculino, embarcado en 
buques de vela, está conformado para clases y marinería por playera de manga larga o corta, con rayas 
horizontales azul marino y blanco; refuerzo azul marino en mangas, puños y en cuello deportivo color azul 
marino; pantalón blanco cerrado al frente con el tapabalazo y en la parte posterior una abertura de siete 
ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe a la cintura; tenis de lona blanca con suela de hule 
antiderrapante, calceta blancas; birrete o gorra de servicio negra, la cual tendrá el águila del escudo 
nacional posada sobre dos anclas cruzadas tipo almirantazgo para personal de maestranza y dos anclas 
cruzadas tipo almirantazgo para el personal de cabos y marinería. 

En las maniobras para subir la jarcia se usará sin tocado y con los bajos del pantalón dentro de las 
calcetas. 

Artículo 46.- Uniforme número nueve “A” de servicio interior del personal masculino, embarcado en 
buques a vela, está conformado para clases y marinería por playera de manga larga o corta, con rayas 
horizontales azul marino y blanco; refuerzo azul marino en mangas, puños y cuello deportivo color azul 
marino; pantalón azul marino cerrado al frente con el tapabalazo y en la parte posterior una abertura con 
siete ojillos a cada lado para la agujeta que ciñe a la cintura; tenis de lona blanca con suela de hule 
antiderrapante, calcetines negros; gorra de servicio negra, la cual tendrá el águila del escudo nacional 
posada sobre dos anclas cruzadas tipo almirantazgo para el personal de maestranza y dos anclas tipo 
almirantazgo cruzadas para el personal de cabos y marinería. 

En las maniobras para subir la jarcia, se usará sin tocado y con los bajos del pantalón dentro de los 
calcetines. 

Artículo 47.- El uniforme número diez de servicio ordinario del personal de pilotos de las unidades 
aeronavales de la Armada de México, está conformado para almirantes, capitanes y oficiales por overol 
azul rey, con acabado especial dieléctrico, antiestático e incombustible, mangas largas, cinturón no visible 
de la misma tela; en el pecho por encima de las bolsas del lado izquierdo un rectángulo de tela negra 
adherida al overol en donde llevará la insignia distintiva de la especialidad de piloto y abajo el nombre del 
piloto, al lado derecho el escudo bordado con el distintivo de la unidad a la que pertenezca; manguitos 
negros con galón dorado; guantes azul rey; cubriendo desde la mano y hasta el antebrazo; calcetines 
negros y botas de piel negra con suela antiderrapante, y casco de vuelo, gorra blanca o gorra de servicio 
gris obscuro. 

Artículo 48.- El uniforme número once de servicio ordinario del personal de trabajos submarinos, está 
conformado por camiseta cuello redondo, manga corta, color negro; pantalón corto con elástico en la 
cintura, color negro, y zapatos tenis blancos. 

CAPÍTULO II 
Uniformes de uso ordinario, formal y de etiqueta para el personal de cadetes y alumnos 

Artículo 49.- Los uniformes de uso formal, ordinario y de etiqueta de cadetes y alumnos, para el 
personal masculino y femenino, son: 

I.- Uniforme número uno de servicio formal de verano; 
II.- Uniforme número uno “A” de servicio ordinario de verano; 
III.- Uniforme número uno “B” de servicio formal del curso de inducción; 
IV.- Uniforme número dos de servicio ordinario de invierno; 
V.- Uniforme número tres de servicio ordinario; 
VI.- Uniforme número tres “B” de servicio ordinario del curso de inducción; 
VII.- Uniforme número cuatro de servicio formal de invierno; 
VIII.- Uniforme número cinco de servicio formal; 
IX.- Uniforme número seis de servicio de etiqueta; 
X.- Uniforme número nueve de servicio ordinario; 
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XI.- Uniforme número nueve “A” de servicio interior; 
XII.- Uniforme número quince de servicio ordinario; 
XIII.- Uniforme número diecisiete de servicio ordinario, y 
XIV.- Uniforme número diecisiete “A” de servicio ordinario. 
La descripción de los uniformes será conforme a lo establecido en los artículos 50 a 66 siguientes. 
Artículo 50.- El uniforme número uno de servicio formal de verano, del personal masculino, está 

conformado para: 
I.- Cadetes: por chaquetín blanco con cuello recto tipo galleta, cerrado al frente con dos ganchos 

internos y abotonado con seis botones dorados encontrándose el último 30 mm abajo de la cintura, a 
cada lado del pecho una bolsa de parche con un fuelle de cartera rectangular y un botón dorado al centro; 
en el costado izquierdo, colocada a la altura de los dos últimos botones del chaquetín una abertura 
vertical con cartera para dar paso al correón de la fajilla; pantalón blanco de corte recto, pretina alta, sin 
valencianas, cubriendo el empeine, con dos bolsas secretas y una posterior en el lado derecho; camiseta 
blanca cuello redondo; palas; guantes blancos de seda, calcetines y zapatos blancos; fajilla, espadín y 
fiador; insignias al grado en las mangas a partir del codo hacia el interior de los brazos; gorra de gala; 
fornitura negra y guantes blancos cuando se esté armado, y 

II.- Alumnos: por saco cruzado blanco, cerrado al frente con dos hileras de cuatro botones, bolsas de 
cartera rectangular al frente; camisa blanca de manga larga y corbata negra y pantalón de las mismas 
características que los de los cadetes; palas; camiseta blanca cuello redondo; guantes blancos de seda; 
calcetines y zapatos blancos; insignias en las mangas a partir del codo hacia el interior de los brazos, y 
gorra de gala. 

En ceremonias y servicios, el saco y la camisa se substituyen por un chaquetín corto blanco con 
pechera desmontable, cuello de galleta cerrado al frente con dos ganchos internos, al frente dos hileras de 
seis botones y presillas en los hombros; usará fajilla tipo cadete sin gavilanes, y fornitura negra y guantes 
blancos cuando se esté armado. 

Artículo 51.- El uniforme número uno de servicio formal de verano, del personal femenino, está 
conformado para: 

I.- Cadetes: por saco de corte recto blanco, cerrado al frente con cuatro botones encontrándose el 
último 30 mm abajo de la cintura, palas; falda blanca recta; camisa blanca de manga larga con corbata 
negra; camiseta blanca cuello redondo; guantes blancos de seda y zapatillas blancas; medias tono 
natural; insignias de grado en las mangas a partir del codo hacia el interior de los brazos; tocado de gala, 
y fornitura negra y guantes blancos cuando se esté armado, y 

II.- Alumnas: por saco cruzado blanco, cerrado al frente con dos hileras de cuatro botones, los dos 
últimos 30 mm abajo de la cintura; palas; falda tableada de largo correspondiente; camisa blanca de 
manga larga con corbata negra; camiseta blanca cuello redondo; zapatillas blancas tipo cadete y medias 
tono natural; guantes blancos de seda; insignias en las mangas a partir del codo hacia el interior de los 
brazos; tocado de gala, y fornitura negra y guantes blancos cuando se esté armado. 

En ceremonias y servicios usarán el chaquetín corto blanco con pechera desmontable al frente, con 
cuello tipo galleta cerrado al frente con dos ganchos internos, al frente dos hileras de seis botones y 
presillas en los hombros; pantalón blanco de línea recta y pretina alta, cintura de corte femenino, con dos 
bolsas secretas al frente, sin valencianas; calcetines y zapatos blancos; guantes blancos; fajilla tipo 
cadete sin gavilanes; insignias de grado en las mangas a partir del codo hacia el interior de los brazos, y 
fornitura negra y guantes blancos cuando se esté armado. 

Artículo 52.- El uniforme número uno “A” de servicio ordinario de verano, del personal masculino y 
femenino, está conformado para cadetes y alumnos por chamarra marinera blanca con una bolsa en el 
lado izquierdo a la altura de la tetilla, con carpeta y puños postizos negros, tres espiguillas blancas; 
pantalón blanco acampanado, cerrado al frente con el tapabalazo y en la parte posterior una abertura con 
siete ojillos de cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; camiseta blanca cuello redondo; pañolón 
negro que pasa por una trabilla en la base del escote; zapatos, calcetines negros; insignias de grado en 
las mangas a partir del codo hacia el interior de los brazos; gorra de gala o de faena para el personal 
masculino y tocado de gala o de faena para el personal femenino, y fornitura negra y guantes blancos 
cuando se esté armado. 

Artículo 53.- El uniforme número uno “B” de servicio formal del personal masculino y femenino, está 
conformado para cadetes y alumnos en curso de inducción por playera de manga corta, con rayas 
horizontales azul marino y blanco; refuerzo blanco en mangas y en cuello deportivo; pantalón blanco 
acampanado, cerrado al frente con el tapabalazo y en la parte posterior una abertura y siete ojillos a cada 
lado para una agujeta que ciñe a la cintura; camiseta blanca cuello redondo; zapatos y calcetines blancos, 
y birrete blanco con vivo azul marino. 

Artículo 54.- El uniforme número dos de servicio ordinario de invierno, del personal masculino y 
femenino, está conformado para cadetes y alumnos por chamarra marinera de manga larga con una 
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bolsa en el lado izquierdo a la altura de la tetilla, con carpeta y puños con tres espiguillas blancas; 
pantalón negro acampanado, cerrado al frente con el tapabalazo, en la parte posterior una abertura con 
siete ojillos de cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; pañolón que pasa por una trabilla en el 
escote; camiseta blanca cuello redondo; calcetines y zapatos negros; insignias de grado en las mangas a 
partir del codo hacia el interior de los brazos; gorra blanca de gala o tocado de gala, y guantes blancos y 
fornitura cuando se ordene. 

Artículo 55.- El uniforme número tres de servicio ordinario del personal masculino y femenino, está 
conformado para cadetes y alumnos por chamarra marinera de manga corta azul marino, con carpeta 
integrada, con una bolsa en el pecho del lado izquierdo a la altura de la tetilla; pantalón azul marino 
acampanado, cerrado al frente con el tapabalazo y la parte posterior con abertura y siete ojillos para una 
agujeta que ciñe la cintura; trabilla en el escote para el pañolón, camiseta blanca cuello redondo; 
calcetines y zapatos negros; insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros; 
gorra o tocado de faena, y fornitura, polainas y guantes blancos cuando se ordene. 

Artículo 56.- El uniforme número tres “B” de servicio ordinario del personal masculino y femenino, 
está conformado para cadetes y alumnos en curso de inducción por playera de manga corta con rayas 
horizontales azul marino y blanco, refuerzo azul marino en mangas y cuello deportivo; pantalón de 
gabardina azul marino acampanado, cerrado al frente con tapabalazo, y en la parte posterior una abertura 
y siete ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; camiseta blanca cuello redondo; zapatos y 
calcetines negros, y birrete blanco con vivo azul marino. 

Artículo 57.- El uniforme número cuatro de servicio formal de invierno del personal masculino y 
femenino, está conformado para: 

I.- Cadetes: por levita negra cruzada; faldón de largo correspondiente y espigas en la parte posterior 
con tres botones, al frente dos hileras de cinco botones, los últimos dos a 30 mm abajo de la cintura; 
presillas en los hombros; para el personal masculino pantalón negro recto, pretina alta, sin valencianas 
cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; para el personal femenino, pantalón 
negro y cintura de corte femenino, con dos bolsas de vivo al frente y sin valencianas; camisa blanca 
manga larga y corbata negra; camiseta blanca cuello redondo; calcetines y zapatos negros; guantes 
blancos de seda; fajilla, fiador y espadín; insignias de grado en las mangas a partir del codo hacia el 
interior de los brazos; gorra blanca o tocado de gala, y fornitura y guantes blancos cuando se ordene, y 

II.- Alumnos: por chaquetín corto negro con pechera desmontable con cuello recto cerrado al frente 
con dos ganchos internos, al frente dos hileras de seis botones, los dos últimos 30 mm abajo de la 
cintura; para el personal masculino, pantalón negro recto y pretina alta, sin valencianas, cubriendo el 
empeine, con dos bolsas secretas al frente y una posterior; para el personal femenino, pantalón negro y 
cintura de corte femenino, con dos bolsas secretas al frente y sin valencianas; presillas en los hombros; 
zapatos y calcetines negros; insignias de grado en las mangas a partir del codo hacia el interior de los 
brazos; gorra blanca o tocado de gala, y guantes blancos y fornitura negra de gala. 

Artículo 58.- El uniforme número cinco de servicio formal del personal masculino, está conformado 
para: 

I.- Cadetes: por levita negra cruzada, faldón de largo correspondiente y espigas en la parte posterior 
con tres botones; cerrada al frente por dos hileras de cinco botones; los dos últimos a 30 mm abajo de la 
cintura; pantalón blanco recto sin valencianas, cubriendo el empeine, con dos bolsas secretas al frente y 
una bolsa en la parte posterior del lado derecho; camisa blanca de manga larga; camiseta blanca cuello 
redondo; presillas; corbata negra; guantes blancos; calcetines y zapatos blancos; fornitura negra de gala; 
insignias de grado en las mangas a partir del codo hacia el interior de los brazos, y gorra blanca de gala, y 

II.- Alumnos: por chaquetín corto negro con pechera desmontable, con cuello recto cerrado al frente 
con dos ganchos internos, al frente dos hileras de seis botones, los dos últimos a 30 mm abajo de la 
cintura; pantalón blanco recto y pretina alta, sin valencianas, cubriendo el empeine, con dos bolsas 
secretas al frente y una posterior derecha; presillas en los hombros; zapatos y calcetines blancos; 
insignias de grado en las mangas a partir del codo hacia el interior de los brazos; gorra blanca de gala, y 
guantes blancos y fornitura negra de gala. 

Artículo 59.- El uniforme número cinco de servicio formal del personal femenino, está conformado 
para: 

I.- Cadetes: por levita negra, cerrado al frente con dos hileras de cinco botones, los dos últimos a 30 
mm abajo de la cintura; pantalón blanco recto de corte femenino con pretina alta, con dos bolsas secretas 
al frente y sin valencianas; camisa blanca de manga larga; corbata negra; presillas; camiseta blanca 
cuello redondo; calcetines y zapatos blancos; insignias de grado en las mangas a partir del codo hacia el 
interior de los brazos; guantes blancos, fornitura negra de gala, y tocado de gala, y 

II.- Alumnos: por chaquetín corto negro con pechera desmontable, con cuello recto cerrado al frente 
con dos ganchos internos, al frente dos hileras de seis botones, los dos últimos 30 mm abajo de la 
cintura; pantalón blanco de línea recta y pretina alta, cintura de corte femenino, con dos bolsas secretas al 
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frente y sin valencianas; presillas en los hombros; calcetines y zapatos blancos; insignias de grado en las 
mangas a partir del codo hacia el interior de los brazos; guantes blancos, fornitura negra de gala y tocado 
de gala. 

Artículo 60.- El uniforme número seis de servicio de etiqueta del personal masculino y femenino, está 
conformado para cadetes por levita negra; faldón de largo correspondiente y espigas en la parte posterior 
con tres botones, al frente dos hileras de cinco botones, los dos últimos 30 mm abajo de la cintura; para el 
personal masculino, pantalón negro sin valencianas, pretina alta, cubriendo el empeine, con dos bolsas 
secretas al frente y una en la parte posterior del lado derecho; para el personal femenino, pantalón negro 
de línea recta y cintura de corte femenino, con dos bolsas secretas al frente y sin valencianas; presillas al 
hombro; camiseta blanca cuello redondo; camisa blanca manga larga y corbata de moño negro; 
calcetines y zapatos negros; fajilla; insignias de grado en las mangas a partir del codo hacia el interior de 
los brazos, y gorra o tocado de gala. 

Artículo 61.- El uniforme número nueve de servicio ordinario del personal masculino embarcado en 
buques de vela, está conformado para cadetes por playera de manga larga o corta según se ordene, con 
rayas horizontales azul marino y blanco, cuello deportivo, bocamangas y puños blancos; pantalón blanco 
acampanado cerrado al frente con el tapabalazo y en la parte posterior una abertura y siete ojillos a cada 
lado para una agujeta que ciñe a la cintura; tenis de lona blanca con suela de hule antiderrapante; 
calcetas blancas, y gorra blanca o gorra de servicio negra con un ancla de almirantazgo con un cabo 
bordado en dorado. 

Artículo 62.- El uniforme número nueve “A” de servicio interior del personal masculino embarcado en 
buques a vela, está conformado para cadetes por playera de manga larga o corta según se ordene, con 
rayas horizontales azul marino y blanco, cuello deportivo, bocamangas y puños blancos; pantalón de 
gabardina azul marino acampanado cerrado al frente con tapabalazo y en la parte posterior una abertura y 
siete ojillos a cada lado para una agujeta que ciñe la cintura; tenis de lona blanca con suela de hule 
antiderrapante; calcetas blancas, y gorra de servicio negra con un ancla de almirantazgo con un cabo 
bordado en dorado. 

Artículo 63.- El uniforme número quince de servicio ordinario del personal masculino y femenino de la 
Escuela Médico Naval, está conformado para cadetes por filipina blanca, con un largo hasta la altura de la 
parte inferior del dedo pulgar de las manos teniendo los brazos extendidos, de manga corta, cuello 
deportivo, cerrada al frente con cremallera oculta, llevará dos bolsas de parche en los frentes inferiores y 
una en el lado izquierdo a la altura del pecho; pantalón blanco; palas; camiseta blanca cuello redondo; 
zapatos tipo choclo de enfermería y calcetines blancos, e insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo 
de la costura de los hombros. 

Artículo 64.- Uniforme número diecisiete de servicio ordinario del personal masculino, está 
conformado para alumnos de la Escuela de Enfermería Naval por filipina blanca, cuello deportivo, con 
cierre al frente de cremallera oculto, manga corta, en la espalda una abertura en la parte posterior y fuelle 
hasta la cintura, una bolsa de parche al lado izquierdo a la altura del pecho y dos en los frentes inferiores; 
pantalón blanco; palas; camiseta blanca cuello redondo; zapatos tipo choclo de enfermería y calcetines 
blancos, e insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros. 

Artículo 65.- El uniforme número diecisiete de servicio ordinario del personal femenino, está 
conformado para alumnas de la Escuela de Enfermería Naval por jumper blanco de falda recta con peto, 
tirantes y sin mangas, cerrado por la parte posterior con cierre, botones a la vista, dos bolsas internas 
laterales; camisa de manga corta a rayas en colores blanco y azul cielo con cuello y bocamangas blancos 
con insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros; zapatos tipo choclo de 
enfermería y medias blancas, y cofia. 

Artículo 66.- El uniforme número diecisiete “A” de servicio ordinario del personal femenino, está 
conformado para alumnas de la Escuela de Enfermería Naval por vestido blanco con escote redondo, 
cerrado al frente con siete botones blancos; falda en línea “A”, dos bolsas internas laterales, con bies azul 
marino en escote, mangas y cintura; medias y zapatos tipo choclo de enfermería blancos y cofia. 

CAPÍTULO III 
Uniformes Especiales 

Artículo 67.- Los uniformes especiales para almirantes, capitanes, oficiales, clases y marinería, para 
personal masculino y femenino, son: 

I.- Uniforme número uno para el personal de almirantes, capitanes y oficiales encuadrados en 
escuelas de formación; 

II.- Uniforme número uno bis para el personal de edecanes; 
III.- Uniforme número uno “A” bis para el personal de edecanes; 
IV.- Uniforme número dos bis para el personal de edecanes; 
V.- Uniforme número tres de camuflaje; 
VI.- Uniforme número tres “D” para el uso en zonas de conflicto; 
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VII.- Uniforme número cuatro para el personal de almirantes, capitanes y oficiales encuadrados en 
escuelas de formación; 

VIII.- Uniforme número cinco para el personal de almirantes, capitanes y oficiales encuadrados en 
escuelas de formación; 

IX.- Uniforme número doce para el personal de servicio de músicos navales; 
X.- Uniforme número trece para el personal de servicio de peluqueros; 
XI.- Uniforme número catorce para personal de camareros de servicio de etiqueta; 
XII.- Uniforme número catorce “A” para el personal de camareros de servicio formal; 
XIII.- Uniforme número catorce “B” para el personal de camareros de servicio ordinario; 
XIV.- Uniforme número quince para el personal de médicos; 
XV.- Uniforme número dieciséis para el personal de médicos; 
XVI.- Uniforme número diecisiete para el personal de enfermería; 
XVII.- Uniforme número dieciocho para médicos enfermeros y auxiliares de enfermería de servicio en 

quirófano; 
XVIII.- Uniforme número diecinueve para personal de afanadores; 
XIX.- Uniforme número veinte para personal hospitalizado en pre-alta; 
XX.- Uniforme número veintiuno para personal encamado, y 
XXI.- Uniforme número veintidós para personal en estado de gravidez. 
La descripción de los uniformes anteriores será conforme a lo establecido en los artículos 68 a 90 

siguientes. 
Artículo 68.- El uniforme número uno de servicio formal del personal masculino y femenino 

encuadrado en ceremonias y servicios de las escuelas de formación, está conformado para almirantes, 
capitanes y oficiales por chaquetín corto blanco, con pechera desmontable, cuello recto, cerrado al frente 
con dos ganchos internos, al frente dos hileras de seis botones, los dos últimos 30 mm abajo de la cintura 
y presillas en los hombros; pantalón blanco de corte recto, pretina alta, sin valencianas, cubriendo el 
empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; camiseta blanca cuello redondo; calcetines y 
zapatos blancos; palas; fajilla, sable, fiador, guantes blancos, y gorra blanca o tocado. 

Artículo 69.- El uniforme número uno bis de servicio ordinario del personal femenino de edecanes, 
está conformado para clases y marinería por falda recta blanca y chamarra marinera blanca de manga 
larga, con carpeta negra, puños postizos negros con tres espiguillas blancas, camiseta blanca cuello 
redondo; pechera a rayas, con vivo blanco, pañolón y rabiza que pasan por una trabilla en el escote; 
guantes blancos; bolsa y zapatillas negras; medias tono natural; insignias de grado en las mangas a 8 cm 
abajo de la costura de los hombros, y tocado. 

Artículo 70.- El uniforme número uno “A” bis de servicio ordinario del personal femenino de edecanes, 
está conformado para clases y marinería por falda, camiseta, pechera, pañolón, bolsa, zapatillas, medias 
y tocado de las mismas características del uniforme uno bis, y chamarra marinera blanca en carpeta 
blanca en manga corta con insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros. 

Artículo 71.- El uniforme número dos bis de servicio ordinario del personal femenino de edecanes, 
está conformado para clases y marinería por falda recta y chamarra marinera negra, manga larga con 
carpeta y puños con tres espiguillas blancas; camiseta blanca cuello redondo; pechera a rayas con vivo 
negro; pañolón y rabiza que pasan por una trabilla en el escote; guantes blancos; bolsa y zapatillas 
negras; medias tono natural; tocado, e insignias de grado en las mangas a 8 cm abajo de la costura de 
los hombros. 

Artículo 72.- El uniforme número tres de camuflaje del personal masculino en operaciones de 
campaña, está conformado para almirantes, capitanes, oficiales, clases y marinería por camisola de 
manga larga de camuflaje con hombreras, dos bolsas a la altura del pecho y dos a la altura de la cintura, 
con carteras que cerrarán con dos botones en sus extremos; pantalón de camuflaje con bolsas de parche 
en los costados con un pliegue central vertical que permita su expansión, cerrarán con cartera y dos 
botones en sus extremos; camiseta gris cuello redondo; cinturón gris con hebilla; calcetas y botas negras; 
fornitura verde olivo, y sombrero australiano de camuflaje o casco con funda de camuflaje. 

Artículo 73.- El uniforme número tres “D” de servicio ordinario del personal masculino y femenino de 
uso en zonas de conflicto, está conformado para almirantes, capitanes y oficiales por camisa gris claro de 
manga corta o larga, con hombreras; seis botones y dos bolsas a la altura del pecho con cartera de 
terminación en “V”, pantalón gris jaspeado, sin valencianas, cubriendo el empeine y en cada costado una 
bolsa y dos posteriores; camiseta gris cuello redondo; cinturón gris con hebilla negra; manguitos grises; 
calcetines y zapatos negros, y gorra de servicio gris con escudo y laureles, según correspondan, bordados 
con hilo gris. 

Artículo 74.- El uniforme número cuatro de servicio formal del personal masculino y femenino 
encuadrado en ceremonias y servicios de las escuelas de formación de oficiales, está conformado para 
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almirantes, capitanes y oficiales por chaquetín corto negro con pechera desmontable, cuello recto, cerrado 
al frente con dos ganchos internos, al frente dos hileras de seis botones, los dos últimos 30 mm abajo de 
la cintura, presillas en los hombros; los galones dorados de la jerarquía con los distintivos de cuerpo y 
servicio a la altura de las bocamangas; pantalón negro de corte recto, sin valencianas, cubriendo el 
empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; camiseta blanca cuello redondo; calcetines y 
zapatos negros de charol; cinturón negro con hebilla; fajilla, sable, fiador, guantes blancos, y gorra blanca 
o tocado. 

Artículo 75.- El uniforme número cinco de servicio formal del personal masculino y femenino 
encuadrado en ceremonias y servicios de las escuelas de formación de oficiales, está conformado para 
almirantes, capitanes y oficiales por chaquetín corto negro con pechera desmontable, cuello recto, cerrado 
al frente con dos ganchos internos, al frente dos hileras de seis botones, los dos últimos 30 mm abajo de 
la cintura y presillas en los hombros; los galones dorados de la jerarquía con los distintivos de cuerpo y 
servicio a la altura de las bocamangas; pantalón blanco de corte recto, sin valencianas, cubriendo el 
empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; camiseta blanca cuello redondo; calcetines y 
zapatos blancos; cinturón blanco con hebilla; presillas, fajilla, sable, fiador, guantes blancos, y gorra 
blanca o tocado. 

Artículo 76.- El uniforme número doce de servicio formal del personal masculino y femenino del 
servicio de músicos navales, está conformado para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales por saco cruzado negro, con bolsas de cartera rectangulares y dos 
hileras de cuatro botones dorados, los dos últimos 30 mm abajo de la cintura, en el costado izquierdo la 
abertura para dar paso al correón de la fajilla, o de corte recto, con cuatro botones para el femenino; los 
galones dorados de la jerarquía con los distintivos de cuerpo y servicio a la altura de las bocamangas; 
para el personal masculino, pantalón blanco de corte recto sin valencianas cubriendo el empeine, en cada 
costado una bolsa y dos posteriores; para el personal femenino, pantalón blanco, sin bolsas ni 
valencianas; camisa blanca con mangas largas y dos bolsas a la altura del pecho con cartera de 
terminación en “V”, corbata negra; cinturón blanco con hebilla; zapatos y calcetines blancos; guantes 
blancos, y gorra blanca o tocado, y 

II.- Clases y marinería por: chamarra marinera negra, con carpeta y puños que llevan tres espiguillas 
blancas; pantalón acampanado, cerrado al frente con tapabalazo y en la parte posterior una abertura y 
siete ojillos con una agujeta que ciñe la cintura; camiseta blanca cuello redondo; pañolón y rabiza que 
pasan una trabilla en el escote; zapatos y calcetines blancos; guantes blancos, y birrete o tocado. 

Artículo 77.- El uniforme número trece de servicio ordinario del personal masculino de peluqueros, 
está conformado para capitanes, oficiales, clases y marinería por filipina en manga corta azul cielo, de 
largo hasta la cadera con cuello deportivo; abertura en la parte posterior del faldón a partir de la cintura y 
cierra al frente con cuatro botones blancos, con dos bolsas de parche en los delanteros inferiores y otra 
del lado izquierdo a la altura del pecho. Se usará con el uniforme que se ordene. 

Artículo 78.- El uniforme número trece de servicio ordinario del personal femenino de peluqueros, está 
conformado para capitanes, oficiales, clases y marinería por bata color rosa claro, en manga corta, con 
cuello deportivo; largo a la altura de las rodillas, cierre al frente con seis botones blancos; con bolsas de 
parche, dos en los delanteros inferiores y una al lado izquierdo a la altura del pecho. Se usará con el 
uniforme que se ordene. 

Artículo 79.- El uniforme número catorce de servicio de etiqueta del personal masculino y femenino de 
camareros, está conformado para capitanes, oficiales, clases y marinería por chaquetín blanco estilo 
chupa, con dos botones metálicos al frente; falda recta negra o pantalón recto negro de pretina alta, 
cubriendo el empeine, con una bolsa posterior para el personal masculino; camisa blanca de manga larga; 
corbata de moño negra; calcetines y zapatos negros, o zapatillas negras con medias tono natural, y 
camiseta blanca cuello redondo y guantes blancos. 

Artículo 80.- El uniforme número catorce “A” de servicio formal del personal masculino y femenino de 
camareros, está conformado para capitanes, oficiales, clases y marinería por saco blanco con cuello 
volteado y solapas a escuadra, con abertura en la parte posterior del faldón hasta la altura de la cintura, 
cerrada al frente con tres botones blancos, manga larga, con dos bolsas de parche al frente en los 
inferiores y una bolsa al lado izquierdo a la altura del pecho; para el personal masculino, pantalón negro 
de corte recto, sin valencianas, cubriendo el empeine y en cada costado una bolsa y dos posteriores, 
cinturón negro con hebilla, calcetines y zapatos negros; para el personal femenino, falda negra de corte 
recto, zapatillas negras y medias tono natural; guantes blancos, y camiseta blanca cuello redondo y 
corbata negra. 

Artículo 81.- El uniforme número catorce “B” de servicio ordinario del personal masculino y femenino 
de camareros, está conformado para capitanes, oficiales, clases y marinería por filipina blanca con cuello 
alto; una abertura en la parte posterior del faldón a partir de la cintura, cerrada al frente con cuatro 
botones blancos, manga larga, con dos bolsas de parche en los frentes inferiores y otra al lado izquierdo a 
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la altura del pecho; con cinta de bies azul marino en todo el filo del cuello y parte delantera de la filipina y 
el filo de las bolsas de parche; para el personal masculino, pantalón blanco de corte recto, sin 
valencianas, cubriendo el empeine; en cada costado una bolsa y dos posteriores; calcetines y zapatos 
negros; para el personal femenino, falda de corte recto, zapatillas negras y medias tono natural, y 
camiseta blanca cuello redondo y guantes blancos. 

Artículo 82.- El uniforme número quince de servicio ordinario del personal masculino y femenino de 
médicos residentes, está conformado para capitanes y oficiales por filipina blanca de cuello deportivo, de 
largo hasta la altura de la parte inferior del dedo pulgar de las manos teniendo los brazos extendidos, 
cierre al frente de cremallera oculta, manga corta con tres bolsas de parche al frente, una a la altura del 
pecho izquierdo y dos en los frentes inferiores, sobre la bolsa izquierda llevará una placa de identificación 
color blanco con su jerarquía y nombre; para el personal masculino, pantalón blanco de corte recto, sin 
valencianas, cubriendo el empeine, en cada costado una bolsa y dos posteriores; para el personal 
femenino, pantalón blanco sin bolsas ni valencianas; zapatos blancos tipo choclo de enfermería, y 
calcetines blancos o medias tono natural. 

Artículo 83.- El uniforme número dieciséis de servicio ordinario del personal masculino y femenino de 
médicos no residentes, está conformado para almirantes, capitanes y oficiales por bata clínica de manga 
larga y corte recto, en tela blanca; de largo hasta la rodilla; con abertura en la parte posterior y aberturas 
sobre las costuras laterales para dar acceso a las bolsas del pantalón; cierre al frente con cuatro botones 
blancos; lleva tres bolsas de parche una en el lado izquierdo a la altura del pecho y dos en los delanteros 
inferiores, sin carteras, y placa de identidad color blanca con jerarquía y nombre. 

Artículo 84.- El uniforme número diecisiete de servicio del personal masculino y femenino de 
enfermería, está conformado para almirantes, capitanes, oficiales, clases y marinería por filipina blanca 
con hombreras y manguitos, cuello deportivo, cierre al frente de cremallera oculta, de manga corta para el 
personal masculino y tres cuartos para el personal femenino, con tres bolsas de parche al frente una al 
lado izquierdo a la altura del pecho y dos en los frentes inferiores para el personal masculino y dos ocultas 
al frente para el personal femenino; pantalón blanco de corte recto, sin valencianas, cubriendo el empeine, 
en cada costado una bolsa y dos posteriores para personal masculino o pantalón sin bolsas ni 
valencianas para personal femenino; zapatos blancos tipo choclo de enfermería; calcetines blancos o 
medias blancas, y cofia para el personal femenino. 

Artículo 85.- El uniforme número dieciocho de servicio de quirófano, está conformado para 
almirantes, capitanes, oficiales, clases y marinería por camisola azul rey de manga corta y escote en “V”, 
corte recto, bolsa en el pecho de lado izquierdo, pantalón azul rey con jareta oculta para ajustarse por un 
costado, una bolsa de parche al costado a la altura del muslo derecho; bata de manga larga azul rey, de 
largo por debajo de las rodillas, con marsupial al frente, puños de resorte color blanco, abierta por la 
espalda; llevará cintillas para enlazarse por atrás, y gorro, mascarilla y botas quirúrgicas de tela azul rey. 

Artículo 86.- El uniforme número diecinueve de servicio interior del personal masculino de afanadores, 
está conformado por filipina de manga corta azul gris, de corte recto, cuello volteado y solapas a 
escuadra, cerrará al frente con cuatro botones blancos, llevará tres bolsas de parche sin carteras, una en 
el lado izquierdo a la altura del pecho y dos en los delanteros inferiores; pantalón de corte recto sin 
valencianas, llevará dos bolsas verticales a los costados y una horizontal en la parte posterior; turbante 
azul gris; calcetines y zapatos negros; camiseta blanca cuello redondo, e insignias de grado en las 
mangas. 

Artículo 87.- Uniforme número diecinueve de servicio interior para el personal femenino de 
afanadoras, está conformado por filipina azul gris, de corte recto, cuello volteado y solapas a escuadra, 
cerrará al frente con cuatro botones blancos, llevará tres bolsas de parche sin carteras, una en el lado 
izquierdo a la altura del pecho y dos en los delanteros inferiores; pantalón azul gris de corte femenino y 
turbante del mismo color; calcetines y zapatos negros; camiseta blanca cuello redondo, e insignias de 
grado en las mangas. 

Artículo 88.- El uniforme número veinte para el personal hospitalizado en pre-alta, está conformado 
por camisa azul rey de manga larga, corte recto de largo hasta la altura inferior del dedo pulgar con los 
brazos extendidos, cuello camisero color blanco y cerrada al frente con cinco botones; pantalón de la 
misma tela con porteñuela y jareta en la cintura; sandalias, y podrá utilizar opcionalmente sobre el 
uniforme, una bata azul rey de manga larga y cruzada al frente con dos tiras para ceñirse y pantuflas. 

Artículo 89.- El uniforme número veintiuno, del personal encamado, está conformado por bata azul 
rey de manga corta, amplia, de largo por debajo de las rodillas, sin cuello, cerrada al frente con cruce de 
cintillas a la altura de la cadera para el personal masculino o cerrada por la parte posterior con cintillas 
para el personal femenino, y pantuflas. 

Artículo 90.- El uniforme número veintidós, del personal en estado de gravidez, está conformado para: 
I.- Oficiales: por camisa gris claro, de manga corta, corte línea “A”, llevará dos bolsas de parche a la 

altura del pecho con cartera de terminación en “V” con hombreras; pantalón gris jaspeado, corte recto, con 
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resorte en la cintura y adaptación para el vientre; camiseta gris de cuello redondo; zapatos y calcetines 
negros; manguitos en tela negra con galón dorado y tocado, y 

II.- Clases y marinería: por camisola de mezclilla, corte línea “A” de manga corta, con dos bolsas a la 
altura del pecho y carteras de terminación en “V”; pantalón en mezclilla azul marino; corte recto; llevará 
resorte en la cintura y adaptación para el vientre; camiseta gris cuello redondo; zapatos y calcetines 
negros, e insignias de grado en las mangas. 

CAPÍTULO IV 
Prendas complementarias 

Artículo 91.- Las prendas complementarias para el personal naval son las siguientes: 
I.- Pelerina; 
II.- Abrigo; 
III.- Suéter para enfermeras; 
IV.- Pelerina para enfermeras; 
V.- Suéter; 
VI.- Chaquetón; 
VII.- Chamarra rompevientos; 
VIII.- Chamarra negra; 
IX.- Chamarra blanca; 
X.- Chamarra azul marino; 
XI.- Chamarra de Infantería de Marina; 
XII.- Chamarra de camuflaje; 
XIII.- Gabardina; 
XIV.- Impermeable; 
XV.- Ropa de agua color gris; 
XVI.- Manga para operaciones de apoyo a la población civil en casos y zonas de desastre; 
XVII.- Ropa de agua color amarillo; 
XVIII.- Manga para Infantería de Marina; 
XIX.- Bata de trabajo; 
XX.- Ropa de deportes, y 
XXI.- Chaleco de servicio ordinario, para operaciones de apoyo a la población civil en casos y zonas 

de desastre. 
La descripción de las prendas anteriores será conforme a lo establecido en los artículos 92 al 109 

siguientes. 
Artículo 92.- Pelerina de servicio de etiqueta del personal masculino y femenino, será en tela de color 

negro, vuelo amplio y largo hasta la mitad de la pierna, con medios forros negros lisos; cuello volteado y 
ancho para poder cubrir las orejas, se cerrará al frente con broche y cinco botones, llevarán dos tirantes 
largos para sujetar al cuerpo y en las puntas del cuello lleva los distintivos siguientes para: 

I.- Almirantes: bordados en hilo de plata o metal plateado simulando el bordado, el águila de las 
divisas con las estrellas que correspondan colocadas en línea paralela sobre el cuello, iguales a las 
usadas en las divisas de las palas, y 

II.- Capitanes y oficiales: bordadas en hilo de oro o metal dorado, dos anclas tipo almirantazgo 
cruzadas e inscritas en un círculo imaginario de 45 mm de diámetro, para el personal de capitanes; con 
una sola ancla para el personal de oficiales; para el personal femenino serán las mismas especificaciones 
abotonándose de derecha a izquierda. 

Esta pelerina debe portarse con los uniformes números cuatro, cinco, siete y ocho. 
Artículo 93.- El abrigo de servicio formal del personal masculino y femenino, para almirantes, 

capitanes, oficiales, cadetes y alumnos será confeccionado en tela de paño de color negro, cruzado, 
cuello convertible y solapa ancha, largo hasta media pierna, trabillas para palas, para el personal 
masculino se abotonará el lado derecho y para el femenino el lado izquierdo, con dos hileras de botones 
de pasta negra, en los faldones delanteros a partir de la cintura llevará dos bolsas encontradas en forma 
diagonal con aletillas, en la parte inferior trasera llevará una abertura tipo pliegue a 10 cm abajo del 
cinturón hasta la parte inferior de la costura, en la parte posterior llevará un cinturón con dos botones. El 
personal de cadetes portará las insignias de grado en las mangas a partir del codo hacia el interior de los 
brazos. 

Artículo 94.- El suéter de servicio interior del personal femenino de enfermería, para almirantes, 
capitanes, oficiales, clases y marinería será confeccionado en hilo de estambre de color negro, abierto, de 
manga larga, escote con terminación en “V”, cierra al frente con cinco botones negros, parches en hombro 
y codos, hombreras que se sujetarán con velcro (contactel) para portar manguitos. El personal de clases y 
marinería portará palas. 
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Artículo 95.- La pelerina de servicio interior del personal femenino de enfermería, de uso con el 
uniforme especial número diecisiete, para almirantes, capitanes, oficiales, clases y marinería será 
confeccionado en tela de paño de color negro, de vuelo amplio y largo hasta seis cm abajo de las rodillas, 
con medios forros negros lisos; cerrada al frente con un broche metálico en el cuello quedando oculto; con 
dos aberturas diagonales en los delanteros simulando bolsas, y en las puntas del cuello lleva las divisas 
correspondientes indicadas en el artículo 92, para clases y marinería las divisas escuadras y rombo irán 
bordadas. 

Artículo 96.- El suéter de servicio interior del personal masculino y femenino, para almirantes, 
capitanes, oficiales, clases y marinería será confeccionado en hilo de estambre de color negro, manga 
larga, cuello alto, con parches en los hombros y en los codos, con bolsas en la parte exterior del 
antebrazo izquierdo, cierre de cremallera situado a la altura del pecho y hombreras para portar palas. 

Artículo 97.- El chaquetón de servicio ordinario del personal masculino y femenino, para almirantes, 
capitanes, oficiales, cadetes, alumnos, clases y marinería, se porta con los uniformes uno “A”, dos “A” y 
tres “A”, será confeccionado en tela de paño de color negro, largo hasta la mitad del muslo, cruzado, 
solapas anchas y cuello convertible para poder cerrarse completamente sobre la garganta, a partir de la 
cintura llevarán dos bolsas encontradas en forma diagonal con aletillas y en la espalda, a la altura de la 
cintura, cosido en cada costado, un medio cinturón de 55 mm de ancho, fijado con botones, y hombreras 
para las palas. Para el personal masculino se abotonará del lado derecho y para el femenino del lado 
izquierdo, con dos hileras de cuatro botones de pasta negra y dos botones para abotonar la solapa. 

Artículo 98.- La chamarra rompevientos de servicio ordinario del personal embarcado, en interior de 
los establecimientos y unidades, para almirantes, capitanes, oficiales, cadetes, alumnos, clases y 
marinería será en tela de color azul marino, cuello deportivo, cierra al frente con cremallera y jareta; dos 
bolsas diagonales en los delanteros y escudo de la Armada de México impreso al costado izquierdo del 
pecho, y gorro tejido negro, birrete o gorra. 

Artículo 99.- La chamarra de servicio ordinario del personal masculino y femenino, está conformada 
para: 

I.- Almirantes, capitanes y oficiales: en tela de color negro o blanco, de largo hasta cubrir la pretina del 
pantalón, cierra al frente con cremallera oculta; forrada del color de la chamarra; dos bolsas diagonales en 
la parte delantera inferior y hombreras para manguitos y chaleco desmontable, y 

II.- Clases y marinería: en tela de color azul marino, de largo hasta cubrir la pretina del pantalón, cierra 
al frente con cremallera oculta; dos bolsas diagonales en la parte delantera inferior y hombreras, y chaleco 
desmontable. 

Artículo 100.- La chamarra de servicio ordinario del personal de Infantería de Marina, para almirantes, 
capitanes, oficiales, clases y marinería será en tela de color gris jaspeado o camuflaje; largo hasta cubrir 
medio muslo, cierra al frente con cremallera oculta; forro gris o verde camuflaje; dos bolsas de parche con 
cartera en terminación “V” a la altura del pecho y dos delanteras inferiores; hombreras para manguitos, y 
chaleco desmontable. 

Artículo 101.- La gabardina de servicio formal del personal masculino y femenino, para almirantes, 
capitanes, oficiales será en tela de color negro, cuello convertible, solapas anchas, largo hasta cubrir las 
rodillas, cruzada y cerrada frontal con dos hileras de cuatro botones; dos bolsas en los delanteros; en las 
bocamangas un correón abotonado por un botón, hombreras, y a la altura de la cintura llevará un cinturón 
con hebilla rectangular negra. 

Artículo 102.- El impermeable de servicio formal del personal masculino y femenino, para almirantes, 
capitanes, oficiales, cadetes, alumnos, clases y marinería será en tela de color negro, cuello convertible y 
solapas anchas, largo hasta la rodilla, cruzado y cerrado frontal por el costado derecho con dos hileras de 
tres botones; dos bolsas en los delanteros; en las bocamangas un correón abotonado por un botón, 
hombreras, y a la altura de la cintura llevará un cinturón con hebilla rectangular negra. 

Artículo 103.- La ropa de agua del personal embarcado en las unidades de superficie de la Armada de 
México, para almirantes, capitanes, oficiales, clases y marinería será en tela impermeable de color gris, 
con cuello fijo, cerrará al frente con cuatro botones ocultos; pantalón y sueste del mismo material y color, 
y botas de hule negras. 

Artículo 104.- La manga del personal en acciones de apoyo a la población civil en casos y zonas de 
desastre, para almirantes, capitanes, oficiales, cadetes, alumnos, clases y marinería será en tela de color 
negro, convertible en casa de campaña, con seis ojillos inoxidables, cuello doble sobrepuesto; incluyendo 
sueste y botas de hule del mismo color. 

Artículo 105.- La ropa de agua del personal en las diferentes unidades y establecimientos en tierra de 
la Armada de México, está conformada para almirantes, capitanes, oficiales, cadetes, alumnos, clases y 
marinería por chamarra impermeable de color amarillo con cuello fijo; cerrará al frente con broches 
ocultos; pantalón y sueste del mismo material y color, y botas de hule negras. 
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Artículo 106.- La manga del personal de Infantería de Marina, para almirantes, capitanes, oficiales, 
clases y marinería será en tela de color negro, con capucha, para utilizarse con el uniforme número tres 
de Infantería de Marina y de camuflaje. 

Artículo 107.- La bata de trabajo de uso ordinario del personal masculino y femenino, para almirantes, 
capitanes, oficiales, clases y marinería será en tela de color azul marino con hombreras, manga larga y 
largo hasta arriba de las rodillas, abertura en la parte posterior y laterales, para dar acceso a las bolsas 
del pantalón; cuello volteado y solapa a escuadra, abotonada al frente con tres botones azules, en la parte 
posterior medio cinturón a la altura de la cintura para ajustar la bata; tres bolsas de parche, una del lado 
izquierdo del pecho y dos en los delanteros inferiores, y de acuerdo a la actividad que desempeñen se 
portarán o no las divisas. 

Artículo 108.- La ropa de deportes de uso ordinario del personal masculino y femenino, está 
conformada para almirantes, capitanes, oficiales, cadetes, alumnos, clases y marinería por chamarra 
afelpada azul marino, con hombros, pecho y espalda en blanco; cuello deportivo, cerrada al frente con un 
cierre de cremallera oculto; dos bolsas al frente; hacia el pecho del lado izquierdo se portarán el escudo 
distintivo de la Armada de México; pantalón corto azul marino y franjas laterales blancas o pantalón con 
una bolsa a cada costado y en diagonal; camiseta blanca con el escudo distintivo grabado en el frente, y 
tenis y calcetas blancas. 

Artículo 109.- El chaleco de servicio ordinario del personal masculino y femenino en operaciones de 
apoyo a la población civil, y en casos y zonas de desastre para almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería será en tela de color azul marino, de 0.60 m de largo y 0.50 m de ancho; con dos cintillas a 
cada costado para sujetar el cuerpo; con la leyenda “MARINA” a la altura del pecho a 20 mm del escote 
delantero y en la espalda a 65 mm del escote trasero, con letras en serigrafía blancas de 90 mm de alto y 
15 mm de ancho. 

TÍTULO TERCERO 
Equipo complementario y tocados 

CAPÍTULO I 
Del equipo complementario 

Artículo 110.- El equipo complementario para el personal de almirantes, capitanes, oficiales, cadetes, 
alumnos, clases y marinería, se clasifica: 

I.- Palas; 
II.- Manguitos; 
III.- Charreteras; 
IV.- Presillas; 
V.- Sable y espadín; 
VI.- Sable de abordaje; 
VII.- Pistoleras y fornitura; 
VIII.- Fajillas; 
IX.- Fiadores; 
X.- Hebillas; 
XI.- Bolsas de mano, y 
XII.- Guantes. 
La descripción del equipo señalado en las fracciones anteriores será conforme a lo establecido en los 

artículos 111 a 127 siguientes. 
Artículo 111.- Las palas que porte el personal masculino y femenino en los uniformes uno, uno “A”, 

dos “A”, dos “B”, siete, abrigo y chaquetón, tendrán las siguientes características: alma de material rígido 
de 1 mm de espesor, 123 mm de largo, 60 mm de ancho en la base y 50 mm en la parte más estrecha, 
antes del extremo circular llevará un botón del número 18, teniendo además las características siguientes: 

I.- Las palas de almirante, vicealmirante y contralmirante podrán ser de dos diferentes tipos de 
fabricación: 

A.- Forradas con galón dorado labrado de águilas y anclas, teniendo a partir de la base bordadas en 
hilo plateado las diferentes divisas correspondientes y en la parte inferior una tira de tela cosida al extremo 
con un broche de presión en el extremo libre para su sujeción a la misma pala y 

B.- Fabricadas en lámina de oro con grabados a tres relieves, en su base se graba el galón de águilas 
y anclas con base acanalada mate, en segundo nivel águilas y anclas en oro diluido brillante con base de 
tumbaga, cobre y acero con baño de oro diluido de 14 quilates, llevando en tercer nivel una, dos, tres o 
cuatro estrellas de 5 puntas en níquel, plata u oro blanco, según corresponda y un águila sobre dos anclas 
correspondiente al escudo de la Armada de México, para su sujeción llevará un seguro de dos varillas 
sujetas en la parte inferior externa con un broche en el extremo libre; 
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II.- Las palas de capitanes, oficiales, clases y marinería serán de iguales dimensiones que las 
descritas para almirantes, e irán forradas en tela de color negro, en la parte inferior tendrán cosida en la 
base ancha una tira de tela, con un broche de presión en el extremo libre para asegurar la pala a las 
trabillas de la camisa, en la parte exterior a 5 mm de la base se coserá el primer galón de las divisas. El 
galón para capitanes y oficiales será dorado, para el personal de clases será gris. El personal de 
marinería únicamente tendrá bordado el cuerpo o servicio al que pertenezca, y 

III.- Las palas del personal de cadetes y alumnos serán de las mismas dimensiones mencionadas 
anteriormente con las características siguientes para: 

A.- Cadetes de la Heroica Escuela Naval Militar: forradas con tela negra llevando centrada y en forma 
longitudinal, un ancla tipo almirantazgo con una rabiza entrelazada en caña, bordada con hilo dorado y al 
centro de la parte redonda de la pala un botón del número 18; 

B.- Cadetes de la Escuela Médico Naval: forradas con tela negra llevando centrada y en forma 
longitudinal un ancla tipo almirantazgo con una víbora entrelazada en la caña, bordada con hilo dorado y 
al centro de la parte redonda de la pala un botón del número 18, y 

C.- Alumnos de las escuelas técnicas: forradas con tela negra llevando centrada y en forma 
longitudinal un ancla tipo almirantazgo y al centro de la parte redonda de la pala un botón del número 18. 

Artículo 112.- Los manguitos serán portados por el personal de almirantes, capitanes y oficiales 
masculinos y femeninos en los uniformes tres “B”, tres “C”, diez, veintidós y en las chamarras de servicio 
ordinario negras y blancas, con las características siguientes: 

I.- Los manguitos para el personal masculino y femenino de almirantes serán confeccionados en tela 
negra o en tela blanca y llevarán bordado al centro la divisa correspondiente, y 

II.- Los manguitos que porte el personal masculino y femenino de capitanes y oficiales serán 
confeccionados en tela negra o en tela blanca, llevando bordado al centro el distintivo correspondiente y 
en la parte exterior a 5 mm de la base se coserá el primer galón de las divisas. 

Artículo 113.- En los uniformes tres de Infantería de Marina y tres “D”, masculino y femenino, los 
manguitos serán confeccionados en tela gris obscura, llevando bordado al centro el distintivo 
correspondiente, en tela gris claro, con las mismas dimensiones y características de los descritos en el 
artículo 112. 

Artículo 114.- Las charreteras constan de pala y concha, la pala será de 95 mm de largo por 65 mm 
de ancho y la concha dentro de una elipse imaginaria de 80 mm de eje menor por 130 mm de eje mayor; 
por la parte inferior estará forrada en tela negra, donde se sujetará una combinación de bisagra para 
fijarlas; teniendo las características siguientes para: 

I.- Almirantes: el forro superior de la pala será de galón dorado labrado en águila y anclas; llevará en 
mate plateado imitando ser bordados en hilo de plata, el escudo de la Armada de México inscrito en un 
óvalo de 45 mm por 40 mm, colocado al centro de la concha y las estrellas inscritas en un círculo 
imaginario según corresponda una, dos, tres o cuatro; la concha llevará fleco de canelón de oro grueso y 
sujeto; 

II.- Capitanes: el forro superior de la pala será de galón dorado lizo; en la parte media de la concha 
llevará bordadas en hilo de canutillo o en metal plateado imitando el bordado, dos anclas cruzadas tipo 
almirantazgo con rabiza entrelazada, inscritas en un círculo imaginario de 45 mm, la concha llevará un 
fleco de canelón de oro grueso y sujeto, y 

III.- Oficiales: el forro superior de la pala será de galón dorado lizo; en la parte media de la concha 
llevará bordadas en hilo de canutillo o en metal plateado imitando el bordado, un ancla tipo almirantazgo 
con rabiza entrelazada, inscritas en un círculo imaginario de 45 mm la concha tendrá fleco de canelón de 
oro delgado y suelto. 

Artículo 115.- Las presillas para el personal de almirantes, capitanes, oficiales, cadetes y alumnos 
serán elaboradas en tela negra, tendrán 1 mm de espesor, 105 mm de largo y 45 de ancho, cada presilla 
llevará el ribete en el color que corresponda a cada una de las escuelas de formación de oficiales de la 
Armada de México, siguientes: 

I.- Heroica Escuela Naval Militar, color negro; 
II.- Escuela Médico Naval y Escuela de Enfermería Naval, amarillo; 
III.- Escuela de Intendencia Naval, café claro; 
IV.- Escuela de Mecánica de Aviación, violeta; 
V.- Escuela de Maquinaria Naval, azul; 
VI.- Escuela de Electrónica, ocre, y 
VII.- Escuela de Infantería de Marina, rojo. 
Al centro llevarán un rectángulo negro de tela que tendrá 85 mm de largo por 25 mm de ancho, mismo 

que tendrá dos recuadros bordados alrededor en hilo dorado, el interior de 2 mm y el exterior de 5 mm de 
ancho con una separación entre éstos de 1 mm. 
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Artículo 116.- El sable para el personal de almirantes, capitanes y oficiales masculino y femenino, 
será de tres medidas de acuerdo a la estatura del personal: de 760 mm para el personal de 1.52 a 1.59 
mts; de 858 mm para el personal de 1.60 a 1.69 mts, y de 935 mm de longitud para el personal de 1.70 
mts en adelante; los que tendrán las características siguientes: 

I.- Guarnición o montura que consta de: 
A.- Tornillo roscado en la espiga para afirmar la empuñadura; 
B.- Pomo en forma de águila con tres hileras de plumas rematadas con la cabeza del águila; 
C.- Empuñadura en piel color blanco, sujeto con alambre tipo triple trenzado dorado; 
D.- Anillo adornado con hojas de encino colocado en la parte inferior de la empuñadura, y 
E.- Taza con la aleta del seguro, la uña y en resalte en el exterior y por debajo del cubre mano de la 

taza el escudo de la Armada de México. El personal de almirantes usará la media taza calada y el 
personal de capitanes y oficiales la media taza maciza; 

II.- Hoja ligeramente curva, con filo y lomo redondeado, y 
III.- Vaina para protección del arma de cuero pintado de negro reforzada con tres guarniciones de 

latón. 
Artículo 117.- El espadín para cadete será de hoja recta de acero templado, terminando en la parte 

superior en una espiga con rosca con la que se une la empuñadura que estará compuesta por un tornillo 
que va roscado a la espiga y que sirve para afirmar la empuñadura. La vaina para protección del arma 
será de cuero pintado de negro reforzada con dos guarniciones de latón. 

Artículo 118.- El sable de abordaje es un arma blanca tipo alfanje, esto es un tipo de espada o sable 
ancho, corto y algo curvo, con filo solamente por un lado y cuya fabricación es similar a la del sable de 
mando, su longitud es de 736 mm y se compone de: tornillo, empuñadura, taza con cubre mano, hoja, de 
728 mm de longitud, de acero, con un grabado en la parte superior que dice “ARMADA DE MÉXICO”, 
vaina de cuero con dos guarniciones de latón, la inferior terminada en una pequeña esfera y la superior 
que tiene un tetón con una uña para encastrarse en el tahalí, para portar el sable. 

El porta sable de abordaje consiste en una tira de cuero blanca de 100 mm de ancho y longitud 
adecuada para que se ciña al cuerpo en forma diagonal del hombro derecho al costado izquierdo y con 
una prolongación en este extremo con un ojo para encastrar la uña del tetón. 

Artículo 119.- Las pistoleras para los diferentes servicios de armas del personal de almirantes, 
capitanes y oficiales serán de color blanco o negro, de acuerdo con el uniforme que se porte. 

Se utilizarán durante las horas de servicio, servicios de guardia en prevención, escoltas y vigilancia. 
Estarán constituidas por funda y porta cargador con capacidad para dos cargadores. 

Artículo 120.- Las fornituras para las escuelas en los diferentes servicios de armas tendrán las 
características siguientes: 

I.- De gala para el personal de cadetes y alumnos, en cuero negro, con una hebilla reglamentaria al 
frente, ajustable de acuerdo a la talla por medio de herrajes, con tahalí corredizo para portar el marrazo, 
en la parte posterior llevará una cartuchera del mismo material con tapa que llevará sobrepuesto el 
escudo de la Armada de México; 

II.- De faenas para el personal de cadetes y alumnos, será de las mismas características descritas 
para la fornitura de gala, sin escudo en la cartuchera, y 

III.- Las fornituras para el personal de clases y marinería en los diferentes servicios de armas serán en 
color blanco o negro, de acuerdo con el uniforme, el armamento y servicio a desempeñar. 

Artículo 121.- Las fajillas para el personal serán de las características siguientes: 
I.- La fajilla para el personal de almirantes llevará en toda la longitud y en los extremos del cinturón y 

los correones cintas bordadas en hilo dorado, y al centro una rama de laurel, la hebilla estará integrada 
por dos piezas metálicas que se entrelazan, cada una con la entrada para sujetar los extremos de la fajilla, 
la pieza izquierda será un anillo que en relieve llevará una corona de laurel, la pieza derecha será la contra 
de sujeción que estará integrada por una circunferencia que lleva en relieve el escudo de la Armada de 
México; 

II.- La fajilla para el personal de capitanes llevará bordada tres cintas de hilo dorado en toda la longitud 
del cinturón y en los correones; la hebilla será la misma que para los almirantes; 

III.- La fajilla para personal de oficiales llevará cosidas dos cintillas de hilo dorado en toda la longitud 
del cinturón y en los correones; la hebilla será la misma que para los almirantes; 

IV.- La fajilla para el personal en instrucción militar será negra y sin bordados, y 
V.- La fajilla para personal de cadetes y alumnos, será de las mismas características que las descritas 

para el personal de almirantes, capitanes y oficiales; con las modificaciones siguientes: confeccionada en 
cuero charolado negro, sin bordado; la hebilla será la misma que para los almirantes. 
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Artículo 122.- El fiador se utilizará para asegurar el sable de mando a la mano en caso de que éste se 
soltara por alguna razón, se usará también para colocar los guantes, y tendrá las características 
siguientes para el personal de: 

I.- Almirantes: confeccionado en cordón de hilo de oro, formando una gasa, rematando sus extremos 
en una borla en forma de piña, confeccionada en canelón de oro grueso, sujeto en el cordón llevará dos 
barriletes corredizos; 

II.- Capitanes: confeccionado en cordón de hilo de oro, formando una gasa, rematando sus extremos 
en una borla en forma de piña, confeccionada en canelón de oro delgado, sujeto en el cordón llevará dos 
barriletes corredizos; 

III.- Oficiales: confeccionado con un cordón colchado con hilos de seda oro y azul marino, formando 
una gasa, rematando sus extremos en una borla en forma de piña, confeccionada en series de cordones 
verticales delgados dorados y azul marino, alternando las series, y dos barriletes del mismo material, y 

IV.- Cadetes y alumnos: confeccionado con un cordón colchado con hilos de seda oro y azul marino 
formando una gasa, rematando sus extremos en una borla tejida y dos barriletes del mismo material. 

Artículo 123.- Las hebillas reglamentarias para el personal de almirantes, capitanes, oficiales, clases 
y marinería; masculino y femenino, tendrán las características siguientes, para el personal de: 

I.- Almirantes: dos piezas metálicas con baño de oro diluido, que se entrelazan, cada una con entrada 
para sujetar los extremos del cinturón. La pieza izquierda será un anillo, llevando en su parte inferior en 
relieve cuatro hojas de laurel y cuatro de encino, y en su parte superior, cuatro, tres, dos o una estrella de 
cinco picos, la pieza derecha será la contra de sujeción que estará integrada por un círculo con el escudo 
de la Armada de México en relieve. 

II.- Capitanes: será de las mismas características que las de almirantes, pero sin estrellas; 
III.- Oficiales: la pieza exterior de la hebilla estará formada por un cabo marino de 8 mm de ancho, la 

interior será similar a la correspondiente de almirantes y capitanes, y 
IV.- Clases y marinería: de latón dorado, rectangular y llevará sobrepuesto y centrado, en relieve un 

cabo marino en una circunferencia de 35 mm de diámetro y en el centro el escudo de la Armada de 
México. 

Artículo 124.- Las hebillas usadas con el uniforme tres y tres “D”, serán confeccionadas en plástico 
color negro, con las mismas características descritas para las hebillas metálicas de oficiales. 

Artículo 125.- La bolsa del personal femenino para almirantes, capitanes, oficiales, clases y marinería 
tendrá las características siguientes: 

I.- Será confeccionada en piel negra, en el interior llevarán un compartimiento abierto y uno con cierre 
de cremallera, la tapa asegurará con un broche metálico dorado; llevará herrajes metálicos fijos en los 
costados, en los que irá sujeta una correa ajustable; en el lado inferior derecho de la bolsa llevará termo 
grabado sin color el escudo de la Armada de México, y 

II.- La bolsa blanca tendrá las mismas características de la bolsa negra y será de uso exclusivo del 
personal de almirantes, capitanes y oficiales. 

Artículo 126.- La bolsa de mano para eventos especiales, en los uniformes de etiqueta números seis, 
siete y ocho, del personal femenino de almirantes, capitanes y oficiales; será de piel acharolada negra de 
200 mm de largo, 120 mm de alto por 40 mm de ancho; en el interior llevará un compartimiento con cierre 
de cremallera; la tapa se asegurará con un broche metálico de color dorado y éste llevará termo grabado 
sin color, en el lado inferior derecho el escudo distintivo de la Armada de México. 

Artículo 127.- Los guantes de los diferentes uniformes se usarán calados cuando el personal se 
encuentre con el sable o espadín desenvainado o cuando se ordene, serán tejidos con tres pespuntes en 
el dorso de la mano, y serán usados de la forma siguiente: 

I.- Blancos de hilo de algodón: por el personal de almirantes, capitanes, oficiales, cadetes, clases y 
marinería encuadrados en servicios de armas y ceremonias. Asimismo el personal de clases y marinería 
los portará en la bolsa de la chamarra de los uniformes número uno y dos; 

II.- Blancos de piel de cabritilla: por el personal de almirantes, capitanes y oficiales con los uniformes 
números uno, seis, siete y ocho; 

III.- Grises de piel de cabritilla: por el personal de almirantes, capitanes y oficiales con el uniforme 
número dos, y 

IV.- Azul rey en tela NOMEX III ARAMID y gris claro de piel de cabritilla: por el personal de pilotos de 
las unidades aeronavales portando el uniforme número diez. 

CAPÍTULO II 
De los tocados 

Artículo 128.- El personal de almirantes, capitanes y oficiales masculinos usará: 
I.- Gorra blanca; 
II.- Gorra de servicio gris con escudo gris o dorado; 
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III.- Sombrero australiano gris o de camuflaje; 
IV.- Casco con funda gris o de camuflaje; 
V.- Boina negra, y 
VI.- Sombrero de cuartel. 
Artículo 129.- El personal de almirantes, capitanes y oficiales femenino usará: 
I.- Tocado blanco; 
II.- Gorra de servicio gris con escudo gris o dorado; 
III.- Cofia, y 
IV.- Casco con funda gris o de camuflaje. 
Artículo 130.- El personal de cadetes y alumnos masculino usará: 
I.- Gorra blanca de gala; 
II.- Gorra blanca de faena; 
III.- Birrete con vivo azul; 
IV.- Gorra de servicio negra del Buque Escuela Cuauhtémoc, y 
V.- Casco con funda gris o de camuflaje. 
Artículo 131.- El personal de cadetes y alumnas femenino usará: 
I.- Tocado blanco de gala; 
II.- Tocado blanco de faena; 
III.- Birrete con vivo azul; 
IV.- Cofia, y 
V.- Casco con funda gris o de camuflaje. 
Artículo 132.- El personal de clases y marinería masculino usará los siguientes tocados: 
I.- Birrete blanco; 
II.- Sombrero de cuartel gris o de mezclilla; 
III.- Sombrero australiano gris o de camuflaje; 
IV.- Casco con funda gris o de camuflaje; 
V.- Boina negra, y 
VI.- Gorra de servicio negra del Buque Escuela Cuauhtémoc. 
Artículo 133.- El personal de clases y marinería femenino usará: 
I.- Tocado blanco; 
II.- Cofia, y 
III.- Casco con funda gris o de camuflaje. 
La descripción de los tocados señalados en los artículos 128 a 132 y en este artículo será conforme a 

lo establecido en los artículos 134 a 150 siguientes. 
Artículo 134.- La gorra blanca para el personal masculino de almirantes, capitanes y oficiales estará 

formada por visera negra, carrillera, resplandor con escudo, luto de seda negra, funda blanca 
desmontable, armazón con aro de plástico, pechera, badana y dos botones roscados, y tendrán las 
características siguientes: 

I.- Los almirantes llevarán la visera de material rígido forrada en tela negra y bordadas en hilo dorado 
dos ramas de laurel encontradas de tres hojas cada una en la parte posterior y de cuatro hojas en la parte 
anterior; 

II.- Los capitanes llevarán la visera forrada en tela negra y bordadas en hilo dorado dos ramas de 
laurel encontradas de tres hojas cada una; 

III.- El escudo para la gorra de almirantes, capitanes y oficiales será bordado en hilo sobre tela negra y 
llevará el águila del escudo nacional en color dorado posada sobre dos anclas cruzadas color plateado y 
orladas por la parte inferior con dos ramas de laurel, y la víbora del escudo será en color plateado, y 

IV.- Los almirantes, capitanes y oficiales usarán carrillera de galón dorado de cinco hilos, afirmándose 
cada extremo a la gorra con un botón dorado. 

Artículo 135.- El tocado para el personal femenino de almirantes, capitanes y oficiales estará formado 
con casco, luto de seda negra, resplandor con escudo, alas y funda blanca desmontable y dos botones 
roscados, y tendrá las características siguientes: 

I.- El tocado para almirantes llevará al frente, bordadas con hilo de oro sobre tela negra, dos ramas de 
laurel encontradas de tres hojas cada una en la parte posterior y de cuatro hojas en la parte anterior; 

II.- Los capitanes llevarán al frente, bordadas en hilo de oro sobre tela negra, dos ramas de laurel 
encontradas de tres hojas cada una; 

III.- Para el personal de oficiales sin bordado, y 
IV.- El escudo del tocado de almirantes, capitanes y oficiales será confeccionado con las mismas 

características que las descritas en el artículo 134, fracción III. 
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Artículo 136.- La gorra de servicio del personal masculino y femenino para almirantes, capitanes y 
oficiales está hecha en tela gris jaspeado, visera semirrígida, al frente llevará el bordado correspondiente 
a la jerarquía del militar y el escudo descrito en el artículo 134, fracción III, en hilo gris cuando se use en 
áreas de conflicto o hilo dorado cuando se utilice en el interior de las unidades y establecimientos navales. 

Artículo 137.- La gorra del personal masculino para cadetes y alumnos estará constituida con visera, 
carrillera, resplandor con escudo, luto en elástico negro, funda blanca desmontable, armazón con aro de 
plástico, pechera, badana y dos botones roscados, y tendrá las características siguientes: 

I.- El personal usará la carrillera de plástico negro, afirmándose cada extremo a la gorra con un botón 
dorado, según correspondan; 

II.- El escudo de la gorra de gala será confeccionado con las mismas características que las descritas 
en el artículo 134, fracción III, y 

III.- El escudo de la gorra de faenas del personal de cadetes de la Heroica Escuela Naval Militar llevará 
bordada, en hilo de seda dorado, un ancla tipo almirantazgo con rabiza entrelazada. Para el personal de 
cadetes de la Escuela Médico Naval ésta se substituirá con una serpiente. Para el personal de alumnos de 
las escuelas de formación de oficiales será únicamente el ancla tipo almirantazgo. 

Artículo 138.- El tocado del personal femenino para cadetes y alumnas estará formado con casco, 
luto o cincho, resplandor con escudo, alas y funda blanca desmontable y dos botones roscados, y tendrá 
las características siguientes: 

I.- El escudo de la gorra de gala será confeccionado con las mismas características que las descritas 
en el artículo 134, fracción III; 

II.- El escudo de la gorra de faenas de las cadetes de la Escuela Médico Naval llevará bordada, en hilo 
de seda dorado, un ancla tipo almirantazgo con una serpiente entrelazada; 

III.- El escudo de la gorra de faenas para el personal de alumnas de las escuelas de formación de 
oficiales será únicamente el ancla tipo almirantazgo, y 

IV.- El personal usará la carrillera de plástico negro, afirmándose cada extremo a la gorra con un 
botón dorado roscado. 

Artículo 139.- El personal de cadetes masculino a bordo del Buque Escuela Cuauhtémoc usará una 
gorra de servicio negra que llevará bordada, en hilo de seda dorado, un ancla tipo almirantazgo con rabiza 
entrelazada y sobre ésta llevará la leyenda “HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR” en un semicírculo. 

Artículo 140.- El personal de cadetes y alumnos, masculino y femenino, en curso de inducción 
utilizará un birrete blanco con vivo azul marino. 

Artículo 141.- El tocado del personal femenino para clases y marinería, constará de casco, luto o 
cincho, resplandor con escudo, alas y funda blanca desmontable; el escudo será el descrito en el artículo 
134, pero sin la orla de las ramas de laurel y dos botones roscados. 

Artículo 142.- El personal masculino de clases y marinería usará el birrete marinero color blanco. 
Artículo 143.- La boina negra de gala será de uso exclusivo para el personal del batallón de fusileros 

paracaidistas, negro, de una sola pieza, reforzada con bies de popotillo, mismo que servirá como jareta, 
teniendo en su interior una cinta negra, al frente llevará un cuadro de fieltro rojo y sobrepuesto a éste el 
distintivo de paracaidista dorado. 

Artículo 144.- El sombrero australiano gris será para el uso del personal masculino de almirantes, 
capitanes, oficiales, clases y marinería de Infantería de Marina, de servicio ordinario para uso con el 
uniforme número tres de Infantería de Marina gris jaspeado. 

Artículo 145.- El sombrero australiano de camuflaje, del personal masculino para almirantes, clases y 
marinería de Infantería de Marina, será de servicio ordinario, con el uniforme número tres de camuflaje. 

Artículo 146.- El sombrero de cuartel gris, del personal masculino para almirantes, capitanes, 
oficiales, clases y marinería de Infantería de Marina, será de uso interno, con el uniforme número tres. 

Artículo 147.- El sombrero de cuartel de mezclilla, del personal masculino para clases y marinería, 
será de uso interno, con el uniforme número tres “C”. 

Artículo 148.- Los cascos para uso del personal en los diferentes servicios y operaciones contarán 
con badana, tiras de suspensión ajustables y seguro, y serán los siguientes: 

I.- Casco con funda gris: para personal de Infantería de Marina, de uso ordinario, con el uniforme 
número tres y para todo el personal cuando se ordene, y 

II.- Casco con funda de camuflaje: para el personal en operaciones de campaña, con el uniforme de 
camuflaje. 

Artículo 149.- La gorra de servicio negra del personal de clases y marinería a bordo del Buque 
Escuela Cuauhtémoc, tendrá las características siguientes para: 

I.- Maestranza: el escudo de la gorra llevará bordada, en hilo dorado un águila y en hilo blanco dos 
anclas tipo almirantazgo entrecruzadas. Sobre el escudo llevará la leyenda “BUQUE ESCUELA 
CUAUHTÉMOC” en un semicírculo, y 
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II.- Cabos y marinería: serán las mismas anclas sin el águila. Sobre el escudo llevará la leyenda 
“BUQUE ESCUELA CUAUHTÉMOC” en un semicírculo. 

Artículo 150.- La cofia de enfermeras será blanca, con angulación en el borde superior, y con las 
características siguientes: 

I.- La jefa de enfermeras y la directora de la Escuela de Enfermería Naval llevará tres cintas negras, 
colocadas paralelamente y separadas entre sí; 

II.- La supervisora e instructora de la Escuela de Enfermería Naval llevará una cinta negra, colocada 
paralelamente a la orilla superior de la cofia y dos cintas verticales del mismo color y ancho en ambos 
lados; 

III.- La jefa de piso llevará dos cintas negras, anchas; colocadas paralelamente y separadas en el 
borde superior de la cofia; 

IV.- La enfermera general llevará una cinta negra, ancha; colocada paralelamente a la orilla superior 
de la cofia; 

V.- Las alumnas de la Escuela de Enfermería Naval llevarán una cinta negra, ancha; colocada 
paralelamente al borde superior de la cofia y una cinta vertical del mismo color y ancho en ambos lados, y 

VI.- La auxiliar de enfermería llevará una cofia completamente blanca. 
TÍTULO CUARTO 

De las divisas y distintivos 
CAPÍTULO I 

De las divisas 
Artículo 151.- Las divisas que portará en sus uniformes el personal de la Armada de México para 

distinguir su jerarquía, serán: para almirantes, estrellas y escudo de la Armada de México en cintas de 
galón dorado con ancla de almirantazgo; para capitanes y oficiales en cintas de galón dorado y para 
clases en cinta de popotillo gris claro. 

Artículo 152.- El personal egresado de la Heroica Escuela Naval Militar que integran el núcleo del 
Cuerpo General, al igual que el personal cuyo cuerpo de origen sea el de Aeronáutica Naval, Infantería de 
Marina o Ingeniero Mecánico Naval, llevará en el último galón de las divisas una coca. 

Artículo 153.- El personal de núcleos y escalas de los diferentes servicios, llevarán en las palas y en 
los manguitos, centrado entre el botón y el último galón o cinta, el escudo distintivo que les corresponda. 

Artículo 154.- El personal de Escala del Cuerpo General, así como el de los núcleos y escalas de los 
servicios, llevarán en las divisas que se portan en las bocamangas de los uniformes, a 5 mm del último 
galón o cinta, el escudo distintivo que les corresponde. 

Artículo 155.- El personal de cadetes y alumnos utilizará en el uniforme número tres, nueve y nueve 
“A”, las divisas en forma de escuadra de galón dorado, con el vértice hacia abajo, colocadas sobre la 
manga en la parte media del brazo. 

Artículo 156.- El personal de cadetes y alumnos utilizará las divisas en los uniformes uno, uno “A”, 
dos, cuatro, cinco, seis, abrigo y chaquetón en forma de cinta dorada de 300 mm de longitud por 13 mm 
de ancho, colocadas sobre la manga a la altura del antebrazo en forma diagonal, partiendo del codo hacia 
el frente para unirse a la costura del uniforme a 55 mm de la bocamanga. 

Artículo 157.- El personal de clases y marinería usará las divisas cocidas a 10 cm de la costura de los 
hombros de la manera siguiente para: 

I.- Clases: en forma de escuadra tejida en hilo gris y fondo negro con el vértice hacia arriba. En el 
interior de cada escuadra se colocará el escudo distintivo del cuerpo o servicio al que pertenezca, y 

II.- Marinería: un rombo bordado con hilo gris con fondo negro, abajo de cada uno llevará el escudo 
distintivo del cuerpo o servicio al que pertenezca. 

Artículo 158.- El personal de almirantes, capitanes, oficiales, clases y marinería de los núcleos y 
escalas de los diferentes servicios utilizarán su escudo distintivo correspondiente de la forma siguiente: 

I.- En los uniformes donde porten las divisas en las bocamangas las llevarán a ambos lados, y 
II.- En los uniformes donde porten las divisas en las palas los llevarán centrados entre el botón y el 

último galón. 
Artículo 159.- El personal de almirantes usará las divisas cosidas alrededor de las mangas a 45 mm 

de las bocamangas, en los uniformes número dos, tres, cuatro, cinco, seis y ocho, como se describe a 
continuación: 

El Almirante Secretario de Marina usará un galón dorado labrado de 48 mm de ancho y en la parte 
superior cuatro galones de 13 mm de ancho; los almirantes usarán tres galones, dos los vicealmirantes y 
uno los contralmirantes, todos separados entre sí 3 mm. 

Artículo 160.- El personal de almirantes usará las divisas en las palas rígidas y en los manguitos, en 
los diferentes uniformes como se describe a continuación: 
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El Almirante Secretario de Marina usará bordado en hilo de seda o de metal color plateado, el escudo 
de la Armada de México, así mismo cuatro estrellas plateadas los almirantes tres, los vicealmirantes dos 
y los contralmirantes una estrella, en los manguitos las estrellas irán inscritas en un círculo imaginario. 

Artículo 161.- El personal de capitanes usará las divisas cosidas alrededor de las mangas a 70 mm 
de las bocamangas, en los uniformes dos, cuatro, cinco, seis y ocho, como se describe a continuación: 

I.- Capitanes de Navío: cuatro galones dorados de 13 mm de ancho separados entre sí 3 mm; 
II.- Capitanes de Fragata: tres galones dorados de 13 mm de ancho separados entre sí 3 mm, y 
III.- Capitanes de Corbeta: dos galones dorados de 13 mm de ancho y entre éstos uno de 7 mm de 

ancho, separados entre sí 3 mm. 
Artículo 162.- El personal de capitanes usará las divisas en las palas rígidas y en los manguitos, en 

los diferentes uniformes como se describe a continuación: 
Usarán galones dorados, colocado el primero a 5 mm de la base, el escudo distintivo irá centrado 

entre el último galón y el botón en las palas, o entre el último galón y el extremo superior del manguito. 
Artículo 163.- El personal de oficiales usará las divisas cosidas alrededor de las mangas a 70 mm de 

las bocamangas, en los uniformes números dos, cuatro, cinco, seis y ocho, como se describe a 
continuación: 

I.- Tenientes de Navío: dos galones dorados de 13 mm de ancho separados entre sí 3 mm; 
II.- Tenientes de Fragata: un galón dorado de 13 mm de ancho y uno de 7 mm de ancho separados 

entre sí 3 mm; 
III.- Tenientes de Corbeta: un galón dorado de 13 mm de ancho, y 
IV.- Guardiamarinas y Primeros Maestres: un galón dorado de 7 mm de ancho. 
Artículo 164.- El personal de oficiales usará las divisas en las palas rígidas y en los manguitos, en los 

diferentes uniformes como a continuación se describe: 
Usarán galones dorados, colocando el primero a 5 mm de la base, el escudo distintivo irá centrado 

entre el último galón y el botón en las palas, o entre el último galón y el extremo superior del manguito. 
Artículo 165.- El personal de clases usará como divisas escuadras de cinta tejida en hilo gris y fondo 

negro, con el vértice hacia arriba, de 10 mm de ancho, separadas entre sí 3 mm, cosidas en las mangas a 
8 cm abajo de la costura de los hombros, como se describe a continuación: 

I.- Segundos Maestres: tres cintas; 
II.- Terceros Maestres: dos cintas, y 
III.- Cabos: una cinta. 
Artículo 166.- El personal de marinería utilizará un rombo con ejes de 25 por 18 mm, bordado con hilo 

gris, en las mangas a 8 cm abajo de la costura de los hombros. 
Artículo 167.- El personal de clases y marinería usará las divisas en las palas rígidas, en los 

uniformes número, dos “A” y “B”, suéter, chaquetón y chamarras como se describe a continuación: 
Usarán cintas de popotillo gris de 10 mm de ancho, separadas entre sí 3 mm, cosidas a 5 mm de la 

base; el escudo distintivo irá centrado entre el último galón y el botón en las palas. 
Artículo 168.- El personal de cadetes y alumnos usará como divisas escuadras de galón dorado, con 

el vértice hacia abajo, de 13 mm de ancho y 60 mm por cada lado, en los uniformes tres, nueve, nueve 
“A”, quince y diecisiete. 

Artículo 169.- El personal de cadetes y alumnos utilizarán las divisas en los uniformes uno; uno “A”, 
dos, cuatro, cinco, seis, abrigo y chaquetón; en forma de cinta de galón dorado de 300 mm de longitud 
por 13 mm de ancho, colocada sobre la manga a la altura del antebrazo partiendo del codo hacia el frente 
para unirse a la costura del uniforme a 55 mm de la bocamanga. 

Artículo 170.- El personal de cadetes y alumnos usarán las divisas de acuerdo a su jerarquía, de la 
forma siguiente: 

I.- Aspirante de Primera: tres escuadras o tres cintas en cada brazo; 
II.- Aspirante de Segunda: dos escuadras o dos cintas en cada brazo; 
III.- Cabo: una escuadra o una cinta en cada brazo, y 
IV.- Cadete de Primera: una escuadra o una cinta en el brazo izquierdo. 

CAPÍTULO II 
De los escudos distintivos del Cuerpo General y los Servicios 

Artículo 171.- El personal de los almirantes, capitanes y oficiales de los núcleos y escalas de los 
diferentes servicios, usarán el escudo distintivo correspondiente de la forma siguiente: 

I.- En los uniformes donde porte las divisas en las bocamangas, llevará a 5 mm del último galón el 
escudo distintivo, en ambas mangas, y 

II.- En los uniformes donde porte las divisas en las palas, llevará el escudo centrado entre el botón y el 
último galón, sobre el eje de la pala; en el caso de los manguitos el escudo irá centrado entre el último 
galón y el extremo superior del manguito. 
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Artículo 172.- El personal de clases y marinería de las escalas de los diferentes servicios portará el 
escudo distintivo correspondiente en ambas mangas del uniforme, colocado debajo del ángulo y rombo de 
la divisa, respectivamente; de la forma siguiente: 

I.- En los uniformes donde porte las divisas en los brazos, el ángulo se llevará 8 cm debajo de la 
costura del hombro, y 

II.- En los uniformes donde porte las divisas en las palas, el escudo se portará en la forma 
especificada en el artículo 171, fracción II. 

Artículo 173.- El personal de los servicios egresado de la Heroica Escuela Naval Militar, cuyo cuerpo 
de origen sea el Cuerpo General, usará en la manga izquierda a la mitad del brazo de los uniformes donde 
se portan las divisas en las bocamangas, el distintivo del servicio al que se incorporaron. 

Artículo 174.- Los diferentes cuerpos y servicios con sus escalas contarán con los escudos distintivos 
siguientes: 

I.- Servicio de Administración e Intendencia Naval, Escala, Camareros; 
II.- Servicio de Docente Naval, Núcleo y Escala, Deportista; 
III.- Servicio de Ingenieros Navales, Núcleo, Ingeniero en Aeronáutica; 
IV.- Servicio de Comunicaciones Navales, Escala, Comunicaciones Navales; 
V.- Servicio de Administración e Intendencia Naval, Intendente y Oficinistas; 
VI.- Servicios Especiales; 
VII.- Servicio de Trabajo Social, Núcleo y Escala, Trabajo Social; 
VIII.- Servicio de Comunicaciones Navales, Núcleo, Comunicaciones Navales; 
IX.- Servicio de Electrónica Naval, Escala; 
X.- Servicio de Sanidad Naval, Núcleo y Escala, Médicos Cirujanos, Enfermeras, Laboratoristas; 
XI.- Servicio Docente Naval, Núcleo y Escala; 
XII.- Servicio de Ingenieros, Escala; 
XIII.- Cuerpo General, Escala Contramaestre; 
XIV.- Servicio de Justicia Naval, Núcleo Licenciado en Derecho y Estudiante de Derecho; 
XV.- Servicio de Músicos Navales, Núcleo y Escala; 
XVI.- Servicio de Electrónica Naval, Núcleo, Ingenieros en Computación, Electrónica y Ciencias de la 

Información; 
XVII.- Aeronáutica Naval, Núcleo y Escala; 
XVIII.- Infantería de Marina, Núcleo y Escala; 
XIX.- Servicio de Administración e Intendencia Naval, Núcleo y Escala Comunicación Social; 
XX.- Servicio de Ingenieros Navales, Núcleo Ingenieros Navales e Ingenieros Especialistas; 
XXI.- Servicio de Ingenieros Navales, Núcleo, Ingenieros Mecánicos; 
XXII.- Cuerpo General, Escala Condestable; 
XXIII.- Cuerpo General, Escala Máquinas; 
XXIV.- Servicio de Trabajos Submarinos; 
XXV.- Servicios de Ingenieros Navales, Núcleo, Ingenieros Electricistas, Industrial Electricista y 

Mecánico Electricista; 
XXVI.- Servicios de Ingenieros Navales, Núcleo, Ingenieros Civiles, Municipales y Arquitectos; 
XXVII.- Servicios de Ingenieros Navales, Núcleo, Ingenieros Químicos y Químicos Industriales; 
XXVIII.- Servicios de Ingenieros Navales, Núcleo, Ingenieros Geógrafos, Hidrógrafos, Oceanógrafos, 

Geólogos y Topógrafos Geodestas, y 
XXIX.- Servicio Ciencias del Medio Ambiente Marino, Núcleo: Biólogos, Biólogos Marinos, 

Oceanólogos y Ecólogos. 
De conformidad con la descripción gráfica del presente Reglamento. 

CAPÍTULO III 
Distintivos de Mando y Operatividad 

Artículo 175.- El distintivo de mando en unidades operativas se portará en el pecho, por encima de las 
placas o gafetes distintivos de especialidad o cursos efectuados, en caso de no existir éstas el distintivo 
de mando ocupará su lugar. Para su uso se observarán las indicaciones siguientes: 

I.- Se portará en el lado izquierdo del pecho cuando se esté ejerciendo el Mando, en caso contrario se 
portará en el lado derecho; 

II.- La obtención de un distintivo de mando por determinado tiempo sustituirá el distintivo anterior. 
Nunca se portará más de un distintivo de mando, y 

III.- Cuando se ejerza el mando de una Región, Zona o Fuerza Naval, Comandante del Cuartel 
General, Flotilla Naval, Escuadrón Aeronaval o Batallón de Infantería de Marina se portará el distintivo 
respectivo, al dejar de hacerlo se portará el distintivo por el tiempo de mando que le corresponda. 
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Artículo 176.- Los distintivos de operatividad en las unidades de superficie, aéreas y terrestres se 
portarán en el pecho, en el costado derecho arriba de la bolsa de la camisa del uniforme o el lugar 
correspondiente cuando éstas no existan. Si existen gafetes de cursos efectuados, el distintivo de 
“Operatividad” se integrará al conjunto de gafetes, colocándose en primer orden. 

Artículo 177.- Los distintivos de menciones honoríficas se usarán siempre colocados en último 
término, integrándose al conjunto de condecoraciones y gafetes distintivos de éstas, en la forma siguiente: 

I.- En cada gafete de popotillo de seda de color azul turquesa, hasta tres estrellas de cinco puntas de 
color dorado, cada una inscrita en un círculo imaginario de 8 mm de diámetro. Si se tiene más de tres 
menciones honoríficas, se agregarán tantos gafetes como sea necesario en forma horizontal; 

II.- El conjunto de condecoraciones, un listón de popotillo de seda de color azul turquesa, en forma 
vertical de las mismas dimensiones que los listones de las condecoraciones llevando sobrepuestas las 
estrellas de cinco puntas de color dorado, correspondientes a cada mención honorífica, inscritas cada una 
en un círculo imaginario de 15 mm de diámetro pudiendo portar hasta cuatro en un mismo listón, y 

III.- La presentación del gafete para las unidades será pintado en los mismos colores y características 
que el gafete normal, siendo las dimensiones de éstos proporcionales a la envergadura de la unidad, 
debiendo portarlas en la parte exterior de los puentes de mando, en ambos costados, portando 
horizontalmente hasta tres estrellas por cada representación del gafete, en forma similar a la portación de 
gafetes por el personal. 

Artículo 178.- El distintivo de mando en unidades operativas está formado por un sable de mando, 
dispuesto en forma diagonal de izquierda a derecha, sobrepuesto lleva el escudo de la Armada de México, 
todo el conjunto en metal, teniendo para los diferentes tiempos de Mando las características siguientes: 

I.- Menos de cinco años de mando, todo en color plateado; 
II.- De cinco años hasta menos de diez, el sable de color dorado y el escudo plateado; 
III.- De diez años hasta menos de quince, todo en color dorado; 
IV.- De quince años o más, el mismo que el de diez años con una estrella de cinco puntas de color 

negro en la parte superior del escudo; 
V.- Comandantes de Flotilla Naval, Escuadrón Aeronaval y Batallón de Infantería de Marina: usarán el 

mismo que para quince años, pero la estrella de color plateado, y 
VI.- Comandantes de Región, Zona, Fuerza Naval y Comandante del Cuartel General: usarán el 

mismo que para quince años, pero todo en color dorado. 
Artículo 179.- El distintivo de operatividad en unidades de superficie está formado por un gafete de 11 

mm de ancho por 32 de largo, de tela de popotillo de seda de color azul rey, llevará sobrepuesto en metal 
dorado, una Rosa de los Vientos inscrita en un círculo imaginario de 10 mm de diámetro colocada en el 
extremo derecho del gafete, a continuación llevará centradas estrellas de cinco puntas inscritas cada una 
en un círculo imaginario de 6 mm de diámetro, de acuerdo con lo siguiente: 

I.- Una estrella negra por cada año y medio de singladuras, pudiendo portar hasta tres; 
II.- Una estrella plateada por cada año y medio de singladuras a partir de cumplir seis años de 

singladuras, y 
III.- Una estrella dorada por año y medio de singladuras a partir de los diez años y medio de 

singladuras. 
Artículo 180.- El distintivo de operatividad en unidades aeronavales está formado por un gafete de 11 

mm de ancho por 32 mm de largo, de tela de popotillo de seda de color azul rey, llevará sobrepuesto en 
metal dorado, un águila mexicana con las alas extendidas en sentido horizontal, la cabeza de perfil 
mostrando el lado izquierdo y apresando con la garra derecha y el pico una serpiente, posada con su 
garra izquierda sobre dos anclas tipo almirantazgo, todo el conjunto inscrito en una elipse imaginaria de 8 
mm de eje menor por 12 mm de eje mayor colocada en el extremo derecho del gafete, a continuación 
llevará centradas, estrellas de cinco puntas inscritas cada una en un círculo imaginario de 6 mm de 
diámetro, de acuerdo con lo siguiente: 

I.- Una estrella negra por cada ochocientas horas de vuelo, pudiendo portar hasta tres; 
II.- Una estrella plateada por cada ochocientas horas de vuelo a partir de cumplir dos mil cuatrocientas 

horas de vuelo, y 
III.- Una estrella dorada por cada ochocientas horas de vuelo a partir de las cuatro mil ochocientas 

horas de vuelo, pudiendo portar hasta tres. 
Artículo 181.- El distintivo de operatividad en unidades de Infantería de Marina, está formado por un 

gafete de 11 mm de ancho por 32 mm de largo, de tela de popotillo de seda de color azul rey, llevará 
sobrepuesto en metal dorado el escudo distintivo de Infantería de Marina compuesto de un ancla tipo 
almirantazgo con dos fusiles cruzados sobre su parte media, todo el conjunto inscrito en un círculo 
imaginario de 10 mm de diámetro, colocado en el extremo derecho del gafete, a continuación llevará 
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centradas estrellas de cinco puntas inscritas cada una en un círculo imaginario de 6 mm de diámetro, de 
acuerdo con lo siguiente: 

I.- Una estrella negra por cada dos años y medio de días en órdenes de operaciones de operativos, 
partidas, destaques, y otros; 

II.- Una estrella plateada por cada dos años y medio de días en órdenes de operaciones, a partir de 
cumplir diez años, y 

III.- Una estrella dorada por cada dos años y medio de días en órdenes de operaciones, a partir de los 
diecisiete años y medio. 

CAPÍTULO IV 
Distintivos académicos y especialidades 

Artículo 182.- Los distintivos académicos y especialidades serán los que previene el presente 
Reglamento y se otorgarán al personal que haya concluido satisfactoriamente los cursos 
correspondientes. 

La descripción de los distintivos será conforme a lo establecido en los artículos siguientes. 
Artículo 183.- Los distintivos académicos en forma de placa serán otorgados al personal que haya 

realizado estudios o cursos de la categoría de especiales en el Centro de Estudios Superiores Navales u 
otros centros educativos navales y cuya duración sea al menos de un año; a los de menos de un año, el 
distintivo a otorgar será invariablemente en forma de gafete. 

Artículo 184.- Los distintivos académicos otorgados por estudios efectuados en otras instituciones 
educativas nacionales o extranjeras sólo serán portados previa solicitud, siempre y cuando el nivel 
académico se encuentre en la categoría de postgrado o especialización en áreas del orden naval y 
autorizadas por el Alto Mando. 

Artículo 185.- Los distintivos académicos otorgados por otros países, instituciones u organismos 
gubernamentales nacionales o extranjeras a cadetes o alumnos de centros educativos navales del nivel de 
formación, sólo serán portados previa solicitud del interesado y autorización del Alto Mando. 

Artículo 186.- Las placas distintivas otorgadas por los estudios o cursos de especialización o estudios 
superiores que se realicen en el Centro de Estudios Superiores Navales u otros centros educativos 
navales; así como las equivalentes por cursos efectuados en el Ejército, y Fuerza Aérea Nacionales se 
portarán en los uniformes en la forma siguiente: 

I.- Ordinariamente en los uniformes números uno, uno “A”, dos, dos “A”, dos “B”, tres “A”, tres “B”, tres 
“C”, cuatro, cinco, doce y veintidós; 

II.- El personal portará las miniaturas de las condecoraciones en los uniformes número seis, siete y 
ocho, y 

III.- Las placas se portarán del centro del costado izquierdo del uniforme hacia abajo en la siguiente 
forma: 

A.- Si se portan más de dos líneas de condecoraciones, inmediatamente debajo de las medallas de 
éstas, y 

B.- Se usarán si son tres, en línea recta y vertical una a continuación de la otra, si son cuatro en 
cuadrilátero, si son cinco en forma de pentágono con la base hacia arriba y así sucesivamente, irán 
separadas entre sí 20 mm, atendiendo al valor e importancia de las mismas, usando en primer lugar, de 
arriba hacia abajo las de la Armada de México. 

Artículo 187.- Las placas correspondientes a cursos efectuados en el extranjero equivalentes al Curso 
de Estado Mayor General, se portarán en el costado derecho, en igual forma que las nacionales, por 
orden alfabético del país que las otorgue, tomando la letra inicial del nombre del país, en español. 

Artículo 188.- Las placas correspondientes a cursos efectuados en el extranjero, se portarán en el 
costado derecho, arriba del borde superior de la cartera de la bolsa o en el lugar correspondiente cuando 
ésta no exista, si se portan distintivos académicos en forma de gafete y/o placa de identificación, se 
colocarán arriba de éstos, por orden alfabético del país que las otorgue, tomando la letra inicial del país, 
en español, en línea horizontal de derecha a izquierda. 

Artículo 189.- Las placas distintivas de los cursos de las especialidades de unidades aeronavales de 
ala fija y de ala móvil, curso de especialización en unidades de Infantería de Marina y el curso de 
paracaidistas se portarán en el costado izquierdo en la parte superior arriba de las condecoraciones o de 
los gafetes distintivos de las condecoraciones, en caso de que éstos no existan, ocuparán el lugar de los 
últimos. Se portarán de acuerdo a las indicaciones siguientes: 

I.- En tamaño normal en los uniformes números uno, uno “A”, dos, dos “A”, dos “B”, tres “A”, tres “B”, 
tres “C”, cuatro, cinco, doce y veintidós, en los uniformes número seis, siete y ocho, se portará las 
miniaturas, y 

II.- Cuando se cuente con más de uno de estos cursos se colocará una sobre otra en orden de 
importancia de abajo hacia arriba. 
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Artículo 190.- Los gafetes distintivos de los cursos y especialidades otorgados por los 
establecimientos educativos navales, nacionales o extranjeros se portarán de acuerdo a lo siguiente: 

I.- Ordinariamente en los uniformes números uno, uno “A”, dos, dos “A”, dos “B”, tres “A”, tres “B”, tres 
“C”, doce y veintidós; 

II.- No se portarán en los uniformes números cuatro, cinco, seis, siete y ocho; 
III.- Se portarán en el costado derecho de los uniformes, arriba del borde superior de la cartera de la 

bolsa o en el lugar correspondiente cuando ésta no exista. Se colocarán de la derecha hacia el centro del 
pecho, en el orden cronológico de su otorgamiento, no portando más de tres en una sola línea, y 

IV.- Los otorgados por establecimientos de educación nacionales o extranjeros, ajenos a la Armada de 
México se portarán a continuación de los otorgados por establecimientos de educación naval de la 
Armada de México. 

Artículo 191.- Los distintivos de curso de especialización en unidades aeronavales de ala fija y ala 
móvil, de Infantería de Marina y de paracaidista serán los siguientes: 

I.- Aeronáutica Naval; 
II.- Infantería de Marina; 
III.- Paracaidista; 
IV.- Paracaidistas con 30 saltos o más; 
V.- Paracaidistas con 60 saltos o más, y 
VI.- Paracaidistas con 100 saltos o más. 
Artículo 192.- Los distintivos para el Grupo de Tarea para Entrenamiento Naval Operativo y para el 

personal egresado de las Escuelas de Clases y Marinería de la Armada de México serán los siguientes: 
I.- Grupo de Tarea para Entrenamiento Naval Operativo (antes CIDES); 
II.- Curso de Buceo de Combate y Trabajos Submarinos; 
III.- Escuela de Enfermería Naval; 
IV.- Escuela de Administración e Intendencia Naval, y 
V.- Escuela de Clases y Marinería. 
Artículo 193.- Los distintivos de los cursos del Centro de Estudios Superiores Navales serán los 

siguientes: 
I.- Placa del curso de Mando Superior y Seguridad Nacional; 
II.- Placa del curso de Estado Mayor General; 
III.- Placa del curso de Mando Naval; 
IV.- Gafete del curso de Mando Naval; 
V.- Placa del curso de Logística Naval; 
VI.- Placa del curso de Análisis de Sistemas; 
VII.- Placa del curso de Comunicaciones, y 
VIII.- Placa del curso de Informática. 

TÍTULO QUINTO 
Tablas descriptivas del uso y prendas que integran los uniformes 

CAPÍTULO I 
Tablas del uso de los uniformes 

Artículo 194.- Los uniformes de la Armada de México serán portados en los términos siguientes: 
I.- UNIFORMES DE USO FORMAL, ORDINARIO Y DE ETIQUETA PARA EL PERSONAL DE 

ALMIRANTES, CAPITANES, OFICIALES, CLASES Y MARINERÍA; MASCULINO Y FEMENINO 
No. QUIENES LO USAN CIRCUNSTANCIAS 
1 Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 

marinería 
De servicio formal de verano, en ceremonias 
navales, militares y días festivos, en puerto. 

1 “A” Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería 

De servicio ordinario de verano, en puerto. 

2 Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería 

De servicio formal de invierno. 

2 “A” Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería  

De servicio ordinario de invierno, en interiores; 
para el área metropolitana y puertos que lo 
requieran. 

2 “B” Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería  

De servicio ordinario de verano, en interiores, para 
el área metropolitana. 

3 Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería 

De servicio ordinario.  
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3 “A” Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería 

De servicio ordinario cuando se desempeñe en 
guardia en prevención. 

3 “B” Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería  

De servicio ordinario cuando las circunstancias 
requieran protección en los brazos. 

3 “C” Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería 

De servicio ordinario e interior. 

4 Almirantes, capitanes y oficiales De servicio de etiqueta. 
5 Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 

marinería 
De servicio formal en ceremonias navales y 
militares. 

6 Almirantes, capitanes y oficiales De servicio de etiqueta. 
7 Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 

marinería 
De servicio de etiqueta de verano. 

8 Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería 

De servicio de etiqueta de invierno. 

9 Clases y marinería De servicio ordinario, en interiores y en puerto, 
para el personal embarcado en buques a vela. 

9 “A” Clases y marinería De servicio ordinario, en interiores, para el 
personal embarcado en buques a vela. 

10 Almirantes, capitanes y oficiales De servicio ordinario para el personal de pilotos de 
las unidades aeronavales de la Armada de México. 

11 Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería 

De servicio ordinario para el personal de trabajos 
submarinos. 

 
II.- UNIFORMES DE USO FORMAL, ORDINARIO Y DE ETIQUETA PARA EL PERSONAL DE 

CADETES Y ALUMNOS: MASCULINO Y FEMENINO 
No. QUIENES LO USAN CIRCUNSTANCIAS 
1 Cadetes De servicio formal de verano, en ceremonias 

navales, militares, días festivos y franquicias, en 
puerto. 

1 Alumnos De servicio formal de verano en días festivos y 
franquicias, en puerto. 
En ceremonias y servicios se utilizará un 
chaquetín corto, pantalón y zapatos, en puerto. 

1 “A” Cadetes y alumnos De servicio ordinario de verano, en puerto. 
1 “B” Cadetes y alumnos De servicio formal de verano, para el personal en 

curso de inducción. 
2 Cadetes y alumnos  De servicio ordinario de invierno, en el área 

metropolitana. 
3 Cadetes y alumnos De servicio ordinario de verano. 

3 “B” Cadetes y alumnos De servicio ordinario de verano, para el personal 
en curso de inducción. 

4 Cadetes y alumnos  De servicio formal de invierno. 
5 Cadetes y alumnos De servicio formal en ceremonias navales y 

militares. 
6 Cadetes De servicio de etiqueta. 
9 Cadetes  De servicio ordinario, en interiores y en puerto, 

cuando están embarcados en buques a vela. 
9 “A” Cadetes De servicio ordinario, en interiores, cuando están 

embarcados en buques a vela. 
15 Cadetes De servicio ordinario para el personal de la 

Escuela Médico Naval. 
17 Alumnos De servicio ordinario para el personal de la 

Escuela de Enfermería Naval. 
17 “A” Alumnos (personal femenino) De servicio ordinario, para el personal de la 

Escuela de Enfermería Naval. 
 

III.- UNIFORMES ESPECIALES 
No. QUIENES LO USAN CIRCUNSTANCIAS 
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1 Almirantes, capitanes y oficiales 
encuadrados de las escuelas de formación 
de oficiales (ambos sexos) 

En ceremonias o desfiles militares, donde 
se encuentren encuadrados con el personal 
de alumnos. 

1 BIS 
1 A BIS 

Clases y marinería femenino de edecanes Cuando se desempeñen en servicio de 
edecán. 

2 BIS Clases y marinería femenino de edecanes Cuando se desempeñen en servicio de 
edecán. 

3 Camuflaje Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería (masculino) 

En operaciones de campaña. 

3 D Almirantes, capitanes y oficiales (ambos 
sexos) 

En zonas de conflicto. 

4 Almirantes, capitanes y oficiales 
encuadrados de las escuelas de formación 
de oficiales (ambos sexos) 

En ceremonias o desfiles militares, donde 
se encuentren encuadrados con el personal 
de alumnos. 

5 Almirantes, capitanes y oficiales 
encuadrados de las escuelas de formación 
de oficiales (ambos sexos) 

En ceremonias o desfiles militares, donde 
se encuentren encuadrados con el personal 
de alumnos. 

12 Oficiales, clases y marinería del servicio de 
músicos navales (ambos sexos) 

En ceremonias o desfiles militares. 

13 Para el personal de peluqueros (ambos 
sexos) 

Cuando se desempeñe en sus labores de 
peluquero. 

14 Para el personal de camareros en servicio 
de gala (ambos sexos) 

Atención de oficinas de funcionarios de alto 
nivel, banquetes, recepciones y eventos de 
gala. 

14 A Para el personal de camareros (ambos 
sexos) 

Servicio ordinario de atención en oficinas, 
cámaras, comedores, eventos y 
recepciones ordinarias; empleados en la 
Ciudad de México y área metropolitana y en 
puertos en temporada de invierno. 

14 B Para el personal de camareros de servicio 
ordinario (ambos sexos) 

Servicio ordinario en temporada de verano 
en puertos para atención en oficinas, 
cámaras, comedores, eventos y 
recepciones ordinarias. 

15 Capitanes y oficiales médicos residentes 
(ambos sexos) 

Servicio ordinario. 

16 Almirantes, capitanes y oficiales médicos 
no residentes (ambos sexos) 

Servicio ordinario. 

17 Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería (ambos sexos) 

Servicio del personal de enfermería. 

18 Almirantes, capitanes, oficiales, clases y 
marinería (ambos sexos) 

Servicio de quirófano. 

19 Para el personal de afanadores y 
afanadoras 

Servicio interior. 

20 Para el personal hospitalizado en pre-alta 
(ambos sexos) 

En centros hospitalarios navales, para todo 
el personal. 

21 Para el personal encamado (masculino y 
femenino) 

En centros hospitalarios navales, para todo 
el personal. 

22 Para el personal femenino en estado de 
gravidez 

Servicio ordinario. 

 
IV.- PRENDAS COMPLEMENTARIAS 

PRENDA QUIENES LO USAN CIRCUNSTANCIAS 
Pelerina Almirantes, capitanes, oficiales 

(ambos sexos) 
Con los uniformes números cuatro, 
cinco, seis y ocho. 

Abrigo Para todo el personal de la Armada 
de México 

Para uso general. 



Miércoles 31 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     151 

Suéter con botones al 
frente 

Almirantes, capitanes, oficiales, 
clases y marinería (femenino) de 
enfermería 

Con el uniforme especial número 17. 

Pelerina para enfermería Almirantes, capitanes, oficiales, 
clases y marinería (femenino) 

Con el uniforme especial número 17. 

Suéter Almirantes, capitanes, oficiales, 
clases y marinería (ambos sexos) 

Para uso interior. 

Chaquetón Para todo el personal de la Armada 
de México 

Para uso general. 

Rompevientos Para todo el personal Interiores de establecimientos y 
unidades con excepción del personal 
de enfermería y de I.M. 

Chamarras negra y 
blanca 

Almirantes, capitanes y oficiales 
(ambos sexos) 

Para uso general. 

Chamarra de camuflaje Almirantes, capitanes, oficiales, 
clases y marinería 

De servicio ordinario para uso con el 
uniforme especial número tres de 
camuflaje. 

Chamarra gris de 
Infantería de Marina 

Almirantes, capitanes, oficiales, 
clases y marinería de Infantería de 
Marina 

De servicio ordinario para uso con el 
uniforme número tres y tres "A" de 
Infantería de Marina. 

Gabardina Para todo el personal de la Armada 
de México 

Para uso con los uniformes formales. 

Impermeable Para todo el personal de la Armada 
de México 

Para uso con los uniformes formales 
y ordinarios. 

Ropa de agua Gris: para personal embarcado  
 Amarilla: para personal en los 

diferentes establecimientos en tierra. 
Para uso con los uniformes 
ordinarios. 

Manga Para todo el personal de la Armada 
de México en acciones de apoyo a la 
población civil en casos y zonas de 
desastre 

Para uso con los uniformes 
ordinarios. 

 Para personal de Infantería de Marina  Para uso con uniformes de campaña 
y ordinario. 

Bata de trabajo Almirantes, capitanes, oficiales, 
clases y marinería (ambos sexos) 

Exclusivamente en actividades y 
faenas que por su naturaleza lo 
exijan. 

Ropa de deportes Para todo el personal de la Armada 
de México 

Actividades deportivas, pudiendo 
utilizarse la camiseta y el pantalón 
corto exclusivamente. 

Chaleco de uso 
ordinario 

Almirantes, capitanes, oficiales, 
clases y marinería (ambos sexos) 

De servicio ordinario para el personal 
en operaciones de apoyo a la 
población civil, y en casos y zonas de 
desastres. 

 
CAPÍTULO II 

Tablas de uso de vestuario, equipo, divisas y distintivos 
Artículo 195.- El vestuario, equipo, divisas y distintivos de la Armada de México serán portados en los 

términos siguientes: 
Vestuario, equipo, 

divisas y distintivos 
I.- UNIFORMES DEL PERSONAL MASCULINO PARA ALMIRANTES, 

CAPITANES Y OFICIALES 
 1 1 

A 
2 2 

A 
2 
B 

3 
IM 

3A 
IM 

3 B 3 C 3 D 4 5 6 7 8 1
0 

1
1 

Botas negras      X X         X  
Calcetines blancos X X          X      
Calcetines negros   X X X X X X X X X  X X X X  
Camisa blanca con cuello 
de paloma 

            X     
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Camisa blanca con 
pechera plisada 

             X X   

Camisa blanca manga 
corta  

 X   X             

Camisa blanca manga 
larga 

  X X       X X      

Camisa gris manga corta         X X        
Camisa gris manga larga        X  X        
Camiseta blanca cuello 
redondo 

X X X X X      X X X X X X  

Camiseta gris cuello 
redondo 

     X X X X X        

Camiseta negra cuello 
redondo manga corta 

                X 

Camisola gris       X X           
Cinturón blanco con 
hebilla dorada 

X X          X      

Cinturón gris con hebilla 
negra 

     X X   X        

Cinturón gris con hebilla 
dorada 

       X X         

Cinturón negro con hebilla 
dorada 

  X X X      X       

Corbata de moño blanca             X     
Corbata de moño negra              X X   
Corbata de tira negra   X X       X X      
Chaleco blanco             X     
Chaquetín blanco X                 
Charreteras           X X      
Chupa blanca              X    
Divisas   X        X X X  X   
Fajilla, sable y fiador X  X     X X  X X      
Faja negra              X X   
Frac negro             X     
Guantes blancos de 
algodón 

X X    X X X X  X X      

Guantes blancos de 
cabritilla  

X            X X X   

Guantes grises de 
cabritilla  

  X               

Guantes azul rey                 X  
Levita           X X      
Manguitos de galón 
dorado 

      X X X       X  

Manguitos grises      X    X        
Overol azul rey                X  
Palas X X  X X         X    
Pantalón blanco X X          X      
Pantalón negro corto                 X 
Pantalón negro   X X X      X  X X X   
Pantalón gris jaspeado      X X X X X        
Pistolera blanca  X     X           
Pistolera negra    X X X  X X X        
Polainas X  X    X           
Saco negro   X               
Smoking negro               X   
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Tocado (ver leyenda) H H H
, 
C 

H H B, L 
D, 
N 

D 
H 

D, 
H, J 

D, 
H, J 

D, I, 
J 

H  H H H H H
, 
J 

 

Zapatos blancos X X          X      
Zapatos negros             X       
Zapatos negros de charol   X X X   X X X X  X X X   
Zapatos tenis blancos                 X 
 

LEYENDA 
A.- Birrete blanco. H.- Gorra blanca de gala. Ñ.- Sombrero de cuartel de 

mezclilla. 
B.- Birrete blanco c/vivo azul. I.- Gorra de servicio color gris. O.- Tocado femenino de 

faenas. 
C.- Boina negra. J.- Gorra de servicio color gris c/ 

escudo dorado. 
P.- Tocado femenino de gala. 

D.- Casco con forro color gris. K.- Gorra de servicio color negro.  
E.- Casco con forro de camuflaje. L.- Sombrero australiano color 

gris. 
enc.- Encuadrado. 

F.- Cofia. M.- Sombrero australiano de 
camuflaje. 

 

G.- Gorra blanca de faenas. N.- Sombrero de cuartel color 
gris. 

 

 
Vestuario, equipo, divisas 

y distintivos 
II.- UNIFORMES DEL PERSONAL FEMENINO PARA ALMIRANTES, 

CAPITANES Y OFICIALES 
 1 1 

enc 
1A 2 2A 2B 3B 3C 3D 6 7 8 

Bolsa negra de mano          X X X 
Bolsa tipo cartera negra    X         
Bolsa tipo cartera blanca X  X          
Calcetines blancos  X           
Calcetines negros       X X X    
Camisa blanca con cuello de 
paloma 

         X   

Camisa blanca manga corta   X   X       
Camisa blanca con pechera 
plisada 

          X X 

Camisa blanca manga larga X   X X    X    
Camisa gris manga corta        X X    
Camisa gris manga larga       X      
Camiseta blanca cuello 
redondo 

X X X X X X    X X X 

Camiseta gris cuello 
redondo 

      X X X    

Cinturón blanco con hebilla 
dorada 

X X X          

Cinturón gris con hebilla 
dorada 

      X X     

Cinturón gris con hebilla 
negra 

        X    

Cinturón negro con hebilla 
dorada 

   X X X       

Corbata de moño blanca          X   
Corbata de moño negra           X X 
Corbata de tira negra X   X X        
Chaleco blanco          X   
Chaquetín blanco  X           
Chupa blanca           X  
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Divisas en las bocamangas    X      X  X 
Faja negra           X X 
Fajilla, sable y fiador  X     X X     
Pistolera blanca   X          
Pistolera negra     X X X X X    
Falda blanca X  X          
Falda negra    X         
Falda negra con galón 
dorado 

         X X X 

Frac negro           X   
Guantes blancos X X     X X     
Guantes blancos de cabritilla  X         X X X 
Guantes grises de cabritilla     X         
Manguitos negros con galón 
dorado 

      X X     

Manguitos grises         X    
Medias color negro     X X    X X X 
Medias tono natural X  X X         
Palas  X X X  X X     X  
Pantalón blanco  X X          
Pantalón gris       X X X    
Pantalón negro     X X       
Saco blanco X            
Saco negro    X         
Smoking negro            X 
Tocado (ver leyenda) P P P P P P P, J P, J I P P P 
Zapatillas blancas X  X          
Zapatillas negras de charol    X X X    X X X 
Zapatos blancos  X           
Zapatos negros        X X X    
 

LEYENDA 
A.- Birrete blanco. H.- Gorra blanca de gala. Ñ.- Sombrero de cuartel de 

mezclilla. 
B.- Birrete blanco c/vivo azul. I.- Gorra de servicio color gris. O.- Tocado femenino de 

faenas. 
C.- Boina negra. J.- Gorra de servicio color gris 

c/escudo dorado. 
P.- Tocado femenino de gala. 

D.- Casco con forro color gris. K.- Gorra de servicio color negro.  
E.- Casco con forro de camuflaje. L.- Sombrero australiano color 

gris. 
enc.- Encuadrado. 

F.- Cofia. M.- Sombrero australiano de 
camuflaje. 

 

G.- Gorra blanca de faenas. N.- Sombrero de cuartel color 
gris. 

 

 
Vestuario, equipo, 
divisas y distintivos 

III.- UNIFORMES DEL PERSONAL MASCULINO PARA CADETES Y 
ALUMNOS 

 1 1 
alu
m 

1 
en
c 

1 
A 

1 
ind 

2 3 3 
ind  

4  4 
alu
m 

5 5 
alu
m 

6 9 9 
A 

1
5 

1
7 

Calcetines blancos X X X  X      X X  X  X X 
Calcetines negros    X  X X X X    X  X   
Camisa blanca 
manga larga 

 X       X  X  X     

Camiseta blanca 
cuello redondo 

X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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Corbata de moño 
negra 

            X     

Corbata de tira negra  X       X  X       
Chamarra marinera 
azul manga corta 

      X           

Chamarra marinera 
blanca manga larga 

   X              

Chamarra marinera 
negra manga larga 

     X            

Chaquetín blanco X                 
Chaquetín blanco con 
pechera 

  X               

Chaquetín negro          X  X      
Divisas X X X X  X X  X X X X X X X X X 
Espadín y fiador X        X         
Fajilla  X  X      X X   X     
Filipina                X X 
Fornitura negra X  X X  X X  X X X X      
Guantes blancos X  X X  X X X X X X X      
Guantes blancos de 
seda 

X        X    X     

Levita         X  X  X     
Palas X X              X  
Pantalón azul marino 
de tapabalazo 

      X X       X   

Pantalón blanco X X X        X X    X X 
Pantalón blanco de 
tapabalazo 

   X X         X    

Pantalón negro X X X      X X X X X   X X 
Pantalón negro de 
tapabalazo 

     X            

Pañolón    X  X X           
Playera rayada 
manga corta vivo azul 

       X          

Playera rayada 
manga corta vivo 
blanco 

    X         X X   

Playera rayada 
manga larga vivo 
blanco 

             X X   

Presillas   X      X X X X X     
Saco blanco  X                
Tocado (ver leyenda) H H H H, 

G 
B H, 

G 
G B H H H H  H

G
K 

H
G
K 

  

Zapatos blancos X X X  X      X X      
Zapatos blancos de 
enfermería 

               X X 

Zapatos negros    X  X X X X X   X     
Zapatos tenis              X X   
 

LEYENDA 
A.- Birrete blanco. H- Gorra blanca de gala. Ñ.- Sombrero de cuartel de 

mezclilla. 
B.- Birrete blanco c/vivo azul. I.- Gorra de servicio color gris. O.- Tocado femenino de 

faenas. 
C.- Boina negra. J.- Gorra de servicio color gris 

C/escudo. 
P.- Tocado femenino de gala. 
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D.- Casco con forro color gris. K.- Gorra de servicio color negro. alum.- Alumno. 
E.- Casco con forro de camuflaje. L.- Sombrero australiano color 

gris. 
enc.- Encuadrado. 

F.- Cofia. M.- Sombrero australiano de 
camuflaje. 

ind.- Inducción. 

G.- Gorra blanca de faenas. N.- Sombrero de cuartel color 
gris. 

 

 
Vestuario, equipo, 
divisas y 
distintivos 

IV.- UNIFORMES DEL PERSONAL FEMENINO PARA CADETES Y 
ALUMNAS 

 1 1 
alu
m 

1 
en
c 

1 A 1 
ind 

2 3 3 
ind  

4  4 
alu
m 

5 5 
alu
m 

6 1
5 

1
7 

17 
A 

Calcetines blancos   X        X X  X   
Calcetines negros       X X X X   X    
Camisa blanca con 
rayas azules cuello 
blanco 

               X 

Camisa blanca 
manga larga 

X X       X  X  X    

Camiseta blanca 
cuello redondo 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Corbata de moño 
negra 

            X    

Corbata de tira 
negra 

X X       X  X      

Chamarra marinera 
azul marino manga 
corta 

      X          

Chamarra marinera 
blanca manga larga 

   X             

Chamarra marinera 
negra manga larga 

     X           

Chaquetín blanco 
con pechera 

  X              

Chaquetín negro         X   X     
Divisas X X X X  X X  X X X X X X X X 
Fajilla   X      X X   X    
Falda blanca plisada   X               
Falda blanca recta X                
Filipina              X   
Fornitura negra X  X X  X X  X X X X     
Guantes de algodón X  X   X X X X X X X     
Jumper blanco                X 
Levita         X  X  X    
Medias color blanco               X X 
Medias tono natural X X  X X X           
Pantalón azul 
marino de 
tapabalazo 

      X X         

Pantalón blanco    X        X X  X   
Pantalón blanco de 
tapabalazo 

   X X            

Pantalón negro          X X   X    
Pantalón negro de 
tapabalazo 

     X           

Palas X X            X   
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Presillas   X      X X X X X    
Pañolón negro    X  X X          
Playera rayada 
manga corta vivo 
azul 

       X         

Playera rayada 
manga corta vivo 
blanco 

    X            

Saco blanco X                
Saco blanco 
cruzado 

 X               

Tocado (ver 
leyenda) 

P P P O, 
P 

B O, 
P 

O B P P P    F F 

Vestido blanco 
manga corta 

               X 

Zapatillas blancas 
tipo cadete 

X X               

Zapatillas negras de 
piel 

     X           

Zapatos blancos   X  X      X X      
Zapatos blancos de 
enfermería 

             X X X 

Zapatos negros    X   X X X X   X    
 

LEYENDA 
A.- Birrete blanco. H.- Gorra blanca de gala. Ñ.- Sombrero de cuartel de 

mezclilla. 
B.- Birrete blanco c/vivo azul. I.- Gorra de servicio color gris. O.- Tocado femenino de faenas. 
C.- Boina negra. J.- Gorra de servicio color gris 

C/escudo dorado. 
P.- Tocado femenino de gala. 

D.- Casco con forro color gris. K.- Gorra de servicio color negro. alum.- Alumno. 
E.- Casco con forro de camuflaje. L.- Sombrero australiano color 

gris. 
enc.- Encuadrado. 

F.- Cofia. M.- Sombrero australiano de 
camuflaje. 

ind.- Inducción. 

G.- Gorra blanca de faenas. N.- Sombrero de cuartel color 
gris. 

 

 
Vestuario, equipo, divisas y 

distintivos 
V.- UNIFORMES DEL PERSONAL MASCULINO PARA 

CLASES Y MARINERÍA 
 1 1A 2 2A 2B 3 IM 3A 

IM 
3B 3C 9 9A 11 

Botas negras      X X      
Calcetines blancos          X   
Calcetines negros X X X X X X X X X  X  
Camisa blanca manga corta     X        
Camisa blanca manga larga    X         
Camisa de mezclilla manga corta         X    
Camisa de mezclilla manga larga        X     
Camiseta blanca cuello redondo X X X X X     X X  
Camiseta gris cuello redondo      X X X X    
Camiseta negra cuello redondo 
manga corta 

           X 

Camisola gris      X X      
Cinturón gris c/hebilla negra      X X      
Cinturón negro c/hebilla dorada    X X        
Corbata de tira negra    X         
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Chamarra marinera blanca manga 
corta 

 X           

Chamarra marinera blanca manga 
larga 

X            

Chamarra marinera negra manga 
larga 

  X          

Divisas X X X   X X X X X X  
Fornitura blanca X X X    X      
Fornitura negra      X  X X    
Guantes blancos X X X    X X X    
Palas    X X        
Pantalón blanco de tapabalazo X X        X   
Pantalón corto negro            X 
Pantalón de mezclilla de tapabalazo        X X X   
Pantalón gris jaspeado      X X      
Pantalón negro    X X        
Pantalón negro de tapabalazo   X          
Pañolón negro X X X          
Pechera rayada con vivo blanco X X           
Pechera rayada con vivo negro   X          
Playera rayada de manga corta 
cuello azul 

         X X  

Playera rayada de manga larga 
cuello azul 

         X X  

Polainas X X X    X X X    
Rabiza X  X          
Tocado (ver leyenda) A A A,C A A D,L,

N 
A,N A,Ñ A,Ñ A,K A,K  

Zapatos negros X X X X X   X X    
Zapatos tenis blancos          X X X 
 

LEYENDA 
A.- Birrete blanco. H.- Gorra blanca de gala. Ñ.- Sombrero de cuartel de 

mezclilla. 
B.- Birrete blanco c/vivo azul. I.- Gorra de servicio color gris. O.- Tocado femenino de faenas. 
C.- Boina negra. J.- Gorra de servicio color gris 

c/escudo dorado. 
P.- Tocado femenino de gala. 

D.- Casco con forro color gris. K.- Gorra de servicio color negro.  
E.- Casco con forro de camuflaje. L.- Sombrero australiano color 

gris. 
 

F.- Cofia. M.- Sombrero australiano de 
camuflaje. 

 

G.- Gorra blanca de faenas. N.- Sombrero de cuartel color 
gris. 

 

 
Vestuario, equipo, divisas y distintivos VI.- UNIFORMES DEL PERSONAL 

FEMENINO PARA CLASES Y MARINERÍA 
 1 1A 2 2A 2B 3B 3C 
Bolsa tipo cartera negra X  X     
Calcetines negros      X X 
Camisa blanca manga corta     X   
Camisa blanca manga larga    X    
Camisa de mezclilla manga corta       X 
Camisa de mezclilla manga larga       X  
Camiseta blanca cuello redondo X X X X X   
Camiseta gris cuello redondo      X X 
Cinturón negro c/hebilla dorada    X X   
Corbata de tira negra    X    
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Chamarra marinera blanca manga corta  X      
Chamarra marinera blanca manga larga  X       
Chamarra marinera negra manga larga   X     
Divisas  X X X   X X 
Guantes blancos  X  X   X X 
Fornitura negra      X X 
Fornitura blanca X  X     
Medias color negro   X X X   
Medias tono natural X X      
Palas    X X   
Pantalón blanco de tapabalazo X X      
Pantalón de mezclilla de tapabalazo      X X 
Pantalón negro     X X   
Pantalón negro de tapabalazo   X     
Pañolón X X X     
Pechera rayada con vivo blanco X X      
Pechera rayada con vivo negro   X     
Rabiza X  X     
Tocado (ver leyenda) P P P P P P P 
Zapatos negros  X X X X X X X 
Zapatillas negras X X X X X   
 

LEYENDA 
A.- Birrete blanco. H.- Gorra blanca de gala. Ñ.- Sombrero de cuartel de 

mezclilla. 
B.- Birrete blanco c/vivo azul. I.- Gorra de servicio color gris. O.- Tocado femenino de faenas. 
C.- Boina negra. J.- Gorra de servicio color gris. P.- Tocado femenino de gala. 
D.- Casco con forro color gris. K.- Gorra de servicio color negro.  
E.- Casco con forro de camuflaje. L.- Sombrero australiano color 

gris. 
 

F.- Cofia. M.- Sombrero australiano de 
camuflaje. 

 

G.- Gorra blanca de faenas. N.- Sombrero de cuartel color 
gris. 

 

CAPÍTULO III 
De los materiales para confección de uniformes y equipo complementario 

Artículo 196.- Las características de los materiales que se emplearán para elaborar los uniformes y 
equipo complementario serán conforme a las tablas siguientes: 

I.- CARACTERÍSTICAS DE LA TELA UTILIZADA PARA LA MANUFACTURA DEL VESTUARIO Y 
EQUIPO PARA ALMIRANTES, CAPITANES Y OFICIALES 

UNIFORME NOMBRE DE LA 
TELA 

COLOR COMPOSICIÓN PESO DENSIDAD 

1 grano de pólvora blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

1 “A” bco. grano de pólvora blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

1 “A”  grano de pólvora  blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

2 grano de pólvora 
golden grain  

negro 90 % lana, 10% 
poliéster 

428 grs./m.l.  

3 “A” 
camisa 

gabardina k gris claro 50% poliéster, 
45% lana 

325 grs./m.l. título de hilo 2/60.2/60 

 gabardina gris claro 65% poliéster, 
35% algodón 

432 grs./m.l. título de hilo pie 15/1 
trama 10.5/1, 86 pie 46 
trama 

3 “A” 
pantalón 

caribe gris jaspe 55% poliéster, 
45% lana 

290 grs./m.l. título de hilo 2/40.2/40 
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 gabardina gris jaspe 65% poliéster, 
35% algodón 

546 grs./m.l. urdimbre 45.66 
hilos/cms. y trama 20.86 
hilos/cms. 

3 I.M. gabardina gris jaspe 65% poliéster, 
35% algodón 

546 grs./m.l. urdimbre 45.66 
hilos/cms. y trama 20.86 
hilos/cms. 

4 Grano de 
pólvora golden 
grain  

negro 90 % lana, 10% 
poliéster 

428 grs./m.l.  

6 Grano de 
pólvora golden 
grain  

negro 90 % lana, 10% 
poliéster 

428 grs./m.l.  

7 Chaquetín Grano de 
pólvora 

blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

7 Pantalón Grano de 
pólvora golden 
grain  

negro 90 % lana, 10% 
poliéster 

428 grs./m.l.  

8 Grano de 
pólvora golden 
grain  

negro 90 % lana, 10% 
poliéster 

428 grs./m.l.  

10 NOMEX III A 
ARAMID 

azul royal NOMEX III A 
ARAMID 

204 grs/m.l.  

Abrigo Paño negro 90 % lana, 10% 
poliéster 

604 grs./m.l.  

16 Grano de 
pólvora 

blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. Urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

Chaquetón Paño negro 90 % lana, 10% 
poliéster 

604 grs./m.l.  

Pelerina Paño negro 90 % lana, 10% 
poliéster 

604 grs./m.l.  

 
II.- CARACTERÍSTICAS DE LA TELA UTILIZADA PARA LA MANUFACTURA DEL VESTUARIO Y 

EQUIPO PARA CADETES Y ALUMNOS 
UNIFORME NOMBRE DE LA 

TELA 
COLOR COMPOSICIÓN PESO DENSIDAD 

1 Grano de pólvora blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

1 “A” bco. Grano de pólvora blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

1 “A” Grano de pólvora  blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

2 Grano de pólvora  negro 100 % poliéster 304 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

3 Gabardina azul 
marino 

65 % pol., 35 % 
alg. tej. tafetano 
zarga 3/1 

454 grs./m.l. urdimbre 45 hilos/cms. y 
trama 20 hilos/cms. 

4 “A” ngo. Grano de pólvora  negro 100 % poliéster 304 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

4 Grano de pólvora 
golden grain  

negro 90% lana, 10% 
poliéster 

428 grs./m.l.  

Abrigo Paño negro 85 % lana, 15% 
nylon 

490/510 
grs./m.l. 

 

Suéter Tejido tipo inglés negro 65% acrilán, 
20% lana, 15 % 
polyamida 

  

Short azul Nylon trilobal azul 
marino 

100% nylon   
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Camiseta 
con escudo 

Nylon trilobal blanco 100% nylon   

Guantes 
blancos 

Algodón blanco 100% algodón   

17 “A” Grano de pólvora blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

18 Cabeza de indio azul 
plumbago 

100% algodón 246 grs./m.l.  

15 Grano de pólvora blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

9 pantalón Grano de pólvora  blanco 100 % poliéster 312 grs./m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms. 

9 “A” Gabardina azul 
marino 

65 % pol., 35 % 
alg. tej. tafetano 
zarga 3/1 

454 grs./m.l. urdimbre 45 hilos/cms. y 
trama 20 hilos/cms. 

 
III.- CARACTERÍSTICAS DE LA TELA UTILIZADA PARA LA MANUFACTURA DEL VESTUARIO Y 

EQUIPO PARA EL PERSONAL DE CLASES Y MARINERÍA 
UNIFORME NOMBRE DE LA 

TELA 
COLOR COMPOSICIÓN PESO DENSIDAD 

1 Grano de pólvora blanco 100% poliéster 312 grs/m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms 

1 BIS. 1 “A” 
BIS 

Grano de pólvora blanco 100% poliéster 312 grs/m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms 

1 “A” Grano de pólvora blanco 100% poliéster 312 grs/m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms 

2 Grano de pólvora  negro 100% poliéster 312 grs/m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms 

2 BIS. Grano de pólvora  negro 100% poliéster 312 grs/m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 
trama 18 hilos/cms 

3 “B y C” 
camisa 

Mezclilla 8 onzas azul 
índigo 

100% algodón 261 grs/m2 urdimbre 72/12 nec 
trama 45/12 nec 

3 “B y C” 
pantalón 

Mezclilla 12.5 
onzas 

azul 
marino 

100% algodón 423.72 
grs/m2 

urdimbre 25.59 hilos/cm. 
y trama 14.56 hilos/cms. 

3 I.M. 3 “A” 
I.M. 

Gabardina gris jaspe 65% pol 35% 
alg. 

546 grs/m.l.  urdimbre 45.66 hilos/cm. 
y trama 20.86 hilos/cms. 

3 camuflaje Gabardina 
camouflage 

verde, 
café y 
negro 

65% pol 35% 
alg. 

450 grs/m.l. urdimbre 45 hilos/cm. y 
trama 20 hilos/cm. 

13 masc. Nylon repelente  azul cielo 100% nylon 142 grs/m.l.  
13 fem. Nylon repelente  rosa 100% nylon 142 grs/m.l.  
14 “B” Grano de pólvora blanco 100% poliéster 312 grs/m.l. urdimbre 26 hilos/cms.y 

trama 18 hilos/cms 
17 Grano de pólvora blanco 100% poliéster 312 grs/m.l. urdimbre 26 hilos/cms.y 

trama 18 hilos/cms 
19 Cabeza de indio azul 

plumbago 
100% algodón 246 grs/m.l.  

20 Cabeza de indio azul 
plumbago 

100% algodón 246 grs/m.l.  

21 Cabeza de indio azul 
plumbago 

100% algodón 246 grs/m.l.  

22 Popelina azul cielo 65% pol. 35% 
alg. 

148 grs/m.l.  

22 “A” Popelina azul cielo 65% pol. 35% 
alg. 

148 grs/m.l.  

Chamarra 
de mezclilla 

mezclilla 12.5 
onzas 

azul 
marino 

100% algodón 423.72 
grs/m2 

urdimbre 25.59 hilos/cm. 
y trama 14.56 hilos/cms. 
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Chamarra 
de I.M. 

gabardina gris jaspe 65% poliéster. 
35% algodón. 

546 grs/m.l. urdimbre 45.66 hilos/cm. 
y trama 20.86 hilos/cms. 

Chaquetón paño negro 90% lana 10% 
pol. 

604 grs/m.l.  

Sombrero 
de cuartel 
I.M. 

gabardina gris jaspe 65% poliéster. 
35% algodón. 

546 grs/m.l. urdimbre 45.66 hilos/cm. 
y trama 20.86 hilos/cms. 

Sombrero 
de cuartel 
mezclilla 

mezclilla 12.5 
onzas 

azul 
marino 

100% algodón 423.72 
grs/m2 

urdimbre 25.59 hilos/cm. 
y trama 14.56 hilos/cms. 

Sombrero 
australiano 

gabardina gris jaspe 65% poliéster. 
35% algodón. 

546 grs/m.l. urdimbre 45.66 hilos/cm. 
y trama 20.86 hilos/cms. 

Sombrero 
australiano 

gabardina 
camouflaje 

verde, 
café y 
negro 

65% poliéster. 
35% algodón. 

450 grs/m.l. urdimbre 45 hilos/cm. y 
trama 20 hilos/cm. 

Funda 
camuflaje 
para casco 

gabardina 
camouflaje 

verde, 
café y 
negro 

65% poliéster. 
35% algodón. 

450 grs/m.l. urdimbre 45 hilos/cm. y 
trama 20 hilos/cm. 

Funda gris 
para casco 

gabardina gris jaspe 65% poliéster. 
35% algodón. 

546 grs/m.l. urdimbre 45.66 hilos/cm. 
y trama 20.86 hilos/cms. 

Playera gris tejido de punto 
body size 

gris 
oxford 

100% algodón 214 grs/m2 título de hilo 18/1 

Playera 
blanca 

tejido de punto 
body size 

gris 
oxford 

100% algodón 214 grs/m2 título de hilo 18/1 

Tocado dublín blanco 100% poliéster 318 grs/m.l.  
Birretes grano de pólvora blanco 100% poliéster 312 grs/m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 

trama 18 hilos/cms 
Tocado grano de pólvora blanco 100% poliéster 312 grs/m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 

trama 18 hilos/cms 
Palas grano de pólvora  negro 100% poliéster 312 grs/m.l. urdimbre 26 hilos/cms. y 

trama 18 hilos/cms 
Talegón lona cal. 8 azul 

marino 
100% algodón 966 grs/m.l.  

Talegoncillo lona cal. 12 azul 
marino 

100% algodón 694 grs/m.l.  

Pañolón poliéster 
(tafetán) 

negro 100% poliéster 92 grs.  

Polainas lona cal. 8 crudo 100% algodón 1022 
grs/m.l. 

 

 
TRANSITORIOS  

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El presente Reglamento abroga el Reglamento de Uniformes, Divisas y Distintivos para la 
Armada de México publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1994. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Marina, José Ramón Lorenzo Franco.- Rúbrica. 
DESCRIPCIONES GRAFICAS DE LOS UNIFORMES, DIVISAS Y DISTINTIVOS PARA LA ARMADA DE 

MEXICO 
 

VER desde la IMAGEN 31ma-001.bmp 
 

hasta 
 

VER IMAGEN 31ma-114.bmp 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 
ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional el 
inmueble con superficie aproximada de 27,357.00 metros cuadrados, denominado Los Tres 
Brazos, ubicado en la carretera a Mescaltepec sin número, Municipio de Atoyac de Alvarez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 41 y 44 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra un inmueble con superficie 

aproximada de 27,357.00 metros cuadrados, denominado “Los Tres Brazos”, ubicado en la carretera a 
Mescaltepec sin número, Municipio de Atoyac de Alvarez, Estado de Guerrero, el cual viene siendo 
utilizado por la Secretaría de la Defensa Nacional para el desarrollo de actividades castrenses. 

La propiedad del inmueble se acredita mediante contrato número CD-A176/98 de fecha 19 de octubre 
de 1998, en el que consta la donación ad corpus a favor del Gobierno Federal, del inmueble al que alude 
el párrafo anterior, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 
número 21384/1 el 4 de diciembre de 1998, con las medidas y colindancias que se consignan en el propio 
título de propiedad, el cual obra en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de la Defensa Nacional, mediante oficio número 8122 de fecha 1 de febrero de 1999, 
ha solicitado se destine a su servicio el inmueble descrito en el párrafo primero de estos considerandos, a 
efecto de que lo continúe utilizando en el fin mencionado en el propio párrafo; 

Que la Dirección de Obras y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Atoyac de Alvarez, Estado de Guerrero, mediante oficio número DIROSP.11.10/2000 de fecha 20 de 
marzo de 2000, emitió dictamen procedente respecto al uso que se le viene dando al inmueble materia del 
presente ordenamiento, ya que es compatible con el Plan de Desarrollo Urbano de la localidad en que se 
ubica, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la 
Administración Pública Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional el inmueble descrito en el 

párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando para el 
desarrollo de actividades castrenses. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de la Defensa Nacional diere al inmueble que se le destina un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 
accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil.- El Secretario de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General número 31/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que amplía el 
funcionamiento de la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Distrito en Materia 
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Administrativa en el Distrito Federal, para recibir las demandas y promociones de término, en 
horario que comprende de las catorce treinta a las veinticuatro horas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 31/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, QUE AMPLIA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICIALIA DE PARTES COMUN DE LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA 
RECIBIR LAS DEMANDAS Y PROMOCIONES DE TERMINO, EN HORARIO QUE COMPRENDE DE LAS 
CATORCE TREINTA A LAS VEINTICUATRO HORAS. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

SEGUNDO.- Que dichas reformas modificaron la estructura y competencia del Poder Judicial de la 
Federación; 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, y 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal, es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además 
está facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con lo que establezca la ley; 

CUARTO.- Que el artículo 81, fracción XXXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las medidas que exijan el 
buen servicio y la disciplina en los tribunales de circuito, juzgados de distrito y órganos auxiliares del 
Consejo de la Judicatura Federal; 

QUINTO.- Que para solucionar los problemas que enfrentan los justiciables para la presentación de 
demandas y promociones de término fuera del horario de labores de los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, derivados de las distancias que deben recorrer para que aquéllas les 
sean recepcionadas por los autorizados para ese efecto, que en muchos casos origina su presentación 
extemporánea, este Organo Colegiado consideró necesario, en ejercicio de sus atribuciones, emitir el 
presente Acuerdo. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 100, párrafo octavo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones II y XXXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
UNICO.- El funcionamiento de la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal, se amplía a partir del primero de junio de dos mil, de las catorce 
treinta a las veinticuatro horas, para que un secretario de juzgado autorizado reciba únicamente 
demandas y promociones de término. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día primero de junio de dos mil. 
SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Así como un aviso, por una sola ocasión, en tres de los diarios de 
mayor circulación nacional. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General número 
31/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que amplía el funcionamiento de la Oficialía de 
Partes Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, para recibir las 
demandas y promociones de término, en horario que comprende de las catorce treinta a las veinticuatro 
horas, fue aprobado por el propio Pleno, en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres 
Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a veinticinco de mayo de dos 
mil.- Conste.- Rúbrica. 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 
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GRUPO MARTI, S.A. 
A la Asamblea General de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Martí, S.A. y subsidiarias al 31 de 
diciembre de 1999 y 1998, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable 
y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años que terminaron en esas fechas. 
Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestra auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera consolidada de Grupo Martí, S.A. y subsidiarias 
al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital 
contable y los cambios en la situación financiera, por los años que terminaron en esas fechas, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2000. 
Hernández Lozano Marrón y Cía., S.C. 
C.P. Alejandro Martínez Correro 
Rúbrica. 
GRUPO MARTI, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
Activo 
Circulante 1999 1998 
Efectivo e inversiones de inmediata realización $ 49,071 $ 53,938 
Cuentas por cobrar, (neto de reserva para cuentas 
incobrables de $1,599 y $1,327) 22,201 10,984 
Inventarios 175,536 159,236 
Gastos pagados por anticipado (nota 10) 3,494 1,404 
Impuestos por recuperar 5,308 5,399 
Suma el activo circulante 255,610 230,961 
Documentos por cobrar, (nota 5) 19,195 - 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto (nota 7) 407,219 406,870 
Inversión en acciones, (nota 8) 26,959 28,349 
Cargos diferidos, (nota 9) 185,428 125,637 
Depósitos en garantía 5,380 4,767 
 $ 899,791 $ 796,584 
Pasivo 
Circulante 
Porción circulante de préstamos bancarios 
a largo plazo (nota 11) $ 7,679 $ - 
Proveedores 148,029 120,953 
Otras cuentas por pagar, impuestos y gastos acumulados 23,145 17,963 
Anticipos de clientes 12,041 5,844 
Participación de utilidades a los trabajadores 975 - 
Suma el pasivo circulante 191,869 144,760 
Largo plazo (nota 11) 
Préstamos bancarios 69,703 76,255 
Obligaciones convertibles en acciones 153,238 145,527 
Suma el pasivo 414,810 366,542 
Capital contable (nota 12) 
Capital social 369,237 369,637 
Prima en venta de acciones 133,411 133,411 
Reserva para recompra de acciones 36,860 35,752 
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Utilidades acumuladas 235,928 173,517 
Insuficiencia en la actualización del capital (290,541) (284,529) 
Interés minoritario 86 2,254 
 484,981 430,042 
 $ 899,791 $ 796,584 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO MARTI, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
 1999 1998 
Ventas netas (nota 14) $ 793,721 $ 657,673 
Costo de ventas 411,221 334,469 
Utilidad bruta 382,500 323,204 
Gastos de venta y administración 302,002 263,157 
Utilidad de operación 80,498 60,047 
Costo integral de financiamiento 
Intereses pagados, neto (34,313) 41,734) 
Pérdida cambiaria, neto (388) (241) 
Utilidad por posición monetaria 24,429 38,793 
 (10,272) (3,182) 
Otros productos (gastos), neto 2,590 (5,505) 
Utilidad antes de las siguientes provisiones 72,816 51,360 
Provisiones para 
Impuesto al Activo 9,421 7,497 
Impuesto Sobre la Renta 6,686 - 
Participación de utilidades a los trabajadores 975 - 
Beneficio fiscal por amortización de pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores (6,686) - 
Utilidad neta del año $ 62,420 $ 43,863 
Utilidad neta correspondiente a 
Accionistas mayoritarios 62,411 44,860 
Interés minoritario 9 (997) 
 $ 62,420 $ 43,863 
Utilidad neta por acción $ 0.529 $ 0.373 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 
GRUPO MARTI, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
   Reserva 
  Prima en para 
 Capital venta de recompra Utilidades
 social acciones de acciones acumuladas
Saldos al 31 de diciembre de 1997 
(nota 12) $ 369,740 $ 133,411 $ 8,182 $ 156,173
Recompra de acciones, neto (103)  54 
Incremento a la reserva para 
recompra de acciones   27,516 (27,516)
Utilidad neta del año    44,860
Actualización del año _______ _______ _______ _______
Saldos al 31 de diciembre de 1998 
(nota 12) 369,637 133,411 35,752 173,517
Recompra de acciones, neto (400)  1,108 
Utilidad neta del año    62,411
Actualización del año _______ _______ _______ _______
Saldos al 31 de diciembre de 1999 
(nota 12) $ 369,237 $ 133,411 $ 36,860 $ 235,928
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
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GRUPO MARTI, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
Operación 1999 1998 
Utilidad neta del año $ 62,420 $ 43,863 
Cargos a resultados que no requirieron 
la utilización de recursos 
Depreciación y amortización 26,488 33,432 
Intereses devengados no pagados 26,174 9,159 
 115,082 86,454 
Variación neta en cuentas por cobrar, inventarios, 
proveedores, otras cuentas por pagar, impuestos y 
gastos acumulados (16,693) (3,972) 
Recursos generados por la operación 98,389 82,482 
Financiamiento 
Préstamos bancarios y obligaciones convertibles, neto (17,335) (3,694) 
Disminución al capital social, neto 708 (49) 
Recursos utilizados en actividades 
de financiamiento (16,627) (3,743) 
Inversión 
Inmuebles, mobiliario, equipo y gastos de instalación 86,629 58,974 
Recursos utilizados en actividades 
de inversión 86,629 58,974 
(Disminución) aumento de efectivo e inversiones 
de inmediata realización (4,867) 19,765 
Al principio del año 53,938 34,173 
Al final del año $ 49,071 $ 53,938 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO MARTI, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(cifras en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
Nota 1- Actividades de las compañías 
Grupo Martí, S.A., y subsidiarias (Grupo Martí) es un grupo de empresas mexicanas, cuyas principales 
actividades consisten en la compra-venta de artículos deportivos, operación y explotación de centros de 
entretenimiento deportivo y de diversión familiar, ésta última actividad realizada hasta junio de 1999, (ver 
nota 5), a través de establecimientos ubicados en los principales centros comerciales del Distrito Federal, 
Area Metropolitana y algunas ciudades importantes de la República Mexicana. 
Los estados financieros consolidados incluyen los de Grupo Martí y sus subsidiarias en las cuales la 
participación accionaria es como a continuación se indica: 
Subsidiarias Participación 
Deportes Martí, S.A. de C.V. 99.98% 
Inmobiliaria Larca Coapa, S.A. de C.V. 99.99% 
Inmobiliaria Firpo Izcalli, S.A. de C.V. 99.99% 
Inmobiliaria Martí de Santa Ursula Tlalpan, S.A. de C.V. 99.99% 
Importadora y Exportadora Indemar, S.A. de C.V. 99.99% 
Club Deportivo Peña Pobre, S.A. de C.V. 68.34% 
Deportes Martí, S.A. de C.V. realiza la venta de artículos deportivos al público en general, así como la 
operación y explotación de centros de entretenimiento deportivo y diversión familiar, tal y como ya se 
mencionó hasta el mes de junio de 1999, se llevó a cabo esta actividad. 
Las inmobiliarias son propietarias de algunos locales comerciales en los que se encuentran instaladas las 
tiendas Deportes Martí, los centros de entretenimiento deportivo (Sport City) y del edificio de las oficinas 
corporativas. 
Club Deportivo Peña Pobre, S.A. de C.V. realiza la operación y explotación de un centro de 
entretenimiento deportivo. 
Importadora y Exportadora Indemar, S.A. de C.V. realiza la importación y exportación de toda clase de 
artículos deportivos. 
Nota 2- Bases para la consolidación 
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Los estados financieros consolidados, han sido preparados con la finalidad de presentar la situación 
financiera y resultados de operación de las diversas compañías que forman el Grupo Martí durante los 
años terminados el 31 de diciembre de 1999 y 1998. Consecuentemente, incluyen las cuentas de las 
empresas mencionadas en la nota 1, habiéndose eliminado para tal efecto las operaciones y saldos entre 
ellas. 
Nota 3- Resumen de políticas contables significativas 
Las políticas de contabilidad más importantes utilizadas por las empresas para la preparación de sus 
estados financieros se resumen a continuación: 
a) Reconocimiento de los efectos de la inflación 
-Los estados financieros consolidados han sido preparados de acuerdo con las disposiciones del Boletín 
B-10 (Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera) y sus documentos de 
adecuaciones, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Por tal motivo, los estados 
financieros están expresados en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, para lo cual se 
aplicaron los factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicados por el 
Banco de México. 
-Las cifras originalmente presentadas al 31 de diciembre de 1998, fueron actualizadas con el factor de 
inflación 1.1231. 
-El capital social, las utilidades acumuladas, la reserva para recompra de acciones y la prima en venta de 
acciones incluyen su efecto de actualización, el cual se determina aplicando factores derivados del INPC 
desde la fecha de aportación o de generación de utilidades. Esta actualización representa la reserva 
necesaria para mantener en pesos de valor constante las aportaciones de los accionistas y los resultados 
acumulados. 
-La insuficiencia en la actualización del capital corresponde básicamente a la pérdida acumulada por 
tenencia de activos no monetarios, la cual representa la cantidad por la que el incremento en el valor de 
los activos no monetarios, usando costos específicos, fue inferior a la inflación medida en términos del 
INPC. De acuerdo con el quinto documento de adecuaciones al Boletín B-10, el resultado por tenencia de 
activos no monetarios correspondiente a los inmuebles, mobiliario y equipo y gastos de instalación 
generado hasta el 31 de diciembre de 1996, se deberá actualizar mediante la aplicación de factores 
derivados del INPC. 
-El resultado por posición monetaria representa la ganancia por inflación, determinada con base en el 
INPC, sobre el neto de los activos y pasivos monetarios del año. 
-El costo integral de financiamiento se determina agrupando los intereses pagados y ganados, las 
fluctuaciones cambiarias y el resultado por posición monetaria. 
b) Inversiones de inmediata realización 
Las inversiones se encuentran representadas principalmente por depósitos bancarios de renta fija a corto 
plazo, valuados al costo más su interés devengado, el cual no excede su valor de mercado. 
c) Inventarios 
Los inventarios se expresan al costo de reposición el cual es similar al costo de la última compra. 
d) Inmuebles, mobiliario y equipo 
La Compañía aplica la política de reconocer los efectos de la inflación de acuerdo con el método de ajuste 
por cambios en el nivel general de precios, mediante la aplicación del INPC de conformidad con el quinto 
documento de adecuaciones al Boletín B-10. La depreciación se calcula por el método de línea recta con 
base en las vidas útiles remanentes de los activos, tanto sobre el costo de adquisición como por el 
incremento por actualización. 
e) Inversión en acciones 
La inversión en acciones, se realizó principalmente en compañías inmobiliarias propietarias de centros 
comerciales. Se registraron al costo de adquisición y se actualizaron de acuerdo con el método de ajustes 
por cambios en el nivel general de precios, mediante la aplicación de los factores derivados del INPC. 
f) Beneficios al personal 
Las primas de antigüedad que los trabajadores tienen derecho a percibir al terminar la relación laboral de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, se reconocen de acuerdo con lo 
establecido en el Boletín D-3, obligaciones laborales emitido por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C. La Compañía ha constituido un fondo de depósito en administración para cubrir el pasivo 
para primas de antigüedad a que tienen derecho los trabajadores, el cual es similar al cálculo actuarial 
realizado por perito independiente, a través del método de crédito unitario proyectado. 
El resumen de los principales conceptos del cálculo actuarial se presenta a continuación: 
 Primas de 
 antigüedad 
Obligación por beneficios actuales (OBA) $ 1,244 
Obligación por beneficios proyectados (OBP) $ 1,412 
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Activos del plan $ 1,656 
Costo neto del periodo $ 10,933 
Periodo de amortización de la 
obligación transitoria 10 años 
Los demás pagos basados en antigüedad a que pueden tener derecho los trabajadores en caso de 
separación o muerte, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se registran en los resultados del año en 
que son pagados. 
g) Utilidad neta por acción 
La utilidad neta por acción está determinada con base en el promedio de acciones en circulación durante 
el año. 
h) Moneda extranjera 
Las transacciones en monedas extranjeras se registran a los tipos de cambio vigentes en las fechas en 
que se realizan. Los activos y pasivos en dichas monedas se expresan en moneda nacional a los tipos de 
cambio vigentes a la fecha de cierre. Las fluctuaciones cambiarias se registran directamente en 
resultados. 
i) Plan de acciones 
El fondo para plan de acciones al personal está constituido por acciones de Grupo Martí, S.A., para 
otorgar opciones de compra a los empleados de las compañías del Grupo Martí. Estas acciones están en 
poder de un fideicomiso constituido para este efecto. 
j) Reserva para recompra de acciones 
De conformidad con la Ley del Mercado de Valores, la Compañía constituyó una reserva de capital 
proveniente de las utilidades acumuladas, denominada Reserva para Recompra de Acciones, con objeto 
de fortalecer la oferta y la demanda de sus acciones en el Mercado de Valores. Las acciones que con 
motivo de la adquisición temporal sean retiradas del mercado, serán consideradas como acciones en 
Tesorería. En caso de que dichas acciones no sean colocadas nuevamente entre el gran público 
inversionista, deberán ser canceladas reduciendo el capital social. 
Nota 4- Activos y pasivos en moneda extranjera 
Los balances generales consolidados incluyen los siguientes activos y pasivos en miles de dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica (US $), valuados al tipo de cambio de $9.49 ($9.80 en 1998) por dólar. 
 1999 1998 
Activo US $ 120 US $ 774 
Pasivo (1,353) (857) 
Posición neta (pasiva) activa US $ (1,233) US $ (83) 
A la fecha de emisión de estos estados financieros la paridad del peso con el dólar bancario a la venta era 
de $9.30. 
Las importaciones de inventarios durante el ejercicio ascendieron aproximadamente en miles de dólares a 
US $6,493 en 1999 y US $6,857 en 1998. 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, existían inventarios y activos fijos en moneda extranjera por un monto 
aproximado en miles de dólares por US $3,353 y US $3,186 respectivamente. 
Nota 5- Documento por cobrar 
a)Con fecha 2 de agosto de 1999, Grupo Martí, S.A. y Concretos Urbanos 2000, S.A. de C.V. celebraron 
un contrato de permuta de acciones y de certificados de derechos de compra siendo los principales 
acuerdos los siguientes: 
-El 8 de julio de 1999 Grupo Martí, constituyó una compañía denominada Playmart, S.A. de C.V., 
aportando $49.9 del cual Grupo Martí tenía el 99.9% del capital, división que operaba los centros de 
diversión familiar. 
-El 30 de julio del mismo año Grupo Martí incrementó el capital social en $10,307, a cambio de 
10,307,000 acciones. 
-Que en cumplimiento a lo estipulado por las partes en el contrato de permuta el Grupo Martí está de 
acuerdo en la transmisión de las acciones de Playmart, S.A. de C.V., a cambio de los certificados de 
derechos de compra propiedad de Concretos Urbanos 2000, S.A. de C.V. los cuales fueron emitidos por la 
empresa extranjera denominada Atwood Richards, Inc. (Atwood). 
-Para los efectos de la presente permuta, ambas partes convinieron en asignar a las acciones un valor de 
US$2,050,000 y con respecto a los certificados, igualmente convienen en asignarles un valor de 
US$2,050,000. 
b)Con fecha 30 de julio de 1999, Atwood tuvo conocimiento y aceptó la asignación de US $2,050,000 a 
Grupo Martí, sujeto a los términos de la carta convenio, siendo en resumen los siguientes: 
-Atwood destinará un crédito mercantil de US $2,050,000 a la cuenta de Grupo Martí, el cual será 
destinado únicamente para beneficio de Grupo Martí y puede hacer compras de mercancía o servicio, 
incluyendo medios de comunicación y transporte. 
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-Grupo Martí pagará en efectivo (la porción de efectivo) y mediante cargos a los derechos de compra (la 
porción de éstos). 
-La vigencia para la utilización de los derechos de compra expiran el 31 de julio de 2002. 
-Grupo Martí no puede asignar ni transferir el convenio ni los derechos de US $2,050,000. 
-Por último el convenio está regido por las leyes del estado de New York en los Estados Unidos de 
Norteamérica. 
c)Al 31 de diciembre de 1999, no se han utilizado los certificados, sin embargo y de acuerdo a los planes 
de construcción y ampliación para el año 2000, se utilizará en la construcción de dos nuevos centros de 
entretenimiento deportivo. 
Nota 6- Operaciones con partes relacionadas 
En el curso normal de sus operaciones, Grupo Martí obtiene servicios de dichas partes relacionadas, 
cuyos precios, en opinión de la entidad, son similares a los que se obtendrían de partes no relacionadas, 
consistiendo estas operaciones en la renta de locales comerciales, por las cuales durante 1999 y 1998, se 
pagaron $3,336 y $3,396, respectivamente. 
Nota 7- Análisis de inmuebles, mobiliario y equipo 
  1999 1998 
Edificios (1) $ 277,448 $ 277,448 
Mobiliario de tienda y (2) 
equipo de oficina  139,615 120,714 
Equipo de transporte  13,325 9,607 
  430,388 407,769 
Depreciación acumulada  (135,535) (119,206) 
  294,853 288,563 
Terrenos  90,970 90,973 
Construcciones en proceso  19,819 22,925 
Anticipos para adquisición 
de equipos  1,577 4,409 
  $ 407,219 $406,870 
(1)Incluye intereses pagados, posición monetaria y fluctuación cambiaria capitalizados en ejercicios 
anteriores por $23,204. 
(2)En julio de 1999, se dieron de baja aproximadamente $5,600 a valor neto de mobiliario y equipo de 
tienda que se utilizaba en la división Playmart. 
Nota 8- Inversión en acciones no consolidadas 
 1999 1998 
Inmobiliaria Plaza Lindavista, 
S.A. de C.V. $ 14,637 $ 16,027 
Pabellón Bosques 12,321 12,321 
Inmobiliaria Firpo Fiesta Coapa, S.A. de C.V. 1 1 
 $ 26,959 $ 28,349 
Nota 9- Análisis de cargos diferidos 
 1999 1998 
Gastos de instalación (1) $ 250,505 $ 180,511 
Gastos por amortizar 12,342 17,204 
Patentes y marcas 268 301 
 263,115 198,016 
Amortización acumulada (77,687) (72,379) 
 $ 185,428 $125,637 
(1)Incluye intereses pagados, posición monetaria y fluctuación cambiaria capitalizados en ejercicios 
anteriores por $8,439. 
En julio de 1999 se dieron de baja, facturándose a la Compañía Play Mart, S.A. de C.V., 
aproximadamente $3,300 a valores netos. 
Nota 10- Rentas pagadas por anticipado 
El 31 de diciembre de 1996, se firmó un contrato de arrendamiento entre Deportes Martí y el representante 
del Centro Comercial Santa Fe, dicho contrato es por un periodo del 1 de enero de 1997 al 31 de 
diciembre de 2011. Las rentas pendientes de devengar el 31 de diciembre de 1999, ascendían a $1,220. 
Nota 11- Préstamos bancarios y obligaciones convertibles en acciones 
Con fecha 1 de febrero de 1996, Grupo Martí firmó un convenio de reestructuración por la totalidad de los 
adeudos bancarios a esa fecha. 
Como resultado de la reestructuración, los pasivos existentes fueron divididos en: 
a) Capitalización de créditos bancarios 
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b) Créditos reestructurados 
c) Obligaciones convertibles en acciones 
d) Principales restricciones 
a)La capitalización se llevó a cabo mediante la emisión de 30,463,038 acciones sin expresión de valor 
nominal, las cuales se depositaron en un Fideicomiso. Este Fideicomiso estableció una opción de compra 
de dichas acciones a favor del accionista original. 
Con fecha 16 de abril de 1999, los accionistas ejercieron la opción de compra de 100% de las acciones 
emitidas por la sociedad que se encontraban en poder de los bancos. 
b)Al 31 de diciembre de 1999, los préstamos bancarios están representados por 28,745,544 Unidades de 
Inversión (UDIS), y tienen una vigencia de diez años a partir del 1 de febrero de 1996, teniendo el principal 
un periodo de gracia de 4 años. Dichos préstamos causan intereses a la tasa resultante de adicionar 9 
puntos al valor de la UDI, el pago de los intereses se realiza en forma trimestral y al 31 de diciembre de 
1999, los préstamos bancarios se integran como a continuación se indica: 
Institución UDIS Importe 
Banco Internacional, S.A. 12,176,612 $ 32,527 
Banorte, S.A. 7,712,430 20,602 
Banco Invex, S.A. 4,372,197 11,679 
Banca Serfin, S.A. 2,739,450 7,318 
Banco Santander Mexicano, S.A. 1,744,855 4,661 
 28,745,544 76,787 
Porción a corto plazo del pasivo 
a largo plazo (2,874,554) (7,679) 
 25,870,990 69,108 
Interés devengado  595 
  $ 69,703 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se habían efectuado los pagos en forma oportuna de 
los dos primeros vencimientos de los créditos reestructurados. 
c)En cuanto a las obligaciones convertibles en acciones éstas tienen una vigencia de cinco años a partir 
del 1 de febrero de 1996, periodo durante el cual devengan un cupón de 2% sobre el valor original, así 
como una tasa de interés de UDIS más cinco puntos porcentuales y se encuentran representadas en 
47,789,468 UDIS. Durante la vigencia, Grupo Martí podrá amortizarlas total o parcialmente y se integran 
como a continuación se indica: 
Institución UDIS Importe 
Banco Internacional, S.A. 20,267,513 $ 54,140 
Banorte, S.A. 12,860,147 34,353 
Banco Invex, S.A. 7,278,336 19,442 
Banca Serfin, S.A. 4,463,536 11,924 
Banco Santander Mexicano, S.A. 2,919,936 7,800 
 47,789,468 127,659 
Interés devengado  25,579 
  $ 153,238 
d)Derivado del convenio de reestructura con los acreedores bancarios, Grupo Martí se obliga 
principalmente a las siguientes reestricciones: 
- No otorgar créditos 
- No venden ni dar en garantía sus activos fijos 
- No adquirir pasivos con costo 
- No fusionarse ni cambiar el giro del negocio 
Nota 12- Capital contable 
Durante 1999, los accionistas aprobaron: 
a) En asamblea general ordinaria celebrada el 14 de abril: 
- Incrementar la reserva legal en $2,072. 
Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1999, la Compañía efectuó una recompra, neta de 
colocaciones, de 174,000 acciones, dicha recompra representó el .00147% de las acciones propias en 
relación al capital social. 
Al 31 de diciembre de 1999, el valor de mercado de las acciones era de $6.50, el saldo disponible para 
recompras adicionales autorizado por los accionistas ascendía a $36,860 y las acciones en tesorería a 
268,000. 
El capital social está representado por una serie única de 117,846,038 acciones (118,020,038 acciones en 
1998), ordinarias nominativas sin expresión de valor nominal. 
Los cambios en el número de acciones en circularización fueron como sigue: 
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 1999 1998 
Acciones en circulación 
al principio del año 118,020,038 118,082,038 
Acciones en tesorería (174,000) (62,000) 
Acciones en circulación 
al final del año 117,846,038 118,020,038 
La utilidad neta del ejercicio está sujeta a la separación de cuando menos un 5% para incrementar la 
reserva legal, hasta que ésta sea igual al 20% del capital social. La reserva legal se encuentra registrada 
formando parte de las utilidades acumuladas al 31 de diciembre de 1999 y 1998 y asciende a $11,084 y 
$9,012, respectivamente. 
Los dividendos que se paguen con cargo a utilidades acumuladas previamente gravadas a partir de 1999, 
están sujetos a la retención de 5% multiplicado por el factor de 1.515. Las utilidades acumuladas al 31 de 
diciembre de 1999, que se pueden distribuir bajo este esquema ascendían a $64,332. En caso de pagarse 
dividendos con cargo a utilidades que no hayan sido previamente gravadas, se causará un impuesto de 
35% multiplicado por el factor de 1.5385 a cargo de la empresa. En caso de reducción de capital, el 
excedente del capital contable sobre las aportaciones actualizadas de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, será tratado como si fuera dividendo. 
Las cuentas del capital contable al 31 de diciembre de 1999, se integran como sigue: 
 Histórico Actualización Total 
Capital social $ 134,601 $ 234,636 $ 369,237 
Utilidades acumuladas $ 155,509 $ 69,335 $ 224,844 
Reserva legal 5,926 5,158 11,084 
 $ 161,435 $ 74,493 $ 235,928 
Prima en venta de acciones $ 36,555 $ 98,856 $ 133,411 
Reserva para recompra de acciones $ 25,964 $ 10,896 $ 36,860 
Nota 13- Consolidación fiscal 
Al 31 de diciembre de 1999, se obtuvo una utilidad fiscal consolidada de $17,523, misma que se amortizó 
contra las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores. 
Consecuentemente, se causó en base a la opción del artículo 5-A de la Ley del Impuesto al Activo, un 
impuesto consolidado por la cantidad de $9,421. 
Las pérdidas fiscales de acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor se actualizan y se 
pueden amortizar contra las utilidades gravables de los diez ejercicios siguientes a aquel en el que 
ocurran. El derecho de amortizar las pérdidas fiscales al 31 de diciembre de 1999, se integra como sigue: 
 Año de 
 vencimiento Importe 
 2003 $ 14,672 
 2005 49,698 
 2006 5,430 
 2008 10,893 
  $ 80,693 
El monto del I.M.P.A.C. al 31 de diciembre de 1999, que podrá recuperarse en los diez ejercicios 
subsecuentes hasta por la diferencia en que sea superior el ISR contra el I.M.P.A.C., y que se indexará 
hasta el año de recuperación asciende a: 
 Año de 
 vencimiento Importe 
 2001 $ 722 
 2002 2,692 
 2003 3,141 
 2004 8,703 
 2005 6,338 
 2006 6,242 
 2007 6,443 
 2008 7,833 
 2009 9,421 
  $ 51,535 
Nota 14- Análisis de ventas netas 
 1999 1998 
Ingresos por 
Venta de artículos deportivos $ 667,138 $ 557,791 
Centros de entretenimiento deportivo 
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físico (Sport City, Women's Workout 
y York aerobics and Fitness) 119,197 87,218 
Centros de diversión familiar (Play Mart), 
(ver nota 5) 7,386 12,664 
 $ 793,721 $ 657,673 
Nota 15- Impuestos diferidos 
A partir del 1 de enero de 2000 se encuentra en vigor el Boletín D-4, emitido por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C., el cual establece las reglas de valuación, presentación y revelación del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR), el Impuesto al Activo (IMPAC) y la Participación de los Trabajadores en 
las Utilidades (PTU) causados durante el ejercicio y de los efectos diferidos del ISR y la PTU derivados de 
operaciones y otros eventos económicos reconocidos en los estados financieros en periodos diferentes a 
los considerados para efectos fiscales. 
Los estados financieros que se acompañan al 31 de diciembre de 1999, no reconocen los efectos 
acumulados de la aplicación de los lineamientos del Boletín D-4, la información financiera de 2000 
reconocerá los efectos acumulados al 31 de diciembre de 1999, dentro del capital contable, así como los 
relativos al año 2000 en los resultados de operación. 
A la fecha de presentación de estos estados financieros no se habían determinado los posibles efectos 
resultantes de la aplicación de las disposiciones normativas del Boletín D-4. 
Nota 16- Contingencia 
Con fecha 28 de enero de 1999, la Administración Central de Auditoría Fiscal Internacional emitió una 
resolución mediante la cual fincó a cargo de Importadora y Exportadora Indemar, S.A. de C.V. un crédito 
fiscal por la cantidad de $7,435, siendo éste el primer acto de aplicación de la "Resolución definitiva sobre 
importaciones de calzado y sus partes…". 
El 18 de mayo de 1999, la Compañía interpuso ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
recurso de revocación en contra de la resolución anteriormente descrita, mismo que el C. Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial, mediante la resolución administrativa de fecha 7 de diciembre de 1999, 
resolvió desechar por improcedente el recurso administrativo en mención. 
Como respuesta a lo mencionado en el párrafo anterior, el 18 de enero de 2000, se presentó demanda de 
nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 
En opinión de los asesores legales, existen sólidas bases legales para obtener una resolución favorable a 
la Compañía, sin que éstas sean al 100%. 
(R.- 125067) 
Grupo MARTI, S.A. 
A la Asamblea General de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Grupo Martí, S.A., al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y los 
estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que 
les son relativos, por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos con base en nuestra auditoría. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados para ser utilizados por la asamblea de accionistas 
de la Compañía y para dar cumplimiento a diversas disposiciones legales, ya que refleja la inversión en 
sus subsidiarias valuada por el método de participación, sin presentarla sobre una base consolidada. La 
administración de la Compañía ha preparado los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 
1999 y 1998, los cuales se presentan por separado. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Grupo Martí, S.A., al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y 
los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación 
financiera, por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2000. 
Hernández Lozano Marrón y Cía., S.C. 
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C.P. Alejandro Martínez Correro 
Rúbrica. 
GRUPO MARTI, S.A. 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
Activo 
Circulante 1999 1998 
Efectivo e inversiones de inmediata realización $ 76 $ 53 
Intercompañías (nota 3) 167,137 154,298 
Deudores diversos 5,199 2,369 
Impuestos por recuperar 425 2,180 
Suma el activo circulante 172,837 158,900 
Inversión en acciones (nota 4) 442,378 400,066 
Inmuebles, neto (nota 5) 25,606 26,268 
Cargos diferidos, neto 120 150 
 $ 640,941 $ 585,384 
Pasivo 
Circulante 
Otras cuentas por pagar, impuestos y gastos acumulados $ 1,386 $ 8,513 
Intercompañías (nota 3) 763 857 
Impuesto al Activo 659 2,700 
Suma el pasivo circulante 2,808 12,070 
Largo plazo 
Obligaciones convertibles en acciones (nota 6) 153,238 145,526 
 156,046 157,596 
Capital contable (nota 7) 
Capital social 369,237 369,637 
Prima en venta de acciones 133,411 133,411 
Reserva para recompra de acciones 36,860 35,752 
Utilidades acumuladas 235,928 173,517 
Insuficiencia en la actualización del capital (290,541) (284,529) 
 484,895 427,788 
 $ 640,941 $ 585,384 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO MARTI, S.A. 
ESTADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
 1999 1998 
Ingresos por servicios $ 8,144 $ 6,668 
Gastos de administración 1,312 1,267 
Utilidad de operación 6,832 5,401 
Costo integral de financiamiento 
Intereses pagados, neto (445) (1,145) 
(Pérdida) utilidad por posición monetaria (156) 189 
 (601) (956) 
Otros productos (gastos), neto 8,795 (1,050) 
Utilidad antes de la provisión 
para el Impuesto al Activo 15,026 3,395 
Impuesto al Activo (nota 8) 9,421 7,497 
Utilidad (pérdida) antes de la participación 
en los resultados de subsidiarias 5,605 (4,102) 
Participación en los resultados de subsidiarias 56,806 48,962 
Utilidad neta del año (nota 7) $ 62.411 $ 44.860 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 
GRUPO MARTI, S.A. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
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   Reserva 
  Prima en para 
 Capital venta de recompra Utilidades
 social acciones de acciones acumuladas
Saldos al 31 de diciembre de 1997 (nota 7) $ 369,740 $ 133,411 $ 8,183 $ 156,173
Recompra de acciones, neto (103) - 53 
Incremento a la reserva para 
recompra de acciones - - 27,516 (27,516)
Utilidad neta del año - - - 44,860
Actualización del año ________ ________ ________ ________
Saldos al 31 de diciembre de 1998 (nota 7) 369,637 133,411 35,752 173,517
Recompra de acciones, neto (400)  1,108 
Utilidad neta del año    62,411
Actualización del año ________ ________ ________ ________
Saldos al 31 de diciembre de 1999 (nota 7) $ 369,237 $ 133,411 $ 36,860 $ 235,928
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO MARTI, S.A. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
Operación 1999 1998 
Utilidad neta del año $ 62,411 $ 44,860 
Cargos (créditos) a resultados que no 
requirieron la utilización de recursos 
Participación en los resultados de 
subsidiarias, neto de Impuesto al Activo 
de subsidiarias (46,651) (41,715) 
Depreciación y amortización 675 676 
 16,435 3,821 
Variación neta en cuentas por cobrar, intercompañías, 
otras cuentas por pagar, impuestos y 
gastos acumulados (29,171) (2,277) 
Recursos (utilizados en) 
generados por la operación (12,736) 1,544 
Financiamiento 
Obligaciones convertibles en acciones 7,712 5,807 
(Disminución) Incremento neto al capital social 
y reserva para recompra de acciones 708 (50) 
Recursos generados por actividades 
de financiamiento 8,420 5,757 
Inversión 
En acciones 4,339 (7,279) 
Recursos generados por (utilizados en) 
actividades de inversión 4,339 (7,279) 
Aumento de efectivo e inversiones 
de inmediata realización 23 22 
Al principio del año 53 31 
Al final del año $ 76 $ 53 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
GRUPO MARTI, S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(cifras en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
Nota 1- Objeto social 
La Compañía es una corporación mexicana, tenedora de acciones, siendo su objeto social principal la 
enajenación, custodia y cualesquiera otros actos jurídicos que tengan por objeto acciones, así como la 
adquisición y explotación de títulos de patentes, marcas, nombres comerciales y bienes muebles e 
inmuebles. 
Nota 2- Resumen de políticas contables significativas 
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Las políticas de contabilidad más importantes utilizadas para la preparación de los estados financieros se 
resumen a continuación: 
a) Reconocimiento de los efectos de la inflación 
-Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones del Boletín B-10 
(Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera) y sus documentos de 
adecuaciones, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Por tal motivo, los estados 
financieros están expresados en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, para lo cual se 
aplicaron los factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicados por el 
Banco de México. 
-Las cifras originalmente presentadas al 31 de diciembre de 1998, fueron actualizadas con el factor de 
inflación de 1.1231. 
-El capital social, las utilidades acumuladas, la reserva para recompra de acciones y la prima en venta de 
acciones incluyen su efecto de actualización, el cual se determina aplicando factores derivados del INPC 
desde la fecha de aportación o de generación de utilidades. Esta actualización representa la reserva 
necesaria para mantener en pesos de valor constante las aportaciones de los accionistas y los resultados 
acumulados. 
-La insuficiencia en la actualización del capital corresponde básicamente a la pérdida acumulada por 
tenencia de activos no monetarios, la cual representa la cantidad por la que el incremento en el valor de 
los activos no monetarios, usando costos específicos, fue inferior a la inflación medida en términos del 
INPC. De acuerdo con el quinto documento de adecuaciones al Boletín B-10, el resultado por tenencia de 
activos no monetarios correspondiente a los inmuebles generado hasta el 31 de diciembre de 1996, se 
deberá actualizar mediante la aplicación de factores derivados del INPC. 
-El resultado por posición monetaria representa la pérdida por inflación, determinada con base en el INPC, 
sobre el neto de los activos y pasivos monetarios del año. 
-El costo integral de financiamiento se determina agrupando los intereses pagados y ganados y el 
resultado por posición monetaria. 
b) Inmuebles 
La Compañía aplica la política de reconocer los efectos de la inflación de acuerdo con el método de 
ajustes por cambios en el nivel general de precios, mediante la aplicación del INPC de conformidad con el 
quinto documento de adecuaciones al Boletín B-10. La depreciación se calcula por el método de línea 
recta con base en las vidas útiles remanentes de los activos, tanto sobre el costo de adquisición como 
sobre los incrementos por actualización. 
c) Inversión en acciones 
La inversión en acciones de las compañías subsidiarias, se valúan por el método de participación, a 
excepción de la inversión que se tiene en el Fideicomiso Pabellón Bosques, la cual se registró al costo de 
adquisición y se actualizaron de acuerdo con el método de ajustes por cambios en el nivel general de 
precios, mediante la aplicación de los factores derivados de INPC. 
d) Plan de acciones 
El fondo para plan de acciones al personal está constituido por acciones de Grupo Martí, S.A., para 
otorgar opciones de compra a los empleados de las compañías del Grupo. Estas acciones están en poder 
de un fideicomiso constituido para este efecto. 
e) Reserva para recompra de acciones 
De conformidad con la Ley del Mercado de Valores, la Compañía constituyó una reserva de capital 
proveniente de las utilidades acumuladas, denominada Reserva para Recompra de Acciones, con objeto 
de fortalecer la oferta y la demanda en el mercado de valores. Las acciones que con motivo de la 
adquisición temporal sean retiradas del mercado, serán consideradas como acciones en tesorería. En 
caso de que dichas acciones no sean colocadas nuevamente entre el gran público inversionista, deberán 
ser canceladas reduciendo el capital social. 
Nota 3- Intercompañías 
Durante el ejercicio, la Compañía efectuó operaciones y tiene registrados saldos al 31 de diciembre de 
1999 y 1998 como sigue: 
 1999 1998 
Cuentas por cobrar: 
Deportes Martí, S.A. de C.V. $ 167,133 $ 154,294 
Centro Deportivo Peña Pobre, S.A. de C.V. 4 4 
 $ 167,137 $ 154,298 
Cuentas por pagar: 
Inmobiliaria Larca Coapa, S.A. de C.V. $ 410 $ 461 
Inmobiliaria Martí de Santa Ursula 
Tlalpan, S.A. de C.V. 327 367 
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Inmobiliaria Firpo Izcalli, S.A. de C.V. 26 29 
 $ 763 $ 857 
Las operaciones efectuadas durante el ejercicio fueron las siguientes: 
Ingresos por: 1999 1998 
Intereses $ 23,610 $ 27,894 
Regalías 7,306 5,822 
Arrendamiento y otros ingresos 993 779 
 $ 31,909 $ 34,495 
Gastos por: 
Servicios administrativos $ 200 $ 199 
Nota 4- Análisis de inversión en acciones 
Al 31 de diciembre de 1999, este saldo se integraba como sigue: 
  Participación 
  en resultados 
  y en la 
  actualización 
 Costo de de Inversión % de
Subsidiarias adquisición subsidiaria total participación
Deportes Martí, S.A. de C.V. $ 34,089 $ 70,575 $ 104,664 99.98
Importadora y Exportadora 
Indemar, S.A. de C.V. 13,002 2,521 15,523 99.99
Inmobiliaria Martí de Santa 
Ursula Tlalpan, S.A. de C.V. 257 44,872 45,129 99.99
Inmobiliaria Larca Coapa, 
S.A. de C.V. 83,500 91,564 175,064 99.99
Inmobiliaria Firpo Izcalli, 
S.A. de C.V. 60,205 23,669 83,874 99.99
Club Deportivo Peña Pobre, 
S.A. de C.V. 5,535 266 5,801 68.34
Fideicomiso Pabellón Bosques 1,792 9,181 10,973 7.75
Inmobiliaria Firpo Fiesta 
Coapa, S.A. de C.V. 1 1,349 1,350 0.04
 $ 198,381 $ 243,997 $ 442,378 
Nota 5- Análisis de inmuebles 
 1999 1998 
Edificios $ 34,274 $ 34,274 
Depreciación acumulada (9,119) (8,457) 
 25,155 25,817 
Terrenos 451 451 
 $ 25,606 $ 26,268 
Nota 6- Obligaciones convertibles en acciones 
Con fecha 1 de febrero de 1996, Grupo Martí firmó un convenio de reestructuración por la totalidad de los 
adeudos bancarios a esa fecha. 
Como resultado de la reestructuración, los pasivos existentes fueron divididos en: 
a) Capitalización de créditos bancarios 
b) Obligaciones convertibles en acciones 
c) Principales restricciones 
a)La capitalización se llevó a cabo mediante la emisión de 30,463,038 acciones sin expresión de valor 
nominal, las cuales se depositaron en un fideicomiso. Este fideicomiso estableció una opción de compra 
de dichas acciones a favor del accionista original. 
Con fecha 16 de abril de 1999, los accionistas ejercieron la opción de compra de 100% de las acciones 
emitidas por la sociedad que se encontraban en poder de los bancos. 
b)Las obligaciones convertibles en acciones, tienen una vigencia de cinco años a partir del 1 de febrero de 
1996, periodo durante el cual devengan un cupón de 2% sobre el valor original, así como una tasa de 
interés de UDIS más cinco puntos porcentuales y se encuentran representadas por 47,789,468 UDIS. 
Durante la vigencia, Grupo Martí podrá amortizarlas total o parcialmente, y se integra como a 
continuación se indica: 
Institución UDIS Importe 
Banco Internacional, S.A. 20,267,513 $ 54,140 
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Banorte, S.A. 12,860,147 34,353 
Banco Invex, S.A. 7,278,336 19,442 
Banca Serfin, S.A. 4,463,536 11,924 
Banco Santander Mexicano, S.A. 2,919,936 7,800 
 47,789,468 127,659 
Interés devengado  25,579 
  $ 153,238 
c)Derivado del convenio de reestructura con los acreedores bancarios, Grupo Martí se obliga 
principalmente a las siguientes restricciones: 
- No otorgar créditos 
- No venden ni dar en garantía sus activos fijos 
- No adquirir pasivos con costo 
- No fusionarse ni cambiar el giro del negocio 
Nota 7- Capital contable 
Durante 1999, los accionistas aprobaron: 
a)En asamblea general anual ordinaria de accionistas celebrada el 14 de abril: 
- Incrementar la reserva legal en $2,072. 
Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1999, la Compañía efectúo una recompra, neta de 
colocación, de 174,000 acciones, dicha recompra representó el .00147% de las acciones propias en 
relación al capital social. 
Al 31 de diciembre de 1999, el valor de mercado de las acciones era de $6.50, el saldo disponible para 
recompras adicionales autorizado por los accionistas ascendía a $36,860 y las acciones en tesorería a 
268,000. 
El capital social está representado por una serie única de 117,846,038 acciones (118,020,038 acciones en 
1998), ordinarias nominativas sin expresión de valor nominal. 
Los cambios en el número de acciones en circularización fueron como sigue: 
 1999 1998 
Acciones en circulación 
al principio del año 118,020,038 118,082,038 
Acciones en tesorería (174,000) (62,000) 
Acciones en circulación 
Al final del año 117,846,038 118,020,038 
La utilidad neta del año está sujeta a la separación de cuando menos un 5% para incrementar la reserva 
legal, hasta que ésta sea igual al 20% del capital social. La reserva legal se encuentra registrada 
formando parte de las utilidades acumuladas al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y asciende a $11,084 y 
$9,012, respectivamente. 
Los dividendos que se paguen con cargo a utilidades acumuladas previamente gravadas a partir de 1999, 
están sujetas a la retención de 5% multiplicado por el factor de 1.515. Las utilidades acumuladas al 31 de 
diciembre de 1999, que se pueden distribuir bajo este esquema ascendían a $64,332. En caso de pagarse 
dividendos con cargo a utilidades que no hayan sido previamente gravadas, se causará un impuesto de 
35% multiplicado por el factor de 1.5385 a cargo de la empresa. En caso de reducción de capital, el 
excedente del capital contable sobre las aportaciones actualizadas de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta será tratado como si fuera dividendo. 
Las cuentas del capital contable al 31 de diciembre de 1999, se integran como sigue: 
 Histórico Actualización Total 
Capital social $ 134,601 $ 234,636 $ 369,237 
Utilidades acumuladas $ 155,509 $ 69,335 $ 224,844 
Reserva legal 5,926 5,158 11,084 
 $161,435 $ 74,493 $ 235,928 
Prima en venta de acciones $ 36,555 $ 96,856 $ 133,411 
Reserva para recompra de acciones $ 25,964 $ 10,896 $ 36,860 
Nota 8- Consolidación fiscal 
Al 31 de diciembre de 1999, se obtuvo una utilidad fiscal consolidada de $17,523, misma que se amortizó 
contra las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores. 
Consecuentemente, se determinó en base a la opción del artículo 5a de la Ley del Impuesto al Activo, un 
impuesto consolidado de $9,421. 
Las pérdidas fiscales de acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor se actualizan y se 
pueden amortizar contra las utilidades gravables de los diez ejercicios siguientes a aquel en el que 
ocurran. El derecho de amortizar las pérdidas fiscales acumuladas para efectos fiscales hasta el 31 de 
diciembre de 1999, se integra como sigue: 
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 Año de 
 vencimiento Importe 
 2003 $ 14,672 
 2005 49,698 
 2006 5,430 
 2008 10,893 
  $ 80,693 
El monto del I.M.P.A.C. al 31 de diciembre de 1999, que podrá recuperarse en los diez ejercicios 
subsecuentes hasta por la diferencia en que sea superior el ISR contra el I.M.P.A.C., y que se indexará 
hasta el año de recuperación asciende a: 
 Año de 
 vencimiento Importe 
 2001 $ 722 
 2002 2,692 
 2003 3,141 
 2004 8,703 
 2005 6,338 
 2006 6,242 
 2007 6,443 
 2008 7,833 
 2009 9,421 
  $ 51,535 
Nota 9- Impuestos diferidos 
A partir del 1 de enero de 2000 se encuentra en vigor el Boletín D-4, emitido por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C., el cual establece las reglas de valuación, presentación y revelación del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR), el Impuesto al Activo (IMPAC) y la Participación de los Trabajadores en 
las Utilidades (PTU) causados durante el ejercicio y de los efectos diferidos del ISR y la PTU derivados de 
operaciones y otros eventos económicos reconocidos en los estados financieros en periodos diferentes a 
los considerados para efectos fiscales. 
Los estados financieros que se acompañan al 31 de diciembre de 1999, no reconocen los efectos 
acumulados de la aplicación de los lineamientos del Boletín D-4. La información financiera de 2000 
reconocerá los efectos acumulados al 31 de diciembre de 1999, dentro del capital contable, así como los 
relativos al año 2000 en los resultados de operación. 
A la fecha de presentación de estos estados financieros no se habían determinado los posibles efectos 
resultantes de la aplicación de las disposiciones normativas del Boletín D-4. 
(R.- 125069) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal 
Sección Amparos 
EDICTO 
El treinta de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, el Juez Quinto de Distrito en Materia Penal 
en el Distrito Federal, dictó un auto que en lo conducente establece: "...con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 5o., fracción III inciso b), de la Ley de Amparo, procédase a emplazar a juicio a los terceros 
perjudicados Elda Jakavel López, María Martha Patricia Camacho Najaki, Rogelio Esparza García, Jorge 
Rafael Segura Muñoz, César Augusto Cortés Ruiz, Elena del Rocío Jiménez Murillo, Francisco Hernández 
Haro, Marina Evelina Hernández Haro, Roberto Blancas Hernández, Isaías Silverio Blancas Castelán, 
Salomé Porras Ruiz, María de Lourdes Porras Ruiz, Valentín Pérez Pérez, María Irene Vergara Alvarez, 
Carlos Cruz Reséndiz, Pedro Curiel Vargas, Javier Zamora Bernal, Juan Morales Zamutis, Pedro Sánchez 
Lara, José Ricardo Martínez Saguera, María Rojas Ibáñez, José Ramón Robles Osnaya, Antonio Ricardo 
Alvarado Reyes, Francisco Uribe Serrano, Juan Ariel Téllez Cordero, Arturo Martínez Mondragón, 
Fernando Arellano Caballero, María Guadalupe Benítez García, Ernesto Díaz Loera, María del Rocío 
Espíndola Morán, Alejandro Montes Mondragón, Jorge Arturo Martínez Alvarado, Martha Guadalupe 
Carbajal de la Peña, Joaquín Gachuz Serna, Adán Rojas Cobarrubias, Guadalupe Socorro González 
Hernández, Gustavo Aburto Juárez, Verónica Ayala Cosío, Refugio Bandala de la Trinidad, Alicia 
Mendoza Reséndiz, José Guadalupe Mendoza Reséndiz, Araceli Martínez Olguín, Saúl Sepúlveda García, 
Isabel Clotilde Mortero Añorus, Rubén Lara Rodríguez, Lice Meivor Navarrete Rosado, Abdón o Abodón 
de Dios Navarrete Rosado, Graciela Velázquez Lara, Rosa Montero Anorve, Carlos Castañeda Huicochea, 
María del Carmen Alvarez Amorez, Isidra Molina Castrejón, Rosa Patricia Pucheta Martínez, Juan Manual 
Tapia Moreno, Tadeo Barajas Silva, Ricardo Patiño Patiño Huesca, María Guadalupe Ramírez Núñez, 
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Olivia Gutiérrez Morales, Daniel Espadas Quime, Luis Herrera Fernández, Jaime Figueroa Jaramillo, 
Guadalupe Magaña, María del Pilar Carrillo Hernández, Fernando Rangel Hernández, Samperio García 
Silvestre, Samuel Toscaya Ocelot, Aurelio Jesús Tapia, Juan Mejía López, José Luis Acosta González, 
Porfirio Julián González Guerrero, Victoria Arena Ruiz, Blanca del Carmen Farfán Núñez, Dora Angélica 
Ortiz González, María del Rosario Juárez Gutiérrez, David Cortés Vicencio, María del Carmen Hernández 
Puga, Maricela Arvizi Hernández, Fernando Ríos Peralta, Luis López Garza, Ruth Carrillo Hernández, 
Guadalupe Hernández Sánchez, Carlos Ríos Avilés, Rafael Cardoso Tavera, Aurelia Martina González 
Lucero, María del Rosario Rangel Hernández, Beatriz Zárate Bermúdez, Salvador Campos Vargas, Liliana 
o Lilia Paredes Martínez, Leobardo González Vega, Claudia Juárez Gutiérrez, María Natividad Reyes 
García, Andrés Luna Martínez, Elisa Valle González, Francisco Rodríguez Flores, Alfredo Carbajal Franco, 
Luis Alonso Gil Saavedra, José Alberto Zepeda Simancas, Josué Mata González, Arturo Naranjo Calzada, 
María Eugenia Gress Vázquez, Jorge Sánchez Olivos, Lilia Guadalupe Martínez, Bernardina Portillo 
Olvera, Rogelio Hernández Puga, Luis Espinoza Martínez, Beatriz Barragán Pérez, María Elena Toledo 
Zepeda, María de Jesús Toledo Zepeda, María Isabel Toledo Zepeda, Esperanza Toledo Zepeda, María 
Angélica Rojas Díaz, Martha Rojas Hernández, Raymundo Javier Espinoza Montes, Ruth García Barrera, 
Ignacio Páez Palomino, Leonardo Adrián Páez Cordero, Dulce María Teyes Cordero, Alex Acosta Levei, 
Dominga Tlahuiz Hernández, Carlos Manuel Cortés Jiménez, Bertha del Angel Rosas, Sara Ayala 
Vázquez, Genoveva Ramírez Pérez, Gloria Teresa Catalina Galindo Pérez de Silva, Rosalba Nova 
Jiménez, Héctor Carrillo Arenas, Rosa María Herrera Martínez, Mario Sánchez Hernández, Nayelli Míriam 
García Alcalá, Lilia Nieto Angeles, Elena Nieto Campos, María Rodríguez Pérez, Leticia Alcántara 
Romero, José Chihuaru Takane Arai, Josefina Nozaki Nakasaki, Irma Galicia Ferreiro, Gloria Martínez 
Alvarez, Luisa Carreño Sánchez, Sandra Cruz Luna, Adriana Cruz Cuna, Jesús Guajardo Farrías, Aurora 
Patricia Gatica Moris, María Luisa Aguilar Rangel, Guadalupe Rico Ríos, Margarita Cervantes Polanco, 
Judith Cervantes Polanco, Pilar Armenta Pérez y Elsa Ramírez Pedroza, para el efecto de que se 
apersonen ante este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal a manifestar lo que 
a sus intereses corresponda. Notifíquese personalmente. Lo proveyó y firma el ciudadano licenciado Juan 
Ramírez Díaz, Juez Quinto de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, ante la Secretaria que 
autoriza y da fe...". Lo anterior en relación al Juicio de Amparo número 824/99-IV, promovido por 
Alejandra Paulina Tamayo Gutiérrez, contra actos del Juez Décimo Cuarto Penal del Distrito Federal y 
otras autoridades, respecto a la prescripción de la reparación del daño a que fue condenada dentro de la 
causa penal 86/94. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1999. 
El C. Juez 
Lic. Juan Ramírez Díaz 
Rúbrica. 
La C. Secretaria 
Lic. Ma. Guadalupe Barriga Manzano 
Rúbrica. 
(R.- 125124) 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. 
Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. y 
Compañías Subsidiarias al 31 de diciembre de 1999 y 1998, así como los estados consolidados de 
resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que le son 
relativos, por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de 
la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera consolidada de Compañía Minera Autlán, S.A. 
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de C.V. y Compañías Subsidiarias al 31 de diciembre de 1999 y 1998, el resultado consolidado de sus 
operaciones, las variaciones en el capital contable consolidado y los cambios en la situación financiera 
consolidada, por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 
San Pedro Garza García, N.L., a 29 de febrero de 2000. 
Mancera, S.C. 
Miembro de Ernst & Young 
International 
C.P. Víctor L. Soulé García 
Rúbrica. 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo y valores de realización 
inmediata $ 42,530 $ 67,194 
Cuentas por cobrar 
Clientes, neto 151,100 179,973 
Partes relacionadas (nota 3) 225,007 169,477 
Impuestos por recuperar 28,500 33,711 
Otras cuentas por cobrar 20,565 17,082 
 425,172 400,243 
Inventarios, neto (nota 4) 194,256 290,129 
Pagos anticipados 4,754 3,398 
Total del activo circulante 666,712 760,964 
Partes relacionadas (nota 3) 52,901 121,564 
Inmuebles, maquinaria y equipo, 
neto (nota 5) 2,566,737 2,716,406 
Otros activos 43,123 34,998 
Total del activo $ 3,329,473 $ 3,633,932 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Préstamos bancarios y porción 
circulante del pasivo largo 
plazo (nota 6) $ 414,317 $ 233,950 
Proveedores 172,828 180,951 
Partes relacionadas (nota 3) 1,685 - 
Impuestos y gastos acumulados 
por pagar 19,370 35,885 
Impuesto Sobre la Renta 13,572 22,451 
Participación de los Trabajadores 
en las Utilidades 200 2,616 
Total del pasivo circulante 621,972 475,853 
Préstamos bancarios (nota 6) 265,911 454,570 
Obligaciones laborales (nota 8) 16,910 17,007 
 282,821 471,577 
Total del pasivo 904,793 947,430 
Capital contable (nota 9) 
Capital social 2,574,288 2,572,633 
Prima pagada en suscripción de 
acciones 1,544,265 1,544,340 
Utilidades acumuladas 796,929 753,554 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable (2,490,802) (2,184,025) 
Total del capital contable 2,424,680 2,686,502 
Total del pasivo y capital contable $ 3,329,473 $ 3,633,932 
Véanse las notas que se acompañan. 
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COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
 Años terminados el 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Ventas netas $ 1,083,921 $ 1,287,825 
Costo de ventas ( 761,770) ( 861,828) 
Utilidad bruta 322,151 425,997 
Gastos de operación 
De venta ( 50,272) (64,269) 
De administración (97,381) (121,977) 
Depreciación y amortización (105,254) (121,117) 
Utilidad de operación 69,244 118,634 
Costo integral de financiamiento 
Intereses, neto (30,752) (33,539) 
Fluctuación cambiaria 5,136 (34,495) 
Resultado por posición monetaria 46,823 32,394 
 21,207 (35,640) 
Otros gastos, neto (47,251) (43,562) 
Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta, 
Impuesto al Activo y Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades 43,200 39,432 
Impuesto Sobre la Renta (nota 10) ( 841) (15,524) 
Impuesto al Activo (nota 10) ( 8,904) (7,265) 
Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades (nota 10) (200) (2,713) 
Utilidad antes de partida extraordinaria 33,255 13,930 
Beneficio fiscal por acreditamiento de 
Impuesto al Activo (nota 10) 8,904 15,524 
Utilidad neta $ 42,159 $ 29,454 
Utilidad por acción (en pesos) 
Antes de partidas extraordinarias $ 0.116 $ 0.044 
Partidas extraordinarias 0.031 0.049 
Total $ 0.147 $ 0.093 
Véanse las notas que se acompañan. 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
   Utilidades acumuladas
  Prima pagada Reserva 
  en para 
 Capital suscripción de recompra de Reserva
 social acciones acciones legal
Saldos al 31 de diciembre 
de 1997 $ 2,626,682 $ 1,544,256 $ 171,047 $ 73,370
Incremento en el año    6,704
Distribución de dividendos    
Reserva para recompra de 
acciones (nota 9b)   28,673 
Recompra de acciones 
propias (notas 2d y 9b) (3,332)  (6,592) 
Diferencia en recolocación 
de acciones    
Reducción de capital social (50,717)   
Efecto de la actualización 
del año    
Utilidad neta _______ _______ _______ _______
Saldos al 31 de diciembre 
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de 1998 2,572,633 1,544,256 193,128 80,074
Incremento en el año    1,473
Reserva para recompra de 
acciones (nota 9b)   109,243 
Diferencia en recolocación 
de acciones 1,655  1,216 
Efecto de la actualización 
del año    
Utilidad neta _________ _________ _________ _________
Saldos al 31 de diciembre 
de 1999 $ 2,574,288 $ 1,544,256 $ 303,587 $ 81,547
Véanse las notas que se acompañan. 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADA 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
 Años terminados el 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Operación 
Utilidad neta antes de partida 
extraordinaria $ 33,255 $ 13,930 
Partidas aplicadas a resultados que no 
requirieron el uso de recursos: 
Depreciación y amortización 105,254 121,117 
Fondo de pensiones y jubilaciones 2,862 2,265 
 141,371 137,312 
Cuentas por cobrar 30,601 9,840 
Inventarios 25,719 (77,869) 
Pagos anticipados (1,356) 35,248 
Proveedores (6,718) 87,425 
Impuestos y gastos acumulados por pagar (28,905) 13,095 
Partes relacionadas 13,413 (278,355) 
Otros activos 891 (3,185) 
 175,016 (76,489) 
Partida extraordinaria 8,904 15,524 
Recursos generados (aplicados) 
en la operación 183,920 (60,965) 
Financiamiento 
Préstamos bancarios (8,292) 268,906 
Reducción de capital social 2,871 (60,895) 
Pago de dividendos - (22,429) 
Recursos (utilizados) generados 
por actividades de financiamiento (5,421) 185,582 
Inversión 
Inmuebles, maquinaria y equipo (203,163) (132,679) 
Recursos aplicados en actividades de 
inversión (203,163) (132,679) 
Disminución de efectivo (24,664) (8,062) 
Efectivo al principio del año 67,194 75,257 
Efectivo al final del año $ 42,530 $ 67,194 
Véanse las notas que se acompañan. 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
1.- Actividades de las compañías 
Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. fue constituida en el año de 1953. Su principal actividad es la 
extracción de mineral de manganeso, la producción y venta de ferroaleaciones, utilizadas principalmente 
en la producción del acero. Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. es poseída en un 81.421% por Grupo 
Ferrominero, S.A. de C.V. 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de mayo de 2000 

Las subsidiarias descritas en la nota 2 están dedicadas a diversas actividades entre las cuales se 
destacan, la renta de inmuebles, maquinaria y equipo, servicios administrativos, proceso de entubación de 
mineral y a la recuperación de escoria de manganeso. 
De acuerdo a resolución tomada en la junta de Consejo de la Compañía celebrada el 27 de abril de 1999, 
se acordó la compra por parte de Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. a Grupo Ferrominero, S.A. de 
C.V. de 100% de las acciones de: 
Metcore México, S.A. de C.V. 
Urbanizadora Parras, S.A. de C.V. 
Grupo de Construcciones y Edificaciones, S.A. de C.V. 
Servicios de Administración de Proyectos, S.A. de C.V. 
Compañía Recuperadora de Escoria, S.A. de C.V. 
Esta operación fue realizada tomando como valor de las operaciones el capital contable de cada una de 
las compañías adquiridas al 30 de abril de 1999. Por lo que a partir de esta fecha estas subsidiarias de la 
Compañía son incluidas en la consolidación. 
2.- Principales políticas y prácticas contables 
Las principales políticas y prácticas contables seguidas por las compañías se resumen a continuación: 
a) Bases para la consolidación de los estados financieros 
Los estados financieros consolidados incluyen todas las subsidiarias de Compañía Minera Autlán, S.A. de 
C.V., por lo que todos los saldos, las inversiones y las operaciones entre las compañías subsidiarias han 
sido eliminadas. 
Las compañías subsidiarias de Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. son las siguientes: 
 Porcentaje 
 de 
 participación en el 
 capital social 
Inmobiliaria Molango, S.A. de C.V. 99.96% 
Arrendadora Autlán, S.A. de C.V. 99.96% 
Comercial Autlán, S.A. 99.99% 
Minas de Santa Marta, S.A. 98.40% 
Industrial Minera Teziutlán Acatlán, S.A. 96.20% 
Servicios Autlán, S.A. de C.V. 99.96% 
Mexicana de Electroquímicos, S.A. de C.V. 99.99% 
Inmobiliaria Aire Libre I, S.A. de C.V. 98.00% 
Inmobiliaria Aire Libre II, S.A. de C.V. 98.00% 
A partir del 30 de abril de 1999 
Metcore México, S.A. de C.V. 99.99% 
Urbanizadora Parras, S.A. de C.V. 99.00% 
Grupo de Construcciones y Edificaciones, 
S.A. de C.V. 99.99% 
Servicios de Administración de Proyectos, 
S.A. de C.V. 99.00% 
Compañía Recuperadora de Escoria, 
S.A. de C.V. 99.99% 
Como parte de la adquisición de estas subsidiarias destaca la incorporación de los siguientes activos: 
a)Edificio corporativo con un valor neto al 31 de diciembre de 1999 de $57,630 propiedad de la subsidiaria 
Grupo de Construcciones y Edificaciones, S.A. de C.V. 
b)Planta de entubación de mineral con un valor neto al 31 de diciembre de 1999 de $4,810 propiedad de 
la subsidiaria Metcore México, S.A. de C.V. 
c)Terreno para desarrollo de diversos proyectos con un valor neto al 31 de diciembre de 1999 de $8,528 
propiedad de la subsidiaria Urbanizadora Parras, S.A. de C.V. 
d) Reconocimiento de los efectos de la inflación 
La Compañía incorpora los efectos de la inflación en la información financiera en base a las disposiciones 
del boletín B-10 (Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera) y sus 
adecuaciones emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, consecuentemente, las cifras de 
los estados financieros y sus notas se expresan en miles de pesos de poder adquisitivo de la fecha del 
balance general del último ejercicio reportado. 
La compañía seleccionó el método de costos específicos para la actualización de sus inventarios y costo 
de ventas. 
Las cuentas de inmuebles, maquinaria y equipo fueron actualizados mediante factores de ajuste derivados 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), excepto por aquellos activos provenientes del 
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extranjero los cuales se actualizan con base a la inflación del país de origen del activo y el tipo de cambio 
vigente de la fecha de los estados financieros (factores de actualización específicos). 
Las cuentas de capital social, prima pagada en suscripción de acciones, reserva para recompra de 
acciones, reserva legal y utilidades acumuladas fueron actualizadas mediante factores de ajuste derivados 
del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 
A continuación se señalan los conceptos más importantes derivados del reconocimiento de los efectos de 
la inflación en la información financiera: 
- Costo integral de financiamiento 
El costo integral de financiamiento, incluye los intereses netos, el resultado por posición monetaria y la 
fluctuación cambiaria. 
- Resultado por posición monetaria 
Este concepto representa el efecto de la inflación en los activos y pasivos monetarios netos aplicándoles 
el Indice Nacional de Precios al Consumidor. Los importes relativos se incluyeron en el estado de 
resultados como parte del costo integral de financiamiento. 
- Insuficiencia en la actualización del capital 
Este rubro se integra por el resultado acumulado por posición monetaria a la fecha de la primera 
aplicación del Boletín B-10 y por el resultado por tenencia de activos no monetarios. 
El resultado por tenencia de activos no monetarios representa la diferencia entre el incremento en el valor 
específico de los activos no monetarios con el aumento que hubieran tenido únicamente por efectos de la 
inflación. 
c) Efectivo y valores de realización inmediata 
El efectivo y los valores de realización inmediata se encuentran representados principalmente en 
inversiones de renta fija a corto plazo a través de bancos y casas de bolsa, valuados a su costo de 
adquisición más intereses. 
d) Recompra de acciones propias 
La compra de acciones propias se realiza afectando la cuenta de capital social por una cantidad igual a la 
del valor teórico de las acciones, el excedente se carga a la reserva para adquisición de acciones propias. 
e) Inventarios y costo de ventas 
Los inventarios se presentan a su costo estimado de reposición que no excede a su valor de mercado. El 
costo de ventas se actualiza en base al último costo de producción. 
f) Inmuebles, maquinaria y equipo 
La Compañía ha venido actualizando el valor de sus inmuebles, maquinaria y equipo como se indica a 
continuación. 
Hasta el 31 de diciembre de 1996, la Compañía utilizaba el método de costo específico para valuar sus 
inmuebles, maquinaria y equipo con base en avalúos practicados por peritos independientes. En virtud de 
que el quinto documento de adecuaciones al boletín B-10, modificado, vigente a partir del 1 de enero de 
1997 ya no permite el uso de avalúos con este propósito, los activos fijos al 31 de diciembre de 1999 y 
1998 se han valuado como sigue: 
El valor de avalúo al 31 de diciembre de 1996 de la maquinaria, equipo de cómputo y transporte 
provenientes del extranjero, fue actualizado con base en la inflación del país de origen del activo y el tipo 
de cambio vigente a la fecha de los estados financieros (factores de actualización específicos). La porción 
del avalúo correspondiente a maquinaria y equipo de procedencia nacional, fue actualizada por medio del 
INPC. 
El costo de las adquisiciones del ejercicio de maquinaria, equipo de cómputo y de transporte fue 
actualizado mediante el procedimiento descrito en el párrafo anterior. 
Al 31 de diciembre de 1999, el 78% aproximadamente del valor de la maquinaria y equipo, ha sido 
actualizado por medio de factores específicos. 
g) Fluctuaciones cambiarias 
Las operaciones en monedas extranjeras se registran al tipo de cambio aplicable a la fecha de su 
celebración. Las diferencias cambiarias entre esta fecha y la de su cobro o pago o las derivadas de la 
conversión de los saldos en monedas extranjeras al tipo de cambio de la fecha de los estados financieros, 
se aplican a resultados. 
h) Impuestos diferidos 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 existen diferencias temporales netas que pueden incrementar la base 
fiscal en futuros ejercicios. En los términos del boletín D-4 del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
no se han reconocido impuestos diferidos sobre estas partidas por considerarse que son de naturaleza 
recurrente y cuya fecha de materialización no se proveé en un periodo definido. 
i) Obligaciones laborales 
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El costo de las obligaciones laborales relativas a los planes de retiro y prima de antigüedad, se registran 
conforme se devengan. Los pagos por este concepto se cargan a la reserva o se aplican al fondo de 
inversión constituido para tal efecto, en el momento en que se realizan. 
Los cálculos de las obligaciones laborales contraídas y del costo neto aplicable a los resultados, fueron 
determinadas por actuarios independientes bajo el método de crédito unitario proyectado. 
j) Pagos por separación 
De conformidad con la Ley del Trabajo los empleados tienen derecho a una compensación cuando son 
despedidos en ciertas condiciones. Es política de la Compañía considerar tales pagos por separación 
como gastos del ejercicio en que se efectúa. 
k) Otros activos 
Este rubro incluye concesiones mineras y gastos de exploración e investigación. La Compañía tiene la 
política de comenzar a amortizar dichas concesiones mineras hasta que el proceso de extracción de 
mineral es iniciado. 
l) Concentración de riesgo de negocio 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 3 clientes de la compañía representaron el 60% y 56%, 
respectivamente del total de las cuentas por cobrar a clientes. 
En mayo de 1999 uno de los principales clientes de la Compañía promovió ante las autoridades 
correspondiente la petición para entrar en proceso de suspensión de pagos, el saldo por cobrar al 31 de 
mayo ascendía a $37,098. A partir de esa fecha, la Compañía está realizando las ventas a este cliente 
sobre la base de pagos por anticipado. Desde esa fecha no se ha observado incremento alguno en el 
saldo de dicha cuenta. Esto obedece principalmente a la importancia estratégica del producto de la 
Compañía en el proceso operativo del cliente. De acuerdo a la Administración de la Compañía existen 
indicadores que esta situación de suspensión de pagos será satisfactoriamente resuelta. 
m) Estimaciones 
La preparación de los estados financieros, de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, requiere que la administración de la Compañía realice estimaciones y 
supuestos, los cuales afectan las cifras reportadas en los estados financieros y de las revelaciones que se 
acompañan. Aunque estas estimaciones se basan en el mejor conocimiento de la administración sobre los 
hechos actuales y de las acciones que puede tomar la Compañía en el futuro, los resultados reales 
podrían diferir de esas estimaciones. 
n) Reconocimiento de los ingresos 
La Compañía reconoce sus ingresos cuando la titularidad pasa al comprador, lo cual sucede 
generalmente al momento del embarque de los productos a sus clientes. 
ñ) Utilidad por acción 
La utilidad por acción es el resultado de dividir la utilidad neta del ejercicio entre el promedio ponderado 
de acciones en circulación durante 1999 y 1998, respectivamente. 
3. Partes relacionadas 
El saldo y las operaciones con partes relacionadas al 31 de diciembre de 1999 y 1998, son como sigue: 
Cuentas por cobrar: 
 1999 1998 
Corto plazo 
Grupo Ferrominero, S.A. de C.V.* $ 195,494 $ 90,225 
Urbanizadora Parras, S.A. de C.V. - 11,445 
GFM Trading Inc. 372 6,472 
Metcore México, S.A. de C.V. - 6,288 
Grupo de Construcciones y Edificaciones, 
S.A. de C.V. - 26,955 
Auto Express Santa Marta, S.A. de C.V. 2,581 4,725 
Serfimex, S.A. de C.V. 4,898 - 
Otras 21,662 23,367 
 $ 225,007 $ 169,477 
Largo plazo 
Grupo Ferrominero, S.A. de C.V.* $ 52,901 $ 86,831 
Grupo de Construcciones y Edificaciones, 
S.A. de C.V. - 34,733 
 $ 52,901 $ 121,564 
*La Compañía ha financiado a Grupo Ferrominero, S.A. de C.V. para desarrollar proyectos estratégicos 
para alcanzar una integración completa de la operación de la Compañía. Este financiamiento ha sido 
otorgado a condiciones de mercado (términos y tasas de interés). 
Cuentas por pagar: 
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 1999 1998 
GFM Trading de México, S.A. de C.V. $ 1,685 $ - 
Las principales operaciones con partes relacionadas son: 
 1999 1998 
Servicios técnicos pagados $ 18,890 $ 42,568 
Compras de materia prima 22,830 20,831 
Intereses cobrados 18,206 13,545 
Servicios de transporte aéreo 3,140 4,771 
Arrendamientos - 3,228 
4. Inventarios 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 este renglón se integra como sigue: 
 1999 1998 
Producto terminado $ 97,313 $ 107,085 
Minerales y materia prima 40,517 70,118 
Almacén de refacciones 49,999 41,394 
Anticipo a proveedores 9,078 9,027 
Mercancías en tránsito 3,694 69,592 
 200,601 297,216 
Reserva para inventarios 
de lento movimiento y obsoletos (6,345) (7,087) 
 $ 194,256 $ 290,129 
5. Inmuebles, maquinaria y equipo 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 este renglón se integra como sigue: 
 1999 1998 
Edificios y construcciones $ 832,629 $ 781,939 
Maquinaria y equipo 3,581,283 3,740,561 
Mobiliario y equipo 34,200 23,486 
Equipo de transporte 31,498 29,913 
Equipo de cómputo 32,114 20,319 
 4,511,724 4,596,218 
Depreciación acumulada ( 2,028,710) (1,966,470) 
Terrenos 74,282 55,210 
Inversiones en proceso 9,441 31,448 
Neto $ 2,566,737 $ 2,716,406 
Las vidas útiles promedio aplicadas a los activos fijos son: 
 Años 
 1999 1998 
Edificio y construcciones 28 29 
Maquinaria y equipo 24 26 
Mobiliario y equipo 6 7 
Equipo de transporte 3 4 
Equipo de cómputo 3 3 
6. Préstamos bancarios 
Los préstamos bancarios al 31 de diciembre de 1999 y 1998, a corto y largo plazos se integran como 
sigue: 
 1999 1998 
Préstamo sindicado: 
Denominado en dólares norteamericanos 
devengando intereses a tasa variable, 
Libor más 1.25 puntos el primer año, 
+1.50 el segundo año, + 1.625, +1.75 
y +2.0 puntos, respectivamente por los 
años subsecuentes. $ 370,308 $ 558,202 
Préstamos quirografarios: 
Denominados en dólares norteamericanos 
devengando intereses a tasa variable 
para 1999: de 7.21% al 10.58%; y para 
1998: de 6.90% al 11.5% 227,103 - 
Cuenta corriente 
Denominada en dólares norteamericanos 
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devengando intereses a tasa variable 
de 9.03% y Libor más 2.89 33,328 - 
Cartas de crédito y avales bancarios 
Denominadas en dólares norteamericanos 37,645 82,534 
Otros 
Denominados en dólares norteamericanos 11,844 47,784 
Total préstamos bancarios 680,228 688,520 
Menos 
Porción circulante de la deuda a largo 
plazo y créditos a corto plazo 414,317 233,950 
Deuda a largo plazo $ 265,911 $ 454,570 
En octubre de 1999, la Compañía celebró un contrato de crédito corriente hasta por la suma de 3.5 
millones de dólares, con un plazo de disposición que vence el 18 de octubre de 2002, para fines de 
financiamiento de exportaciones de sus productos; dicho contrato es sin garantía específica. El 4 de 
febrero del 2000 esta línea de crédito se amplió hasta por un monto de 8 millones de dólares. 
En febrero de 1998, la Compañía celebró un contrato de crédito sindicado con ABN AMRO Bank pagadero 
en 9 amortizaciones semestrales a partir del 12 de febrero de 1999 y con vencimiento en el año 2003. 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 existen préstamos en los cuales se tienen ciertas restricciones que la 
Compañía ha cubierto. 
Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía a otorgado su aval para que algunas partes relacionadas 
obtuvieran préstamos bancarios. Asimismo, en años anteriores partes relacionadas otorgaron avales para 
que la Compañía obtuviera préstamos bancarios. 
7. Posición en moneda extranjera 
a)La Compañía tiene como política fijar los precios de venta de sus principales productos en dólares 
norteamericanos, esto es debido principalmente a que estos productos están fuertemente influenciados 
por los precios en los mercados internacionales. El monto de las ventas en los años de 1999 y 1998 
concertadas en esta divisa representaron el 100% de los ingresos. 
b)Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera (dólares 
norteamericanos) se integran de la siguiente manera: 
 Miles de dólares 
 1999 1998 
Activos monetarios $ 53,674 $ 47,990 
Pasivos monetarios 84,374 73,022 
Posición pasiva neta $ 30,700 $ 25,032 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, la Compañía, tenía activos no monetarios de origen extranjero o cuyo 
costo de reposición se determina en moneda extranjera, como se detalla a continuación: 
 Miles de dólares 
 1999 1998 
Inventarios $ 17,845 $ 26,368 
Activo fijo 154,327 155,836 
 $ 172,172 $ 182,204 
c)Los tipos de cambio utilizados para la conversión al 31 de diciembre de 1999 y 1998 fueron $9.5222 y 
$9.9395 pesos por dólar norteamericano, respectivamente. 
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros consolidados, el tipo de cambio es de $9.3748 
pesos por dólar norteamericano. 
d)Las transacciones efectuadas con el extranjero por los ejercicios 1999 y 1998, se resumen a 
continuación: 
 Miles de dólares 
 1999 1998 
Por importación de bienes y servicios $ 17,348 $ 10,628 
Por exportación de bienes y servicios $ 45,736 $ 44,032 
8. Obligaciones laborales 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, los saldos del pasivo y del fideicomiso, así como el costo del periodo 
ascendieron a: 
 1999 1998 
 Prima Pensiones Prima Pensiones
 de y de y
 antigüedad jubilaciones antigüedad jubilaciones
Costo laboral $ 1,033 $ 1,291 $ 1,343 $ 909
Costo financiero sobre la 
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obligación por beneficios 
proyectados 734 787 921 681
Rendimiento de los activos 
del plan - (961) - (1,049)
Variaciones en supuestos - (132) - 
Amortización de servicios 
anteriores 110 ______ 107 (647)
Costo neto del periodo $ 1,877 $ 985 $ 2,371 $ (106)
Obligación por beneficios 
actuales $ 16,044 $ 16,622 $ 17,279 $ 9,043
Obligación por beneficios 
proyectados $ 18,602 $ 19,874 $ 24,232 $ 21,700
Menos: 
Variaciones en supuestos (1,170) (11,149) - 
Pasivo de transición pendiente 
de amortizar (1,429) 8,375 (2,471) (599)
Activos del plan - (16,193) - (25,855)
Pasivo neto proyectado $ 16,003 $ 907 $ 21,761 $ (4,754
El pasivo de transición se amortizará durante un periodo de 11 años. 
9. Capital contable 
a) Capital social 
Al 31 de diciembre de 1999, el capital social quedó integrado por un capital mínimo sin derecho a retiro de 
$33,409 y un capital variable de $282,602; representado por 285,278,000 acciones comunes nominativas 
sin valor nominal como sigue: 
 Acciones 
Capital fijo 
Serie B, acciones de suscripción libre 
con pleno derecho de voto 30,400,000 
Capital variable 
Serie B, acciones de suscripción libre 
con pleno derecho de voto 255,525,000 
 285,925,000 
Saldo de acciones recompradas en 1999 647,000 
Acciones en circulación 285,278,000 
b) Reserva para recompra de acciones 
En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de septiembre de 1996 se estableció 
la posibilidad que la Compañía efectuara la adquisición de acciones propias. Para lo cual se acordó crear 
su reserva para recompra de acciones proveniente de las utilidades acumuladas, en asamblea general de 
accionistas celebrada el 27 de abril de 1999 se acordó incrementar dicha reserva a $285,000 ($303,584 
actualizado); al 31 de diciembre de 1999 dicha reserva incluye el efecto de las acciones propias 
recompradas durante el ejercicio. 
c) Restricciones a la disponibilidad del capital contable 
A partir del 1 de enero de 1999, la tasa de Impuesto Sobre la Renta cambió de 34% al 35%, teniendo la 
empresa la opción de diferir una parte del mismo, de tal manera que el impuesto que se pague en el 
ejercicio represente el 30% del resultado fiscal (32% en 1999). El diferimiento de este impuesto y las 
utilidades relativas, se deberán controlar a través de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida 
(CUFINRE), cuyo propósito fundamental es el de identificar las utilidades fiscales sobre las cuales se optó 
por diferir parte del Impuesto Sobre la Renta. 
A partir del año 2000, en caso de que la empresa hubiera optado por este diferimiento, las utilidades que 
se distribuyan afectarán primero el saldo de la CUFINRE y el excedente, si lo hubiera, se disminuirá del 
saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN), debiéndose pagar el impuesto de 5% previamente 
diferido (3% en 1999). 
La cantidad distribuida que exceda de los saldos de las cuentas referidas, estará sujeta al pago del 
Impuesto Sobre la Renta corporativo a la tasa de 35%. 
De acuerdo a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la utilidad del ejercicio 
deberá separarse un 5% para incrementar la reserva legal hasta que ésta alcance una quinta parte del 
capital social. 
10. Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo y Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades 
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a)La Compañía está sujeta al pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y del Impuesto al Activo (IMPAC). 
Estos impuestos se calculan en forma individual por cada una de las compañías. 
El ISR se calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como 
depreciación calculada sobre valores actualizados, la deducción de compras en lugar del costo de ventas, 
lo que permite deducir costos actuales y el efecto de la inflación sobre ciertos activos y pasivos 
monetarios, a través del componente inflacionario, el cual es similar al resultado por posición monetaria. 
b)Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 la Compañía efectúa el cálculo del Impuesto al Activo con base en lo 
mencionado en el artículo 5 A de la ley en materia. Este impuesto es acreditable contra el ISR, 
debiéndose pagar únicamente por el monto que exceda a éste. El IMPAC por los ejercicios terminados el 
31 de diciembre de 1999 y 1998, ascendió a $8,904 y $6,357, respectivamente. 
En los ejercicios de 1999 y 1998 se generó un beneficio fiscal por $8,904 y $15,524, respectivamente, por 
el acreditamiento de Impuesto al Activo causado en ejercicios anteriores en virtud de que en 1999 y 1998 
el Impuesto Sobre la Renta excedió a este impuesto. Dicho importe se presenta en el estado de resultados 
como una partida extraordinaria. 
Al 31 de diciembre de 1999, el Impuesto al Activo actualizado pendiente de recuperar asciende a $11,888. 
Este impuesto podría ser solicitado o compensado cuando el Impuesto Sobre la Renta por acreditar del 
ejercicio, exceda el Impuesto al Activo, dentro de los diez ejercicios siguientes al año en que se pagaron. 
c)La participación de los trabajadores en las utilidades (PTU) se determina en términos generales sobre el 
resultado fiscal excluyendo el componente inflacionario y los efectos de la actualización de la depreciación 
del ejercicio. 
11. Contingencias 
A la fecha se tiene demanda arbitral en contra de la Compañía National Resources Trading, Inc. ante la 
Cámara Internacional de Comercio en París, Francia. Por incumplimiento en diversos embarques por un 
monto de $5.7 millones de dólares americanos y a la vez, la parte demandada ha manifestado 
reclamaciones y saldos no liquidados a su favor por $1.4 millones dólares americanos y a la fecha no 
existe resolución por parte de la autoridad. 
La solución de este asunto está bajo la responsabilidad y riesgo de la unidad de desincorporación 
(Secretaría de Hacienda y Crédito Público), por lo que las indemnizaciones que se consideren serán en 
beneficio y/o perjuicio de la propia unidad de desincorporación. 
12. Cambios en principios de contabilidad 
A partir del 1 enero de 2000, entró en vigor el nuevo Boletín D-4 Tratamiento Contable del Impuesto Sobre 
la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad, emitido por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, mediante el cual se cambian las reglas de valuación y 
presentación del Impuesto Sobre la Renta diferido. En términos generales, el nuevo boletín requiere el 
reconocimiento de impuestos diferidos básicamente por todas las diferencias temporales entre los saldos 
contables y fiscales del balance general, aplicando la tasa vigente a la fecha de emisión de los estados 
financieros. Hasta el 31 de diciembre de 1999 sólo se reconocían impuestos diferidos sobre las 
diferencias temporales que se consideraban no recurrentes, y cuya materialización podría preverse en un 
periodo definido. 
El efecto acumulado al principio del año 2000 por la adopción de este nuevo boletín, debe aplicarse al 
capital contable, sin reestructurarse los estados financieros de años anteriores. 
A la fecha de emisión de estos estados financieros no se ha cuantificando el impacto de la adopción de 
estas nuevas disposiciones. 
El nuevo boletín no cambio en forma significativa la contabilización de la participación de los trabajadores 
en las utilidades. 
(R.- 125198) 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. 
Dictamen de los auditores independientes 
A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales no consolidados de Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. al 
31 de diciembre de 1999 y 1998, y los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de 
cambios en la situación financiera no consolidados que le son relativos, por los años que terminaron en 
esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
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estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros no consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera no consolidada de Compañía 
Minera Autlán, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera no consolidados, por los años 
que terminaron en esas fechas, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados. 
San Pedro Garza García, N.L., a 29 de febrero de 2000. 
Mancera, S.C. 
Miembro de Ernst & Young International 
C.P. Víctor L. Soulé García 
Rúbrica. 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. 
Balances generales no consolidados 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo y valores de realización inmediata $ 40,550 $ 67,086 
Cuentas por cobrar 
Clientes, neto 146,623 179,973 
Partes relacionadas (nota 3) 298,632 170,843 
Impuestos por recuperar 28,306 33,686 
Otras cuentas por cobrar 18,142 17,501 
 491,703 402,003 
Inventarios, neto (nota 4) 189,876 290,129 
Pagos anticipados 4,262 3,221 
Total del activo circulante 726,391 762,439 
Partes relacionadas (nota 3) 52,901 121,564 
Inversión en acciones de compañías 
subsidiarias (nota 5) 81,447 34,644 
Inmuebles, maquinaria y equipo, neto (nota 6) 2,440,421 2,688,362 
Otros activos 29,126 32,360 
Total del activo $ 3,330,286 $ 3,639,369 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Préstamos bancarios y porción circulante 
del pasivo a largo plazo (nota 7) $ 414,317 $ 233,950 
Proveedores 168,313 180,951 
Partes relacionadas (nota 3) 1,685 - 
Impuestos y gastos acumulados por pagar 23,985 41,417 
Impuesto Sobre la Renta 14,294 22,439 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades 200 2,617 
Total del pasivo circulante 622,794 481,374 
Pasivo a largo plazo 
Préstamos bancarios (nota 7) 265,911 454,570 
Obligaciones laborales (nota 9) 16,910 17,007 
 282,821 471,577 
Total del pasivo 905,615 952,951 
Capital contable (nota 10) 
Capital social 2,574,288 2,572,633 
Prima pagada en suscripción de acciones 1,544,256 1,544,256 
Utilidades acumuladas 796,929 753,554 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (2,490,802) (2,184,025) 
Total del capital contable 2,424,671 2,686,418 
Total del pasivo y capital contable $ 3,330,286 $ 3,639,369 
Véanse las notas que se acompañan. 
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COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. 
Estados de resultados no consolidados 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
 Años terminados el 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Ventas netas $ 1,059,693 $ 1,287,825 
Costo de ventas ( 751,453) ( 862,472) 
Utilidad bruta 308,240 425,353 
Gastos de operación 
De venta ( 50,278) ( 64,326) 
De administración ( 93,002) ( 122,533) 
Depreciación y amortización ( 101,337) ( 120,233) 
Utilidad de operación 63,623 118,261 
Costo integral de financiamiento 
Intereses, neto ( 25,002) ( 33,549) 
Fluctuación cambiaria 2,295 ( 34,495) 
Resultado por posición monetaria 40,255 32,245 
 17,548 ( 35,799) 
Otros gastos, neto ( 47,685) ( 43,658) 
Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al 
Activo y Participación de los Trabajadores en las Utilidades 33,486 38,804 
Impuesto Sobre la Renta (nota 11) ( 661) ( 6,984) 
Impuesto al Activo (nota 11) ( 8,904) ( 15,524) 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (nota 11) ( 200) ( 2,713) 
Utilidad antes de la participación en los resultados 
de compañías subsidiarias 23,721 13,583 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias 9,534 347 
Utilidad antes de partida extraordinaria 33,255 13,930 
Beneficio fiscal por acreditamiento de Impuesto al Activo (nota 11)8,904 15,524 
Utilidad neta $ 42,159 $ 29,454 
Utilidad por acción (en pesos) 
Antes de partidas extraordinarias $ 0.116 $ 0.044 
Partidas extraordinarias 0.031 0.049 
Total $ 0.147 $ 0.093 
Véanse las notas que se acompañan. 
 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. 
Estados de variaciones en el capital contable no consolidado 
Años terminados el 31 de diciembre de 1999 y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
 Utilidades acumuladas 
  Prima pagada Reserva 
  en para 
 Capital suscripción recompra de Reserva
 social de acciones acciones legal
Saldos al 31 de diciembre de 1997 $ 2,626,682 $ 1,544,256 $ 171,047 $ 73,370
Incremento en el año    6,704
Distribución de dividendos    
Reserva para recompra de acciones (nota 10b)   28,673 
Recompra de acciones propias (nota 2d y 10b) ( 3,332)  ( 6,592) 
Diferencia en recolocación de acciones    
Reducción de capital social ( 50,717)   
Efecto de la actualización del año    
Utilidad neta _________ _________ _________ _________
Saldos al 31 de diciembre de 1998 2,572,633 1,544,256 193,128 80,074
Incremento en el año    1,473
Reserva para recompra de acciones (nota 10b)   109,243 
Diferencia en recolocación de acciones 1,655  1,216 
Efecto de la actualización del año    
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Utilidad neta _________ _________ _________ _________
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 2,574,288 $ 1,544,256 $ 303,587 $ 81,547
Véanse las notas que se acompañan. 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. 
Estados de cambios en la situaciOn financiera 
no consolidada 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
 Años terminados el 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Operación 
Utilidad neta antes de partida extraordinaria $ 33,255 $ 13,930 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron 
el uso de recursos: 
Depreciación y amortización 101,337 120,233 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias ( 9,534) ( 347) 
Fondo de pensiones y jubilaciones 2,679 2,265 
 127,737 136,081 
Cuentas por cobrar 38,089 71 
Inventarios 30,099 ( 115,817) 
Pagos anticipados ( 1,041) 21,222 
Proveedores ( 12,638) 89,996 
Impuestos y gastos acumulados por pagar ( 28,917) 13,842 
Partes relacionadas ( 57,441) ( 238,073) 
Otros activos 10,149 ( 9,515) 
 106,037 ( 102,193) 
Partidas extraordinarias 8,904 15,524 
Recursos generados (aplicados) en la operación 114,941 ( 86,669) 
Financiamiento 
Préstamos bancarios ( 8,293) 311,874 
Reducción de capital social 2,871 ( 60,895) 
Pago de dividendos - ( 22,429) 
Recursos (aplicados) generados por actividades 
de financiamiento ( 5,422) 228,550 
Inversión 
Inmuebles, maquinaria y equipo ( 102,798) ( 142,345) 
Inversiones en acciones de compañías subsidiarias ( 33,257) 12,224 
Recursos aplicados en actividades de inversión ( 136,055) ( 130,121) 
(Disminución) aumento de efectivo ( 26,536) 11,760 
Efectivo al principio del año 67,086 55,326 
Efectivo al final del año $ 40,550 $ 67,086 
Véanse las notas que se acompañan. 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. 
Notas a los estados financieros no consolidados 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
1. Actividad de la Compañía 
Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V., fue constituida en el año de 1953. Su principal actividad es la 
extracción de mineral de manganeso, la producción y venta de ferroaleaciones, utilizadas principalmente 
en la producción del acero. Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. es poseída en un 81.42% por Grupo 
Ferrominero, S.A. de C.V. 
De acuerdo a resolución tomada en la junta de consejo de la Compañía celebrada el 27 de abril de 1999, 
se acordó la compra por parte de Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. a Grupo Ferrominero, S.A. de 
C.V. del 100% de las acciones de: 
Metcore México, S.A. de C.V. 
Urbanizadora Parras, S.A. de C.V. 
Grupo de Construcciones y Edificaciones, S.A. de C.V. 
Servicios de Administración de Proyectos, S.A. de C.V. 
Compañía Recuperadora de Escoria, S.A. de C.V. 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de mayo de 2000 

Esta operación fue realizada tomando como valor de las operaciones el capital contable de cada una de 
las compañías adquiridas al 30 de abril de 1999. 
2. Principales políticas y prácticas contables 
Las principales políticas y prácticas contables seguidas por la Compañía se resumen a continuación: 
a) Estados financieros 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados con propósitos específicos que requieren que se 
presente la situación financiera no consolidada de Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V., por lo que las 
inversiones en acciones de compañías subsidiarias han sido valuadas a través del método de 
participación. Por separado se presentan los estados financieros consolidados. 
b) Reconocimiento de los efectos de la inflación 
La Compañía incorpora los efectos de la inflación en la información financiera con base en las 
disposiciones del Boletín B-10 (Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera) 
y sus adecuaciones emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos; consecuentemente, las 
cifras de los estados financieros y sus notas se expresan en miles de pesos de poder adquisitivo de la 
fecha del balance general del último ejercicio reportado. 
La Compañía seleccionó el método de costos específicos para la actualización de sus inventarios y costo 
de ventas. 
Las cuentas de inmuebles, maquinaria y equipo, fueron actualizados mediante factores de ajuste 
derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), excepto por aquellos activos provenientes 
del extranjero los cuales se actualizaron con base en la inflación del país de origen del activo y el tipo de 
cambio vigente de la fecha de los estados financieros (factores de actualización específicos). 
Las cuentas de capital social, prima pagada en suscripción de acciones, reserva legal y utilidades 
acumuladas fueron actualizadas mediante factores de ajuste derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC). 
A continuación se señalan los conceptos más importantes derivados del reconocimiento de los efectos de 
la inflación en la información financiera: 
- Costo integral de financiamiento 
El costo integral de financiamiento, incluye los intereses netos, el resultado por posición monetaria y la 
fluctuación cambiaria. 
- Resultado por posición monetaria 
Este concepto representa el efecto de la inflación en los activos y pasivos monetarios netos, aplicándoles 
el Indice Nacional de Precios al Consumidor. Los importes relativos se incluyeron en el estado de 
resultados como parte del costo integral de financiamiento. 
- Insuficiencia en la actualización del capital 
Este rubro se integra por el resultado acumulado por posición monetaria a la fecha de la primera 
aplicación del Boletín B-10 y por el resultado por tenencia de activos no monetarios. 
El resultado por tenencia de activos no monetarios representa la diferencia entre el incremento en el valor 
específico de los activos no monetarios con el aumento que hubieran tenido únicamente por efectos de la 
inflación. 
c) Efectivo y valores de realización inmediata 
El efectivo y los valores de realización inmediata se encuentran representados principalmente en 
inversiones de renta fija a corto plazo a través de bancos y casas de bolsa, valuados a su costo de 
adquisición más intereses. 
d) Recompra de acciones propias 
La compra de acciones propias se realiza afectando la cuenta de capital social por una cantidad igual a la 
del valor teórico de las acciones, el excedente se carga a la reserva para adquisición de acciones propias. 
e) Inventarios y costo de ventas 
Los inventarios se presentan a su costo estimado de reposición que no excede a su valor de mercado. El 
costo de ventas se actualiza en base al último costo de producción. 
f) Inversión en acciones en subsidiarias 
Este renglón representa la inversión en sus subsidiarias, valuadas a través del método de participación, el 
cual consiste en aumentar o disminuir al costo de adquisición de las acciones la participación proporcional 
que se tenga sobre el resultado y el capital contable de las compañías subsidiarias. 
g) Inmuebles, maquinaria y equipo 
La Compañía ha venido actualizando el valor de sus inmuebles, maquinaria y equipo como se indica a 
continuación: 
Hasta el 31 de diciembre de 1996, la Compañía utilizaba el método de costos específicos para valuar sus 
inmuebles, maquinaria y equipo con base en avalúos practicados por peritos independientes. En virtud de 
que el quinto documento de adecuaciones al Boletín B-10, modificado, vigente a partir del 1 de enero de 
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1997 ya no permite el uso de avalúos con este propósito, los activos fijos al 31 de diciembre de 1999 y 
1998 se han valuado como sigue: 
El valor de avalúo al 31 de diciembre de 1996 de la maquinaria, equipo de cómputo y transporte 
provenientes del extranjero, fue actualizado con base en la inflación del país de origen del activo y el tipo 
de cambio vigente a la fecha de los estados financieros (factores de actualización específicos). La porción 
del avalúo correspondiente a maquinaria y equipo de procedencia nacional fue actualizada por medio del 
INPC. 
El costo de las adquisiciones del ejercicio de maquinaria, equipo de cómputo y de transporte fue 
actualizado mediante el procedimiento descrito en el párrafo anterior. 
Al 31 de diciembre de 1999, el 78% aproximadamente del valor de la maquinaria y equipo ha sido 
actualizado por medio de factores específicos. 
h) Fluctuaciones cambiarias 
Las operaciones en monedas extranjeras se registran al tipo de cambio aplicable a la fecha de su 
celebración. Las diferencias cambiarias entre esta fecha y la de su cobro o pago o las derivadas de la 
conversión de los saldos en monedas extranjeras al tipo de cambio de la fecha de los estados financieros, 
se aplican a resultados. 
i) Impuestos diferidos 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 existen diferencias temporales netas que pueden incrementar la base 
fiscal en futuros ejercicios. En los términos del Boletín D-4 del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
no se han reconocido impuestos diferidos sobre estas partidas por considerarse que son de naturaleza 
recurrente y cuya fecha de materialización no se prevé en un periodo definido. 
j) Obligaciones laborales 
El costo de las obligaciones laborales relativas a los planes de retiro y prima de antigüedad, se registran 
conforme se devengan. Los pagos por este concepto se cargan a la reserva o se aplican al fondo de 
inversión constituido para tal efecto, en el momento en que se realizan. 
Los cálculos de las obligaciones laborales contraídas y del costo neto aplicable a los resultados fueron 
determinados por actuarios independientes bajo el método de “Crédito unitario proyectado”. 
k) Pagos por separación 
De conformidad con la Ley del Trabajo los empleados tienen derecho a una compensación cuando son 
despedidos en ciertas condiciones. Es política de la Compañía considerar tales pagos por separación 
como gastos del ejercicio en que se efectúan. 
l) Otros activos 
Este rubro incluye concesiones mineras y gastos de exploración e investigación. La Compañía tiene la 
política de comenzar a amortizar dichas concesiones mineras hasta que el proceso de extracción de 
mineral es iniciado. 
m) Concentración de riesgo de negocio 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 tres clientes de la Compañía representaron el 60% y 56%, 
respectivamente, del total de las cuentas por cobrar a clientes. 
En mayo de 1999 uno de los principales clientes de la Compañía promovió ante las autoridades 
correspondientes la petición para entrar en proceso de suspensión de pagos; el saldo por cobrar al 31 de 
mayo ascendía a $ 37,098. A partir de esa fecha, la Compañía está realizando las ventas a este cliente 
sobre la base de pagos por anticipado. Desde esa fecha no se ha observado incremento alguno en el 
saldo de dicha cuenta. Esto obedece principalmente a la importancia estratégica del producto de la 
Compañía en el proceso operativo del cliente. De acuerdo a la administración de la Compañía existen 
indicadores que esta situación de suspensión de pagos será satisfactoriamente resuelta. 
n) Estimaciones 
La preparación de los estados financieros de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, requiere que la administración de la Compañía realice estimaciones y supuestos, los cuales 
afectan las cifras reportadas en los estados financieros y de las revelaciones que se acompañan. Aunque 
estas estimaciones se basan en el mejor conocimiento de la administración sobre los hechos actuales y 
de las acciones que puede tomar la Compañía en el futuro, los resultados reales podrían diferir de esas 
estimaciones. 
ñ) Reconocimiento de los ingresos 
La Compañía reconoce sus ingresos cuando la titularidad pasa al comprador, lo cual sucede 
generalmente al momento del embarque de los productos a sus clientes. 
o) Utilidad por acción 
La utilidad por acción es el resultado de dividir la utilidad neta del ejercicio entre el promedio ponderado 
de acciones en circulación durante 1999 y 1998, respectivamente. 
3. Partes relacionadas 
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a)Los saldos y las operaciones con partes relacionadas al 31 de diciembre de 1999 y 1998 son como 
sigue: 
Cuentas por cobrar: 
 1999 1998 
Corto plazo 
Grupo Ferrominero, S.A. de C.V. * $ 192,698 $ 90,225 
Urbanizadora Parras, S.A. de C.V. 10,748 11,445 
GFM Trading Inc. 372 6,472 
Metcore México, S.A. de C.V. 7,383 6,288 
Grupo de Construcciones y Edificaciones, S.A. de C.V. 49,325 26,955 
Compañía Recuperadora de Escorias, S.A. de C.V. 6,133 - 
Auto Express Santa Marta, S.A. de C.V. 2,581 4,725 
Serfimex, S.A. de C.V. 4,898 - 
Otras 24,494 24,733 
 $ 298,632 $ 170,843 
Largo plazo 
Grupo Ferrominero, S.A. de C.V. * $ 52,901 $ 86,831 
Grupo Construcciones y Edificaciones, S.A. de C.V. - 34,733 
 $ 52,901 $ 121,564 
*La Compañía ha financiado a Grupo Ferrominero, S.A. de C.V. para desarrollar proyectos estratégicos 
para alcanzar una integración completa de la operación de la Compañía. Este financiamiento ha sido 
otorgado a condiciones de mercado (términos y tasas de interés). 
Cuentas por pagar 
GFM Trading de México, S.A. de C.V. $ 1,685 $ - 
Las principales operaciones que realizó con partes relacionadas son: 
 1999 1998 
Servicios técnicos pagados 20,530 42,568 
Compras de materia prima 32,861 20,943 
Intereses cobrados 18,206 13,545 
Servicios aéreos 3,140 4,771 
Arrendamientos 4,144 3,228 
4. Inventarios 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 este renglón se integra como sigue: 
 1999 1998 
Producto terminado $ 97,027 $ 107,085 
Minerales y materia prima 38,052 70,118 
Almacén de refacciones 48,362 41,394 
Mercancías en tránsito 3,693 69,592 
Anticipos a proveedores 9,078 9,027 
 196,212 297,216 
Reserva para inventarios 
de lento movimiento y obsoletos ( 6,336) ( 7,087) 
 $ 189,876 $ 290,129 
5. Compañías subsidiarias 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, la inversión en compañías subsidiarias, se integra como sigue: 
 Porcentaje de 
 participación 
 en el capital Inversión 
 social 1999 1998 
Inmobiliaria Molango, S.A. de C.V. 99.96% $ 20,047 $ 18,684 
Arrendadora Autlán, S.A. de C.V. 99.96% 5,200 5,813 
Grupo de Construcciones 
y Edificaciones, S.A. de C.V. 100.00% 16,616 - 
Compañía Recuperadora de Escorias, 
S.A. de C.V. 99.99% 25,506 - 
Otras inversiones  14,078 10,147 
  $ 81,447 $ 34,644 
Por separado se presentan los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 1999 y 1998. 
6. Inmuebles, maquinaria y equipo 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 este renglón se integra como sigue: 
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 1999 1998 
Edificios y construcciones $ 768,088 $ 767,668 
Maquinaria y equipo 3,552,849 3,735,468 
Mobiliario y equipo 23,574 23,485 
Equipo de transporte 22,225 21,567 
Equipo de cómputo 31,956 20,547 
 4,398,692 4,568,735 
Depreciación acumulada ( 2,003,480) ( 1,947,589) 
Terrenos 35,768 35,768 
Inversiones en proceso 9,441 31,448 
Neto $ 2,440,421 $ 2,688,362 
Las vidas útiles promedio aplicadas a los activos fijos son: 
 1999 1998 
Edificio y construcciones 28 29 
Maquinaria y equipo 24 26 
Mobiliario y equipo 6 7 
Equipo de transporte 3 4 
Equipo de cómputo 3 3 
7. Préstamos bancarios 
Los préstamos bancarios al 31 de diciembre de 1999 y 1998, a corto y largo plazos, se integran como 
sigue: 
 1999 1998 
Préstamo sindicado: 
Denominado en dólares norteamericanos devengando intereses a tasa variable, Libor más 1.25 puntos el 
primer año, + 1.50 el segundo año, + 1.625, +1.75 y + 2.0 puntos respectivamente por los años 
subsecuentes. $ 370,308 $ 558,202 
Préstamos quirografarios: 
Denominados en dólares norteamericanos devengando intereses a tasa variable para 1999: del 7.21% al 
10.58%; y para 1998: del 6.90% al 11.5% 227,103 - 
Cuenta corriente 
Denominada en dólares norteamericanos devengando intereses a tasa variable del 9.03% y Libor más 
2.89 33,328 - 
Cartas de crédito y avales bancarios denominadas en dólares norteamericanos 37,645 82,534 
Otros 
Denominados en dólares norteamericanos 11,844 47,784 
Total préstamos bancarios 680,228 688,520 
Menos: 
Porción circulante de la deuda a largo plazo y créditos a corto plazo414,317 233,950 
Deuda a largo plazo $ 265,911 $ 454,570 
En octubre de 1999 la Compañía celebró un contrato de crédito corriente hasta por la suma de 3.5 
millones de dólares, con un plazo de disposición que vence el 18 de octubre del 2002, para fines de 
financiamiento de exportaciones de sus productos; dicho contrato es sin garantía específica. El 4 de 
febrero de 2000 esta línea de crédito se amplió hasta por un monto de 8 millones de dólares. 
En febrero de 1998 la Compañía celebró un contrato de crédito sindicado con ABN AMRO Bank pagadero 
en 9 amortizaciones semestrales a partir del 12 de febrero de 1999 y con vencimiento en el año 2003. 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 existen préstamos en los cuales se tienen ciertas restricciones que la 
Compañía ha cubierto. 
Al 31 de diciembre de 1999 la Compañía ha otorgado su aval para que algunas partes relacionadas 
obtuvieran préstamos bancarios. Asimismo, en años anteriores partes relacionadas otorgaron avales para 
que la Compañía obtuviera préstamos bancarios. 
8. Posición en moneda extranjera 
a)La Compañía tiene como política fijar los precios de venta de sus principales productos en dólares 
norteamericanos, esto es debido principalmente a que estos productos están fuertemente influenciados 
por los precios en los mercados internacionales. El monto de las ventas en los años de 1999 y 1998 
concertadas en esta divisa representaron el 100% de los ingresos. 
b)Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera (dólares 
norteamericanos) se integran de la siguiente manera: 
 Miles de dólares 
 1999 1998 
Activos monetarios $ 60,250 $ 47,990 
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Pasivos monetarios 84,374 73,022 
Posición pasiva neta $ 24,124 $ 25,032 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, la Compañía, tenía activos no monetarios de origen extranjero o cuyo 
costo de reposición se determina en moneda extranjera, como se detalla a continuación: 
 Miles de dólares 
 1999 1998 
Inventarios $ 17,380 $ 26,368 
Activo fijo 154,327 155,836 
 $ 171,707 $ 182,204 
c)Los tipos de cambio utilizados para la conversión de las monedas extranjeras al 31 de diciembre de 
1999 y 1998 fueron $9.5222 y $9.9395 pesos por dólar norteamericano, respectivamente. 
Al 29 de febrero de 2000, fecha de los presentes estados financieros, el tipo de cambio es $9.3748 pesos 
por dólar norteamericano. 
d)Las transacciones efectuadas con el extranjero por los ejercicios 1999 y 1998, se resumen a 
continuación. 
 Miles de dólares 
 1999 1998 
Por importación de bienes y servicios 16,798 10,628 
Por exportación de bienes y servicios 45,133 44,032 
9. Obligaciones laborales 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, los saldos del pasivo y del fideicomiso, así como el costo del periodo 
ascendieron a: 
 1999 1998 
 Prima Pensiones Prima Pensiones
 de antigüedad y jubilaciones de antigüedad y jubilaciones
Costo laboral $ 1,020 $ 1,167 $ 1,343 $ 909
Costo financiero sobre la obligación 
por beneficios proyectados 733 769 921 681
Rendimiento de los activos del plan - ( 934) - ( 1,049)
Variación en supuestos - ( 183) - 
Amortización de servicios anteriores 107 _____ 107 (647)
Costo neto del periodo $ 1,860 $ 819 $ 2,371 $ (106)
Obligación por beneficios actuales $ 16,004 $ 16,287 $ 17,279 $ 9,043
Obligación por beneficios proyectados $ 18,561 $ 19,414 $ 24,232 $ 21,700
Menos: 
Variaciones en supuestos ( 1,170) (11,149) - 
Pasivo de transición pendiente de amortizar ( 1,388) 8,836 (2,471) ( 599)
Activos del plan - (16,194) - (25,855
Pasivo neto proyectado $ 16,003 $ 907 $ 21,761 $ ( 4,754)
El pasivo de transición se amortizará durante un periodo de 11 años. 
10. Capital contable 
a) Capital social 
Al 31 de diciembre de 1999, el capital social quedó integrado por un capital mínimo sin derecho a retiro de 
$33,409 y un capital variable de $282,602; representado por 285'278,000 acciones comunes nominativas 
sin valor nominal como sigue: 
 Acciones 
Capital fijo 
Serie "B", acciones de suscripción libre con pleno derecho de voto30'400,000 
Capital variable 
Serie "B", acciones de suscripción libre con pleno derecho de voto255'525,000 
 285'925,000 
Saldo de acciones recompradas en 1999 647,000 
Acciones en circulación 285'278,000 
b) Reserva para recompra de acciones 
En la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de septiembre de 1996 se estableció 
la posibilidad que la Compañía efectuara la adquisición de acciones propias para lo cual se acordó crear 
su reserva para recompra de acciones proveniente de la utilidades acumuladas; en asamblea general de 
accionistas celebrada el 27 de abril de 1999 se acordó incrementar dicha reserva a $285,000 ($303,584 
actualizado); al 31 de diciembre de 1999 dicha reserva incluye el efecto de las acciones propias 
recompradas durante el ejercicio. 
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c) Restricciones a la disponibilidad del capital contable 
A partir del 1 de enero de 1999, la tasa de Impuesto Sobre la Renta cambió de 34% a 35%, teniendo la 
empresa la opción de diferir una parte del mismo, de tal manera que el impuesto que se pague en el 
ejercicio represente el 30% del resultado fiscal (32% en 1999). El diferimiento de este impuesto y las 
utilidades relativas, se deberán controlar a través de la “Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida” 
(CUFINRE), cuyo propósito fundamental es el de identificar las utilidades fiscales sobre las cuales se optó 
por diferir parte del Impuesto Sobre la Renta. 
A partir del año 2000, en caso de que la empresa hubiera optado por este diferimiento, las utilidades que 
se distribuyan afectarán primero el saldo de la CUFINRE y el excedente, si lo hubiera, se disminuirá del 
saldo de la “Cuenta de Utilidad Fiscal Neta” (CUFIN), debiéndose pagar el impuesto de 5% previamente 
diferido (3% en 1999). 
La cantidad distribuida que exceda de los saldos de las cuentas referidas, estará sujeta al pago del 
Impuesto Sobre la Renta corporativo a la tasa de 35%. 
De acuerdo a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la utilidad del ejercicio 
deberá separarse un 5% para incrementar la reserva legal hasta que ésta alcance una quinta parte del 
capital social. 
11.Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo y Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades 
a)La Compañía está sujeta al pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y del Impuesto al Activo (IMPAC). 
Estos impuestos se calculan individualmente. 
El ISR se calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como 
depreciación calculada sobre valores actualizados, la deducción de compras en lugar del costo de ventas, 
lo que permite deducir costos actuales y el efecto de la inflación sobre ciertos activos y pasivos 
monetarios, a través del componente inflacionario, el cual es similar al resultado por posición monetaria. 
b)Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 la Compañía efectúa el cálculo del Impuesto al Activo con base en lo 
mencionado en el artículo 5 “A” de la ley en materia. Este impuesto es acreditable contra el ISR, 
debiéndose pagar únicamente por el monto que exceda a éste. El IMPAC por los ejercicios terminados el 
31 de diciembre de 1999 y 1998, ascendió a $8,904 y $6,357, respectivamente. 
En los ejercicios de 1999 y 1998 se generó un beneficio fiscal por $ 8,904 y $ 15,524 respectivamente por 
el acreditamiento de Impuesto al Activo causado en ejercicios anteriores en virtud de que en 1999 y 1998 
el Impuesto Sobre la Renta excedió a este impuesto. Dicho importe se presenta en el estado de resultados 
como una partida extraordinaria. 
Al 31 de diciembre de 1999, el Impuesto al Activo actualizado pendiente de recuperar asciende a $11,888. 
Este impuesto podría ser solicitado o compensado cuando el Impuesto Sobre la Renta por acreditar del 
ejercicio, exceda el Impuesto al Activo, dentro de los diez ejercicios siguientes al año en que se pagaron. 
c)La participación de los trabajadores en las utilidades (PTU) se determina en términos generales sobre el 
resultado fiscal excluyendo el componente inflacionario y los efectos de la actualización de la depreciación 
del ejercicio. 
12. Contingencias 
A la fecha se tiene demanda arbitral en contra de la compañía National Resources Trading, Inc. ante la 
Cámara Internacional de Comercio en París, Francia. Por incumplimiento en diversos embarques por un 
monto de $5.7 millones de dólares americanos y, a la vez, la parte demandada ha manifestado 
reclamaciones y saldos no liquidados a su favor por $1.4 millones de dólares americanos y a la fecha no 
existe resolución por parte de la autoridad. 
La solución de este asunto está bajo la responsabilidad y riesgo de la Unidad de Desincorporación 
(Secretaría de Hacienda y Crédito Público), por lo que las indemnizaciones que se consideren serán en 
beneficio y/o perjuicio de la propia Unidad de Desincorporación. 
13. Cambios en principios de contabilidad 
A partir del 1 de enero del 2000, entró en vigor el nuevo Boletín D-4 “Tratamiento Contable del Impuesto 
Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad”, emitido 
por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, mediante el cual se cambian las reglas de valuación y 
presentación del Impuesto Sobre la Renta diferido. En términos generales, el nuevo boletín requiere el 
reconocimiento de impuestos diferidos básicamente por todas las diferencias temporales entre los saldos 
contables y fiscales del balance general, aplicando la tasa vigente a la fecha de emisión de los estados 
financieros. Hasta el 31 de diciembre de 1999 sólo se reconocían impuestos diferidos sobre las 
diferencias temporales que se consideraban no recurrentes, y cuya materialización podría preverse en un 
periodo definido. 
El efecto acumulado al principio del año 2000 por la adopción de este nuevo boletín, debe aplicarse al 
capital contable, sin reestructurarse los estados financieros de años anteriores. 
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A la fecha de emisión de estos estados financieros no se ha cuantificado el impacto de la adopción de 
estas nuevas disposiciones. 
El nuevo boletín no cambió en forma significativa la contabilización de la participación de los trabajadores 
en las utilidades. 
(R.- 125200) 
EKCO, S.A. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado el balance general consolidado de Ekco, S.A. y compañías subsidiarias, al 31 de 
diciembre de 1999 y los estados consolidados de resultados, de variaciones en la inversión de los 
accionistas y de cambios en la situación financiera, que le son relativos, por el año terminado en esa 
fecha. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestra auditoría. 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable 
para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados, presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Ekco, S.A. y compañías subsidiarias, al 31 
de diciembre de 1999 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en la inversión de los 
accionistas y los cambios en la situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000. 
Hernández Lozano Marrón y Cía., S.C. 
C.P. Alejandro Martínez Correro 
Rúbrica. 
EKCO, S.A. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(expresado en moneda de poder adquisitivo de esa misma fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 26,413,473 
Cuentas por cobrar, neto (nota 5) 101,791,935 
Inventarios, neto (nota 6) 74,931,152 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 2,824,998 
Impuesto al Valor Agregado por acreditar 3,394,561 
Suma el activo circulante 209,356,119 
Propiedades, planta y equipo, neto (notas 7 y 11) 141,978,190 
Otros activos (nota 8) 4,532,739 
 $ 355,867,048 
Pasivo 
Circulante 
Préstamos bancarios y deuda financiera (nota 11) $ 12,994,976 
Proveedores 31,899,080 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 10,414,652 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad 531,607 
Suma el pasivo circulante 55,840,315 
Largo plazo 
Impuestos diferidos (nota 12) 8,884,141 
Proveedores (nota 10) 6,815,245 
Préstamos bancarios y deuda financiera (nota 11) 62,476,368 
Reserva para pagos por separación de personal (nota 3h) 4,873,689 
Total del pasivo 138,889,758 
Inversión de los accionistas (nota 13) 
Capital social 140,000,000 
Actualización del capital social 237,625,839 
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Prima en suscripción de acciones 46,746,648 
Reserva legal 4,701,778 
Pérdidas acumuladas (43,433,676) 
Utilidad neta del año 13,929,152 
Resultado acumulado por actualización (178,445,770) 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 12)(4,146,681) 
 216,977,290 
 $ 355,867,048 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero consolidado. 
 
EKCO, S.A. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE VARIACIONES EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(expresado en moneda de poder adquisitivo de esa misma fecha) 
    
    
  Actualización Prima en 
 Capital capital suscripción Reserva
 social social de acciones legal
Saldos al 31 de diciembre de 1998 
(nota 13) $ 140,000,000 $ 237,625,839 $ 46,746,648 $ 4 ,701,778
Utilidad del año - - - 
Efecto acumulado de Impuesto 
Sobre la Renta diferido (nota 12) - - - 
Efecto de actualización del año - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 
(nota 13) $ 140,000,000 $ 237,625,839 $ 46,746,648 $ 4,701,778
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero consolidado. 
EKCO, S.A. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(expresado en moneda de poder adquisitivo de esa misma fecha) 
Ventas netas $ 282,578,064 
Costo de ventas 172,096,649 
Utilidad bruta 110,481,415 
Gastos de operación 
Venta 46,188,165 
Administración 28,529,076 
Total gastos de operación 74,717,241 
Utilidad de operación 35,764,174 
Costo integral de financiamiento 
Intereses pagados, neto 2,217,563 
Actualización de deuda denominada en unidades 
de inversión (UDIS) equiparable a intereses 8,715,505 
Pérdida por fluctuación cambiaria, neta 150,140 
Pérdida por posición monetaria 3,691,354 
Total costo integral de financiamiento 14,774,562 
Otros productos, neto 2,757,547 
Utilidad antes de las siguientes provisiones 23,747,159 
Provisiones para 
Impuesto Sobre la Renta 7,079,858 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad 509,368 
Impuesto Sobre la Renta diferido 4,737,460 
Beneficio por amortización de pérdidas fiscales (1,898,506) 
Recuperación de Impuesto al Activo pagado 
en ejercicios anteriores (610,173) 
 9,818,007 
Utilidad neta del año $ 13,929,152 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero consolidado. 
EKCO, S.A. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
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ESTADO CONSOLIDADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(expresado en moneda de poder adquisitivo de esa misma fecha) 
Operación 
Utilidad neta del año $ 13,929,152 
Más- partidas aplicadas a resultados que no requirieron 
la utilización de recursos 
Depreciación 4,353,348 
Incremento neto en la reserva para pagos por 
separación de personal 442,953 
Impuesto Sobre la Renta diferido 4,737,460 
Recursos obtenidos de resultados 23,462,913 
Cambios en el capital de trabajo- 
Cuentas por cobrar 8,499,523 
Inventarios (14,985,599) 
Impuestos por recuperar (3,560,543) 
Proveedores (3,829,332) 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 657,590 
Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad 27,648 
 (13,190,713) 
Recursos generados por la operación 10,272,200 
Financiamiento 
Actualización de la deuda denominada en unidades 
de inversión (UDIS) 8,284,796 
Disminución de deuda financiera por actualización a 
pesos constantes de cierre (8,057,796) 
Préstamos bancarios (1,640,613) 
Recursos utilizados en actividades de financiamiento (1,413,613) 
Inversión 
Adquisiciones de maquinaria y equipo, neto (5,670,540) 
Disminución de otros activos 4,701,399 
Recursos utilizados en actividades de inversión (969,141) 
Aumento de efectivo y valores realizables 7,889,446 
Efectivo y valores realizables al inicio del año 18,524,027 
Efectivo y valores realizables al final del año $ 26,413,473 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero consolidado. 
EKCO, S.A. Y COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(expresadas en moneda de poder adquisitivo de esa misma fecha) 
Nota 1- Antecedentes y actividad de las compañías 
Ekco, S.A. es una Empresa Mexicana dedicada a la fabricación y venta de artículos de aluminio y acero 
para el hogar. 
Industrias La Vasconia, S.A. de C.V., realiza la venta de artículos de la línea Vasconia. 
Vasconia Houseware LLC, es una Compañía constituida en los Estados Unidos de América y cuya 
actividad principal es la comercialización de artículos de aluminio y acero para el hogar en dicho país. 
Fomento Productivo, S.A. de C.V. e Industrias Ekco, S.A. de C.V., son compañías prestadoras de 
servicios que proporcionan el personal administrativo y la fuerza productiva a las empresas del grupo. 
Nota 2- Bases para la consolidación 
Los estados financieros consolidados, han sido preparados con la finalidad de presentar la situación 
financiera y resultados de operación de las diversas compañías en su conjunto que forman Grupo Ekco, 
habiéndose eliminado los saldos y transacciones entre las compañías del grupo. El interés minoritario no 
es significativo. 
La inversión de Ekco, S.A., en el capital social de las compañías mencionadas en la nota 1, al 31 de 
diciembre de 1999, es la siguiente: 
 Participación 
Subsidiarias accionaria 
Industrias La Vasconia, S.A. de C.V. 99.9% 
Vasconia Houseware LLC. 100.0% 
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Fomento Productivo, S.A. de C.V. 99.9% 
Industrias Ekco, S.A. de C.V. 99.9% 
Nota 3- Resumen de políticas contables significativas 
Las políticas de contabilidad más importantes utilizadas por Grupo Ekco para la preparación de sus 
estados financieros, incluyendo las relativas al reconocimiento de los efectos de la inflación en la 
información financiera, se resumen a continuación: 
a) Reconocimiento de los efectos de la inflación: 
-Los estados financieros consolidados han sido preparados de acuerdo con las disposiciones del Boletín 
B-10 (Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera) y sus documentos de 
adecuaciones, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Por tal motivo, los estados 
financieros están expresados en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, para lo cual se 
aplicaron factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Banco 
de México, excepto por la actualización de la maquinaria de origen extranjero, la cual se actualiza con las 
variaciones en el Nivel General de Precios al Consumidor del país de origen. 
-El capital social, las pérdidas acumuladas, la reserva legal y la prima en suscripción de acciones incluyen 
el efecto de actualización, el cual se determina aplicando factores derivados del INPC desde la fecha de 
aportación o de generación de resultados. Esta actualización representa la reserva necesaria para 
mantener en pesos de valor constante las aportaciones de los accionistas y los resultados acumulados. 
- El resultado acumulado por actualización corresponde básicamente a la pérdida acumulada por tenencia 
de activos no monetarios, la cual representa la cantidad por la que el incremento en el valor de los activos 
no monetarios, usando costos específicos, fue inferior a la inflación medida en términos del INPC. 
-El resultado por posición monetaria representa la pérdida por inflación, determinada con base en el INPC, 
sobre el neto de los activos y pasivos monetarios del año. 
-El costo integral de financiamiento se determina agrupando los intereses pagados y ganados, las 
utilidades y pérdidas cambiarias y el resultado por posición monetaria. 
b) Conversión de estados financieros: 
Los estados financieros de la Compañía en el extranjero fueron convertidos a pesos mexicanos aplicando 
los lineamientos del Boletín B-15 (Transacciones en moneda extranjera y conversión de estados 
financieros de operaciones extranjeras), emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
c) Valores realizables: 
Los valores realizables se encuentran representados principalmente por depósitos bancarios de renta fija 
a corto plazo, valuados al costo más su interés devengado, el cual no excede a su valor de mercado. 
d) Inventarios y costo de ventas: 
Los inventarios se encuentran valuados al costo de reposición, sin exceder al valor de mercado. El costo 
de ventas se actualiza al costo de reposición, aplicando los factores derivados del INPC. 
e) Inversión en acciones: 
Las inversiones en acciones se valúan a través del método de participación. 
f) Propiedades, planta y equipo: 
Se registran al costo de adquisición o construcción, y se actualizan a sus valores netos de reposición, 
siguiendo las disposiciones contenidas en el Boletín B-10 y sus documentos de adecuaciones. 
A partir del 1 de enero de 1997, Ekco y subsidiarias decidieron adoptar la práctica de reconocer los 
efectos de la inflación de acuerdo con el método de ajuste por cambios en el nivel general de precios, 
mediante la aplicación de factores derivados del INPC para los activos de procedencia nacional, de 
conformidad con el quinto documento de adecuaciones al Boletín B-10 y el de indización específica para 
aquellos activos fijos (maquinaria) de procedencia extranjera o que habiéndose comprado en el país, su 
origen es de procedencia extranjera, los cuales se actualizaron aplicando a su costo en moneda 
extranjera, la inflación del país de origen y el deslizamiento del peso frente a la moneda del país de origen. 
La depreciación sobre las propiedades, planta y equipo, se calcula por el procedimiento de línea recta 
sobre los saldos mensuales finales en función de las vidas útiles estimadas por un valuador 
independiente. 
g) Impuesto Sobre la Renta y participación de utilidades: 
El Impuesto Sobre la Renta (ISR) y la Participación de Utilidades a los Trabajadores (PTU) son 
determinados sobre los resultados fiscales individuales de cada subsidiaria. A partir de 1999 Ekco adoptó 
la práctica de reconocer los efectos de los impuestos diferidos de conformidad con los lineamientos del 
Boletín D-4 (Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad) emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. (ver nota 12). 
h) Beneficios al personal: 
Las primas de antigüedad que los trabajadores tienen derecho a percibir al terminar la relación laboral de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, así como el plan de jubilaciones 
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aplicable se reconocen de acuerdo con lo establecido en el Boletín D-3 (Obligaciones laborales) emitido 
por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Las subsidiarias con personal han constituido una 
reserva para cubrir el pasivo para primas de antigüedad a que tienen derecho los trabajadores, la cual se 
determinó de conformidad con el cálculo actuarial realizado por perito independiente, a través del método 
de crédito unitario proyectado. 
El resumen de los principales conceptos del cálculo actuarial se presenta a continuación: 
 Plan de Prima de 
 jubilación antigüedad 
Obligaciones por beneficios actuales (OBA) $ 3,073,981 $ 1,611,670 
Obligación por beneficios proyectados (OBP) $ 3,372,121 $ 1,787,542 
Pasivo neto proyectado $ 2,639,460 $ 1,799,708 
Servicios anteriores y modificaciones 
al plan $ 414,556 $ - 
Pasivo, activo de transición, 
aún no amortizado $ 968,854 $ 89,041 
Costo neto del periodo $ 504,469 $ 275,135 
Periodo de amortización de la 
obligación transitoria 12 años 11 años 
Las indemnizaciones a que pueden tener derecho los trabajadores en caso de separación o muerte, de 
acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se registran en los resultados del año en que son exigibles. 
i) Moneda extranjera: 
Las transacciones en moneda extranjera se registran a los tipos de cambio vigentes en las fechas en que 
se realizan. Los activos y pasivos en dichas monedas se expresan en moneda nacional a los tipos de 
cambio vigentes a la fecha de cierre. Las fluctuaciones cambiarias se registran directamente en los 
resultados. 
Nota 4- Activos y pasivos en moneda extranjera 
El balance general consolidado incluye los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, 
representados principalmente por dólares norteamericanos, valuados al tipo de cambio de venta del 31 de 
diciembre de 1999, de $9.4986 por dólar. 
La posición en moneda extranjera al cierre del ejercicio, es como sigue: 
 Miles de 
 dólares 
Activo circulante US $ 1,996 
Pasivo- 
Circulante (1,820) 
A largo plazo (717) 
 (2,537) 
Posición pasiva neta US $ (541) 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, la paridad del peso con el dólar a la venta era de 
$9.3662. 
Durante el ejercicio las compañías efectuaron operaciones en moneda extranjera, siendo las más 
importantes las siguientes: 
 Miles de 
 dólares 
Ventas al extranjero US$ 1,588 
Intereses ganados y otros US$ 105 
Compras al extranjero de inventarios y activos fijos US$ 4,948 
Nota 5- Análisis de cuentas por cobrar 
Clientes $ 110,069,057 
Menos- Estimación para cuentas de cobro dudoso y reserva 
para descuentos y devoluciones sobre ventas $ (9,133,211) 
 100,935,846 
Otras cuentas por cobrar 856,089 
 $ 101,791,935 
Nota 6- Análisis de inventarios 
Artículos terminados $ 32,756,407 
Producción en proceso 17,384,821 
Materias primas 23,803,942 
 73,945,170 
Menos- Estimación para inventarios de lento movimiento (2,777,794) 
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 71,167,376 
Mercancías en tránsito 444,800 
Anticipos a proveedores (1) 3,318,976 
 $ 74,931,152 
(1)Al 31 de diciembre de 1999, se habían fincado pedidos al proveedor Novac, por US $910,000, sobre los 
cuales se otorgaron anticipos por US $273,000. 
Nota 7- Análisis de propiedades, planta y equipo 
  Complemento  Tasa anual
 Al costo de por  promedio de
 adquisición actualización Total depreciación
Maquinaria y equipo $ 39,639,659 $ 119,002,282 $ 158,641,941 9.83%
Planta e instalaciones 736,633 50,760,383 51,497,016 2.75%
Mobiliario y equipo 4,953,704 10,399,515 15,353,219 20%
Equipo de transporte 3,388,445 3,833,853 7,222,298 19%
 48,718,441 183,996,033 232,714,474 
Menos- Depreciación 
acumulada (11,242,903) (143,728,926) (154,971,829) 
 37,475,538 40,267,107 77,742,645 
Terrenos 14,569 58,122,712 58,137,281 
Proyectos en proceso 153,136 - 153,136 
Terreno, planta e 
instalaciones fuera 
de uso 16,993 7,473,118 7,490,111 
Depreciación acumulada (14,644) (1,530,339) (1,544,983) 
 $ 37,645,592 $ 104,332,598 $ 141,978,190 
Durante 1998, la Compañía adquirió la porción del fideicomiso inmobiliario que se comenta en la nota 11 
a), lo que junto con avalúos practicados al efecto hizo evidente la sobrevaluación del resto del inmueble 
adyacente. Debido a lo anterior y de acuerdo a las disposiciones del Boletín B-10 (Quinto documento), se 
ajustó el registro de dicho inmueble a fin de que reflejara el valor de recuperación al 31 de diciembre de 
1998, la cual se actualizó en 1999 en base al INPC. 
El terreno, planta e instalaciones fuera de uso corresponden a activos ubicados en la Ciudad de 
Querétaro, Querétaro, por los cuales la administración de la Compañía se encuentra evaluando las 
posibilidades de darles un uso en el futuro, razón por la cual no se reconoció depreciación del año por 
estos activos. 
Nota 8- Otros activos 
Este rubro se integra como sigue: 
Inversiones permanentes $ 4,078,925 
Activo intangible del plan de jubilación 434,524 
Depósitos en garantía 19,290 
 $ 4,532,739 
De acuerdo al contrato de reconocimiento de adeudo celebrado el 27 de marzo de 1997, con Industrias 
Voit, S.A. de C.V., en junio de 1999, Ekco optó por capitalizar dicho adeudo, inversión que al 31 de 
diciembre tenía un valor de $4,078,925. 
Nota 9- Fideicomiso de acciones para empleados 
La Compañía tiene establecido un fideicomiso en Grupo Financiero Banorte, para un plan de opción de 
compra de acciones para sus ejecutivos, estableciendo sus reglas de operaciones y su irrevocabilidad. 
Asimismo, durante 1999 se hicieron aportaciones por $2,750,000 (a valor nominal), las cuales se 
aplicaron al resultado del ejercicio como parte de los gastos de operación. 
Nota 10- Proveedores a largo plazo 
A pagar a International Marketing 
and Trading, S.R.L. $ 14,993,540 
Porción circulante del pasivo a largo plazo (8,178,295) 
 $ 6,815,245 
El 26 de junio de 1998, Ekco, S.A. celebró un contrato con International Marketing and Trading, S.R.L. 
(compañía constituida en Italia) para la compra de un equipo de laminación en frío (laminador) por un 
precio total de US $2,762,000 a pagar como sigue: 
a)Los pagos realizados hasta el 31 de diciembre de 1999 fueron de US $1,183,500. 
b)El resto del saldo US $1,578,500 será pagado en 22 pagos de US $71,750 cada uno con vencimientos 
mensuales del 15 de enero de 2000 al 15 de octubre de 2001. 
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El equipo fue construido, transportado, instalado y entregado a la Compañía en un plazo de 14 meses, 
iniciando operaciones en diciembre de 1999. 
Nota 11- Préstamos bancarios y deuda financiera 
Los préstamos bancarios y la deuda financiera al 31 de diciembre de 1999, se integraban de 2 préstamos 
quirografarios contratados en dólares norteamericanos con el Banco Bilbao-Vizcaya México, S.A., y la 
deuda financiera con un préstamo reestructurado en unidades de inversión (UDIS) como se muestra a 
continuación: 
 Tipo  Tasa Importe
 de  de 
Institución préstamo Vencimiento Interés Corto plazo
Banco Bilbao 
Vizcaya México, S.A. Quirografario 18/01/2000 11% $ 864,373
Banco Bilbao 
Vizcaya México, S.A. Quirografario 01/03/2000 11% 864,373
Banco Nacional 
de México, 
S.A. (c) Hipotecario 01/02/2006 10% 11,266,230
    $ 12,994,976
(1)Con fecha 1 de febrero de 1996, se firmó un convenio de reestructuración por la totalidad de la deuda 
financiera existente a esa fecha tanto a corto como a largo plazo, así como también por los intereses 
devengados por las mismas, entre Ekco, S.A. y los bancos acreedores, a través del Banco Nacional de 
México, S.A., quien fungió como agente intermediario. 
Como consecuencia de la reestructuración, las deudas existentes y los intereses devengados fueron 
divididos en 3 porciones, como se menciona a continuación: 
a) Porción pagada a través de la creación de un fideicomiso inmobiliario. 
b) Porción pagada a través de un fideicomiso de acciones. 
c) Porción reestructurada pagadera en unidades de inversión (UDIS). 
a) Fideicomiso inmobiliario: 
La Compañía constituyó un fideicomiso irrevocable cuyo objeto era la administración y venta de parte del 
inmueble en que se ubica la nave industrial y oficinas de Ekco, S.A. 
De acuerdo al contrato de fideicomiso, el inmueble de la Compañía sería relotificado en dos porciones 
(porciones A y B), quedando la porción A (con una superficie de 33,200 metros cuadrados) sujeta a la 
venta. 
El 23 de junio de 1998, los bancos acreedores aceptaron revertir el fideicomiso inmobiliario mediante un 
pago de $18,454,063 ($15,000,000 a valor nominal) razón por la cual la Compañía recuperó el terreno en 
fideicomiso y las construcciones ubicadas en el mismo. 
b) Fideicomiso de acciones: 
Como vehículo de la reestructuración financiera el 1 de febrero de 1996, los accionistas que representan 
la mayoría de las acciones de la Compañía formaron un fideicomiso cuyo patrimonio está constituido, 
entre otras, por 76,367,315 acciones representativas de 51.95% del capital social de Ekco, S.A. 
Este fideicomiso estableció una opción de compra de dichas acciones a favor de los accionistas 
originales, en un plazo que vencía el 31 de enero de 2002. Junto con los accionistas originales los bancos 
fueron designados fideicomisarios. 
Con fecha 23 de junio de 1999, los accionistas originales notificaron que ejercerán en forma anticipada el 
derecho de opción de compra de las acciones Ekco a que se refiere la cláusula sexta del Contrato de 
Fideicomiso, en la fecha y respecto del número de acciones siguientes: 
Valor contable por acción $ 1.3252 
Factor 75% 
Precio de venta por acción $ 0.9939 
Número de acciones Ekco 76,367,315 
Valor total de la operación $ 75,901,474 
Fecha de la transacción 14 de diciembre de 2001 
c) Deuda reestructurada en UDIS: 
Se efectuó la reestructuración de una porción de la deuda en UDIS la cual inicialmente estaba 
representada por 27,772,508 unidades de inversión, y de acuerdo con las medidas financieras aplicadas 
por las autoridades, la Compañía obtuvo una disminución por 166,657 UDIS por descuentos del programa 
Apoyo a Deudores (ADE) quedando como resultando 27,605,851 UDIS, y que de acuerdo a la cotización 
al 31 de diciembre de 1999, está representado por $73,742,598. Esta deuda tendrá vencimientos 
mensuales de capital a partir del 1 de marzo de 2000 y hasta el año 2006, y devengará intereses a una 
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tasa base, equivalente a la tasa de interés anual cargada por el Banco de México a las instituciones 
fiduciarias, más 5 puntos porcentuales. 
Dentro del convenio de reestructuración, se establece la obligación para Ekco, S.A. y Compañías 
Subsidiarias participantes de cumplir con ciertas restricciones, siendo las más importantes las siguientes: 
-Constituir hipotecas industriales sobre los activos circulantes y fijo, para garantizar el pago de la deuda. 
- No garantizar obligaciones de terceros. 
-No vender o ceder sus activos por una cantidad mayor al 5% de los activos fijos netos. 
-Constitución de un contrato de prenda mercantil sobre las marcas Ekco y Vasconia a favor de los bancos 
acreedores. 
-Cumplimiento de ciertos índices financieros, relativos principalmente al apalancamiento financiero, 
liquidez, cobertura del interés y cobertura de garantías. 
- Cumplimiento de leyes aplicables. 
- Requisitos de información a los bancos acreedores. 
- Conservar su personalidad jurídica. 
De acuerdo a lo estipulado en el convenio de reestructuración, cualquier incumplimiento a las restricciones 
mencionadas o al pago de principal e intereses, será causal de vencimiento anticipado de la deuda, la 
cual podrá ser requerida de inmediato por los bancos acreedores, además de que podrán hacerse 
efectivas las hipotecas y prendas constituidas. La Compañía ha cumplido con todas las condiciones y 
restricciones. 
Nota 12- Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo 
La utilidad contable difiere del resultado fiscal, debido principalmente al efecto de diferencias 
permanentes, básicamente en partidas incluidas en el estado de resultados para reflejar los efectos de la 
inflación y a diferencias temporales que afectan contable y fiscalmente en diversos ejercicios. 
El Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.), el Impuesto al Activo (IMPAC) y la Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad (P.T.U.), se han determinado sobre la base de los resultados individuales de cada 
Compañía y no sobre una base consolidada. 
Por otra parte, el IMPAC se causa a razón de 1.8% sobre un promedio neto de la mayoría de los activos 
(a valores actualizados) y de ciertos pasivos, y se paga únicamente por el monto que exceda al I.S.R. del 
año. Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el I.S.R. exceda al I.M.P.A.C. 
en los diez ejercicios subsecuentes. 
El monto del I.M.P.A.C. al 31 de diciembre de 1999, que podrá recuperarse en los ejercicios 
subsecuentes, y que se indexará hasta el año de recuperación asciende a: 
 Vencimiento Importe 
 2000 $ 2,980,442 
 2001 2,566,605 
 2002 2,810,040 
 2003 3,249,245 
 2004 3,695,736 
 2005 3,326,443 
 2006 3,326,237 
 2007 3,843,979 
 2008 3,643,983 
  $ 29,442,710 
A partir de 1999, Ekco reconoce los efectos de los impuestos diferidos en forma anticipada, tal y como lo 
recomiendan los lineamientos del Boletín D-4, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. La aplicación de este principio de contabilidad es obligatorio a partir del 1 de enero de 2000. 
La determinación del impuesto diferido se realizó a través del método de activos y pasivos que compara 
los valores contables y fiscales de los mismos, de esta comparación resultan diferencias temporales a las 
que se les aplica la tasa fiscal correspondiente. De conformidad con los lineamientos del Boletín D-4, los 
efectos reconocidos en el saldo inicial se presentan dentro del capital contable como efectos acumulados 
del Impuesto Sobre la Renta diferido, los cuales corresponden a inmuebles y equipo, inventarios, prima de 
antigüedad, IMPAC y otras reservas, que valuadas al 31 de diciembre de 1998, representan un importe de 
$4,146,681. 
Al 31 de diciembre de 1999, el saldo de impuestos diferidos se integra como sigue: 
Partidas que generaron impuestos diferidos por recuperar: 
Impuesto al Activo y reservas de pasivo $ 40,266,548 
Partidas que generaron impuestos diferidos por aplicar: 
Activos fijos e inventarios (49,150,689) 
Pasivo diferido, neto $ (8,884,141) 
Nota 13- Inversión de los accionistas 
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El capital social está representado por una serie única de 147,000,000 acciones ordinarias, nominativas, 
sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas. 
Las cuentas del capital contable se integran como sigue: 
 Histórico Actualización Total 
Capital social $ 140,000,000 $ 237,625,839 $ 377,625,839 
Prima en suscripción de acciones $ 25,172,634 $ 21,574,014 $ 46,746,648 
Reserva legal $ 2,190,926 $ 2,510,852 $ 4,701,778 
Pérdidas acumuladas $ (37,019,954) $ (6,413,722) $ (43,433,676) 
Utilidad neta del año $ 19,234,070 $ (5,304,918) $ 13,929,152 
Efecto acumulado de Impuesto 
Sobre la Renta diferido $ (4,146,681) $ - $ (4,146,681) 
La utilidad neta del ejercicio está sujeta a la separación de cuando menos un 5% para incrementar la 
reserva legal hasta que ésta sea igual al 20% del capital social. 
(R.- 125272) 
Ekco, S.A. 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado el balance general de Ekco, S.A., al 31 de diciembre de 1999 y los estados de 
resultados, de variaciones en la inversión de los accionistas y de cambios en la situación financiera, que le 
son relativos, por el año terminado en esa fecha. Dichos estados financieros son responsabilidad de la 
administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos con base en nuestra auditoría. 
Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable 
para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Ekco, S.A., al 31 de diciembre de 1999 y los resultados 
de sus operaciones, las variaciones en la inversión de los accionistas y los cambios en la situación 
financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000. 
Hernández Lozano Marrón y Cía., S.C. 
C.P. Alejandro Martínez Correro 
Rúbrica. 
EKCO, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(expresado en moneda de poder adquisitivo de esa misma fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 24,748,028 
Cuentas por cobrar, neto (nota 4) 71,026,289 
Compañías afiliadas (nota 6) 32,205,884 
Inventarios, neto (nota 5) 73,675,561 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 2,564,534 
Impuesto al Valor Agregado por acreditar 3,864,012 
Suma el activo circulante 208,084,308 
Propiedades, planta y equipo, neto (notas 7 y 11) 140,474,796 
Inversión en acciones (nota 8) 9,781,587 
Otros activos (nota 9) 4,091,925 
 $ 362,432,616 
Pasivo 
Circulante 
Préstamos bancarios y deuda financiera (nota 12) $ 12,994,976 
Proveedores 31,899,080 
Compañías afiliadas (nota 6) 11,743,555 
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Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 4,003,258 
Suma el pasivo circulante 60,640,869 
Largo plazo 
Préstamos bancarios y deuda financiera (nota 12) 62,476,368 
Impuestos diferidos (nota 13) 15,522,844 
Proveedores (nota 11) 6,815,245 
Total del pasivo 145,455,326 
Inversión de los accionistas (nota 14) 
Capital social 140,000,000 
Actualización del capital social 237,625,839 
Prima en suscripción de acciones 46,746,648 
Reserva legal 4,701,778 
Pérdidas acumuladas (43,433,676) 
Utilidad neta del año 13,929,152 
Resultado acumulado por actualización (178,445,770) 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre 
la Renta diferido (nota 13) (4,146,681) 
 216,977,290 
 $ 362,432,616 
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO. 
EKCO, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(expresado en moneda de poder adquisitivo de esa misma fecha) 
Ventas netas $ 250,795,916 
Costo de ventas 171,689,373 
Utilidad bruta 79,106,543 
Gastos de operación 
Venta 31,143,106 
Administración 23,228,506 
Total gastos de operación 54,371,612 
Utilidad de operación 24,734,931 
Costo integral de financiamiento 
Intereses pagados, neto 2,241,444 
Actualización de deuda denominada en Unidades 
de Inversión (UDIS) equiparable a intereses 8,821,802 
Pérdida por fluctuación cambiaria, neta 165,484 
Pérdida por posición monetaria 2,736,239 
Total costo integral de financiamiento 13,964,969 
Otros productos, neto (10,055,648) 
Utilidad antes de las siguientes provisiones y participación 
en los resultados de compañías subsidiarias 20,825,610 
Provisiones para 
Impuesto Sobre la Renta 3,604,581 
Impuesto Sobre la Renta diferido 5,806,937 
Beneficio por amortización de pérdidas fiscales (1,860,564) 
Recuperación de Impuesto al Activo pagado 
en ejercicios anteriores (610,173) 
Utilidad antes de la participación en los resultados de compañías subsidiarias13,884,829 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias (44,323) 
Utilidad neta del año $ 13,929,152 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero. 
 
EKCO, S.A. 
ESTADO DE VARIACIONES EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(expresado en moneda de poder adquisitivo de esa misma fecha) 
    
    
  Actualización Prima en 
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 Capital capital suscripción Reserva
 social social de acciones legal
Saldos al 31 de diciembre de 1998 
(Nota 14) $ 140,000,000 $ 237,625,839 $ 46,746,648 $ 4,701,778
Utilidad neta del año - - - 
Efecto acumulado de Impuesto 
Sobre la Renta diferido (Nota 13) - - - 
Efecto de actualización del año - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 
(Nota 14) $ 140,000,000 $ 237,625,839 $ 46,746,648 $ 4,701,778
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero 
.EKCO, S.A. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(expresado en moneda de poder adquisitivo de esa misma fecha) 
Operación 
Utilidad neta del año $ 13,929,152 
Más (menos)-Partidas aplicadas a resultados que no 
requirieron (generaron) la utilización de recursos 
Depreciación 4,004,047 
Impuesto Sobre la Renta diferido 5,806,937 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias (44,323) 
Recursos obtenidos de resultados 23,695,813 
Cambios en el capital de trabajo- 
Cuentas por cobrar 5,914,161 
Inventarios (13,698,615) 
Compañías afiliadas 10,322,995 
Impuestos por recuperar (6,428,546) 
Proveedores (3,829,332) 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados (1,451,183) 
Impuesto al Activo (32,315) 
 (9,202,835) 
Recursos generados por la operación 14,492,978 
Financiamiento 
Actualización de la deuda denominada en Unidades de Inversión (UDIS) 8,284,796 
Disminución de deuda financiera por actualización a pesos constantes de cierre(8,057,796) 
Préstamos bancarios (1,640,613) 
Recursos utilizados en actividades de financiamiento (1,413,613) 
Inversión 
Adquisiciones de maquinaria y equipo, neto (5,567,540) 
Disminución de otros activos (678,181) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (6,245,721) 
Aumento de efectivo y valores realizables 6,833,644 
Efectivo y valores realizables al inicio del año 17,914,384 
Efectivo y valores realizables al final del año $ 24,748,028 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero. 
EKCO, S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(expresadas en moneda de poder adquisitivo de esa misma fecha) 
Nota 1- Antecedentes y actividad de la compañía 
La Compañía se dedica a la fabricación y venta de artículos de aluminio y acero para el hogar además de 
ser tenedora de las acciones de compañías subsidiarias dedicadas a la venta del mismo tipo de artículos. 
La Compañía recibe servicios de recursos humanos de algunas de sus subsidiarias, por lo que no tiene 
obligaciones de carácter laboral. 
Nota 2- Resumen de políticas contables significativas 
Las políticas de contabilidad más importantes utilizadas por la Compañía para la preparación de sus 
estados financieros, incluyendo las relativas al reconocimiento de los efectos de la inflación en la 
información financiera, se resumen a continuación: 
a) Reconocimiento de los efectos de la inflación: 
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-Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las disposiciones del Boletín B-10 
(Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera) y sus documentos de 
adecuaciones, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Por tal motivo, los estados 
financieros están expresados en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, para lo cual se 
aplicaron factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicados por el 
Banco de México, excepto por la actualización de la maquinaria de origen extranjero, la cual se actualiza 
con las variaciones en el nivel general de precios al consumidor del país de origen. 
-El capital social, las pérdidas acumuladas, la reserva legal y la prima en suscripción de acciones incluyen 
el efecto de actualización, el cual se determina aplicando factores derivados del INPC desde la fecha de 
aportación o de generación de resultados. Esta actualización representa la reserva necesaria para 
mantener en pesos de valor constante las aportaciones de los accionistas y los resultados acumulados. 
-El resultado acumulado por actualización corresponde básicamente a la pérdida acumulada por tenencia 
de activos no monetarios, la cual representa la cantidad por la que el incremento en el valor de los activos 
no monetarios, usando costos específicos, fue inferior a la inflación medida en términos del INPC. 
-El resultado por posición monetaria representa la pérdida por inflación, determinada con base en el INPC, 
sobre el neto de los activos y pasivos monetarios del año. 
-El costo integral de financiamiento se determina agrupando los intereses pagados y ganados, las 
utilidades y pérdidas cambiarias y el resultado por posición monetaria. 
b) Conversión de estados financieros: 
Los estados financieros de la Compañía en el extranjero fueron convertidos a pesos mexicanos aplicando 
los lineamientos del Boletín B-15 (Transacciones en moneda extranjera y conversión de estados 
financieros de operaciones extranjeras, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
c) Valores realizables: 
Los valores realizables se encuentran representados principalmente por depósitos bancarios de renta fija 
a corto plazo, valuados al costo más su interés devengado, el cual no excede a su valor de mercado. 
d) Inventarios y costo de ventas: 
Los inventarios se encuentran valuados al costo de reposición, sin exceder al valor de mercado. El costo 
de ventas se actualiza al costo de reposición al momento de la venta, y se actualiza al cierre del ejercicio 
aplicando los factores derivados del INPC. 
e) Inversión en acciones: 
Las inversiones en acciones se valúan a través del método de participación. 
f) Propiedades, planta y equipo: 
A partir del 1 de enero de 1997, la Compañía adoptó la práctica de los efectos de la inflación de acuerdo 
con el método de ajuste por cambios en el nivel general de precios, mediante la aplicación de factores 
derivados del INPC para los activos de procedencia nacional, de conformidad con el quinto documento de 
adecuaciones al Boletín B-10 y, el de indización específica para aquellos activos fijos (maquinaria) de 
procedencia extranjera o que habiéndose comprado en el país, su origen es de procedencia extranjera, los 
cuales se actualizaron aplicando a su costo en moneda extranjera, la inflación del país de origen y el 
deslizamiento del peso frente a la moneda del país de origen. 
La depreciación sobre las propiedades, planta y equipo, se calcula por el procedimiento de línea recta 
sobre los saldos mensuales en función de las vidas útiles estimadas por un valuador independiente. 
g) Impuesto Sobre la Renta: 
A partir de 1999 la Compañía adoptó la práctica de reconocer los efectos de los impuestos diferidos de 
conformidad con los lineamientos del Boletín D-4, (Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta, del 
Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad) emitido por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (ver nota 13). 
h) Moneda extranjera: 
Las transacciones en moneda extranjera se registran a los tipos de cambio vigentes en las fechas en que 
se realizan. Los activos y pasivos en dichas monedas se expresan en moneda nacional a los tipos de 
cambio vigentes a la fecha de cierre. Las fluctuaciones cambiarias se registran directamente en 
resultados. 
Nota 3- Activos y pasivos en moneda extranjera 
El balance general incluye los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, representados 
principalmente por dólares norteamericanos, al tipo de cambio de venta del 31 de diciembre de 1999, de 
$9.4986 por dólar. 
La posición en moneda extranjera al cierre del ejercicio, es como sigue: 
 Miles de 
 dólares 
Activo circulante US$ 2,974 
Pasivo- 
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Circulante (1,785) 
A largo plazo (717) 
 (2,502) 
Posición activa neta US$ 472 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, la paridad del peso con el dólar a la venta era de 
$9.3662. 
Durante el ejercicio la Compañía efectuó operaciones en moneda extranjera, siendo las más importantes 
las siguientes: 
 Miles de 
 dólares 
Ventas al extranjero US$ 1,588 
Intereses ganados y otros US$ 105 
Compras al extranjero de inventarios y activos fijos US$ 4,948 
Nota 4- Análisis de cuentas por cobrar 
Clientes $ 78,071,367 
Menos – Estimación para cuentas de cobro dudoso y reserva 
para descuentos y devoluciones sobre ventas (7,415,284) 
 70,656,083 
Otras cuentas por cobrar 370,206 
 $ 71,026,289 
Nota 5- Análisis de inventarios 
Artículos terminados $ 31,500,816 
Producción en proceso 17,384,821 
Materias primas 23,803,942 
 72,689,579 
Menos- Estimación para inventarios de lento movimiento (2,777,794) 
 69,911,785 
Mercancías en tránsito 444,800 
Anticipos a proveedores (1) 3,318,976 
 $ 73,675,561 
(1)Al 31 de diciembre de 1999, se habían fincado pedidos al proveedor Novac por US $910,000, sobre los 
cuales otorgaron anticipos, por US $273,000. 
Nota 6- Compañías afiliadas 
Durante el ejercicio la Compañía efectuó operaciones y tiene registrados saldos al 31 de diciembre como 
sigue: 
Cuentas por cobrar: 
Industrias La Vasconia, S.A. de C.V. $ 22,923,502 
Vasconia Houseware, LLC 9,282,382 
 $ 32,205,884 
Cuentas por pagar: 
Industrias Ekco, S.A. de C.V. $ 6,288,742 
Fomento Productivo, S.A. de C.V. 5,454,813 
 $ 11,743,555 
Las operaciones efectuadas durante el ejercicio fueron las siguientes: 
Ingresos por: 
Ventas $ 61,007,729 
Otros ingresos 9,270,551 
Egresos por: 
Servicios administrativos $ 67,064,747 
Intereses pagados 53,055 
Arrendamiento de equipo 520,661 
Nota 7- Análisis de propiedades, planta y equipo 
  Complemento  Tasa anual
 Al costo de por  promedio de
 adquisición actualización Total depreciación
Maquinaria y equipo $ 39,193,844 $ 103,746,265 $ 142,940,109 9.83%
Planta e instalaciones 753,626 50,743,390 51,497,016 2.75%
Mobiliario y equipo 4,800,261 10,399,517 15,199,778 20%
Equipo de transporte 3,133,659 3,124,671 6,258,330 19%
Menos – Depreciación acumulada (10,588,711) (129,067,271) (139,655,982) 
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 37,292,679 38,946,572 76,239,251 
Terrenos 14,569 58,122,712 58,137,281 
Proyectos en proceso 153,136 - 153,136 
Terreno, planta e instalaciones fuera de uso 16,993 7,473,118 7,490,111 
Depreciación acumulada (14,644) (1,530,339) (1,544,983) 
 $ 37,462,733 $ 103,012,063 $ 140,474,796 
Durante 1998, la Compañía adquirió la porción del fideicomiso inmobiliario que se comenta en la nota 12 
a), lo que junto con avalúos practicados al efecto hizo evidente la sobrevaluación del resto del inmueble 
adyacente. Debido a lo anterior y de acuerdo a las disposiciones del Boletín B-10 (Quinto documento), se 
ajustó el registro de dicho inmueble a fin de que reflejara el valor de recuperación al 31 de diciembre de 
1998, el cual se actualizó en 1999 con base en el INPC. 
El terreno, planta e instalaciones fuera de uso corresponden a activos ubicados en la ciudad de Querétaro, 
Qro., por los cuales la administración de la Compañía se encuentra evaluando las posibilidades de darles 
un uso en el futuro, razón por la cual no se reconoció depreciación del año por estos activos. 
Nota 8- Inversión en acciones 
  Participación 
  accionaria 
Industrias La Vasconia, S.A. de C.V. $ 8,431,860 99.9% 
Industrias Ekco, S.A. de C.V. 3,158,326 99.9% 
Fomento Productivo, S.A. de C.V. 3,757,296 99.9% 
Vasconia Houseware, LLC (5,565,895) 100.0% 
 $ 9,781,587 
Nota 9- Otros activos 
Este rubro se integra como sigue: 
Industrias Voit, S.A. de C.V. $ 4,078,925 
Depósitos en garantía 13,000 
 $ 4,091,925 
De acuerdo al contrato de reconocimiento de adeudo celebrado el 27 de marzo de 1997, con Industrias 
Voit, S.A. de C.V., en junio de 1999, Ekco optó por capitalizar dicho adeudo, inversión que al 31 de 
diciembre tenía un valor de $ 4,078,925. 
Nota 10- Fideicomiso de acciones para empleados 
La Compañía tiene establecido un fideicomiso en Grupo Financiero Banorte, para un plan de opción de 
compra de acciones para sus ejecutivos, estableciendo sus reglas de operaciones y su irrevocabilidad. 
Asimismo durante 1999 se hicieron aportaciones por $ 2,750,000 (a valor nominal), las cuales se 
aplicaron al resultado del ejercicio como parte de los gastos de operación. 
Nota 11- Proveedores a largo plazo 
A pagar a International Marketing 
and Trading, S.R.L. $ 14,993,540 
Porción circulante por pagar (8,178,295) 
 $ 6,815,245 
El 26 de junio de 1998, Ekco, S.A. celebró un contrato con International Marketing and Trading, S.R.L. 
(compañía constituida en Italia) para la compra de un equipo de laminación en frío (laminador) por un 
precio total de US$ 2,762,000 a pagar como sigue: 
a)Los pagos realizados hasta el 31 de diciembre de 1999 fueron de US$ 1,183,500. 
b)El resto del saldo US$ 1,578,500 será pagado en 22 pagos de US$ 71,750 cada uno con vencimientos 
mensuales del 15 de enero de 2000 al 15 de octubre de 2001. 
El equipo fue construido, transportado, instalado y entregado a la compañía en un plazo de 14 meses, 
iniciando operaciones en diciembre de 1999. 
Nota 12- Préstamos bancarios y deuda financiera 
Los préstamos bancarios y la deuda financiera al 31 de diciembre de 1999 se integraban de dos 
préstamos quirografarios contratados en dólares norteamericanos con Banco Bilbao Vizcaya México, S.A., 
y la deuda financiera con un préstamo reestructurado en Unidades de Inversión como se muestra a 
continuación: 
 Tipo  Tasa 
 de Venci- de 
Institución préstamo miento interés Corto plazo
Banco Bilbao Vizcaya México, S.A. Quirografario 18/01/2000 11% $ 864,373
Banco Bilbao Vizcaya México, S.A. Quirografario 01/03/2000 11% 864,373
Banco Nacional de México, S.A. (c) Hipotecario 01/02/2006 10% 11,266,230
    $ 12,994,976
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Con fecha 1 de febrero de 1996 se firmó un convenio de reestructuración por la totalidad de las deudas 
financiera existentes a esa fecha tanto a corto como a largo plazo, así como también por los intereses 
devengados por las mismas, entre Ekco, S.A. y los bancos acreedores, a través del Banco Nacional de 
México, S.A., quien fungió como agente intermediario. 
Como consecuencia de la reestructuración, las deudas existentes y los intereses devengados fueron 
divididos en 3 porciones, como se menciona a continuación: 
a) Porción pagada a través de la creación de un fideicomiso inmobiliario. 
b) Porción pagada a través de un fideicomiso de acciones 
c) Porción reestructurada pagadera en Unidades de Inversión (UDIS). 
a) Fideicomiso inmobiliario: 
La compañía constituyó un fideicomiso irrevocable cuyo objeto era la administración y venta de parte del 
inmueble en que se ubica la nave industrial y oficinas de Ekco, S.A. 
De acuerdo al contrato de fideicomiso, el inmueble de la Compañía sería relotificado en dos porciones 
(porciones A y B), quedando la porción A (con una superficie de 33,200 metros cuadrados) sujeta a la 
venta. 
El 23 de junio de 1998, los bancos acreedores aceptaron revertir el fideicomiso inmobiliario mediante un 
pago de $ 18,454,063 ($15,000,000 a valor nominal) razón por la cual la Compañía recuperó el terreno en 
fideicomiso y las construcciones ubicadas en el mismo. 
b) Fideicomiso de acciones: 
Como vehículo de la reestructuración financiera el 1 de febrero de 1996, los accionistas que representan 
la mayoría de las acciones de la Compañía formaron un fideicomiso cuyo patrimonio está constituido, 
entre otras, por 76,367,315 acciones representativas del 51.95% del capital social de Ekco, S.A. 
Este fideicomiso estableció una opción de compra de dichas acciones a favor de los accionistas 
originales. Si dicha opción no es ejercida en un plazo que vencía el 31 de enero de 2002. Junto con los 
accionistas originales los bancos fueron designados fideicomisarios. 
Con fecha 23 de junio de 1999 los accionistas originales notificaron que ejercerán en forma anticipada el 
derecho de opción de compra de las acciones Ekco a que se refiere la cláusula sexta del Contrato de 
Fideicomiso; en la fecha y respecto del número de acciones siguientes: 
Valor contable por acción $ 1.3252 
Factor 75% 
Precio de venta por acción $ 0.9939 
Número de acciones Ekco 76,367,315 
Valor total de la operación $ 75,901,474 
Fecha de la transacción 14 de diciembre de 2001 
c) Deuda reestructurada en UDIS: 
Se efectuó la reestructuración de una porción de la deuda en UDIS la cual inicialmente estaba 
representada por 27,772,508 Unidades de Inversión, y de acuerdo con las medidas financieras aplicadas 
por las autoridades, la Compañía obtuvo una disminución por 166,657 UDIS por descuentos del programa 
Apoyo a deudores (ADE) quedando como resultando 27,605,851 UDIS, y que de acuerdo a la cotización al 
31 de diciembre de 1999 está representado por $ 73,742,598. Esta deuda tendrá vencimientos mensuales 
de capital a partir del 1 de marzo de 2000 y hasta el año 2006, y devengará intereses a una tasa base, 
equivalente a la tasa de interés anual cargada por el Banco de México a las instituciones fiduciarias, más 
5 puntos porcentuales. 
Dentro del convenio de reestructuración se establece la obligación para Ekco, S.A. y compañías 
subsidiarias participantes de cumplir con ciertas restricciones, siendo las más importantes las siguientes: 
-Constituir hipotecas industriales sobre los activos circulantes y fijo, para garantizar el pago de la deuda. 
- No garantizar obligaciones de terceros. 
-No vender o ceder sus activos por una cantidad mayor al 5% de los activos fijos netos. 
-Constitución de un contrato de prenda mercantil sobre las marcas “Ekco” y “Vasconia” a favor de los 
bancos acreedores. 
-Cumplimiento de ciertos índices financieros, relativos principalmente al apalancamiento financiero, 
liquidez, cobertura del interés y cobertura de garantías. 
- Cumplimiento de leyes aplicables. 
- Requisitos de información a los bancos acreedores. 
- Conservar su personalidad jurídica. 
De acuerdo a lo estipulado en el convenio de reestructuración, cualquier incumplimiento a las restricciones 
mencionadas o al pago de principal e intereses, será causal de vencimiento anticipado de la deuda, la 
cual podrá ser requerida de inmediato por los bancos acreedores, además de que podrán hacerse 
efectivas las hipotecas y prendas constituidas. La Compañía ha cumplido con todas las condiciones y 
restricciones. 
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Nota 13- Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo: 
La utilidad contable difiere del resultado fiscal, debido principalmente al efecto de diferencias 
permanentes, básicamente en partidas incluidas en el estado de resultados para reflejar los efectos de la 
inflación y a diferencias temporales que afectan contable y fiscalmente en diversos ejercicios. 
Por otra parte, el I.M.P.A.C. se causa a razón del 1.8% sobre un promedio neto de la mayoría de los 
activos (a valores actualizados) y de ciertos pasivos, y se paga únicamente por el monto que exceda al 
I.S.R. del año. Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el I.S.R. exceda al 
I.M.P.A.C. en los diez ejercicios subsecuentes. 
El monto del I.M.P.A.C. al 31 de diciembre de 1999, que podrá recuperarse en los ejercicios 
subsecuentes, y que se indexará hasta el año de recuperación asciende a: 
 Vencimiento Importe 
 2000 $ 2,980,442 
 2001 2,566,585 
 2002 2,809,991 
 2003 3,249,245 
 2004 3,695,736 
 2005 3,326,420 
 2006 3,326,237 
 2007 3,809,959 
 2008 3,538,439 
  $ 29,303,054 
A partir de 1999, Ekco, S.A. reconoce los efectos de los impuestos diferidos en forma anticipada, tal y 
como lo recomiendan los lineamientos del Boletín D-4, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C. La aplicación de este principio de contabilidad es obligatorio a partir del 1 de enero de 
2000. 
La determinación del impuesto diferido se realizó a través del método de activos y pasivos que compara 
los valores contables y fiscales de los mismos, de esta comparación resultan diferencias temporales a las 
que se les aplica la tasa fiscal correspondiente. De conformidad con los lineamientos del Boletín D-4, los 
efectos reconocidos en el saldo inicial se presentan dentro del capital contable como efectos acumulados 
del Impuesto Sobre la Renta diferido, los cuales corresponden a inmuebles y equipo, inventarios, 
I.M.P.A.C. y otras reservas, que valuadas al 31 de diciembre de 1998, representan un importe de $ 
4,146,681. 
Al 31 de diciembre de 1999, el saldo de impuestos diferidos se integra como sigue: 
Partidas que generaron impuestos diferidos por recuperar: 
Impuesto al activo y reservas de pasivo $ 35,844,992 
Partidas que generaron impuestos diferidos por aplicar: 
Activos fijos e inventarios (51,367,836) 
Pasivo diferido, neto $ (15,522,844) 
14) Inversión de los accionistas: 
El capital social está representado por una serie única de 147,000,000 de acciones ordinarias, 
nominativas sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas. 
La inversión de los accionistas se integra como sigue: 
 Histórico Actualización Total 
Capital social $ 140,000,000 $ 237,625,839 $ 377,625,839 
Prima en suscripción de acciones 25,172,634 21,574,014 46,746,648 
Reserva legal 2,190,926 2,510,852 4,701,778 
Pérdidas acumuladas (37,019,954) (6,413,722) (43,433,676) 
Utilidad neta del año 19,234,070 (5,304,918) 13,929,152 
Resultado acumulado por 
actualización - 17,445,770 178,445,770 
Efecto acumulado de Impuesto 
Sobre la Renta diferido (4,146,681) - (4,146,681) 
La utilidad neta del año está sujeta a la separación de cuando menos un 5% para incrementar la reserva 
legal hasta que ésta sea igual al 20% del capital social. 
(R.- 125274) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 
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En los autos del Juicio de Amparo número 700/99-VII, promovido por Banpaís, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Asemex-Banpaís, por conducto de su apoderado Juan 
Manuel Castillo Mancilla, contra actos del Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal y actuario 
adscrito a dicho Juzgado, con fecha catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se dictó un 
auto por el que se ordena emplazar a la parte tercero perjudicada Félix del Río Rodríguez, por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en el periódico El Heraldo, a fin de que comparezca a este Juicio a deducir sus derechos en el término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en el 
Juzgado la demanda de garantías y anexos que se acompañan a la misma, apercibido que de no 
apersonarse al presente Juicio, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán en 
términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo; asimismo, se reservó 
proveer sobre la nueva fecha de la celebración de la audiencia constitucional, hasta en tanto obren las 
constancias de emplazamiento por edictos antes referido. En acatamiento al auto de mérito, se procede a 
hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como autoridad 
responsable al Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal y actuario adscrito a dicho Juzgado, y 
como tercero perjudicado a Félix del Río Rodríguez, y precisa como acto reclamado la sentencia definitiva 
veinte de enero de mil novecientos noventa y siete, emitida por el Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Berenice González Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 125700) 
Estados Unidos Mexicanos 
Distrito Judicial de Monclova 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 
Monclova, Coah. 
EDICTO 
Se convoca a los presuntos acreedores de las suspensas Altos Hornos de México, S.A. de C.V., Minera 
Carbonífera Río Escondido, S.A. de C.V., Minera del Norte, S.A. de C.V., Minerales Monclova, S.A. de 
C.V. y Cerro de Mercado, S.A. de C.V., dentro del procedimiento de suspensión de pagos, expediente 
número 353/999, para las (9:00) nueve horas del día (8) ocho de agosto del año en curso, para que tenga 
verificativo la junta de acreedores a celebrarse en el Teatro del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
ubicado en bulevar Harold R. Pape sin número, entre Valparaíso y Jalapa en Monclova, Coahuila, México, 
conforme al siguiente orden del día: 1).- Lista de asistencia, 2).- Lectura de la lista provisional de 
acreedores, 3).- Asuntos generales, y 4).- Debate de créditos. 
Monclova, Coah., a 13 de abril de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdo y Trámite 
Lic. Juan Carlos Carranza Leija 
Rúbrica. 
(R.- 125797) 
Estados Unidos Mexicanos 
Distrito Judicial de Monclova 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 
Monclova, Coah. 
EDICTO 
Se convoca a los presuntos acreedores de las suspensas Altos Hornos de México, S.A. de C.V., Minera 
Carbonífera Río Escondido, S.A. de C.V., Minera del Norte, S.A. de C.V., Minerales Monclova, S.A. de 
C.V. y Cerro de Mercado, S.A. de C.V., dentro del procedimiento de suspensión de pagos, expediente 
número 353/999, para las (9:00) nueve horas del día (6) seis de julio del año en curso, para que tenga 
verificativo la junta de acreedores a celebrarse en el Teatro del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
ubicado en bulevar Harold R. Pape sin número, entre Valparaíso y Jalapa en Monclova, Coahuila, México, 
conforme al siguiente orden del día: 1).- Lista de asistencia, 2).- Lectura de la lista provisional de 
acreedores, 3).- Designación de interventor, 4).- Asuntos generales. 
Monclova, Coah., a 13 de abril de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdo y Trámite 
Lic. Juan Carlos Carranza Leija 
Rúbrica. 
(R.- 125799) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 117/95 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el treinta y uno de marzo del 
año en curso, dictó una sentencia en el Juicio de Suspensión de Pagos a Mecanismos Automotrices, S.A. 
de C.V., expediente 117/95, en la cual se tiene por aprobado el convenio propuesto por la acreedora 
común, mismo que fue admitido en la junta de acreedores celebrada en esta fecha. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Diario de México de 
esta capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 11 de mayo de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 125990) 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, residencia Naucalpan 
Segunda Secretaría 
EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por sentencia de fecha tres de marzo del año en curso, dictada en el 
expediente 1460/95, relativo al Juicio de Suspensión de Pagos, promovida por Hilazas Mercerizadas, S.A. 
de C.V., se hace del conocimiento de los acreedores de dicha suspensión, que mediante resolución 
dictada en la fecha señalada en líneas anteriores, se declaró la extinción del estado de suspensión de 
pagos solicitada por la sociedad mercantil, denominada Hilazas Mercerizadas, S.A. de C.V., lo que se 
hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, periódicos El 
Universal y Amanecer. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., 
a 11 de mayo de 2000. 
El Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Carlos Pantoja Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 126391) 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Segundo Civil de Tlalnepantla, México 
Segunda Secretaría 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores. 
En los autos del expediente número 416/95 relativo Juicio de Suspensión de Pagos, promovido por Raúl 
Avilés Gutiérrez, el Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado 
de México, con fundamento en lo previsto por los artículos 15 fracción VI, 26 fracción VI, 74 y 76 de la Ley 
de Quiebras y Suspensión de Pagos dictó un auto con fecha veinticinco de abril del año dos mil, 
convocando a los acreedores listados por la suspensa, a la junta de reconocimiento, ratificación y 
graduación de créditos que se efectuará a las once horas del día dos de junio del año en curso, bajo el 
siguiente orden del día. 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de lista provisional. 
3.- Apertura y debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Desahogo de las pruebas ofrecidas y pendientes a desahogar por las partes, y 
5.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad. Expidiéndose en la ciudad de Tlalnepantla, México, a los veintisiete días 
de abril del año dos mil.- Doy fe. 
El Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Romero Palma 
Rúbrica. 
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(R.- 126491) 
FINANCIAMIENTO AZTECA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA FIDUCIARIA 
FINATZE *P00U 
Por medio de la presente les comunicamos a ustedes que la emisión de Pagarés de Mediano Plazo con 
Garantía Fiduciaria de Financiamiento Azteca, S.A. de C.V. (FINATZE) P00U, pagará por el periodo 
comprendido entre el 26 de mayo al 22 de junio de 2000, una tasa real de 8.25%. 
Tasa neta: 8.25% 
Asimismo, a partir del 26 de mayo de 2000 en las oficinas de la Indeval, S.A. de C.V., Institución 
Mexicana para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
segundo periodo. Este pago se hará contra entrega del cupón número 2. 
México, D.F., a 25 de mayo de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 126540) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría B 
Expediente 256/99 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial, promovido por Chirino Sánchez Darío Aldegundo, su sucesión por 
conducto de su albacea Alejandro Chirino Fernández, expediente 256/99, se ordenó la publicación del 
presente edicto para emplazar a los ciudadanos Rafael Anaya y Simona Luna Salas, así como hacer 
saber a todas las personas que se consideren perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la 
existencia del referido procedimiento para que comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos 
respecto del inmueble que se ubica en la calle de Los Mendoza número 35, colonia San Lorenzo Huipulco, 
Delegación Tlalpan, de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
Superficie: 300.00 metros cuadrados.Colindancias: 
NORTE: 10.00 metros con número oficial 37, calle de Los Mendoza, colonia San Lorenzo Huipulco, 
propiedad de Antonia Anaya Carmona. 
SUR: 10.00 metros con calle de Los Mendoza. 
OESTE: 30.00 metros con número oficial 37, calle de Los Mendoza, colonia San Lorenzo Huipulco, 
propiedad de Antonia Anaya Carmona. 
ESTE: 30.00 metros con número oficial 23, calle de Los Mendoza, colonia San Lorenzo Huipulco, 
propiedad de Salvador Luna Salas. 
Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal sección Boletín Registral y en el periódico Novedades. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de mayo de 2000. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" del Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Lic. María Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 126543) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
TASA NAFIN 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de 
marzo, 28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de mayo, 
aplicable en junio de 2000, ha sido determinada en 17.41% anual. 
México, D.F., a 19 de mayo de 2000. 
Nacional Financiera, S.N.C. 
Director Adjunto de Información FinancieraDirector Adjunto Jurídico y Fiduciario 
Ing. Santiago Matus S. Lic. Antonio Cárdenas Arroyo 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 126593) 
HERCULES-MEXICO, S.A. DE C.V. 
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(ANTES FIBERVISIONS PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
QUIMICA HERCULES, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el aviso de fusión de las sociedades mercantiles denominadas Hércules-México, S.A. de C.V., 
como empresa Fusionante y Química Hércules, S.A. de C.V., como empresa Fusionada, por acuerdos 
tomados por las asambleas generales extraordinarias de accionistas de las referidas sociedades 
celebradas con fecha 23 de mayo de 2000 a las 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, se informa lo 
siguiente: 
PRIMERO.- Se aprueba la fusión de Hércules-México, S.A. de C.V. como sociedad Fusionante o que 
subsiste, a la que en lo sucesivo se le designa como la Fusionante, con Química Hércules, S.A. de C.V. 
que tendrá el carácter de sociedad Fusionada o que se extingue, a la que en lo sucesivo se le designa 
como la Fusionada. 
SEGUNDO.- La Fusionante y la Fusionada se fusionan, absorbiendo Hércules-México, S.A. de C.V. como 
sociedad Fusionante, a título universal los activos y los pasivos de Química Hércules, S.A. de C.V. como 
sociedad Fusionada, subsistiendo la primera y disolviéndose sin liquidación la segunda. 
TERCERO.- La fusión se llevará a cabo con base en las cifras contenidas en los balances generales de 
las sociedades al 31 de diciembre de 1999. Se autoriza que se realicen ajustes correspondientes en los 
asientos contables con el objeto de reflejar cualquier diferencia que pudiere existir entre la información 
contenida en los balances generales al 31 de diciembre de 1999 y los balances generales en la fecha en 
que deba surtir efectos la fusión. 
CUARTO.- Como consecuencia de la fusión, la Fusionante será propietaria, a título universal del 
patrimonio de la Fusionada, adquirirá la totalidad de los activos y asumirá los pasivos de la Fusionada, 
sin limitación ni reserva alguna, sustituyendo la primera a la segunda en todos los derechos y las acciones 
que correspondan a la Fusionada, así como en todas las garantías otorgadas y obligaciones contraídas 
por esta última, derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, autorizaciones y, en general, de 
cualquier acto jurídico celebrado o en el que haya intervenido la Fusionada con todo cuanto de hecho y 
por derecho le corresponda. 
QUINTO.- El capital social de la Fusionante será incrementado en su parte variable en cantidad igual a la 
suma del capital social de la Fusionada a esta fecha, debiendo entregarse a los accionistas de la 
Fusionada, contra entrega de los títulos de las acciones de que sean titulares en la misma, el número de 
acciones representativas del capital social de la Fusionante que después de la fusión les corresponda en 
proporción al patrimonio que de la Fusionada quede absorbido por la Fusionante. 
SEXTO.- En virtud de que la Fusionada y la Fusionante han obtenido el consentimiento de sus acreedores 
para llevar a cabo la fusión, la fusión surtirá efectos entre las partes el día 29 de mayo de 2000 y ante 
terceros en la fecha en que los acuerdos de fusión se inscriban en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, de conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
SEPTIMO.- Los acuerdos de fusión deberán publicarse conjuntamente con los balances base para la 
fusión a que se refiere el punto tercero anterior, en el Diario Oficial de la Federación e inscribirse en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal. 
México, D.F., a 23 de mayo de 2000. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de la Fusionada y de la 
Fusionante 
José Enrique Rodríguez del Bosque 
Rúbrica. 
HERCULES-MEXICO, S.A. DE C.V. 
(ANTES FIBERVISIONS PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras expresadas en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo $ 55,373 
Cuentas por cobrar - 
Partes relacionadas 21,957,229 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 1,853,795 
Impuesto Sobre la Renta retenido por inversiones 46,807 
Pagos anticipados  116,802 
Suma el activo circulante 24,030,006 
Propiedades, planta y equipo 19,320,480 
Otros activos  497,860 
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Suma el activo $ 43,848,346 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo 
Partes relacionadas $ 6,654,569 
Gastos acumulados por pagar  647,660 
Suma el pasivo a corto plazo 7,302,229 
Impuesto Sobre la Renta diferido  166,890 
Suma el pasivo  7,469,119 
Capital contable 
Capital social 156,693,204 
Pérdidas acumuladas 
De ejercicios anteriores (48,666,096) 
Pérdida neta del ejercicio (71,647,881) 
 (120,313,977) 
Suma el capital contable 36,379,227 
Suma el pasivo y el capital contable $ 43,848,346 
Representante Legal 
Ing. Diego Carvajal Berón 
Rúbrica. 
QUIMICA HERCULES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras expresadas en pesos) 
Activo 1999 
Circulante 
Efectivo $ 9,418,615 
Valores de inmediata realización - 
Cuentas por cobrar, neto 57,834,128 
Impuesto Sobre la Renta pagado en exceso 1,569,751 
Compañías afiliadas y casa matriz 14,510,047 
Inventarios, neto 41,141,211 
Pagos anticipados  7,914,729 
Suma el activo circulante 132,388,481 
Inversiones en compañías asociadas 32,587 
Inmuebles, maquinaria y equipo-Neto 15,481,567 
Activo intangible 626,291 
Otros activos  58,551 
Suma el activo $ 148,587,477 
Pasivo 
A corto plazo 
Compañías afiliadas y casa matriz $ 31,410,297 
Dividendos por pagar 5,059,197 
Cuentas por pagar a proveedores 3,091,798 
Otras cuentas por pagar 11,043,265 
Impuestos por pagar 2,928,644 
Impuesto Sobre la Renta por pagar - 
Participación a los Trabajadores en las Utilidades por pagar  3,798,087 
Suma el pasivo a corto plazo 57,331,288 
Impuesto Sobre la Renta y Participación de Utilidades al Personal, diferidos 9,679,066 
Pasivo contingente  - 
Suma el pasivo  67,010,354 
Capital contable 
Capital social  3,963,253 
Reserva legal  804,646 
Utilidades acumuladas 
Utilidades de ejercicios anteriores 56,926,269 
Utilidad neta del ejercicio  19,882,955 
  76,809,224 
Suma el capital contable 81,577,123 
Suma el pasivo y capital contable  $ 148,587,477 
Representante Legal 
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Ing. Diego Carvajal Berón 
Rúbrica. 
(R.- 126608) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5o. 
fracción V y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 26 al 36 de su Reglamento, 
invita a los productores de bienes textiles y prendas de vestir establecidos en México y a las empresas de 
comercio exterior con registro vigente expedido por esta Secretaría a participar en las licitaciones públicas 
nacionales para asignar los cupos correspondientes al año 2000, para exportar a los Estados Unidos de 
América, conforme a lo previsto en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, de los productos que se indican a 
continuación: 
No. de, , Descripción , Unidad , Cantidad, Cantidad máxima, Fecha y hora  
licitación, Categoría, del cupo, de , a licitar, que podrá solicitar , de la  
DESC 
, , , medida, , cada participante, licitación 
, , Pantalones largos y cortos de algodón, , , , 
035/2000, 347/8/647/8, y de fibras artificiales y sintéticas, Docena, 41,856, 6,697, 29/junio/2000 
DESC 
, , No originarios, , , , 16:00 Hrs. 
Las bases de estas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del día 8 
de junio y hasta el día 22 de junio de 9:00 a 14:00 horas en la ventanilla de cupos TLC que se encuentra 
en la planta baja del edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicada en 
Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, 
Distrito Federal, así como en todas las delegaciones y subdelegaciones federales de la Secofi en la 
República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en 
el cuadro anterior en el salón de usos múltiples de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sito en 
avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 
Federal. 
México, D.F., a 15 de mayo de 2000. 
La Directora General 
Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 126611) 
HERCULES INC. MEXICO, S.A. DE C.V. 
(ANTES FIBERVISIONS DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
HERCULES INCORPORATED DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica aviso de fusión de las sociedades mercantiles denominadas Hércules Inc. México, S.A. de C.V., 
como empresa Fusionante y Hércules Incorporated de México, S.A. de C.V., como empresa Fusionada, 
por acuerdos tomados por las asambleas generales extraordinarias de accionistas de las referidas 
sociedades, celebradas con fecha 23 de mayo de 2000 a las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, se 
informa lo siguiente: 
PRIMERO.- Se aprueba la fusión de Hércules Inc. México, S.A. de C.V., como sociedad fusionante o que 
subsiste, a la que en lo sucesivo se le designa como la Fusionante, con Hércules Incorporated de México, 
S.A. de C.V. que tendrá el carácter de sociedad fusionada o que se extingue, a la que en lo sucesivo se le 
designa como la Fusionada. 
SEGUNDO.- La Fusionante y la Fusionada se fusionan, absorbiendo Hércules Inc. México, S.A. de C.V. 
como sociedad fusionante, a título universal los activos y los pasivos de Hércules Incorporated de México, 
S.A. de C.V. como sociedad fusionada, subsistiendo la primera y disolviéndose sin liquidación la segunda. 
TERCERO.- La fusión se llevará a cabo con base en las cifras contenidas en los balances generales de 
las sociedades al 31 de diciembre de 1999. Se autoriza que se realicen ajustes correspondientes en los 
asientos contables con el objeto de reflejar cualquier diferencia que pudiere existir entre la información 
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contenida en los balances generales al 31 de diciembre de 1999 y los balances generales en la fecha en 
que deba surtir efectos la fusión. 
CUARTO.- Como consecuencia de la fusión, la Fusionante será propietaria, a título universal del 
patrimonio de la Fusionada, adquirirá la totalidad de los activos y asumirá los pasivos de la Fusionada, 
sin limitación ni reserva alguna, sustituyendo la primera a la segunda en todos los derechos y las acciones 
que correspondan a la Fusionada, así como en todas las garantías otorgadas y obligaciones contraídas 
por esta última, derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, autorizaciones y, en general, de 
cualquier acto jurídico celebrado o en el que haya intervenido la Fusionada con todo cuanto de hecho y 
por derecho le corresponda. 
QUINTO.- El capital social de la Fusionante será incrementado en su parte variable en cantidad igual a la 
suma del capital social de la Fusionada a esta fecha, debiendo entregarse a los accionistas de la 
Fusionada, contra entrega de los títulos de las acciones de que sean titulares en la misma, el número de 
acciones representativas del capital social de la Fusionante que después de la fusión les corresponda en 
proporción al patrimonio que de la fusionada quede asumido por la Fusionante. 
SEXTO.- En virtud de que la Fusionada y la Fusionante han obtenido el consentimiento de sus acreedores 
para llevar a cabo la fusión, la fusión surtirá efectos entre las partes el día 29 de mayo de 2000 y ante 
terceros en la fecha en que los acuerdos de fusión se inscriban en el Registro Público de Comercio del 
Distrito Federal, de conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
SEPTIMO.- Los acuerdos de fusión deberán publicarse conjuntamente con los balances base para la 
fusión a que se refiere el punto tercero anterior, en el Diario Oficial de la Federación e inscribirse en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal. 
México, D.F., a 23 de mayo de 2000. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de la Fusionada y de la 
Fusionante 
José Enrique Rodríguez del Bosque 
Rúbrica. 
HERCULES INC. MEXICO, S.A. DE C.V. 
(ANTES FIBERVISION DE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras expresadas en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo y valores de inmediata realización $ 46,188 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 1,150,023 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 157,380 
Partes relacionadas 4,739,177 
Suma el activo circulante 6,092,768 
Inversión en acciones de compañías subsidiarias 36,288,485 
Suma el activo $ 42,381,253 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo 
Partes relacionadas $ - 
Gastos acumulados por pagar  674,703 
Suma el pasivo  674,703 
Capital contable 
Capital social  149,306,203 
Reserva legal  2,452,440 
Pérdidas acumuladas 
Pérdidas de ejercicios anteriores (37,398,990) 
Pérdida neta del ejercicio  (72,653,103) 
  (110,052,093) 
Suma el capital contable  41,706,550 
Suman el pasivo y el capital contable  $ 42,381,253 
Representante Legal 
Ing. Diego Carvajal Berón 
Rúbrica. 
HERCULES INCORPORATED DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras expresadas en pesos) 
Activo 
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Circulante 
Partes relacionadas $ - 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 11,400 
Dividendos por cobrar 5,059,271 
Suma el activo circulante 5,070,671 
Inversión en acciones de compañía subsidiaria 81,577,123 
Exceso del costo de las acciones de subsidiaria sobre el valor en libros24,257,310 
Otros activos  200,000 
Suma el activo $ 111,105,104 
Pasivo 
A corto plazo 
Partes relacionadas $ 304,377 
Gastos acumulados por pagar  66,081 
Suma el pasivo  370,458 
Capital contable 
Capital social 28,220,563 
Reserva legal 3,053,164 
Utilidades acumuladas 
De ejercicios anteriores 59,676,999 
Utilidad neta del ejercicio 19,783,920 
 79, 460,919 
Suma el capital contable 110,734,646 
Suma el pasivo y el capital contable $ 111,105,104 
Representante Legal 
Ing. Diego Carvajal Berón 
Rúbrica. 
(R.- 126612) 
GRUPO CELANESE, S.A. 
RESINAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 233 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron mediante asambleas generales 
extraordinarias de accionistas, celebradas el veintiséis de mayo de dos mil, aprobar el convenio de fusión 
celebrado entre Grupo Celanese, S.A. y Resinas de México, S.A. de C.V., subsistiendo Grupo Celanese, 
S.A., como fusionante, y desapareciendo Resinas de México, S.A. de C.V., como fusionada, el cual señala 
en sus cláusulas lo siguiente: 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio de fusión (en lo sucesivo el Convenio) es el de establecer las 
bases sobre las cuales se llevará a cabo el proceso de fusión entre Grupo Celanese, Sociedad Anónima 
como sociedad fusionante (en lo sucesivo la Fusionante) y Resinas de México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable como sociedad fusionada (en lo sucesivo la Fusionada). 
Como consecuencia de la fusión subsistirá Grupo Celanese, Sociedad Anónima, como sociedad 
fusionante y se extinguirá la sociedad Resinas de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, como 
sociedad fusionada. 
SEGUNDA.- Las partes convienen en que subsistirá la denominación de la Fusionante, esto es, Grupo 
Celanese, Sociedad Anónima. 
TERCERA.- Las partes manifiestan que conocen sus estados financieros con cifras al treinta de abril de 
dos mil y que los aceptan en los términos que se presentan. 
CUARTA.- En virtud de la fusión, la Fusionante se convertirá en propietaria a título universal del 
patrimonio de la Fusionada, por lo que la Fusionante adquirirá la totalidad de los activos, en especial el 
bien inmueble de Resinas de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, ubicado en Ruta de la 
Independencia número 201, Zona Industrial, Toluca, Estado de México, y asumirá los pasivos que tiene la 
Fusionada a la fecha de la fusión, y que son exclusivamente por los Impuestos al Valor Agregado y Sobre 
la Renta correspondientes al mes de mayo, los cuales se enterarán a más tardar el 17 de junio de 2000, 
es decir, dentro de los plazos que indican las disposiciones fiscales. Asimismo, la Fusionante asumirá la 
responsabilidad de presentar la declaración anual por el cierre anticipado del ejercicio de la Fusionada. 
En consecuencia, al consumarse la fusión, la Fusionante se subrogará en todos los derechos y acciones 
que correspondan a la Fusionada y la sustituirá en todas las garantías otorgadas, en obligaciones 
contraídas por ella derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos y, en general, actos y 
operaciones realizadas por la Fusionada en las que ésta haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por 
derecho le corresponda. 
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QUINTA.- La totalidad de los títulos de las acciones representativos del capital social de la Fusionada, así 
como cualquier subserie, se cancelarán una vez que haya surtido efectos esta fusión. 
Por lo anterior, Celanese Mexicana, S.A. de C.V. como accionista de Resinas de México, S.A de C.V. 
deberá presentar el título que ampara su acción, para que en ese momento sea liquidado o renuncie a su 
participación. 
SEXTA.- De conformidad con lo previsto por el artículo doscientos veintitrés de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, el presente convenio deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, asimismo, deberán publicarse los acuerdos 
tomados en el Diario Oficial de la Federación, los balances de la Fusionante y de la Fusionada, 
referidos al treinta de abril del dos mil. 
SEPTIMA.- Una vez efectuada la fusión, la administración y vigilancia de la Fusionante quedará a cargo 
de los administradores, funcionarios y comisarios, actualmente nombrados, o que llegare a nombrar la 
Fusionante y con las atribuciones y obligaciones que correspondan, de acuerdo con la ley y los estatutos 
sociales de la Fusionante. 
OCTAVA.- El convenio de fusión surtirá efectos internos, a partir de la fecha en que el mismo sea 
aprobado por los accionistas de ambas empresas en asamblea general extraordinaria de accionistas. Y 
surtirá efectos legales, de conformidad con lo que establece el artículo 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles al momento de su inscripción en el Registro Público de Comercio, en virtud de 
que la Fusionada no tiene acreedores al momento de la fusión. 
Asimismo, se hará la consolidación contable de las cuentas de ambas compañías con las cifras que 
arrojen los estados financieros al cierre contable del treinta y uno de mayo de dos mil. Cada una de las 
partes será responsable del cumplimiento de las obligaciones que les correspondan a la fecha del 
presente convenio. 
NOVENA.- Los poderes otorgados por la Fusionada a las personas designadas quedarán sin efecto legal 
alguno, a partir de la fecha en que se inscriba en el Registro Público de Comercio el acuerdo de fusión y 
notificada que sea dicha revocación a los apoderados. 
DECIMA.- Las partes que intervienen en el presente convenio, específicamente acuerdan que antes del 
inicio de cualquier controversia derivada del presente, deberán reunirse a fin de realizar su mejor esfuerzo 
para resolver tal disputa. 
Cualquier controversia de la naturaleza que sea, que se suscite con motivo de la interpretación, falta de 
cumplimiento o terminación de este convenio, deberá ser resuelta por los Tribunales de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, República Mexicana. 
DECIMA PRIMERA.- Ambas partes acuerdan como domicilio convencional para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones relacionadas con el presente contrato, el ubicado en Tecoyotitla número 412, 
colonia Ex hacienda Guadalupe Chimalistac, 01050, en esta Ciudad de México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 26 de mayo de 2000. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Grupo Celanese, S.A. y de Resinas de 
México, S.A. de C.V. 
Lic. Gastón Esquivel 
Rúbrica. 
GRUPO CELANESE, S.A. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE ABRIL DE 2000 
(cifras expresadas en miles de pesos mexicanos de poder adquisitivo del 30 de abril de 2000) 
Activo 
Efectivo y valores realizables $ 101,277 
Cuentas por cobrar 506,295 
Impuestos diferidos 44,415 
Impuesto Sobre la Renta 34,845 
Total del activo circulante 686,832 
Inversión en subsidiarias 344,086 
Propiedad, planta y equipo, neto 2,426,947 
Cuentas por cobrar a largo plazo 2,943,156 
Otros activos a largo plazo 1,245 
Total del activo $ 6,402,266 
Pasivo 
Cuentas por pagar y pasivo acumulado $  455,737 
Total del pasivo circulante 455,737 
Otros pasivos y créditos diferidos 362,307 
Total del pasivo 818,044 
Capital 
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Capital social 8,640,398 
Utilidades retenidas 7,962,103 
Pérdida del ejercicio (19,036) 
Insuficiencia en la actualización patrimonial (10,999,243) 
Total capital contable 5,584,222 
Total del pasivo y capital contable $ 6,402,266 
30 de abril de 2000. 
Contralor 
C.P. José Luis Palomero Corona 
Rúbrica. 
 
RESINAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE ABRIL DE 2000 
(cifras expresadas en miles de pesos mexicanos de poder adquisitivo del 30 de abril de 2000) 
Activo 
Efectivo y valores realizables $ 2,307 
Cuentas por cobrar 88 
Total del activo circulante 2,395 
Inmuebles, neto 21,761 
Total del activo $ 24,156 
Pasivo 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados $ 91 
Provisión de impuestos 68 
Total del pasivo circulante 159 
Total del pasivo 159 
Capital 
Capital social 77,838 
Utilidades retenidas 29,098 
Pérdida del ejercicio (496) 
Insuficiencia en la actualización patrimonial (82,443) 
Total capital contable 23,997 
Total del pasivo y capital contable $ 24,156 
30 de abril de 2000. 
Contralor 
C.P. José Luis Palomero Corona 
Rúbrica. 
(R.- 126635) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Oficialía Mayor 
Delegación Estatal en Guanajuato 
CONVOCATORIA PARA ENAJENACION 
La Procuraduría General de la República, cumpliendo con lo establecido en los artículos 28 inciso A, 30, 
31 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones relativas y aplicables 
vigentes, invita a todos los proveedores que no se encuentran en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 41 del ordenamiento citado ni en lo previsto por el artículo 47 de la Ley Federal de Responsables 
de los Servicios Públicos, a participar en las enajenaciones de los bienes descritos a continuación: 
Tipo de licitación, Descripción general, Venta de bases, Apertura de oferta, Fallo, Costo de bases 
Enajenación, Lote de vehículos, 30/05/00 al, 7/06/00, 15/06/00, 350.00 
, , 5/06/00, 13 horas, 13 horas, 
La fecha de venta de bases se inicia a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha indicada 
para cada una de las licitaciones. Se comunica a todos los interesados que las bases de estas licitaciones 
estarán a su disposición en la Subdelegación Administrativa, ubicada en carretera Guanajuato, Juventino 
Rosas kilometro 7.5. 
El pago de las bases se deberá hacer mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Federación, o 
bien mediante los recibos que genera el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales. Los 
actos de aclaración de las bases y de presentación y apertura de ofertas se celebrarán en la 
Subdelegación Administrativa antes mencionada. En el acto de apertura de ofertas económicas se dará a 
conocer el fallo correspondiente. Los pagos se efectuarán a los 20 días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que se haga exigible la obligación para la Procuraduría General de la República. 
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Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 30 de mayo de 2000. 
Subdelegado Administrativo 
C.P. José Ricardo Narváez Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 126648) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
AVISO RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL API/TOPO/02/99, REFERENTE AL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION MEDIANTE UN CONTRATO DE CESION PARCIAL DE 
LOS DERECHOS DERIVADOS DE CONCESION, DE UNA TERMINAL GRANELERA (DE USOS 
MULTIPLES) EN EL PUERTO DE TOPOLOBAMPO, SIN. 
Aviso 03/2000. De conformidad con lo dispuesto en la circular 08-2000, del 9 de mayo de 2000, se 
comunica a los participantes del concurso objeto de la convocatoria citada al rubro, que los actos 
subsecuentes del mismo se llevarán al cabo, en el domicilio señalado en la sección 3 de la convocatoria, 
en las siguientes fechas y horarios: 
Acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas: el 1 de junio de 2000 a las 
12:00 horas. 
Acto de lectura pública de los resultados de la evaluación de propuestas técnicas y, en su caso, apertura 
de propuestas económicas: el 8 de junio de 2000 a las 11:00 horas. 
Acto de fallo y, en su caso, de adjudicación del concurso: el 15 de junio de 2000 a las 11:00 horas, como 
se señaló en el apartado 8.3 de la convocatoria. 
Atentamente 
México, D.F., a 24 de mayo de 2000. 
Banco Santander Mexicano, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander Mexicano 
Ing. Felipe Monroy Torres 
Rúbrica. 
(R.- 126705) 
 


